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AlGunAS pAlAbrAS prevIAS

la razón de ser de este libro es Charo. Charo y su curiosidad.

Hace ya algunos años, mi amiga se preguntaba qué se sentiría 
cuando alguien te dedicaba un libro. Éste, espero y confío, podrá 
dar respuesta a su interrogante, al menos parcialmente, porque 
supongo que Charo pensaba en una obra de ficción, en una larga 
novela de esas que tanto le gustan y que yo no escribo.

no obstante, Charo, por mí que no quede. Te ofrezco y dedico lo 
que hago, lo que me apasiona hacer. brindarte estos ensayos cons-
tituye sólo una pequeñísima muestra de mi inmenso cariño y gratitud: 
eres una amiga de lujo.

pese a mi mala memoria, no olvidaré cómo te preocupabas de 
que no me faltaran naranjas, acelgas y quesitos “la vaca que ríe” 
(¡realmente la quimio casa mal con la gastronomía!). Tampoco será 
fácil que deje de recordar la colección de pañuelos que me prepa-
raste, los había de todos los modelos y colores, hasta el punto de 
que te amenacé con que si traías uno más, me iría rauda y veloz a 
hacer negocio vendiéndolos en el rastro.

Cuánto amor y dedicación me has regalado para que recuperara 
la salud.

Y ahora, Charo –o mejor, Mari Chari, como te llamo cuando inten-
to hacerte rabiar–, permíteme que sea indiscreta y repita en voz alta 
la frase genial que me dijiste poco después de que me diagnostica-
ran:

–“Si te mueres, ¡te mato!”

uf, créeme, aquello sí que me dio ánimos y fuerza para luchar, 
porque te aseguro, querida, que nadie en su sano juicio desea que 
le rematen.

Gracias.

CArMInA GArCíA Herrero

Zaragoza, 29 de enero de 2009
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InTroduCCIón

Se reúnen en este volumen, Artesanas de vida. Mujeres de la Edad 

Media, trece trabajos realizados a lo largo de los últimos diez años, la 

mayoría publicados, algunos todavía inéditos. Al agruparlos en esta 

recopilación, propongo tres apartados que nombro: I. Femineidad y 

espacios femeninos a finales de la edad Media, II. protagonistas y III. 

Costumbres y leyes. no obstante, quienes se acerquen a estas páginas 

comprobarán que temas y problemas se entrelazan y que una y otra 

vez tomo y retomo las cuestiones que me habitan, que me mueven en 

la indagación y que me guían en el intento de comprender a las per-

sonas, y sobre todo a las mujeres, que vivieron en la edad Media.

en “el cuerpo que subraya” me aproximo a un potente gesto pluri-

secular, la ostentatio mammarum o exhibición del pecho materno ante 

el hijo varón en un intento de la madre por influirle y modificar su 

conducta. También exploro la influencia femenina en “Cuando Hér-

cules hila”, si bien en este caso lo hago atendiendo a la pasión amo-

rosa, a la relación de amante y amada y al temor y desconfianza que 

despertaba el fenómeno del enamoramiento. un tercer ensayo versa 

sobre la obra de Fabricio de vagad y se detiene en algunos de los 

rasgos que el autor atribuye a la femineidad y a la maternidad ejemplar. 

en el capítulo dedicado a la visitación me acerco al vínculo de María 

e Isabel tal como pudieron percibirlo las gentes de la baja edad Media 

–a través de registros hagiográficos e iconográficos–, para examinar la 

relación de afecto, cuidado y acompañamiento (también obstétrico) 

entablada entre ambas mujeres santas. Con “Huevos y gallinas en los 

inicios de la vida” penetramos en las cámaras de parto para observar 

el trabajo de las mujeres que se ocupaban de las parturientas y de sus 

criaturas; al cruzar las informaciones de diversos tipos de fuentes se 

alcanza lo que he llamado secuencia alimentaria completa, es decir la 

ingesta tenida por ideal para la recuperación de las recién paridas. 

Finalmente, la indagación sobre las contribuciones del trabajo femenino 

a las economías familiares bajomedievales cierra esta primera parte.
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en el apartado dedicado a las protagonistas, me ocupo, con Juan 
José Morales Gómez, de violante de Algaraví, la pintora aragonesa del 
siglo Xv cuya semblanza biográfica continúa siendo la primera docu-
mentada del gótico hispano; a continuación trazo la- historia de vida 
de Gracia lanaja, una destacada y activa patricia zaragozana cuya 
memoria permaneció viva en su ciudad al menos hasta 1868. después 
presento a Xemçi de Taher, la viuda musulmana que detentó el mono-
polio de venta de hierro en daroca durante algunos años de principios 
del siglo XIv. Junto a Jesús Criado Mainar trabajo a dos princesas san-
tas que gozaron de intenso culto en la edad Media aragonesa: engra-
cia, en el valle del ebro, y orosia, en la región pirenaica. Con Ana del 
Campo Gutiérrez realizo un trabajo pionero en el reino de Aragón 
sobre las mulieres religiosae, beatas, beguinas, terciarias, emparedadas, 
etc., que vivieron y actuaron en Zaragoza entre los siglos XIII y XvI.

el último apartado del libro está consagrado a costumbres y leyes 
de dos momentos diferentes de la edad Media: el primero de los tra-
bajos se centra en el Fuero de Jaca en su versión extensa de mediados 
del siglo XII y en la visión que de la familia y de las mujeres transmitió 
este cuerpo legal; unas leyes que remiten a un tiempo de profundo 
respeto y consideración a las mujeres. el trabajo sobre “la marital 
corrección” a finales de la edad Media explora un tipo de violencia 
infligido por los maridos a sus esposas que contó con la aceptación 
de una sociedad que ya no creía tanto en la capacidad y el valor feme-
ninos y en el poder civilizador del amor.

para facilitar la consulta de la obra he elaborado un índice de per-
sonas y otro de lugares. Indalecio Gellida Zaera, tan generoso como 
siempre, me ha ayudado en la confección de los mismos. También 
quisiera destacar que Ángela Muñoz Fernández me ha vuelto a prestar 
su atinado consejo en la selección de materiales reunidos en este 
volumen, por lo que le estoy muy agradecida. la frase de la dedicatoria 
está inspirada en otra que vagad, en su Coronica de Aragon, utilizó 
para describir la amistad de dos varones que se querían como herma-
nos. el título del libro debe mucho, casi todo, a Montse Cabré i pairet. 
Finalmente quisiera dar las gracias a eliseo Serrano Martín y a la Insti-
tución Fernando el Católico por su interés en publicar esta recopilación, 
realizada en el marco del proyecto de Investigación I+d+I del Minis-
terio de Ciencia e Innovación, con código HAr2008-02152/HIST.
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FeMIneIdAd Y eSpACIoS FeMenInoS  

A FInAleS de lA edAd MedIA



[ 17 ]

el Cuerpo que SubrAYA:  

IMÁGeneS de AuTorIdAd e InFluenCIA MATernA1

en este trabajo me propongo escribir sobre autoridad e influencia 
maternas en el seno de la relación establecida entre la madre y su 
hijo varón, un vínculo amoroso que luisa Muraro destacó como el 
bien más precioso y preciado de la sociedad patriarcal2. en este 
contexto relacional me acercaré a la exhibición del cuerpo materno 
como fuente de la que emanan autoridad e influencia reforzadas 
mediante gestos que agrandan el valor de las palabras o las sustitu-
yen cuando no queda lugar para la elocuencia. utilizaré textos e 
imágenes medievales de diversos tiempos y procedencias.

para ello, antes, intentaré mostrar lo que entiendo por poder, 
autoridad e influencia (que no utilizaré como sinónimos), pues 
intuyo que al ahondar en estos conceptos se encuentran claves que 
permiten comprender algo mejor la Historia.

Como en los largos recorridos con retorno, el viaje se iniciará 
reparando en el cuerpo de la virgen María, luego se procederá al 
análisis de las fuentes y finalmente se volverá al cuerpo mariano, 
lugar de partida y de llegada.

A Cristina de pizán, la genia del siglo Xv, le llamó la atención un 
pasaje evangélico que a mí me fascinó durante toda la infancia por-
que no podía comprender la respuesta de Jesús. Me refiero al 
momento en el que una mujer anónima tomó la palabra vigorosa-
mente y proclamó al ver al Hijo del Hombre: —“¡dichoso el vientre 
que te llevó y los pechos que te amamantaron!”, a lo que Jesús res-

1 Con el título “el cuerpo que subraya: imágenes de autoridad e influencia materna en fuen-

tes medievales” este trabajo fue publicado en Turiaso, XvII (2003-2004), pp. 155-173.

2 luisa MurAro, El orden simbólico de la madre, Madrid, horas y HorAS, 1994, p. 13. Mi 

trabajo enraíza en los fundamentos antropológicos y psicológicos de la formación perso-

nalidad y relaciones Humanas (en adelante prH), si bien yo sola soy responsable de los 

posibles errores finales de interpretación.
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pondió. —“di mejor dichosos los que oyen la palabra de dios y la 
guardan”3.

Mi asombro reiterado ante la contestación del nazareno se pro-
ducía porque yo, niña, tenía la impresión de que Jesús no había 
escuchado bien lo que la mujer expresaba que, a mi juicio, era 
extraordinariamente bello. quizás todo se suscitaba porque no 
entendía la respuesta del Maestro, el diálogo en sí, y notaba esa 
cacofonía de melodías dispares que no vienen a cuento y que, como 
explican Ginzburg y otros autores y autoras, puede ser resultado del 
desencuentro o choque de distintas culturas o de diversos regímenes 
de mediación cultural4. por su parte, en La ciudad de las damas, 
Cristina de pizán remite a la voz femenina que se atrevió a existir y 
al contenido del grito, pero omite referencias a la contestación de 
Jesús5.

el vientre dichoso en el que se encarnó dios sin intervención de 
varón, tomando toda la carne de su Madre, y los pechos dichosos 
de cuya leche se nutrió el niño física y espiritualmente, son dos 
lugares santos y, a decir de quienes escribieron en la edad Media, 
manantiales inagotables de autoridad e influencia maternas. reten-
dremos, pues, esta imagen y volveremos a este aspecto potente y 
feraz de la cultura occidental más adelante. Ahora trataré de explicar 
–lo mejor que sepa y pueda– lo que entiendo por poder, autoridad 
e influencia, ya que en mi texto las palabras, tan próximas, no son 
intercambiables y su diferenciación resulta necesaria.

Al nombrar poder hago referencia a la capacidad de una persona 
o de un grupo para establecer normas, vigilar el cumplimiento de 
las mismas, y sancionar a quienes se desvíen, transgredan o rompan 

3 lucas, 11, 27-28.

4 desencuentro que Carlo GInZburG enfatiza en la introducción de su obra El queso y los 

gusanos, Madrid, Muchnik, 1996, y desencuentro que se rastrea también en las imágenes 

que sobre Antona Sanz sostienen el merino (la autoridad competente) y sus vecinos y 

vecinas, María del Carmen GArCíA Herrero, “una burla y un prodigio. el proceso contra 

la Morellana (Zaragoza, 1462)”, Del nacer y el vivir. Fragmentos para una historia de la 

vida en la Baja Edad Media, Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 2005, pp. 251-286.

5 Cristina de pIZÁn, La ciudad de las damas, edición a cargo de Mª J. lemarchand, Madrid, 

Siruela, 1995, p. 29.
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lo fijado como leyes6. Creo que lo muestra con mucha claridad Witold 
Kula cuando habla de la soberanía metrológica y del afán repetitivo 
de los vencedores por imponer su sistema de pesos y medidas a los 
pueblos sometidos: un paradigma del ejercicio del poder7. Así en la 
fijación de la ley, el control para garantizar el acatamiento de la misma 
y el castigo a quienes no la sigan radica lo característico del poder.

el poder, como tal, puede ejercerse con o sin autoridad, con o sin 
influencia, y de ahí gran parte de la miseria de los poderosos des-
autorizados, puesto que han de recurrir a la violencia del tipo que 
sea para imponer sus dictados y personas, ya que no son reconoci-
dos por muchos de aquellos a quienes mandan, sus súbditos y 
súbditas.

Cuando hablo de autoridad pienso en reconocimiento y también 
en sabiduría y ejemplo. Concedo autoridad a quienes veo modé-
licos en uno o varios aspectos (al margen de que lo sean o no lo 
sean) y creo capaces de enseñarme algo que considero bueno y 
valioso para mí en el campo que fuere. doy autoridad a quienes 
me despiertan un sentimiento de admiración y respeto, me mues-
tran formas de ser, estar o actuar en el mundo que me movilizan 
no tanto para que les calque, les imite o les siga, sino para que sepa 
que “hasta ahí se puede llegar”, que es posible8. otorgo autoridad 
a quienes me estimulan para que sea yo y dé mi fruto (o lo que 
estimo como tal), y lo hago independientemente de que estas 
personas vivan aquí y ahora o lleven ya mucho tiempo muertas. 
en mi caso, por ejemplo, autorizo a la mencionada Cristina de pizán 
porque, entre otras cosas, me ha enseñado a ampliar, flexibilizar y 

6 el establecimiento de las leyes o normas como característico del poder es enfatizado por 

lia CIGArInI en “la autoridad femenina. encuentro con lia Cigarini”, una entrevista de 

febrero de 1991, que puede leerse en castellano en Duoda, 7 (1994), pp. 55-85. 

7 Witold KulA, Las medidas y los hombres, Madrid, Siglo XXI, 1980.

8 esta idea de “hasta ahí se puede llegar” se la escuché a María Felicidad Álvarez, formadora 

prH e investigadora, en el curso “profundización en el Análisis prH”. en este punto es fácil 

comprender la soledad y orfandad que se produce cuando faltan genealogías femeninas, 

modelos vitalizantes en los que es posibe ver reflejos de las propias aspiraciones y posibi-

lidades y, por lo tanto, creer con mayor seguridad en ellas. pienso, por ejemplo, que no es 

casual que la hija de Mme. Curie fuera también premio nobel.
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profundizar mi mirada sobre las mujeres (incluso cuando veo con 
sorpresa a aquellas a las que no entiendo). Concedo autoridad a 
la escuela Personalidad y Relaciones Humanas (prH en adelante) 
porque, entre otros bienes, me ha brindado una herramienta 
extraordinaria y sencilla: el método de análisis de mis sensaciones 
de contenido psicológico, que reconozco uno de los saberes más 
importantes de mi vida adulta. Y siento autorizada a mi madre sin 
cuyo amor y cuidado yo no estaría en el mundo y no podría hablar 
(una desdicha que no alcanzo a imaginarme). debo a mi madre y 
a mi padre el cuerpo9, y a mi madre el aprendizaje de la lengua 
materna, regalo tan grande y hermoso que el mero hecho de nom-
brarlo me conmueve10. las filósofas y pensadoras de la diferencia 
sexual llevan tiempo realizando una indagación constante sobre 
la autoridad y libertad femeninas y sobre la autoridad materna, 
cimentada en la entrega del cuerpo y de la palabra.

Muy cerca de la autoridad, y asiduamente entrelazada y confun-
dida con ella, se encuentra la influencia.

Al escuchar y leer lo que André rochais y las investigadoras e 
investigadores de prH han descifrado sobre el fenómeno de la 
influencia encuentro explicaciones que ensanchan mi horizonte y 
me permiten reflexionar desde nuevos ángulos y con nuevos mati-
ces sobre la autoridad y el poder en la Historia11.

9 el tema de la participación de la sustancia materna y paterna en la configuración de la 

futura criatura es asunto que requiere otras páginas (aún en elaboración) y que recorre el 

debate de la Querella de las Mujeres. Anticipo que encuentro en este punto una de las tomas 

de postura más claras que permiten detectar la misoginia o actitud profemenina de los 

varones. Autores proclives a las mujeres como rodríguez del padrón subrayan la aportación 

femenina en la formación de la criatura, mientras que las posiciones misóginas, ancladas 

en Aristóteles, entre otros autores, menosprecian la parte de la madre, reducida en ocasio-

nes casi a mero receptáculo de la generación del padre.

10 de nuevo he de remitir a la obra citada de luisa MurAro El orden simbólico de la madre, 

un libro cuya lectura siempre me resulta sugerente.

11 Fundamentalmente voy a hacer referencia a la obra colectiva realizada por prH-Interna-

cional, La persona y su crecimiento. Fundamentos antropológicos y psicológicos de la for-

mación PRH, Madrid, prH, 1997. utilizo, sobre todo, las páginas 140-141 así como el 

Glosario final del libro. en pp. 182-187 se aborda la vivencia interior global y las potencia-

lidades y límites durante la infancia.
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en prH sitúan en la base de la vida relacional la clave explicativa 
de las aspiraciones y de las necesidades, una aportación muy lúcida 
que facilita la comprensión de los intercambios humanos. entienden 
por aspiraciones los impulsos y movimientos que provienen del ser, 
palabra que en esta escuela nombra el núcleo sólido y positivo de 
la personalidad12. en el ser existen potencialidades que tratan de 
actualizarse y que son detectadas mediante la captación de aspira-
ciones profundas y constructivas: aspiración a amar gratuitamente, 
aspiración a crear, a ser uno/a mismo/a, a relacionarse libre y armo-
niosamente, etc.

pero, por otra parte, en las relaciones se ponen en juego también 
las necesidades, bien sean del cuerpo, de la sensibilidad o de la mente.

A su vez, en cada una de estas instancias (cuerpo, sensibilidad, 
intelecto) se distinguen dos tipos de necesidades a las que prH 
nombra necesidades normales y necesidades en vacío. las necesi-
dades normales (por ejemplo, necesidad de amar y ser amado/a, de 
seguridad, de reconocimiento, de libertad, etc.) existen durante toda 
la vida y su frustración puede ser gestionada apaciblemente hasta 
cierto umbral.

en cuanto a las necesidades en vacío fueron necesidades norma-
les en el punto de partida, pero entonces no se vieron satisfechas 
en la medida o del modo que la persona precisaba, de manera que 
se han agrandado y exacerbado por las frustraciones derivadas de 
estas carencias iniciales y también de “accidentes” del camino hasta 
llegar a convertirse en necesidades tiránicas en la búsqueda de 
satisfacción. el intento de colmar estas necesidades en vacío embar-
ca en un viaje abocado al fracaso: apenas dura la satisfacción apa-
rente de las mismas y tarde o temprano se necesita más (más amor, 
más reconocimiento, más seguridad, más muestras de confianza, 
más admiración, más escucha, etc).

de algún modo podría ilustrarnos la imagen, también de prH, de 
verter agua en un recipiente cuyo fondo estuviese agujereado: por 

12 una realidad conocida y nombrada de diversos modos por diferentes hombres y mujeres, 

escuelas y corrientes filosóficas y psicológicas. 
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mucho que fuera el líquido depositado, la fuga permanente del 
mismo por los agujeros impediría que el recipiente se colmase o 
permaneciese lleno. Así, por poner un ejemplo habitual, encontramos 
personas a quienes todo reconocimiento parece insuficiente y no 
pueden tolerar la mínima desatención o crítica o lo que viven como 
tal, incluso aunque no lo sea, pues el hecho de negar (ante sí y ante 
los demás), de saber ocultar o disimular el dolor suscitado por la no 
obtención de lo que se desea no significa la inexistencia de éste13.

la aspiración, impulso o movimiento enraízado en el ser, cuando 
no se encuentra parasitada por necesidades, es una flecha recta que 
se realiza cumpliéndose (encarnación y donación de sí); la necesidad, 
ya sea normal o en vacío, es una flecha que curva su trayectoria y 
vuelve al punto de origen, puesto que se espera una respuesta de 
los y las demás. la persona busca retribución en el otro/a o los otros/
as, y si la necesidad no es satisfecha como le gustaría (cuando no se 
siente amada, reconocida, comprendida, valorada, atendida, o lo 
que quiera que fuese lo que aguardara y cómo lo desease) deviene 
una frustración, tanto más intolerable cuanto mayor fuera lo espe-
rado14.

¿quiénes gozan de influencia ante nosotros? Adquieren influencia 
los grupos y las mujeres y hombres capaces (o que creemos capaces, 
aunque no lo sean) de ayudarnos a encarnar nuestras aspiraciones, 
actualizar nuestras potencialidades, y capaces también de responder 
a nuestras necesidades. estas personas importan mucho, no resulta 
indiferente lo que piensan, sienten o dicen de nosotros y nos afecta 
su comportamiento y cómo nos tratan. Influyen porque pensamos 
que pueden sustentar y apoyar nuestras aspiraciones y talentos, y 
porque satisfacen en mayor o menor medida, pero en grado sufi-
ciente, nuestras necesidades, o bien, si no lo hacen, creemos que 
podrían llegar a hacerlo si quisieran.

nos influyen aquellos y aquellas a quienes apreciamos y aquellos 
cuyo aprecio deseamos o creemos necesitar.

13 prH sostiene que estas necesidades tiránicas pueden curarse, pero no satisfacerse.

14 Vid. en La persona y su crecimiento el cuadro recapitulativo inserto en la p. 187.
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en sus análisis sobre la vida grupal, prH ha abordado explícita y 
largamente el fenómeno de la influencia para concluir que en un 
grupo posee la capacidad de influir toda persona que responde a 
las aspiraciones y a las necesidades del grupo en su conjunto, de 
parte del mismo o de alguna o algunas de las personas integradas 
en él. Se dice textualmente: “en contrapartida [el grupo] le ofrece su 
confianza y le da un poder, poder que ella [la persona] conserva sólo 
en la medida que el grupo está satisfecho en sus aspiraciones y 
necesidades. este poder no está ligado al poder jerárquico”15.

la distinción establecida entre “un poder” y “el poder jerárquico” 
es importante, pues el uso del artículo indeterminado (un poder) 
remite a cierta manera de poder que no se corresponde exactamen-
te con el que hemos definido anteriormente (poder jerárquico), de 
manera que puede ser influyente alguien que oficialmente no es 
poderoso.

Sospecho que la cultura dominante del occidente bajomedieval, 
en líneas muy generales que requerirían matización, soportó mal 
que las mujeres ejercieran el poder, ofreció resistencias para aceptar 
con sencillez la autoridad y creatividad proviniente de mujeres (las 
estrategias de desautorización y desprestigio llegan a aburrir por 
monótonas, aunque asombran por su capacidad para permanecer 
y reproducirse)16 y fue mucho más tolerante en materia de influen-
cia femenina, siempre que esta se mantuviera más o menos velada, 
en la sombra, limitada, y no alterara en demasía lo puesto o impues-
to como “orden”. Aun hoy a muchos varones no les cuesta recono-
cer esa afirmación que suele formularse con frases del tipo: detrás 
de un gran hombre siempre hay una gran mujer.

Con frecuencia me pregunto, aunque todavía no he obtenido una 
respuesta global y menos aún definitiva, si en las satisfacciones que 

15 Op. cit., pp. 231-232.

16 Cuando pienso junto a la dra. dolores Sánchez González, por ejemplo, que los argumentos 

para desautorizar el bordado y la observación astrofísica (dos actividades realizadas mayo-

ritariamente por mujeres) son casi idénticos, nos asombra su eficacia. Sobre estrategias de 

desprestigio en materia de creación artística de mujeres, vid. bea porquereS, Reconstruir 

una tradición. Las artistas en el mundo occidental, Madrid, horas y HorAS, 1994.
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conlleva la influencia, que pueden ser muchas y no desdeñables, no 
radicará una de las causas de la aceptación del “orden” imperante y 
aun de la complicidad con el mismo por parte de algunas mujeres, 
y no sólo de antaño. las mujeres influyentes ejercieron y ejercen 
“un” poder.

Sin embargo, la influencia, fenómeno potentísimo, puede ser, al 
mismo tiempo, muy frágil y está condicionada en su ejercicio. el poder 
puede mantenerse mediante coacción si fuera preciso (se impone); 
la autoridad se cimenta en la aceptación y el reconocimiento de los 
otros y de las otras (se concede, se otorga); pero la influencia, por 
su parte, está a merced de que el otro, la otra o el grupo se sienta a 
gusto, es decir, suficientemente satisfecho en sus aspiraciones y en 
sus necesidades, de forma que incluso sin existir grandes presiones 
exteriores, una frustración considerada inadmisible o desencantos 
y desilusiones más leves, pero reiterados, pueden acarrear la pérdi-
da de influencia a quien antes la tuvo. Consejeros, validas, validos 
y amantes reales, por ejemplo, supieron mucho de esto17.

la influencia, en gran parte, se mueve en el delicado y resbaladi-
zo terreno de los afectos, y la necesidad (ahora no hablo de aspira-
ción) de amar y ser amado/a suele ocupar un lugar significativo en 
la escena.

quienes influyen, y mientras gozan de influencia, ejercen un 
poder. ellos y ellas podrían negar o retirar el apoyo, el amor, la 
aprobación, la valoración, el reconocimiento, la admiración o lo que 
quiera que la persona influida necesite y busque. de algún modo, 
pues, adquieren un poder, puesto que tienen la capacidad de “dic-
tar normas” (con frecuencia no explicitadas, lo que puede generar 
inseguridad) y de castigar. por otra parte, la opinión, criterio y acti-
tudes de las personas influyentes poseen, como dije, un gran peso.

17 la vulnerabilidad de los consejeros en tanto personajes autorizados e influyentes, pero no 

poderosos, es advertida en diferentes obras juanmanuelinas. el asesor de quien ostenta el 

poder es personaje influyente que ocupa una posición muy difícil. Vid. Mª Carmen GArCíA 

Herrero, “la educación de los nobles en la obra de don Juan Manuel”, La familia en la 

Edad Media, XI Semana de Estudios Medievales. Nájera 2000, logroño, 2001, pp. 39-91, 

especialmente “los educadores: límites y Cualidades”, pp. 58-68.
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de las posibles influencias femeninas, estimo que la cultura domi-
nante en la edad Media aceptó, sobre todo, la materna. Soy cons-
ciente de que no resulta fácil deslindar autoridad e influencia (tan 
cercanas, tan mezcladas) en los textos, pero creo que leerlos con las 
observaciones propuestas puede aportar luces nuevas para la com-
prensión y distinción de estos fenómenos, en los que la aplicación 
de la clave explicativa de las aspiraciones y de las necesidades pro-
picia mayor claridad. Intentémoslo con algunos ejemplos.

en el capítulo XIv del libro I de La ciudad de las damas, razón 
y Cristina debaten sobre el tema del cuerpo femenino, el valor y la 
fuerza física. la dama razón asegura a Cristina que Dios y Natura-
leza han hecho un favor a las mujeres dándoles la debilidad, ya que 
gracias a ese defecto que tampoco es muy ingrato, no tienen que 
cometer horribles torturas, asesinatos y crueles exacciones que Fuer-
za ha mandado y sigue mandando acometer cuando ella señorea 
este mundo. No tendrán que padecer los fulminantes castigos que 
atraen esa suerte de actos. Ciertamente, a más de un hombre fuerte 
le hubiese valido peregrinar bajo el débil cuerpo de una mujer18.

en este y otros pasajes de la obra maestra del siglo Xv se eviden-
cia la repugnancia secular de muchas mujeres a lo largo de la His-
toria hacia la guerra y los enfrentamientos armados19. Algo que no 
es exclusivo de las mujeres, pero que es un terreno en el que las 
voces y los gestos femeninos se han multiplicado en diferentes épo-
cas. A medida que avanza la investigación histórica van haciéndose 
visibles más mujeres que han mediado o intentado mediar para 
evitar las acciones bélicas20.

18 Cristina de pIZÁn, La ciudad de las damas, p. 35.

19 queda en el aire la pregunta que luisa MurAro se hace en “Autoridad sin monumentos”, 

Duoda, 7 (1994), pp. 86-100, p. 95: “Me he preguntado siempre por qué las mujeres, ante 

la perspectiva de conflictos reales entre hombres, muy raramente han hecho algo para 

impedirlos”. volveré a esta motivadora e interesante reflexión de Muraro más adelante.

20 Vid., por ejemplo, dos trabajos recientes de sendas historiadoras españolas referidos al 

período medieval: Ángela MuÑoZ FernÁndeZ, “Semper pacis amica. Mediación y prác-

tica política (siglos vI-XIv)”, Arenal, vol. 5, nº 2 (1998), pp. 263-276, y Ana vArGAS MAr-

TíneZ, “lo que está vivo puede llegarnos. una lectura desde la diferencia sexual de los 

tratados escritos por hombres en favor de las mujeres (Corona de Castilla, siglo Xv)”, en 
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no obstante, dentro de un discurso que no regatea realidad (y de 
ahí también su grandeza), sino que sabia y humildemente21 se ajus-
ta y reajusta a ella las veces necesarias, razón expone a Cristina: se 
han visto muchas mujeres a lo largo de la historia que demostraron 
a las claras este valor, esta fuerza emprendedora para llevar a cabo 
las más audaces misiones, que suele destacarse en los conquistadores 
y más afamados guerreros, esos mismos de los que tanto hablan los 
libros22. Se destacan a continuación las actuaciones de diversas 
mujeres que personalmente23, o dirigiendo a otros, han utilizado las 
armas en muchas ocasiones para defender lo que era o consideraban 
suyo y se encontraba amenazado24, y es en esta galería de valerosas 
mujeres guerreras en la que lilia, madre de Teodorico, protagoniza 
un episodio de extraordinario interés, que, dada su brevedad, copio 
textualmente:

“Aunque ella no luchó con las armas en la mano, no es menos 
digno de alabanza el valor de esa noble dama lilia que amonestó 
a su hijo Teodorico, esforzado caballero, para que volviera al com-
bate. Ahora te contaré su historia. Teodorico era en aquel momen-
to uno de los grandes caballeros de la corte del emperador de 
Constantinopla. de muy hermosos rasgos y aguerrido caballero, 
era además muy instruido gracias a la educación que le había dado 
su madre.

un día los romanos se vieron atacados por un príncipe, llama-
do odoacro, que tenía el propósito de destruir toda Italia. ellos 

vvAA, De dos en dos. Las prácticas de creación y recreación de la vida y la convivencia 

humana, Madrid, 2000, pp. 81-101, especialmente, pp. 91-92. 

21 Humildad entendida precisamente como rendición ante la realidad, es decir, sencilla acep-

tación de lo que es.

22 pIZÁn, op. cit., p. 36

23 Cabe recordar que la propia Cristina de pizán dedicaría su última obra a la doncella de 

orleans, Le ditié de Jehannne d’Arc, el único libro sobre Juana escrito mientras ella vivía.

24 la diferenciación entre la guerra para la propia defensa y la guerra civil aparece claramen-

te en el discurso de Hortensia del año 42, recogido por Apiano, sabias y bellísimas palabras 

de esta mujer que habló en nombre de las aristócratas que se negaban a pagar un impues-

to exigido por el gobierno para la guerra civil. la reproducción del fragmento en María 

Milagros rIverA GArreTAS, Textos y espacios de mujeres. Europa, siglo IV-XV, barcelona, 

Icaria, 1990, pp. 35-36.
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requirieron entonces la ayuda del emperador de Constantinopla, 
que les mandó un ejército encabezado por Teodorico, que era el 
más destacado caballero de su corte. Fue entonces cuando ocurrió 
lo siguiente: en plena lucha la suerte de las armas se volvió contra 
Teodorico que presa del pánico emprendió la huida hacia rávena. 
Cuando su sabia y enérgica madre, que había estado observando 
la batalla, vio cómo huía su hijo, le invadió una profunda pena 
pensando que no había mayor infamia que abandonar el campo 
de batalla. pudo más su dignidad que el amor materno –hubiese 
preferido una muerte honrosa para su hijo–, así que corrió a su 
encuentro para suplicarle que detuviera tan deshonrosa huida y 
juntara a sus hombres para volver a luchar. Como sus palabras 
quedaban sin efecto, enfurecida e indignada, se levantó el vestido 
por delante y le gritó:

—¡quieres huir, hijo, vuelve entonces al vientre que te llevó!

Tan humillado se vio Teodorico que detuvo la huida, juntó a 
sus tropas y volvió a la batalla, donde aguijoneado por la vergüen-
za que le produjo la amonestación de su madre combatió esforza-
damente hasta derrotar al enemigo y matar a odoacro. Así, Italia 
entera, a punto de caer, fue salvada por el acierto de una mujer, y 
me atrevería a afirmar que el honor de la victoria más que sobre 
el hijo debiera recaer sobre la madre”25.

desconozco por qué vía llegó a conocimiento de Cristina este 
interesante episodio. en la obra de boccaccio, De claris mulieribus, 
el precedente más citado de La ciudad de las damas, no se mencio-
na a lilia.

por otra parte, en los textos altomedievales la madre de Teodori-
co, lilia, recibe diversos nombres26: Jordanes la nombra ereriliva, el 
Anónimo Valesiano, Hereleuva; Gelasio, erelieva, que además apor-
ta el dato de que a raíz de su conversión al catolicismo y de su 
bautismo pasó a llamarse eusebia.

25 pIZÁn, op. cit., pp. 56-57. realicé una primera indagación sobre este texto en “lilia à son 

fils: autorité, parole et geste”, Paroles de femmes dans las guerres, universidad de nantes, 

2001 (las actas continúan en prensa).

26 He podido rastrear a erelieva gracias a la obra de J. r. MArTIndAle, The Prosopography 

of the Later Roman Empire, vol. II, A.d. 395-527, Cambridge university press, 1980, p. 400. 
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lilia, que fue concubina del rey ostrogodo Teodomero II, y en 
alguna ocasión recibió el apelativo de regina, tuvo autoridad y 
capacidad de influir en su hijo, según dos cartas dirigidas a ella 
(sublimitas tua) por Gelasio, en los años 495 y 49627, y por los datos 
que sobre su persona aporta enodio en el Panegírico a Teodorico, 
obra en la que dicho autor la califica de santa (sancta mater)28.

Sin embargo, la actuación notable y concreta referida por Cris-
tina de pizán no parece haber dejado huellas en las fuentes coetá-
neas que han llegado hasta nosotros. un elemento del texto, la 
muerte de odoacro, llevaría a situar cronológicamente los aconte-
cimientos narrados en el año 493, cuando el hérulo perdió la vida 
tras haber sido sitiado en rávena, por Teodorico, desde el 489. no 
obstante, en el fragmento, probablemente se recoge y reelabora 
una tradición oral que sintetiza diversos hechos históricos acaeci-
dos a lo largo del tiempo ubicándolos en “un día”. la mera mención 
de que Teodorico huye hacia rávena, y no de rávena, invita a 
pensar que la futura y espléndida corte de Tedorico en dicho lugar 
cobra protagonismo en la mente de la escritora o de la tradición 
que Cristina continúa, colocando al ostrogodo en la ciudad (su 
ciudad-refugio en el texto) aun antes de haberla tomado. Sin 
embargo, no es el grado de exactitud histórica del pasaje lo que 
me interesa en esta ocasión, sino la presentación del mismo, el 
trato que en él reciben las figuras de lilia y Teodorico y el análisis 
del vínculo materno filial que se nos muestra dinámico, poderoso 
y lleno de matices en la obra del siglo Xv.

lilia puede ocupar por derecho propio un lugar entre las mujeres 
fuertes. Cristina la describe como valerosa, sabia, enérgica, amorosa 
y digna. una madre modélica que ha nutrido a su hijo29, el cual, en 
la adultez, destaca como varón hermoso, guerrero aguerrido y esfor-
zado, y hombre muy instruido gracias a la educación que ella le ha 

27 Monumenta Germaniae Historica (AA), XII, pp. 390-391.

28 ennodIuS, Panegyricus Theodorici, MGH (AA), vII, pp. 207-208.

29 Me refiero a nutrir en el doble sentido de alimentar física y moralmente, tal como Alicia, la 

madre de San bernardo, auténtica alma mater, aparece retratada en La Leyenda Dorada de 

Jacobo de vorágine, texto conocido y manejado por Cristina de pizán.
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proporcionado. de esta forma Cristina de pizán conecta directamen-
te la valía del hijo con la figura materna, pues cabe pensar sin exce-
siva fantasía que Teodorico fuera heredero, al menos en buena parte, 
de la belleza de su madre –no olvidemos que era una concubina 
real–, además de receptor de su labor educativa. lilia se encuentra 
en el origen de la mayoría de las virtudes del héroe. es más, en el 
pasaje escogido se evidencia como en el tercer grupo de cualidades 
que hacen sobresalir a Teodorico, en esta ocasión como guerrero30, 
la intervención materna va a ser definitiva para que este no pierda 
ni su coraje ni su capacidad de discernimiento y perseverancia, sino 
para que los habite, los mantenga, permanezca firme en ellos e 
incremente su fama: él es el primer caballero de la corte.

en el retrato que pizán transmite de lilia no sólo se escucha la 
voz de la autora alabando una lucidez episódica, sino que, de algún 
modo, queda abierta la posibilidad de que la influencia de lilia, 
madre cimentadora (generadora y sustentadora de civilización), sea 
una baza importante del reinado excepcionalmente largo, humani-
zador y feliz de su hijo. la admiración de los intelectuales de la época 
hacia ella respalda esta hipótesis.

en el fragmento textual lilia aparece contemplando la batalla.

Cuando en un momento crucial de la misma la suerte se muestra 
adversa y el hijo inicia la huida, en el interior de lilia se libra también 
un penoso combate entre dignidad y cumplimiento y amor materno, 
una pugna que gana la primera. porque para la madre, que se 
encuentra profundamente conmovida por lo que ve, resulta inso-
portable la deserción del hijo y preferiría su muerte honrosa al 
incumplimiento de su misión, de manera que, adulta y autorizada, 
corre hacia él y le recuerda su deber31. Apresuradamente lilia alcan-
za a su hijo y le habla. Mediante las palabras, acaso las mismas que 
ella le ha enseñado en la primera infancia, le suplica que se detenga 

30 lo que remite a una tradición secular de varones que forman a varones. M. C. GArCíA 

Herrero, “la educación de los nobles”. 

31 Interesa la lectura sobre el “imperativo materno”, diana SArTorI, “Tu devi”. un ordine 

materno”, dIoTIMA, Oltre l’uguaglianza. Le radici femminili dell’autirtà, nápoles, liguio-

ri editore, 1995, pp. 5-30.
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y le explica lo que tiene que hacer. pero su razonamiento no tiene 
eco porque es recibido por un niño, ya que el miedo ha devuelto a 
Teodorico a la niñez, y el hombre, achicado por lo inmediato del 
peligro, probablemente no es que no quiera, es que ni siquiera puede 
oír y menos escuchar.

poco más de treinta años después, en el contexto de la revuelta 
de la victoria, iniciada el 18 de enero del año 532 en Constantinopla, 
otras palabras de mujer que también optaban por una muerte hon-
rosa antes que por la huida, sí fueron atendidas, en este caso por su 
marido. procopio de Cesarea, cuya mezcla de antipatía y fascinación 
por Teodora es evidente, en un framento del libro I De la guerra de 
los persas, deja testimonio de la arenga de la emperatriz en un 
momento decisivo de la historia de bizancio. el pueblo se ha suble-
vado y Justiniano y sus consejeros, atrincherados en el palacio, han 
preparado las naves para abandonarlo todo y salvar la vida. en ese 
momento Teodora interviene y aborta, mediante su discurso, lo que 
considera una ignominia indigna de la púrpura32.

Teodora fue atendida por Justiniano, pero Teodorico no recibió 
los argumentos de la madre y fue entonces cuando lilia, enfurecida 
e indignada, recurrió a su cuerpo como fuente de autoridad y de 
influencia. Ante la palabra desoída, la exhibición del cuerpo mater-
no y con él de la deuda contraída con la madre, facilita la influencia. 
levantándose el vestido por delante la madre muestra al hijo el lugar 
de su formación mientras le espeta: —¡Quieres huir, hijo, vuelve 
entonces al vientre que te llevó!.

el gesto y las palabras directas que lo acompañan hacen reaccio-
nar a Teodorico, que recobra la madurez, detiene su fuga, reagrupa 
a las tropas y regresa a la batalla para lograr la victoria. el vocativo 
“hijo” suaviza la amonestación, al tiempo que recuerda al caballero 
con quién está hablando, con su madre, alguien que goza de auto-
ridad e influencia ante sus ojos. Me interesa enfatizar que en el texto 
de pizán la exhibición del claustro materno y las palabras son efica-

32 el fragmento de este discurso en rIu, bATlle, CAbeSTAnY, ClArAMunT, SAlrACH, 

SÁnCHeZ, Textos comentados de época medieval (siglos V al XII), barcelona, Teide, 1982, 

p. 226.
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ces y pese a ser dichas con furor e indignación, no provocan pará-
lisis, no son estériles, sino que inciden directamente en el lugar de 
la responsabilidad propia y estimulan a hacer “lo que se tiene que 
hacer”33. la madre, que conoce al hijo, le lanza un grito de movili-
zación; el gesto y las palabras que, unidos, despiertan y activan un 
sentimiento básico en el proceso educativo bajomedieval: la ver-
güenza, que mueve los ánimos para realizar lo que cumple y facili-
ta el abandono de lo impropio34.

no obstante, el tema del ejercicio de la autoridad no es fácil, no 
lo era a principios del siglo Xv, ni tampoco ahora. Al abordarlo 
parece que caminásemos sobre un campo minado35. Cristina de 
pizán lo sabe, y las cuñas explicativas que van salpicando su texto 
hacen que lilia aparezca como madre autorizada e influyente, y no 
como la madre autoritaria que podría haber dibujado una mano 
menos sensible y sensata. porque es cierto que una primera lectura 
fugaz del fragmento podría inducir a pensar que lilia actúa desde la 
dominación, pero una revisión más atenta y abierta que permita calar 
la sutileza de la autora y de la mujer por ella descrita, nos entrega 
informaciones esclarecedoras respecto a su talante y su acción: el 
hijo, en ese momento concreto, no es un adulto a cuya inteligencia 
se pueda apelar –ella lo intenta en primer lugar y sin éxito–, sino un 
niño atemorizado, vulnerable y dependiente36, al que sólo puede 

33 diferencio responsabilidad y culpabilidad. Asumir la propia responsabilidad encamina a la 

acción, mientras que la culpabilidad, tal como la estoy pensando, es un sentimiento que 

frena, repliega y destruye. lilia hace que se mueva su hijo aniñado, consigue estimularle, 

no le carga con el fardo pesado y a veces paralizante de la culpa.

34 no es ahora el momento idóneo para afrontar el papel que la vergüenza juega en el texto 

de pizán, como en tantos otros del período. remito al artículo de Juan Manuel CACHo 

bleCuA, “la vergüenza en el discurso del poder laico desde Alfonso X a don Juan Manuel”, 

Actas del VI Congreso de la Asociación Hispánica de Literatura Medieval, ed. de J. M. lucía, 

universidad de Alcalá de Henares, 1997, I, pp. 393-411. la condición limitativa de la ver-

güenza es afrontada en mi trabajo, ya citado, “la educación de los nobles en la obra de don 

Juan Manuel” …

35 Vid., por ejemplo, las reflexiones de lia Cigarini y de otras mujeres en “la autoridad femi-

nina. encuentro con lia Cigarini”, Duoda, 7 (1994), pp. 55-85, p. 72.

36 prH, La persona y su crecimiento, p. 132.
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ayudar una directividad clara y enérgica, fruto del amor y del com-
promiso37.

lilia no es la única madre que recurre a su cuerpo para manifes-
tar autoridad y tratar de ejercer influencia. otras madres, en otras 
situaciones en las que también han necesitado ser oídas por sus hijos, 
han utilizado esta invocación a la maternidad encarnada para pre-
parar la recepción de sus alocuciones o destacar su discurso, y 
resulta muy significativo que las partes del cuerpo mostradas sean 
aquellas que no dejan ninguna duda respecto a lo que se está ape-
lando: autoridad y deuda con la madre. Así son los pechos y el 
vientre los que, enseñados al heredero, le recuerdan quién es el ser 
al que debe la vida. resuenan de nuevo las palabras bíblicas que a 
la propia Cristina de pizán le suscitaron una reflexión breve y her-
mosa: —¡Dichoso el vientre que te llevó y los pechos que te amaman-
taron!

es Homero, en el Canto XXII de la Ilíada, quien ofrece un pasaje 
que fundamenta la ostentatio mammarum en la cultura de occiden-
te. Si lilia enseñaba el claustro materno a Teodorico para impulsar-
le al combate, siglos antes Hécuba destapaba sus pechos ante su 
hijo Héctor para intentar disuadirle de la lucha. en la escena Héctor 
desoye las palabras de príamo, su anciano padre, que le habla arran-
cándose mechones de canas, y vista la desatención filial, actúa 
Hécuba:

“la madre de éste, que en otro sitio se lamentaba llorosa, des-
nudó el seno, mostróle el pecho, y derramando lágrimas, dijo estas 
aladas palabras:

37 pienso en la “directividad de ayuda” tal como aparece definida por André roCHAIS en 

Cómo facilitar el crecimiento de las personas, Madrid, personalidad y relaciones Humanas, 

1985, p. 6: “el otro está desbordado por su problema. no puede tomar distancia de él y se 

encuentra sumergido hasta el punto de perder sus medios. nos sentimos entonces investi-

dos muy fuertemente de la responsabilidad del otro. nos responsabilizamos de él para 

hacerle salir de su dificultad. esta responsabilidad de él se manifiesta por unos consejos 

fuertemente apoyados, por órdenes e incluso por obligaciones. esta directividad de ayuda 

se ejerce sobre todo respecto a los niños [...] Con las personas psicológicamente adultas, la 

directividad puede también ayudarles en momentos de fuerte depresión o de gran fatiga”.
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“¡Héctor! ¡Hijo mío! respeta este seno y apiádate de mí. Si en 
otro tiempo te daba el pecho para acallar tu lloro, acuérdate de tu 
niñez, hijo amado; y penetrando en la muralla, rechaza desde la 
misma a ese enemigo y no salgas a su encuentro”38.

pero a diferencia del fragmento de pizán, en el de Homero la 
exposición del cuerpo y el discurso de Hécuba quedaron sin efecto 
y no lograron su objetivo, en este caso evitar que el hijo se entrega-
ra a un combate suicida.

Siglos después, San Jerónimo (muerto en 420) esperaba que la 
propia voluntad no se quebrantase y prosiguiera en su empeño, pese 
a la fuerte presión que podían llegar a ejercer las madres, los padres 
y las personas amadas en un momento dado.

en la Carta al monje Heliodoro, San Jerónimo ofrecía una escena 
vívida en la que la madre y el padre, y después el preceptor y la 
nodriza, entre otros, intentaban convencer al hijo varón para que 
abandonase su opción de abrazar la vida religiosa. la exhibición de 
los pechos maternos cobraba protagonismo:

“Aunque vuestra madre, con los cabellos en desorden, las ropas 
desgarradas, os mostrara los pechos que os amamantaron; aunque 
vuestro padre se tumbara sobre el umbral de la puerta, pisotead a 
vuestro padre, marchaos; corred sin lágrimas hacia el estandarte 
de la cruz. Ser insensible en semejante circunstancia es una forma 
de piedad...”39

la madre que llevó en el seno, dio a luz y amamantó, indepen-
dientemente de que también lo hicieran nodrizas40, la mujer que 

38 HoMero, La Ilíada, Madrid, espasa-Calpe, versión de l. Segalá, 1971, p. 231.

39 Licet sparso crine et scissis uestibus ubera quibus nutrierat mater ostendat, licet in limine 

pater iaceat, per calcatum perge patrem, siccis oculis ad uexillum crucis uola! pietatis genus 

est in hac re esse crudelem… SAInT JÉrÒMe, Lettres, Tome I, paris, Société d’Édition “les 

belles lettres”, 1949, p. 35, XIv Ad Heliodorum, 3, 17-21.

40 la madre modélica de la cultura bajomedieval es una madre nutricia, independientemente de 

que en la realidad no amamantara o lo hiciera por poco tiempo. no sólo el texto de San Jeró-

nimo pone en escena a madre y nodriza, sino que bastantes siglos después, cuando don Juan 

Manuel quiere presentar a su madre como modelo, explica que ella le lactó mientras pudo, y 

sólo recurrió a la lactancia mercenaria cuando no tuvo más remedio. don JuAn MAnuel, 

El libro de los estados, ed. de I. r. Macpherson y r. b. Tate, Madrid, Castalia, 1991, p. 197.
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enseñó a hablar durante la infancia, ocupa papel relevante en el 
fragmento porque se supone que se encuentra especialmente cer-
cana y dotada para influir en el muchacho cuyo débito con ella está 
presente, y cuyo amor y aprobación es muy probable que el hijo 
continúe deseando e incluso necesitando de alguna manera.

la ostentatio mammarum es un tema potente y de larga duración 
que se registra en diferentes épocas y culturas. en una obra del siglo 
XIII, El libro secreto de los mongoles, en la que se narra, entre otras 
gestas, la gran epopeya de Gengis Kan, el conquistador del mundo 
siente miedo y vergüenza ante la madre Joguelun, cuya vida nóma-
da –años y años cabalgando por las estepas– le obliga a recoger y 
colocar sus mamas cuando se sienta.

“Al ver a la madre, Gengis Kan se asustó, tuvo miedo a la madre. 
la madre llegaba enfurecida, bajó del carro, la madre misma desa-
tó, ella misma soltó las mangas de Jasar, atadas ya, ella misma dio 
a Jasar el gorro y el cinto, la madre airada, incapaz de dominar la 
furia, se sentó con las piernas cruzadas, se descubrió ambos pechos, 
los puso en las rodillas, habló así, dijo:

Mira bien. de estos pechos mamaste. lobos son que mordieron 
ya la placenta y cortaron el cordón del ombligo. ¿qué te hizo Jasar? 
Temujin no fue nunca capaz de vaciarme un pecho. Jachigún y 
odchiguin no pudieron jamás vaciar ni uno siquiera entre los dos, 
Jasar me vaciaba los dos pechos, me llenaba de paz, me serenaba, 
sosegaba mi seno (…)

Tras esperar que se apaciguase la madre, Gengis Kan habló así, 
dijo así:

viendo a mi madre airada, me asusté, tuve miedo. Me avergon-
cé, sentí vergüenza.

dijo: pongámonos en marcha.

Mas, sin que la madre lo supiera, fue quitando la gente a Jasar, 
con sigilo, hasta dejarle sólo mil cuatrocientos.

Mas súpolo la madre y envejeció de pronto y en seguida murió”41.

41 El libro secreto de los mongoles. versión de J. M. Álvarez Flórez, barcelona, Muchnik, 1985, 

pp. 184-185.
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el cuerpo de Joguelun es cuerpo que subraya. en el texto la viri-
lidad se vincula a la capacidad de nutrirse, de vaciar el pecho mater-
no que aparece como lugar de recuerdo e influencia.

Gengis Kan, que sabe ya a ciencia cierta la opinión y deseo de su 
madre mediadora y no se siente con ánimos de oponerse abierta y 
francamente, la contraviene en secreto intentando ocultar sus accio-
nes. Sin duda operan autoridad e influencia y se provoca tensión; el 
hijo vive un conflicto (como posiblemente Héctor y el muchacho 
del texto de Jerónimo) y procura que la madre no se entere de lo 
que está decidido a hacer, pero la influencia, como se dijo anterior-
mente, es poderosamente débil, y en última instancia todo queda a 
merced de la voluntad de quien la recibe.

Creo que en esta condición de autoridad e influencia, pero sin 
poder jerárquico, radica una de las claves de la presunta y aparente 
ineficacia de muchas mujeres a lo largo de la historia a la hora de 
intentar evitar o parar las guerras. Mujeres que pueden intentar fre-
nar los conflictos, pero que no siempre lo consiguen aun cuando 
hayan conmovido las conciencias42.

no obstante, nada más lejos de mi intención que menospreciar 
el fenómeno de la influencia femenina, en este caso materna, pues 
aun en el supuesto de que el hijo desobedeciera o actuase en contra 
del deseo de su madre, la mediación de ésta es o podría llegar a ser 
significativa y potente. la edad Media lo supo bien.

Al tener en cuenta este hecho pueden comprenderse mejor textos 
e imágenes como aquellas de las representaciones de la matanza de 
los inocentes en las que las madres de las criaturas, desesperadas, 
recurren a enseñar sus cuerpos cuando sus razones, súplicas y 
lamentos desgarrados son desoídas.

Algunas madres cuyos hijos están siendo o van a ser degollados, 
rompen sus vestidos y liberan sus pechos mostrándoselos a los sol-
dados en un intento de recordarles que ellos también son hijos y 
que la destrucción de los cuerpos provoca un dolor infinito en las 
madres, en todas las madres normales, también en las suyas… de 

42 Vid. nota 19.
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este modo, sirva de ejemplo, se plasmó en pintura mural al fresco 
la terrible escena, tal como se recreaba en el segundo tercio del siglo 
XIII, en Saint Martin de Aime, en Saboya [fig. 1]43.

También tuvo profundo sentido la proliferación secular, por todo 
occidente, de las imágenes de la virgen amamantando a Jesús. en 
muchas ocasiones la Galactotrofusa o Maria Lactans apareció sensa-
tamente relacionada con el deseo de una buena muerte y de inter-
vención mariana en el destino del cristiano o cristiana en el Más Allá.

Si María había conseguido influir a Jesús hasta el punto de forzar-
le a realizar su primer milagro en las bodas de Caná antes de que le 
llegara lo que el nazareno entendía que era “su hora”44, sin duda 
–se razonaba– la intervención de la virgen podía ser definitiva para 
conseguir el perdón de los pecados, y más cuando se apelaba a ella 
en su condición de madre que nutre, de Alma Mater [fig. 2].

Abundantes fuentes medievales dejaron testimonio del amor y 
deleite experimentado por Jesús niño al mamar de los benditos 
pechos de María45, de modo que, ante la proximidad de la hora 
postrera, resultaba opción inteligente recordar al Salvador lo mucho 
que debía a su Madre. ella era el puente autorizado para llegar a 
dios y la garante de que la súplica del pecador o la pecadora sería 
escuchada, por lo tanto no es de extrañar que con asiduidad el tema 
de la virgen de la leche y de la exhibición de las mamas de María 
se asociara al arte funerario.

entre los muchísimos hombres y mujeres devotos de María que 
en los siglos bajomedievales apelaron a ella también al final de sus 

43 Conozco esta imagen gracias a Indalecio Gellida Zaera. una reproducción de la misma 

puede encontrarse en Joan SuredA y enma lIAÑo, El despertar de Europa. La pintura 

románica, primer lenguaje común europeo. Siglos XI-XIII, Madrid, encuentro ediciones, 

1998, p. 217.

44 Juan, 2, 1-11.

45 recoge textos castellanos sobre este particular, Juan Manuel CACHo bleCuA, “nunca quiso 

mamar lech de mugier rafez (notas sobre lactancia. del libro de Alexandre a don Juan 

Manuel)”, Actas del I Coloquio de la Asociación Hispánica de Literatura Medieval, Santiago 

de Compostela, 1985, pp. 209-223. Me he ocupado de la madre que nutre, la lactancia y la 

leche en diversas ocasiones, en el citado “la educación de los nobles”, pp. 49-52 retomo 

la cuestión y cito algunos de los trabajos anteriores.
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vidas, se encontró el obispo don Miguel Sánchez de Asiaín, que 
ordenó su sepultura en el claustro de la catedral de pamplona. en 
el magnífico monumento sepulcral se pintó una doble intercesión: 
Cristo mostraba sus llagas y la virgen exhibía sus pechos. Apiñados 
y expectantes, protegidos tras la bella y fuerte María que, sin niño 
lactante, sujetaba una de sus mamas con gesto indubitable, los peca-
dores arrepentidos esperaban ser perdonados y salvados por su labor 
mediadora46. nos hallamos ante la culminación de la autoridad e 
influencia materna, subrayada por el cuerpo y puesta al servicio de 
la empresa más importante y trascendente que imaginarse pueda: 
la redención humana [fig. 3].

Así pues, como en los viajes con retorno, volvemos al punto de 
partida, al seno bendito que posibilitó la encarnación de dios y a 
los pechos dichosos que alimentaron física y espiritualmente al Hijo 
del Hombre. Algo muy arraigado y poderoso, mucho, tanto que el 
Concilio de Trento prohibió que en lo sucesivo se realizaran este 
tipo de representaciones marianas.

46 el sepulcro, actualmente en el Museo de pamplona, es estudiado por M. Carmen lACArrA 

duCAY, Aportación al estudio de la pintura mural gótica en Navarra, pamplona, Institución 

príncipe de viana, 1974, pp. 308 y ss.
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CuAndo HÉrCuleS HIlA…  

el MIedo Al enAMorAMIenTo Y A lA InFluenCIA 

FeMenInA1

Constituye para mí un honor y un placer regresar a la universidad 
de Málaga, por lo que agradezco cordialmente a las profesoras que 
organizan este simposio, y muy especialmente a la dra. María Tere-
sa lópez beltrán, que hayan tenido la deferencia de invitarme al 
mismo. Hace algunos años, cuando tuve ocasión de participar en 
un encuentro científico de parecidas características en este mismo 
lugar, compartí con ustedes un tema, el del arbitraje femenino en la 
edad Media, que planteaba, entre muchos otros problemas, el de la 
diferencia y concordancia de los conceptos, poder, autoridad e 
influencia de las mujeres bajomedievales2.

pasado cierto tiempo, les ruego que me acompañen, aquí y ahora, 
en la exploración de un tipo concreto de influencia femenina: aque-
lla que ejerce la mujer amada sobre su amante. Sin duda se trata de 
un asunto trascendente, complejo y amplísimo que va a requerir 
muchas y sucesivas investigaciones realizadas también desde el 
campo específico de la Historia, y más teniendo en cuenta que 
entronca con un tema cultural de enorme potencia: la pasión amo-
rosa y el deseo sexual.

Cuando Maite lópez beltrán me solicitó que pusiera nombre a mi 
intervención, de modo automático recordé una imagen, un cuadro 

1 publicado con el título “Cuando Hércules hila... el miedo al enamoramiento y a la influen-

cia femenina a finales de la edad Media” en Historia y Género. Imágenes y vivencias de 

mujeres en España y América (siglos XV-XVIII), Mª Teresa lópez beltrán y Marion reder 

Gadow, coords., Málaga, universidad de Málaga, 2007, pp. 41-66.

2 Mª del Carmen GArCíA Herrero, “Árbitras, arbitradoras y amigables componedoras en 

la baja edad Media aragonesa”, Nueva lectura de la mujer. Crítica histórica, Málaga, 1995, 

85-123. este trabajo ha sido reeditado en Mª del Carmen GArCíA Herrero, Del nacer y 

el vivir. Fragmentos para una historia de la vida en la Baja Edad Media, Zaragoza, 2005, 

pp. 353-383.
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al óleo realizado por Hans Cranach en 1537 que muestra a Hércules 
hilando junto a tres doncellas, y que actualmente forma parte de la 
colección Thyssen-bornemisza3 [fig. 4]. dicho cuadro, inevitable-
mente, se asociaba en mi memoria con otra imagen, en esta ocasión 
un grabado que ilustra el capítulo XXI dedicado a Yoles, reina de 
etolia, en la obra de Giovanni boccaccio De las mujeres ilustres, 
publicada en Zaragoza, por pablo Hurus, en 14944 [fig. 6]. Con esos 
dos referentes nombré: “Cuando Hércules hila… el miedo a la 
influencia femenina a finales de la edad Media”. vayamos a ello sin 
más dilación y partamos de una idea inicial, aquella que sostuvieron 
gran parte de los varones cultos bajomedievales: Cuando Hércules 
hila ha enloquecido; él y su mundo se han desordenado.

A finales de la edad Media, Hércules hilando encarnaba un sin 
sentido, algo anómalo y absurdo, pero no impensable; más aún, 
evocaba algo posible, y esta posibilidad, por fuerza, debía propor-
cionar materia de reflexión a las gentes sensatas, pues la extrava-
gante figura del héroe afinando el hilo, devanando o centrado 
afanoso en el buen manejo del huso, constituía en sí una seria y clara 
advertencia, un aviso para navegantes.

ver a Hércules hilando, sin duda, chocaba, alteraba y conmovía, 
y ante esto ninguna persona informada y racional podía permanecer 
indiferente, ya que él había sido el héroe de los héroes, el super-
hombre por excelencia y la plasmación legendaria del valor, el 
arrojo y la virilidad. Y, sin embargo, allí estaba, tanto en el texto como 
en la representación iconográfica, rodeado de muchachas, travesti-
do, chismorreando y preocupado por si sus ásperos dedos poseerían 

3 otro cuadro de Hans Cranach sobre el mismo tema y realizado también en 1537 se conserva 

en el Herzog Anton ulrich Museum de braunschweig [fig. 5]. Vid. otra variante iconográfi-

ca del tema en Mª del Mar AGudo roMeo, “la mujer en los Emblemata moralia (Agri-

gento, 1601) de Juan de orozco”, Florilegio de Estudios de Emblemática, la Coruña, 2004, 

pp. 109-118, p. 116. Hércules aparece en el grabado hilando, pero sin ninguna compañía.

4 Giovanni boCCACCIo, De las mujeres ilustres en romance, valencia, 1994 (facsímil de la 

ed. de Zaragoza de 1494). el capítulo XXI citado y el grabado aludido pueden verse en la 

red: www.uv.es/~lemir/Textos/Mujeres/boc/Iole.html
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la capacidad de generar una hebra suficientemente delicada para la 
labor: toda la escena recreaba un aleccionador despropósito.

Si el héroe hilaba, algo muy serio había ocurrido, algo tan pode-
roso que podía trastocar los propios cimientos de la sociedad, porque 
hilar era un trabajo típicamente femenino, quizás la tarea femenina 
por antonomasia5. en ella se ocupaban las mujeres medievales año 
tras año, década tras década, más allá de su grupo social, de su for-
tuna o de su oficio. las maduras y jóvenes enseñaban a hilar a las 
niñas transmitiéndoles, de generación en generación, esta destreza 
necesaria; juntas formaban corrillos, tanto en los pueblos como en 
las ciudades, en los que se empeñaban en este menester. Así, en el 
retablo que los delli realizaron para la Catedral vieja de Salamanca, 
en la deliciosa escena de la expectación, la virgen María, en avan-
zado estado de gestación, se representaba como figura principal de 
un grupo en el que cinco mujeres de distintas edades se dedicaban 
a hilar mientras la miraban y la escuchaban leer un libro en voz alta6.

durante siglos, la rueca pudo considerarse como un atributo o 
símbolo parlante de la femineidad, y no extrañaba que las mujeres, 
en las imágenes, la sostuvieran en sus manos o la tuvieran cerca 
mientras la alternaban con otras ocupaciones, como esperar a la 
clientela que acudiría a sus tiendas o puestos de venta, transportar 
verduras7 o criar gusanos de seda8. posiblemente una de las imáge-
nes más interesantes en este sentido de la doble actividad femenina 
sea la ofrecida por la fachada occidental del monasterio de San Zenón 
de verona, de la primera mitad del siglo XII, en la que eva alimenta 

5 no es casual que uno de los textos que recogen dichos y saberes femeninos lleve por 

título Evangelios de las ruecas, presentados por Jacques lacarrière, barcelona, 2000.

6 una magnífica reproducción en vv.AA., La Restauración del Retablo de la Catedral Vieja 

de Salamanca, valladolid, 2000, p. 107.

7 una mujer con un huso en la mano y una enorme cesta de espinacas en la cabeza en 

Tacuinum Sanitatis, MS. s.n. 2644, f. 27, realizado en Italia hacia 1385 y conservado en la 

biblioteca nacional de viena [fig. 7].

8 Sobre una silla ha quedado la rueca de la criadora de gusanos de seda representada en 

Giovanni boCCACCIo, Le livre des femmes nobles et renommées, MS. Fr. 598, f. 68v., reali-

zado en Francia, en el siglo Xv y conservado en la biblioteca nacional de parís.
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al mismo tiempo a Caín y Abel, que maman de sus pechos, mientras 
que la rueca queda momentáneamente quieta en su mano derecha.

la edad Media pensó en la primera mujer, eva, hilando después 
de la expulsión del edén y de este modo la mostró con asiduidad9. 
una representación particularmente bella de los padres de la 
humanidad trabajando tras la caída se encontraba en la sala capi-
tular del monasterio de Sijena, en una escena del magnífico pro-
grama pictórico de hacia 1220, en donde mientras Adán cavaba 
con la azada, eva hilaba sentada; sus hijos, uno a cada lado, anda-
ban tocándole el bien cortado vestido de pieles y reclamando su 
atención10. en este estado de cosas cabe insertar uno de los ser-
mones revolucionarios de ball que versaba precisamente sobre el 
tema: “Cuando Adán araba la tierra y eva hilaba, ¿dónde estaba el 
gentilhombre?”11 [fig. 9].

Al repasar la cuentística medieval se detecta la frecuencia con que 
las mujeres hilan y se observa cómo el hecho de hacerlo bien es un 
talento cotizado en el mercado matrimonial y no sólo por su incon-
testable carácter práctico12, sino también por su valor simbólico, 
pues en muchas ocasiones el virtuosismo en el hilado tenía su tra-
sunto en la virtud moral, de manera que la buena esposa aparecía 
caracterizada como hilandera cuidadosa y entregada. no era un tema 
nuevo: lucrecia, la casada romana ejemplar, se encontraba hilando 

9 Y lo hizo en los más variados soportes: un mosaico espléndido de la catedral de Monreale 

muestra a Adán cavando y a eva con el huso en la mano meditando con una expresión de 

fatiga y melancolía [fig. 8].

10 las fotos en blanco y negro, tomadas poco antes del incendio del monasterio, pueden verse, 

por ejemplo, en Ángel SICArT, Las pinturas de Sijena, Cuadernos de Arte español, 39, 

Madrid, 1992, p. Iv, ficha 5.

11 rodney HIlTon, Siervos liberados. Los movimientos campesinos medievales y el levanta-

miento inglés de 1381, Madrid, 1985 (1ª ed. inglesa, 1973), p. 294. en esta traducción : 

“Cuando Adán cultivaba la tierra y eva hilaba ¿dónde estaba el caballero?”.

12 Muchas mujeres contribuían a redondear la economía familiar vendiendo sus labores de 

hilado; así, por ejemplo, se puede observar en el testamento mancomunado del matrimonio 

de panaderos formado por Mencía de riero y pedro de león, Mª del Carmen GArCíA 

Herrero, Las mujeres en Zaragoza en el siglo XV, Zaragoza, 2006, vol. II, p. 8 y p. 140. 

véase Francisco M. GIMeno blAY y Mª Teresa pAlASí FAS, “del negocio y del amor: el 

diario del mercader pere Seriol (1371)”, Saitabi, 36, 1986, pp. 37-55.
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lana cuando el perverso Tarquinio la vio y deseó por vez primera13. 
un razonamiento emparentado con el anterior y derivado del mismo 
llevaría a identificar y describir a las prostitutas como “aquellas que 
no hilan que están en el burdel”14.

el hecho de hilar tiene una lectura cultural y sexuada, profunda-
mente arraigada y ampliamente expandida: hilar es tarea propia de 
las mujeres decentes. desde este punto de vista, el hilado es activi-
dad dignísima, que, sin embargo, en determinados contextos puede 
teñirse intencionadamente de un matiz minusvalorador o degradan-
te, en tanto en cuanto se trata de un quehacer femenino. esto, como 
observara dolores Juliano al investigar el bordado en otro espacio 
y tiempo, constituye una característica repetitiva del sexismo de las 
sociedades patriarcales, en las que no es que las mujeres se dediquen 
a labores poco importantes, sino que se conceptúa como poco 
importante aquello realizado mayoritariamente por las mismas15.

en Zaragoza, en el siglo XvI, en momentos de crispación, algunos 
individuos que querían ordenar a una mujer que callara y se metie-
se en sus asuntos, podían gritarle la significativa expresión “¡vete a 
hilar!”16, que recuerda aquel ofensivo “¡vete a fregar!” que conduc-
tores varones maleducados, cuando menos, solían espetar a las 
conductoras de la españa de los años setenta, ochenta e incluso 
noventa del siglo XX, si bien por fortuna y paulatinamente dicho 
imperativo fue rebajando a quienes lo decían y no a sus destinatarias. 

13 la historia de lucrecia, narrada por Tito livio, mantuvo una extraordinaria vigencia en los 

siglos medievales. en el renacimiento, lucrecia, junto con Judit, materializó la idea de 

resistencia femenina frente a tiranos y enemigos.

14 Francesc eiximenis es uno de los autores que identifican el hecho de no hilar con la pros-

titución en su obra Lo libre de les dones.

15 dolores JulIAno, El juego de las astucias, Madrid, 1992, p. 164 y también bea porquerAS, 

Reconstruir una tradición. Las artistas en el mundo occidental, Madrid, 1994, pp. 27-47, en 

donde se observa cómo se minusvaloran los temas, géneros, tamaños y técnicas pictóricas 

trabajados frecuentemente por mujeres artistas. Así mismo, y aunque desvía del propósito 

de este trabajo, me parece pertinente señalar que abunda la bibliografía internacional que 

pone de manifiesto la tendencia a la infravaloración que sigue a la afeminación de ciertas 

carreras universitarias.

16 He podido conocer esta expresión gracias a la amabilidad de la dra. Carmen Gómez urdá-

ñez que la ha localizado en procesos del Archivo diocesano de Zaragoza.
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Huelga advertir que tanto hilar como fregar eran tareas necesarias y 
útiles para el sostén de la cotidianeidad –vale decir de la vida–, pero 
al convertir ambos verbos en protagonistas de un exabrupto, quienes 
tal cosa hacían infravaloraban ambas acciones incluyéndolas en una 
difusa categoría de poco apreciadas “cosas de mujeres”.

Todas estas aclaraciones permiten esbozar el panorama socio-
cultural en el que cobra pleno sentido el oprobio que para el dis-
curso dominante bajomedieval entrañaba el hecho de que Hércules 
hilase.

que Hércules había perdido el norte al enamorarse de una 
muchacha era algo sabido desde antiguo y así lo había contado 
detalladamente ovidio en Cartas de las heroínas17. la historia del 
eclipse del héroe, víctima de la pasión amorosa, se convirtió en un 
recurso instructivo, eficaz y disponible, utilizado con frecuencia en 
el Medievo. en el siglo XII, en los Carmina Burana, valga de ejem-
plo, se explicó cómo la fama de Hércules se oscureció por causa de 
Yole:

“Antaño el esfuerzo de Hércules,

monstruos destruyendo por doquier,

del mundo los males apartando,

por sus preclaros méritos

 brilló,

 pero a la postre marchitóse

su fama antes ilustre

envuelta en ciegas tinieblas

al ser por los encantos de Yole

el Alcides cautivado”18.

17 publio ovIdIo nASón, Obras completas, ed. ramírez de verger, A., Madrid, 2005, “deya-

nira a Hércules”, Cartas de las heroínas, pp. 67-75.

18 Lírica latina medieval, I. Poesía profana. edición bilingüe preparada por J. oroz reta, J. y 

M. A. Marcos Casquero, Madrid, 1991, pp. 498-505.



a r t E S a N a S  D E  v I D a .  M U J E r E S  D E  l a  E D a D  M E D I a

[ 45 ]

la alusión al declive de Hércules también ocupó su lugar en una 
de las obras más leídas desde el siglo XIII, el Libro de la rosa. en la 
parte del texto enciclopédica y misógina realizada por Jean de Meun, 
Hércules, junto a Sansón19, proporcionaba magnífico ejemplo para 
ilustrar el razonamiento del autor, que dirigiéndose a los jóvenes 
“ligeros, insensatos y testarudos”, inflamados por su edad y llenos 
de fuego y ardor, trataba de prevenirles sobre los peligros de la 
pasión amorosa. Meun se burlaba de los mancebos que se tenían a 
ellos mismos por roldán, Hércules o Sansón, para, acto seguido, 
hablar de lo que les había acontecido a los dos últimos; en lo tocan-
te al vencedor de los míticos trabajos, decía lo siguiente:

“Hércules medía, según la autoridad de Solino, siete pies de alto. 
nadie alcanzó nunca, dice Solino, mayor talla. Hércules cumplió 
muchas aventuras y venció a doce monstruos horribles, y cuando 
hubo derrotado al último, no logró triunfar sobre el decimotercero. 
en efecto, su amiga deyanira le destrozó el cuerpo, envenenado por 
una camisa emponzoñada. por aquel entonces, el corazón de Hér-
cules ya se había inflamado de amor por Iole. Así fue domado 
Hércules, que alcanzaba tantas virtudes, por una simple mujer”20.

Yole, una simple mujer a decir de Meun, domó al héroe, y su 
mérito de algún modo fue mayor que el de las veterotestamentarias 
dalila o Judit, porque éstas, tras seducir a poderosos varones, los 
aniquilaron durante el sueño o la embriaguez quitándoles la fuerza 
o la vida cuando dormían o no se hallaban plenamente conscientes21. 

19 Sansón fue uno de los varones fuertes caídos cuya historia se utilizó asiduamente con fines 

aleccionadores. Vid. Mercè puIG rodríGueZ-eSCAlonA, Poesía misógina en el Edad Media 

latina (ss. XI-XIII), barcelona, 1995, pp. 35, 45, 63, 83, 107, 139, 153, 181, 183, 219, 253.

20 Guillaume de lorrIS y Jean de Meun, El libro de la rosa, traducción de C. Alvar y J. Muela, 

Madrid, 1986, p. 169.

21 la historia de dalila, que comprada por los filisteos, acabó con la fuerza de su amante, el 

israelita Sansón al hacerle rapar la cabellera mientras dormía, es narrada en el Libro de los 

Jueces, 16; por su parte el Libro de Judit relata como ésta sedujo y embriagó a su enemigo, 

Holofernes y, luego, ayudada por su sirvienta le cortó la cabeza. este tema fue representa-

do en multitud de ocasiones por los y las artistas, y realizaron más de una versión del mismo 

tanto lavinia Fontana (bolonia, oratorio dei pellegrini y Museo davia bargellini) como 

Artemisia Gentilleschi (nápoles, Museo de Capodimonte; roma, Museo vaticano; Florencia, 

Galería de los uffizi y palacio pitti; detroit, Institut of Art).
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Sin embargo, Yole se tomó su tiempo, urdió su plan y logró humillar 
y dominar a un héroe despierto que se entregó a todos los deseos 
de su amada dejándose arrebatar la fama; aunque quizás fuera más 
apropiado hablar de un héroe casi despierto, puesto que se encon-
traba cegado de amor22.

Si en el Libro de la rosa Hércules, enamorado y vencido, se empa-
rejaba con Sansón, en la baja edad Media, con frecuencia, su caso 
se asoció al de Aristóteles. para los jóvenes varones cultos de la época 
el aviso resultaba explícito y el ejemplo, esclarecedor, pues Aristó-
teles era el Filósofo y Hércules el Héroe y, sin embargo ambos habían 
hecho el ridículo, habían perdido su vigor físico e intelectual y habían 
sufrido vejaciones por complacer a sus respectivas amadas23.

el futuro papa pío II, el humanista eneas Silvio piccolomini, en 
su obra Historia de dos amantes, de 1444, pone en boca de euríalo 
su rendición ante la fuerza irresistible de la pasión y del deseo; mal 
podía defenderse él de un fenómeno que había derribado torres 
mucho más altas:

“¿pero qué podemos decir de los filósofos, maestros de toda 
ciencia y preceptores del arte del bien vivir? una mujer montó a 
Aristóteles como si de un caballo se tratara, lo agarró por la brida 
y lo azuzó con los talones…”24 [fig. 10]

22 este particular también varió con el tiempo. profundamente dormido se encuentra el héroe 

en 1670, en Fieras afemina amor de pedro Calderón de la barca, obra en la que Yole, 

aconsejada por Hesperia, y auxiliada por ésta, por egle y verusa, aprovecha el sueño en el 

que está sumido para peinarle, travestirle, ponerle la rueca en lugar de su clava y humillar-

le. el sentido es bien distinto del de los textos bajomedievales como el de boccaccio, en 

los que era el propio Hércules quien se acicalaba, travestía e hilaba.

23 daniel benITo y norberto pIquerAS, “el cuerpo como vehículo de seducción en el arte 

de principios de la Modernidad”, El arte de la seducción en el mundo románico medieval 

y renacentista, elena real ramos ed., valencia, 1995, pp. 38-53, p. 43.

24 el motivo de Filis cabalgando a Aristóteles devino recurso didáctico de primer orden en la 

baja edad Media que se plasmó en tapices, cortinas, cojines, aguamaniles, ménsulas, mise-

ricordias, etc. [fig. 11]. Al menos en dos ocasiones se representó en las misericordias del 

coro de la catedral de Toledo. También será iterado en los grabados renacentistas [fig. 12]. 

Tal vez el más célebre sea el realizado por Hans baldung Grien, en 1513, conservado en el 

Museo de nuremberg [fig. 13].
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Más adelante prosigue su discurso mental de autojustificación 
añadiendo:

“dicen que Hércules, que fue el más fuerte y de descendencia 
legítima de los dioses, abandonó la aljaba y la piel del león y se 
puso anillos de esmeralda en los dedos, se dejó peinar sus encres-
pados cabellos y con la mano, con la que solía llevar la maza, 
guiaba los hilos siguiendo el movimiento del huso”25.

las imágenes del tenido por mejor de los filósofos a cuatro patas, 
animalizado y haciendo de cabalgadura, y del más fuerte de los 
héroes, afeminado y dedicado a la elaboración de materiales textiles, 
poseían un elevado valor moralizante para todos sus congéneres y 
especialmente para los jóvenes, que atravesaban la etapa de la vida 
más propicia para caer en amores, según refrendaba el discurso 
médico y didáctico de la época26. las historias de Aristóteles y Hér-
cules transmitían que el enamoramiento y la consecuente obedien-
cia a los caprichos de la amada, eran fenómenos que causaban tal 
desorden que podían incluso llevar a hombres ejemplares a traspa-
sar dos líneas imaginarias, fijas e inamovibles para la cultura judeo-
cristiana: la que separaba a los animales brutos y a los racionales, y 
la que dividía a hombres y mujeres.

no debe de extrañar que la representación de Aristóteles sirvien-
do de cabalgadura a Filis se utilizara, en ocasiones, como tema 
iconográfico de las misericordias de los coros, tal como puede com-
probarse en los asientos de la catedral de Toledo o en la talla que 
rodrigo Alemán realizó para la silla de coro –con San pedro en el 
tablero– de la catedral de plasencia27. la misma ubicación de la 
escena proclamaba la consideración que merecía a los eclesiásticos: 

25 eneas Silvio pICColoMInI, Cintia. Historia de dos amantes, edición de ruiz vila, J. M., 

Madrid, 2006, p. 121.

26 María del Carmen GArCíA Herrero, “la educación de los nobles en la obra de don Juan 

Manuel”, La familia en la Edad Media, XI Semana de Estudios Medievales de Nájera, logro-

ño 2001, pp. 39-91, pp. 55-58 y “las etapas de la vida”, El mundo social de Isabel la Cató-

lica. La sociedad castellana a finales del siglo XV, M. Á. ladero quesada coord., Madrid, 

2004, pp. 29-47, pp. 42-43.

27 esta silla se conserva actualmente en la Sala de Gótico del Museo de escultura de valladolid.
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Aristóteles degradado era asunto sobre el que cabía descansar la 
menos noble de las partes del cuerpo.

Si retomamos los Carmina Burana y el poema citado que comien-
za con el verso “Antaño el esfuerzo de Hércules”, comprobaremos 
que las potentísimas armas blandidas por Yole en su estratégico 
combate para desautorizar al héroe son de leve naturaleza: Hércules 
se somete al tierno yugo de venus por la sencilla sonrisa de una 
muchacha que lo aprisiona con muelles cadenas mientras lo cubre 
de besos y le da a beber con sus labiecillos el néctar de venus, pues 
dulce es el nudo venusino y blanda su cárcel28.

esta fuerza invencible, fruto de la blandura y delicadeza de las 
caricias, tanto físicas como psicológicas, procuradas por Yole, reco-
rre e impregna el texto que boccaccio dedicó a los amantes; una 
suavidad que, por otra parte, desde el primer momento se advierte 
que es fingida:

“la qual mas por la passion de la muerte de su padre: que por 
amor de su sposo: codiciosa de vengança con marauillosa / t 
constante astucia con amor fingido: encubrio su coraçon / t la 
voluntad que le tenia: t con affalagos / t blandos / t muelles 
deleytes / t artificiosa luxuria: traxo a hercules a amar la con tanto 
feruor: que conocia del: no hauer le de negar cosa que le pidiesse”29.

Halagos y blandos y muelles deleites, unidos a artificiosa lujuria, 
convierten a Yole en dueña de Hércules, pues el héroe la ama con tal 
fervor que ella sabe que será incapaz de negarle cualquier cosa que 
le pida. He aquí la clave fundamental del miedo a la pasión amorosa, 
pues el enamorado, si ha caído verdaderamente en amores, se altera 
y enajena de tal modo que se convierte en esclavo de la amada y ésta 
puede ejercer sobre él una ilimitada influencia. estamos ante un núcleo 
fundamental del temor masculino que, además, mantiene su vigencia 
siglo tras siglo. un ejemplo altomedieval nos servirá como ilustración 
de este aspecto. en la Historia secreta, procopio de Cesarea incide en 
este punto concreto al trazar su retrato de Teodora:

28 Lírica latina medieval, 498-505.

29 boCCACCIo, op. cit.
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“Cuando llegó a bizancio, Justiniano concibió un violento amor 
por ella. Al principio la trataba como a una amante, aunque la había 
ascendido a la dignidad de patricia. Teodora pudo así adquirir 
enseguida un extraordinario poder y amasar consiguientemente 
una enorme fortuna, pues lo que más placer causaba a este hom-
bre era dar todos sus bienes y conceder todos sus favores a su 
amada, que es lo que les suele suceder a los que están perdida-
mente enamorados”30.

Ansioso de complacer a la amada y no mirando sino por sus ojos, 
el amante se halla en una posición de intelecto debilitado y de per-
manente distorsión de la realidad31. priman en él los violentos 
reclamos del cuerpo y de la sensibilidad, de manera que privado de 
voluntad y de discernimiento, el amante apenas es capaz de razonar:

“Ay ay que so ferido

a deshoras duna flecha

que en un punto sin sospecha

ma robado mi sentido”32

estos cuatro versos inéditos copiados en el primer folio del Livro 
de Cridas de Zaragoza, correspondiente a los años 1435 y 1436, nos 
transmiten bien algunas de las ideas repetidas por la poesía amoro-
sa medieval. Aunque no es posible dilucidar si el escribano fue su 
creador o su simple copista, con estas líneas escritas de su puño y 
letra vino a sumarse a la nutrida galería secular de poetas enamora-
dos que subrayaban algunas características del amor pasional: la 

30 proCopIo de CeSAreA, Historia secreta, ed. de Signes Codoñer, J., Madrid, 2000, p. 206.

31 en el Lilio de medicina de bernardo de Gordonio, escrito en Montpellier en 1305 y del que 

pronto circulan copias en castellano, Gordonio explica detalladamente cómo es el amor 

que llaman “hereos”. el médico pormenoriza (entre muchos otros asuntos de interés) cómo 

el amante tiene el juicio y la razón corrompidos, apenas entiende lo que se le dice, su 

imaginación anda desbocada y no aprecia la realidad en su justa medida. el capítulo, que 

es espléndido, puede consultarse en Textos y Concordancias Electrónicos del Corpus Médi-

co Español, preparado bajo dirección de Mª T. Herrera y Mª e. González de Fauve, Madison, 

1997. También ofrece este pasaje, pedro M. CÁTedrA, p. M., Amor y pedagogía en la Edad 

Media, Salamanca, 1989, apéndice 5, pp. 213-216.

32 Archivo Municipal de Zaragoza (AMZ), Livro de Cridas de los anyos de Mil CCCCº XXXV e 

XXXVI, pre 1, f. 1.
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saeta amorosa alcanzaba inesperadamente, dejaba herida, y ponía 
en fuga a la lógica y al raciocinio, puesto que robaba el sentido. para 
los varones bajomedievales, tanto eclesiásticos como laicos, que 
regían los destinos del mundo y dictaban las normas, es decir, para 
quienes ostentaban el poder, el enamoramiento era asunto grave, 
pues desbarataba el orden de prioridades culturales que ellos sos-
tenían que eran “naturales”33, y dejaba abiertas de par en par las 
puertas para que las mujeres amadas pudieran influir e intervenir 
más de la cuenta desde la sombra, imponiendo sus deseos y criterios 
no sólo a sus enamorados, sino también a los demás, sirviéndose 
para ello de quienes las amaban34.

en la literatura con fines didácticos y morales se advertía una y 
mil veces contra este tipo de amor, tipificado como una forma de 
locura, que podía convertir al hombre en una marioneta35. de entra-
da, como recogía piccolomini, se sostenía que el amor y el poder 
convivían malamente bajo el mismo techo36, y los “espejos de prín-
cipes” acostumbraban a aconsejar al dirigente o futuro gobernante 
prudencia, templanza y cierta distancia respecto a todas las mujeres, 
incluida la propia, a la que se debía respetar y tener en dulce con-

33 baste recordar a dos famosos enamorados, erec, caballero de la Tabla redonda, que des-

atiende sus deberes caballerescos porque está embebido en su mujer y ablandado por el 

amor, o el antihéroe Calixto, que declara que su dios es Melibea. Vid. Chrétien de TroYeS, 

Erec y Enid, ed. a cargo de v. Cirlot, A. rosell y C. Alvar, Madrid, 1987 y Fernando de roJAS, 

La Celestina, ed. de lobera, Serés, díaz-Mas, Mota, ruiz Arzálluz y rico, barcelona, 2000.

34 de la influencia como una modalidad de poder ejercido desde la sombra, de su pujanza y 

de sus límites, me he ocupado recientemente, si bien centrándome en la influencia de las 

madres. remito a este trabajo para todo lo relativo al funcionamiento de dicho fenómeno 

y a la clave explicativa de aspiraciones y necesidades: Mª del Carmen GArCíA Herrero, 

“el cuerpo que subraya: imágenes de autoridad e influencia materna en fuentes medievales”, 

Turiaso, XvII, 2003-2004, pp. 155-173. en este libro, pp. 17-37.

35 los enfermos de amor y el amor como enfermedad han merecido reiteradamente la atención 

de los estudiosos y estudiosas de la literatura Hispánica, vid., entre muchas otras obras, la 

introducción crítica de Keith WHInnoM a Cárcel de amor de diego de San pedro, Madrid, 

Castalia, 1972, pp. 7-66; CÁTedrA, op. cit.; eukene lACArrA lAnZ, Ars amandi vs. repro-

batio amoris. Fernando de Rojas y La Celestina, Madrid, 2003.

36 pICColoMInI, op. cit., p. 121.
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sideración, pero amar moderadamente37. Cuanto mayor era la miso-
ginia del texto (a veces encubierta con “humor”), más se cargaban 
las tintas en los males y variados desastres que podía acarrear la 
irracional fijación por una mujer que, además, en estos casos, no 
solía ser precisamente modélica. de desdichas colectivas acaecidas 
por pasiones desaforadas se hallaban bien provistos estos textos que 
apelaban a la mitología, a la religión y a la historia para contar cómo 
en el origen de muchas de las grandes calamidades se encontraban 
varones enamorados38.

deseo masculino e influencia femenina conformaban una pareja 
temible, y una de las acusaciones seculares contra las mujeres con-
sistía en sostener que éstas siempre deseaban manipular a los hom-
bres que las amaban. este tipo de exageraciones, propia de los 
textos antifemeninos que generalizaban vanamente sin ajustarse a 
la realidad, de manera voluntaria e intencionada identificaban a una 
mujer con todas las mujeres para, acto seguido, emprender las más 
duras diatribas contra la mujer, es decir, contra la mitad del género 
humano39. es muy posible que un hombre frustrado y con el orgu-
llo herido estuviera en la raíz de algunos de los textos más agresivos, 
tal como sostuvieron algunos autores castellanos que había sucedi-
do en el caso de boccaccio40, el cual se enamoró de una dama flo-

37 resulta utilísima la base de datos de MeMorAbIlIA, a la que se accede por la página www.

parnaseo.uv.es

38 la leyenda de la pérdida de españa por los amores de don rodrigo y de la Cava, o la 

pérdida de Alarcos y la paralización del proceso para la santidad de Alfonso vIII por sus 

amores con una judía, eran ejemplos hispánicos repetidos. Vid. Josep lluis CAneT, “la 

seducción a través del discruso misógino hispánico medieval” y José luis MArTín, “Amor 

y política en la edad Media Hispánica”, El arte de la seducción, pp. 75-93 y 187-199, res-

pectivamente.

39 Jaume roIG, Espill o Llibre de les dones, ed. de M. Gustà y J. bergès, barcelona, 1998. la 

tercera parte del prefacio resulta muy ilustrativa en este sentido, pues Jaume roig explicita 

que se refiere a todas las mujeres con dos excepciones: la virgen María y la que fuera su 

esposa. ese sufrir por una mujer y condenar a todas con ella tiene resonancias seculares, 

véase lo escrito a propósito de las letras de los boleros por Christopher lAFerl, “… al fin 

eres mujer”: la querella en el bolero”, The Querelle des femmes in the Romania. Studies in 

honour of Friederike Hassauer, Wien, 2003, pp. 130-146.

40 Se ocuparon de él autores profemeninos como diego de vAlerA, Tratado en defensa de 

las mujeres, ed. de M. A. Suz ruiz, Madrid, 1983, p. 59, y Juan rodríGueZ del pAdrón, 
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rentina mucho más joven que él y no fue correspondido, lo que 
generó su demoledora escritura de Il Corbaccio. Algo de similar color 
habría acontecido a pere Torroella, quien después de sus infamantes 
coplas escribiría:

“Confieso yo a vos, las mujeres y mis siempre señoras que, con 
desatiento de enamorada pasión movido y creencia sin causa y 
venganza sin injuria, compuse las coplas aquellas que de mujeres 
mal dicen”41.

A finales de la edad Media, esa hipotética y universal maldad 
femenina y el presunto afán de dominio de las mujeres sobre los 
hombres contaba con un copioso respaldo de relatos y ejemplos 
que circulaban fluidamente por occidente, algunos de los cuales 
eran de raíz oriental42. en los Cuentos de Canterbury, Chaucer, con 
un recurso literario muy eficaz, hacía que fuese precisamente un 
personaje femenino, la comadre de bath, quien narrase un cuento 
en el que otra mujer desvelaba “qué es lo que las mujeres desean 
con mayor vehemencia”. el caballero que había realizado la inda-
gación buscando la respuesta, se presentó en la corte ante la reina 
y, tal como le había revelado la anciana, sostuvo:

—“Mi soberana y señora –empezó–, en general las mujeres 
desean ejercer autoridad tanto sobre sus esposos como sobre sus 
amantes y tener poder sobre ellos. Aunque con ello respondo con 
mi vida, éste es su mayor deseo. Haced lo que queráis; estoy aquí 
a vuestra merced”.

pero al oír esta afirmación “ni una sola matrona, doncella o viuda 
en todo el tribunal” le contradijeron43.

Obras completas, ed. de C. Hernández Alonso, Madrid, 1982, p. 229.

41 robert ArCHer, Misoginia y defensa de las mujeres. Antología de textos medievales, Madrid, 

2001, pp. 46-48.

42 pienso, por ejemplo, en Sendebar, ed. de Mª Jesús lacarra, Madrid, 1989. Vid. Mª Jesús 

lACArrA, “Algunos datos para la historia de la misoginia en la edad Media”, Studia in 

honorem prof. M. de Riquer, barcelona, 1986, vol. I, pp. 339-361.

43 Geoffrey CHAuCer, Cuentos de Canterbury, ed. de pedro Guardia Massó, Madrid, 2004, 

p. 227.
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Tras todas estas afirmaciones podemos retomar la historia de Hér-
cules tal como la transmitió boccaccio. Según este autor, Yole, que 
rezumaba sed de venganza por la muerte de su padre, se alzó contra 
el héroe –calificado como enemigo desarmado–, blandiendo “saetas 
pensadas”. en la propia presentación del personaje, boccaccio nos 
adelanta la transgresión intolerable llevada a cabo por la pareja, pues 
la astucia y lujuria de Yole lenificó a Hércules hasta el punto de que 
“le fizo vestir como mujer / et ella tomo sus vestidos del”, producién-
dose una inversión de roles absolutamente degenerada44.

el proceso de afeminación es narrado de modo magistral, secuen-
cialmente y con detalles plenos de significado: primero Yole le 
obliga a abandonar sus atributos heroicos, la piel del león de nemea, 
que proclamaba su fortaleza, y también la corona, la aljaba y las 
flechas. pero verle desposeído de sus símbolos identitarios no bastó 
a su corazón herido, de manera que le convenció para que se cui-
dase la áspera cabellera con ungüentos de Chipre y las recias barbas, 
con nardo; le persuadió también para que usase toca, sortijas y ani-
llos, y ropas de muchacha “ca estimaua esta moça muy arreada / t 
llena de engaños / ser mayor honrra hauer effeminado / t tornado 
mujer con dulçores / t luxurias: vn hombre tan robusto / t rezio: 
que hauerlo muerto con cuchillo / o poçoña”. Sin embargo, aún 
insatisfecha en su deseo de desquite, hizo que el héroe, tras entre-
garse a la blandura y a la holgazana lujuria, se sentase a hilar entre 
las mujeres de baja condición, y allí, degradado también socialmen-
te, les narrase sus trabajos a modo de chismes, hablillas o patrañue-
las. los dedos que de niño había endurecido para matar a las 
serpientes en la cuna, de hombre los suavizaba para adelgazar el 
hilo de lana. Todo lo cual, concluía el autor, ejemplificaba, por una 
parte, la flaqueza humana y por otra, las astucias y engaños de las 
mujeres45.

44 utilizo “degenerada” en el sentido empleado por Mª Milagros rivera Garretas en sus obras, 

es decir fuera del sistema de géneros imperante y de lo tenido por específico de cada sexo 

dentro de este sistema. la idea de que las mujeres podían afeminar a los hombres aparecía, 

por ejemplo, en un poema latino de finales del XI o principios del XII que gozó de mucha 

popularidad. uno de sus versos decía: “Femina, vir certe fit amando femina per te”, puIG 

rodríGueZ-eSCAlonA, op. cit., p. 36.

45 boCCACCIo, op. cit., f. 27 y ss.



M a r í a  D E l  C a r M E N  g a r C í a  H E r r E r o

[ 54 ]

A partir de este punto, el discurso se convertía en una durísima 
invectiva contra la pasión amorosa, calificada desde el principio 
como maldita y capaz de desencadenar todo género de desgracias, 
torpezas y pecados.

Como mucho tiempo antes se había expuesto en los Carmina 
Burana al tratar el caso de Hércules, el único remedio frente al amor 
pasional consistía en evitarlo, huir de venus y ponerse a salvo desde 
el primer momento46. no era aconsejable sobrestimarse, puesto que 
se trataba de un poderosísimo enemigo frente al que había que velar 
y blindar ánimos y corazones: “por tanto deuemos resistir los prin-
cipios / y refrenar los ojos / que no miren vanidades. deuemos 
otrosi atapar los oidos como la sirpiente al encantador. t castigar la 
luxuria con trabajos continuos”47.

Sin embargo, tanto la poesía como el teatro bajomedievales cas-
tellanos tendían a sostener que no cabía entereza cuando el amor 
había decidido tomar a alguien, ya que su fuerza resultaba ineludible. 
de este modo, Jorge Manrique, al preguntarse “¿qué es amor?” ini-
ciaba una de sus más bellas creaciones contestando:

“es amor fuerça tan fuerte

que fuerça toda razón;

vna fuerça de tal suerte,

que todo seso conuierte

en su fuerça y afición;

vna porfía forçosa

que no se puede vencer,

cuya fuerça porfiosa

hazemos mas poderosa

queriéndonos defender…”48.

46 “Mas yo, más fuerte que Alcides, emprendo el combate contra venus. Y, para vencerla, 

huyo, pues en lucha semejante es la huida la manera más segura y la más eficaz de com-

batir. Así se derrota a venus: al huir, es ahuyentada”, Lírica latina medieval, p. 505.

47 boCCACCIo, ibidem.

48 Jorge MAnrIque, Cancionero, ed. de A. Cortina, Madrid, 1975, p. 16.
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una fuerza que se acrecienta en la medida en la que percibe que 
se defienden de ella es mal asunto, pues si la literatura se encontra-
ba poblada de varones caprichosos y enamoradizos, también era 
cierto que no faltaban ejemplos de quienes habían intentado resis-
tirse al amor sin conseguirlo. en la Representación sobre el poder del 
amor que Juan del encina escribió en honor del príncipe Juan, hijo 
de los reyes Católicos, el protagonista, pelayo, se había retirado del 
mundo convirtiéndose en ermitaño para librarse de los peligros del 
enamoramiento; sin embargo de poco le sirvió cuando apareció en 
escena Amor, personificado en la figura de un muchachito engreído, 
vanidoso y consciente de su omnipotencia; un zagal, dice pelayo, 
poco más que un niño, pero antojadizo y armado con certeras sae-
tas doradas que clavaba donde y cuando se le antojaba. de nada 
valió a pelayo la prudencia. los primeros versos de la representación 
teatral despejaban incógnitas a quienes oían proclamar a Amor :

“ninguno tenga osadía

de tomar fuerzas conmigo,

si no quiere estar consigo

cada día

en rebuelta y en porfía.

¿quién podrá de mi poder

defender

su libertad y alvedrío,

pues puede mi poderío

herir, matar y prender?”49.

es más, ni siquiera la vejez amparaba de la pujanza de la pasión 
amorosa, pues cuando eros se entregaba a fondo, hasta los ancianos 
se desmadraban. Tal es el tema de la durísima pieza teatral de rodri-
go de Cota Diálogo de Amor y un viejo. en esta ocasión, el anciano, 
que vive apartado en soledad y lleno de recuerdos y de melancolía, 
recibe la visita de Amor encarnado en una bellísima muchacha que 

49 Juan del enCInA, Teatro, ed. de A. del río, barcelona, 2001, pp. 101-116, p. 101.
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le tienta, se desnuda ante él y le hace correr y dar saltos tras ella 
dejándole amargado, vacío y en ridículo50.

enamorar, enamorarse, enamorado, enamorada son palabras que 
en el reino de Aragón, en la documentación del siglo Xv, no apa-
recen cuando se habla de matrimonio legítimo, sino que remiten a 
otro género de relaciones y de entusiasmos, en ocasiones abierta-
mente transgresores.

en el Liber Negotiorum de Juan de longares, notario público de 
Zaragoza, entre sus notas –acaso referidas a 1488–, se dejó relación 
de cierto asunto que paso a transcribir paleográficamente:

“lo que dormi con mi enamorada

lunes a la noge a XvIII de ffebrero

martes a la noge a XvIIII de ffebrero

domingo a XX (interlineado: IIIIº) de ffebrero a medio dia I 
vegada sola

lunes a XvIII de março a la noge

martes a XvIIII de março a la noge”51.

esta anotación, impúdica y reveladora, se copió inmediatamente 
antes de otra que dice: 

“ffuemos yo / y la · senyora · Ysabel Gordo mi mujer a estar a 
la casa de mi tia lorenca de riglos jueues a XIIII de Marco anyo 
lXXXXIII et estubimos fasta lunes a XXII de julio dicho anno que 
era dia de la Madalena”.

por otra parte, entre los folios 52 vuelto y 53 (si bien el lugar no 
es indicativo, pues varias personas han mirado el libro antaño y 
también en fecha reciente y han podido cambiarlo de sitio), se inser-
ta el fragmento de un poema más vehemente que otra cosa, resul-
tado, parece, de los amores clandestinos de una pareja que se reúne 
episódicamente, aunque hoy por hoy resulta imposible discernir si 

50 Teatro medieval, ed. F. lázaro Carreter, Madrid, 1976, pp. 133-154.

51 Archivo Histórico de protocolos notariales de Zaragoza (AHpZ), Juan de Longares, “liber 

negotiorum”, 1498, f. 2. dejar constancia de asuntos personales, incluso íntimos, en los 

registros y libros de cuentas fue práctica que no parece insólita, vid. el artículo citado de 

GIMeno blAY y pAlASí FAS.
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la dama que inspiró el mismo es la enamorada de la contabilidad 

erótica citada anteriormente.

el fragmento, que tampoco puntúo con criterios modernos, reza 

como sigue:

“qual rabiosa con el muerte

puede ser fin de mi vida

ni dar me pena tan fuerte

quanto mi triste partida

o sin bentura de mi (tachado: quanto)

(interlineado: quanto) me fuera mejor

sonniora (sic) morir aquí

que partyr con tal dolor

(borrón) mas si bos soys acordante

de mis penas y fatigas

no me fallara mal andante

mi partida dolorida

en lugar de bos mi bien

y de buestra fermosura

von co mi do sabeys quien

pena dolor y tristura

y ya mas de me dexare

(borrón: ¿mi?) apsencia y mis enojos

fasta tanto que os podran

tornar a mirar mis ojos

y pues beys que mal mi grado

me boy de bos bida mia

doleos del gran cuydado

que liebo en mi compania

y y (sic) por cosas que beays

seniora no miolvideys

si no quiero que sepays

que bibo no me bereys”.
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un testimonio significativo de connotaciones particulares de la 
voz “enamorado” lo hallamos en el proceso seguido contra violant 
de Fox y Jehuda Gallur por adulterio. de este rico documento de 
1474, ahora nos interesa resaltar la presunta conversación que vio-
lant mantuvo con su vecina, Catalina bolas, a la que la acusada había 
considerado erróneamente amiga suya. Ante los jurados de Zarago-
za, Catalina ofreció una declaración que evidenció la envidia y los 
malos sentimientos que albergaba hacia violant. Según Catalina, 
violant y su amante judío comían carne en Cuaresma y le solían 
invitar, pero ella rehusaba siempre. Finalmente redondeó su malin-
tencionado parlamento acusando a violant del gravísimo delito de 
alcahuetería: “et dize mas, que favlando hun dia la testimonio con 
la dita violant le dixo que por que queria pasar la miseria que pas-
sava, que se adrecase e afaytase la cara, que ella le buscaria hun 
enamorado que le daria quanto huviese menester, que tenia hombre 
ya en dias”52. en este contexto el vocablo enamorado remite a algo 
muy similar a un cliente, y, de hecho, violant se prostituía clandes-
tinamente con consentimiento de su marido; algo, por otra parte, 
que todo el mundo sabía en el barrio y que no había ocasionado 
problemas de convivencia, aunque sí rumores y cotilleos.

“enamorada” es la palabra utilizada en el libro de longares para 
nombrar a la amante; “enamorado” es la voz que, en el citado pro-
ceso, remite al hombre que procurará regalos y hará la vida más fácil 
a una mujer a cambio de atenciones eróticas. no obstante, existieron 
más acepciones, tal como prueban los escritos castellanos, y algunas 
de ellas fueron tan complejas que su exacto desciframiento requie-
re un hondo conocimiento contextual. estamos ante palabras poli-
sémicas53. Sin embargo, lo que parecen tener en común todas las 

52 el proceso está publicado en Mª del Carmen GArCíA Herrero, Las mujeres en Zaragoza 

en el siglo XV, Zaragoza, 2006 (1ª ed. 1990), vol. II, pp. 276-286, p. 286.

53 Cabe la posibilidad de que además del contenido por “materia”, rijan también las razones 

de tiempo y lugar, tal como sucedía con los pesos y medidas medievales. para la voz “ena-

moradas” en la Andalucía bajomedieval vid. Mª Teresa lópeZ belTrÁn, La prostitución 

en el Reino de Granada a finales de la Edad Media, Málaga, 2003, pp. 226-229. También 

resultan de interés las precisiones realizadas por eukene lACArrA lAnZ, “la evolución de 

la prostitución en la Castilla del siglo Xv y la mancebía de Salamanca en tiempos de Fer-
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variantes analizadas hasta el momento en los diversos reinos penin-
sulares es la remisión a una realidad amorosa y/o sexual vivida fuera 
del marco del matrimonio.

Y otro tanto sucede con el verbo enamorar-enamorarse, que tal 
como se utiliza en los documentos aragoneses bajomedievales 
conocidos hasta la fecha, transporta a relaciones extramatrimoniales. 
Aún más, este verbo, cuando hace su aparición, suele introducirnos 
en momentos conflictivos.

dentro de los triángulos amorosos que se podían configurar, había 
uno especialmente delicado; un trato carnal que, de saberse, era más 
que probable que acarrease graves inconvenientes. Me estoy refi-
riendo a la relación establecida por un asalariado o sirviente con la 
mujer de su amo, con su señora. la legislación aragonesa tenía pre-
visto este supuesto y lo condenaba, desde 1349, con pena de muer-
te. no obstante, había diversos motivos que contribuían a generar 
situaciones de riesgo afectivo y sexual, entre otros el hecho de que 
con asiduidad la diferencia de edad entre maridos y mujeres fuera 
acusada. por otra parte, y abundando en lo expuesto, en sucesivos 
matrimonios, muchos de los viudos que podían elegir solían optar 
de nuevo por casar con muchachas jóvenes, con lo que aún se 
agrandaba más la distancia temporal entre los cónyuges. no es 
casualidad que en la cuentística menudeen los maridos añosos bur-
lados por sus apetecibles, lozanas e insatisfechas esposas.

Ha de tenerse en cuenta también que en bastantes ocasiones el 
matrimonio era un asunto complicado en el que se mezclaban muchas 
razones y muy diversos intereses: desde las estrategias familiares o 
personales de ascenso social hasta el afán por la mera supervivencia, 
además de una extendida y comprensible necesidad de tener hijos 
e hijas. por último, si bien sin agotar todas las posibilidades, creo 
que debe considerarse el deterioro del estatuto jurídico femenino a 
lo largo de la edad Media aragonesa.

nando de rojas”, Fernando de Rojas and “Celestina”: Appraching the Fifth Century, I. A. 

Corfis and J. T. Snow, eds, Madison, 1993, pp. 33-78.
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en lo que ahora nos atañe, cabe señalar que en las primeras leyes 
medievales que han llegado hasta nosotros el adulterio era tipifica-
do como un delito que cometían hombres y mujeres y ambos sexos 
eran castigados si se probaba que había habido tal. Sin embargo, en 
el bajo Medievo, para la legislación foral ya sólo las mujeres come-
tían adulterio y, además, también desde 1349, debían pagar con su 
vida dicha conducta54. por otro lado, los varones no perdían la viu-
dedad foral por tener concubina, mientras que a la viuda la relación 
íntima con un hombre, calificada de conducta deshonesta, le priva-
ba automáticamente del usufructo vidual. dicho de otro modo, las 
leyes discriminaron cada vez más a las mujeres y es muy posible que 
tener un marido disoluto o que se encontrara con la amante de forma 
notoria e incluso en el domicilio familiar, no contribuyera exacta-
mente a motivar la fidelidad de la esposa. en esta línea y desde otro 
reino, Francesc eiximenis, en Lo libre de les dones, recomendaba a 
los maridos que cuidaran mucho su propio comportamiento, porque 
a las esposas les resultaba más sencillo honrar a los hombres que 
eran nobles y virtuosos. el mal ejemplo marital en materia de sexo 
se convertía, a decir del franciscano, en uno de los estímulos que 
inducían a las mujeres a pecar55.

A finales de la edad Media aragonesa, el verbo enamorarse en 
ocasiones aparece mencionado en circunstancias trágicas, que hablan 
de relaciones adúlteras y de homicidios.

“en el mes de henero se a seguido un caso en el lugar de Cubla, 
aldea de Teruel, que un mançebo peraire, de tierra (de) Albarrazin, 
se enamoro de una mujer casada de alli, los quales, movidos de 
espiritu diabolico, mataron al marido y robaron la casa, dexando 
el muerto soterrado en casa, y ellos se fueron a tierra de Albarrazin, 
donde en el mes de febrero del presente año los an arrastrado y 
esquarterado”56.

54 pascual SAvAll y Santiago penen, Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de 

Aragón, edición facsimilar, Zaragoza, 1991, Tomo I, p. 315. véase Antonio GuAllArT de 

vIAlA, El Derecho Penal Histórico de Aragón, 1977, pp. 184-185.

55 Francesc eIXIMenIS, Lo libre de les dones, barcelona, 1981, 2 vols., vid. especialmente, cap. lXI.

56 Fernando lópeZ rAJAdel, Crónicas de los Jueces de Teruel (1176-1532), Teruel, 1994, 

p. 291. las cursivas de la cita son mías.
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esta noticia, inserta en las Crónicas de los Jueces de Teruel, corres-
ponde al mes de enero de 1482. no parece que el chico joven que 
aprendía el oficio de pelaire estuviera al servicio del marido de 
aquella mujer casada de la que se enamoró. A ambos, mancebo y 
casada, se les acusó de haber dado muerte al marido de ella, haber-
lo enterrado y huido con los bienes, lo que les costó la vida con un 
castigo ejemplar, arrastre y descuartizamiento, que habría de disua-
dir a otros y otras de seguir ese camino.

Sin embargo, algunos años después, en 1499, en Zaragoza, fueron 
indagados los amores de Juana de Clares y Juan de Salcedo a raíz 
del homicidio que ambos perpetraron en la persona del zurrador 
Martín de burgos, marido de Juana57. en este caso Salcedo sí había 
accedido al domicilio familiar de Martín de burgos como mozo y 
aprendiz, pues en calidad de tal le había tomado en su casa y servi-
cio. pedro Ferrández, notario y procurador de los jurados de la 
ciudad, presentó ante las autoridades los presuntos hechos y la 
denuncia, y aunque no habló de enamoramiento, sí enunció las 
“riñas” de Martín de burgos a su mujer a causa de las “pendencias e 
amores” que ella tenía con Salcedo. Tanto la palabra “riñas” como 
el verbo castigar referidos a lo que recibía Juana de su marido, eran 
eufemismos que escondían violencia y malos tratos maritales; unos 
malos tratos que hacían intervenir al vecindario para evitar que el 
marido la matara a golpes y que habían llevado a Juana a la deses-
peración58.

Juan y Juana en sus respectivas y sucesivas declaraciones sí habla-
ron de amores y enamoramiento, si bien no lo hicieron en términos 
idénticos. Creo que los dos eran conscientes de que iban a morir, y, 
sin embargo, el mecanismo de justificación, un fenómeno que pare-
ce atravesar siglos y culturas, aunque adoptando formas distintas en 

57 el documento completo está publicado en GArCíA Herrero, Las mujeres en Zaragoza, 

vol. II, pp. 410-423.

58 Ibidem, p. 419, “por la mala vida que el dicho su marido le dava a esta confesante, ella se 

queria yr del dicho su marido, y que el dicho Joan de Salcedo le dixo a esta confesante 

que no lo fiziesse, y que si se huviesse de yr, que se fuese con el”. Ibidem, p. 420, “con la 

desesperacion que tenia de la mala vida quel dicho Martín de burgos, marido suyo, le dava, 

a causa de los amores que con el dicho Salzedo ella tenia”.
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los diversos lugares y momentos históricos, hizo su aparición en los 
relatos de ambos. Él argumentaba que era ella la que había iniciado 
el juego amoroso; Juana aseguraba que la idea de matar al marido 
había salido de su amante, porque ella no quería llegar tan lejos. 
Ambos declararon que el otro o la otra les había prometido matri-
monio cuando Martín muriera.

Juan de Salcedo depuso que hacía un año más o menos que había 
iniciado su servicio y aprendizaje en casa de burgos, “et que luego, 
e a pocos dias que uvo entrado, la dicha Joana de Clares, muger del 
dicho Martín de burgos, se enamoro tanto del que era maravilla, y 
le yva detrás. et assi se enamoraron los dos”. Sorprendidos por el 
marido una noche, mancebo y maestro se liaron en una pelea que 
les hizo rodar por las escaleras, y a raíz de aquello Martín de burgos 
le echó, si bien Juan permaneció en el mismo barrio. Ambos acusa-
dos declararon que durante el tiempo que duró su convivencia sólo 
habían mantenido relaciones sexuales en dos ocasiones. Sin embar-
go, la expulsión del mozo sirvió de poco, y la historia de amor 
continuó, pues Juan y Juana se siguieron encontrando a solas, y de 
hecho, dijo el procurador, en distintas ocasiones se les vió charlar y 
reír juntos. Aún más, el joven regaló a Juana un gran papel con 
confites, obsequio probado y que adquirió un significado especial 
en la acusación debido a la humildísima condición del muchacho.

Se dio apellido contra la pareja y, aunque no se ha conservado la 
sentencia, parece casi imposible que salieran ilesos, puesto que 
habían intentado matar a burgos al menos en dos ocasiones, prime-
ro con un envenenamiento frustrado y después con el apuñalamien-
to que había acabado con él. Además Juan y Juana eran gente 
corriente, posiblemente inmigrantes de primera generación, de 
manera que no poseían ni las fortunas ni las influencias capaces de 
evitar o entorpecer la aplicación del castigo.

parece difícil que vayan a descubrirse más detalles a propósito de 
la triste historia de Martín, Juana y Juan, pero para lo que nos con-
voca en esta ocasión, es relevante la contrucción del discurso que 
hizo el mozo en un desesperado intento por salvar la vida. Juan de 
Salcedo, que admitió haber propinado algunas puñaladas a Martín 
de burgos –aunque según él no llegó a darle muerte–, declaró ante 



a r t E S a N a S  D E  v I D a .  M U J E r E S  D E  l a  E D a D  M E D I a

[ 63 ]

los jurados haber actuado por influencia de Juana, porque ella le 
había hecho enamorarse y luego le había importunado en repetidas 
ocasiones quejándose de la mala vida que le daba su marido y 
pidiéndole que acabase con él.

Aunque el enamoramiento en sí no pudiera considerarse un ate-
nuante, Juan de Salcedo lo utilizaba intuitivamente para explicarse 
y explicar a las autoridades masculinas por qué había delinquido 
con tanta gravedad.

las mujeres tenían la capacidad de enamorar a los hombres y de 
hacerles enloquecer de pasión y deseo, y de ahí, sostuvieron los 
autores que las temían a ellas y a ese poder que les otorgaba la 
influencia, no podía salir nada bueno. la literatura misógina no 
reparó en otras posibilidades, como la labor educativa y civilizado-
ra que podía ejercer la amada sobre el amado59; tampoco se detuvo 
en el crecimiento humano y el engrandecimiento que podía desen-
cadenar el amor. Cuando los autores antifemeninos pensaron en “la 
mujer” lo hicieron con miedo y en términos muy negativos, y por lo 
tanto buscaron ejemplos pertinentes que confirmaran las desdichas 
que, a su juicio, podía acarrear el enamoramiento y la pasión amo-
rosa. desecharon la observación de la realidad completa y optaron 
por polarizarse y destacar aquello que convenía a su disertación y 
la ilustraba. porque la influencia, esa forma de poder ejercido desde 
la sombra, no era entonces ni es hoy, en sí misma, ni buena ni mala, 
ya que, en última instancia y mientras dura, la bondad o maldad de 
sus efectos y de las acciones que desencadena dependen, en gran 
medida, de la categoría y altura moral de la persona influyente.

59 la capacidad de las mujeres para despertar o acrecentar las virtudes de y en los varones 

será un tema recurrente de la literatura profemenina.
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FeMIneIdAd Y ArqueTIpoS FeMenInoS  

en lA CORONICA DE ARAGON de vAGAd1

SUMarIo

ESpaña, alMa MatEr

El DESCréDIto DEl HéroE

FalSaS aCUSaCIoNES DE aDUltErIo

UrraCa, MUJEr DE poCo SESo

MaDrES EJEMplarES

Fray Gauberto Fabricio de vagad, nacido en Zaragoza en el primer 
tercio del siglo Xv, fue, a juicio de latassa, el primer historiador del 
reino de Aragón. buena parte de su vida como religioso transcurrió 
en el monasterio cisterciense de Santa María de la Fe, ubicado cerca 
de la capital aragonesa. la gran obra de vagad es la Coronica de 
Aragon, articulada en tres prólogos y la crónica propiamente dicha, 
que abarca desde los míticos reyes de Sobrarbe hasta el año 1458. 
Fue editada en Zaragoza en 14992. Ahora bien, siguiendo de nuevo 
a latassa, ésta no fue su única aportación, pues también salieron de 
su pluma varios tratados de poesía y un compendio de la mencio-
nada Coronica titulado Historia de los Reyes de Aragón3.

1 este trabajo se inserta dentro del marco del proyecto I+d del Ministerio de educación y Ciencia, 

código HuM 2005-04174. una primera versión del mismo bajo el título “Femineidad y arque-

tipos femeninos en la Coronica de Aragon de Gauberto Fabricio de vagad” fue presentada 

como ponencia en las III Jornadas de Literatura y Género, Miradas poliédricas de las mujeres, 

en la universidad del país vasco, 2-4 de mayo de 2007, organizadas por eukene lacarra lanz.

2 Gauberto Frabicio de vAGAd, Corónica de Aragón: edición facsimilar de la obra realizada 

por Gauberto Fabricio de Vagad. Introducción a cargo de María del Carmen orcástegui 

Gros, Zaragoza, Cortes de Aragón, 1996. Todas las referencias a este texto remiten a esta 

edición y se indican en el ensayo entre paréntesis.

3 Bibliotecas antigua y nueva de escritores aragoneses de Latassa aumentadas y refundidas 

en forma de dicccionario bibliográfico-biográfico por don Miguel Gómez Uriel, ed. electró-



M a r í a  D E l  C a r M E N  g a r C í a  H E r r E r o

[ 66 ]

el valor histórico y los inconvenientes de la Crónica, derivados 
en su mayor parte de los ditirambos y del aragonesismo militante de 
vagad, “por ser qualquier obligado al bien de su patria y nacion” 
(vagad 1996: C vI), han sido puestos de manifiesto por quienes han 
analizado la obra desde un punto de vista historiográfico4. puede 
decirse que el de vagad es un texto que no ha suscitado todavía 
excesivo interés, hecho al que ha podido contribuir la inexistencia 
de una edición moderna del mismo, ya que la realizada por las Cor-
tes de Aragón en 1996, que cuenta con una amplia introducción a 
cargo de María del Carmen orcástegui Gros, es facsimilar de la zara-
gozana de 1499.

en esta ocasión propongo el acercamiento a la mencionada obra 
tomando como hilo conductor la noción de femineidad y la presen-
tación de algunos de los arquetipos femeninos que plantea el autor, 
si bien ha de entenderse que esta aproximación no es exhaustiva y 
que otras lecturas podrán trazar itinerarios diferentes a los cinco aquí 
escogidos.

España, alma mater

posiblemente el tópico más frecuentado por el autor a lo largo de 
toda la Crónica, en lo que al mundo femenino se refiere, sea el de 
la maternidad. las diversas facetas del hecho materno le interesan 
e impregnan su obra, y no es casualidad que en el prólogo primero, 
en el que se extiende sobre las virtudes de españa, ésta aparezca 
caracterizada como madre que nutre.

vagad se manifiesta lleno de gratitud por el alimento recibido y 
reconoce la deuda insaldable que la criatura, en este caso él mismo, 
contrae con su madre por el hecho de ser amamantada: “Sepan, 
pues, sepan los grandes sabidores y todos los varones discretos que 
de esclareçida razon y virtud se acompañan, que por auto como 

nica de M. J. pedraza Gracia, J. Á. Sánchez Ibáñez y l. Julve larraz, Zaragoza, universidad 

de Zaragoza, 2001.

4 Carmelo lISón ToloSAnA, “vagad o la identidad aragonesa en el siglo Xv”, Revista Española 

de Investigaciones Sociológicas, 25 (1984), 95-136. José luis MArTín rodríGueZ, “no hay 

Historia sino historiadores”, Aragón en la Edad Media, XIv-Xv (1985), vol. II, 991-1004.
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publico, reconozco, siento y otorgo ser tan obligado a esta, nuestra 

excellente y madre tan bienauenturada la Hespaña, que siquier con 

la dulçura de aquella tan poca leche que por mis beços derramo, 

soy contento y siempre me plaze de le pagar en parte alguna, no la 

deuda que es tan grande, mas el desseo que es mucho mayor de 

serle agradeçido” (vagad 1996: prólogo primero A IIIIv.).

Más adelante, y sin salir del primer prólogo, vagad reitera la ima-

gen de españa como “alma mater”, si bien en esta segunda ocasión 

ya no apela a la experiencia personal, sino a otra más amplia y 

colectiva:

“quien puede, pues, negar, si porfia no le detiene, que sea 
nuestra Hespaña, pues tantos beneficios para todos quasi procu-
ra, como vna comun ama, y tan publica madre del mundo, que 
tan siempre trabaja y se esfuerça por ayudar, socorrer y aprouechar 
a todos los que alcança; si no ved si del habondo de aquellos sus 
ricos pechos de la leche de sus llenas tetas prouee, pace y man-
tiene tantas desproueydas prouincias” (vagad 1996: prólogo pri-
mero A vIv.).

la metáfora elegida para españa resulta más que adecuada para 

un hombre de su tiempo, cuando las galaktotrofusas o vírgenes de 

la leche eran extraordinariamente populares, y a la madre se la res-

petaba, de entrada y quizás sobre todo, por el débito contraído con 

ella por haber traído al mundo y alimentado durante los primeros 

tiempos de la existencia.

las imágenes de María lactando al niño Jesús habían aparecido 

en occidente en el siglo IX y se habían expandido, sobre todo, a 

partir del siglo XII, alcanzando enorme divulgación durante los siglos 

bajomedievales, hasta ser prohibidas por el Concilio de Trento. en 

estas representaciones de la Madre por antonomasia amamantando, 

por un lado se alababa la leche y por otra se dotaba a los pechos 

maternos de autoridad y capacidad de influencia. en este sentido 

cabe recordar la profusión de reliquias de leche de la virgen que se 

inventariaron a finales del Medievo, mientras que los pechos mater-

nos como lugar de autoridad se evidenciaban no sólo en los pasajes 
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literarios que atestiguaban la ostentatio mammarum desde la Ilíada5, 
sino también en los textos e imágenes en los que María mostraba 
sus mamas a dios para interceder por la suerte de los mortales, como 
en el sepulcro de la capilla mayor de la catedral de orense o en el 
sepulcro del obispo Miguel Sánchez de Asiaín que estuvo en el 
claustro de la catedral de pamplona6.

Así mismo existen documentos en los que se prueba cómo las 
madres recurrieron a esta parte de su anatomía, plena de valor sim-
bólico, para conmover a sus hijos, influirles y mover sus voluntades 
hacia donde ellas estimaron que debía dirigirse la acción. Sin salir 
del reino de Aragón, en una carta testimonial de 1455, se relató cómo 
una señora de la nobleza, doña Galaciana de Tarba, viuda de don 
pedro Cerdán, señor de Sobradiel, había mostrado los pechos a su 
hijo para que cesara de ahogar a su nuera y no cometiera uxoricidio. 
los hechos referidos habían ocurrido muchos años antes:

“et como el dito don pedro Cerdan, movido de grant ira et 
iniquidat contra la dita dona beatriz, tuviesse proposito et voluntat 
de matarla por las causas sobreditas et stuviese en punto de exe-
cutar su proposito, la dita dona Galaciana de Tarba, madre suya, 
sobrevino a casa suya, et dentro dentro de la dita retreta, et se le 
lanco delant en tierra et se tiro el trapo de los pechos et le demos-
tro las tetas diziendole que con aquellas lo havia criado, que por 
reverencia de nuestro senyor dios et por amor della la dita dona 
beatriz no recibiese danyo por las sobreditas cosas. et la hora el 
dito don pedro Cerdan por servicio de nuestro senyor dios e com-
plazer a la dita dona Galaciana, su madre, haviese desistido…”7.

5 María del Carmen GArCíA Herrero, “el cuerpo que subraya: imágenes de autoridad e 

influencia materna en fuentes medievales”, Turiaso, XvII (2003-2004), 155-173, p. 169. en 

este libro, pp.

6 Mª Carmen lACArrA duCAY, Aportación al estudio de la pintura mural gótica en Navarra, 

pamplona, Institución príncipe de viana, 1974, p. 308.

7 María del Carmen GArCíA Herrero y Susana loZAno GrACIA, “voz común y escritura: 

las violentas relaciones conyugales de los Señores de Sobradiel (1421-1465)”, Mujer, mar-

ginación y violencia entre la Edad Media y los tiempos modernos, r. Córdoba de la llave 

coord., Córdoba, universidad de Córdoba, 2006, 149-183, pp. 156-157. Más adelante, en el 

mismo documento, se insiste en este punto: “et rogadolo et suplicadolo por ella, demos-

trandole las tetas con que lo havia criado, que no le fizie mal ni danyo”.
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Aún más, en el caso de vagad, a los lugares comunes propios de 
la cultura de su tiempo, cabría sumar otros específicos del Císter. en 
esta orden, en la que vagad profesó, además de María resultaba 
ineludible referirse a una madre tenida por modelo de virtud y que 
encarnaba la excelencia, también desde el punto de vista de la lac-
tancia: Alicia, madre de San bernardo.

La Leyenda Dorada de Santiago de la vorágine habló del compro-
miso de Alicia con la alimentación de sus hijos, puesto que los lactó 
por ella misma para proporcionarles, a través de su leche, el alimento 
natural y espiritual que precisaban para crecer sanos y moralmente 
rectos, y tras su destete, Alicia siguió preparando personalmente las 
comidas que habrían de ingerir8. vagad conocía y admiraba a esta 
madre a la que mencionó en su Crónica llamándola “deuotissima y 
sancta Hahaled”, y de la que nos dice cómo ofrecía sus hijos a dios 
en el momento mismo de su nacimiento (vagad 1996: CXXXIIIr.).

dos siglos después otra autora cisterciense y aragonesa, Ana 
Abarca de bolea, inició su libro dedicado a catorce santas del Císter 
por Aleyda, madre de San bernardo, subrayando su papel de madre 
lactante9.

de la leche como fluido transmisor de todas las virtudes y defec-
tos de quien la procuraba, puesto que no era sino la propia sangre 
modificada hasta alcanzar el color blanco, había también en la tra-

8 Santiago de la vorÁGIne, La Leyenda Dorada, Madrid, Alianza, 1982, 2 volúmenes, p. 511.

9 “Tuuo Aleyda seis hijos y vna hija, hasta en el numero perfectos, que siempre se tuuo por 

misterioso, el /p. 33/ el de siete, tanto en la antigua ley de Moysen, como en la de Gracia. 

Criòlos todos a sus pechos, entendiendo que en esse cariñoso alago, consiste lo essencial 

del ser humano. llenas andan las Historias, de la importancia, y vtilidad del primer nutri-

miento, trayendo grandes exemplos, assi los Santos, como los Historiadores humanos, de 

los daños, y prouechos, que causa la virtud, ò el vicio en el primer sustento, y criança, y 

podrian escarmentar en ellos los Señores, haziendo reparo en lo que menos le tienen; pues 

dan a sus hijos muchas vezes por amas, lo mas soez, y abatido de las mugeres; y assi no ay 

que admirar, si tienen malos resabios, pues en la leche los beuieron. el principe de la 

medicina [Galeno] aconseja, tanto para remedio, como para adquirir buenas costumbres, 

que las Madres crien sus hijos; y dize, que el hazer lo contrario, es especie de crueldad, y 

el no procuralles dar todo el ser, que darseles puede. Atenta, y cuydadosa, quiso sufrir esta 

Señora, lo enfadoso de su in /p. 34/ infancia, porque se les lucieran deuidas atenciones a lo 

restante de su vida…” Ana Francisca AbArCA de boleA Mur Y CASTro, Catorze vidas de 

santas de la orden del Cister, Zaragoza, Herederos de pedro lanaja y lamarca,1655, pp. 34-35.
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dición cisterciense una significativa y bella historia muy conocida 
en sus diferentes versiones, que se iteraba mediante imágenes y 
textos: “después de haber sido estudiante en parís, [San bernardo] 
volvió a su tierra y pidió el pan y los hábitos al segundo abad del 
Císter para él y sus treinta y seis compañeros, y el abad los recibió 
a todos como a monjes. Al cabo de un tiempo, el abad le mandó 
predicar delante del obispo de Chalon. San bernardo intentó librar-
se, pero el abad no quiso dispensarlo. entonces se puso en oración 
ante nuestra Señora y se durmió. Y nuestra Señora puso su santo 
pecho en su boca y le enseñó la ciencia divina. Y desde entonces 
fue uno de los predicadores más sutiles de su tiempo y predicó ante 
el obispo. el abad lo envió entonces a Claraval…”10.

no obstante, hubo diversas versiones del episodio de la lactación 
de San bernardo, como aquella, también del siglo XIv, que atribuía 
el prodigio a la talla concreta de la virgen de la iglesia de san vorles 
del castillo de Chatillon-sur-Seine, en la diócesis de langres. en este 
caso, estando el santo en oración, la imagen le habló, le permitió ver 
toda la pasión de Cristo y “luego, cosa que supera totalmente el poder 
de la naturaleza humana, como si hubiera sido la Madre natural de 
Cristo, la imagen llevó la mano a su pecho e hizo destilar milagrosa-
mente allí mismo tres gotas de leche que fluyeron de los pechos de 
dicha imagen hasta la boca abierta de su devoto san bernardo”11.

es más que probable que en el monasterio de Santa Fe, en donde 
vagad redactó su Crónica, hubiera representaciones pintadas, escul-
pidas o talladas de la lactación de San bernardo que serían seme-
jantes al cuadro que, por aquellas mismas fechas, podían contemplar 
las monjas cistercienses del monasterio de Casbas12.

10 Cî nous dit (colección de exempla c. 1313-1330), Chantilly, Museo Condé, ms. 27/1079. la 

miniatura con la lactación del santo en f. 178r.

11 el texto, de un acta de concesión de indulgencia h. 1340, en Sylvie bArnAY, El cielo en la 

tierra. Las apariciones de la Virgen en la Edad Media, Madrid, 1999, p. 83, en donde también 

se reproduce la “lactación de san bernardo”, un fresco anónimo del siglo Xv de la iglesia 

de Santa María, rivalta Scrivia.

12 dicho cuadro, junto con otro que representa a la virgen de la Misericordia, que también 

perteneció al monasterio cisterciense femenino de Casbas, se conserva actualmente en el 

Museo diocesano de Huesca.
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en la Coronica de Aragon, vagad sumó las tradiciones de su 
tiempo y de su orden y caracterizó a españa como reina y madre 
idónea que no sólo nutría a sus hijos, sino que sin cesar les propor-
cionaba ejemplo de excelencia (vagad 1996: prólogo primero A vIIv.).

El descrédito del héroe

en el prólogo primero de la Crónica, que es una loa continuada a 
españa, se manifiesta reiteradamente un profundo desprecio del autor 
por Hércules, al cual se califica a veces de grande para demostrar, acto 
seguido, que hay alguien o algo mayor que él. Así, por ejemplo, en la 
primera mención se le compara con Atlas, correspondiendo a Hércu-
les la peor parte (vagad 1996: A IIIv.). poco después vagad se detiene 
para explicar un fenómeno geomorfológico, el estrecho de Gibraltar, 
el cual no admite que fuera abierto por Hércules: “fingen los poetas 
y ahun algunos paganos autores que fendio aquellas peñas y abrio 
aquel postigo” (vagad 1996: A vIr.). para el escritor cisterciense el 
estrecho existió desde el principio del mundo y fue el eterno maestro 
y disponedor de las cosas quien decidió que se abriesen las dos sierras 
y pasase entre ellas el mar, pues no cabe atribuir obra tan señalada a 
Hércules, que no sólo fue mortal sino “hombre deçebido, engañado” 
(vagad 1996: AvIv.). deja, pues, vagad una clave de su desprecio por 
el héroe, puesto que sucumbió al engaño, pero no insiste en este 
punto por el momento, conocedor de que cualquier lector o lectora 
cultos de su tiempo sabrían a qué se estaba refiriendo.

Más adelante utiliza el nombre de Hércules para afirmar que 
españa y sus hijos son más fuertes y arrojados que el héroe, y se 
emplea a fondo en desacreditarlo como viajero, pues no llegó ni tan 
lejos ni por tan nobles motivos como los exploradores españoles: 
“Hercoles el thebano, fijo que fue de Jupiter y Alemena, que passo 
quando mas no por cierto a pelear ni vencer, mas a furtar y saltear 
lo ageno, que es auto mas de infame ladron que de esforçado caua-
llero. Y a furtar no armas o señas de cabdillos, como heroyco varon, 
mas frutas o maçanas de oro, que es fecho mas de niños o floxas 
mugeres que de varon tan denodado” (vagad 1996: b vr.). es más, 
si viajaba Hércules, según vagad, era porque euristeo, rey de Mice-
nas, su verdadero rey y señor, no confiaba en él: “Y ahun que dizen 
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y tienen por firme que por solo temor que tenia que folgando quiça 
se le alçasse o se rebelasse contra el con algun señorio de Grecia, o 
le mouiesse algun bollicio en el reyno, que por esso le mandaua tan 
siempre ocupar en alguna empresa grande y enviarle fuera del reyno” 
(vagad 1996: b vv.).

dada la imagen que de Hércules tiene el cronista, el griego le 
resulta inadmisible como primer rey de españa. Imposible, a sus 
ojos, que alguien a quien ha calificado primero de engañado y luego 
de ladrón, amén de ser extranjero, pudiera alzarse con título tan 
señalado. Abunda en su razonamiento sobre el demérito de Hércu-
les apelando a otros trabajos del héroe: “dizen que fue vencedor de 
la Hespaña, y fuera mas justo llamarle robador de lo ageno y deso-
nesto ladron de ganados” (vagad 1996: b vv.). porque Hércules, por 
infame y desordenada codicia, también quitó a Gerión su ganado y 
participó con Jasón en el robo del vellocinio de oro.

la crítica de vagad arremete contra los malos historiadores que se 
han fiado de los poetas haciendo cabeza de la historia de españa a 
Hércules “un publico malfechor”. Y concluye su larga disertación sobre 
el héroe diciendo: “dexo de memorar otros crimines mas ahun pauo-
rosos que feos en que el Hercoles incurrio por no tanto ensuziar y 
entenebrescer mi scriptura, ca ensuzio no solamente las fembras, mas 
fasta los machos con su desonesta desorden y viçio, siruio a la postre 
a la tan diffamada onifale que le fazia filar como a fembra, mato su 
muger y fijos, y a la postre quemose como loco” (vagad 1996: b vIIr.).

en el prólogo primero de vagad, publicado a finales del siglo Xv, 
eclosiona el descrédito de Hércules que se viene fraguando duran-
te la plena y baja edad Media. durante este largo período Hércules 
se utilizó con frecuencia como aviso para navegantes, es decir, como 
paradigma de varón modélico que dejó de ser tal y se buscó la ruina 
por dejarse llevar por el deseo y la pasión amorosa. no era el único 
que había caído, pues forzudos como Sansón, reyes como david, e 
incluso sabios como Aristóteles eran también invocados para demos-
trar hasta qué punto el amor desmedido a las mujeres estaba en el 
origen de desaguisados o tragedias, pero el caso de Hércules resulta-
ba especialmente aleccionador porque tenía mucho de cómico, de 
ridículo. Consciente y voluntariamente aquel fornido varón que inclu-
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so de niño había matado a las serpientes que le habían echado en la 
cuna, se había travestido y acicalado para dedicarse a hilar en los 
corrillos de mujeres, y todo ello para satisfacer los deseos de su amada.

el tema de la caída del héroe venía de antiguo; ovidio lo había 
narrado en la carta de “deyanira a Hércules”13. el eclipse del semi-
diós, víctima de su pasión por Yole –a la que vagad nombra onifa-
le–, fue un recurso aleccionador sumamente explícito del que 
dispusieron durante siglos quienes pretendían educar a los varones 
para que no se dejaran conquistar y dominar por las mujeres14.

Yole culpaba a Hércules de la muerte de su padre y planeó con 
cuidado la venganza, de modo que en vez de acabar con su vida, 
optó por arrebatarle su bien más preciado, la fama. para ello, valién-
dose de sus encantos, del deseo que despertaba en Hércules y del 
placer que le procuraba, Yole lo afeminó, le hizo desprenderse de 
sus atributos, la clava y la piel del león de nemea, le instó a vestirse 
de mujer y le pidió que se dedicase a hilar sentado, como si fuera 
una más, entre las mujeres de baja condición. Allí, en el corro de 
hilanderas, Hércules relataba sus trabajos como si fueran “patrañue-
las”, según el decir de boccaccio15.

los Carmina Burana16, el Libro de la rosa17 o la Historia de dos 
amantes de piccolomini18, entre otros, contaban el episodio del 
héroe vencido, al cual Giovanni boccaccio dedicó el capítulo XXI 
de su libro De claris mulieribus.

13 publio ovIdIo nASón, Obras completas, edición de A. ramírez de verger, Madrid, 

espasa-Calpe, 2005, pp. 67-75.

14 María del Carmen GArCíA Herrero, “Cuando Hércules hila… el miedo a la influencia femenina 

a finales de la edad Media”, Málaga, Historia y Género: Imágenes y vivencias de Mujeres en 

España y América (ss. XIII-XVIII), M. lópez beltrán y M. reder Gadow, coord., Málaga, pren-

sas universitarias de Málaga, col. Atenea, nº 59, 2007, pp. 44-68. en este volumen, pp. 39-63. 

15 Giovanni boCCACCIo, De las mujeres ilustres en romance, valencia, vicent García edito-

res, 1994, capítulo XXI.

16 Lírica latina medieval, I. Poesía profana. edición bilingüe preparada por J. oroz reta y M. 

A. Marcos Casquero, Madrid, biblioteca de Autores Cristianos, 1991, pp. 498-505.

17 Guillaume de lorrIS y Jean de Meun, El libro de la rosa, ed. de C. Alvar, J. Muela y A. 

Serrano, Madrid, Siruela, 1986, p. 169.

18 eneas Silvio pICColoMInI, Cintia. Historia de dos amantes, ed. de J. M. ruiz vila, Madrid, 

Akal, 2006, p. 121.
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vagad, que recibió la tradición del descrédito de Hércules, le 
condenó sin paliativos. no obstante, el cronista, que no es autor 
particularmente misógino, admitió la posibilidad de que la influen-
cia femenina, en determinados casos, fuera positiva e incluso civili-
zadora, y así, sin salir del prólogo primero, alabó a las mujeres 
españolas comparándolas con las italianas y, venciendo su pudor 
inicial, dejó escrito el beneficio derivado de sus amores: “Y ahun 
fasta las damas de Hespaña, en dexar de ser frias como son las de 
Ytalia, y en saber festejar y ser mucho mas dulces que no las de alla 
–no se si lo calle, mas razon no lo sufre– detienen los hombres tan 
de amores vençidos, que les fazen dexar y poner en oluido los tan 
pauorosos crimines fieros que alla se platican” (vagad 1996: A vI).

Sin embargo, la influencia era y es cuestión harto compleja que 
malamente admite generalizaciones, pues en última instancia gran 
parte de la bondad o maldad de la misma y de sus consecuencias va 
a depender de la categoría moral de quien influye19, de modo que 
más adelante y en otro contexto, al hablar de las pésimas relaciones 
de Alfonso I el batallador y doña urraca, vagad retomará el asunto 
de los amores de mujeres para concluir que en la mayor parte de los 
casos no deriva de ellos nada bueno: “por que sepays que son amo-
res de mugeres, que mas afloxan, derriban y quebrantan los nobles 
coraçones, que no los despiertan y leuantan para la virtud” (vagad 
1996: XlIIIIv.). pero, pese a todo, la posibilidad de que el amor 
femenino condujera a la virtud quedaba abierta.

Falsas acusaciones de adulterio

en la Coronica de Aragon se narran detallada y largamente dos 
falsas acusaciones de adulterio que sirven al autor para exaltar a los 
respectivos caballeros que actuaron como valientes defensores del 
honor y la bondad de las nobles damas injuriadas. el primero de los 
casos afecta a las raíces mismas del reino y nos habla de sus oríge-
nes y del primer rey aragonés, ramiro I (rey de 1035 a 1064).

19 Mª Carmen GArCíA Herrero, “el cuerpo que subraya...”, pp. 162-163. en este volumen, 

pp. 17-37.
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vagad hace gala de indignada grandilocuencia al enfrentarse con 
verbo encendido contra aquellos que sostienen la bastardía de 
ramiro, hijo de Sancho el Mayor y de doña Sancha de Aibar, fruto, 
posiblemente, de un matrimonio pactado que no llegó a solemni-
zarse en la faz de la iglesia. en cualquier caso ramiro fue criado en 
el círculo real y, a decir de vagad, el primogénito del rey era quien 
acompañaba al padre a las batallas “porque le tenia tanto ya speri-
mentado y conocido por especial cauallero y varon tan auentajado 
en las armas que no se fallaua en campo sin el” (vagad 1996: XXII). 
Mientras tanto los otros hijos se quedaban con su madre. en este 
permanecer en la corte cifra el autor gran parte del problema que 
se ocasionó después, pues entre los deleites, las holganzas, las fies-
tas y los placeres mundanos “naçen los escandalos, recreçen las 
maliçias y siguen los grandes inconuenientes” (vagad 1996: XXIIv.).

A continuación vagad nos cuenta su versión de la leyenda del 
nacimiento de Aragón, un relato cuyo primer testimonio escrito es 
recogido por la Crónica Najerense, redactada en la rioja hacia 116020. 
en esta Crónica se contó cómo ramiro, hijo ilegítimo de Sancho el 
Mayor (1004-1035), defendió con las armas el honor de la reina, su 
madrastra, acusada por su hijo García de haber cometido adulterio. 
A raíz de que su campeón venciera en el combate, la reina fue 
absuelta de la acusación y prohijó y legitimó a ramiro haciéndole 
nacer de nuevo mediante un parto simbólico.

en una ceremonia celebrada ante la corte al completo, la reina se 
levantó las faldas, acogió bajo las mismas a ramiro y le hizo salir de 
su vientre como a sus propios hijos, y como a un hijo más le nombró 
heredero del reino.21

por su parte, la Crónica de San Juan de la Peña, que no relata el 
parto simbólico, sí incide en la importancia del prohijamiento de la 
reina, pues ésta le legó Aragón, que le pertenecía por matrimonio: 
“et affilló et heredó al dito remiro, su fillastro, en Aragón, el qual 

20 MArTín rodríGueZ, op. cit., pp. 991-992; Teresa vInYoleS vIdAl, “las mujeres del año 

mil”, Aragón en la Edad Media, XvII (2003), pp. 5-26, p. 9.

21 ranimirum intra vestes coram regali curia recipiens, et quasi parturiet illum de sub vestigus 

eiciens in filium adoptavit […] et in regno habere fecit portionem.
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era de la reyna por razón de su casamiento obligado en arras. et 
aquesto fizo confirmar al emperador su marido”22. puesto que hubo 
diversas versiones de la leyenda, es probable que vagad siguiera la 
de rodrigo Jiménez de rada, en la que además de García también 
figuraba como difamador de la reina su hijo Fernando, si bien éste 
adoptaba un papel pasivo, consintiendo en lo que García perjuraba 
contra la madre. en la Coronica también es García, el primogénito 
de los hijos legítimos, quien lleva la voz cantante de la acusación, 
pero cuando el padre recurre al otro infante para contrastar la infor-
mación recibida, este otorga, aunque no denigra de modo tan des-
honesto como su hermano (vagad 1996: XXIII).

el día fijado para el duelo, la oportuna aparición de un santo abad 
del monasterio de nájera y sus palabras inspiradas y sentidas llevan 
a los felones infantes a arrepentirse y confesar su calumnia, y vagad 
pone en boca de este personaje interesantes reflexiones sobre la 
deuda insaldable contraída con la madre, al sostener que si la infamia 
es un crimen reprobable, pavoroso y mortal incluso contra un paga-
no, “quanto mas contra la madre, de quien hauemos recebido tantos 
beneficios, la vida, quando menos, la criança, el crecimiento y el ser. 
¿que pena bastara para crimen tan fiero? ¿en que flamas mereçen 
para siempre los tales arder en infierno?” (vagad 1996: XXIIIIr.).

vagad hace gala de un extraordinario dramatismo al exponer la 
profusión de lágrimas y gemidos de los infantes cuando acudieron, 
primero ante su padre y luego ante su madre, demandando perdón. 
Y lograron clemencia, pero la reina pidió a su marido dos cosas, que 
García nunca heredara Castilla y que ramiro fuera galardonado por 
haber estado dispuesto a perder la vida en defensa de su honor, “que 
en señal de agradecimiento, si quier que le mandasse dar libremente, 
con poder absoluto y esenta libertad, juridicion y mando qualquiere, 
sin cargo de sujecion alguna, derecho ni obligacion todo de aquello 
que a ella le fue dado por camara, y con titulo de reyno entero”. el 
cronista añade después con entusiasmo y fervor patriótico: “ved que 

22 “Crónica de San Juan de la peña (versión aragonesa)”. edición crítica por C. orcastegui 

Gros, Separata de Cuadernos de Historia Jerónimo Zurita, 51-52 (1985), 419-569, p. 447.
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rey primero touo Aragon. ved que tan alto principio, quan excellent 
y famoso comienço a nuestro reyno le cupo” (vagad 1996: XXv).

el contexto en el que aparece la segunda acusación de adulterio 
tiene su interés, pues el cronista inserta una breve historia de los 
condes de barcelona hasta llegar a ramón berenguer Iv, con el fin 
de ensalzar la estirpe del escogido para contraer matrimonio con la 
reina petronila.

petronila, heredera del reino de Aragón, al ser la única descen-
diente del matrimonio de ramiro II el Monje e Inés de poitiers, había 
de casarse con un varón digno e idóneo para asegurar la continuidad 
real. el elegido fue el conde de barcelona ramón berenguer Iv, que 
había sucedido a su padre, ramón berenguer III, en 1131, contaba 
26 años, más o menos, y llevaba seis al frente del condado cuando 
ramiro II acordó con él el futuro matrimonio con petronila, a la sazón 
una niña de unos cinco meses. el 11 de agosto de 1137 se firmaron 
las capitulaciones matrimoniales, con toda una serie de condiciones 
impuestas por el monarca aragonés que el conde catalán aceptó23.

el autor dedicó uno de los pasajes más bellos, a mi juicio, de toda 
la Coronica de Aragon a narrar un episodio legendario protagoni-
zado por el padre del escogido, el conde ramón berenguer III, 
originado por una falsa acusación de adulterio vertida contra la 
emperatriz Matilde, esposa de enrique de Alemania.

difamada de adúltera por dos alemanes, Matilde corría el riesgo 
de morir ajusticiada, pero su desdicha llegó, de algún modo, a oídos 
del conde de barcelona que inmediatamente y acompañado sólo 
por don beltrán de rocabruna, partió hacia Alemania para proteger-
la. la leyenda aparece por vez primera en la Crónica de bernat 
desclot, en donde es un juglar quien va cantando por europa la 
desdicha de la emperatriz, de forma que por esta vía llega a conco-
cerla el conde24. ramón berenguer se entrevistó con Matilde, “y 
sabida su verdad y justicia, ofreciose al emperador para defender la 

23 Mª José SÁnCHeZ uSón, “petronila”, vvAA, Los Reyes de Aragón, Zaragoza, CAI Colección 

Mariano de pano y ruata, 1993, pp. 59-66, pp. 62-63.

24 bernat deSCloT, Crònica, a cura de M. Coll i Alentorn, barcelona, barcino, 1987, 5 volú-

menes, vol. II, pp. 47-49.
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señora”. rocabruna se ausentó por algún motivo que vagad no 
cuenta, de modo que al día siguiente, fecha del combate, el conde 
se encontró solo frente a los dos adversarios, y pidió que los acusa-
dores se enfrentaran a él uno tras otro (vagad 1996: lv)25. esto le 
fue concedido, de manera que el principal de los dos salió al campo 
del honor en primer lugar, en donde el conde luchó tan valiente-
mente que el alemán quedó allí muerto. lleno de espanto, el segun-
do alemán no sólo se desdijo, sino que se ofreció a cumplir cualquier 
sentencia que le fuera impuesta con tal de no enfrentarse al valien-
te caballero. la emperatriz fue liberada y el conde festejado, pero 
esa misma noche, en secreto, partió de vuelta para su tierra.

Al día siguiente, el emperador enrique pretendía continuar con 
las celebraciones y se enojó muchísimo al comprobar la partida del 
defensor de su mujer y más cuando supo su identidad, que el conde 
sólo había revelado a la emperatriz Matilde (vagad 1996: lv)26. esta 
fue enviada por su marido a Cataluña para que trajera de vuelta al 
conde, misión que cumplió con celeridad.

Acompañado por la flor de sus caballeros, ramón berenguer 
regresó con la emperatriz a la corte alemana, y al llegar el emperador 
se deshizo en agasajos y gestos de familiaridad y gratitud hacia él. 
Habló enrique a su mujer de la deuda contraída con quien le devol-
vió la vida y la fama, para, acto seguido, expresar lo alcanzado por 
él mismo gracias al conde: “pues mas fizo por mi gloria, vida y per-
sona que no por la vuestra, que en restituyrme a vos, que soys otra 
vida y persona mia, que soys todo mi bien, consuelo y dulzura, que 
soys la gloria de mi corona y estado, me restituyo a mi mismo” (vagad 
1996: lvv.). A continuación demostró con sus palabras que la empe-
ratriz era más obligada a su defensor que a su propio marido, pues 
a aquel debía la vida, la fama, la gloria de su virtud e incluso la 
inmortalidad.

en el parlamento atribuido al emperador, vagad dejó dicho lo que 
para él constituía un matrimonio ideal, en el que la mujer debía ser 

25 deSCloT, op. cit., vol. II, p. 54.

26 deSCloT, op. cit., vol. II, p. 52.
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la otra vida del marido, además de su refugio y deleite, y la deposi-
taria de su honor.

Más allá de los bienes terrenales que el conde alcanzó por su valen-
tía y esfuerzo, su perfil se redondea con una señal que denota, cuan-
do menos, beatitud, pues vagad cuenta que ramón berenguer III 
“supo fasta el dia mismo en que hauia de morir” (vagad 1996: lvI).

Urraca, mujer de poco seso

el arquetipo de la mala reina corresponde en la Coronica de 
Aragon a urraca de Castilla, mujer que fue de Alfonso I el batalla-
dor27. vagad, como los restantes historiadores aragoneses, carga las 
tintas en la maldad de doña urraca, de manera que, por contraste, 
Alfonso I no sólo resulta engrandecido en este asunto relacional, 
sino que también su figura y sus opciones y acciones respecto a su 
mujer y matrimonio pueden ser entendidas y aprobadas por quienes 
leen su obra.

Alfonso casó con ella cuando tenía 36 años y este fue su primer 
y único matrimonio; por su parte, urraca había estado casada con 
raimundo de borgoña y había tenido un hijo con él, Alfonso rai-
múndez, cuyos derechos quedaron preteridos en la carta matrimonial 
de Alfonso I y urraca, pues se preveía que si nacía un hijo de dicha 
unión, éste heredara todos los reinos de sus padres28.

A diferencia de las Crónicas Anónimas de Sahagún, muy hostiles 
al rey aragonés y que destacan los negros presagios que oscurecie-
ron el matrimonio desde el primer momento, ya que la noche del 
mismo se malogró el vino por una helada hasta el punto de que 
retorcía las entrañas y purgaba29, la Coronica de vagad pinta un 

27 bernard F. reIllY, The Kingdom of León-Castilla under Queen Uraca, 1109-1126, princen-

ton, princenton university press, 1982; Cristina MonTerde AlbIAC, Diplomatario de la 

reina Urraca de Castilla y León (1109-1126), Zaragoza, Anúbar, 1996.

28 “Hec est carta donationis quod facio ego vrraca, dei gratia regina, filia Adephonsi impera-

tori, vobis regi domno Adefonso domino et viro meo [… ] et si deus omnipotens filium ex 

vobis mihi dederit, et vos postea mihi supervixeritis, quod tota illa mea terra remaneat ad 

vos et ad illo vestro filio quod de me habueritis”, MonTerde AlbIAC, op. cit., p. 22.

29 Mª luisa ledeSMA rubIo, “Alfonso I”, vv.AA., Los Reyes de Aragón, pp. 41-49.
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cuadro idílico de la pareja en un primer momento (vagad, 1996: 
XlIII). de esta forma aún resulta más trágica y decisiva la intervención 
de la nobleza díscola que, descontenta, dio en sembrar diferencias 
y cizañas entre el rey y la reina, al tiempo que hacía correr la voz de 
que tal matrimonio no debía pasar, pues eran parientes: “porque 
eran debdos tan estrechos, por entonce parecian estrechos, mas por 
agora no se fiziera dello caso, eran en la verdad primos segundos”.

vagad afirma que “siempre de las discordias de los reyes naçen 
ganancias para los caualleros”, de modo que los nobles “fueronse a 
la parte mas flaca, digo a la reyna, que por ser muger cayo mas de 
ligero en consentir lo que le no cumplia. osaronle dezir que suyo 
era el reyno de Castilla y de leon, que farto le abastaua al rey que 
mandasse en su Aragon, que a ella que le dexasse lo suyo”. urraca 
se equivocó al prestar oídos a los nobles, pues si junto a Alfonso y 
cobijándose en su sombra era temida y acatada, apartándose de él 
quedaba menoscabada y perdida. no obstante, la reina comenzó a 
quejarse públicamente de su marido y proclamaba que le usurpaba 
sus preeminencias reales, pues a ella competía reinar y mandar en 
Castilla.

defensor a ultranza del batallador, vagad traza el perfil sombrío 
de una mujer deseosa de mando y ansiosa por escapar de la obe-
diencia debida a su marido, amén de desagradecida, es decir, de una 
“mujer de poco seso” (vagad 1996: XlIIII), a la cual su esposo ence-
rró en el Castellar, no tanto por su rebeldía, sino “porque andaua la 
reyna mas suelta quiça que a su honra cumplia, y el rey, como gran-
de y manganimo principe, mandola apartar de los peligros mayores 
que es andar festejando en la corte” (vagad 1996: XlIIIv.).

el retrato de reina descarriada culmina con su conducta inadmi-
sible en materia sexual, de modo que vagad, como otros hombres 
cultos de su tiempo, utiliza el uso tenido por desordenado que la 
reina hace de su cuerpo para desautorizarla completamente30. Cuan-
do Alfonso se libra de ella es porque ya no puede más, porque le 
resultaba insufrible la situación: “ya no podiendo ni ahun queriendo 

30 Mª del Carmen GArCíA Herrero, Del nacer y el vivir. Fragmentos para una historia de la 

vida en la Baja Edad Media, Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 2005, p. 253.
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mas dissimular lo que fasta entonce con fuerça de sufrimiento y 
cordura hauia dissimulado, viendo que la reyna leuaua camino de 
se perder y que su desatiento y daño no leuaua remedio, tomo por 
espidiente de se descargar de tal carga y dexarla para qual ella era, 
leuola consigo a Castilla, y allegando el estrecho debdo que entre 
ellos hauia, por apartarse de pecado, dexola en su libertad y partio-
se de ella” (vagad 1996: XlIIII).

pero tampoco en Castilla cesaron las liviandades de urraca, que 
allí “començo a se desconçertar y entender en amores”. Cada una 
de las intervenciones castellanas de Alfonso I quedaban justificadas 
en la Coronica de Aragon, que remataba la faena trayendo a colación 
a distintos reyes y emperadores que acabaron mal por no separarse 
a tiempo de sus mujeres, a diferencia de lo que hizo el prudente 
batallador (vagad 1996: Xlv). Finalmente, y con una lógica que se 
repetirá a lo largo de la obra, vagad narra la muerte horrible de 
urraca, que concluye coherentemente una vida que él considera un 
desatino (vagad: 1996: XlvIIIv.).

Madres ejemplares

pese a no merecerlo, urraca, según el cronista, fue tratada como 
madre por su hijo, que le asignó vasallos y tierras que bastasen para 
mantenerla como a hija de gran rey (vagad 1996: XlvI). Y es que 
vagad concede, como ya se ha señalado anteriormente, un gran 
valor a la maternidad, de manera que a lo largo de su obra desfilan 
mujeres caracterizadas por su meritorio papel como madres.

Si doña urraca representa para el cronista el prototipo de la reina 
sin talento, ambiciosa, manipulable, sexualmente desordenada, y 
que desatiende sus deberes maternos, doña María de Montpellier, 
mujer de pedro II el Católico y madre de Jaime I el Conquistador, 
será el paradigma de la madre santa, de la mujer con seso.

el calificativo de santa aplicado a la reina María del Montpellier se 
repite en las crónicas. bernat desclot dice de ella que fue mujer de 
buena vida, honesta, y placiente a dios y al siglo31, pero va más lejos 

31 deSCloT, op. cit., II, p. 21.
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ramón Muntaner que enfatiza su santidad32 o el Libro de los Hechos, 
en el que Jaime I expone lo siguiente: “en cuanto a la reina María, 
nuestra madre, queremos decir que, si había buena mujer en el mundo, 
ella lo era; temerosa de dios y dada a honrarle, entre otras buenas 
costumbres que poseía. Muchas cosas buenas podríamos decir de 
ella, pero sólo decimos una que vale por todas: que es amada por 
todos quienes conocen su talante. nuestro Señor la amó tanto y le 
dio tantas gracias que es aclamada reina santa no sólo en roma, sino 
en todos los demás sitios. Como santa, sana a muchos enfermos que 
beben, con agua o con vino, la arenilla próxima a su tumba”33.

Su enterramiento en roma, en la iglesia de San pedro, cerca de 
Santa petronila, devino lugar de peregrinación, porque, como indi-
ca la Crónica de San Juan de la Peña: “por mérito de aquesta reyna 
dios le fizo muytas gracias, porque miraglos fizo dios en su vida et 
depués su muert”34.

María de Montpellier fue una mujer desventurada y valiente. poco 
o nada deseada por su marido, sufría con discreción y silencio las 
continuas infidelidades del monarca35, y ocultaba sus sentimientos 
disimulando, pese a lo mucho que le dolía el rechazo y su desplaza-
miento por otras (vagad 1996: lXvIII). Sin embargo, la discreta reina 
no vaciló a la hora de luchar en roma, ante el papa, para evitar el 
divorcio y asegurar la herencia para su hijo, ya que el rey intentó legar 
Montpellier a su primogénito ilegítimo, Guillem36 (vagad 1996: lXvIIv.).

vagad le dedica páginas laudatorias en las que, tras aplicarle de 
entrada los calificativos de santa y santísima, va construyendo paso 
a paso la santidad de la reina. Así narra cómo cuando contrajeron 
matrimonio, el rey pedro era un mancebo fogoso, poderoso y dis-
puesto, “y la reina, por la contra, mas puesta en los dias que el rey 

32 ramón MunTAner, Crónica, introducción de J. Fuster; traducción, notas e índices de J. F. 

vidal Jové, Madrid, Alianza, 1970, pp. 17 y 20.

33 Jaime I. Libro de los hechos, introducción, traducción y notas Julia butiñá Jiménez, Madrid, 

Gredos, 2003, p. 59.

34 Crónica de San Juan de la Peña, pp. 497-498.

35 MunTAner, op. cit., p. 20.

36 Jaime I. Libro de los hechos, pp. 56-57.
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no pensaua y no tan fermosa como el la quisiera” (vagad 1996: 
lXvIIv.). doña María, a quien el rey no se acercaba, “viendo a la 
postre que virtud con sufrimiento muy poco le aprouechaua y que 
passando el tiempo adelante la vejez se allegaua y la disposicion del 
poder hauer fijos mas se perdia, acogiose a la discrecion, y, a con-
sejo de aquella, inuento vn santo remedio y aprouechose de vna 
honesta cautela” (vagad 1996: lXvIII). de este modo vagad hace 
que el plan para engendrar a Jaime I fuera urdido por la propia reina, 
protagonismo que también le concedió bernat desclot37.

en la Coronica de Aragon sale bien parada la dama que era enton-
ces objeto de los amores de don pedro, cómplice gustosa del enga-
ño, que aceptó el requerimiento del camarero real para facilitar el 
encuentro sexual de los reyes, “para que folgassen essa noche los 
dos. Y que fecho el concierto que diesse la discreta dama lugar que 
la reyna se pusiesse en lugar della y pudiesse folgar essa noche con 
el rey” (vagad 1996: lXvIII).

de este único intercambio erótico, del que dieron testimonio dos 
notarios según Muntaner, y muchos hombres y mujeres destacados, 
habría de nacer Jaime I. Se trató, pues, de un milagro38.

una sola vez fue suficiente para que la reina añosa quedara pre-
ñada, y no sólo eso, sino de varón, como subraya vagad (vagad 
1996: lXvIIIv.), quien, además, no duda de que el Señor reveló a 
doña María el día exacto en el que debía yacer con su esposo (vagad 
1996: lXvIII). de creer al cisterciense, el rey mismo le agradeció el 
engaño (vagad 1996: lXvIIIv.), punto éste en el que su Crónica se 
separa de los otros testimonios que insisten en lo disgustado que se 
mostró don pedro por la suplantación de la reina.

dos datos más sirven al autor de la Coronica para pulir el retrato 
santo de doña María en su discurso. el primero de ellos, de gran 
interés, se relaciona con el alumbramiento del heredero, que fue 
relatado en los siguientes términos: “A nuestro Señor plugo de le 
dar el bienuenturado parto que ella tanto desseaua. pario con gran-

37 deSCloT, op. cit., II, pp. 22-23.

38 MunTAner, op. cit., p. 19.



M a r í a  D E l  C a r M E N  g a r C í a  H E r r E r o

[ 84 ]

de gozo, que la cierta y tan justa sperança que siempre en nuestro 
Señor ponia, la fizo tan sin pena parir, que el parto fue muy breue 
y gozoso” (vagad 1996: lXvIIIv.). A pesar de su edad avanzada, doña 
María dio a luz sin pena, como si a ella apenas le rozase la maldición 
de eva, aquel bíblico “parirás a tus hijos con dolor” que había de 
afectar a todas las mujeres.

Sufrir los dolores de parto en silencio podía denotar la excelencia 
de mujeres tenidas por ejemplares, como Isabel la Católica, cuyo 
autocontrol se evidenció también en este género de trances. Her-
nando del pulgar sostenía cómo su autodominio le llevaba a “no 
decir ni mostrar la pena que en aquella hora sienten las mujeres”, 
aspecto que retomaba lucio Marineo Sículo para subrayar: “Y no 
fue la reina de ánimo menos fuerte para sufrir los dolores corporales 
[…] ni en los que padecía en sus enfermedades, ni en los del parto, 
que es cosa de grande admiración, nunca la vieron quejarse, antes 
con increíble y maravillosa fortaleza los sufría y disimulaba”39. pero 
vagad llevaba más allá su ejemplo, pues no se trataba de que doña 
María hubiera ocultado su sufrimiento, lo cual sería en sí muy meri-
torio, sino de que se había librado del dolor que conllevaba traer al 
mundo una nueva vida, privilegio que sólo había cabido a la virgen 
María y a ciertas mujeres escogidas objeto de milagros, en muchos 
casos marianos40.

Gonzalo de berceo, en dos de los Milagros de Nuestra Señora, 
dejó testimonio de que la virgen era la mejor madrina o partera que 
se pudiera soñar, pues la abadesa preñada, devota de María, dio a 
luz en secreto auxiliada por ella sin que nadie supiera nada del 
acontecimiento, ya que no hubo dolor ni los consiguientes gritos 
delatores: “Al sabor del solat de la virgo gloriosa / non sintiendo la 
madre del dolor nulla cosa, / nació la creatura, cosiella muy fermosa”41 

39 Miguel Ángel lAdero queSAdA, “Isabel la Católica vista por sus contemporáneos”, En la 

España Medieval, 29 (2006), pp. 225-286, pp. 234-235.

40 didier leTT, L’enfant des miracles. Enfance et société au Moyen Âge (XIIe-XIIIe siècle), paris, 

Aubier, 1997, p. 257.

41 Gonzalo de berCeo, Milagros de Nuestra Señora, edición de A. G. Solalinde, Madrid, 

espasa-Calpe, 1978, pp. 108-109.
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(berceo 1978: 126-127). el mismo berceo escribió una versión del 
parto milagroso de la peregrina de Mont-Saint-Michel, haciendo que 
fuera la virgen quien asistiese a la mujer preñada destinada a aho-
garse en la rápida subida de las aguas que rodeaban el santuario, de 
modo que la intervención mariana no sólo le salvó la vida, sino que 
le proporcionó un parto indoloro y dichoso: “Yo en esto estando 
vino Sancta Maria, / Cubrióme con la manga de la su almexia: / non 
sentia nul periglo más que cuando dormia,/ Si ioguiesse en vanno, 
más léida non seria./ Sin cuita e sin pena, sin ninguna dolor / parí 
esti fijuelo, grado al Criador: /ovi buena madrina, non podrie meior, 
/Fizo misericordia sobre mí peccador”42.

los sacrificios y la devoción de doña María alcanzaron gran 
recompensa, pues ella, que tanto placía a dios, gozó de un parto 
santo.

la segunda nota anunciada que inserta vagad a propósito de la 
santidad de María de Montpellier aparece en un párrafo cargado de 
significado que remite a la protección que proporcionaba la reina 
esclarecida y santa “que fasta el daño venidero detenia. Y tanto que 
ella viuio, sinistro ninguno ni al rey su marido ni a sus reynos (no 
dio lugar nuestro Señor) que les siguiesse […] Mas ella falleciendo, 
luego escurecio la dichosa y noble ventura, assi del rey como del 
reyno, y fasta en Francia entenebrecio tanto la fe y catholicas cos-
tumbres que se despertaron tantas heregias…” (vagad 1996: lXvIIIv.).

Finalmente la rendida admiración de Fabricio de vagad por doña 
María reaparece al afrontar el infortunio de don pedro en el campo 
de batalla, pues en el siglo le pasaron factura al rey sus constantes 
devaneos, que le diferenciaban de su padre, Alfonso II, al que lla-
maron el Casto: “Y no supo reconoçer la ventaja que leuaua el rey 
don Alfonso el Casto, su esclarecido padre, que nunca llego a otra, 
saluo su muger, y el, por la contra, fizo tantas injurias y demasias a 
la santa reyna doña Maria, su muger […] Mas plugo quiça a nuestro 
Señor que purgasse en esta vida sus faltas y quisole penar aca y no 
en la otra vida. Yo, sin duda, assi lo creo y tengo por dicho, que los 

42 el milagro de la parturienta de Mont-Saint-Michel tuvo diversas versiones; otra de ellas, sin 

intervención mariana, fue recogida por La leyenda dorada, vorÁGIne, op. cit., II, p. 622.
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tantos mereçimientos de la reyna su mujer le ganaron esta miseri-
cordia de dios” (vagad 1996: lXXv.).

Sin llegar a obtener las cotas de perfección de doña María, otras 
mujeres también fueron recordadas en la Coronica de Aragon por 
su amor y desvelos maternales, entre ellas doña berenguela de 
Moncada, la triste y llorosa madre del almirante don Galcerán de 
pinós, hecho prisionero en el cerco de Almería de 1147. el desorbi-
tado precio de su rescate fijado por el alcaide moro llenó a sus padres 
de amargura, pues no veían modo de satisfacer la desmesurada 
demanda. en este punto la madre, ya anciana, vendió todas sus joyas 
y su dote para contribuir a alcanzar la cifra requerida, un gesto de 
amor materno que podría privarle de los bienes que habían de 
constituir el seguro de su vejez. por su parte, las madres de las cien 
doncellas solicitadas por el infiel para liberar al almirante, se echaban 
a los pies de sus maridos suplicándoles, con dolor y muchas lágrimas, 
que las enviasen a ellas en el lugar de sus hijas (vagad 1996: lvIII-
lXv.).

vagad admiró los sentimientos maternales e incluso enmendó la 
plana a sus predecesores y coetáneos cuando se trató de interpretar 
las intenciones y acciones de ciertas madres, así, por ejemplo, reto-
mando la leyenda que funda el reino de Aragón, el cronista nunca 
creyó que la esposa de Sancho el Mayor, falsamente acusada de 
adulterio, maldijera a sus traidores hijos, puesto que según él la 
madre los había perdonado de corazón, y si cierto es que les fue 
mal, esto obedeció a la justicia divina, no a una presunta maldición 
materna (vagad 1996: XXv).



[ 87 ]

MAríA e ISAbel: AMor, ACoMpAÑAMIenTo Y 

CuIdAdoS obSTÉTrICoS1

“en aquellos días se puso María en camino y con presteza fue 
a la montaña, a una ciudad de Judá, y entró en casa de Zacarías y 
saludó a Isabel. Así que oyó Isabel el saludo de María, exultó el 
niño en su seno, e Isabel se llenó del espíritu Santo, y clamó con 
fuerte voz: ¡bendita tú entre las mujeres y bendito el fruto de tu 
vientre! ¿de dónde a mí que la madre de mi Señor venga a mí? 
porque así sonó la voz de tu salutación en mis oídos, exultó de 
gozo el niño en mi seno. dichosa la que ha creído que se cumpli-
rá lo que se le ha dicho de parte del Señor. dijo María:

Mi alma engrandece al Señor y exulta de júbilo mi espíritu en 
dios, mi Salvador, porque ha mirado la humildad de su sierva; por 
eso todas las generaciones me llamarán bienaventurada, porque 
ha hecho en mí maravillas el poderoso, cuyo nombre es Santo. Su 
misericordia se derrama de generación en generación sobre los 
que le temen. desplegó el poder de su brazo y dispersó a los que 
se engríen con los pensamientos de su corazón. derribó a los 
potentados de sus tronos y ensalzó a los humildes. A los hambrien-
tos los llenó de bienes, y a los ricos los despidió vacíos. Acogió a 
Israel, su siervo, acordándose de su misericordia. Según lo que 
había prometido a nuestros padres, a Abraham y a su descenden-
cia para siempre.

María permaneció con ella como unos tres meses y se volvió 
a su casa.” (Lucas, 1, 39-56)

la primera vez que reparé conscientemente en el abrazo de las dos 

mujeres era preadolescente. Fue en Soria, en San Juan del duero, en 

1 este trabajo se inserta en el proyecto I+d del Ministerio de educación y Ciencia HuM2005-

04174/HIST. Ha sido realizado en el marco del proyecto editorial “de compañías y acom-

pañamientos. las trastiendas del individualismo” que coordina la dra. Ángela Muñoz 

Fernández.
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un capitel románico del interior de la iglesia2 [fig. 14]. no sabía quiénes 
eran, pero me agradó tanto aquella escena que borró cualquiera de 
las otras allí representadas. Se trataba de dos adultas. una de las 
mujeres me pareció muy anciana porque tenía unas patas de gallo 
marcadísimas que me hicieron sonreír3; la otra no, era joven. pregun-
té a mi padre y creo recordar que se embarcó en explicaciones que 
olvidé pronto, pero quedó en mi memoria el nombre de lo esculpido: 
—“es la visitación”. También permaneció la identidad de las prota-
gonistas: la mujer mayor era Isabel, la madre del bautista; la joven, 
la virgen María, la madre de Jesús de nazaret. entonces no experi-
menté la necesidad de indagar o conocer más y aquello me bastó.

desde entonces, sin saber bien por qué lo hacía, he buscado esa 
representación en cada fachada, en cada retablo, en cada trascoro, 
bordado, mosaico, libro o capitel, y, al encontrarla, he sentido alegría 
y descanso interior. puedo, pues, decir con propiedad que la escena 
de la visitación me acompaña y me ha acompañado durante años; 
que ese abrazo femenino de dos que son cuatro, fuerte y tierno a la 
vez, que ese abrazo que en ocasiones, cuando estrecho, dibuja un 
infinito, ha constituido para mí –aun cuando no me diera plena 
cuenta de ello– un lugar de reposo y un poderoso antídoto frente a 
actitudes y frases repetitivas, desvinculadas de la vida, poco riguro-
sas en su verificación con la realidad y no muy avispadas que tanto 
se oían y aún se oyen de cuando en cuando. el paradigma –creo– de 
esas sentencias es un genérico remedo del “homo hominis lupus 
est” que da en afirmar que “las mujeres son las peores enemigas de 
las mujeres”. un latiguillo demasiado extendido, banal –como tien-
den a serlo las generalizaciones– y casi nunca inocente, en el que 
subyace una visión negativa de los seres humanos y sobre todo de 
las mujeres. una frase que invito a quienes deseen escucharme a no 
repetir, pues puede hacer y perpetuar daño.

2 Se encuentra concretamente en el baldaquino de la epístola, entre la Anunciación y la 

natividad.

3 He reparado ya alguna vez en las arrugas de santa Isabel al abordar las edades vitales, María 

del Carmen GArCíA Herrero, “las etapas de la vida”, El mundo social de Isabel la Cató-

lica. La sociedad castellana a finales del siglo XV, Madrid, dykinson, 2004, pp. 29-47, p. 30.
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Antes experimentaba una fuerte sacudida cada vez que la oía, y 
bien en silencio, bien en voz alta, contraatacaba al sentirme agredi-
da por aquellas palabras, diciendo o en muchas ocasiones dicién-
dome: “las mujeres también son las mejores amigas de las mujeres”. 
Ahora, al haber vivido más, no suelo sentir la urgente necesidad de 
defenderme frente a tópicos de esta guisa que, sin embargo, me 
continúan afectando provocándome una suave y persistente tristeza. 
Ayer y hoy, como Cristina de pizán hiciera en el siglo Xv, ante este 
tipo de estímulos –todavía demasiado frecuentes–, procuro resituar-
me, intento tomar una prudente distancia, y contrasto los mensajes 
antifemeninos de nuestra cultura con mi propia experiencia4. Y he 
de decir que yo también –como Cristina escribiera hace seis siglos– 
encuentro muchas mujeres virtuosas.

el deleite que experimento al contemplar la visitación sin duda 
es mío, pero no me pertenece5. otras mujeres y otros hombres se 
dejaron impregnar secularmente por la belleza de la escena y el 
abrazo de las primas les conmovió. Sería temerario por mi parte 
intentar descifrar qué sintieron ellas y ellos al ver a María e Isabel 
unidas, acompañándose. Sin embargo, sí puedo afirmar que de algún 
modo les tocó aquella muestra palpable de afecto femenino porque 
durante los siglos tardomedievales, objeto de este trabajo, el encuen-
tro se representó continuamente, aunque no siempre de modo 
idéntico. promotoras y promotores encargaron a los y las artistas que 
pintaran, esculpieran, bordaran y tallaran la visitación una y mil 
veces, y nada se itera de este modo, década tras década, siglo tras 
siglo, continua e ininterrumpidamente, si no contiene y refleja algo 
significativo y potente que merece la pena subrayar y conservar.

en la sociedad bajomedieval, en la que la religión prácticamente 
monopolizaba el privilegio legitimador, las numerosas representa-

4 el proceso de autorización de la propia experiencia frente a lo dicho y escrito por los 

autores misóginos está magistralmente narrado por Cristina de pIZÁn, La ciudad de las 

damas, ed. de María José lemarchand, Madrid, Siruela, pp. 5-10.

5 Así, por ejemplo, desde antiguo y con el nombre de visitación o de Santa Isabel, esta fies-

ta cuenta con secular arraigo en los territorios de lo que hoy constituye la provincia de 

burgos. en la villa de Santo domingo de Silos continúa vivo un baile protagonizado por 

ocho niños, en honor a la virgen, en dicha festividad.
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ciones de la virgen Madre con su Hijo niño constituyeron una vía 
eficaz para, entre otras cosas, promover el amor materno-filial, el 
bien más preciado de la sociedad patriarcal, en palabras de luisa 
Muraro6. pero en aquella cultura hubo también imágenes religiosas 
que sustentaron, nutrieron y propagaron las relaciones entre muje-
res apoyándolas y autorizándolas, y en este registro profemenino 
cabría inscribir ciertas escenas canónicas y apócrifas como, por 
ejemplo, las de Santa Ana enseñando a leer a la virgen niña7, las de 
Santa Ana triple o trinitaria: la abuela en cuyo seno se enraizaban su 
Hija y su nieto8, las figuraciones de los partos Santos, fundamental-
mente el de la propia Ana y el de Isabel, las mujeres consolándose 
al pie de la Cruz, las Marías en el Sepulcro, o la visitación, que ahora 
nos ocupa.

buena parte de la inmensa atracción que la visitación ejerce en 
mí la atribuyo a que es una plasmación de amor y de alegría, una 
representación feliz; de hecho, inserta entre la Anunciación y el 
nacimiento de Jesús, la visitación, muestra evidente de acompaña-
miento femenino en tiempos de dicha compartida, se convertirá en 
el segundo de los misterios gozosos del rosario. Ahora bien, mucho 
antes de que sucediera esto ya se había efectuado un conveniente 
traslado, porque la fiesta de la visitación, que se celebraba desde el 
siglo vI en las témporas de Adviento, cambió su ubicación en el 
calendario en el pontificado de urbano vI, pues como resume San-
tiago de la vorágine en La leyenda dorada:

[El papa Urbano VI] “dispuso piadosamente que la fiesta de la 
visitación de María e Isabel, de tan rico contenido por las estupendas 

6 luisa MurAro, El orden simbólico de la madre, Madrid, horas y HorAS, 1994.

7 pamela SHeInGorn, “The Wise Mother: The Image of St. Anne Teaching the virgin Mary”, 

Gendering the Master Narrative. Women and Power in the Middle Ages, Mary C. erler and 

Maryanne Kowaleski, eds., Ithaca and london, Cornell university press, 2003, pp. 105-134.

8 el culto a Santa Ana evidencia la importancia de las genealogías femeninas. Vid. Ángela 

MuÑoZ FernÁndeZ, “la reescritura femenina de los símbolos religiosos: Santa Ana en 

autoras hispanas de los siglos Xv al XvII”, Autoras y protagonistas: I Encuentro entre el 

Instituto Universitario de Estudios de la Mujer y la New York University en Madrid, Madrid, 

2000, pp. 137-156; lola lunA, “Santa Ana, modelo cultural del Siglo de oro”, Leyendo como 

una mujer la imagen de la Mujer, barcelona, 1996, pp. 85-101.



a r t E S a N a S  D E  v I D a .  M U J E r E S  D E  l a  E D a D  M E D I a

[ 91 ]

cosas que durante aquella visita ocurrieron, se celebrara en adelan-
te, no inmediatamente después de la de la Anunciación, como hasta 
entonces se venía haciendo debido a que ambos hechos ocurrieron 
uno a continuación del otro, sino en otra fecha distinta y fuera del 
tiempo cuaresmal. esta decisión fue acertada, porque así se sacaba 
de la cuaresma, ciclo luctuoso enteramente dedicado por la Iglesia 
a la conmemoración de los tristísimos acontecimientos de la pasión 
de Cristo, esta fiesta que en el marco cuaresmal no podía ser cele-
brada con la solemnidad y alegría requeridas por el maravilloso 
episodio de la visitación”9.

no obstante, en los relatos textuales y también en los iconográfi-
cos, la visitación continuó ocupando su lugar original entre la 
Anunciación y el nacimiento de Jesús, tal como puede verse, entre 
muchísimos otros emplazamientos, en la preciosa arquitectura góti-
ca pintada que enmarca a una pequeña vigen de la leche, deliciosa 
obra de roger van der Weyden del año 1433, que actualmente forma 
parte de la Colección Thyssen bornemisza10.

Son tantos los santos, como beda el venerable (c. 672-735), y los 
doctores de la Iglesia, como San Ambrosio de Milán (c. 340-397) o 
San bernardo de Claraval (1090-1153), que a lo largo del tiempo se 
han detenido ante la visitación y se han dejado impregnar por la 
belleza de lo acontecido y del magnífico diálogo profético entre las 
dos mujeres benditas, que excedería la intención y las posibilidades 
de este trabajo tratar de enunciar lo escrito y conservado para el 
período medieval a propósito de este episodio del evangelio de San 
lucas. Sin embargo, intentaré aproximarme a lo que pudo llegarles 
a los hombres y mujeres “del común”, es decir, a la gente corriente 
de la baja edad Media, merced a dos de las vías que posiblemente 
tuvieron mayor incidencia en su educación religiosa: las imágenes 
y las leyendas de santidad. las primeras, las representaciones del 

9 Santiago de la vorÁGIne, La leyenda dorada, Madrid, 1982, 2 vols., vol. 2, p. 875. (A 

partir de ahora Leyenda Dorada)

10 el ciclo completo está constituido por: Anunciación, visitación, nacimiento de Jesús, Coro-

nación de la virgen o virgen en majestad junto a su Hijo, epifanía, resurrección y pente-

costés. 
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saludo femenino, podían verse en legados antiguos heredados del 
período alto o plenomedieval, que continuaban transmitiendo su 
mensaje, y también en obras artísticas de más reciente factura. de 
este modo María e Isabel juntas podían contemplarse en las fachadas 
(ujué, en navarra), en los capiteles (San Juan del duero, en Castilla; 
luesia, en Aragón), en los frescos (bagüés, en Aragón [fig. 15]), y, 
por supuesto, en los numerosos retablos que conmemoraron y 
reprodujeron la escena. A su vez la inclusión de la representación 
miniada en los bellísimos libros de horas permitía secularmente el 
reconocimiento del encuentro femenino a los hombres y mujeres 
de la elite social que podían adquirir estas maravillosas obras de arte 
para ser guiados y acompañados por ellas en su práctica devocional11.

por su parte, las leyendas pudieron ser leídas por quienes sabían 
hacerlo, y también escuchadas de los labios de las personas que 
tenían acceso a la lectura y la hacían en voz alta12, o recibidas a 
través de los sacerdotes y predicadores que para sus prédicas se 
nutrían de las colecciones de vidas de santos y santas, y con ellas 
construían su discurso y ejemplificaban en sus homilías, sermones 
y disertaciones.

Con el tiempo la imprenta se encargaría de propagar la visitación, 
y así, por ejemplo, de un modo nada casual, un grabado del abrazo 
de Isabel y María abría la obra del médico damián Carbón titulada 
Libro del arte de las comadres o madrinas y del regimiento de las 
preñadas y paridas y de los niños, en su edición de 1541, precisa-

11 entre otros muchos ejemplos, vid. la visitación del Libro de Horas Zúñiga, de finales del 

siglo Xv, Madrid, real biblioteca de San lorenzo de el escorial, Ms. vtr. 10, f. 120; la del 

Libro de Horas del Arzobispo Fonseca, de principios del siglo XvI, conservado en el real 

Seminario de San Carlos de Zaragoza; El Libro de Horas de María Estuardo, de la segunda 

mitad del siglo Xv, conservado en el ermitage, o la muy peculiar visitación de Las muy 

ricas horas del Duque de Berry, en la que Isabel y María están dentro de la casa de la pri-

mera, cabe la chimenea, junto a un banco en el que hay un libro abierto –posiblemente 

por el Magnificat– al que Isabel conduce a María llevándola de la mano.

12 una escena muy bonita de lectura laica aparece en el retablo de los delli (dello, Simeón y 

nicolás) de la Catedral vieja de Salamanca. la virgen, en avanzado estado de gestación, 

lee un libro a un corro de mujeres que hilan y devanan, vvAA, La restauración del retablo 

de la Catedral Vieja de Salamanca, valladolid, 2000, p. 107.
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mente el primer libro de Ginecología y obstetricia escrito en caste-
llano13.

la feliz relación de acompañamiento de María a Isabel se centra 
en un período de tres meses, los que transcurren desde el momento 
de la visitación hasta el nacimiento del bautista, y, por lo tanto, es 
un tiempo de amor y de cuidados físicos y afectivos enmarcado por 
dos hitos que tienen su reflejo en la iconografía: el saludo de las 
primas y el parto de Isabel.

Isabel, como algunas de las grandes mujeres bíblicas, sufría por 
su esterilidad, mal que ya parecía ser irreversible, puesto que había 
alcanzado la menopausia y la vejez sin traer descendencia al mundo. 
pero el Señor mostró en ella, como hiciera antes en Sara, su omni-
potencia, y así concibió en su ancianidad aquella a quien llamaban 
estéril. este milagro resultó difícil de creer incluso para Zacarías, 
marido de Isabel, cuya desconfianza y escepticismo le acarrearon 
una mudez transitoria14. Sin embargo, María, informada del estado 
de preñez de su prima por el arcángel Gabriel, y testigo en primera 
persona de los prodigios que puede obrar el Señor, cree nada más 
oír la buena nueva y se apresura para ayudar a su familiar y amiga 
con inmediatez15.

esta respuesta sin dilación, este no retardar para hacer lo que 
cumple, es una característica que se mantendrá siglo tras siglo en las 
acciones de las mujeres fuertes y virtuosas, tanto protagonistas vete-
rotestamentarias como de los evangelios, y posteriormente santas 
medievales. de modo que María se pone en camino y viaja de Gali-
lea a Judea, lugar en donde se encuentra Isabel, prefigurando lo que 

13 Ha mantenido el grabado de la visitación la edición de la obra realizada por daniel García 

Gutiérrez, publicada en Zaragoza, 2000.

14 Gabriel dijo a Zacarías: “He aquí que tú estarás mudo y no podrás hablar hasta el día en 

que esto se cumpla, por cuanto no has creído en mis palabras, que se cumplirán a su 

tiempo”, Lucas, 1, 20.

15 “e Isabel, tu parienta, también ha concebido un hijo en su vejez, y éste es ya el mes sexto 

de la que era estéril, porque nada hay imposible para dios”, Lucas, 1, 36-37.
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será el primer itinerario misionero de Jesús cuando inicie su vida 
pública16.

la rapidez del viaje de María para acudir a acompañar a Isabel es 
un precioso acto de amor, pues sitúa la opción por estar con su prima 
por encima de cualquier interés propio. María, en camino por afec-
to a Isabel, se nos muestra en la grandeza de una mujer generosa, 
alegre, capaz de hacer lo que tiene que hacer con prontitud, siguien-
do el dictado de su conciencia.

el relato precioso y escueto del evangelio de lucas que encabeza 
estas páginas, fue completado, matizado, pormenorizado y explica-
do a lo largo de los siglos, respondiendo a esa necesidad de saber 
más, de conocer los detalles, de reparar en los mismos y de explicar 
las historias y sus episodios más atractivos que motiva y amplía las 
construcciones hagiográficas17.

Así, pasados los siglos, la compilación Flos Sanctorum Renacen-
tista dejó memoria de este itinerario en los siguientes términos:

“pues como el angel (entre las otras cosas que relato a la virgen 
gloriosa en su embaxada) le dixesse que Santa Ysabel, su prima, 
hauia concedido (sic) en su vejez, luego propuso la clementissima 
reyna del cielo de la yr a visitar por se alegrar con ella e por la 
seruir. Y según dize Sant Ambrosio sobre Sant lucas, no hizo ella 
esto como persona que no crehia la reuelacion que el angel le 
dixera, ni menos como dudosa de su angelica embaxada, ni tan 
poco como sospechosa y no certificada del exemplo que le fue 
dado de la preñez de Santa elisabeth, mas fue a esta santa visitacion 
como muy alegre por el voto que tenia hecho de la virginidad, e 
como religiosa por el officio que tomaua de yr a seruir a su prima18. 

16 Aspecto éste enfatizado por la Catequesis de Juan Pablo II, “el misterio de la visitación, 

preludio de la misión del Salvador”, (2-X-1996). el texto completo puede consultarse en la 

red: http://www.franciscanos.org/jpabloII/jpiivisitacion.html

17 Sobre la construcción del relato hagiográfico, vid. José ArAGüÉS AldAZ, “el santoral 

castellano en los siglos XvI y XvII. un itinerario hagiográfico”, Analecta Bollandiana, 118, 

(2000), pp. 329-386; y “Tendencias y realizaciones en el campo de la hagiografía en españa 

(con algunos datos para el estudios de legendarios hispánicos), Memoria Ecclesiae, XXIv, 

(oviedo, 2004), pp. 441-560.

18 San Ambrosio, Tratado sobre el Evangelio de San Lucas, II, 19, 24-26. la compilación Flos 

Sanctorum glosa y explica en este punto el texto ambrosiano: “desde que oyó esto María, 
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e yua assi mesmo con gran aceleramiento por el gran gozo que 
tenia de los mysterios que le hauian sido reuelados. Y no fue la 
virgen este camino cauallera, mas a pie con algunas de las virgines 
que tenia en su compañía desde su niñez, que se hauian criado 
con ella en el templo. Y fue desde nazareth contra las partes del 
viento abrego a la montaña porque Judea esta assentada en las 
montañas y es alto lugar a la parte de austro en comparacion de 
Galilea de donde partiera la gloriosa señora. Y assi mesmo estaua 
en alto la casa de Zacharias en vn cerro que era montaña de Judea. 
Y el camino para ella es bien aspero y fragoso. Y hay desde naza-
reth hasta Ierusalem XXXIIII millas. Y desde alli hasta la casa de 
Zacharias hay quatro, y dos millas de aquella tierra son vna legua”19.

María, como alegre servidora, aparece en la tradición bajomedie-
val acompañada en su viaje por alguna de las vírgenes que habían 
estado con ella y como ella formándose en el templo20. una idónea 
comitiva que dejará su huella en ciertas opciones iconográficas en 
las que una o varias jóvenes –con asiduidad dos–, que en ocasiones 
se representan más como sirvientas que como compañeras de María, 
hacen con ella el camino hasta la casa de Zacarías e Isabel21. esta 
pareja de muchachas del séquito mariano son pintadas y esculpidas 
también en numerosas obras del siglo XvI, caso de la visitación de 
diego de Siloé (realizada entre 1522 y 1526), que forma parte del 

no como incrédula del oráculo, ni como insegura del anuncio, ni como dudosa del hecho, 

sino alegre en su deseo para cumplir un piadoso deber, presurosa por el gozo, se dirigió 

hacia la montaña”.

19 Cito Flos Sanctorum Renacentista por la edición princeps de 1516, que dedica a la visitación 

los folios CCXXv-CCXXvIv.

20 de la permanencia de María en el templo a partir de sus tres años ofrecieron información 

los Evangelios Apócrifos, vid., por ejemplo, Protoevangelio de Santiago, pp. 142-144 y Libro 

de la Natividad de María, pp. 245-246: “dejaron a la virgen en el recinto del templo para 

que fuera allí educada con las demás doncellas”, Aurelio de SAnToS oTero, Los Evange-

lios Apócrifos. Edición crítica y bilingüe, Madrid, bAC, 1993.

21 una doncella en cabellos acompaña a María y José en el relieve de un altar de piedra del 

siglo Xv conservado en el Museo nacional de Arte de Cataluña –MnAC–, Instituto Amatller 

de Arte Hispánico, en lo sucesivo :IAAH, cliché Mb1901; dos sirvientas acompañan a María 

y José en la visitación del Maestro de Sisla, del Museo del prado, IAAH, cliché p1255; Tres 

sirvientas aparecen en el retablo de San Juan bautista, obra de borrassa conservada en el 

louvre, IAAH, G28030; una muchacha acompaña a María en la tabla de la visitación de 

diego de la Cruz, actualmente en el Museo de denver, IAAH, G49777.
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retablo mayor de la capilla del Condestable de la catedral de burgos22 
[fig. 16], o en la escena de la visitación que estuvo integrada en un 
retablo desaparecido de la ermita de nuestra Señora de Cellas,  
c. 1550, que se conserva en el Museo diocesano de Huesca23.

no obstante, en ocasiones, alguna de las mujeres del grupo enve-
jece adecuadamente, de modo que la virgen no es escoltada sólo 
por doncellas de su edad, sino también por alguna matrona, como 
en la visitación del libro de Horas de María de navarra (c. 1340), en 
la que una María jovencísima ha realizado su itinerario junto a una 
muchacha y una mujer madura24.

la distancia recorrida a pie –la virgen no fue “caballera”–, así como 
la aspereza y dificultad del recorrido magnifican el viaje acentuando 
el mérito del mismo25. Se repara también en la actitud y comporta-
miento de la virgen durante el trayecto, pues si por una parte se 
siente gozosa, por otra se muestra profundamente recatada y discre-
ta. en los párrafos de Flos Sanctorum se plasma el ideal que muchos 
eclesiásticos de finales del siglo Xv y principios del XvI tenían a 
propósito de cómo debía viajar una dama honesta o una doncella 
virtuosa de su época, algo que la virgen había cumplido meticulo-
samente, pero no así otras mujeres del tiempo del compilador, según 
su apreciación: “e yva apriessa e con festinacion porque no queria 
parescer en publico largo tiempo e por no mostrar, que a la virgen 
no le conuiene detenerse en lugares manifiestos y placenteros, ni 

22 Margarita eSTellA MArCoS, La imaginería de los retablos de la capilla del Condestable, 

burgos, 1995, p. 93.

23 También en Aragón puede verse la tabla central del retablo de la visitación, obra de diego 

González de San Martín y Francisco Metelín, hacia 1550-1555, en la que las dos jóvenes 

están detrás de la virgen, vvAA, Tesoros artísticos de la villa de Tauste, Zaragoza, 2003, p. 76.

24 este libro de Horas se encuentra actualmente en la biblioteca nazionale Marciana de 

venecia. en la Galería de la Academia de Florencia se conserva una tabla de la visitación 

(inv. 1890, n. 8654) atribuida a pietro perugino –aunque la crítica actual opta por la atribu-

ción a Ghirlandaio– procedente del convento de dominicas de la Crocetta de Florencia. en 

la escena del encuentro de las primas está presente Santa Ana, cuya identificación es indu-

bitable, pues así lo proclama su nimbo: Anna.

25 parece inevitable recordar a egeria y la felicidad que le proporcionaba superar las etapas 

más duras de su periplo, como la ascensión al Sinaí, El viaje de Egeria. edición de Carlos 

pascual Gil, barcelona, 1994, pp. 45-48.
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trauar hablas con alguno. e yuan con ella todas las virtudes y el 
mesmo Señor de las virtudes. Grande era, por cierto, e muy honrada 
la compañía que leuaua, y no vana ni pomposa como es la deste 
siglo”26. Acto seguido se envidiaba la suerte de aquellas personas que 
hubieron de alcanzar palabras de salutación de la Madre de dios.

en otro orden de cosas, la tradición medieval sostuvo que Isabel 
no se atrevía a salir de casa porque se avergonzaba de estar emba-
razada en su vejez. este retiro posteriormente fue descrito en térmi-
nos de separación consciente y voluntaria del mundo para meditar 
sobre el destino de su hijo Juan, el precursor. pero la versión popu-
lar del bochorno por una peñez inesperada e inaudita, me despier-
ta un sentimiento de ternura y me permite comprender aún más el 
viaje de María como creo que lo entendieron algunas personas en 
la edad Media, pues con su acompañamiento María apoyó y sostu-
vo a Isabel y le permitió pasar del rubor a habitar con legítimo 
orgullo y dignidad el honor de ser portadora de lo insólito:

“Y sucedió de aquí (segun dize la glosa) que esta honrrada 
matrona que hasta alli hauia verguença de estar preñada (porque 
avn no sabia el mysterio de la incarnacion) ya lo ha por bueno e lo 
bendize y se fauoresce dello, e la que primero se encubria de hauer 
concebido hijo, ya se glorifica que ha engendrado profeta, y mani-
fiesta todas las cosas que hauia conoscido por reuelacion secreta”27.

A su vez el reconocimiento de Isabel facilita que María, una joven 
doncella, se alce en toda su grandeza de Madre de dios, se sitúe en 
la tradición de los grandes profetas y entone el “Magníficat”, un 
parlamento de fuerza y belleza extraordinaria.

26 Flos Sanctorum Renacentista, f. CCXXvv. por su parte, más de tres siglos antes, La Leyenda 

Dorada de vorÁGIne, p. 875, describía lo siguiente: “María, pues, se fue con presteza a 

la montaña. pudo hacer el camino sin errar, porque un ángel la guió durante el trayecto y 

el espíritu Santo, suavemente, vivificó e inflamó su alma y condujo sus pasos a través de 

las abruptas alturas de los montes, sobre cuyas cimas pasó ella alegre, gozosa, con la agi-

lidad de los pájaros, confiando plenamente en el Señor, soportando de buen grado las 

incomodidades de los ásperos senderos, evitando las conversaciones con las gentes con 

quienes se encontraba en los terrenos llanos, y sintiendo vivos deseos de llegar cuanto antes 

a Jerusalén…”

27 Flos Sanctorum Renacentista, f. CCXXvI.
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el encuentro de las primas, en las representaciones plenomedie-
vales, suele mostrar a dos mujeres solas y de similar estatura que se 
abrazan o se abrazan y besan28. Se trata de dos mujeres relacionán-
dose en pie de igualdad las cuales, a veces, sólo se distinguen por 
el atuendo, por los colores del mismo y/o por los signos del paso 
del tiempo en el rostro de Isabel. Así, válganos de ejemplo, el códi-
go cromático es clave en la escena de la visitación del Frontal de la 
Virgen de Santa María de Avià (Cataluña), de la primera mitad del 
siglo XIII –actualmente en el Museo nacional de Arte de Cataluña, 
MnAC-: Isabel y María tienen idéntica altura y análoga vestimenta, 
ambas llevan la cabeza cubierta y ninguna porta el velo que cubre 
el cuello que caracterizará a Isabel en la inmensa mayoría de las 
representaciones –la matrona honrada de la que hablaba Flos Sanc-
torum– ; Isabel es quien abraza a María, cuyo manto azul tachonado 
de estrellas resulta imprescindible para la identificación.

el énfasis en estas representaciones está puesto en la dicha que 
les supone hallarse una junto a la otra y en el propio abrazo29. Sin 
embargo, más adelante, conforme avance el Medievo, la visitación 

28 Vid., por ejemplo, la preciosa visitación de los frescos de Castel Appiano (Trentino-Alto 

Adigio). de finales del s. XII o principios del XIII. esta imagen está reproducida en Joan 

SuredA y enma lIAÑo, El despertar de Europa. La pintura románica, primer lenguaje 

común europeo, Madrid, 1998, p. 272. los diversos modelos de representación artística 

coexisten y algunos perviven hasta época bajomedieval. en el Tríptico de la Vida de la 

Virgen, procedene de San Martí Sarroca (Cataluña), del siglo XIv, actualmente en el MnAC, 

se muestra un abrazo estrecho con beso en la boca. las mujeres, muy similares de estatura, 

se pintan veladas ambas, como en siglos anteriores, si bien el velo de Isabel cubre el cue-

llo y no así el de María, que es velo suelto; el de su prima está pegado al cráneo. Tienen 

letreros que las identifican, IAAH, cliché: Mb449.

29 la igualdad entre las mujeres queda patente en muchas representaciones románicas y del 

primer gótico, y no en pocos de los primeros grabados de imprenta. Además de los citados, 

vid., entre otros ejemplos, la fachada de la parroquia de ujué (navarra), IAAH, cliché 15630; 

la escena esculpida de la Colección Hartmann, realizada en Castilla hacia 1300, IAAH, cliché 

90734; relieve gótico esculpido conservado en el Museo de Gerona, con estrecho abrazo y 

beso en la boca, IAAH, G30796; pintura mural de llusá (barcelona), siglo XIv, IAAH G42482. 

Así mismo en los conjuntos de pintura parietal de bagüés (Zaragoza), actualmente en el 

Museo diocesano de Jaca, y en el monasterio de las benedictinas de Jaca están represen-

tadas dos visitaciones románicas con Isabel y María abrazándose en pie de igualdad, 

Gonzalo M. borrÁS y Manuel GArCíA GuATAS, La pintura románica en Aragón, Zara-

goza, 1978, fig. 57 y fig. 256.
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expresará otros sentimientos y otras realidades, además del gozo y 
de la proximidad.

A finales de la edad Media se acentúa la doncellez de María 
haciendo que, en innumerables ocasiones, su cabeza aparezca des-
cubierta, convirtiéndola de este modo en plasmación de la “donce-
lla en cabellos” de la que hablaban las leyes. María es una muchacha 
con una hermosa melena suelta y bien peinada30. la gran diferencia 
de edad entre las primas se enfatiza31 [fig. 17].

Además, en ocasiones, María se muestra ensimismada, ausente, 
centrada en ella misma y en el misterio de la encarnación que está 
aconteciendo en sus entrañas, de modo que su mirada se dirige hacia 
abajo y apenas parece percibir el saludo, interés, cariño y homena-
je, según los casos, de Isabel, que es quien entra activamente en 
relación, después de haber profetizado que María es la madre de su 
Señor32.

en muchas de las obras artísticas bajomedievales y posteriores las 
mujeres se representan de una forma jerarquizada, pues ya no se 
trata de dos adultas de similar estatura que se enlazan entre iguales, 
sino que Isabel, sobrepasada por el hecho de que la Madre de dios 
haya ido a visitarla (“¿de dónde a mí que la madre de mi Señor venga 

30 Vid., entre muchísimos otros ejemplos del Cuatrocientos, los ofrecidos por las siguientes 

representaciones: visitación de la Col.lecció Junyet, pintura catalana sobre tabla, IAAH 

cliché 27675; visitación del Museo de bellas Artes de Cádiz, IAAH, cliché 46867; visitación 

del maestro de Carrión de los Condes, en Col. Milà, IAAH cliché 51858; Catedral de Ávila, 

Tríptico de la escuela de Memling, IAAH, cliché 54181; libro de Horas del prior del Monas-

terio de Guadalupe, ss. Xv-XvI, IAAH, cliché 57514; retablo procedente de Son (lérida), 

en el Museo diocesano de lérida, IAAH, cliché G9127.

31 la ancianidad de Isabel está subrayada en múltiples representaciones. Vid. el Frontal bor-

dado en seda de la catedral de Manresa (barcelona), obra del siglo XIv de Geri lapi de 

Florencia, IAAH, cliché G30974, o en la visitación del Musée des beaux-Arts de lyon, arte 

alemán del siglo Xv, reproducida en pierre rICHÉ y danièle AleXAndre-bIdon, L’enfance 

au Moyen Âge, paris, 1994, p. 41.

32 ensimismada se representa a María en multitud de ocasiones. Vid. algunos ejemplos en: 

visitación de la Colección lázaro Galdiano, IAAH, cliché G 14517; visitación de diego de 

la Cruz, Museo de denver, IAAH, cliché G49777; visitación de Juan de Flandes, Museo de 

bellas Artes de Cádiz, IAAH, cliché 46894; Catedral de Ávila, Tríptico de la escuela de 

Memling, IAAH, cliché 54181; libro de Horas del prior del Monasterio de Guadalupe, ss. 

Xv-XvI, IAAH, cliché 57514.
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a mí?”, Lucas, 1, 43), se presenta ante María reconociéndola como 
señora suya y por ello se inclina, se agacha, pone una rodilla en 
tierra, o realiza una profunda reverencia. en ciertas imágenes del 
siglo XvI, Isabel se encuentra totalmente arrodillada, como en la 
visitación de la Sala Capitular de la Catedral de Toledo, realizada 
por Juan de borgoña en 1510, o en la antes mencionada de diego 
de Siloé para el retablo mayor de la capilla del Condestable de la 
catedral de burgos. no faltan iconografías en las que la virgen es 
quien se acerca y entabla relación con una Isabel, generalmente 
pintada como muy anciana, que parece no dar crédito a lo que se 
le está dando vivir33.

Así mismo, según discurre el tiempo, la visitación tiende a con-
centrar más personajes; algunas veces aparece en ella el ángel que 
según la leyenda guió a María en su itinerario; incluso con cierta 
asiduidad hay más de un ángel34. Hacen también su entrada en 
escena dos varones añosos, Zacarías, marido de Isabel, y José, mari-
do de la virgen35, de manera que se produce una variación muy 
profunda, pues lo pintado y esculpido ya no proclama el viaje audaz 
de una mujer valiente que emprende el camino sin varón para acom-
pañar a su familiar, sino que se evoca a una mujer casada que ha 
viajado junto a su esposo36. Y no faltan las pinturas y esculturas que 

33 Tabla de la visitación del retablo de la Catedral de Segorbe, IAAH 70720; Miniatura de 

Cantoral de la Catedral de Sevilla, IAAH 82399; retablo de S. Juan bautista de J. borrassa, 

actualmente en colección de parís, IAAH 28030. vvAA, La pintura gótica hispanoflamenca. 

Bartolomé Bermejo y su época, pp. 227 y 229.

34 un ángel se pinta en la visitación de Juan de Flandes conservada en el Museo de bellas 

Artes de Cádiz, IAAH, cliché 46894, y dos ángeles en el libro Coral del Monasterio de 

Guadalupe, de la segunda mitad del siglo Xv, IAAH, cliché 57459.

35 en el retablo de la visitación de Joan barcels de Cagliari (Cerdeña), Isabel sale al encuentro 

de María y de José, un anciano con barba blanca y nimbo poligonal que se representa en 

un segundo plano. Tanto Zacarías como José están representados en la visitación realizada 

por niculoso pisano, para el oratorio de los reyes Católicos del Alcázar de Sevilla. las dos 

parejas, María y José, Isabel y Zacarías, fueron pintadas por Joan reixac, tanto en un tabla 

que hoy pertenece al Museo basílica de Santa María de Morella (Castellón), como en otra 

de una colección particular, ambas reproducidas en el catálogo de la exposición La pintu-

ra gótica hispanoflamenca. Bartolomé Bermejo y su época, barcelona, 2003, p. 226 y 229.

36 el empeño de los eclesiásticos en que las mujeres no viajen solas es muy antiguo y tiene 

un buen representante en San Jerónimo. que las mujeres viajen solas, así sea por motivos 
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rozan lo multitudinario, cuando los y las presentes se multiplican 
convirtiéndose en testigos más o menos involucrados de la escena 
protagonizada por las primas.

en la visitación que los delli realizaron para el retablo de la Cate-
dral vieja de Salamanca, el encuentro de María e Isabel tiene lugar 
en un escenario urbano; se trata de una ciudad italiana, posiblemen-
te toscana, en la que la casa de Zacarías es la primera de la derecha 
del espectador. Zacarías, en la puerta y con nimbo redondo, Isabel 
y Juan, retratado en el vientre de su madre, tienen las manos juntas 
en un triplicado gesto de oración. es María, vestida como una casa-
da joven, quien abraza a su veterana prima, y ambas ocupan el 
centro de la composición. detrás de María hay dos jóvenes, quizás 
dos de las vírgenes educadas con ella en el templo de las que hablan 
los textos, y una sirvienta niña que recoge su manto azul. pero, 
además de estas seis figuras del primer plano, se pueden distinguir 
dos muchachas jovencísimas que charlan en la calle, un varón aso-
mado a una ventana y otro que mira hacia abajo desde una galería 
volada. un hombre sale de una de las bocacalles laterales, mientras 
que un pobre, descalzo, apoyado en una vara y con una pantorrilla 
vendada, mendiga en una esquina. en un plano alejado, una mujer 
pasea llevando a un niño pequeño de la mano, y en el fondo otra 
mujer sube las escaleras de lo que pudiera ser un templo, dando 
también la mano a un niño. en este caso la visitación sirve también 
a los artistas para retratar una instantánea de la vida cotidiana de una 
ciudad del siglo Xv37 [fig. 18].

en otras versiones, la visitación puede llegar a convertirse en una 
escena de abundante presencia femenina, como en la miniatura de 
un libro de Horas del siglo Xv conservado en el Archivo de la Cate-
dral de barcelona en la que María e Isabel, en el centro, de pareja 
estatura y ambas ligeramente inclinadas, se congratulan tomándose 

piadosos, es algo que a muchos varones de la Iglesia, secularmente, les ha parecido repro-

bable, M. Milagros rIverA GArreTAS, Textos y espacios de mujeres. Europa, s. IV-XV, 

barcelona, 1990, pp. 39-50.

37 vvAA, La restauración del retablo de la Catedral Vieja de Salamanca, valladolid, 2000, pp. 

102-105.
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afectuosamente las manos en un cálido gesto. Con María van dos 
mujeres, y otras cuatro se dejan ver en la casa de Zacarías e Isabel: 
una señora mayor en el porche, una chica joven que observa aten-
tamente desde el corredor superior para no perderse detalle y otra 
que está saliendo para ver de cerca lo que sucede, acaso advertida 
por su compañera. las seis mujeres que presencian el cálido encuen-
tro de las primas se encuentran visiblemente interesadas por el 
acontecimiento38.

de otra parte, el marco espacial en el que tiene lugar la visitación 
admite, a su vez, muchas soluciones, desde abruptos paisajes roco-
sos hasta bellas ciudades marítimas o villas con ríos navegables, sin 
faltar las escenas que acontecen en la puerta de diversos núcleos 
fortificados o en el interior de centros urbanos.

la visitación es acontecimiento que propicia miradas caleidoscó-
picas, de manera que los mismos elementos, combinados de formas 
diversas, permiten expresar distintas inquietudes, comportamientos 
y facetas dispares. en este plural abanico de posibilidades encuentra 
también su lugar el cuidado obstétrico. Isabel, caracterizada por los 
y las artistas como una mujer madura, muy similar a las comadronas 
representadas en las escenas de posparto coetáneas39, toca con su 
mano el vientre de María de un modo que con frecuencia va más 
allá de la mera caricia40. en ocasiones Isabel alcanza el cuerpo de 
María desde abajo, con la reverencia de quien palpa lo sagrado41. 
pero más habitual resulta que el tacto de Isabel se resuelva con menor 
solemnidad materializando un cuidado por la gestación de su joven 
prima. posiblemente se trate de la plasmación de lo que fuera un 
gesto común de las mujeres expertas hacia las embarazadas (no 

38 IAAH, cliché 72808.

39 Vid. el capítulo dedicado a “descifrar imágenes” en José luis CorrAl, María del Carmen 

GArCíA Herrero y Germán nAvArro, Taller de Historia. El oficio que amamos, barce-

lona, 2006, pp. 189-211.

40 Vid., por ejemplo, la visitación del retablo –segunda mitad del siglo Xv– con la historia de 

la virgen de Torremuña, actualmente en el Museo de la rioja, o la pintura de Melchior 

broederlam (1395-1399) del Museo de bellas Artes de dijon.

41 IAAH, clichés 82871 y 89051.
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obstante conviene recordar que también Isabel era, a pesar de su 
edad, nulípara)42.

en bastantes representaciones puede hablarse sin duda de ver-
dadero interés obstétrico, pues Isabel, identificada con una partera 
o madrina, demuestra una actitud versada, profesional, en su mane-
ra de aproximar la mano al seno de María, tal como sucede, entre 
otros, en el retablo procedente de la iglesia de Son (lérida), actual-
mente en el Museo diocesano de lérida43, en un retablo conserva-
do en la Colección lázaro Galdiano de Madrid44, o en una tabla 
flamenca del siglo Xv de la Colección Serra de Alzaga de valencia45.

Mucho menos usual es que sea María quien toque exclusivamen-
te el vientre de Isabel, como puede verse en el retablo de Jesús y de 
la virgen, del siglo Xv, de la iglesia de San Francisco de Mallorca46.

Ambas mujeres, lúcidas y llenas del espíritu, son felizmente cons-
cientes del don que portan en su interior y del prodigio que se está 
operando en el cuerpo de la otra. para enseñarlo a los espectadores 
y espectadoras, los y las artistas optaron algunas veces por señalizar 
de manera indubitable, y así, por ejemplo, en una tabla de la visita-
ción del Convento de San Francisco de Játiva (valencia), el pintor 
colocó sendas estrellas sobre los vientres de María e Isabel47.

una solución bellísima encontró el maestro Heinrich, quien al 
esculpir en madera la visitación hacia 1300 para el monasterio feme-
nino Katharinenthal en la región del lago Constanza –actualmente 

42 visitación de la Colección Junyet, s. Xv, IAAH 27675; visitación del retablo de San llorens 

de Morunys (lleida), h. 1470, IAAH 37015; libro Coral del Monasterio de Guadalupe, 

segunda mitad del s. Xv, IAAH 57459; libro de Horas del prior. Monasterio de Guadalupe, 

principios s. XvI, IAAH 57514; retablo de Francisco de Amberes en la Capilla de la Con-

cepción de la Catedral de Toledo, IAAH 76702; retablo de la visitación de la Catedral de 

barcelona (1466-1475), IAAH 2060.

43 IAAH G9127.

44 IAAH G14517.

45 IAAH Z8020.

46 IAAH Gd929.

47 IAAH 71440. un sol en el vientre de María puede contemplarse en el fragmento del retablo, 

atribuido a Miguel Jiménez, de la iglesia de nuestra Señora de la peña, de Ágreda (Soria), 

en donde la visitación se representa entre las tablas de la Anunciación y el nacimiento. 
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en Suiza–, mostró a dos mujeres jóvenes, hermosas y en actitud 
delicadamente cariñosa entre ellas (la elegancia de sus manos unidas 
resulta encantadora), con sendos cristales de roca incrustados en sus 
respectivos senos; cristales que, en origen, posiblemente permitían 
ver al niño Jesús y a San Juan en los vientres de sus madres, inser-
tándose dicha obra maestra en una tradición frecuente en las tierras 
de habla alemana48.

esta forma de representar lo acontecido en el interior de las matri-
ces de las mujeres elegidas para manifestar la omnipotencia de dios 
fue muy frecuente en el arte alemán y de regiones del norte y Cen-
tro de europa, y menos conocido en españa y otras áreas medite-
rráneas, adonde, no obstante, también llegó.

dos ejemplos de “santas ecografías” en territorio peninsular pue-
den verse en el ya citado retablo de los delli para el altar mayor de 
la Catedral vieja de Salamanca y también en el retablo del siglo Xv 
que presidió el altar mayor de la iglesia de las benedictinas de Santa 
Cruz de la Serós (Huesca) [fig. 19]. en ambos casos el niño Jesús se 
pinta de pie, bendiciendo con los dedos corazón e índice de la mano 
derecha extendidos, y San Juanito arrodillado, con las palmas unidas 
en oración, recibiendo la bendición de su futuro primo49. en la 
pintura de los delli, Isabel se encuentra de pie, si bien con las manos 
juntas en actitud orante, mientras es abrazada por María50; en el 
retablo de Santa Cruz de la Serós, Isabel realiza una genuflexión51.

48 esta joya del arte germano ingresó en The Metropolitan Museum en 1917 donada por J. 

pierpont Morgan. puede verse entre las piezas medievales seleccionadas por el Museo en 

su página web. 

49 También muestran estos gestos y actitudes en los claustros maternos Jesús y Juan en la 

citada visitación, de origen alemán, del museo de bellas Artes de lyon, rICHÉ y AleXAn-

dre-bIdon, op. cit., p. 41.

50 vvAA, La restauración del retablo…, p. 105.

51 puede verse una reproducción en Ana Isabel lApeÑA pAÚl, Santa Cruz de la Serós, Zara-

goza, 1993, p. 40. una solución mixta se plasmó en el retablo mayor de la catedral de 

Tudela. en la visitación, el vientre de María muestra un sol, mientas el de Isabel deja ver a 

un San Juanito arrodillado y con las manos juntas en oración. Vid. vv.AA., El Retablo Mayor 

de la Catedral de Tudela. Historia y Conservación, pamplona, Fondo de publicaciones del 

Gobierno de navarra, 2001, p. 96.
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Tanto Isabel respecto a María como Juan respecto a Jesús reco-

nocen explícitamente en estas representaciones su posición signifi-

cativa e imprescindible, pero secundaria en la historia de la salvación. 

Acaso sea aquí, en el vientre de su madre, en donde Juan empiece 

el aprendizaje del conocimiento del límite, una de las facetas que 

más atractivo le harán, al menos a mis ojos, cuando llegue a la adul-

tez52. porque la historia de Juan es una historia de generosidad, de 

desprendimiento, de autoconocimiento y de afirmación de la gran-

deza ajena y de los contornos de la misión propia. pasado el tiempo 

y posiblemente no sin dolor, un Juan bautista en la plenitud de su 

quehacer en el mundo, invitará a sus discípulos a que le abandonen 

para que se unan a quien les puede llevar más lejos que él. Se mos-

trará como el precursor, como aquel que prepara los caminos del 

Señor y bautiza con agua, a la espera del portador de un nuevo 

bautismo, que es quien culmina la obra53.

Cuando Isabel recibió la visita de María se encontraba en el sexto 

mes de su embarazo, y María, dice el evangelio de lucas, permane-

ció junto a ella unos tres meses y después volvió a su casa. Así mismo 

el Protoevangelio de Santiago sobre este particular reza lo siguiente: 

“Y pasó tres meses en casa de Isabel. Y de día en día su embarazo 

iba aumentando, y, llena de temor, se marchó a su casa y se escon-

día de los hijos de Israel. Cuando sucedieron estas cosas, tenía ella 

dieciséis años”54. por tanto, los textos más antiguos, tras indicar la 

estancia trimestral de María en casa de Isabel y Zacarías, pasaban, 

acto seguido, a ocuparse de otros asuntos y guardaban silencio sobre 

lo acontecido en el nacimiento del bautista. Sin embargo, y posible-

52 A veces me pregunto si este conocimiento de sí, de su misión y de sus límites no habrá sido 

una de las causas –si no la principal– de la atracción que Juan bautista ha ejercido en 

tantas mujeres desde la época medieval.

53 la grandeza de Juan aún se percibe mejor al considerar que el propio Jesús posiblemente 

fue discípulo suyo. Mercedes nAvArro puerTo, “Acompañamiento adulto compartido. 

una perspectiva psicológica y bíblica”, Testimonio, 196 (2003), pp. 81-99, vid. especialmen-

te nota 12.

54 SAnToS oTero, op. cit., pp. 150-151.
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mente por estímulos y preguntas que provendrían en muchas oca-

siones de mentes y bocas femeninas o próximas a ellas, se impuso 

pensar y reflexionar acerca de si María había permanecido en casa 

de sus familiares hasta el parto de Isabel y si había asistido al mismo. 

porque parecería inverosímil que la virgen se hubiera marchado 

justo cuando su añosa y querida prima se disponía a dar a luz, y más 

teniendo en cuenta que las mujeres, durante sus partos, solían desear 

la presencia de otras mujeres que fueran cercanas a ellas y en las 

que pudiesen confiar, ya que traer al mundo una criatura, y más 

siendo la primera vez, era un trance arriesgado en el que se deseaba 

estar bien acompañada.

por otra parte, la virgen María era reputada vencedora de la mal-
dición de eva, pues si eva y con ella todas sus hijas habían sido 
castigadas a parir con dolor, la intervención directa de la virgen en 
los alumbramientos podía acabar con esta desdicha. Así lo sostenía, 
entre otros, Gonzalo de berceo.

en dos de los Milagros de Nuestra Señora, berceo dejó testimonio 
de cómo María era la mejor madrina o partera que cualquier mujer 
pudiera soñar55. la abadesa preñada, devota de la virgen, dio a luz 
en secreto auxiliada por ella y nadie supo del alumbramiento, pues-
to que no hubo ni dolor ni los gritos que lo acompañaban:

“Al sabor del solat de la virgo gloriosa

non sintiendo la madre del dolor nulla cosa,

nació la creatura, cosiella muy fermosa”56.

También berceo narró el parto milagroso de la peregrina de Mont-
Saint-Michel, haciendo que fuera la virgen quien asistiese a la mujer 

55 berceo nombra conforme a la lengua materna utilizando la voz “madrina” que junto con 

otras como comadre, comadrona o matrona remiten a la raíz madre y al habla común. Sobre 

las formas de decir en lo tocante a Medicina y cuidado obstétrico, vid. Montserrat CAbrÉ 

I pAIreT, “nacer en relación”, vvAA, De dos en dos. Las prácticas de creación y recreación 

de la vida y la convivencia humana, Madrid, 2000, pp. 15-32.

56 Gonzalo de berCeo, Milagros de Nuestra Señora, ed. de Antonio G. Solalinde, Madrid, 

1978, pp. 126-127.
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preñada destinada a ahogarse57. este milagro, en diversas versiones, 
fue muy conocido en la plena y baja edad Media europea58.

Sospecho que durante la baja edad Media la creencia colectiva 
daba por hecha la presencia mariana, comprometida y activa, en el 
parto de Isabel. Así lo pensaba Cristóbal Colón, que en sus “Gozos 
de San Juan bautista”, escribía estos versos:

“Y tú, virgen, qu’estarías

al parto de tal sobrino”59.

Y así también lo plasmaban frecuentemente las representaciones 
del nacimiento de San Juan, en cuya escena de posparto se retrata-
ba a la virgen entre el grupo de mujeres que habían auxiliado a 
Isabel en el alumbramiento y luego se habían ocupado de la madre 
y de su hijo recién nacido. en la habitación bajomedieval burguesa 
en la que la pintura gótica ubicaba la llegada al mundo del bautista, 
una de las mujeres, joven y bella, se distinguía de las restantes por 
tener un nimbo dorado y circular enmarcando su cabeza, de modo 
que el signo de santidad evidenciaba la presencia de María.

la virgen se ocupaba de misiones importantes dentro de la cáma-
ra del parto trastocando los códigos de edad y de función, pues con 
frecuencia, pese a ser una nulípara joven, se la representaba reali-
zando labores importantes que requerían preparación específica, 
como ocuparse del restablecimiento de la parturienta o fajar al niño. 
en la pintura del nacimiento de San Juan bautista, obra de bernart 
Martorell60, María cuidaba y contemplaba a un crecido San Juanito, 
mientras una sirvienta preparaba la tina para que la criatura recibie-
ra su primer baño; y en el posparto de Santa Isabel del retablo de la 

57 en otras versiones, caso de la de La leyenda dorada, p. 622, fue San Miguel quien auxilió en 

este parto, e incluso el mismo Jesucristo, según mostraban las pinturas de la catedral de elna. 

Vid. “Aproximarse a los textos”, CorrAl, GArCíA Herrero, nAvArro, op. cit., pp. 169-187.

58 berCeo, op. cit., pp. 108-109.

59 Citado por Alain MIlHou, Colón y su mentalidad mesiánica en el ambiente franciscanista 

español, valladolid, 1983, p. 54 (He conocido estos versos gracias a Ángela Muñoz Fernández).

60 Actualmente en el Museo diocesano de barcelona.
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iglesia de benavent (lérida) se transmitía la idea de que María, posi-
blemente había asumido la responsabilidad de la delicada tarea de 
fajar al recién nacido. la trascendencia de María en la historia de la 
salvación la convertía también en comadrona experta: no podría 
haber madrina mejor, como sostenía la abadesa de berceo.

entre el momento de la visitación y el del nacimiento de San Juan 
bautista transcurrieron tres meses de amor, acompañamiento y cui-
dados obstétricos recíprocos que despertaron sentimientos de alegría 
durante siglos y transmitieron, entre otros, mensajes de amistad, 
seguridad y cercanía, es decir, de humanización de lo sagrado, que 
atrajeron a los hombres y mujeres del bajo Medievo. porque nada 
puede mantenerse y reiterarse de este modo, año tras año, siglo tras 
siglo, si no porta algo potente y significativo.
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HuevoS Y GAllInAS en loS InICIoS de lA vIdA1

de forma bella, casi perfecta, germen de vida y sede de una 

asombrosa metamorfosis, el huevo ha sido identificado, a lo largo 

de la Historia y por muy diversas culturas, con el cosmos, el origen, 

la creación y la renovación. en la vieja India un huevo flotaba en 

olas imaginarias cuando nada existía y de él salieron el cielo y la 

tierra, mientras que de su mitad se liberó el aire: es el huevo dorado 

de brahma que se halla en el principio de todos los principios. por 

su parte, en China, los comienzos de la vida se vinculaban a la rotu-

ra de un huevo del que emergieron los elementos, las plantas, los 

animales y todo lo viviente. el binomio vida-huevos se encuentra 

también en el antiguo egipto, en donde estaba taxativamente pro-

hibido el consumo de los mismos a los sacerdotes; huevos primige-

nios existieron también en babilonia.

en Grecia, la mitología narra cómo del caos nació la primera diosa, 

eurínome, que con su danza separó el cielo y la tierra y generó el 

aire que, moviéndose, se transformó en la serpiente ofión que 

fecundó a la diosa, quien puso el huevo universal convirtiéndose en 

madre de todas las cosas. un mito de rasgos similares sostenían los 

seguidores de orfeo, inventor de la música y vencedor de la muer-

te: némesis, fecundada por el viento, puso el huevo de plata del que 

nació eros.

otros seres mitológicos ingresaron en el mundo después de que 

Zeus, transmutado en cisne, conociera a leda, pues del resultado de 

esta unión surgieron dos huevos gemelares de los que nacieron 

Cástor y pólux y elena y Clitemnestra, respectivamente.

1 este trabajo se ha beneficiado del proyecto de Investigación I+d, bHA2001-3593-C03-03, 

del Ministerio de Ciencia y Tecnología y Fondos Feder. Se trata del texto de la ponencia 

“Hens and eggs at the beginning of life in late Medieval Hispanic Sources” del Congreso 

Alimentation et Croyances. Food and Beliefs, celebrado en Tours, por el IeHA, en noviem-

bre de 2004.
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También aparecen huevos fundantes en la mitología finlandesa, 
ya que el Kalevala narra cómo la primera mujer, Iltamara, madre del 
agua e hija del aire, permaneció yacente un largo período y un pája-
ro, tomándola por isla, depositó en ella seis huevos de oro y uno de 
hierro que, al abrirse, generaron el mundo2.

Así mismo los huevos han simbolizado en muy diferentes ámbitos 
culturales y cronológicos la idea, el deseo y la esperanza de vida 
después de la muerte: el huevo es un objeto aparentemente inerte 
del que resurge la vida. la presencia de huevos en las tumbas mate-
rializaba la promesa de renovación y futura existencia desde épocas 
prehistóricas, y los huevos de avestruz decorados hallados en las 
tumbas reales de ur, en Mesopotamia, se remontan a 3000 a. C.

Huevos y figuras asociadas a los mismos se detectan en múltiples 
necrópolis del área mediterránea, y los de avestruz, pintados o inci-
sos, se documentan en Creta, en Cerdeña, en la península Ibérica, 
en Ibiza, en Cartago, Siria, egipto, Turquía… un lazo tan poderoso 
y arcaico el establecido entre los huevos y el concepto de vida des-
pués de la muerte que el cristianismo lo asumió y reinterpretó con-
firiendo al huevo de avestruz el simbolismo de la resurrección de 
Cristo, de ahí su presencia en determinados períodos de la liturgia 
y su relación con ciertas imágenes. en el ámbito hispano adquieren 
particular renombre los huevos depositados a los pies del Cristo de 
burgos que se ha venerado secularmente en el Convento de los 
Trinitarios calzados3. Hubo un tiempo en que también se podían ver 
huevos de avestruz junto a las clavadas manos de dicho Cristo, y, 
sin salir de burgos, huevos de avestruz lucían en la parte alta del 
retablo de la cartuja de Miraflores4.

2 los mitos sobre los huevos y el origen del mundo en linda SonnTAG, Eggs, new York, G. 

p. putnam’s Sons, 1980; Marina robbIAnI, El huevo, Madrid, Mondadori, 1987; Jenny 

rIdWell, El librito del amante del huevo, palma de Mallorca, J. J. de olañeta editor, 1988; 

José Carlos CApel, Mil pares de huevos. Sobre mitos, leyendas, cocina y otras historias, 

Madrid, ediciones Temas de Hoy, 1988.

3 una copia del mismo puede contemplarse en Madrid, en la iglesia de los benedictinos de 

Montserrat, en la calle de San bernardo.

4 Gabriel lloMpArT, Religiosidad popular. Folklore de Mallorca, folklore de Europa, palma 

de Mallorca, J. J. olañeta editor, 2001, p. 215.
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los huevos de avestruz que habían adornado los templos paganos 
se adaptaron en su significado “a lo cristiano”5 (posiblemente a 
partir de textos de Agustín de Hipona6), y todavía en el siglo XvII, 
los peregrinos que acudían a Tierra Santa y visitaban el Santo 
Sepulcro podían admirar grandes huevos de avestruz que pendían 
entre las columnas del cupulín y se balanceaban con las corrientes 
de aire7.

un ritual significativo se desarrollaba en la catedral de bayeux 
(Francia) durante el siglo Xv: los huevos de avestruz, montados en 
metal noble, que durante todo el año estaban suspendidos en los 
arcos de la cripta, eran descolgados y presentados en el altar mayor, 
durante el canto gozoso del Alleluia: momento clave de la evocación 
de la resurrección. Sin duda este sentido simbólico y litúrgico podría 
explicar, al menos en parte, la presencia de huevos de avestruz en 
inventarios medievales y modernos de catedrales francesas8, en los 
dos altares de la casa de San vicente Ferrer, en algunas parroquias 
y casas particulares zaragozanas de los siglos XIv y Xv9, o su comer-
cialización y tránsito entre los diversos reinos en la baja edad Media. 
el inventario de bienes muebles de la colegiata de Santa María de 
daroca realizado en 1397, informa de que sobre el tabernáculo de 
los Corporales pendía una verónica de plata con dos huevos de 
avestruz10. Todavía en la actualidad, en etiopía, los huevos de aves-

5 el papa león Iv (847-855) donó dos huevos de avestruz a San pedro. esta es la primera 

mención que hoy por hoy se documenta de la conexión de huevos de avestruz y templos 

cristianos, Isa rAGuSA, “The egg reopened”, Art Bulletin, lIII, 1971, pp. 435-443, p. 438.

6 rIdWell, op. cit., p. 17.

7 lloMpArT, op. cit., p. 215.

8 lloMpArT, op. cit., p. 216.

9 lloMpArT, op. cit., p. 215; Archivo Histórico de protocolos notariales de Zaragoza, Cris-

tóbal de Aínsa, año 1480, inventario de los bienes de doña María de villanueva, suelto al 

final de dicho protocolo. en algún inventario se deja constancia de la posesión de un huevo 

de grifo, Manuel SerrAno SAnZ, “Inventarios aragoneses de los siglos XIv y Xv (segunda 

parte)”, Boletín de la Real Academia Española, Tomo Iv, Cuaderno XIX, 1917, p. 519.

10 El Libro Bermejo del Archivo Colegial de Daroca, edición e índices de luis Alberto Majare-

na Gonzalvo, daroca, Centro de estudios darocenses, 1989, p. 179.
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truz continúan rematando, a modo de pináculos, muchos de los 
templos cristianos11.

Huevos de otros animales se asocian también a la idea de muer-
te y resurgimiento en muy dispares momentos y culturas: los maoríes 
enterraban a los suyos con un huevo de moa en la mano antes de 
que este pájaro se extinguiera12; los romanos colocaban huevos de 
gallina en los sepulcros –que además eran elemento común en los 
banquetes funerarios–, y en las excavaciones del cementerio islámi-
co de la puerta de Toledo de Zaragoza, en una de las tumbas se halló 
una orza que contenía un huevo de gallina13.

Así un alimento habitual y de uso cotidiano como los huevos14 
podía adquirir protagonismo y llenarse de connotaciones simbólicas 
en determinados contextos, porque los huevos, además de anunciar 
resurrecciones y vidas futuras, podían evocar la fertilidad, tanto de la 
tierra como de los seres humanos. por retomar los huevos de avestruz 
y un ejemplo muy conocido, el de la Pala di Brera de piero della 
Francesca15, en esta obra se nos remite a otro dominio de significado, 
ya que la concha y el huevo de avestruz –unidos de forma indubitable 
en esta imagen– evocan la Inmaculada Concepción de María, pues-
to que una tradición arraigada en la edad Media sostenía que el 
huevo de avestruz era fecundado por el calor del sol y la ostra gene-
raba la perla sin intervención de principio masculino, lo que remitía 
a un universo de fertilidad femenina y potencia materna [fig. 20].

Huevos, fertilidad, reproducción, reinicio de ciclos vitales… un 
tema tan hermoso y tan complejo que apenas puede ser esbozado 

11 debo el conocimiento de este dato, así como la posibilidad de contemplar las imágenes 

pertinentes, a la dra. blanca Garí de Aguilera.

12 rIdWell, op. cit., p. 25.

13 pilar GAlve IZquIerdo, “nuevas aportaciones de la arqueología a la ciudad islámica de 

Zaragoza”, Simposio Internacional sobre la ciudad islámica, Zaragoza, Institución Fernan-

do el Católico, 1991, pp. 377-388, p. 388.

14 Mª del Carmen GArCíA Herrero, “pan, vino y companage: apuntes sobre la alimentación 

en la baja edad Media aragonesa”, lérida, I Col.loqui d’Història de l’Alimentació a la Coro-

na d’Aragó. Edat Mitjana, vol. 2, 1995, pp. 549-563, p. 553 y p. 557.

15 rAGuSA, op. cit.
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en estas líneas, porque de nuevo una tradición milenaria respalda 
la asociación de huevos y primavera en los más variados espacios y 
épocas. en la cultura persa, hace más de 5.000 años, ya existía la 
tradición de regalar huevos de gallina en primavera como objetos 
propiciatorios, y en China, en 900 a. C., se documentan los intercam-
bios de huevos como regalos primaverales, que a veces se pintaban 
de color rojo16. la cristianización de las fiestas del equinocio de 
primavera y la prohibición (salvo excepciones, que las hubo) dicta-
da por la Iglesia ya en el siglo Iv de ingerir huevos durante la Cua-
resma originan las tradiciones de los huevos de pascua. Hay 
abundantes huevos para regalar, para divertirse, para celebrar… en 
la edad Media hispana la fiesta más conocida hasta la fecha es la 
narrada en los Hechos del condestable don Miguel Lucas de Iranzo, 
celebrada en la pascua de 1461. las gentes de Jaén acudieron a 
recibir el tradicional hornazo o bollo pascual, pero hubo una singu-
lar batalla de huevos que precedió a la entrega ritual del regalo 
alimentario: “Y en esto vinieron por la calle que viene de la Magda-
lena asaz gente que para esto estava ordenada, con un grant castillo 
de madera, el qual traýan quatro ruedas de carros y encima ciertos 
hombres con paveses, y otros muchos al derredor. Y llegados delan-
te de su posada, començóse un combate de huevos entre los del 
castillo y los que estavan en la ya dicha torre e corredores e calles, 
que no era sino placer de mirallo. do verdaderamente creo se gas-
taron allende de nueve o diez mil huevos…”

pero es más, aún quedaban huevos, pues terminada la batalla, 
“ficieron colación con huevos cocidos e quesos frescos” antes de la 
cena, en la que se sirvieron “muchas aves e caçuelas e pasteles e los 
otros manjares que en tal fiesta se sulen comer”.

de forma más breve se narra celebración semejante en los años 
siguientes17.

los huevos de pascua como obsequio fueron sofisticándose a 
lo largo del tiempo y si al principio sólo se pintaban o decoraban 

16 robbIAnI, op. cit., p. 64; rIdWell, op. cit., p. 17; CApel, op. cit., p. 37.

17 lloMpArT, op. cit., pp. 214-215.
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huevos naturales, después las gentes privilegiadas comenzaron a 
intercambiar objetos ovales primosoramente decorados realizados 
en loza, porcelana, madera y finalmente, ya en el siglo XIX, en la 
corte rusa circularon auténticas joyas de oro o de plata que conte-
nían pequeños iconos en su interior. los maravillosos huevos de 
pascua con sorpresa culminarían en los tesoros diseñados por Carl 
Fabergé18.

Alimento vigorizante, el huevo adquirió en algunas tradiciones 
primaverales alusiones eróticas, puesto que se tenía por propicia-
dor del rendimiento amatorio y reconstituyente tras los encuentros 
sexuales. en las fiestas juveniles de tradición secular que tenían 
lugar en algunos pueblos de Teruel se procedía a emparejamientos 
simbólicos entre los jóvenes, nombrados para la ocasión mayos y 
mayas. Ambos sexos se obsequiaban y rendían pleitesía y las 
muchachas acostumbraban a regalar huevos a los varones19. Y es 
que entre las múltiples virtudes atribuidas a los huevos, también 
desde antiguo, se encuentra la de contribuir a la fecundidad y 
sostener, e incluso aumentar, la potencia viril. ovidio los nombró 
entre los alimentos afrodisíacos en su Arte de amar, Horacio los 
incluyó en la receta de una poción amatoria, y tiempo después, 
plinio el viejo los singularizaba entre los estimulantes del apetito 
sexual. petronio, por su parte, no dejaba sombra de duda sobre 
esta función concreta de los huevos al declarar: “para estimular mi 
cuerpo saciado (…) adopté un régimen de viandas fuertes, como 
caldos sustanciales y huevos, bebiendo vino con moderación (…) 
tan vehemente era mi deseo de quedar bien con mi señora”20. por 
otro lado, y como ya se ha dicho, los huevos, que incrementaban 
el apetito sexual, también eran restauradores de primer orden tras 
los desgastes amatorios. en esta misma línea abundan los testimo-
nios de la literatura y la farmacopea árabe que destacan los pode-

18 obras citadas de robbiani, rigdwell, Sonntag y Capel.

19 Julio CAro bAroJA, La estación del amor (Fiestas populares de mayo a San Juan), Madrid, 

Taurus, 1979, p. 69.

20 CApel, op. cit, p. 58-59; Miguel GArCI-GóMeZ, “Huevos asados: afrodisíaco para el mari-

do de Celestina”, Celestinesca, 5-1 (1981), pp. 23-34, p. 25.
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res y efectos que produce la ingesta de huevos en el rendimiento 
del amante21.

Creo que en este contexto, y tal vez sin necesidad de mayores 
complicaciones y búsqueda de sentidos ocultos, cabría la interpre-
tación de la aparentemente enigmática frase con la que Fernando 
de rojas describe al difunto marido de la vieja alcahueta en La Celes-
tina, cuando, por boca de pármeno, dice que fue un gran comedor 
de huevos asados22.

el deseo de vigor sexual y de propiciar la llegada de descenden-
cia convergen también en una costumbre que se documenta en el 
prepirineo aragonés a principios del siglo XvI (1518) y que introdu-
ce en la escena a las gallinas. Cuando el tribunal de la Inquisición 
trató de probar la existencia de matrimonio legítimamente contraído 
entre Juan Clavería y quiteria Martínez, vecinos de Martes (Huesca), 
entre los testimonios contó con un tío de la muchacha que, tras 
asegurar que se casaron mediante cura en la puerta de la iglesia e 
intercambiaron anillos, añadió a continuación una breve e intere-
sante descripción de la boda y de un rito tradicional: “Y aquella 
noche cenaron y fisieron fiesta, y los vió dormir juntos. Y el deposant 
les llevó la gallina a la cama para que almorzasen a medianoche, 
como se suele hacer en aquella tierra”23.

Creo que es significativo el uso del artículo determinado en esta 
frase al mencionar la gallina, puesto que evoca la idea de dicha ave 
inserta en un contexto cultural, conocido y determinado; una galli-
na que aquí posee una función específica24. posiblemente heredero 
de esta idea y ritual fuese el caldo de gallina que en algunos lugares 
del pirineo, hasta hace apenas unos años, se hacía ingerir al novio 

21 Ibidem.

22 Kathleen KISH y ursula rITZenHoFF, “on Translating huevos asados: Clues from Christof 

Wirsung”, Celestinesca, 5-2 (1981), pp. 19-31; GArCI-GóMeZ, op. cit.

23 María del Carmen GArCíA Herrero, Las mujeres en Zaragoza en el siglo XV, Zaragoza, 

Ayuntamiento, 1990, 2 vols., vol. I, p. 221.

24 los vínculos entre alimentos y cultura han sido explorados en reiteradas ocasiones. Vid., 

por ejemplo, Massimo MonTAnArI, Alimentazione e cultura nel Medioevo, roma-bari, 

laterza, 1988.
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(entre bromas y chanzas) antes de entrar en la cámara nupcial para 
consumar el matrimonio. Gallos y gallinas, impregnados de conno-
taciones eróticas y de fecundidad, eran palabras que sugerían, y aún 
sugieren, la masculinidad y la feminidad25. de hecho el gallo y su 
muerte marcaban en diversos lugares el paso del período festivo del 
Carnaval al luctuoso de la Cuaresma26.

la inmensa mayoría de las gentes bajomedievales no consumían 
carne de gallina como alimento habitual. Se trataba de una vianda 
costosa y especial cuyo disfrute, para los más, quedaba circunscrito 
a los momentos de celebración o de restauración de la salud. las 
personas del común reservaban las gallinas, bien para las grandes 
ocasiones, bien para los tiempos en los que la enfermedad o la 
debilidad aconsejaban su toma (y el sacrificio económico que ésta 
podía conllevar).

Cuando en el siglo XIv, don Juan Manuel escribía que la dieta 
idónea del caballero había de estar basada en pan, vino y carne (lo 
menos adobada posible), y que la mayoría de las veces dicha carne 
provendría de gallinas, capones y perdices, enunciaba una expec-
tativa alimentaria de clase, puesto que él, autor de la nobleza, en 
éste como en tantos otros aspectos de su obra, se estaba refieriendo 
al orden de los defensores27. el aprecio que las aves enunciadas por 
don Juan Manuel gozaban en la cultura bajomedieval tiene un explí-
cito testimonio en la declaración de don pedro Cerdán, señor de 
Sobradiel, de 1454. un siglo después de las palabras de don Juan 
Manuel, don pedro aseguraba que jamás había maltratado a su mujer 
y lo ilustraba aduciendo que “la havía tenido et mantenido e así de 
abundosa de comer, bever, bestir e calcar e de todas las cosas a ella 

25 María Antonia MArTín ZorrAquIno, “Sobre algunas expresiones fijas con nombre de 

animal en el español coloquial moderno”, Zaragoza, Estudios en Homenaje al Dr. Antonio 

Beltrán Lloris, 1986, pp. 1259-1263.

26 Julio CAro bAroJA, El Carnaval. Análisis histórico-cultural, Madrid, Taurus, 1984, pp. 

75-90.

27 María del Carmen GArCíA Herrero, “la dieta idónea para los defensores: la propuesta 

de don Juan Manuel”, Arbitrario cultural. Racionalidad e irracionalidad del comportamien-

to comensal. Homenaje a Igor de Garine (Amado A. Millán, comp.), Huesca, la val de 

onsera, 2004, pp. 621-634, p. 632.
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necessarias, et que no se comía gallina, ni capón o perdiz, ni cosa 
que fuesse buena, que ella nonde comiesse su part”. después subra-
yaba otro lujo alimenticio que ahondaba en su correcto trato, al afirmar 
que le hacía servir vino griego cuando su mujer quería beberlo28.

la sala del palacio de la Aljafería de Zaragoza en la que el tribunal 
de la Inquisición celebraba múltiples procesos por supuesto cripto-
judaísmo, fue testigo del desfile de diferentes inexplicables gallinas. 
Gallinas que se habían ingerido despertando sospechas entre el 
vecindario, pues en teoría no había enfermedad ni celebración que 
justificara su consumo. Así, por ejemplo, en el juicio seguido contra 
el sastre bilbilitano Juan esperandeo, un testigo recordó o dijo recor-
dar una conversación que esperandeo había sostenido con una 
vecina, en Calatayud, cinco años atrás. por lo visto la mujer le dijo: 
—“Acuérdase os de cómo hun sábado, Álbaro el Jubonero fizo el 
enfermo y os comisteys una gallina”, a lo que esperandeo “respuso 
que sí, que él la comió por amor del dicho Álbaro”. Sin duda en la 
cabeza de la mujer no cabía que en día de abstinencia y sin enferme-
dad real se hubiese comido gallina, salvo que esto se hubiera hecho 
por ceremonia judaica. en esta misma línea, un antiguo sirviente del 
converso Jaime de Santángel declaró ante el tribunal de la Inquisición 
que su amo, que no respetaba la Cuaresma, se fue a confesar y luego, 
al regresar a su casa, se comió una gallina estando sano29.

existe un espacio en el que la fiesta y la celebración, por una 
parte, y la restauración de la salud, por otra, convergen y se aúnan; 
un lugar de fertilidad y de deseo de recuperación de la misma. Me 
refiero a las cámaras de parto bajomedievales y renacentistas, es 
decir, a las habitaciones en las que una criatura acaba de ver la luz 
e ingresar en el mundo.

la pintura y la escultura del final de la edad Media nos permiten 
acceder a esas habitaciones privadas y observar con detalle el rito 
que se realiza en torno a la recién parida y a su criatura, de manera 
que la iconografía viene a complementar las parcas informaciones 

28 Archivo Histórico de protocolos notariales de Zaragoza, Miguel Navarro, año 1454, regis-

tro, f. 444v.

29 GArCíA Herrero, “pan, vino y companage”, p. 559.
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proporcionadas por las fuentes escritas. Se trata de algo tan común 
que no resulta preciso detallarlo: lo obvio, lo evidente, no suele 
decirse, no es necesario. Así, por ejemplo, en el contrato que doña 
Gracia pérez de escatrón realizó con el pintor berenguer Ferrer 
para que pintara un retablo con la historia de la virgen María, en 
1419, se indicaba que en la segunda escena se desarrollaría cuando 
nació la virgen María en habitación bien arreglada y con cortinas, y 
cómo trabajaban muchas sirvientas y cómo la bañaban30. no había 
que especificar más. la breve descripción resultaba suficiente 
porque todo el mundo sabía a qué estaban refiriéndose, puesto 
que se había representado ya en multitud de ocasiones precedentes.

en numerosísimos retablos góticos y del primer renacimiento de 
las Coronas de Aragón y de Castilla y del reino de navarra, tanto 
pintados como esculpidos, se transmitieron los pospartos de Santa 
Ana y de Santa Isabel lo que nos deja contemplar y analizar las 
expectativas de las clases acomodadas en lo referente a las atencio-
nes y cuidados que debían prestarse a la recién parida y a su hijo. 
Siempre suelen aparecer varias mujeres afanándose en las tareas, 
pues como San vicente Ferrer había indicado en uno de sus sermo-
nes, la mujer, cuando da a luz, precisa de la ayuda de 4 ó 5 mujeres. 
exactamente esto es lo que van a plasmar las obras de arte.

en el posparto de Santa Ana en el arte gótico hispano y del primer 
renacimiento, se nos invita a mirar lo que sucede en el dormitorio 
principal de una casa burguesa acomodada. en el centro de la escena, 
en la mayoría de los casos31, aparece la parturienta en la cama, las 
más de las veces sentada, menos recostada; está apoyada en varias 
almohadas y en menos ocasiones tumbada, como en el retablo de la 
iglesia parroquial de Cardona (barcelona) [fig. 21]. Se puede admirar 
un lecho bien adornado, tal y como señalaban algunos contratos 
pictóricos: una cama, con o sin dosel, pero con ropas ricas como 
sábanas blancas y colchas estampadas de tejidos nobles o bordados.

30 GArCíA Herrero, Las mujeres en Zaragoza, vol. II, p. 125.

31 la marginación de Santa Ana en esta escena se produce progresivamente, del mismo modo 

que la mención de su nombre va desapareciendo en las oraciones cotidianas como el “Ave 

María”.



a r t E S a N a S  D E  v I D a .  M U J E r E S  D E  l a  E D a D  M E D I a

[ 119 ]

las actitudes de la parturienta son diversas (descansando, orando, 
bendiciendo), y suele retratarse el momento concreto en el que ésta 
se dispone a ingerir alimento después de haber dado a luz. por la 
estancia un grupo de mujeres, entre cuatro y seis habitualmente, 
aunque hay representaciones con mayor y menor número de acom-
pañantes, se dedican a diversos menesteres de un modo que a mí 
me transmite una sensación de orden y eficacia. no faltan ejemplos 
en los que Santa Ana se lava las manos antes de empezar a comer, 
caso de los retablos góticos de la ermita de la Corona de erla (Zara-
goza) y del de la virgen de la Catedral de Teruel.

el primer plano suele estar ocupado por la partera principal, la 
profesional más competente, la mujer de mayor prestigio y expe-
riencia, que asume las tareas más delicadas y las mayores respon-
sabilidades. una mujer que, a su vez, es la maestra que enseña a 
otras mujeres para acompañar y ayudar en los partos32. Iconográ-
ficamente suele singularizarse a dicha matrona subrayando que 
ella es la de mayor edad de la escena y, por lo tanto, siempre apa-
rece con la cabeza cubierta; a veces un cuchillo pende de su cin-
tura. la partera principal, tras haber recibido a la criatura en el 
mundo y cortado el cordón umbilical, realiza muchas veces la 
delicada operación del fajado del niño o de la niña, es decir, la 
colocación de las vendas o fajas que envuelven el pequeño cuerpo 
con la finalidad explicitada por los tratados médicos de conseguir 
el correcto desarrollo del bebé33 [fig. 22]. Abundan las imágenes 
de la partera principal fajando, o bien inmediatamente después de 
terminar esta labor, en cuyo caso otra mujer más joven se dispone 
a recoger al recién nacido en un paño para envolverlo, que pre-
viamente se ha calentado en un brasero.

32 véase el trabajo de la reputada Madrina Salinas en María del Carmen GArCíA Herrero, 

Del nacer y el vivir. Fragmentos para una historia de la vida en la Baja Edad Media, 

Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 2005, cap. 1 “Administrar del parto y recibir la 

criatura”.

33 GArCíA Herrero, Las mujeres en Zaragoza, vol. I, p. 53; GArCíA Herrero, Del nacer y 

el vivir, cap. 1; CORPUS médico español. Textos y concordancias electrónicos, Mª T. Herrera 

y Mª e. González de Fauve, dirs., Madison, The Hispanic Seminary of Medieval Studies, 

Cd-roM Series nº 4, 1997, Lilio de Gordonio, cap. I.
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en torno al lecho en el que se encuentra Santa Ana, algunas muje-
res, amigas y sirvientas de diversas edades, se ocupan de ella y en 
algunas ocasiones se pinta lo que he dado en llamar la secuencia 
alimentaria completa del posparto, en la cual se deja constancia de 
todos los alimentos que se van a ofrecer a la recién parida [fig. 23]. 
Así, por ejemplo, en el desaparecido retablo de los tintoreros de la 
iglesia parroquial de Aínsa (Huesca), seis figuras femeninas se mue-
ven en torno a la cama de Santa Ana34: la mujer de mayor edad 
sujeta un huevo con un paño y lleva también pan, una sirvienta joven 
acerca una sopa y una cuchara, la tercera porta una gallina y la 
cuarta, una jarra que probablemente contenga el vino aguado del 
que habla damián Carbón en su tratado de obstetricia y puericultu-
ra. esta secuencia alimentaria completa se representó también en el 
retablo de Santa Ana de la Colección valenciano [fig. 24].

Con asiduidad se ofrecen huevos preparados para su ingesta 
inmediata. A veces solamente se pinta o esculpe un huevo que ya 
está abierto y listo para tomar, sostenido delicadamente por una 
mujer que, en ocasiones, utiliza un paño sin llegar a tocarlo con la 
mano, como en los retablos citados y en el de la iglesia del castillo 
de olite (navarra). un huevo que adquiere significativo protagonismo 
en el retablo gótico-mudéjar del Monasterio de piedra (Zaragoza), 
actualmente en la Academia de la Historia (Madrid), o en el retablo 
de la virgen del altar mayor de nuestra Señora del pilar (Zaragoza), 
obra extraordinaria de damián Forment, con la que guardaría relación 
el relieve en alabastro, también del siglo XvI, de la Colección Mun-
tadas, pieza no. 13335. en ambas escenas un detalle anecdótico, que 
remite al ámbito doméstico, aparece en primer plano: un gato vuel-
ca el puchero que está calentándose en el brasero [fig. 25].

no es raro que aparezca el momento en el que la sirvienta utiliza 
un palito o varilla para mezclar clara y yema, caso del mencionado 
retablo del Monasterio de piedra, de la obra de lluis borrassa que 
se encuentra en la Colección Johnson (philadelphia)36, o del retablo 

34 Institut Amatller d’Art Hispànic (barcelona), en adelante: IAAH, foto 18515 C.

35 IAAH, foto G 38770.

36 IAAH, foto G 19258.
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de la virgen de rubielos de Mora (Teruel), pormenor éste que impli-
ca que se trata de un huevo crudo o ligeramente pasado por agua, 
pero en ningún caso cocido o duro. el cuidado con el que, sin 
excepción, es sujetado el huevo en las diversas representaciones 
abundaría esta hipótesis.

en muchas ocasiones se evidenció la presencia de más de un 
huevo en la escena. en este sentido creo que reviste particular inte-
rés el hecho de que en uno de los fragmentos conservados de 
Menandro, comediógrafo griego del siglo Iv a. C., se narre el momen-
to en el que la partera abandona la casa de la recién parida orde-
nando a la sirvienta que le prepare los cuatro huevos37. no resulta 
extraña la presencia de platos en los que esperan tres huevos, como 
en los restos del retablo escultórico de Tauste (Zaragoza)38 [fig. 26] 
mientras que el cuarto huevo, a veces, está siendo ofrecido a la 
parturienta, tal como sucede en el retablo de la iglesia parroquial de 
Artiés (lérida) o en el ya mencionado de la Colección valenciano.

en otros ejemplos se pintaron tres huevos, caso de la obra del 
Maestro de rusiñol en la que, en contra de lo corriente, parece tra-
tarse de huevos cocidos, puesto que se exhiben cinco medios hue-
vos en el plato y una sexta mitad que va a ser tomada en ese mismo 
instante39. Menos habitual resulta la solución numérica adoptada en 
el retablo del siglo XvI de la iglesia parroquial de Trasobares (Zara-
goza); en él una de las sirvientas lleva a Santa Ana una bandeja con 
dos huevos. en cualquier caso es muy probable que el número de 
huevos no sea casual y tenga algún vínculo mágico o simbólico, tal 
como sucedía en determinadas preparaciones populares, caso de 
los huevos sin sal utilizados en los conjuros contra el mal de ojo40.

37 Conozco este dato gracias al dr. Gonzalo Fontana elboj.

38 Carmen MorTe, “renacimiento” en vv.AA., Tesoros Artísticos de la Villa de Tauste, Zara-

goza, AdeFo, 2003, pp. 47-86, pp. 47-52. Vid. también M.ª Antonia AnTorAnZ, El Naixe-

ment de la Verge, Ficha Museu Maricel.

39 IAAH, foto G 6478.

40 José Manuel pedroSA, Entre la magia y la religión: Oraciones, conjuros, ensalmos, oiart-

zun, Sendoa editorial, 2000, p. 129-134; otro ritual diferente con huevos en dorothy M. 

oWen, “bacon and eggs: bishop buckingham and Superstition in lincolnshire”, Popular 
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en los retablos que dejan constancia de lo que parece ser la 
secuencia alimentaria completa, además de huevos se lleva a la 
parturienta caldo o sopa, quizás el elemento alimenticio más común 
en este tipo de representaciones. un preparado específico para la 
ocasión que todavía hoy en las sierras de Andalucía y en otras regio-
nes españolas sigue recibiendo el revelador nombre de caldo de 
parida. es interesante que el parto dé nombre, según las zonas, tanto 
al contenido: el mencionado caldo de parida, como al continente. 
en Aragón, en la edad Moderna, los recipientes que albergaban este 
caldo eran llamados escudillas de parto o escudillas parteras, tal 
como se documenta en los contratos de producción cerámica de 
Muel (Zaragoza) en el siglo XvII41.

este consomé y las sopas cuya base es la gallina, se mencionan 
en algunos tratados médicos. Así, damián Carbón, médico valencia-
no, escribía a principios del siglo XvI: “después de lo sobredicho 
es menester también darle de comer su caldo de gallina, sus sopas 
y de la carne moderadamente. Y puede comer un poco de granada 
dulce porque es muy alabada por los doctores. puede comer algu-
nas confituras; el vino muy aguado”42.

entre los componentes del caldo de parida, en ciertas ocasiones, 
era posible encontrar también el tuétano de huesos de ave. para 
extraer la médula ósea podían machacarse los huesos en un morte-
ro, lo que remite a una labor que probablemente pueda identificar-
se con la realizada por alguna de las mujeres en los retablos. Aunque 
quizás se utilizaban también para dicho menester prensas especiales, 
como la que tenía el cocinero de la reina María de luna, cuyo deli-
cado estado de salud aconsejaba la ingesta habitual de caldos nutri-
tivos y espesos, según las prescripciones médicas de la época43.

Belief and Practice. Studies in Church History. Volume 8. (G. J. Cuming and d. baker, dirs.), 

Cambridge, Cambridge university press, 1972, p. 139-142.

41 Mª Isabel ÁlvAro ZAMorA, Cerámica aragonesa, Zaragoza, Ibercaja, 2002, pp. 214-215.

42 damián CArbón, Libro del arte de las comadres o madrinas y del regimiento de las preña-

das y paridas y de los niños (d. García Gutiérrez, ed.), Zaragoza, Anúbar, 2000, p. 71; 

CORPUS, Carbón, cap. XXIII.

43 Áurea JAvIerre Mur, María de Luna, reina de Aragón, barcelona, CSIC, 1942, p. 119.
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estos caldos o sopas solían realizarse en unos pucheros específi-
cos que en Aragón reciben secularmente el nombre de preseros, es 
decir, capaces de contener una presa; recipientes que en época 
moderna poseen una capacidad entre un litro y un litro y medio (si 
bien parece más habitual la primera medida), utilizados para cocer 
el caldo destinado a los enfermos, y más concretamente, a las recién 
paridas, tal como se documenta en ollerías de diversos lugares del 
reino como las de Almonacid de la Sierra44, Tobed, Ateca, Santa 
Cruz de Moncayo, María de Huerva, villafeliche45, Codos, Alhama 
de Aragón y Teruel46. pucheros que tienen presencia en algunas 
representaciones bajomedievales y renacentistas.

en el retablo realizado por el Maestro de perea para la ermita de 
Santa Ana, después conservado en la colegiata de Játiva (valencia), 
se representa la elaboración de la sopa por parte de la mujer de 
mayor edad de las que aparecen en la escena47. Y en el desapareci-
do retablo de Fonz (Huesca) se mostraba el tierno detalle de que 
San Joaquín fuese el encargado de llevar el caldo a su mujer recién 
parida48.

portado por una de las mujeres que cuidan a la parturienta, en 
manos de la misma o sobre la cama se pinta o esculpe el pan, ali-
mento básico de la dieta cotidiana49 y que tampoco falta en las 
representaciones de posparto, del mismo modo que la copa o el 

44 Mª Isabel ÁlvAro ZAMorA, Alfarería popular aragonesa, Zaragoza, libros pórtico, 1980, 

p. 250.

45 ÁlvAro ZAMorA, Alfarería popular aragonesa, p. 284.

46 Mª Isabel ÁlvAro ZAMorA, Alfarería popular aragonesa, p. 192; Mª Isabel ÁlvAro 

ZAMorA, Léxico de la cerámica y alfarería aragonesa, Zaragoza, libros pórtico, 1981, vid. 

“presero”.

47 IAAH, 71549 C.

48 IAAH, 19994 C.

49 eva SerrA I puIG, “els cereals a la barcelona del segle XIv”, Alimentació i societat a la 

Catalunya medieval, barcelona, Anuario de Estudios Medievales. Anex 20, 1988, p. 71-107; 

Mª Isabel FAlCón pÉreZ, “la comercialización del trigo en Zaragoza a mediados del siglo 

Xv”, Aragón en la edad Media, I (1977), pp. 239-273; Mª Isabel FAlCón pÉreZ, “la ali-

mentación en Aragón en la segunda mitad del siglo Xv: el caso de Zaragoza”, Cuisine, 

manières de table, régimes alimentaires. Actes du Colloque de Nice (15-17 oct. 1982), nice, 

les belles lettres, 1984, vol. 2, pp. 209-222; Mª Isabel FAlCón pÉreZ, “el gremio de pana-
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vaso y alguna jarra son motivos asiduos que remiten al vino aguado 
que mencionan los tratadistas médicos.

Huevos crudos o pasados por agua, caldo de gallina, pan, vino 
rebajado con agua y un ave de corral constituyen esa relación com-
pleta de elementos alimenticios para las madres recientes que se 
representó entera o bien parcialmente en el gótico y renacimiento 
hispanos50. en este contexto de cuidados a través de la toma de 
alimentos, la gallina y su carne adquieren un doble significado, 
puesto que la parturienta es tratada como una enferma y también 
como una persona cuya fertilidad y capacidad reproductora ha de 
recuperarse.

del embarazo vivido como enfermedad y de la proximidad del 
parto como momento de peligro dejan abundantes testimonios los 
testamentos bajomedievales redactados por las mujeres que se dis-
ponen a parir51 y las oraciones, amuletos, piedras, reliquias y obje-
tos tenidos por propiciatorios que las parturientas portan consigo 
en el momento de dar a luz52. Superado el embarazo y el parto, la 
gallina juega un papel estelar para recobrar salud y fertilidad, de 
modo que su carne, cocida en el puchero (presero) y base del caldo 
o de la sopa, es presentada ahora para ser consumida. un bello 
ejemplo lo pintaron hacia 1449 pedro de Zuera y bernardo de Arrás 
en el retablo de Santa Ana de Tardienta (Huesca), actualmente en el 
Museo diocesano de Huesca. También se representó un plato con 
gallina en el ya mencionado retablo desaparecido de Aínsa (Huesca), 
en el de rubielos de Mora (Teruel), en el de bernat despuig, dedi-
cado a los santos Juan y esteban, conservado en el Museo Municipal 
de barcelona, en cuyo caso es a Santa Isabel a la que se ofrece el 

deros de Zaragoza en el siglo Xv”, Aragón en la edad Media, vII (1987), pp. 199-230; 

GArCíA Herrero, “pan, vino y companage”, pp. 553-558.

50 Manuel uSAndIZAGA, “Cuidados a la madre y al recién nacido según el arte catalán”, Acta 

obstetricia y ginecologica hispano-lusitana. Suplemento 4, 1970.

51 GArCíA Herrero, Las mujeres en Zaragoza, vol. I, p. 37 y ss.

52 María del Carmen GArCíA Herrero y María Jesús TorreblAnCA GASpAr, “Curar con 

palabras (oraciones bajomedievales aragonesas)”, Alazet. Revista de Filología, 2 (1990), 

pp. 67-82.



a r t E S a N a S  D E  v I D a .  M U J E r E S  D E  l a  E D a D  M E D I a

[ 125 ]

ave, y en el de Santa Ana, realizado por este mismo pintor hacia 1430 
y custodiado en el Museo nacional de Arte de Cataluña. de la misma 
manera se proporcionó una gallina a Santa Isabel en el retablo de 
los santos Juanes de San Juan del barranco (Teruel).

Abundan los ejemplos valencianos que muestran gallinas en las 
cámaras de parto, caso de la tabla del siglo Xv de la Colección Mateu 
con el nacimiento de San bartolomé o del precioso retablo que, ya 
en el siglo XvI, realizaron nicolás Falcón y damián Forment con la 
historia de la virgen, actualmente en el Museo provincial de valen-
cia, en el que a Santa Ana primero le llevan una sopa y luego una 
sirvienta joven le acerca la gallina.

Huevos y gallinas en el principio de la vida, en la renovación de 
los ciclos anuales y también en las habitaciones en las que un ser 
humano ve la luz por vez primera.
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lA ConTrIbuCIón del TrAbAJo FeMenIno  

A lA eConoMíA FAMIlIAr1

durante la baja edad Media, todos los aspectos de la vida de la 
Sagrada Familia interesaban sobre manera. la economía de la misma 
no constituía una excepción, de modo que no faltaron quienes 
reflexionaron acerca de los medios que sostuvieron y permitieron 
la supervivencia de Jesús, María y José en su etapa de exilio. San 
vicente Ferrer (1350-1419), en sus sermones, afirmó que fue la vir-
gen María quien se ocupó del mantenimiento de su marido e hijo 
después de la huida a egipto, puesto que sabía tejer2. por su parte, 
la escritora clarisa Isabel de villena (1430-1490), al reparar en este 
asunto, escribió tres capítulos muy bellos en los que ofreció algunas 
informaciones y detalles relevantes3.

en su Vita Christi, Sor Isabel describió la situación de pobreza 
que la Sagrada Familia padeció en egipto y cómo la virgen y San 
José trabajaron con sus manos. José hacía labores de herrería y car-
pintería por las casas, lo que traspasaba de dolor a la Señora, que 
veía llegar al hogar a aquel venerable anciano extenuado y, en oca-
siones, vituperado. por su parte, María se dedicó a hilar y coser, y a 
medida que fue siendo conocida por las mujeres de aquella tierra, 
le iban haciendo más encargos con los que conseguía ganar algún 
dinero4. pasado cierto tiempo, José adquirió madera vieja y empezó 

1 publicado con el título “la contribución de las mujeres a la economía de las familias dedi-

cadas a actividades no agrarias en la baja edad Media española” en La famiglia nell’economia 

europea. Secc. XIII-XVIII, a cura di S. Cavaciocchi, Firenze, Firenze university press, 2009, 

pp. 569-598.

2 equIp broIdA, Actividad de la mujer en la industria del vestir en la Barcelona de finales 

de la Edad Media, en El trabajo de las mujeres en la Edad Media Hispana (A. Muñoz Fer-

nández y C. Segura Graiño, eds.), Madrid, 1988, pp. 255-273, p. 262.

3 Isabel de vIllenA, Vita Christi, edición de J. Alimaña vallés, valencia, 1992, vol. I, capítu-

los XCII, XCIII y XCIIII.

4 vIllenA, op. cit., p. 407: “e com la senyora començà a esser coneguda per les dones de 

aquella terra donaven-li fahena de filar e cosir, e ab lo dit treball guanyava algun diner”.
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a trabajar en casa, y Jesús, en cuanto pudo, ayudó al padre putativo 
asumiendo tareas conformes con su edad. Así mismo, el niño auxi-
liaba a su Madre todo lo que le era posible, llevando agua de la 
fuente, recogiendo leña, vigilando la ropa tendida por las mujeres 
que lavaban en el río, entregando a domicilio las labores de costura 
e hilado que había realizado María, etc.

en el capítulo XCIIII, villena se detuvo para contar la disposición 
y capacidad emprendedora de la virgen, pues viendo que era muy 
exigua la ganancia que obtenía con el hilado, pidió a su marido que 
le hiciera un telar con el que ella pudiese tejer y obtener mayores 
beneficios5. luego, sostuvo la autora, amó profundamente esa herra-
mienta porque su hijo, el niño dios, había colaborado con José en 
la tarea de construirla.

A las gentes bajomedievales hispanas que oían o leían estos rea-
listas y deliciosos fragmentos, sin duda no les sorprendía ni causaba 
extrañeza lo que relataban, pues María no estaba haciendo sino lo 
que cualquier mujer honrada haría por su familia: poner a disposición 
del grupo familiar sus saberes y destrezas para la mejora del mismo. 
Y es que el conocimiento del contexto permitía observar, entender 
y aceptar con naturalidad hechos cotidianos, a veces tan obvios que 
ni siquiera era necesario mencionarlos por lo conocidos y evidentes.

el recurso al episodio de los trabajos de la Sagrada Familia en 
egipto me parece adecuado para introducir algunos de los problemas 
que nos plantea dilucidar la importancia de la contribución femeni-
na a la economía de las familias no agrarias de la baja edad Media 
hispánica, el tema que propongo, ya que, ante nuestros ojos de 
estudiosos y estudiosas del siglo XXI, las actividades laborales de las 
mujeres bajomedievales hispanas se desarrollan en un mundo leja-
no, velado por la falta de conocimiento contextual directo y por las 
ambigüedades, los sobreentendidos y las indefiniciones que perci-
bimos en la documentación y que pueden distorsionar –y mucho– lo 
que fue la realidad del día a día. de entrada es fácil que nos acer-
quemos a las fuentes primarias con preguntas –tanto cuantitativas 

5 vIllenA, op. cit., p. 410: “e la senyora, vehent que lo guany dela filosa era molt poch, dix 

a Joseph que li fes un telar que poges texir”.
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como cualitativas– abocadas al fracaso, puesto que no van a obtener 
respuesta, de manera que quizás en primer lugar haya que señalar 
la necesidad de familiarizarse con el lenguaje utilizado por los docu-
mentos, aceptando los límites que éste impone.

1. Lo que puede ocultar la palabra “mujer” en los textos: Los ejemplos 
de la medicina y la construcción.

en un lúcido ensayo sobre la cultura del parto publicado en 2000, 
Montserrat Cabré planteó algunos de los problemas que a la histo-
riografía actual le sobrevienen cuando interroga a los testimonios 
de los siglos XIv y Xv con las palabras técnicas que se reconocen 
con capacidad para definir la práctica médica femenina, es decir, 
con vocablos como médica, obstetra, partera, física, cirujana o bar-
bera6. la autora exponía la hipótesis, demostrable al contrastarla con 
la documentación de la Corona de Aragón, de que en el modo de 
nombrar el ejercicio de la Medicina realizado por las mujeres, el 
vocabulario se diversificaba, y junto a palabras admitidas como 
científicas aparecían otras enraízadas en la lengua materna y en el 
dominio semántico de madre y mujer, tales como: comadre, matro-
na, madrina, mujer, o en latín mulier o vetula. esta doble forma de 
denominar lo mismo se evidenciaba, por ejemplo, en la carta de 
parto de Isabel de la Caballería, redactada en 1490, en la que se 
escribía que la parturienta había sido atendida por la viuda Catalina 
de Cutanda y por Aina de Medina, mujer del tapiador Goncalvo 
Tizón, definidas como “parteras o vulgarment clamadas madrinas”7.

por otro lado, en la documentación conservada extraña el escaso 
número de parteras descritas con dicho calificativo u otros de carác-
ter técnico, más cuando sabemos con certeza que la inmensa mayoría 
de los alumbramientos estuvieron en manos femeninas durante la baja 

6 Montserrat CAbrÉ I pAIreT, “nacer en relación” en vv. AA., De dos en dos. Las prácticas 

de creación y recreación de la vida y la convivencia humana, Madrid, 2000, pp. 15-32.

7 María del Carmen GArCíA Herrero, Del nacer y el vivir. Fragmentos para una historia 

de la vida en la Baja Edad Media, Zaragoza, 2005, p. 44. Vid. la traducción de la carta de 

parto al inglés en http://www.the-orb.net/birthrecord.html (traducida por M. Cabré).
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edad Media8. Si acudimos a las fuentes preguntando por las parteras 
que trabajaron en un determinado momento y lugar, probablemente 
la respuesta resulte poco convincente, pues, con bastante asiduidad, 
el trabajo obstétrico se registró como llevado a cabo por mujeres9.

entre otros, Cabré ofrece el ejemplo ilustrativo del examen gine-
cológico realizado en barcelona, en 1410, a Úrsula, una niña de 9 
años desvirgada por el caballero Arnau Albertí: “el mismo día, en 
hora de vísperas, el honorable regente de la veguería, por consejo 
del honorable juez, se presentó en casa de pere Matoses donde la 
dicha Úrsula había sido confinada por orden de la curia, y presentes 
tres mujeres o madrinas, llamadas Marió, viuda de Simón Serra, 
payés, blanca, esposa de Mateu Tiba, tejedor de paños de lino, y 
Constança, esposa de Mateu Taladell, sastre de la ciudad de barce-
lona, procedió a hacer reconocer a dicha Úrsula […] esta declaración 
hicieron las dichas madrinas o mujeres […]”10.

en el texto puede observarse cómo madrina, una palabra de la 
lengua común para nombrar a la partera, es utilizada como sinónimo 
de mujer. este decir “mujer” para expresar comadrona, madrina o 
partera dificulta la tarea investigadora a la hora de localizar a estas 
profesionales dedicadas a la obstetricia y a la práctica de la medicina 
forense.

8 de hecho los tratados de Ginecología y obstetricia escritos por médicos, frecuentemen-

te recogían la experiencia de las comadronas y se escribían para la formación de las 

parteras, tal como explícitamente indica damián CArbón, Libro del arte de las comadres 

(ed. de d. García), Zaragoza, 2000. Éste y otros ejemplos en Textos y concordancias 

electrónicos del Corpus Médico Español (M. T. Herrera y M. e. González de Fauve, direc-

toras), Madison, 1997.

9 en las relaciones de vecinos con motivos fiscales, la unidad contributiva es el hogar o fuego, 

de modo que sólo aparecen las mujeres registradas cuando encabezan fuegos, en muchas 

ocasiones no consta su profesión. no obstante, en el padrón de Cuenca de 1453 se anota-

ron 2 parteras, además de 2 campaneras, 2 lavanderas, 1 pescadera, 2 vaineras, 1 hospita-

lera, 1 labradora y 1 física mora, en Mª dolores CAbAÑAS, “la imagen de la mujer en la 

baja edad Media castellana a través de la ordenanzas municipales de Cuenca” en Las muje-

res en las ciudades medievales (C. Segura, ed.), Madrid, 1984, pp. 103-108, p. 104.

10 la fuente empleada y traducida del catalán por M. Cabré fue publicada por Jaume rIerA I 

SAnS, El cavaller i l’alcavota, barcelona, 1987, p. 81.
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Si ahora cambiamos de escenario y reparamos en el segundo de 
los sectores propuestos, veremos que “mujer” y “mujeres” son voca-
blos empleados también profusamente cuando se deja memoria de 
las tareas constructivas. Muchas son las mujeres, mozas y mocetas 
que aparecen inscritas en los libros de cuentas en los que los maes-
tros de obras o los encargados de realizar los pagos pertinentes 
registraron sus contabilidades. para el caso aragonés, Carmen orcás-
tegui reparó en este hecho en 1984, al analizar el libro-registro del 
merino de Zaragoza de 130111. Idéntico fenómeno se detecta al 
analizar el libro-registro del merino zaragozano de 1387, en el que 
muchas trabajadoras, llamadas simplemente mulleres, se ocuparon 
en las diversas obras efectuadas en el palacio de la Aljafería. Así, en 
la reconstrucción de las tapias del huerto mayor, un día cualquiera 
(a la sazón el 28 de abril de 1387) dos mujeres acarreaban el agua y 
remojaban la tierra, otras seis acercaban a los obreros la tierra ya 
preparada para proceder a la reparación, mientras que ocho mujeres 
más se encargaban de mondar las cañas12. día tras día mujeres eran 
las encargadas de barrer y limpiar los diversos espacios en los que 
se obraba en el palacio13, se ocupaban del acarreo de las tejas, el 
yeso y el agua, de la extracción de los escombros, de cerner y afinar 
los materiales, etc. Solamente la mujer encargada de amasar el yeso, 
la massadera o amasadora, citada con un apelativo profesional 
específico, percibía un salario mayor que el resto de las contratadas14.

11 Carmen orCÁSTeGuI GroS, “ordenanzas municipales y reglamentación local en la edad 

Media sobre la mujer aragonesa en sus relaciones sociales y económicas” en Las mujeres 

en las ciudades medievales (C. Segura Graiño editora), Madrid, 1984, pp. 13-18, p. 15. 

previamente esta fuente había sido dada a conocer por Carmen orCÁSTeGuI GroS y 

esteban SArASA SÁnCHeZ, “el libro-registro de Miguel royo, merino de Zaragoza en 1301: 

una fuente para el estudio de la sociedad y economía zaragozanas a comienzos del siglo 

XIv”, Aragón en la Edad Media, Iv, 1977, pp. 87-142.

12 Libro-registro del merino de Zaragoza de 1387, edición de e. Sarasa Sánchez, Zaragoza, 

2004, pp. 38-40.

13 Libro-registro del merino de Zaragoza de 1387, p. 4, cuatro mujeres escobaban y limpiaban 

la iglesia y el porche; p. 47, otras barrían y llevaban las tejas, p. 48.

14 el 2 de septiembre de 1387, se terminó de obrar la chimenea de la cocina mayor y se acabó 

de solar la torre mayor, aquel día hubo nueve mujeres en la obra que subían yeso, agua y 

tejas y percibieron cada una 12 dineros. la amasadera cobró 14 dineros. la misma retribu-
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un panorama similar se detecta algunos años después, en 1411, 
cuando en los meses de abril y mayo se emprendió la reconstrucción 
de parte de la fábrica y del tejado de la iglesia de San Felipe de 
Zaragoza. en las detalladas cuentas del canónigo administrador se 
registran sucesivas mujeres que perciben 15 dineros por jornada. en 
esta fuente no se habla de amasadora, sino de una “muller que masso 
alienz”, y puesto que no se trataba de una obrera especializada –como 
las sucesivas amasadoras de la Aljafería–, dicha “muller” cobró 1 
sueldo jaqués y 3 dineros diarios, es decir, 15 dineros, la misma 
cantidad que las restantes trabajadoras15.

en la capital aragonesa, en el siglo XIv, un grupo de cuatro “mulle-
res” trabajaban en una de las arterias principales de la ciudad, el 
Coso, retirando la tierra de las zanjas abiertas por cinco peones que 
se afanaban en la recuperación del plomo, posiblemente de las 
tuberías romanas, que había sido encontrado casualmente16; otras 
mujeres contribuían en la construcción de la alhóndiga de la ciudad17 
y reparaban acequias y azudes18.

la gran empresa que supone la erección y remodelación de la 
catedral de Zaragoza concentra una intensa actividad laboral feme-

ción obtuvieron el 4 y 5 de septiembre: “Item v mulleres con la massadera que amanavan 

algenz (acercaban yeso) e agua XII dineros cada una e la massadera XIIII dineros”; “Item 

vI mulleres que amanavan algenz e cernían e lo puyavan (subían), e amanavan agua a la 

massadera, XII dineros e II dineros más la massadera, que monta vI sueldos II dineros”, 

Libro-registro del merino de Zaragoza de 1387, pp. 52-53.

15 Mª Carmen GArCíA Herrero, Las mujeres en Zaragoza en el siglo XV, Zaragoza, 2006, 2 

vols., vol. II, p. 47. las monedas de cuenta en el reino de Aragón eran la libra jaquesa que 

equivalía a 20 sueldos, el sueldo, que valía 12 dineros, y la miaja, cuyo valor era de medio 

sueldo.

16 orCASTeGuI y SArASA, op. cit., p. 95 y 135: “Item, ovravan al Cosso e fue trobado dius 

tierra obra feyta de mano, e cavaron hí e trobaron hí plumo, e cuidando que hí avía aver, 

avíe v peones que cavassen allí, a v dineros cada uno, II sólidos I dinero. Item IIII mulleres 

que sacavan la tierra, a II dineros, vIII dineros”. Ana del CAMpo GuTIÉrreZ, “el “status” 

femenino desde el punto de vista del trabajo (Zaragoza, siglo XIv)”, Aragón en la Edad 

Media, XvIII, 2004, pp. 265-298, p. 277.

17 orCASTeGuI y SArASA, op. cit., p. 116.

18 Archivo Histórico de protocolos notariales de Zaragoza (en adelante AHpZ), Simón de 

Capiella, protocolo de 1360, ff. 430-437v. Cita Ana del CAMpo, op. cit., p. 277.
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nina bajo ese genérico “mujeres” que engloba a todas las trabaja-
doras y del que habitualmente sólo escapan las mencionadas 
amasadoras. en 1346, en los meses de mayo y junio, cuando comen-
zó a demolerse el viejo cimborrio de la Seo, hubo un accidente 
serio en el que resultaron lesionados obreros y obreras. de las 
mujeres heridas, dos recibieron impactos de cantos grandes, otra 
se cayó del andamio, “que estuvo vIII dias que no pudo fer nada” 
y una cuarta mujer tuvo que ser entablillada porque se “crebo dos 
costiellas”19.

por otra parte, en el libro de fábrica de la catedral correspondien-
te a 1376-1401 reaparecen las “mujeres” realizando tareas poco 
remuneradas como laminar yeso, transportar materiales o limpiar la 
obra20. el análisis pormenorizado de esta fuente –llevado a cabo por 
Germán navarro– pone de manifiesto cómo durante el primer mes 
de 1376, las mujeres que laboraron diariamente en dicha construcción 
constituyeron algo más de un tercio de la plantilla de obreros de la 
misma21.

en este panorama resulta excepcional el modo de registrar a una 
cuadrilla de cristianas que trabajaron en el palacio de la Aljafería el 
día 3 de octubre de 1397, junto a un maestro llamado Gil y su hijo, 
y codo a codo con una familia completa de destajistas (“el stagero, 
su fillo e muller, e un asno”)22. A diferencia de lo usual, en esta 
relación se explicita lo que acostumbra a ocultarse bajo el repetido 
“mulleres”, pues de las dieciséis trabajadoras que acudieron aquella 

19 Mª Carmen lACArrA duCAY y Cristina MonTerde AlbIAC, “un libro de fábrica de la 

Seo de Zaragoza del año 1346”, Aragón en la Edad Media, vIII, 1989, pp. 363-381, p. 369.

20 Germán nAvArro eSpInACH, “la industria de la construcción en los países de la Corona 

de Aragón (siglos XIII-XvI)” en L’edilizia prima della rivoluzione industriales, secc. XIII-

XVIII. Atti della “Trentaiseisema Settimana di Studi”. Istituto Internazionale di Storia Eco-

nomica “F. Datini”. Prato (S. Cavaciocchi, ed.), Firenze, 2005, pp. 167-208, Tabla 1.2. 

Trabajadores y salarios, p. 203.

21 nAvArro eSpInACH, op. cit., Tabla 1.1. Costes generales, p. 202.

22 el documento de las obras del castillo de Arguedas evidencia que labradores, hombres y 

mujeres, fueron contratados como obreros sin cualificación para realizar trabajos poco 

especializados y remunerados. Como es habitual, las mujeres percibieron salarios menores. 

Itziar MuÑoZ CASCAnTe, “Mano de obra femenina en las obras del castillo de Arguedas 

(1385)”, Príncipe de Viana. Anejo nº 8, 1988, pp. 559-564.
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jornada a la obra, se escribió el nombre de catorce de ellas, lo que 
nos permite saber con certeza que algunas eran todavía consideradas 
niñas, y por tanto llamadas en diminutivo: Marochica de Guara, 
Johanyca de Codos, Marochica filla de Johan d’Ixar; además sabemos 
que una de las obreras acudió a trabajar junto a su hija: “Marquesa 
d’Ayerbe e su filla”. de otra de las trabajadoras podemos sospechar 
que estaba casada o convivía con un hombre: “Anthona de Johan 
fussero”, mientras que de las restantes conocemos nombre y apelli-
do23. ni en Aragón, ni en los restantes reinos peninsulares en los 
que se ha investigado la contribución femenina en el sector de la 
construcción han aparecido –de momento– listas similares.

Mujeres, de las que nada más se especifica, localizó Itziar Muñoz 
trabajando en navarra, a fines del siglo XIv, tanto en las obras del 
castillo de Arguedas, ejecutadas en 1385, como en las del castillo de 
Tudela, en 138724. por otro lado, fembres sacaban la tierra y prepa-
raban la grada para botar o varar los buques en las atarazanas de 
Mallorca25. Muchas otras mujeres constan en las cuentas de la iglesia 
de Santa María de Mediavilla de Teruel.

en este importante templo que con el tiempo se convertiría en 
catedral, las mujeres, de nuevo, aparecen amasando yeso y auxi-
liando a los albañiles en todo tipo de faenas. vuelve a destacar la 
participación femenina en la carga de materiales y en el izado de 
estos por los andamios, aunque también participaron ciertas muje-
res que cavaban. Se trataba de trabajadoras que día a día percibían 
su jornal y comida (pitança), y de las cuales sólo una no cobró por 
motivos piadosos, ya que ofrecía su labor a la divinidad: “lauro 
por dios”26.

23 Sergio MArTíneZ GArCíA, “obras en el palacio de la Aljafería a finales del siglo XIv: un 

apunte documental”, Aragón en la Edad Media, XIX, 2006, pp. 381-390, pp. 389-390.

24 MuÑoZ CASCAnTe, op. cit.

25 Antonio orTeGA vIlloSlAdA, “el trabajo femenino en Mallorca. la labor de la mujer en 

la actividad marítima de la primera mitad del siglo XIv”, Espacio, Tiempo y Forma. Historia 

Medieval, 17, 2004, pp. 461-469, p. 468.

26 César ToMÁS lAGuíA y Santiago SebASTIÁn lópeZ, “notas y documentos artístico-cul-

turales sobre Teruel Medieval”, Teruel, 49-50, 1973, especialmente pp. 101-103.
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en el interior de este templo, en su techumbre, una magnífica 
obra de carpintería y pintura realizada hacia 128527, se conserva el 
valioso testimonio iconográfico de una mujer constructora. proba-
blemente se trate de una musulmana representada en diversas 
secuencias laborales: preparando los materiales precisos para la 
realización de la obra, recogiéndolos en un recipiente y elevándolos 
para ponerlos a disposición de otros trabajadores y trabajadoras  [fig. 
27]28.

un siglo después de la realización de la techumbre, el maestro 
Abraham bellido, director de las obras del alcázar y los aljibes de 
Teruel, en 1373 hacía dejar constancia en sus cuentas del trabajo de 
moras y cristianas cuyos servicios alquilaba (logaba) día tras día: 
“Item, aquesti dia mateix logue II moras, la Cauellera, et Marie, fija 
del Goyonso, costaron ·I solido vIII dineros jacceses”. “et la mora 
Cauellera et Marie, fija del Goyonso, costaron ·XX dineros”29. puede 
observarse cómo una de las mudéjares es nombrada por su alias, 
mientras que de la segunda se identifica por su nombre de pila y la 
referencia a su padre. un accidente muy grave acontecido en la 
construcción de los aljibes en 1375 provocó la muerte de 27 traba-
jadores de los cuales 4 eran mujeres, sin que apuntara su adscripción 
religiosa30.

Aun en los casos en los que las mujeres percibieran idénticos 
salarios que los peones, el modo de nombrarlas (mozas, mocetas, 

27 Gonzalo borrÁS GuAlíS, La Techumbre Mudéjar de la Catedral de Teruel, Zaragoza, 1999, 

p. 50; buenas reproducciones pueden encontrrse en vv.AA., La Techumbre de la Catedral 

de Teruel. Restauración 1999, Zaragoza, 1999, p. 42 y p. 39.

28 pese a que en un trabajo anterior hablé de tres mujeres, en estos momentos me inclino a 

pensar que se trata de una serie protagonizada por la misma figura. Mª Carmen GArCíA 

Herrero, “Actividades laborales femeninas en la baja edad Media turolense”, Aragón en 

la Edad Media, XIX, 2006, pp. 181-200, p. 181.

29 José Manuel AbAd ASenSIo, “obras en el alcázar y en los aljibes de Teruel a finales del 

siglo XIv”, Aragón en la Edad Media, XvIII, 2004, pp. 337-388, p. 381.

30 Jaime CAruAnA GóMeZ de bArredA, “una relación inédita de los Jueces de Teruel”, 

Cuadernos de Historia Jerónimo Zurita, 14-15, 1963, pp. 227-280, p. 242. Fernando lópeZ 

rAJAdel, Crónicas de los Jueces de Teruel (1176-1523), Teruel, 1994, pp. 194-196.
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fembres, mulleres) reflejaba su marginación profesional en el cada 
vez mejor organizado mundo de la construcción31.

de la relación mencionada de las obras del maestro Abraham 
bellido interesa reparar en la manera de consignar a las cristianas que 
trabajaron bajo sus órdenes, así, por ejemplo, se decía lo siguiente: 
“Item, aquesti mismo dia ·II· mugeres, moça de Mari de Camanyas 
et moça de Mari parda, costaron ·I· solido vIII dineros”; “Item, aquesti 
dia Mateix logue IIIIº mugeres, moça de Mari parda, moça de Jaime 
del Messado, moça de Anthon Calvet, moça de lop Sanchez, clerigo, 
a razon de ·X· dineros a cada una”; “Item, aquesti dia mateix logue 
·IX· mugeres. es a saber, la moça de Anton Calvet, moça de Jayme del 
Messado, moça de Johan Sanchez de Aliaga, moça de bartolome 
del Messado, moça de nicolas navarro, fija de pero Çilleruelos, moça 
la parda, moça de Savastian Maxor de Molina, a razon de X dineros 
cada una”32.

desconocemos, pues, los nombres de las jóvenes obreras, pero 
tenemos indicios de sus relaciones familiares y laborales, ya que de 
algunas –como sucedía en el caso de las mudéjares– se registró el 
nombre de su padre, mientras que la mayoría de las obreras fueron 
identificadas por la vinculación a sus amos y amas. eran “mozas de”, 
o lo que es lo mismo, mujeres que se encuadraban en el amplio y 
difuso grupo de las servidoras o mozas serviciales. este ejemplo nos 
conduce a otro de los problemas que conlleva el estudio de las 
actividades laborales femeninas: el planteado por los contenidos y 
el alcance del trabajo realizado por las niñas y mujeres contratadas 
para desarrollar tareas domésticas.

2. La indefinición de los contratos de servicio femeninos.

durante los últimos veinte años se han ido realizando estudios 
específicos sobre el servicio doméstico femenino en diferentes ciu-

31 del CAMpo, “el status femenino desde el punto de vista del trabajo”, p. 278: “A las muje-

res se las excluía de esa escala, se les negaba el status que la misma lleva aparejado y, lo 

que es más importante, se les negaba la posibilidad de ascenso profesional, puesto que 

para subir de categoría hacía falta tener primero alguna categoría”.

32 AbAd ASenSIo, op. cit., pp. 382-384.
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dades bajomedievales españolas que profundizan en este sector 
cuyo interés e importancia númerica había sido enunciada, en oca-
siones, por indagaciones anteriores33. las publicaciones sobre las 
sirvientas de Córdoba34, Zaragoza35, Málaga36, Mallorca (Ciudat, 
aunque no sólo)37 y bilbao38, así como las informaciones que sobre 
este menester facilitan otras investigaciones centradas en barcelona39 
y valencia40, permiten esbozar ya algunas conclusiones que sinteti-
zan los conocimientos actuales acerca de este numeroso grupo de 
trabajadoras urbanas41.

33 J. CAMoS, El servicio doméstico en Barcelona en los siglos XV y XVI, barcelona, 1949.

34 Gloria lorA SerrAno, “el servicio doméstico en Córdoba a fines de la edad Media” en 

Actas del III Coloquio de Historia Andaluza, Jaén, 1984, pp. 237-246.

35 Mª Carmen GArCíA Herrero, “Mozas sirvientas en Zaragoza durante el siglo Xv” en El 

trabajo de las mujeres en la Edad Media Hispana (A. Muñoz Fernández y C. Segura Graiño, 

eds.), Madrid, 1988, pp. 275-285. Ana del CAMpo GuTIÉrreZ, “Mozas y mozos sirvientes 

en la Zaragoza de la segunda mitad del siglo XIv”, Aragón en la Edad Media, XIX, 2006, 

pp. 97-111.

36 Mª Teresa lópeZ belTrÁn, “la accesibilidad de la mujer al mundo laboral: el servicio 

doméstico en Málaga a finales de la edad Media” en Estudios históricos y literarios sobre la 

mujer medieval, Málaga, 1990, pp. 119-142.

37 María bArCeló CreSpí y Mª Antonia Ferrer vIdAl, “el servicio doméstico femenino en 

la Mallorca bajomedieval” en El trabajo de las mujeres. Pasado y presente (M. d. ramos y 

M. T. vera, eds.), Málaga, 1996, pp. 207-221.

38 Mª Isabel del vAl vAldIvIeSo, “el trabajo de las mujeres en el bilbao tardomedieval” en 

vv.AA., Emakumeak Euskal Herriko Historian, IpeS Ikastaroak, Formazio Koadernoak 24 

Zkia., 1997, pp. 65-92, especialmente, pp. 81-85 y 89-90 y eadem, “Mujer y trabajo en Castilla 

al final de la edad Media”, Aragón en la Edad Media, XIv-Xv, 1999, vol. II, pp. 1585-1595.

39 pierre bonnASSIe, La organización del trabajo en Barcelona a fines del siglo XV, barce-

lona, 1975. Teresa vInYoleS I vIdAl, Les barcelonines a les darreries de l’Edat Mitjana 

(1370-1410), barcelona, 1976.

40 paulino IrAdIel, “Familia y función económica de la mujer en actividades no agrarias” en 

La condición de la mujer en la Edad Media. Coloquio hispano-francés, Madrid, 1986, pp. 

223-259. datos relevantes de la Memoria de licenciatura inédita de ricardo SIXTo IGleSIAS, 

La contratación laboral en la Valencia medieval: aprendizaje y servicio doméstico (1458-

1462), valencia, 1993, han sido incluidos en Germán nAvArro eSpInACH, Los orígenes 

de la sedería valenciana. Siglos XV-XVI, valencia, 1999, pp. 130-132.

41 la importancia numérica de las mujeres dentro del grupo formado por la servidumbre 

urbana es un fenómeno común en el occidente bajomedieval, vid., por ejemplo, piero 

GuArduCCI y valeria oTTAnellI, I servitori domestici della casa borghese toscana nel 

Basso Medioevo, Firenze, 1982, p. 12. Christiane KlApISCH-Zuber, Women Servants in 
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los contratos de servicio doméstico comúnmente atañen a niñas 
o jóvenes que son introducidas en el mundo laboral por otras per-
sonas, ya se trate de sus padres o de alguno de ellos o de los parientes 
que están a cargo de las mismas, en ocasiones en calidad de tutores 
(tíos y tías, abuelos y abuelas, hermanos, cuñados, etc.). en este 
sentido podría decirse que las mozas eran meros sujetos pacientes 
de una transacción llevada a cabo por otros y que, en la inmensa 
mayoría de los casos, suponía un cambio radical en su vida42. la 
moza o moceta dejaba su hogar, en ocasiones empobrecido o des-
hecho –con frecuencia por la muerte de uno de sus progenitores o 
de ambos–, para incorporarse a la casa de sus amos, a veces por un 
período de tiempo muy dilatado, ya que la mayor o menor duración 
del contrato se relacionaba, entre otros factores, con la edad que 
contaba la niña cuando comenzaba su trabajo en casa ajena.

la edad modal para ingresar en el servicio doméstico parece que 
se situaba entre los 9 y 12 años, si bien es cierto que se documentan 
niñas que se incorporaron siendo más pequeñas43. en algunos casos 
se especificaba que durante los primeros años no se remuneraría su 

Florence during the Fourteenth and Fifteenth Centuries en Women at Work in Preindus-

trial Europe (b. A. Hanawalt, ed.), Indiana university press, 1986, pp. 56-80.

42 los casos como el protagonizado por Catalinica y Juanica en el Teruel de 1420 son excep-

cionales. A raíz de un segundo matrimonio de su madre, María Andrés, el nuevo marido de 

ésta, pedro Garcés de Toriño, contrataba a sus pequeñas hijastras en calidad de sirvientas 

durante 9 años. Se trataba de una “adopción” bajo cobertura de servidumbre doméstica. Mª 

Carmen GArCíA Herrero, “Actividades laborales femeninas en la baja edad Media turo-

lense”, p. 186. otro contrato de servicio anómalo, efectuado en la Ciudat de Mallorca, 

vinculaba a Magdalena como sirvienta de su abuela paterna durante siete años. el que 

firmaba a la muchacha era su padre, lo que permite sugerir que tal vez éste la entregara a 

su propia madre a raíz de la muerte de su esposa. la niña debía de ser muy pequeña, pues 

se facultaba a la abuela para que pudiera ponerla a trabajar con otros finalizado el plazo 

estipulado, “et si in fine dicto temporis volueritis aliquid dare dicte Magdalene sit in facul-

tate vestra”, bArCeló y Ferrer, op. cit., p. 213. las dificultades que plantea el que no se 

registre el estado civil de los varones en natalie ZeMon dAvIS, “Women in the Crafts in 

Sixteenth-Century lyon” en Women at Work, pp. 167-197, p. 170.

43 GArCíA Herrero, “Mozas sirvientas”, p. 277. bArCeló y Ferrer, op. cit., p. 218. las 

ordenanzas de bilbao atienden a problemas propios de la corta edad de algunas de las 

mozas: alborotan y ensucian con sus juegos, juegan en el cementerio, se suben por los 

tejados, Mª Isabel del vAl vAldIvIeSo, “el trabajo de las mujeres en el bilbao tardome-

dieval”, p. 89.
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trabajo, dada su extrema juventud. en 1393, en Zaragoza, pedro 
balconchán puso a servir a su hija Martinica en casa de Margarita 
vayle durante catorce años. Martinica tenía entonces una “edad de 
quatro annyos poco mas o menos”. Se detalló que Martinica perci-
biría 20 sueldos anuales de soldada, pero sólo durante los siete últimos 
años de servicio44. en 1534, en un contrato firmado en Málaga, el 
padre y el amo de la muchacha establecían que aquélla recibiría lo 
que se ganase con su trabajo a partir de los diez años, y no antes45.

Menudean los ejemplos en los que el salario final que ha de per-
cibir la muchacha cuando acabe su contrato se ve mermado de 
entrada porque quienes las ponen a servir cobran parte o la totalidad 
de la cuantía pactada. en situaciones de necesidad o penuria, los 
padres, madres o parientes utilizan la fuerza de trabajo de estas niñas 
y muchachas para solventar deudas o hacerse con dinero en efecti-
vo de una manera inmediata. un préstamo parece estar en el origen 
del pacto suscrito en daroca, en 1443, por el zapatero Coli de Cham-
panya, que firma a su hija Antonica con luis de Santángel, ciudada-
no de valencia, para que le sirva durante cuatro años46, y un caso 
indubitable y muy explícito lo protagonizaron una judía poderosa 
de la Zaragoza del Cuatrocientos, doña Sol Azamel, y Mahoma de 
Moçot, moro habitante de la localidad de Fuentes de ebro. Mahoma 
firmó a su hija Axa para servir durante un año en casa de doña Sol 
a cambio de 50 sueldos jaqueses, una saya nueva y una muda vieja. 
el mismo día, 12 de agosto de 1445, Mahoma reconoció deber a 
doña Sol 50 sueldos jaqueses, y ésta aseguró que si Axa trabajaba 
para ella durante el tiempo acordado, cancelaría la carta de deman-
da de los 50 sueldos de su padre47. Algunas muchachas vieron cómo 
la mitad e incluso la totalidad de su salario iba a parar a manos de 
quienes les hacían trabajar48.

44 del CAMpo GuTIÉrreZ, “Mozas y mozos sirvientes”, p. 106.

45 lópeZ belTrÁn, “la accesibilidad de la mujer al mundo laboral”, p. 126.

46 Mª luz rodrIGo eSTevAn, La ciudad de Daroca a fines de la Edad Media. Selección 

documental (1328-1526), daroca, 1999, pp. 432-433.

47 AHpZ, Domingo Sebastián, protocolo de 1445, f. 168.

48 el padre de Sthevanica de Arnedo se hizo con la mitad de la soldada final en el momento 
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A partir de determinada edad (catorce años en el reino de Aragón), 
las muchachas coprotagonizaban sus contratos laborales y eran ellas 
quienes acordaban con sus amos y amas la duración de los mismos 
y el salario.

Ahora bien, ya se tratara de niñas colocadas por otros o de mucha-
chas que gestionaban sus propios contratos laborales, estos tenían 
en común la ambigüedad e indefinición de contenidos. quienes 
empleaban se comprometían a mantener a las mozas vestidas, cal-
zadas y alimentadas adecuadamente, conforme a la costumbre; así 
mismo, contraían la obligación de ampararlas estando sanas o enfer-
mas. en algunos acuerdos se especificaba que los amos, al terminar 
el vínculo contractual, les proporcionarían ropas nuevas o todo lo 
necesario para equipar una cama, puesto que muchas de las chicas 
dejaban su trabajo para contraer matrimonio, y tanto el dinero como 
lo percibido en especie se destinaban a este fin.

por su parte, las mozas se comprometían a ser fieles, leales, pro-
curar todo bien a los amos, a sus pertenencias y personas, a no 
marcharse ni salir del servicio en tanto en cuanto no concluyese el 
contrato, y a cumplir todos los mandamientos lícitos y honestos que 
les hicieran sus señores y señoras, de día y de noche. en estos con-
tratos ante notario no se especificaba el alcance de estos “manda-
mientos lícitos y honestos”, de manera que puede sobreentenderse 
que en ellos se englobaban todas las tareas del hogar, que eran 
muchas y variadas: hacer las camas, barrer, ayudar en la cocina, 
guisar, cuidar a los hijos de los amos, atender a los animales domés-
ticos y al huerto, hacer recados, lavar la ropa, recoger leña, ir al 
molino, acarrear el agua, hilar, coser, deshollinar las chimeneas, etc49. 

de la contratación, mientras que el de oria Cercet se quedó con la totalidad del mismo, del 

CAMpo GuTIÉrreZ, “Mozas y mozos sirvientes”, p. 105. Menos comunes parecen los casos 

de los padres que se hicieron con parte del salario de la hija para invertirlo y rentabilizarlo 

con vistas al futuro, como el localizado en Málaga, de un padre que tomaba la mitad de los 

maravedís que ganaría su hija “para que se multipliquen y ganen para la dicha su hija por ser 

huérfana y menor”, lópeZ belTrÁn, “la accesibilidad de la mujer al mundo laboral”, p. 129.

49 Teresa vInYoleS I vIdAl, “las tasques de la llar”, cap. X de La vida quotidiana a Barce-

lona vers 1400, barcelona, 1985. de la misma autora, “el pressupost familiar d’una mestres-

sa de casa barcelonina per l’any 1401”, Acta Medievalia, I, 1983, pp. 101-112 y “les tasques 
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Algunas de estas ocupaciones sólo se evidenciaban en la documen-
tación redactada con otros fines, como la producida a raíz de que 
las sirvientas fueran agredidas sexualmente mientras trabajaban, 
mentándose entonces en denuncias y procesos el quehacer concre-
to que se encontraban realizando cuando sufrieron el ataque50.

esta absoluta flexibilidad de la inmensa mayoría de los acuerdos 
permitía que amos y amas ocuparan a sus serviciales en otros menes-
teres muy distintos de los que cabría pensar al evocar el mundo 
doméstico, ya que cualquier actividad no delictiva tenía cabida en 
la difusa redacción del pacto. es el caso, ya enunciado, de las nume-
rosas mozas que fueron enviadas por sus señores y señoras a traba-
jar a las obras de construcción del alcázar y los aljibes de Teruel51.

Algunas firmas de servicio femenino hacen sospechar que, de 
entrada, se pensó en colocar a las niñas y mozas, al menos parcial-
mente, en el taller o la tienda de los contratantes, a pesar de que 
esto no llegara a detallarse y se mantuviera intacta la vaga fórmula 
de los mandamientos lícitos y honestos52. de este modo quedaban 
encubiertos y difícilmente detectables los períodos y procesos de 
aprendizaje de muchas mujeres que después localizamos en la 

domèstiques” en Història de les dones a la Catalunya medieval, lleida, 2005, pp. 172-181. 

las tareas domésticas en las fuentes literarias en Concepción ArGenTe del CASTIllo 

oCAÑA, “la valoración del trabajo de la mujer andaluza bajomedieval” en Las mujeres en 

Andalucía. Tomo II (M. T. lópez beltrán, coord.), Málaga, 1993, pp. 127-143, pp.129-132.

50 ricardo CórdobA de lA llAve, El instinto diabólico. Agresiones sexuales en la Castilla 

medieval, Córdoba, 1994. Mª Carmen pAllArÉS MÉndeZ, “Conciencia y resistencia: la 

denuncia de la agresión masculina en la Galicia del siglo Xv”, Arenal, 2 nº 1, 1995, pp. 67-79.

51 Algunos padres y madres, los menos, especificaron que la chica serviría de puertas adentro 

“que no haya de salir fuera” o señalaron los lugares a los que no querían que fuera su hija: 

taberna, alhóndiga, carnicería, o como sostuvo Juan de Segovia, en Málaga, no quería que 

su hija fuera “a la carnicería ni pescadería ni a la plaza y no a cosa de vecinas junto a casa”, 

lópeZ belTrÁn, “la accesibilidad de la mujer al mundo laboral”, pp. 133-134. Motivos de 

status parecen subyacer también en la condición impuesta por la viuda Ferrera las Cañas 

y su hija Magdalena de Trul para que ésta “no vaya por agua al rio d’ebro ni vaya a moler 

al molino de la farina”, AHpZ, Juan de Peramón, 1422, ff. 22v.-23.

52 del CAMpo GuTIÉrreZ, “Mozos y mozas sirvientes”, p. 103, cree que Catalinica de parís 

fue colocada por su madre con el pelaire Guillaume lodayn para que trabajara con éste 

también en su oficio.
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documentación realizando trabajos que requieren una formación 
específica. Muchas niñas aprendieron en el taller familiar el oficio 
de sus padres o de sus madres, pero en otras ocasiones las profe-
sionales documentadas fueron en el pasado mozas serviciales que 
se prepararon junto a sus amos y amas mientras les ayudaban en 
el ejercicio de sus quehaceres53.

Como sucedía con la palabra “mujer”, el vocablo “moza”, que en 
principio hablaba sólo de servicio doméstico, en ocasiones podía 
remitir a otras realidades. un ejemplo demostrativo y jugoso de dicho 
fenómeno nos lo brinda el testamento de la pintora violant de Alga-
raví, dictado en Calatayud, en 147454. violant, que no se llamó a sí 
misma pintora, encargó a sus albaceas que cobrasen diversos encar-
gos de pinturas de cortinas y tapices que aún no le habían sido 
abonados por su clientela, pero puntualizó que a la que había sido 
moza suya y ahora tenía en su poder una de las cortinas que había 
que pintar, no le pidieran nada por el trabajo realizado (“et que no 
le conten la cortina que tenia a pintar”). Aún más, entre el círculo de 
los allegados a los que violant vestiría de luto a raíz de su muerte, 
se encontraba otra moza, llamada Marica, que muy probablemente, 
y dado el trato deferente que suponía incluirla en la manda luctuo-
sa, no era sólo una mera sirvienta, sino la nueva aprendiza que 
trabajaba en el taller.

53 en la edad Moderna, en estrasburgo, cinco oficiales fabricantes de cinturones abandonaron 

la ciudad quejándose de que las “hijas adoptadas” de los dueños realizaban el trabajo que 

de hecho debería estar limitado a los oficiales. el concejo de estrasburgo ordenó al gremio 

de fabricantes de cinturones que no permitiera trabajar a las “hijas”, a menos que fueran 

biológicas. en nuremberg se comentó que en muchos oficios los dueños trataban de eludir 

las regulaciones sobre este empleo fraudulento de las criadas. Merry e. WIeSner, “¿buho-

neras insignficantes o mercaderes esenciales? las mujeres, el comercio y los servicios en 

nuremberg durante la edad Moderna” en Historia y Género: Las mujeres en la Europa 

Moderna y Contemporánea (J. M. Amelang y M. nash, eds.), valencia, 1990, pp. 177-189, 

pp. 178-179.

54 Mª Carmen GArCíA Herrero y Juan José MorAleS GóMeZ, “violant de Algaraví, pinto-

ra aragonesa del siglo Xv”, Aragón en la Edad Media, XIv-Xv, 1999, pp. 653-674, el testa-

mento transcrito en pp. 669-674. en este volumen pp. 196-203.



a r t E S a N a S  D E  v I D a .  M U J E r E S  D E  l a  E D a D  M E D I a

[ 143 ]

3. Hombres y mujeres en el negocio familiar: los sobreentendidos.

Hace ya veinte años que ricardo Córdoba de la llave, al afrontar 
el estudio del mundo laboral cordobés en el siglo Xv, enunciaba con 
prudencia: “el trabajo secundario realizado por las mujeres en el 
marco familiar supondría, seguramente, un importante peso en el 
conjunto de la actividad industrial de la ciudad”55. Mucho tiempo 
después, en fechas muy recientes, otra gran conocedora de la docu-
mentación bajomedieval hispana, Teresa vinyoles y el grupo inves-
tigador dirigido por ella, podían ir más lejos y con seguridad mayor 
al afirmar, refiriéndose a Cataluña: “Sabemos que las mujeres de la 
clase menestral, esposas e hijas de artesanos, trabajaban en el taller 
familiar y conocían las técnicas del oficio. Si bien normalmente no 
vienen citadas como profesionales, documentamos su dedicación a 
través de los legados testamentarios del marido, o bien porque 
compran instrumentos de trabajo en las subastas de bienes de aquél, 
o sencillamente porque siguen con el negocio. Sin embargo, cuando 
conocemos la actividad profesional de una mujer, casada o viuda, a 
menudo tiene una profesión distinta a la del esposo”56.

que las mujeres, esposas, hijas, y también mozas, de los artesanos 
contribuían laboralmente en el taller y tienda familiares era algo tan 
obvio en todas las regiones hispanas que asiduamente escapa al 
dominio de lo escrito, como suele suceder con tantos otros aspectos 
cotidianos y sabidos57. la familia era, además de un marco afectivo 

55 ricardo CórdobA de lA llAve, “el papel de la mujer en la actividad artesanal cordobe-

sa a fines del siglo Xv” en El trabajo de las mujeres en la Edad Media Hispana (A. Muñoz 

Fernández y C. Segura Graiño, eds.), Madrid, 1988, pp. 235-254, p. 244. Mª Jesús FuenTe, 

“Mujer, trabajo y familia en las ciudades castellanas de la baja edad Media”, En la España 

Medieval, 20, 1997, pp. 179-194, especialmente p. 193.

56 Grup [contra]TAedIuM, “Y además hilaban. Actividades profesionales de las mujeres en la 

Cataluña bajomedieval”. este trabajo se encuentra aún inédito, por lo que agradezco a 

Teresa vinyoles que me haya permitido su consulta y cita.

57 no sólo las mozas de servicio, sino también las esclavas podían contribuir en el taller 

familiar. Así se documenta, por ejemplo, en las ordenanzas de los tejedores de listas o 

parches de valencia, en 1519: “que nengun mestre del dit offici no gose ni sia gosat de 

mostrar lo dit offici a nengun sclau o sclava ni de fill algú, ni a juheu ni a moro, por tant 

como mostrar los mestres a les dites persones seria gran dany a la cosa pública e als obrers 

del dit offici, als quals poria fallir fahena, perquè consentint als dits mestres mostrar a lurs 
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y de convivencia, una unidad productiva, y en este sentido carecía 
de fundamento excluir del trabajo común a los miembros capacita-
dos, fueran del sexo que fuesen, salvo que leyes, normativas y las 
correspondientes sanciones obligaran a ello. la fuerza laboral, la 
destreza y el talento eran bien recibidos en la empresa familiar, 
independientemente del cuerpo que los atesorase.

Además de los testimonios singularizados en el pasaje citado 
(testamentos, subastas de bienes, pruebas de continuidad en el nego-
cio), otros tipos documentales ratifican esta presencia femenina 
constante en el taller y tienda de la familia. Así, por ejemplo, a medi-
da que avanzan las investigaciones cada vez salen a la luz más con-
tratos y compromisos suscritos por ambos miembros del matrimonio.

en tierras del Alto Aragón, en 1443, un artesano extranjero, un 
platero afincado en Jaca, asumió diferentes encargos. el día 16 de 
abril, Hugo de Holanda llegó a un acuerdo con el concejo de larrés 
para elaborar una cruz de plata dorada tomando como modelo una 
cruz jaquesa. la pieza contaría con un Jesús embutido y se adorna-
ría con diversos esmaltes cuyos motivos se especificaban. para el día 
de la virgen del 15 de agosto, la pieza estaría acabada y entregada, 
pues se trataba de una cruz procesional y esa fecha era señalada y 
celebrada en el calendario litúrgico y festivo58. Centrándonos en lo 
que ahora nos interesa, cabe reparar en que algunos días antes, el 
31 de marzo del mismo año, el concejo de ulle había contratado 
también al maestro Hugo, si bien en esta ocasión el convenio no lo 
había suscrito solo, sino junto a su mujer, Taresa: “damos et luego 
de present livramos a vos Hugo de olanda, argentero, e a Taresa, 
muller vuestra, Jacce, a fazer una cruz para la iglesia del dito lugar”. 
Se trataba de una pieza más modesta que la que después se firmaría 
para larrés, y en su ejecución estaban explícitamente implicados 

sclaus o sclaves…”, Germán nAvArro eSpInACH, Los orígenes de la sedería valenciana. 

Siglos XV-XVI, valencia, 1999, p. 121. Vid. María ASenJo GonZÁleZ, “las mujeres y el 

trabajo en las ciudades de la Corona de Castilla (siglos XIII-Xv). Integración y marginación” 

en La donna nell’economia secc. XIII-XVIII (S. Cavaciocchi, ed.). Atti della “Ventunesima 

Settimana di Studi”, Prato 10-15 aprile 1989, Firenze, 1990, pp. 553-562.

58 Manuel GóMeZ de vAlenZuelA, Notarios, artistas, artesanos y otros trabajadores arago-

neses (1410-1693), Zaragoza, 2005, pp. 89-90.



a r t E S a N a S  D E  v I D a .  M U J E r E S  D E  l a  E D a D  M E D I a

[ 145 ]

ambos miembros del matrimonio: “et nos, ditos Hugo et Teresa, 
conyuges, de vos etc., la dita cruz a fazer prendemos et prometemos 
et nos obligamos […] de bien e lealment et perfecta et de bella obra, 
segunt dios nos ministrara, fazer la dita cruz dentro el dito tiempo 
et el dito argent marcado que nos darez et del dito peso etc.”59.

en el negocio familiar de platería se ocupaban marido y mujer, y 
aunque es más que probable que la mayoría de los encargos se 
firmaran sólo a nombre de Hugo de Holanda, la labor de su esposa 
Taresa contribuía a sacar adelante la empresa. Y es que en muchos 
de los compromisos protagonizados exclusivamente por los varones, 
el trabajo de las mujeres de la familia está implícito, de manera que 
documentarlo no es empresa fácil. en Córdoba, en 1466, un hombre 
endeudado se obligaba con su acreedor a trabajar para él torciendo 
seda hasta resarcirle del préstamo que le debía, puntualizándose en 
el contrato “que el e su muger la obren conjuntamente”. Así mismo, 
en Córdoba, en 1490, otro torcedor de seda convino con un indivi-
duo de Jaén desplazarse a aquella ciudad para trabajar allí, detallán-
dose en el pacto que el cordobés llevaría con él a su mujer y que 
ambos trabajarían juntos60.

un buen número de contratos de aprendizaje muestran también 
a marido y mujer asumiendo la tarea de formar a aprendices y apren-
dizas. en Teruel, en 1428, el sastre Jorge de blanes y su mujer, Gra-
cia, recibían en su casa a violante, una moceta de la aldea de 
Corbalán, para que durante ocho años les sirviera y fuera su apren-
diza con las condiciones habituales en este tipo de estipulaciones. 
el padre de la chica especificaba que Gracia y Jorge tenían la obli-
gación de enseñar a su hija el oficio de costurera bien y diligente-
mente (“siades tuvidos mostrarle a la dita mi filla el officio de 
costurera bien e diligentment, ella queriendo aquell aprender); más 
adelante los dos miembros del matrimonio reconocían recibir a 
violante como sirvienta y aprendiza. Sin embargo, en ningún apar-
tado del documento se dejaba constancia del oficio de Gracia, pero 

59 GóMeZ de vAlenZuelA, op. cit., pp. 87-88.

60 Ambas citas en CórdobA de lA llAve, “el papel de la mujer en la actividad artesanal 

cordobesa”, p. 239.
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el tenor del mismo daba cuenta de lo evidente, de lo que resultaba 
innecesario explicar: ambos cónyuges sabían coser y a los dos com-
petía la tarea de formar a la muchacha. que Gracia era costurera o 
sastra y que participaba del trabajo familiar se sobreentendía61.

Mujeres que ejercían junto a sus maridos se incorporaban con 
ellos a la tarea de enseñanza de diferentes artes. Así, por ejemplo, 
en 1325, domingo, hijo de don Jordán de la Almunia y doña Ferre-
ra, se firmaba con don Monzón pérez de benavente, barbero, y con 
Agnes pérez, su mujer, como sirviente y aprendiz durante cinco años. 
“et nos, don Monçon perez de benavent et Agnes perez, muller del, 
sobreditos, reçebimos a vos, dito domingo, por mancebo, sirvient 
et aprendiz […] et prometemos vos mostrar dentro el dito tiempo el 
dito mester de barbero, aquello que nos ende sabemos e vos apren-
der podredes”62. en 1327 el matrimonio formado por don García 
pérez de oliván, especiero, y su mujer doña Sancha, recibían a 
pedruelo de Yesa para que fuera su sirviente y aprendiz del oficio 
de especiería63.

Además de contratos de obra y de aprendizaje, los albaranes de 
pago ofrecen también pruebas indubitables de este laborar común. 
veamos un ejemplo: en 1402, una viuda reciente zaragozana, Ange-
lina lópez Zoveza, que se presentaba a sí misma como “muller de 
pere de olzina, tinturero, quondam”, otorgaba haber recibido de un 
vecino de Azuara, llamado Miguel Just, 30 florines de Aragón de un 
total mayor que éste debía “al dito marido mio e a mi […] por razon 
de los pannyos que el dito marido mio e yo hemos a vos tennido en 
nuestro tint”64. Angelina, que no se nombra tintorera, ha teñido en 
el tinte (“nuestro tint”) codo a codo con su esposo.

61 María del Carmen GArCíA Herrero, “Actividades laborales femeninas en la baja edad 

Media turolense”, pp. 183-184.

62 Mª Isabel FAlCón pÉreZ, Ordenanzas y otros documentos complementarios relativos a las 

Corporaciones de oficio en el reino de Aragón en la Edad Media, Zaragoza, 1997, p. 693.

63 FAlCón pÉreZ, Ordenanzas y otros documentos complementarios, pp. 694-695. AHpZ, 

Domingo Martín de Aguilón, 1384, ff. 234v-235: pedro Macip de San Martín se contrata como 

aprendiz con el matrimonio especiero, Martín de Alquézar y Marquesa Jiménez de urrea.

64 AHpZ, Juan Blasco de Azuara, 1402, f. 449v. publicado en GArCíA Herrero, Las mujeres 

en Zaragoza, vol. II, doc. 3, pp. 136-137.
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en esta misma línea de argumentación, algunas ventas de herra-
mientas del oficio abundan en lo dicho. en 1430, también en Zara-
goza, el matrimonio Juan Fernández, alias Mijancas, e Isabel 
Alfonso, de los cuales no constaba ninguna dedicación profesional, 
constituían un matrimonio de tejedores que semejaba encontrarse 
al filo de la jubilación. posiblemente no contaban con herederos o 
nadie de la familia iba a continuar su oficio, de manera que optaban 
por vender todos los útiles a Alfonso Sacerdot, un oficial que había 
trabajado con y para ellos65. en el primero de los documentos y pese 
a iniciarlo juntos (“uendemos e luego de present liuramos e desen-
paramos”), era Juan Fernández quien adquiría protagonismo, pues-
to que en singular admitía haber cobrado los 22 florines de la 
transacción y concedía la fianza. Sin embargo, Sacerdot, el oficial, 
sabía que no sólo estaba negociando con su maestro, de manera que 
en el documento siguiente, un reconocimiento, admitía que no 
recibiría los telares ni los aperos hasta navidad, “et aquellos reconoz 
que aueys de tener bos, ditos coniuges. et yes condicion que yo sea 
tenido de obrar en buestro obrador […] dandome la telas a buestra 
guisa”66. Acto seguido, en una comanda, Sacerdot reconocía tener 
12 florines de Juan e Isabel, que prometía restituir cuando el matri-
monio desease67.

en algunas ocasiones son las propias ordenanzas de los oficios 
las que nos transmiten la información de la contribución de las 
mujeres de la familia al taller. en este sentido, las normas de los 
veleros valencianos, otorgadas por el municipio en 1518, recogen 
una tradición que viene de antiguo. en uno de los capítulos se 

65 AHpZ, Antón de Gurrea, 1430, ff. 190-191v., ff. 190-190v. “vendemos e luego de present 

liuramos e desenparamos a [borrón: ¿vos?] Alfonso Sacerdot [tachado: be] habitant en la 

dita ciudat, tres telares de texir de lino con sus permideras e taulas, caruchas, templares, 

lancaderas, vn ordidor, vn torno, vnas casetas de ordir. Item, seys peynes de cinquo palmos 

de lino e de stopa, et siet de quatro palmos de lino e de stopa, e tres de touallones, et tres 

peynes /f. 190v./ por liçar, el vno de trapos de oliuas, e los dos de lino, et seys guarnimien-

tes de perjados los quales no tienen peynes. Item, vn peso de fuero con sus liuras, por 

precio de bint e dos florines”.

66 Ibidem, f. 191.

67 Ibidem.
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recuerda cómo hasta entonces, en valencia, las mujeres se exami-
naban sin pagar nada cuando se trataba de hijas de maestros, pero, 
decían, estaban surgiendo problemas, porque muchas de estas 
muchachas se casaban después con varones que no pertenecían al 
oficio y montaban su taller con menoscabo de los maestros agremia-
dos. por ello se tomaba la decisión de “que dona nenguna encara 
que sia filla de mestre del dit offici no puixa ésser d.ací avant exa-
minada ne aprovada com a mestra en lo dit offici”. Como señala 
Germán navarro, “sólo con esta cita textual salta a la vista la posición 
central de la pareja en el taller artesanal”68.

en 1311, en daroca, surgieron problemas por el monopolio de la 
venta de hierro. doña Xemçi de Taher, una viuda musulmana, sos-
tenía que a ella le correspondía esta concesión real, y de hecho 
poseía una carta del rey que la probaba. no obstante, el derecho de 
la viuda estaba bajo sospecha, pues más de un moro recelaba que 
ésta había obtenido el privilegio con argumentos falsos “dando a 
entender al Sennor rey el contrarjo dela uerdat”69. Algunos de los 
testigos que depusieron contra el monopolio de doña Xemçi argu-
mentaron que no sólo no había tenido nunca ni casa ni tienda en la 
Ferrería, sino que su difunto marido se había dedicado a trabajar la 
madera. Así don Juce Cebollón sostuvo “que el non sabe njn ujdo 
que en algun tienpo la dita Xiemçi de Taher oujes tienda njn casa 
enla morerja ossy quiere en la fferrerja de darocha como su marido 
fues fustero”70, y don Juce del Alamín, interrogado sobre el mismo 
punto, contestó “quela dita Xiemçi en algun tienpo no ouo tienda 
njn casa en aquel lugar do el ffierro se vende, por que el marjdo dela 
dita Xiemçi auja estado fustero”71. Años después, en 1314, dicho 
monopolio fue concedido a quien litigaba contra la viuda, Ibrahim 
de Celem, y a su mujer, Marién: “Cum presenti carta nostra conce-

68 nAvArro eSpInACH, Los orígenes de la sedería valenciana, p. 131. el mismo autor ha 

abundado en este aspecto en “las etapas de la vida en las familias artesanas de Aragón y 

valencia en el siglo Xv”, Aragón en la Edad Media, XvIII, 2004, pp. 203-244.

69 Archivo de la Corona de Aragón (en adelante ACA), Procesos en cuarto, sign. 1314e, f. 6v.

70 Ibidem, f. 5v.

71 Ibidem, f. 6v.
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dimus tibi, brahim de Celem et Mariem, uxori tue, sarracenis daro-
ce, et vestris successoribus, quod quicumque portaverit ad villam 
daroce ferrum ad vendendum…”72.

Con relativa asiduidad, y tal como sucedía con las labores con-
cretas de las sirvientas, documentos generados con otros fines nos 
permiten atisbar el interior de negocios en los que esposas e hijas se 
afanan junto a los varones de la familia. es el caso, por ejemplo, de 
ciertas cartas públicas. una de ellas fue redactada en daroca, en 1518, 
cuando se levantó acta notarial del presunto accidente que acarreó 
el desvirgamiento de “Joana Camares, fija de lorenco Camares, de 
edat de diez anyos poco mas o menos”. Fue lorenzo, el padre de 
Juana, quien relató cómo habían sucedido los acontecimientos: “que 
la dicha Joana Camares, fija suya, el present dia oy, queriendo alcançar 
unas tiretas de donde stavan colgadas, havia caydo y havia dado 
sobre la tabla que cortan agujetas, que stava de canto arrimada a una 
silla, en tal manera que se dio con el canto de la dicha tabla en la 
natura”73. el padre aparecía descrito como tiretero y la niña acciden-
tada estaba ayudándole en el taller de fabricación de correas, o al 
menos esa explicación se dio pensando que resultaría admisible74.

dos cartas públicas zaragozanas de la primera mitad del Xv die-
ron cuenta del trabajo de una pescadera y de una pelaire en sus 
respectivas empresas. Así Juana bernart declaró que se había caído 
después de recoger la merluza de la tienda y de ahí sus heridas, pues 
mentían quienes afirmaban que le había pegado su marido: “yo 
sallendo de la botiga de alçar la merluça se me fueron los piedes e 
die de cabeça en una piedra”75. el segundo documento se generó a 

72 ACA, Cancillería, registro 211, f. 257. publica Mª Isabel FAlCón pÉreZ, “la manufactura 

del hierro en Aragón en los siglos XIv-XvI” en I Jornadas sobre minería y tecnología en la 

Edad Media Peninsular, león, 1996, p. 377.

73 rodrIGo eSTevAn, La ciudad de Daroca a fines de la Edad Media, doc. 108, pp. 212-213.

74 Se trata de uno de esos desvirgamientos accidentales que resultan sospechosos. descon-

fianza que también ha dejado por escrito Mª Teresa lópeZ belTrÁn, “de la niñez a la 

plena madurez. una etapa vital compleja para las mujeres del común en la sociedad urba-

na bajomedieval” en Jóvenes en la Historia (M. Marín, coord.), “dossier des Mélanges de la 

Casa de velázquez. nouvelle série”, 34, 2004, pp. 99-126, pp. 103-104.

75 AHpZ, Antón de Gurrea, año 1441, día 13 de noviembre (sub data).
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raíz del abandono y acogida de un niño. lo contó Juan Zurita, un 
pelaire del barrio de San pablo: “que como una muller haviese 
venido en scusa de levar lana pora filar, e su muller huviese tomado 
hun peso de lana pora darle ende, entramientres que ella lo estava 
pesando, la dita muller poso una criatura sobre un banquo, la qual 
era de pocos dias nacida”. la madre del echadizo, sin duda, conocía 
la buena disposición anímica y económica del matrimonio pelaire 
que se quedaría con su hijo para criarlo76.

Como se ha sostenido en reiteradas ocasiones a propósito de 
diversas ciudades hispanas, la evidencia del difícilmente documen-
table trabajo femenino en el negocio familiar, sobreviene a raíz del 
fallecimiento del padre o del marido. es entonces cuando muchas 
mujeres toman las riendas de la empresa, puesto que se hayan cua-
lificadas para hacerlo tras muchos años de activa contribución a la 
misma. Ahora bien, en ese momento ciertas corporaciones de oficio 
tratan de imponer estorbos o vetos a la continuidad. en barcelona, 
por ejemplo, las panaderas, coraleras, tejedoras de lino y tejedoras 
de algodón, entre otras, podían mantener el obrador familiar sin 
grandes dificultades a raíz de su viudez, pero los tejedores de lana 
y los fabricantes de mantas (flassaders) negaban a las viudas el 
derecho a mantener abierto el que había sido su espacio laboral. en 
1402, la ordenanza dictaba que la viuda del tejedor de lana había de 
abandonar el taller, salvo que tuviese hijo varón mayor de 12 años 
que quisiera ser tejedor. la excusa esgrimida para esta exclusión era 
evitar deshonestidades, pero en la práctica lo que subyacía era la 
expectativa y el deseo de los agremiados de eliminar competencia77.

76 AHpZ, Antón de Gurrea, año 1432, día 19 de noviembre (sub data). Antonio doMínGueZ 

orTIZ, “la mujer en el tránsito de la edad Media a la Moderna” en Las mujeres en las 

ciudades medievales (C. Segura, ed.), Madrid, 1984, p. 173, cuenta cómo ya en el siglo XvI 

“en un famoso caso por adulterio ventilado en Sevilla, se puso en claro que, mientras en 

un taller de sederías el maestro estaba en la planta baja dirigiendo el trabajo, la maestra 

estaba en la planta principal, donde distribuía la materia prima y también, al parecer, ejer-

cía otras actividades ajenas a la industria”.

77 equIp broIdA, “Actividad de la mujer en la industria del vestir en la barcelona de finales 

de la edad Media”, pp. 255-273. Teresa vInYoleS vIdAl, Història de les dones a la Cata-

lunya medieval, lleida, 2005, p. 189: “per esquivar deshonestedats e infàmia que cap dona 

vídua qui sia estada muller de teixidor, o d’altra persona, estant vídua, no puxa ne gos tenir 
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esta norma, aunque suavizada, se mantuvo en vigor durante todo 
el siglo Xv, y se documenta, al menos, una aplicación desmesurada 
y traumática en 1486, cuando los prohombres del oficio, al día 
siguiente del entierro de un maestro tejedor, irrumpieron en el que 
fuera su obrador, arrancaron el telar y se llevaron los útiles de tra-
bajo para impedir que la viuda prosiguiera el negocio78.

en Málaga, las ordenanzas gremiales de cordoneros, permitían a 
las viudas ponerse al frente del taller y continuar haciendo redes en 
el negocio familiar, pudiendo tener obreros a su cargo bajo dos 
condiciones: que vivieran castamente durante la viudez y que en 
caso de contraer matrimonio el nuevo marido aprendiese el oficio79. 
Como sucedía con las hijas de los sederos valencianos, se daba por 
hecho que las cordoneras malagueñas estaban capacitadas para 
enseñar y transmitir las técnicas del arte a sus esposos.

A medida que los oficios se fueron organizando y reglamentando, 
los derechos de las mujeres al ejercicio profesional se vieron coar-
tados e incluso prohibidos, de manera que su trabajo se fue exclu-
yendo de la práctica oficial, quedando en los márgenes de la misma. 
Independientemente de la cualificación profesional de la que goza-
ran, muchos artes impidieron a las mujeres el acceso a la maestría, 
de modo que eran maestras de hecho, pero no estaban examinadas 
y, por tanto, no poseían el grado canónico pertinente y se veían 
privadas de los derechos que el mismo conllevaba.

la documentación bajomedieval hispana guarda memoria de 
matrimonios y familias de especieros o boticarios, un negocio en el 
que las mujeres no se limitaban a la venta de los productos, sino 

obrador del dit ofici de teixidor, si doncs no ha fill mascle d’edat de 12 anys o més qui vulla 

ésser teixidor”. resulta interesante observar que el texto abre la posibilidad de que la viuda 

tejedora lo fuera de alguien de otro oficio.

78 bonnASSIe, op. cit., p. 29. vInYoleS vIdAl, Història de les dones, pp. 189-190. la agresión 

infligida a esta viuda es manifiesta, puesto que las ordenanzas municipales habían aligera-

do la prohibición permitiendo a las viudas continuar el negocio durante 3 años.

79 rafael v. CArreTero rubIo, “la mujer en las ordenanzas del concejo de Málaga” en El 

trabajo de las mujeres. Pasado y presente (M. d. ramos y M. T. vera, eds.), Málaga, 1996, 

vol. II, pp. 253-262, p. 257.
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también a la elaboración de preparados, ungüentos y recetas80. en 
la barcelona de 1445, el boticario Genís Solsona, en su testamento, 
legaba a su mujer, Isabel, todo el instrumental preciso para continuar 
la producción de almidón, posiblemente la tarea en la que ella se 
había especializado dentro de las ocupaciones de la botica familiar81. 
por su parte, las autoridades zaragozanas de 1490, es decir, los jura-
dos de la ciudad, deciden “que sea speciera de la ciudat la mujer de 
maestre Monfort, quondam”. en el acta del concejo explican que 
tras el fallecimiento del especiero habían sido informados de que su 
viuda “se quedaba con la specieria y tenia quien daba buen recaudo 
en la botica de aquella”, por tanto, considerando el servicio que 
maestre Montfort había prestado a la ciudad durante su vida, “deli-
beraron et fueron de parecer que la dicha viuda sea speciera de la 
ciudat con las mesmas calidades e condiciones quel dicho maestre 
Monfort, su marido, fue proveydo et lo era a beneplacito de la ciudat 
y faziendo buen servicio ad aquella”82. es más que probable que la 
viuda de Montfort continuara con los cometidos técnicos que había 
desempeñado durante la vida de su difunto esposo, pero necesitaba 
que un varón cualificado diera cobertura y legitimara su actividad. 
en este sentido resulta aleccionador lo acontecido en Málaga, en 
1493, cuando la especiera Juana rodríguez reclamó al Cabildo los 
2.000 maravedís en que se habían tasado tres tiendas que tenía cen-
sadas en la ciudad y que el bachiller Serrano le quitó “porque non 
tenía marido”83.

80 en el f. 53v. de la obra Tacuinum Sanitatis, realizada en Italia hacia 1385 y conservada en 

viena, en la biblioteca nacional, Ms. s.n. 2644, un boticario está vendiendo un producto a 

un cliente, mientras que una muchacha (¿su hija? ¿su moza?) se concentra en la preparación 

de una receta y mezcla los distintos componentes. Vid. el ejemplo citado del contrato de 

aprendizaje de pedruelo de Yesa con el matrimonio de especieros, FAlCón pÉreZ, Orde-

nanzas y otros documentos, pp. 694-695.

81 vInYoleS, Història de les dones, p. 182.

82 Archivo Municipal de Zaragoza (AMZ), Libro de Actos Comunes de 1490, f. 89v.

83 CArreTero rubIo, “la mujer en las ordenanzas del Concejo de Málaga”, p. 260. otras 

especieras malagueñas cita Mª Teresa lópeZ belTrÁn, “el trabajo de las mujeres en el 

mundo urbano malagueño a finales de la edad Media (1487-1540)” en Saber y vivir: Mujer, 

Antigüedad y Medievo (M. I. Calero y r. Francia, coords.), Málaga, 1996, p.172.
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en los distintos tiempos y lugares, según se va consolidando la 
cerrazón de los oficios, las mujeres van quedando en una situación 
de mayor vulnerabilidad laboral, puesto que su ejercicio profesional 
en los márgenes facilitaba –entre otras acciones lesivas– la acusación 
de intrusismo cuando resultara conveniente esgrimirla.

4. La contribución a la economía familiar del trabajo femenino 
independiente.

en los capítulos de la Vita Christi de Isabel de villena, citados al 
principio del texto, se explicaba cómo María y José habían buscado 
medios para la supervivencia familiar en egipto y ambos habían 
trabajado con sus manos, pero realizando faenas distintas. Así mismo, 
al hablar de las muchachas que participaron en la erección o remo-
delación de diversas fábricas, hemos podido comprobar que algunas 
de ellas eran niñas o jóvenes enviadas por sus padres, amos y amas, 
para obrar a cambio de un jornal. dicho de otro modo, numerosas 
mujeres, mozas y niñas contribuyeron a sostener la economía de sus 
familias realizando trabajos independientes de los llevados a cabo 
por los varones de la pareja o del grupo. en algunos casos, por la 
misma naturaleza de su ocupación, esto resultaba indubitable, tal 
como sucedía con las parteras.

las comadronas realizaban una labor que en la inmensa mayoría 
de los casos ocupaba a mujeres, pues los ejemplos que tenemos de 
damas asistidas en sus partos por médicos remiten a determinadas 
reinas y señoras de la nobleza y, en ese sentido, pueden ser conside-
radas las excepciones a una regla común en el occidente bajome-
dieval. Hasta la fecha, las parteras que hemos podido documentar 
en los reinos peninsulares, más allá de la mera mención profesional, 
son mujeres casadas o viudas. la propia experiencia de haber traído 
hijos al mundo era considerada cualificación valiosa para ayudar 
eficazmente a otras mujeres que se encontraran en el mismo trance. 
entre las comadronas había profesionales que gozaban de extraor-
dinario prestigio, como la madrina Salinas en la Zaragoza de finales 
del siglo Xv, la comadrona cuyos servicios eran requeridos por las 
mujeres de la nobleza y del patriciado urbano que podían escoger 
y pagar a quienes desearan que les asistieran en sus alumbramientos. 
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Catalina Cutanda, alias la madrina Salinas o simplemente la Salinas, 
era un personaje conocido y respetado en la ciudad, que continuó 
viviendo en una de las zonas más exclusivas de la urbe después del 
fallecimiento de su marido, Gabriel de Salinas, y cuya palabra tenía 
en sí misma valor probatorio84. la Salinas solía estar acompañada 
en los partos por otras mujeres o madrinas que, bajo su supervisión, 
se formaban y realizaban tareas subsidiarias, como Gracia Martín o 
la ya mencionada Aina de Medina, mujer del tapiador Goncalvo 
Tizón85.

de la consideración social que disfrutaban algunas parteras mala-
gueñas da testimonio el hecho de que se convirtieran en un referen-
te para el marido: “está la casa de García de Trujillo, marido de la 
partera” o “la casa de Juan García, yerno de Juan García de Cabra, 
marido de la partera”86. para ejercer el oficio de comadrona en 
Málaga era requisito indispensable poseer licencia municipal y 
ceñirse a lo que se consideraba ámbito de su competencia. en este 
sentido resulta más que revelador el que el 24 de junio de 1492 
fueran convocadas al cabildo las parteras de la ciudad, junto a los 
físicos, cirujanos y boticarios, y se las interrogara a propósito de su 
práctica sanitaria87. A Isabel Fernández, mujer de Juan Chriptano le 
preguntaron “cómo vesa del oficio de partera” y ella “dijo que vesa 
en cuanto toca al dicho oficio de partera, y que si las que paren con 

84 Mª Carmen GArCíA Herrero, “Administrar del parto y recibir la criatura” en Del nacer y 

el vivir. Fragmentos para una historia de la vida en la Baja Edad Media, pp. 21-46. la 

popularidad de Catalina de Cutanda era tal, que en el Libro de defunciones de mi, Bertolo-

meu Quilez, del annyo 1508, conservado en el archivo de la parroquia de San pablo de 

Zaragoza, se la nombra simplemente “la Salinas”: “A XXIII, defuncion de la Salinas al Carmen 

[…] A XXvI, novena de la Salinas al Carmen […]”.

85 GArCíA Herrero, “Administrar del parto”, p. 41. en la carta de parto de Juana de Torrellas 

no se especifican nombres de parteras, salvo el de la madrina Salinas, y se habla de “dueñas”: 

“et la madrina Salinas alli puesta pora ricebirla et otras duenyas alli a la cama con ella”.

86 lópeZ belTrÁn, “el trabajo de las mujeres en el mundo urbano malagueño”, p. 165.

87 en reiteradas ocasiones el vínculo secular entre las mujeres y el cuidado del cuerpo ha sido 

estudiado por Montserrat CAbrÉ I pAIreT, “‘Como una madre, como una hija’: las mujeres 

y los cuidados de salud en la baja edad Media” en Historia de las mujeres en España y 

América Latina, I. De la Prehistoria a la Edad Media (I. Morant, dir.), Madrid, 2005, pp. 

637-657.
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ella tienen alguna pasión de madre o de otras penas, que les faze 
melezinas para la madre, e que no entiende en otro oficio alguno”. 
por su parte, Mari Sánchez, mujer de García de Trujillo, depuso que 
“en lo que toca al oficio de partera, ha usado e usa y no otro oficio 
alguno que toque melezina ni física alguna”88.

el ejemplo malagueño ilustra meridianamente el afán de los 
médicos de que las mujeres se limitaran al campo de la ginecología 
y la obstetricia sin abarcar otras ramas de la medicina que físicos y 
cirujanos, agrupados y organizados, se reservaban para ellos. Y, sin 
embargo, la experiencia atesorada por las mujeres en materia de 
sanación tendía a desbordar las barreras impuestas, pues era mucho 
lo que sabían también de puericultura y de otros cometidos. no 
obstante, ejercer la medicina sin la autorización pertinente podía 
convertirse en una actividad de riesgo. Sin salir de Málaga, algo debió 
de suceder con la partera llamada Teresa rodríguez, que fue juzga-
da y desterrada de la ciudad por hechicera89.

en barcelona, en 1394, Fancesca, viuda del marinero berenguer 
sa Torra, obtuvo una licencia del rey Juan I para ejercer la medicina 
sin los problemas que ya había sufrido anteriormente. en el docu-
mento se reconocía que Francesca poseía dilatadísima experiencia 
en el campo de la obstetricia, y en el tratamiento y medicación de 
las mujeres preñadas y de las parturientas. Así mismo, había tratado 
a niños, pero también a otros enfermos diversos, y siempre lo había 
hecho de modo útil y discreto, de manera que se le permitía el ejer-
cicio profesional lícita e impunemente aunque no estuviera exami-
nada en el arte de la medicina y de la cirugía. del mismo modo se 
abolían, cancelaban y anulaban todas las inquisiciones y procesos 
que en el pasado se hubieran seguido contra ella90.

88 Ibidem.

89 lópeZ belTrÁn, op. cit., p. 165. este enfrentamiento de mujeres que sanan contra los 

practicantes de la medicina oficial tiene un magnífico ejemplo en Montserrat CAbrÉ I 

pAIreT y Fernando SAlMón MuÑIZ, “poder académico versus autoridad femenina: la 

Facultad de Medicina de parís contra Jacoba Félicié (1322)”, Dynamis, 19, 1999, pp. 55-78.

90 vInYoleS, Les barcelonines a les darreries de l’Edat Mitjana, pp. 174-175.
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un trabajo exclusivamente femenino era el de nodriza y al mismo 
se dedicaron muchas mujeres solteras que se incorporaron solas al 
hogar de sus señores, en donde contaron con un salario elevado y 
un status destacado dentro del mundo de la servidumbre91. en los 
casos en que la nodriza era casada, debía contar con el consenti-
miento marital para marchar a vivir a la casa de sus contratantes. por 
otra parte, conocemos peor de momento, aunque también la docu-
mentamos, la práctica habitual en otras regiones europeas por la que 
el niño o la niña era llevado a la casa de los nodrizos, generalmente 
en el campo, para su crianza92.

las criaturas depositadas en manos de matrimonios de la misma 
ciudad fueron frecuentemente huérfanos y huérfanas de madre cuyos 
padres, tutores o tutoras los entregaron para su amantamiento. Así, 
en 1359, María lópez de la plana, abuela y tutora de Johanico, dió 
a criar a éste a Martín de Asteruelas y Sancha vidal, un matrimonio 
de la parroquia de la Magdalena, por un año y 120 sueldos de sala-
rio, “et yes condicion que vos, dita Sancha, criedes e siades tenida 
de criar el dito Johannico de buena leyt e proveytosa, e de fazerle 
aquello que mester havra”. en el contrato se previó la posibilidad 
de que Sancha perdiera la leche por quedar preñada, caer enferma 
o cualquier otro accidente, en cuyo caso tendrían que devolver al 
niño “con cuna e todos otros aperos que por la dita razon vos dare-
mos”, fijándose entonces qué parte del salario preestablecido habrían 
de cobrar por el tiempo transcurrido93. un año después, el pellejero 
Martín de Gallarda, firmaba a su hija violant con un matrimonio 
vecino de valmadrid, pascual durant y Sancha de Arbea, también 
por tiempo de un año y por un salario de 130 sueldos jaqueses. de 
nuevo era condición que el padre diera a los nodrizos “culeros de 

91 GArCíA Herrero, Las mujeres en Zaragoza en el siglo XV, vol. I, cap. Iv. “la lactancia”, 

pp. 87-117; IrAdIel, “Familia y función económica de la mujer”, pp. 244-247.

92 GArCíA Herrero, “los malos nodrizos de la vilueña (1482)”, Del nacer y el vivir, pp. 

237-249. Vid. los diferentes trabajos reunidos en Historia de la infancia (ll. deMause, dir.), 

Madrid, 1982; david HerlIHY y Christiane KlApISCH-Zuber, I toscani e le loro famiglie. 

Uno studio sul catasto fiorentino del 1427, bologna, 1988.

93 AHpZ, Simón de Capiella, 1359, ff. 90v.-91.
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lino e de lana, los que la dita violant sera menester”, y que si Sancha 
quedara embarazada o no diera buena leche a la niña, ésta fuera 
devuelta a su padre, que sólo abonaría la parte proporcional del 
precio acordado94. la lactancia mercenaria en cualquiera de sus 
fórmulas resultaba gravosa, y por lo tanto, mientras duraba, se con-
vertía en una importante fuente de ingresos para los nodrizos o 
padres de leche95.

el abanico de trabajos no agrarios realizados por las mujeres en 
la baja edad Media hispánica es amplísimo y no deja de crecer con-
forme avanzan las investigaciones. Fueros, ordenanzas municipales, 
ordenanzas de oficios, documentación notarial y procesal, etc., de 
muy diversos lugares informan sobre molineras, horneras, panade-
ras, pescaderas, fruteras, pellejeras, triperas, corredoras de aceite, 
hilanderas, tejedoras, toqueras, veleras, colcheras, alfayatas o sastras, 
costureras, curadoras o blanqueadoras de lienzos, lenceras, liande-
ras o plegadoras de lienzos, vaineras, boneteras, sombrereras, zapa-
teras, chapineras, coraleras, azabacheras, corredoras de ropa, 
tintoreras, urchilleras, claveras o amas de llaves, taberneras, meso-
neras, carceleras, especieras, parteras, físicas, cirujanas, cereras, 
defunteras o corredoras de entierros, mineras, forjadoras, estañeras, 
regatonas, treceneras o recaudadoras de impuestos, vendedoras, 
tenderas, etc., etc. en el estado actual de nuestros conocimientos, 
los sectores de la alimentación, del comercio y textil parecen haber 
contado con una muy significativa presencia femenina96. verbos 
como panificar y vender se conjugaron frecuente en femenino.

94 AHpZ, Simón de Capiella, 1360, f. 68-68v.

95 Christiane KlApISCH-Zuber, “Genitori di sangue, ‘genitori’ di latte. Andare a balia a Firen-

ze” en La famiglia e le donne nel Rinascimento a Firenze, roma-bari, 1988, pp. 213-252.

96 el verbo hilar y las hilanderas requieren un estudio específico que excede estas páginas. el 

hilado es una tarea secularmente realizada por las mujeres que, en la industria textil, apa-

recen una y otra vez en las primeras fases de la transformación de las materias primas. 

paulino IrAdIel MuruGArren, Evolución de la industria textil castellana en los siglos 

XIII-XVI, Salamanca, 1974; Antonio CollAnTeS de TerÁn, “la formación de los gremios 

sevillanos. A propósito de unos documentos sobre los tejedores”, En la España medieval, 

1, 1980, pp. 89-104; Teresa vInYoleS, “Hilar” en Las relaciones en la Historia de la Europa 

medieval (M. M. rivera, coord.), valencia, 2006, pp. 101-103. una lectura sociocultural del 

hilado en Mª Carmen GArCíA Herrero, “Cuando Hércules hila… el miedo al enamora-
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en todas y cada una de las operaciones necesarias para llevar 
adelante el proceso de panificación, las mujeres tuvieron un papel 
destacado, tal como demuestra el documentado estudio de María 
Isabel del val sobre estas trabajadoras en la Castilla bajomedieval97. 
bien es cierto que con asiduidad documentamos matrimonios de 
horneros y panaderos que trabajan juntos y coprotagonizan los más 
variados documentos98, sin embargo algunas ordenanzas y norma-
tivas sólo atañen a las panaderas, en femenino plural, lo que obliga 
a pensar que en determinados lugares y en tiempos tempranos la 
fabricación y venta del pan fue un trabajo femenino99. Tal sucede, 
por ejemplo, en oviedo en el siglo XIII, cuyas ordenanzas de 1245 
y 1274 hablan de panaderas sin más100, y otro tanto acontece en 
Teruel, también en el siglo XIII. A finales de dicha centuria, en 1284, 
la panadera turolense María Serrano elaboraba un producto de tal 
bondad y calidad que quedaba salva de la obligación de rendir 

miento y la influencia femenina a finales de la edad Media” en Historia y género. Imágenes 

y vivencias de mujeres en España y América (siglos XV-XVIII) (M. T. lópez beltrán y M. 

reder Gadow, coords.), Málaga, 2007, pp. 41-66. en este volumen pp. 39-63.

97 Mª Isabel del vAl vAldIvIeSo, “la participación de las mujeres en el proceso de produc-

ción del pan en la Castilla bajomedieval”, vv.AA., Oficios y saberes de mujeres, valladolid, 

2002, pp. 83-110.

98 AHpZ, Testamentos de Juan Blasco de Azuara, 1402, ff. 72-77, testamento mancomunado 

de un matrimonio de panaderos, pedro de león y Mencía de riero. Sucesivos matrimonios 

que alquilaron el horno y tahona de doña Gracia lanaja en Mª Carmen GArCíA Herrero, 

“Gracia lanaja, vivir para dejar memoria” en Vidas de mujeres del Renacimiento (b. Garí, 

ed.), barcelona, 2008. en Zaragoza, a finales del siglo XIv, el matrimonio Miguel de Medi-

na y María burgase eran los panaderos de la casa del señor arzobispo. María, casada en 

segundas nupcias con otro panadero, Michel Cosí, formó compañía junto a él y su hija y 

marido para la panificación, del CAMpo GuTIÉrreZ, “el status femenino desde el punto 

de vista del trabajo”, pp. 270-271.

99 pilar SÁnCHeZ vICenTe, “el trabajo de las mujeres en el Medievo Hispánico: Fueros 

municipales de Santiago y su tierra” en El trabajo de las mujeres en la Edad Media Hispana 

(A. Muñoz Fernández y C. Segura Graiño, eds.), Madrid, 1988, pp. 179-190, p. 183. A.C. 

Al-MudAYnA, “presencia económica de la mujer en el bajo Medievo madrileño” en El 

Madrid medieval: sus tierras y sus hombres (J. C. de Miguel, coord.), Madrid, 1990, pp. 123-

133, p. 129.

100 Juan Ignacio ruIZ de lA peÑA, “la condición de la mujer a través de los ordenamientos 

jurídicos de la Asturias medieval (siglos XII al XIv)” en Las mujeres en las ciudades medie-

vales (C. Segura, ed.), Madrid, 1984, pp. 59-74, p. 70.
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cuentas al municipio por su pan101. pero el caso de María Serrano 
no es único, pues hubo otras artesanas de reconocido prestigio. en 
Zaragoza, en 1367, oria Guasillo, panadera casada con Juan de 
Aviego, maestro de Gramática en el estudio General, fue contratada 
por los frailes predicadores para “fazer pan cozido pora nos, dito 
convento”102. Y algunos años después, a finales de 1429, la panade-
ra María beltrán, también casada, conseguía cobrar lo que aún se le 
debía del tiempo en el que el rey Alfonso v había permanecido en 
Zaragoza, “por raçon dela expensa dela casa e mensa del dito senyor 
rey, son a saber setanta nueu sueldos dineros jaqueses, los quales 
a mj eran deujdos porel dito loys de pueyo, por raçon de pan que 
pora la dita cort del dito senyor rey priso e compro de casa mia”103. 
en la corte de Carlos III el noble de navarra, entre 1420 y 1422, la 
elaboración de obleas fue asumida por estefanía de oyeregui, una 
reputada panadera104, y en el hostal de la reina blanca de navarra, 
en 1425 y 1426, en la panadería además de cuatro varones, trabaja-
ba una panadera, Inés Alonso, que recibía sumas adicionales cuan-
do realizaba tareas extraordinarias como la confección de pasteles105.

bien entrado el siglo Xv, cuando muchas de las ordenanzas 
peninsulares se refieren ya a “panaderos”, las mujeres continúan 
ejerciendo su oficio, muchas veces independientemente de sus 
maridos, y con idénticos derechos y deberes que sus colegas varones. 
en octubre de 1440, Juan de Cantavieja, mayordomo de los panade-

101 las tensiones y conflictos entre las autoridades turolenses y las panaderas en Antonio 

GArGAllo MoYA, El Concejo de Teruel en la Edad Media, 1177-1327, Teruel, 1996, vol. 

II, pp. 486-489. en el morabedí turolense de finales del s. XIv, aparecen registradas horne-

ras, barutadoras y panaderas, además de mozas, caseras, fruteras, costureras, nodrizas y 

varias tejedoras, Mª luisa ledeSMA rubIo, Morabedí de Teruel y sus aldeas, 1384-1387, 

Zaragoza, 1982.

102 del CAMpo GuTIÉrreZ, “el status femenino desde el punto de vista del trabajo”, p. 271.

103 AHpZ, Antón de Gurrea, 1430, ff. 2-2v.

104 Fernando SerrAno lArrÁYoZ, La Mesa del Rey. Cocina y régimen alimentario en la corte 

de Carlos III el Noble de Navarra (1411-1425), pamplona, 2002, p. 116.

105 Mª raquel GArCíA ArAnCón, “el personal femenino del Hostal de la reina blanca de 

navarra (1425-1426)” en El trabajo de las mujeres en la Edad Media Hispana (A. Muñoz 

Fernández y C. Segura Graiño, eds.), Madrid, 1988, pp. 27-41, pp. 29-30.
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ros de Zaragoza, acudió ante los jurados de la ciudad y “dixo que 
presentava e presento en panicera del dito officio, a Maria de villa-
nueva, muller de ochoa de durango, la qual juro de bien e lealment 
haverse en el dito officio de paniceria e servar las ordinaciones de 
aquel”106. Algunos años antes, en 1427, los panaderos zaragozanos 
se habían reunido porque tenían problemas debido al intrusismo 
profesional. A aquella junta de defensa corporativa habían asistido 
24 panaderos de los que 6, es decir, la cuarta parte, eran mujeres; de 
dos de ellas constaba el nombre de su marido, que se dedicaba a 
otros menesteres107. los protocolos notariales aragoneses registran 
multitud de pagos realizados a panaderas por los ejecutores testa-
mentarios que han adquirido de ellas las “obladas” precisas para los 
rituales funerarios108.

la presencia masiva de horneras y panaderas es una constante en 
todas las regiones peninsulares que han sido analizadas hasta la 
fecha109. un bello testimonio iconográfico de esta asiduidad lo encon-
tramos en el f. 242v. del códice Vidal Mayor, en el que se representó 
a una panadera en la miniatura que ilustra las salvedades que han de 
guardar los oficiales que se disponen a pesar los panes [fig. 28].

Carretero rubio, al investigar el trabajo femenino en Málaga a 
finales de la edad Media, puso de manifiesto que asiduamente eran 
hombres quienes pedían licencias para construir hornos para pani-
ficar, aunque luego las horneras fueran mujeres110. este hecho nos 
sirve de enlace para reflexionar sobre algunas de las cuestiones que 
plantea el trabajo de las mujeres dedicadas al comercio.

106 AMZ, Libro de Actos Comunes de 1440, f. 134.

107 AHpZ, Alfonso Martínez, 1427, 6 de agosto (sub data).

108 GArCíA Herrero, Las mujeres en Zaragoza, vol. II, cap. XI “las mujeres y el trabajo”.

109 Cristina SeGurA GrAíÑo, “Mujeres en el mundo urbano. Sociedad, instituciones y trabajo” 

en Historia de las mujeres en España y América Latina, I. De la Prehistoria a la Edad Media 

(I. Morant, dir.), Madrid, 2005, pp. 517-545. Vid. los trabajos reunidos en los volúmenes 

citados, Las mujeres medievales y su ámbito jurídico, Madrid, 1983; Las mujeres en las 

ciudades medievales y El trabajo de las mujeres en la Edad Media hispana.

110 CArreTero rubIo, op. cit., p. 259.
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Cuando repasamos los contratos de adjudicación de puestos de 
los mercados bajomedievales, en ocasiones encontraramos un con-
tundente predominio masculino, ya que son los varones quienes 
acostumbran a suscribir los acuerdos con las autoridades municipa-
les, como sucede en el caso de barbastro111. Sin embargo, el comer-
cio local, al por menor, fue una actividad con importantísimo y 
continuado protagonismo femenino, y de hecho no faltaron las 
legislaciones, caso del Fuero Viejo de Castilla, que liberaban a los 
maridos de la corresponsabilidad a la hora de responder por las 
multas o gravámenes que afectaran a sus mujeres, cuando éstas se 
hubieran visto involucradas en problemas económicos durante su 
ejercicio profesional112. la tendera, la vendedora y la revendedora 
o regatona fueron figuras clave en el desenvolvimiento cotidiano 
de la vida económica de la baja edad Media hispana.

Como puso de manifiesto Merry e. Wiesner al estudiar el comer-
cio y los servicios en nuremberg durante la edad Moderna, las 
mujeres controlaban casi todas las ventas al detalle, sabían el fun-
cionamiento de la economía de la ciudad, los lugares más ventajosos 
para vender, las fluctuaciones estacionales de la demanda, la seve-
ridad de los diversos funcionarios del mercado y de los acreedores, 
la honestidad e integridad de los proveedores de materias primas, 
la confianza o desconfianza que debían suscitar los ciudadanos a la 
hora de afrontar el pago de sus deudas, etc. “Aquellas mujeres cono-
cían muy bien las limitaciones y oportunidades del mercado local”113.

el fuero de Soria habló de las mujeres que regentaban “tienda de 
cera et de olio e de pimienta e de las otras cosas que pertenesçen a 
este mester”114, y a esta realidad y sus aledaños creo que se refieren 

111 Mª Teresa SAuCo ÁlvAreZ, “la plaza del Mercado de barbastro a finales del siglo Xv. una 

hipótesis de reconstrucción”, Aragón en la Edad Media, XIX, 2006, pp. 501-509, p. 509, sólo 

hay un espacio reservado a la esposa de Salvador de verdeguer.

112 Mª eugenia ConTrerAS JIMÉneZ, “la mujer trabajadora en los fueros castellano-leoneses” 

en El trabajo de las mujeres en la Edad Media Hispana (A. Muñoz Fernández y C. Segura 

Graiño, eds.), Madrid, 1988, pp. 99-112, p. 104.

113 WIeSner, “¿buhoneras insignificantes o mercaderes esenciales?”, p. 187.

114 María ASenJo GonZÁleZ, “la mujer y su medio social en el fuero de Soria” en Las muje-

res medievales y su ámbito jurídico, Madrid, 1983, pp. 45-57, p. 50. Con estas tenderas 

sorianas cabe relacionar las “abaceras” de ledesma y Salamanca y las “zagaderas” de Madrid.
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las fuentes hispanas cuando hablan de tiendas y tenderas, es decir, 
de mujeres que llevaban adelante pequeños grandes almacenes de 
la época en establecimientos en los que se podían adquirir los más 
variados productos, algunos de los cuales posiblemente elaboraran 
ellas mismas.

en Zaragoza, en 1479, se realizó el inventario post mortem de los 
bienes que fueron de doña María de villanueva, viuda del impor-
tante mercader don rodrigo valtueña. Se comprobó que doña María 
tenía almacenados todo tipo de tejidos (de vizcaya, Almería, Cham-
paña), prendas de vestir y ropa de casa, cera y miel (de hecho con-
taba con una “cambra de la miel”), aceite y vino, especias, y quizás 
productos de medicina y cosmética, pues en la relación se consigna 
una habitación llamada “cambra del vidre” que resulta ser un autén-
tico laboratorio115. Con frecuencia censos y fogajes nombran a 
tenderas como cabeza de fuego, y se localizan cuantiosos albaranes 
de pagos realizados por mujeres por el alquiler de los locales perti-
nentes116. estas señoras de negocios, en ocasiones, legaron sus 
comercios a personas designadas por ellas por vía testamentaria117.

Además de las vendedoras ocasionales de sus propios produc-
tos de huerta y corral, de las artesanas que comercializaban sus 
elaboraciones y de las tenderas estables, en las ciudades había 
multitud de mujeres que vendían algún artículo concreto conse-
guido o realizado por otros y otras; en este sentido es habitual 
documentar –entre otras– vendedoras de pan118, de verduras y 

115 AHpZ, Cristóbal de Ainsa, protocolo de 1480, Inventario suelto. Vid. GArCíA Herrero, 

Las mujeres en Zaragoza, vol. II, cap. XI. Las tenderas.

116 AHpZ, Domingo Agustín, 1434, ff. 175-179. AHpZ, Domingo Agustín, 1435, ff. 120-124v.

117 AHpZ, Simón de Capiella, 1361, ff. 85v-85: Teresa badenas lega su tienda a su sobrina 

Águeda. AHpZ, Juan Blasco de Azuara, Testamentos de 1400, ff. 61-65v. María Ximénez de 

Torolla lega a su hijo Miguel su tienda en la parroquia de San Gil con “todos los arreus e 

exarcias de la tienda” y el “obrador de la mercaderia”.

118 AHpZ, Antón de Gurrea, 1435, 7 de julio, obligación (sub data). la judía lumbre bizón se 

obliga a vender durante un año el pan que produzca Juan lópez de la nava en una tienda 

que ella tiene alquilada en la Judería. AHpZ, Antón de Gurrea, 1445, 2 de agosto (sub data). 

Constanza Fernández de Soria se compromete con el panadero Jaime pérez de villarreal a 

vender su producción “segunt es costumbre en la dita ciudat”.
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hortalizas119, y sardineras en las ciudades y villas costeras120. 
También fue asidua la presencia de intermediarias o corredoras 
en el comercio local, mujeres que conocían bien las necesidades 
de sus convecinos y las vías para cubrirlas, y que obtuvieron 
beneficio poniendo en contacto a compradores y vendedores121.

Muchas de las esposas de los mercaderes importantes actuaron 
como socias de sus maridos, y en las regiones hispanas en las que 
la legislación lo permitía, fueron sus procuradoras o personeras, es 
decir sus representantes legales122. en ausencia de sus esposos 
durante los viajes y desplazamientos a las ferias, ellas tomaban las 
riendas de la o las tiendas y se hacían cargo de la gestión y adminis-
tración de la empresa familiar, lo que les facultaba para tomar el 
relevo al frente de la misma cuando quedaban viudas123.

esposas, viudas e hijas de mercaderes participaron en las compa-
ñías comerciales como en la de Gómez de San Millán, Pedro Garçia 
y Lope y Antonio de San Millán, compañía segoviana estudiada por 
María Asenjo, en la que estaban intregradas seis mujeres y nueve 
hombres vinculados por parentesco. de las mujeres, cuatro eran 
viudas y dos de ellas acompañaban a sus hijos varones, otras dos 
aparecían solas, y dos eran hijas de uno de los mercaderes, posible-
mente solteras, que participaban junto a su padre. Mari Álvarez de 
espinar, viuda de uno de los fundadores de la compañía, se presen-

119 Vid. los trabajos reunidos en los volúmenes citados: Las mujeres medievales y su ámbito 

jurídico, Las mujeres en las ciudades medievales, El trabajo de las mujeres en la Edad Media 

Hispana y El trabajo de las mujeres: Pasado y presente. las vendedoras de frutas, verduras 

y hortalizas son una presencia constante en los mercados urbanos.

120 del vAl vAldIvIeSo, “el trabajo de las mujeres en el bilbao tardomedieval”, pp. 74-75.

121 CArreTero rubIo, op. cit., p. 261. vInYoleS, Les barcelonines, pp. 137-138. 

122 “ponit quod de obseruancia et consuetudine terre Maiorice et cuariarum est quod nauigan-

tes et negociantes absentes se per negociis suis ab hanc terra Maiorice frequentius constituunt 

procuratores uxores suas seu alias mulieres honestas et (conuenientas) generaliter ad 

negocia sua”, orTeGA vIlloSlAdA., op. cit., p. 462.

123 era menos habitual que las viudas prosiguieran personalmente con los grandes desplaza-

mientos comerciales que habían realizado sus maridos. parece que la viudez femenina solía 

conllevar una concentración del negocio en las inversiones en deuda pública, inmobiliarias, 

y en el préstamo a interés, si bien es mucho lo que aún nos falta por saber sobre este 

aspecto.
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taba a sí misma como tutora y curadora de dicha compañía y repre-
sentante de todos los miembros asociados124.

Jesús Solórzano ha documentado a las mujeres de las elites san-
tanderinas participando en las empresas mercantiles de sus familias, 
así, por ejemplo, Clara Gutiérrez de barcenilla figura, en calidad de 
copropietaria, junto a sus hermano y sus dos hijos, de una nao con 
sus mercancías que partió del puerto de Santander rumbo a venecia 
en 1488. pero otras veces eran mujeres solas quienes sacaban ade-
lante el negocio, caso de Isabel Gutiérrez de la puebla, quien expor-
taba madera que desde Santander se destinaba a Andalucía125. por 
su parte Antonio ortega ha localizado a negociantas mallorquinas 
del siglo XIv que participaron activamente en el comercio atlántico 
a través de comandas126.

A mediados del siglo Xv, operó en Aragón una mercadera muy 
interesante, madona Angelina de Colunya (Colonia), que puede 
que en su día fuera compañera y socia de su marido. José Ángel 
Sesma ha señalado que es muy probable que madona Angelina 
tuviera relación con el grupo de mercaderes alemanes cuya activi-
dad comercial se centraba en barcelona y en los espacios portua-
rios e interiores de la Corona de Aragón. resulta significativo que 
el protagonismo de madona Angelina en la documentación coin-
cida con el cese del de Juan de Colonia, un reputado hombre de 
negocios del ámbito barcelonés desde 1420 hasta mediados de la 
década de los cuarenta.

entre 1445 y 1450 los principales puestos aduaneros del reino de 
Aragón registran los quehaceres de madona Angelina cuyos tráficos 
comerciales siguen la doble dirección de importar productos para 
el mercado interior y también de exportar hacia el mercado litoral. 

124 María ASenJo GonZÁleZ, “participación de las mujeres en las compañías comerciales 

castellanas a fines de la edad Media. los mercaderes segovianos” en El trabajo de las muje-

res en la Edad Media Hispana (A. Muñoz Fernández y C. Segura Graiño, eds.), Madrid, 1988, 

pp. 223-234, p. 229-231.

125 Jesús A. SolórZAno TeleCHeA, “la villa de las “buenas dueñas honradas”: la condición de 

las mujeres en el Santander medieval”, Edades. Revista de Historia, 5, 1999, pp. 23-46, p. 39.

126 orTeGA vIlloSlAdA, op. cit., pp. 464-466.
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es muy probable que Angelina de Colonia fuera cabeza de una 
sociedad mercantil estable cuya capacidad inversora no era desde-
ñable, puesto que movía anualmente varias decenas de miles de 
libras jaquesas y lo hacía estratégicamente. queda constancia en los 
documentos aduaneros de Huesca de que esta mujer de negocios 
se trasladó desde barcelona hasta Huesca en noviembre de 1449 y 
en junio de 1450 para participar en las respectivas ferias de la ciudad. 
de los productos que arribaron a Huesca en sus caravanas, el capí-
tulo de mayor importancia lo constituyeron las telas continentales y 
el algodón calabrés. en cuanto a las especias, madona Angelina solo 
traficó cantidades significativas de pimienta, gengibre y piñones. un 
tercer apartado de productos lo constituyeron los objetos de uso 
cotidiano: piezas de armamento o vinculadas al mismo como cascos 
y remaches para hacer y reparar corazas, pero también espejos, 
cuencos y agujas para sujetar mantos, y tampoco faltaron en su 
convoy objetos directamente relacionados con el ocio, como las casi 
cien docenas de cuerdas de laúd y el medio centenar de barajas127. 
Además de las manufacturas, a madona Angelina le interesaba tam-
bién el comercio de productos básicos, lo que se evidencia al ana-
lizar el conflicto que la enfrentó en Tortosa con otra viuda, dona 
Magdalena Caramau de barcelona, por 1.500 arrobas de lana que 
ésta le compró en 1454128.

5. La utilización del neutro universal y alguna certeza engañosa.

la redacción de los estatutos, ordenanzas y textos normativos que 
regulan los oficios bajomedievales habitualmente plantean problemas 
de interpretación a los historiadores e historiadoras. los textos lega-
les más antiguos de los diversos reinos peninsulares solían especi-
ficar género masculino y género femenino, de modo que hoy 
resulta inequívoco saber quiénes estaban incluidos y excluidos de 

127 José Ángel SeSMA MuÑoZ, Huesca, ciudad mercado de ámbito internacional en la Baja 

Edad Media según los registros de su aduana, Zaragoza, 2005, pp. 30-32.

128 Mª Teresa SAuCo ÁlvAreZ y Susana loZAno GrACIA, “el puerto de Tortosa: lugar de 

convergencia de mercaderes mediterráneos según los protocolos notariales tortosinos (siglo 

Xv)” en XVIII Congrés d’Història de la Corona d’Aragó, valencia, 2005, vol. II, pp. 1249-1268.
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las normas. Así, por ejemplo, el Fuero de Jaca, cuya versión extensa 
se redactó a mediados del siglo XII, habitualmente expresa que lo 
que dicta afecta a hombres y mujeres, padres y madres, hijos e hijas, 
hermanos y hermanas, abuelos y abuelas, etc.129. no cabe, pues, 
duda posible. Sin embargo, conforme avanza la edad Media, tiende 
a generalizarse una masculinización del lenguaje y los textos acos-
tumbran a emplear el masculino singular o plural generando des-
concierto y abriendo las puertas a todo tipo de interpretaciones: ¿de 
quiénes se habla cuando se escribe “herreros”, “boticarios”, “pana-
deros” o “sastres”?. lo que se ha llamado “neutro universal”, es decir, 
el uso del masculino, singular o plural, entendiéndose que en el 
mismo están comprendidos hombres y mujeres, es una forma cómo-
da y económica de nombrar la realidad, pero también un modo de 
decir impreciso que, finalmente, deja a merced de los estudiosos y 
estudiosas determinar el alcance de lo dicho.

Aquellas ordenanzas que evocan a mesoneros y mesoneras, hos-
taleros y hostaleras del burdel, tal como sucede en valencia130, o 
que detallan que las acciones previstas atañen a toqueros y toqueras, 
tejedores y tejedoras, como en el caso de Málaga131, confieren esa 
deseada seguridad de la que a menudo se carece. por poner un solo 
ejemplo de la ambigüedad que origina la utilización del neutro uni-
versal cuando se pierde el conocimiento del contexto en el que la 
norma fue concebida, revisaremos algunos de los estatutos que 
regulan el arte de la pintura en diversas ciudades españolas.

en los capítulos de la cofradía de San lucas de pintores de la 
Ciudat de Mallorca de 1486, se observa cómo dichos artesanos se 
reúnen para defender sus intereses, puesto que cada día –sostienen– 
hay más artífices que pintan, de manera que ellos quieren asociarse, 
como han hecho otros menestrales, para establecer pruebas de 
cualificación “por forma que algú qui no es examinat e prouat en la 

129 Mª Carmen GArCíA Herrero, “el universo de las relaciones familiares en el Fuero de Jaca” 

en El Fuero de Jaca, Zaragoza, 2003, vol. II, pp. 227-265. en este volumen pp. 339-385.

130 José HInoJoSA, “la mujer en las ordenanzas municipales del reino de valencia” en Las 

mujeres en las ciudades medievales, pp. 43-55, p. 49.

131 CArreTero rubIo, “la mujer en las ordenanzas del concejo de Málaga”, p. 255.
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sua pericia no es admès, ne pot usar de aquell offici o art”132. las 
palabras “pintor” y “pintors” se repiten una y otra vez a lo largo de 
las estipulaciones y, sin embargo, al llegar a las sanciones fijadas 
para quienes contravengan lo establecido, se abandonan para indi-
car qué castigos se impondrán a “qualseuol altre persona que no sie 
pintor o mestre que se ajudarà del pinzell”133. la referencia a estas 
personas que pintan por su cuenta deja expedita la posibilidad de 
presencia femenina activa en este arte, a pesar de que los preceptos, 
en principio, parecen afectar exclusivamente a varones.

otro tanto sucede al revisar las primeras ordenanzas de pintores 
del reino de Aragón, las de Zaragoza de 1502, en las que se expli-
ca que son dictadas “por proveher a los abusos, danyos e deservi-
cios grandes que a nuestro señor dios en la presente ciudat et 
barrios de aquella se an seguido et cometido et de cada dia se 
siguen et cometen por usar cada huna persona que quiere del arte 
et officio de la pintura sin examen alguno”134. Ahora bien, estas 
posibles inclusiones o exclusiones de las mujeres en el ejercicio 
de la pintura que propician textos como los citados, sólo quedan 
indubitablemente aclaradas merced a redacciones como la de las 
“ordenanças de pintores” de Madrid de 1543 que establecen: “pri-
merament, que ningún pintor ni pintora de qualquier calidad o 
condizión que sea, no pinte en Madrid ni en su tierra si no fueren 
desaminados”135.

resulta de interés subrayar un indicio que podría ser significativo: 
tras la organización del oficio de pintor en la Zaragoza de 1502, la 
ampliación de estatutos llevada a cabo en 1517 ya no emplea nunca 
el término “persona”, sino que reiteradamente remite a los oficiales 
y maestros del arte. podría suceder que en la ciudad las mujeres se 

132 Gabriel lloMpArT, La pintura medieval mallorquina. Su entorno cultural y su iconografía, 

palma de Mallorca, 1980, Tomo Iv. doc. 22, pp. 27-29.

133 Ibidem, punto 6, p. 28.

134 Ángel SAn vICenTe pIno, Instrumentos para una historia social y económica del trabajo 

en Zaragoza en los siglos XV al XVIII, Zaragoza, 1988, Tomo I, doc. 65, pp. 76-77.

135 Mercedes AGulló Cobo, Noticias sobre pintores madrileños de los siglos XVI y XVII, 

Granada, 1978, p. 194.
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hubieran ido viendo apartadas de la práctica “académica” de la 
pintura a lo largo de esos quince años136.

quizás este sea un buen momento para recordar la incuestionable 
participación femenina en la pintura hispánica medieval. de hecho 
el primer “pintor” del período del que tenemos certeza de autoría 
es, precisamente, una mujer llamada en que en el siglo X se presen-
tó a sí misma como “pintora y colaboradora de dios” (“en depintrix 
et dei aiutrix”) y que realizó las maravillosas miniaturas del llamado 
Beato de Gerona137. Siglos después, en la tercera década del siglo 
XIv, Teresa díez llevaría a cabo diferentes obras, entre ellas las 
pinturas al fresco de la iglesia de San Sebastián de los Caballeros de 
Toro (Zamora), descubiertas en 1955, y que “constituyen uno de los 
más impresionantes conjuntos del estilo gótico-lineal con que cuen-
tan Castilla y león”138. Teresa díez, que firmó su obra en un lugar 
estratégico conjurando al olvido y al anonimato139, posiblemente 
fuera una de esas niñas que, como Antonia uccello, aprendieron y 
se formaron en el taller familiar140.

retomando las formas de nombrar de estatutos de oficios y de 
cofradías, cuando se opta por la redacción de los mismos en mascu-
lino plural, vale decir en “neutro universal”, la confirmación de la 
actividad femenina sólo parece proporcionarla el hallazgo de docu-
mentos de aplicación de derecho que despejen las incógnitas plan-

136 v. GonZÁleZ HernÁndeZ, Cofradías y gremios zaragozanos en los siglos XVI y XVII. La 

cofradía de San Lucas de pintores, “Cuadernos de Aragón”, II, 1967, pp. 136-139.

137 bea porquereS, Reconstruir una tradición. Las artistas en el mundo occidental, Madrid, 

horas y HorAS, 1994, p. 85. pese a que la firma no ofrece duda posible, la fuerza de la 

ideología es tal que en fue registrada, en 1968, como iluminador y como primer artista 

catalán conocido.

138 Las edades del hombre. El arte en la iglesia de Castilla y León, Salamanca, 1988, pp. 197-205. 

la cita es de su estudioso, José navarro Talegón.

139 GArCíA Herrero y MorAleS GóMeZ, Violant de Algaraví, pintora aragonesa del siglo 

XV, pp. 654-655. en este volumen pp. 175-203.

140 Whitney CHAdWICK, Mujer, arte y sociedad, barcelona, 1992, p. 60. Mejor conocidas son 

las biografías de pintoras posteriores formadas en el taller de su padre pintor, como Marietta 

robusti, hija de Tintoretto, CHAdWICK, op. cit., pp. 16-20, o de Artemisia Gentileschi, hija 

de orazio Gentileschi, Francisca pÉreZ CArreÑo, Artemisia Gentileschi, Madrid, 1993.
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teadas141. Hace ya tiempo que escobar, nieto y padilla dejaron 
constancia de que las ordenanzas cordobesas del siglo Xv podían 
incluir implícitamente a hombres y mujeres pese a estar redactadas 
en masculino, tal como se probaba al contrastarlas con otros tipos 
de fuentes142. por su parte, María Isabel del val, tras analizar dife-
rentes ordenanzas castellanas (Cáceres, riaza, lequeitio, Cuéllar) 
que mencionan exclusivamente a los “molineros” señala: “con todo 
hay molineras”143.

visto el panorama laboral femenino que la investigación sobre la 
baja edad Media va dejando al descubierto, no sería descabellado 
cambiar el pensamiento común y utilizar como hipótesis –tal como 
los defensores del “neutro universal” sostienen en la actualidad– que 
el masculino singular o plural empleado en las reglamentaciones 
bajomedievales, en principio engloba a hombres y mujeres, de 
manera que no se dé por excluidas a éstas de ningún trabajo de 
antemano, salvo que explícitamente la norma les prohíba el ejercicio 
del mismo.

por otra parte, cabría reparar en lo que podríamos llamar certezas 
engañosas, y el ejemplo de la cocina y de los cocineros me parece 
paradigmático. Si hoy, a comienzos del siglo XXI, en españa, toma-
mos el mando a distancia del televisor y nos dedicamos a ojear los 
diversos canales nacionales y autonómicos que emiten programas 
culinarios, constataremos que en las diferentes cadenas aparecen, 
una y otra vez, reputados señores cocineros que se afanan en pulcros 
fogones mientras enseñan a un público –mayoritariamente femeni-
no– cómo sacar el máximo partido a un humilde pollo o a unas 
verduras y hortalizas de temporada. Adoctrinar en materia de gas-

141 Se plantea esta cuestión, entre otras, Ángela MuÑoZ FernÁndeZ, “las mujeres en los 

ámbitos institucionales de la religiosidad laica: las cofradías devocionales castellanas (ss. 

XII-Xv)” en Religiosidad femenina: expectativas y realidades (siglos VIII-XVIII) (M. M. Graña 

y Á. Muñoz Fernández, coords.), Madrid, 1991, pp. 93-114.

142 J. M. eSCobAr, M. nIeTo y J. pAdIllA, “la mujer cordobesa en el trabajo a fines del siglo 

Xv” en Las mujeres en las ciudades medievales (C. Segura, ed.), Madrid, 1984, pp. 153-160. 

en las conclusiones del coloquio, A. doMínGueZ orTIZ, “la mujer en el tránsito de la 

edad Media a la Modernidad”, p. 173.

143 del vAl, “la participación de las mujeres en el proceso de producción del pan”, p. 95.
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tronomía se considera, pues, una ocupación eminentemente mascu-
lina, o al menos aleccionar desde la televisión en un contexto de 
prestigio144.

Cuando repasamos la documentación bajomedieval que nos 
informa del quehacer en las cocinas más ilustres, volvemos a topar 
con hombres afamados que guisan para obispos, arzobispos, nobles 
y reyes. Algunos de ellos, como Maestre robert o ruperto de nola 
dejaron sus recetas para la posteridad en libros que llevan sus nom-
bres145. en la cocina de Carlos III el noble de navarra (1411-1425), 
sirva de ejemplo, trabajaron los siguientes cocineros: Juan viejo, 
cocinero mayor ya en 1412 y documentado hasta marzo de 1421; 
Jolicoq, desde enero de 1420; Juan de Abárzuza, que guisó a las 
órdenes de Juan viejo; Martín de burgos, quien trabajó con Juan 
viejo y posteriormente con Jolicoq; un tal Gómez, y en 1421, Martín 
de Janáriz. en 1422 son citados como cocineros del rey, Alejandro, 
que ya lo había sido de la reina y de la infanta Isabel, y Juan Mallet. 
en los últimos tres años del monarca guisaron para él Miguel de 
Arriazu y Andrés de roa. Así mismo, todos los salseros que se ata-
rearon en los aderezos para tan ilustre mesa fueron varones146. que 
la elaboración de los potajes y estofados de los poderosos recayó 
habitual y secularmente en manos de hombres considerados y bien-
quistos es una evidencia que deja su huella hasta en el poema en el 
que bertold brecht se pregunta por el anónimo cocinero de César 
presuponiendo su virilidad, y, sin embargo, extraer consecuencias 
generales a partir del ojeo de la televisión o de los grandes nombres 

144 un programa televisivo de Auguste Gusteau y un didáctico libro de cocina del gran chef 

parisino despiertan la vocación culinaria de remy, la rata protagonista de la reciente pelí-

cula de dibujos animados Ratatouille (b. bird y J. pinkava, dirs.), disney-pixar, 2007. en la 

cocina del célebre restaurante Gusteau sólo trabaja una mujer, Colette Tatou, cocinera de 

carne y de pavo, que explica el esfuerzo que le ha supuesto acceder a ese elitista mundo 

masculino.

145 Ambos escribieron sus libros en catalán. Teresa vInYoleS, “la mujer bajomedieval a través 

de las ordenanzas municipales de barcelona” en Las mujeres medievales y su ámbito jurí-

dico, Madrid, 1983, pp. 137-154, p. 140. del segundo, la última edición en castellano es: 

ruperto de nolA, Libro de guisados (d. pérez, ed.), Zaragoza, 1994.

146 SerrAno lArrÁYoZ, La Mesa del Rey, pp. 125-128.
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que adobaron en las cortes europeas podría conducirnos a una 
certeza engañosa. ¿Acaso podría deducirse que las mujeres no coci-
naban ni cocinan?

puede que los guisos femeninos cotidianos hayan caído en el 
olvido por lo común de la faena; puede que muchas de las recetas 
creadas y transmitidas por mujeres se hayan perpetuado como anó-
nimas o bajo el nombre de su recopilador147, pero esto no debería 
confundirnos ni desviarnos de lo que fue la normalidad porque “en 
la edad Media, como en otras muchas épocas, las mujeres controla-
ron los procesos de elaboración y de distribución de los alimentos 
[…] nutrir a otros constituye una de las expectativas de comporta-
miento del género femenino que la cultura patriarcal les asigna sin 
excepción, cruzando barreras de clase”148.

147 lo cual no sería extraño, pues ese fenómeno afecta también a los recetarios de medicina y 

cosmética femenina. Vid., por ejemplo, Flor del tesoro de la belleza. Tratado de muchas 

medicinas o curiosidades de las mujeres, barcelona, 1981, atribuido a Manuel dies de 

Calatayud, barón de Andilla y representante valenciano en el Compromiso de Caspe, 

mayordomo de Alfonso v, al que acompañó en la conquista de nápoles.

148 Mª Milagros rIverA GArreTAS, Textos y espacios de mujeres. Europa, s. IV-XV, barcelona, 

1990, p. 51.
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vIolAnT de AlGArAví,  

pInTorA ArAGoneSA del SIGlo Xv1

(EN ColaBoraCIóN CoN JUaN JoSé MoralES góMEZ)

violant de Algaraví fue una de las pintoras que trabajaron en 
Aragón durante la baja edad Media, una de las mujeres que integra-
ron la cadena de creadoras reconocidas por sus coetáneos y coetá-
neas que se expresaron a través de la pintura desde la Antigüedad2. 
Formó, pues, parte de una tradición que en lo que toca al período 
medieval hoy tiene en ende el primer nombre propio, lo que no 
significa que con anterioridad no se dedicaran a esta manifestación 
artística otras mujeres cuyos nombres no han pervivido o no han 
sido documentados hasta la fecha.

en o ende, que firmó llamándose a sí misma pintora y ayudante 
de dios3, compuso junto con Senior y emeterio el equipo que llevó 
a cabo el bellísimo libro conocido como Beato de Gerona.

1 publicado en Aragón en la Edad Media, XIv-Xv (1999), vol. I, pp. 653-674. este trabajo se 

benefició del proyecto p54/97 de la diputación General de Aragón. Su primera redacción 

fue comentada con el prof. Jesús Criado Mainar, a cuya generosidad se deben aciertos y 

matizaciones, si bien nosotros somos los únicos responsables del resultado final. entre 

paréntesis aparecen los números que remiten a las diversas cláusulas testamentarias que 

hemos añadido para facilitar su localización y consulta.

2 Cadena que, en cuanto a nombres propios se refiere, suele iniciarse con la nómina ofreci-

da por plinio en el siglo I, en la que incluye a las pintoras Timárate, Irene, Calipso, Aristá-

rete, Ica de Cícico y olimpia, plInIo, Textos de Historia del Arte, ed. de esperanza Torrego, 

Madrid, visor, 1987, pp. 122-123. de las dos primeras y de su obra, así como de Marcia, se 

ocupa Cristina de pIZÁn en La ciudad de las damas, ed. de Marie-José lemarchand, Madrid, 

Siruela, 1995, pp. 85-86. Vid. Ann SuTHerlAnd HArrAIS y linda noCHlIn, Femmes 

peintres 1550-1950, paris, editions des Femmes, 1981.

3 Se discute si el nombre de la pintora es en o ende, en la edición facsimilar del Beato, 

publicada en Madrid en 1975, Jaime Marqués Casanovas se inclina por la primera variante, 

así mismo opta por traducir Dei aiutrix como servidora de Dios, sin embargo se ha prefe-

rido la traducción ayudante de Dios que propone Whitney CHAdWICK, Mujer, arte y 

sociedad, barcelona, destino, 1992, p. 41.
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en el terreno de la iluminación medieval otras mujeres dejaron 
su impronta y su nombre, es el caso, por ejemplo, de Adelaida, 
religiosa del Claustro de unterlinden, que ejerció como calígrafa y 
miniadora en Alsacia en los siglos XII-XIII, de las numerosas minia-
turistas boloñesas de los siglos XIII y XIv cuyo arte se inserta en la 
labor editorial que floreció en torno a la universidad4, o de Angéli-
ca, también coetánea de violant de Algaraví, que escribió y minió 
corales para la Catedral de Tarragona5. Algunos años antes que 
Angélica, Caterina y violant, trabajó exitosamente en parís Anastasia, 
de la que Cristina de pizán dice las siguientes palabras:

“Yo conozco una pintora llamada Anastasia, que tiene tanto 
talento para dibujar e iluminar las figuras de los adornos margina-
les y los paisajes de fondo en las miniaturas que no se podría 
encontrar en parís, donde viven sin embargo los mejores artistas 
del mundo, uno solo que la supere. nadie ejecuta mejor que ella 
los motivos florales y adornos de los manuscritos, y como se tiene 
en gran estima su trabajo, siempre le encargan la ilustración de los 
libros más valiosos. lo sé por experiencia, porque ella ha pintado 
para mí ciertas miniaturas que, según una opinión unánime, son 
aún más bellas que las de los grandes maestros”6.

Hubo grandes miniadoras y también artistas que destacaron en 
la pintura parietal, como Teresa díez, que en torno a los años vein-
te y treinta del siglo XIv realizó murales al fresco para diferentes 
fábricas zamoranas. en los paramentos del coro del real Monasterio 
de Santa Clara, cuya reedificación fue concluida en 1316 merced al 
impulso de María de Molina, Teresa díez pintó dos hermosísimos 
ciclos, uno de los cuales relata la vida de Santa Catalina de Alejandría 
y el otro la de San Juan bautista. Ambos murales, de espléndida 
factura, están resueltos a modo de tapices, siendo muy posible que 
la historia del precursor fuera promovida por una mujer, todavía no 

4 CHAdWICK, op. cit., p. 80, “Además de las mujeres establecidas como tales, incluía a una 

monja carmelita, sor Allegra, y otra mujer identificada como Domina Donella miniatrix”.

5 Giulia boloGnA, Manuscritos y miniaturas. El libro antes de Gutemberg, Madrid, Anaya, 

1988, pp. 184-185.

6 pIZÁn, op. cit., pp. 86-87.
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localizada, llamada urraca7. descubiertos en 1955, “constituyen uno 
de los más impresionantes conjuntos del estilo gótico-lineal con que 
cuentan Castilla y león”8.

Consciente de su autoría, Teresa firmó su obra en un lugar signi-
ficativo, a la derecha de una pintura gigantesca de San Cristóbal, del 
que se han conservado las sólidas piernas caminando, apoyado en 
su monumental báculo, entre los peces y las anguilas del río por el 
que transportó a dios niño. en un sitio visible y destacado, a la 
altura de los muslos del santo, una inscripción desafía al olvido y al 
anonimato: “TereSA dIeÇ Me FeCIT”9. no parece casual esta opción, 
puesto que los “San Cristobalones”, cuya mera visión permitía con-
jurar la temida muerte súbita sin posibilidad de arrepentimiento final, 
son figuras necesarias y por lo tanto habituales en las paredes de los 
templos, pero se trata de representaciones cuya autora o autor, con 
frecuencia, resultan desconocidos.

Como ha señalado porqueres: “el caso de Teresa díez es impor-
tante porque documenta la existencia de mujeres que trabajaban en 
campos artísticos que se han considerado “impropios de su sexo”; 
de Teresa díez se conservan pinturas murales de grandes dimensio-
nes. la pintura mural, junto con la escultura y la arquitectura, ha sido 
considerada un campo de expresión vedado a las mujeres”10.

7 las pinturas de Teresa díez están reproducidas en el catálogo de la exposición Las edades 

del hombre. El arte en la iglesia de Castilla y León, Salamanca, 1988, pp. 197-205 y son 

estudiadas por José navarro Talegón.

8 Ibid., p. 204.

9 el olvido y el anonimato, frutos con asiduidad de una selección intencionada, son dos 

peligros que acechan a las creaciones femeninas (aunque, como en este caso, estén firma-

das) dentro de la cultura patriarcal, así, por ejemplo, en el primer volumen de las Actas del 

Congreso “escritura y feminismo”, las editoras nieves Ibeas y Mª Ángeles Millán escogen 

el significativo título de La conjura del olvido, barcelona, Icaria, 1997, un libro escrito 

“Cuando aún la Historia se resiste a aceptar de buen grado la presencia de las mujeres como 

sujetos activos en el devenir cultural”, p. 9.

10 bea porquereS, Reconstruir una tradición. Las artistas en el mundo occidental, Madrid, 

horas y HorAS, 1994, p. 87. Sin embargo, tampoco faltan testimonios iconográficos de 

mujeres realizando este tipo de creaciones, así por ejemplo en las miniaturas que ilustran 

la obra de Giovanni boCCACCIo, Le livre des cleres et nobles femmes, MS. Fr. 599, parís, 

biblioteca nacional, en fol. 53 v. se representa a una artista esbozando un fresco y en fol. 
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excluida habitualmente de los libros a pesar de que sus murales 
se conocen desde hace más de cuarenta años, todavía sabemos muy 
poco de la vida de Teresa díez.

Mucho mejor informados estamos de la biografía de Catalina dei 
vigri, otra pintora que ejemplifica la transmisión del saber, de la 
cultura y del arte por las mujeres en los conventos. Catalina, nacida 
en 1413 en el seno de una familia noble de bolonia, fue educada en 
la corte de Margarita de este, en Ferrara, e ingresó en el convento 
de las clarisas de esta ciudad en 1427, a raíz de la muerte de su padre. 
reputada por sus conocimientos de latín y su aptitud para la música, 
la pintura y la iluminación, fue elegida abadesa y se trasladó a bolo-
nia para fundar el convento del Santísimo Sacramento en 1456. Su 
fama como pintora creció velozmente, al tiempo que en el más 
célebre de sus escritos, Las Siete Armas, Catalina explicaba los com-
bates espirituales de una religiosa cuya voluntad y capacidad inte-
lectual entraban en conflicto con la obediencia y sumisión debida a 
la Iglesia. Catalina pintó y minió, y aunque es muy poco lo conoci-
do de sus realizaciones, resulta difícil sobrevalorar a una mujer de 
las letras y de las artes, que fue canonizada y elegida como patrona 
de los pintores de bolonia en el siglo XvI11.

Al retomar la figura de violant, encontramos un problema similar. 
Su producción, si ha pervivido, permanece en el anonimato o quizás 
expuesta en alguna colección o pinacoteca atribuida al “maestro” 
de tal o cual sitio12. Sin embargo la documentación conservada 
permite que nos aproximemos a aspectos interesantes de su historia 
familiar y personal.

violant de Algaraví desciende de un linaje de ciudadanos de 
Calatayud ennoblecido no ha muchos años que, en parte, hemos 
podido reconstruir. el antecesor más remoto documentado es “petrus 

58 a una escultura, martillo y cincel en las manos, trabajando en lo que parece ser la lápida 

de un sepulcro femenino.

11 CHAdWICK, op. cit., pp. 79-80.

12 bastantes de las obras realizadas en el Aragón del siglo Xv continúan atribuidas a “maestros” 

desconocidos, como el maestro de riglos o el de Arguís, entre otros. Vid. MAÑAS bAlleS-

Tín, Fabián, Pintura gótica aragonesa, Zaragoza, Guara, 1979.
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blasii de Algaraví”, que vivió a mediados del siglo XIv y cuyos des-
cendientes entroncaron mediante matrimonio con familias podero-
sas: una de sus hijas, María pérez, casó con Fernando Ximénez de 
Sayas, y su hijo Miguel Sánchez de Algaraví contrajo matrimonio con 
Catalina de Arbús o Arbués. otro de sus vástagos, a la sazón Mateo 
Sánchez de Algaraví, era, en 1360, canónigo de Santa María la Mayor 
de Calatayud13. A juzgar por la categoría de alianzas y ocupaciones 
se trata de una familia de origen plebeyo, pero con una sólida posi-
ción en la oligarquía bilbilitana14.

de la progenie de pedro de blas (o blásez) destaca por derecho 
propio Miguel Sánchez, quien entre 1367-1370 obtiene la licenciatu-
ra de derecho canónico en roma, si bien el estallido del Cisma le 
impedirá alcanzar el grado de doctor hasta 1408, previa expresa 
intervención de benedicto XIII15. bien relacionado con la aristocracia 
bilbilitana, en cuyas luchas internas participó militando, junto con 
otros Algaraví, en el bando de los liñanes16, emparentado y apoyado 

13 Herminio lAFoZ rAbAZA, La iglesia de Santa María la Mayor de Calatayud (1120-1362), 

Tesis doctoral inédita, Zaragoza, Filosofía y letras, 1981, vol. I, p. 77. en 1412, Miguel 

Sánchez de Algaraví, recordará las ánimas de “mi hermano Matheo Sanchez de Algaravi, 

calonge qui fue de la dita iglesia, et de mis hermanas”, ovidio CuellA eSTebAn, Aportacio-

nes culturales y artísticas del Papa Luna (1394-1423) a la ciudad de Calatayud, Zaragoza, IFC, 

1984, doc. 2, p. 68. para las casas nobiliarias locales más importantes vid. vicente de lA 

FuenTe, Historia de la siempre augusta y fidelísima ciudad de Calatayud, Calatayud, ed. 

facsímil de la de 1880-81, 1988, vol. I, pp. 146-147, 270 y ss. También lAFoZ, op. cit., 64 y ss.

14 refuerzan esta impresión los otros Algaraví contemporáneos documentados: Johan Martínez 

de Algaraví prentendió, al parecer infructuosamente, acceder a la categoría de infanzón, 

vid. lA FuenTe, op. cit., vol. II, p. 51; por su parte, pedro Martínez de Algaraví fue justicia 

de Calatayud en 1369, Archivo de la Corona de Aragón (ACA), Cancillería, reg. 1780, f. 

40v-41. este y otros datos procedentes del ACA se los debemos a beatriz Canellas, cuya 

amabilidad agradecemos. podemos señalar que en el monedaje de Calatayud de 1348 no 

se menciona ningún Algaraví entre el casi medio centenar de caballeros habitantes de la 

ciudad, lAFoZ, op. cit., vol. I, pp. 78 y ss.

15 CuellA eSTebAn, op. cit., p. 19.

16 una sentencia arbitral de 1378 dictada por el infante Juan entre los bandos bilbilitanos de 

Sayas y liñanes, identifica a Miguel Sánchez de Algaraví, licenciado en decretos, Johan 

Martínez de Algaraví, Mateo Sánchez de Algaraví, mayor, y Mateo Sánchez de Algaraví, su 

hijo, como integrantes de la “part” de liñán, María Jesús TorreblAnCA GASpAr, Violen-

cia urbana y sus manifestaciones en el Aragón Bajomedieval, Tesis doctoral inédita, Zara-

goza, Filosofía y letras, 1993, vol. III, pp. 84, 103 y 104.
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por diferentes miembros de la jerarquía eclesiástica –en particular 
por fray Martín de Algaraví, prior del Santo Sepulcro17– y asiduo 
servidor de la corona, de la que recibe amplias demostraciones de 
favor18, Miguel Sánchez de Algaraví corona su carrera con el ascen-
so a la caballería en 1402,19 consumando de esta forma, sin duda, 
una vieja aspiración familiar. rico y respetado20, creará en 1412 una 
cátedra de teología en Santa María la Mayor de Calatayud, donando 
para este fin un huerto y su biblioteca, formada por 76 volúmenes, 
testimonio de una personalidad y un amor por la cultura poco comu-
nes21. en 1414, ya anciano, expresaba su intención de ser enterrado, 
junto con su esposa, en la iglesia del Santo Sepulcro de Calatayud22.

Al llegar a este punto, nuestras noticias sobre la familia Algaraví 
sufren un vacío de treinta años, concretamente hasta 1445-46, en 
que los volúmenes más antiguos del Archivo Histórico de protocolos 
notariales de Calatayud documentan a un tal Miguel de Algaraví, 
escudero, habitante de Calatayud, interviniendo en diferentes nego-
cios, a menudo al lado de su esposa, violant de Chalez23. los Chalez 

17 en el documento de 1412 publicado por CuellA eSTebAn que citamos en la nota 12, 

Miguel Sánchez alude a este personaje con evidentes muestras de respeto: “mi senyor muyt 

honorable et reverent que fue fray Martin de Algaravi”.

18 desde antes de 1386 disfruta de exención real de peitas y contribuciones, personales y 

patrimoniales, CuellA eSTebAn, op. cit., p. 19, nota 13. en 1387 es autorizado por el rey 

a portar cíngulo, un símbolo tradicional de la condición de “milite”, ACA, Cancillería, reg. 

942, f. 174.

19 CuellA eSTebAn, op. cit., p. 19, nota 14.

20 Sirva como ejemplo de su patrimonio la suma de 50.000 sueldos que reclama, en 1414, a 

Calatayud en concepto de pensiones retrasadas de cierto censal, Ibid., p. 20, nota 18, y 

como muestra de su prestigio el que en esta misma época un converso del judaísmo sea 

bautizado con el nombre de Cristóbal de Algaraví, ovidio CuellA eSTebAn, “los judíos 

bilbilitanos en tiempos del papa luna”, Primer Encuentro de Estudios Bilbilitanos, Calatayud, 

Centro de estudios bilbilitanos, 1983, vol. II, p. 136.

21 CuellA eSTebAn, Aportaciones..., pp. 68-75.

22 Ibid., p. 20, nota 18.

23 Archivo Histórico de protocolos notariales de Calatayud (en adelante AHpC), Antón Mar-

tínez de la Justicia, 1445, ff. 20v., 27v.; Idem, 1446, ff. 2v-3v., 186, etc. Se trata sin duda del 

mismo Miguel de Algaraví que Alberto y Arturo GArCíA GArrAFA en su Enciclopedia 

heráldica y genealógica hispanoamericana, t. vI, documentan en 1448 formando parte de 

la cofradía de caballeros de Calatayud.
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son una acomodada familia de infanzones afincados en la cercana 
ciudad de daroca con la que los Algaraví parecen tener en estos 
momentos unas relaciones muy estrechas24. Miguel y violant son 
los padres de violant de Algaraví, pintora aragonesa del Cuatrocien-
tos25.

el vínculo de sangre entre Miguel de Algaraví y Miguel Sánchez 
de Algaraví no está probado, pero hay fundadas razones para sos-
pecharlo. en efecto, la perduración dentro del mismo apellido de 
idénticos nombres a lo largo de las generaciones es una norma que 
se cumple con asiduidad suficiente en esta época, en particular en 
los círculos de mayor prosapia social, mientras que la paridad del 
rango social de estos dos personajes resulta esclarecedora: hasta 
donde llega nuestra información ningún otro Algaraví consiguió por 
sus propios medios el acceso a la nobleza y, por tanto, de todas las 
posibles ramas del círculo parental, solamente los herederos de 
Miguel Sánchez tenían derecho a ser reconocidos como infanzones. 
es verosímil, por tanto, que entre Miguel Sánchez y Miguel de Alga-
raví existiera un lazo consanguíneo directo; el de abuelo y nieto 
parece el más razonable26.

Miguel de Algaraví falleció a finales de 1450: el 5 de octubre de 
dicho año dictaba su testamento ante el notario bilbilitano Jaime 

24 Se constata otro entronque entre ambas familias: en diciembre de 1448 violant de Algaraví 

era la mujer de García Álvarez de Chález, escudero, menor, habitante de daroca, Archivo 

Histórico de protocolos notariales de Zaragoza (AHpZ), Johan Ram, 1445, ff. 2-2v.

25 en las capitulaciones de su primer matrimonio, en 1458, violant de Algaraví será descrita 

como “donzella, habitant en Calatayut... fixa de... Miguel de Algaravi (ya difunto) e de Yolant 

de Chalez”, AHpZ, Johan Ram, 1458, fol. 271 y 272.

26 violant, en su testamento, menciona diversas veces a su tío Johan de Algaraví y a su mujer, 

a quien no nombra, pero que podría ser María pérez de Ateca, que consta como mujer de 

Johan de Algaraví, escudero, en mayo de 1464: AHpC, Alfonso Vacarizo, 1463-64, f. 75. Si 

Johan es hermano de Miguel de Algaraví, padre de violant, y en 1474 está en tan buen 

estado de salud como para que su sobrina le confíe delicadas responsabilidades, lo más 

lógico es suponer que entre los dos hermanos y Miguel Sánchez de Algaraví –que, recor-

demos, muere unos sesenta años antes y no precisamente a edad temprana– haya el 

espacio de una generación. Johan de Algaraví, como su hermano Miguel (vid. nota 22), 

perteneció al “capítulo de hidalgos” de Calatayud, una de cuyas decisiones protestaba en 

septiembre de 1470, según AHpC, Leonardo de Santa Fe, 1470, ff. 271-271v.
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García de Santa María y en marzo de 1451 violant de Chalez figura-
ba ya como viuda27. Al morir, Algaraví dejaba cinco hijos menores 
de edad –entre ellos violantica28– para los que fueron designados 
tutores y curadores la madre de los niños, el escudero bilbilitano 
García Muñoz de pamplona –otro apellido de gran relieve local– y 
Johan de Chalez, prior de Santa María de los Corporales de daroca29. 
el de pamplona desaparecería pronto de escena por razones desco-
nocidas, mientras que Johan de Chalez –también llamado en oca-
siones Johan Alvarez de Chalez– renunciaría a la tutoría en enero de 
1458, en atención a la “indisposicion de mi persona, assi de vexeix 
como de enfermedat”; su lugar sería ocupado por García de Chalez, 
escudero, habitante de daroca y alcaide de purujosa, y lope de 
Huete, cirujano, ciudadano de daroca30.

el control de la tutela y curatela por la familia materna parece ser 
la causa de que violante de Algaraví fuera entregada ese mismo año 
en matrimonio a un ciudadano de daroca, ciudad que como ya se 
ha indicado fue solar de los Chalez. Andrés lópez beltrán, el primer 
marido de violant, fue un rico mercader de origen converso y viudo31. 

27 AHpC, Jaime García de Santa María, 1451, ff. 45v-46.

28 los otros eran petrico, rodriguico, Johanico y Gostancica. el testamento de violant cita a 

sus hermanos pero, García, fraile franciscano, y Gostança (12, 14, 34). Suponemos que o 

bien Johanico o bien rodriguico al entrar en religión tomaría el nombre de fray García.

29 el testamento de Miguel de Algaraví se ha perdido, pero se han podido reconstruir estos 

datos por otras alusiones, AHpZ, Johan Ram, 1458, ff. 7-8; AHpC, Jaime García de Santa 

María, 1460, ff. 136-136v.

30 AHpZ, Johan Ram, 1458, ff. 7-8.

31 la fortuna de lópez beltrán no era de primera generación, en AHpZ, Johan Ram, 1452, ff. 

61v-64v. puede leerse el testamento de su padre, Johan lópez beltrán, mercader y ciuda-

dano de daroca, el cual condicionó el cobro de las mandas y legados destinados a su hijo 

Andrés a que éste contrajese matrimonio, lo que hizo rápidamente, pues el 2 de septiembre 

de ese mismo año, firmaba 6.300 sueldos como dote de su primera esposa, Inés roiz, hija 

de un ciudadano de Tortosa, ibid., ff. 112v-115v. en lo tocante a su ascendencia conversa, 

cabe señalar que en los procesos inquisitoriales darocenses de finales del Cuatrocientos 

hay alusiones a que Johan lópez beltrán, llamado a veces Johan lópez Abolex, judaizaba, 

vid. Miguel Ángel MoTIS dolAder, Francisco Javier GArCíA MArCo y Mª luz rodrIGo 

eSTevAn, Procesos inquisitoriales de Daroca y su Comunidad, daroca, Centro de estudios 

darocenses, 1994, pp. 275 y ss. y 281. estas noticias son confirmadas por un documento 

fechado en 1426 en el que los conversos darocenses demandaban al concejo ayuda eco-
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para ayuda de esta unión violant recibió de sus tutores y curadores 
joyas, vestidos y 4.000 sueldos de su herencia paterna, a lo que se 
sumaron 2.000 sueldos más firmados por su marido como “crex” o 
incremento32, una cantidad respetable y acorde con su posición. 
violant, que aparece en las capitulaciones definida como “donzella 
habitant en Calatayut”, se estableció en daroca a raíz de su casa-
miento33.

este matrimonio no duró mucho tiempo ni tuvo descendencia, al 
menos que le sobreviviese. una escritura, dada en daroca el 4 de 
junio de 1464, nos presenta a violant como viuda luyendo un censal 
y a su lado lope de Huete, uno de sus antiguos tutores, en concep-
to de “parient”, cuya compañía sugiere que estamos todavía ante 
una muchacha joven que probablemente reingresa en el hogar 
materno al producirse su viudez34.

Joven y sin hijos, violant cumplía las dos principales condiciones 
para volver a maridar y así en un plazo que no podemos concretar, 
pero que adivinamos breve, contrajo un nuevo matrimonio con 
García pérez de orera, notario y ciudadano de Calatayud. Con él 
violant se asentó de nuevo en su ciudad natal. este segundo marido 
debió de ser un buen partido desde el punto de vista económico, si 
bien su ascendencia parece poco brillante35. Según todos los indicios, 

nómica para hacer frente a ciertas obligaciones; suscriben la petición veinticinco neófitos, 

entre los cuales consta “Johan Abolex”, Archivo Municipal de daroca, Procesos ante el 

Justicia, 1426.

32 Sobre las firmas de dote de los maridos a sus mujeres y el modelo concreto de “creix”, vid. 

Mª del Carmen GArCíA Herrero, Las mujeres en Zaragoza en el siglo XV, Zaragoza, 

Ayuntamiento, 1990, 2 vols., vol. 1, pp. 270 y ss. para el “creix” en valencia, paulino IrAdIel, 

“Familia y condición económica de la mujer en actividades no agrarias”, La condición de 

la mujer en la Edad Media, Madrid, Casa de velázquez, 1986, pp. 223-259.

33 los capítulos matrimoniales se juraron ante notario el 21 de julio de 1458, AHpZ, Johan 

Ram, 1458, ff. 271-273.

34 AHpZ, Johan Ram, 1464, f. 6.

35 en Zaragoza hemos documentado a diversos notarios que ascienden socialmente a raíz de 

contraer matrimonio con hijas de escuderos, de ciudadanos arraigados en la ciudad o 

viudas de mercaderes ricos. Vid. AHpZ, Miguel Valtueña, 1456, doc. suelto entre ff. 83v-84; 

Cristóbal de Ainsa, 1479, f. 42 y 156; Antón de Gurrea, 1444, capítulos de Isabel de ejea y 

Guallart de Anchías, sueltos al final de dicho protocolo.
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se trata de un emigrante reciente que procede de la cercana pobla-
ción de orera, locativo que aparece en su nombre y lugar en el que 
todavía vive la mayor parte de sus parientes cercanos36.

esta asimetría, no sólo de clase, sino también de raigambre y 
prestigio familiar, es tal vez la causa de que violant a la hora de 
redactar su testamento, en agosto de 1474, viuda otra vez, no dedi-
que prácticamente ni una sola palabra, no ya a la memoria de su 
primer marido, sino tampoco al segundo37, a pesar de que su 
fallecimiento data de hace menos de dos años38. Tampoco se men-
ciona a la familia del de orera, ni siquiera en una cuestión tan 
delicada como es la elección de tutores y curadores para el único 
hijo de la pareja, Johan pérez, ya que todos los designados son 
miembros de la rama materna: Johan de Algaraví, tío de violant, 
Sancho Sánchez, marido de su hermana Gostança39, y violant de 
Chalez, su madre. esto sólo puede significar que García pérez, al 
morir, excluyó a sus parientes de la tutoría dejando a violant como 
única titular de ésta, lo que refleja, por una parte, la confianza en 
su pareja y, por otra, el tácito reconocimiento de la mayor relevan-
cia social de su mujer y de las mayores posibilidades de promoción 
que el heredero tendría criándose en el entorno de la familia de la 
madre.

36 el 5 de junio de 1470 Miguel pérez, menor, vecino de orera, nombra procuradores a su 

suegro Miguel lópez, vecino de Miedes, y a su hermano García pérez de orera, notario, 

ciudadano de Calatayud, AHpC, Leonardo de Santa Fe, 1470, f. 168; el 28 de octubre de 

1472 los citados García pérez y Miguel pérez, junto con su madre, Francisca navarro, viuda 

de Miguel pérez de orera, los dos últimos habitantes en orera, luyeron cierto censal, AHpC, 

Gil de Magallón, 1472-74, f. 85v.

37 Aparece citado expresamente como complemento a la identificación de violant, de acuer-

do con la norma contemporánea (1) y, por alusión, una segunda vez por una cuestión 

menor (18).

38 la última noticia que tenemos del de orera vivo data del 28 de octubre de 1472, vid. nota 

35.violant de Algaraví es calificada de viuda el 13 de octubre de 1473, AHpC, Leonardo de 

Santa Fe, 1473, f. 244v.

39 Se trataba de su segundo esposo, con el que debía haberse casado hacía relativamente 

poco, pues la firma de dote de Sancho Sánchez, escudero, habitante de Calatayud a su 

esposa Gostanza (por 3.000 sueldos) se fecha el 23 de julio de 1472, AHpC, Gil de Magallón, 

1472-74, ff. 84v-85.
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Hasta aquí llegan los datos genealógicos y biográficos disponibles 
que, si bien nos informan de algunos de los grandes hitos de la 
existencia de la pintora, apenas nos desvelan el mundo íntimo de 
violant, ámbito para el que disponemos de un testimonio único, 
pero de gran riqueza: la carta de su postrera voluntad.

el análisis de este texto nos presenta a mujer joven, que todavía 
tiene vivos a su madre y a sus nodrizos o padres de leche (20)40 y 
cuya edad, a tenor de la data de su primera boda, podemos cifrar 
entre los treinta y los treinta y cinco años41. una mujer, como míni-
mo, con un cómodo pasar –como era de esperar, teniendo en cuen-
ta los antecedentes tanto personales como familiares expuestos42–, 

40 Sobre el parentesco de leche en el área bilbilitana en esta misma época, Mª del Carmen 

GArCíA Herrero, “los malos nodrizos de la vilueña (1482)”, IV Encuentro de Estudios 

Bilbilitanos, Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 1997, vol. 2, pp. 95-103, y Del nacer 

y el vivir. Fragmentos para una historia de la vida en la Baja Edad Media, Zaragoza, IFC, 

2005, pp. 237-249.

41 la edad ideal femenina para acceder por primera vez al matrimonio se encuentra situada 

entre los 16 y 20 años, GArCíA Herrero, Las mujeres en Zaragoza..., op. cit., vol. I, 

p. 147.

42 en cualquier caso, resulta evidente que violant no necesita trabajar para vivir y que, además, 

proviene de una clase social que, formalmente al menos, observa fuertes prejuicios contra 

la práctica laboral. Sin embargo, esta noción, contrastada con la realidad, admite muchas 

matizaciones. la documentación notarial registra expresamente la existencia de “escuderos” 

bajadores (AHpC, Gil Sánchez de Magallón, 1472-74, f. 232), notarios (AHpC, Jaime García, 

1460, f. 81v), boticarios (AHpC, Leonardo de Santa Fe, 1463, f. 95v; ib., 1464, f. 185v), 

pelaires (AHpC, Leonardo de Santa Fe, 1465, f. 7v; ib., 1469, f. 138), tintoreros (AHpC, 

Leonardo de Santa Fe, 1472, f. 195), mercaderes (AHpC, Jaime García, 1460, f. 27; Leonar-

do de Santa Fe, 1460, f. 223v) etc. Sabemos incluso de un “escudero pintor”, Johan de 

Zamora, documentado en daroca en 1463, AHpZ, Johan Ram, 1463, f. 102, autor proba-

blemente de un retablo para la iglesia de rillo, cf. Fabián MAÑAS bAlleSTín, “la escuela 

de pintura de daroca: documentos para su estudio (1372-1537)”, El Ruejo, 2 (1996), pp. 

33-92, p. 55. Mencionemos que las Cortes de Zaragoza de 1365 declararon que los escude-

ros que tuviesen oficios estaban exentos, como los demás, del pago de impuestos, salvo 

los que usasen de zapatero, carnicero, odrero, pellicero, “tanyero”, labrador y tabernero, 

diputación provincial de Zaragoza, Archivo Histórico, ms. 1, f. CCXXXX. por otra parte, el 

trabajo de los hidalgos no era siempre sinónimo de penuria. Contamos con un ejemplo 

meridiano: Gil pérez de Grandién, escudero de daroca, difunto en 1447, para el que no era 

incompatible el deporte nobiliario de la caza con jauría con su trabajo como sastre, así un 

testigo afirma que “la primera aguxa que ste Gilabert para cosser havia thomado quel dito 

don Gil perez se la havia puesto en mano”, AHpZ, Johan Ram, 1447, f. 365.
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que detenta diversas propiedades inmuebles43 y un nutrido guarda-
rropa, del que dispone para recompensar sus afectos y saldar sus 
“tuertos”44. Cuando dicta sus últimas disposiciones, está acompaña-
da por alguien a priori tan prestigioso –y cotizado– como el “mag-
nifico maestre pero Colobor, maestro en medecina e del studio de 
la ciudat de Calatayut”, que figura como testigo del acto y que, sin 
duda, se ocupaba de atenderla en su dolencia. Se puede permitir 
disponer de una generosa serie de mandas y legados piadosos que 
retomaremos más adelante, y detenta signos de cultura y elevado 
status tan evidentes como la posesión de un libro de Horas de Santa 
María45 y los servicios de un dómine particular para la educación de 
su hijo (18). una mujer querida por su círculo, a juzgar por el núme-
ro de parientes y allegados, mujeres y varones, que le prestan o le 
han prestado “agradables servicios” y entre los que reparte presen-
tes y atenciones (13, 14, 19...), consciente del valor de la familia y 
no exenta de ternura, como demuestra en particular cuando se 
ofrece a sufragar durante un año la manutención de su sobrino 
Arbussico, con tal de que permanezca junto a su madre Gostança, 
hermana de violant, casada en segundas nupcias no hace mucho 
con Sancho Sánchez, el cual pudiera estar tentado de desatender al 
hijastro46.

43 el texto menciona una casa sita en la parroquia de San Andrés de Calatayud y una pieza 

de tierra, plantada de azafrán, en Aramantes, término de la dicha ciudad (12,13).

44 Se singularizan dos mongiles, uno negro y otro de pebret (21, 22), una saya pardilla y un 

sayuelo negro (19, 23), dos faldetas, unas pardillas y otras blanquinosas (24, 25), un manto 

de luto (25) y otro moreno (29). para los diversos vestidos de violant, Carmen bernIS, 

Trajes y modas en la España de los Reyes Católicos. I. Las mujeres, Madrid, Instituto diego 

velázquez, 1978.

45 los libros de horas solían ser muy caros y, a menudo auténticas obras de arte. en 1490, 

Cecilia de Gurrea se mostraba interesadísima por un libro de horas y dispuesta a pagar por 

él 20 florines de oro, AHpZ, Miguel Navarro, 1490, carta suelta al final del protocolo, publi-

cada por GArCíA Herrero, Las mujeres en Zaragoza..., vol. II, doc. 109.

46 Et en el caso que el dito su padrastro no lo quissiese levar, que no le den al dito su padrastro 

los ditos C solidos (15). el problema de la desatención de los hijastros por padrastros y 

madrastras fue atendido en la legislación aragonesa mediante el fuero “de alimentis” de 

1398, que ampliaba los contenidos del de 1390, pascual SAvAll y Santiago penÉn, Fueros, 

Observancias y Actos de Corte del Reino de Aragón, Zaragoza, 1991, vol. I., p. 235.
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violant es una mujer cultivada como lo fueron algunos de sus 
antecesores, a la que le preocupa la continuidad de la formación de 
su hijo, cuyo aprendizaje incluye las letras latinas47; sabemos feha-
cientemente que ella escribe –“los quales le devo et estan escripto 
de mano de mi, dita violant, en su libro” (16)– y por ende, lee, que 
está perfectamente al tanto de la contabilidad de su casa, para cuyo 
funcionamiento dicta precisas instrucciones (16-19, 27), y que se 
maneja hábilmente a la hora de tratar con la compleja documentación 
contractual de la época (18, 19).

Su individualidad y formación se expresan también en una espi-
ritualidad propia y consciente cuya plasmación merece un comen-
tario detenido. profundamente vinculada a los dominicos, el 
compromiso con Santo domingo y los predicadores y la devoción 
a Santo Tomás de Aquino impregnan su última voluntad. violant 
realiza una elección singular en cuanto al lugar de enterramiento, 
puesto que solicita ser sepelida en San pedro Mártir, de la orden de 
predicadores, dentro de la capilla de Santo Tomás de Aquino y de 
modo acorde con su categoría social (2)48. no hace alusión a los 
varones cercanos premuertos, ni al padre, ni a ninguno de sus mari-
dos, tampoco hay referencias a otros antecesores o antecesoras, lo 
que unido al hecho de que su hermano García es franciscano (14), 
nos coloca ante una opción espiritual netamente definida cuyas 
motivaciones desconocemos, más teniendo en cuenta que su con-
fesor no es un dominico sino el vicario de Santa María (3)49.

47 el hecho de que el maestro particular de Johan pérez reciba el título de dómine (18) clari-

fica el contenido de sus enseñanzas.

48 no obstante, no solicitó ser enterrada con hábito dominico como era habitual en casos pare-

cidos. Así, por ejemplo, cuando la crónica describe la buena muerte de María de Molina, 

destaca: “et luego la reyna se confesó muy devotamente, et recibió todos los Sacramentos 

de la Iglesia como reyna muy católica, et vistiose el hábito de los frayles predicadores, et así 

dio el alma a dios su Criador”, Crónica de Alfonso XI, bAe, t. lXvI, Madrid, Atlas, 1953, p. 192. 

unos días después del testamento de violant, el mismo notario recogía la última voluntad de 

Francisca de Gómara, que pedía ser enterrada en San Francisco de Calatayud, cerca de Juan 

pérez de Almazán y con hábito franciscano. AHpC, Gil Sánchez de Magallón, 1472-74, fol. 228.

49 Sin embargo, los dominicos –como otros mendicantes– no sólo eran con frecuencia confe-

sores de mujeres, sino también expertos en la predicación y redacción de libros de espiri-

titualidad y formación para las mismas. Vid., por ejemplo, Prediche alle donne del secolo 
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no menos personal es su “commendatio animae” (1), pues en un 
tiempo en el que las gentes acostumbran a encomendar su alma a 
Cristo, ella se confía al altísimo Creador, a la bienaventurada y glo-
riosa virgen y a la Corte Celestial50. violant, que se mueve con sol-
tura en el negocio de la salvación, sabe bien lo que quiere y cómo 
lo quiere.

Conocedora a fondo de los ritos, actos y gestos litúrgicos, ordena 
cuidadosamente el número y tipo de misas que han de ofrecerse por 
su alma entre el momento de su muerte y el cabo de año. Así, siguien-
do la “lógica de la acumulación”, ordena sesenta misas de requiem 
–cuatro cantadas, el resto bajas– y la recitación de los siete salmos en 
el monasterio de San pedro Mártir durante el primer año (5-9), mas 
el pertinente suministro de oblada y candela (7, 9). por otra parte 
violant abre la puerta a la “lógica de la repetición” al prever la posi-
bilidad de que en el futuro la renta resultante de 1.000 sueldos anua-
les devenga en el convento de predicadores de la ciudad a cambio 
de que digan y canten perpetuamente cuatro aniversarios, con diá-
cono y subdiácono, en la capilla de Santo Tomás de Aquino (12)51.

XIII, a cura di Carla Casagrande, Milano, bompiani, 1978 y M. ludovica lenZI, Donne e 

Madonne. L’educazione femminile nel primo Rinascimento italiano, Torino, loescher, 1982. 

los mendicantes eran considerados verdaderos especialistas en lo tocante a la salvación, 

así don Juan Manuel, en el Libro de los estados, sostiene: “Sabed que dos órdenes son las 

que al tienpo de agora aprouechan más para saluamiento de las almas et para ensalçamien-

to de la sancta fe católica; et esto es porque los destas órdenes pedrican et confiessan et an 

mayor fazimiento con las gentes. et son las de los frayres pedricadores et de los frayres 

menores”. Abierta la opción, don Juan Manuel se decantaba por los dominicos: “esta es la 

orden et la regla et religión del mundo más aparejada para se saluar en ella los que la vien 

mantovieren, et ser más guardados de caer en caso por que puedan perder las almas”, Obras 

completas, Madrid, Gredos, 1981, II, lI, pp. 493 y 501.

50 Mª del Carmen GArCíA Herrero, “ritos funerarios y preparación para bien morir en 

Calatayud y su comunidad (1492)”, Zurita, 59-60 (1989), pp. 89-120. Se analizaron 93 tes-

tamentos y 16 codicilos y en ninguno de ellos aparece la virgen ni la Corte celestial en la 

“commendatio animae”, vid. p. 13. Tampoco resulta habitual, aunque no es desconocida, 

la advocación a las oncemil vírgenes en los encargos de misas (6). en este sentido, parece 

interesante señalar que la obra más famosa de la citada Caterina dei vigri es, precisamente, 

una santa Úrsula, principal de la legión de doncellas, CHAdWICK, op. cit., p. 80.

51 lógica de la acumulación y lógica de la repetición son términos muy descriptivos emplea-

dos por Jacques CHIFFoleAu, La comptabilité de l’Au-Delà. Les hommes, la mort et la 

religion dans la région d’Avignon à la fin du Moyen Age, rome, ecole Française, 1980, pp. 
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una cuna de lustre mediado, una posición económica desahoga-
da, una formación cultural y espiritual muy superior a la media y, lo 
que más nos interesa, violant es pintora: “Item, lexo, quiero, ordeno 
et mando que sian dadas et restituydas las cortinas que tengo a pin-
tar, a cada uno lo suyo, a sus duenyos, pagando lo que deven pagar 
et dar del pintar”.

no cabe duda de que violant pinta tapices y cortinas como acti-
vidad remunerada, pero es más que probable que también realizara 
tablas y otros objetos, y en este sentido debemos reparar en tres 
expresivos regalos “post mortem”: la pintora dona a Anthon brun 
“la ymagen del Jhesus” (30), y a su tía, la mujer de Algaraví, unos 
cojines pintados nuevos (31) y “un retavlo de la ymagen de la virgen 
María”. Se trata de gestos significativos dirigidos a personas desta-
cadas del universo afectivo de violant. Antón brun recibe en el 
testamento un trato excepcional, ya que además de la imagen, reci-
be un campo y la testadora le escoge para una deferencia tan seña-
lada como sufragar los gastos del luto suyo y de su esposa (20), algo 
de lo que excluye a parientes suyos cercanos y que nos habla de un 
nexo, aunque no de sangre –que sepamos–, de gran fuerza y calidad. 
por su parte, la pareja formada por Johan de Algaraví y su mujer 
tienen en el ánimo de violant un rango relevante, aparte de que 
disfrutarán igualmente del poco prodigado privilegio de vestir el 
luto de forma gratuita (20) y de que su hija, Catalina, pasará a dis-
frutar tras el óbito de una merced tan íntima como el libro de Horas 
de Santa María de violant (26), Johan es nombrado por violante 
ejecutor de su testamento y tutor de su único hijo, en ambos casos 
con rango sobresaliente, pues dota a su criterio de superior valor 
que al del resto de sus colegas (34, 35); una muestra de confianza 
indudable. violant está legando con estas “ymagenes” un recuerdo 
especial a personas muy cercanas a su corazón; son objetos emana-
dos de sí misma y, por tanto, probablemente de su autoría.

326 y ss. Acumulación y repetición pueden coexistir en el mismo documento, si bien son 

el resultado de creencias diferentes. la acumulación se ocupa fundamentalmente del juicio 

individual al que se someterá el difunto o difunta inmediatamente después de su muerte y 

trata de socorrer al alma en este primer momento, mientras que la repetición se preocupa 

prioritariamente por el Juicio Final y plasma el deseo de que el alma sea aliviada hasta el 

final de los tiempos mediante la reiteración prolongada del sacrificio eucarístico.
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es más, la elección del artículo indeterminado para designar la 
pieza destinada a su tía –“un retavlo de la ymagen de la virgen Maria”, 
no el retablo–, frente al determinado que, justo en la misma manda, 
utiliza para calificar la pieza que dona a brun –“la ymagen del Jhe-
sus”–, permiten presumir que violant posee más “retavlos”; además 
es lógico pensar que la parte fundamental de su legado artístico, 
como del resto de sus propiedades, vaya a manos de su hijo, Johan 
pérez, que es su heredero universal (33), máxime considerando el 
valor afectivo que violant concede a dichas obras.

el capítulo de mandas meritorias y piadosas del testamento exuda 
unos intereses artísticos muy marcados, que avalan lo hondamente 
arraigada que se encuentra en la pintora la sensibilidad y preocupa-
ción por el arte. Así, la citada capilla de Santo Tomás de Aquino, 
elegida como su lugar de enterramiento y marco de celebración de 
su novena (7) y eventuales aniversarios (12), aparece como destina-
taria de una sustanciosa donación de 300 sueldos cuyo fin es la 
realización de un retablo bajo la invocación del titular (10)52. en otra 
de las cláusulas establece que se entregue el antipendio pardillo y 
morado para ornato de la mesa de este espacio sagrado (28). pero 
violant no sólo se ocupa de la decoración de “su” capilla, sino que 
destina 200 sueldos para la fábrica de la iglesia parroquial de Santo 
domingo de Calatayud (11), templo que también se beneficiará tras 
su óbito de la entrega de otro frontal, en este caso verde, de broca-
do bermejo, que habrá de colocarse en el altar de la Trinidad y que 
en el momento de promulgarse el documento se encuentra en Santa 
María la Mayor (28)53.

52 los precios de los retablos oscilan en un amplio abanico dependiendo de muchos factores, 

entre otros la fama de quien los realice o el formato, vid. Gonzalo borrÁS GuAlIS, “pin-

tores aragoneses del siglo Xv”, Suma de estudios en homenaje al ilmo. dr. Ángel Canellas 

López, universidad de Zaragoza, pp. 185-199. los casos extremos los protagonizan en 1480, 

el pintor Antón de Santorquat que contrata uno por 240 sueldos, p. 197, y el pintor domin-

go ram, que en 1474 contrata un retablo con el concejo del lugar de Atea por 8.000 sueldos, 

p. 196.

53 el 8 de septiembre de 1493, el pintor pedro de Aranda contrata un retablo de la invocación 

de la Santa Trinidad para esta iglesia parroquial, por 1.200 sueldos jaqueses, borrÁS 

GuAlIS, op. cit., p. 189.
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Si bien los legados destinados a la construcción y engalanamien-
to de lugares sacros ocupan en esta carta testamentaria un lugar de 
honor, tampoco faltan alusiones a dos obras de caridad habituales 
del momento, esto es, una indirecta a la limosna destinada a casar 
huérfanas (14)54 y una directa al deseo de vestir a tres pobres en 
reverencia a la Santa Trinidad (29)55.

en la última voluntad, la pintura aparece de nuevo en otra cláu-
sula en la que se puede oír la voz de la artista diciendo: “ordeno et 
mando que sian dados et pagados a una moça que tome en tiempos 
pasados diziocho solidos dineros, et que no le conten la cortina en 
ellos que tenia a pintar, con los quales se tenga por contenta de lo 
que le devia de su soldada” (19).

la omisión del sujeto de la frase “que tenia a pintar” abre la 
puerta a diversas interpretaciones. Si el sujeto no dicho fuese la 
primera persona, violant estaría realizando una cortina para su 
antigua moza con la intención de regalársela, de manera que sus 
ejecutores no deberían cobrar a la muchacha el trabajo realizado 
por la pintora. pero cabe otra explicación más sugerente: si el 
sujeto inexistente fuese la tercera persona, el fragmento textual nos 
llevaría a la obligación de los ejecutores testamentarios de pagar a 
la antigua moza lo que se le adeudaba del salario íntegramente, 
sin tener en cuenta el precio de la cortina que la moza estaba pin-
tando.

esta segunda hipótesis nos permite pensar que violant ha forma-
do a una muchacha que ya ha alcanzado el suficiente dominio de 
este arte como para resolver encargos por su cuenta56. Aún más, en 

54 Muerto su hermano García, y salvados 30 sueldos para el cuidado de su alma, el censo y 

la propiedad de aquél que le han permitido cambiar de hábito anualmente, deben dedicar-

se a casar huérfanas.

55 dado que se especifica que esta obra de caridad ha de llevarse a cabo el día de la defunción, 

es lógico suponer que los tres pobres agraciados por la magnanimidad de la testadora 

acompañarán su cadáver en el último recorrido por Calatayud, confiriendo mayor solem-

nidad al acto.

56 puede resultar sorprendente para nuestra actual forma de pensar que no llame a la moza 

por su nombre, no obstante cabe recordar que violant tampoco nombra a su tía, a la que 

sin duda estima mucho. otro ejemplo: en el Archivo Histórico de protocolos notariales de 
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la misma manda en la que se ocupa de su antigua moza, violant se 
refiere en primer lugar a Marica, la joven que tiene contratada en su 
casa en el momento de emitir el testamento, a ésta le deja 15 sueldos 
y una saya pardilla, con lo que debe darse por contenta de lo que 
se le debe de sueldo, pero al seguir el texto, en el siguiente “item”, 
Marica reaparece en el círculo de los próximos que han de llevar 
luto. es más que probable que la moza no sea una mera sirvienta, 
sino una nueva aprendiza que trabaja con violant57.

esta cláusula trae a la memoria una hermosísima miniatura del 
siglo Xv inserta en el libro que boccaccio dedicó a las mujeres ilus-
tres, en la que una pintora trabaja, sentada en una silla de tijera ante 
su caballete, realizando una tabla de la virgen con el niño, mientras 
que en el primer plano se muestra la mesa con los materiales del 
oficio y detrás de ella, en otra mesa, a un aprendiz que se afana en 
la preparación de los colores 58.

las pintoras tuvieron discípulos y discípulas y existió una tradición 
–apenas reconstruida– de mujeres dedicadas a este arte que trans-
mitieron su saber formando a otras mujeres, baste recordar que 
Sofonisba Anguissola († 1625) enseñó a pintar a sus hermanas lucía 
y europa y que Adélaïde labille-Guiard (1749-1803) elegiría para 
autorretratarse la compañía de dos discípulas.

Calatayud, nº 5076, en el testamento de Antona de Funes observamos cómo esta señora 

declara heredera universal suya a una nieta a la que tampoco cita por su nombre.

57 es un momento adecuado para recordar la polisemia del término “moza”, aplicado común-

mente a las muchachas del pueblo y a las sirvientas. Tras el genérico tipo documental “firma 

de moça” se ocultan muchas y diversas realidades contractuales, pues las niñas y jóvenes 

se incorporaban al servicio doméstico, pero también al trabajo artesanal, comercial y agro-

pecuario y en general a cualquier tipo de labor que realizaran sus señores, ya que el poco 

explícito compromiso permitía a sus amos y amas disponer de la fuerza laboral de las 

muchachas para todo lo que –siendo lícito y honesto– fuera menester realizar de día y de 

noche. Vid. Mª del Carmen GArCíA Herrero, “Mozas sirvientas en Zaragoza durante el 

siglo Xv”, Madrid, El trabajo de las mujeres en la Edad Media Hispana (Ángela Muñoz y 

Cristina Segura, eds.), Madrid, laya, 1988, pp. 275-285.

58 Giovanni boCCACCIo, Livre des cleres et nobles femmes, parís, biblioteca nacional, MS. Fr. 

12420, fol. 86. la misma artista es representada en el fol. 101v. en el momento de pintar su 

autorretrato.
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un último punto, que atañe a la cualificación profesional de la 
pintora, resulta de interés. Como ya señalamos anteriormente, 
violant bien pudo ser autora de algunas de las obras sobre tabla 
que poseía en el momento de su muerte, pues aun considerando 
que su actividad profesional remunerada estuviera centrada en la 
pintura de tapices, eso no implica que la artista no realizara otras 
creaciones no destinadas a la venta. Y esto suponiendo que en 
Calatayud, en 1474, el grado de especialización del gremio de 
pintores hubiera llegado ya a tal fragmentación que impidiera que 
los artistas se dedicaran profesionalmente a ejecutar obras exclui-
das de su específico examen de maestría, lo que hoy por hoy es 
mucho suponer. Calatayud, dentro de sus posibilidades, disfrutaba 
en la segunda mitad del Xv de un ambiente de efervescencia artís-
tica59, como parís desde el siglo anterior y bolonia en los siglos 
XvI y XvII, de manera que había labor para todos y para todas. 
refiriéndose al caso boloñés, Chadwick ha destacado como “la 
abundancia de trabajo disponible debió facilitar que los encargos 
fueran a parar a mujeres”60.

en este sentido, las diversas ordinaciones del oficio nos apor-
tan indicios interesantes. Así, por ejemplo, en los capítulos de la 
Cofradía de San lucas de pintores de palma de Mallorca del año 
1486, se explica que se dictan ordenanzas “per quant l’art de 
pintors en la present Ciutat de Mallorca ve en molt augment, e de 
cascun die los artificis de aquell multippliquen...”, de manera que 
los pintores desean reunirse como otros artes y oficios y estable-
cer pruebas “por forma que algú qui no es examinat e prouat en 
la sua pericia no es admès, ne pot usar de aquell offici o art”61. 
en estos capítulos se contemplan tres exámenes diferentes, uno 

59 Vid. borrÁS GuAlIS, op. cit., y Fabián MAÑAS bAlleSTín, “la escuela de pintura gótica 

de Calatayud”, Primer Encuentro de Estudios Bilbilitanos, Calatayud, IFC, 1982, vol. I, pp. 

193-202. este mismo ambiente se detecta en daroca –recordemos la estancia de violant en 

esta ciudad–, vid. Fabián MAÑAS bAlleSTín, “la escuela de pintura de daroca...”.

60 Op. cit., p. 82.

61 Gabriel lloMpArT, La pintura medieval mallorquina. Su entorno cultural y su iconografía, 

palma de Mallorca, luis ripoll editor, 1980, Tomo Iv, doc. 22, pp. 27-29.



M a r í a  D E l  C a r M E N  g a r C í a  H E r r E r o

[ 194 ]

para quien quiera ser “mestre de retaules”, otro para quien desee 
hacerse “mestre de cortines” y un tercero para quien aspire a ser 
“cortiner de brots”62. en uno de los apartados de dichos capítulos, 
en los que las palabras “pintor” y “pintors” se han repetido incan-
sablemente, se fijan las sanciones para “qualseuol altre persona 
que no sie pintor o mestre que se ajudarà del pinzell”63. el uso 
de este genérico abre las puertas a la presencia femenina en este 
arte en dicho lugar y tiempo. la palabra persona, vinculada a 
quienes pintan, se hace presente también en las primeras orde-
nanzas conocidas de pintores aragoneses, las de Zaragoza de 
1502, dictadas “por proveher a los abusos, danyos e deservicios 
grandes que a nuestro señor dios en la presente ciudat et barrios 
de aquella se an seguido et cometido et de cada dia se siguen et 
cometen por usar cada huna persona que quiere del arte et offi-
cio de la pintura sin examen alguno...”64. pero si alguna duda 
quedara, contamos con ejemplos posteriores aún más evidentes, 
como las “ordenanças de pintores” de Madrid de 1543, que esta-
blecen: “primerament que ningún pintor ni pintora de qualquier 
calidad o condizión que sea no pinte en Madrid ni en su tierra si 
no fueren desaminados...”65.

62 “es ordenat que qualseuol pintor qui.s volrà fer mestre de retaules, hage affer e pintar una 

taula de dos palms de amplaria e dos e mitg de altaria, en que sie la Maria assiguda ab lo 

letó e hun Joseph de peus e quey hage encasament e perspectiua... si emperò se volrà fer 

mestre de cortines hage a ffer una cortine de mige cane de ampla e altra de largaria, del 

tres reis d’orient e si serà cortiner de brots, hage affer una cortina de brots de la mateixa 

mesura...”Ibid., p. 28, punto 4.

63 Ibidem, punto 6, p. 28.

64 Ángel SAn vICenTe pIno, Instrumentos para una historia social y económica del trabajo 

en Zaragoza en los siglos XV a XVIII. T. I., Zaragoza, 1988, doc. 64 y Mª Isabel FAlCón 

pÉreZ, Ordenanzas y otros documentos complementarios relativos a las Corporaciones de 

oficio en el reino de Aragón en la Edad Media, Zaragoza, IFC, 1998, p. 602. es interesante 

reparar que en las siguientes ordenanzas de esta cofradía de pintores, del año 1517, ya 

solamente se habla de “official de la arte de pintura”. Ibid. p. 681.

65 Mercedes AGulló Cobo, Noticias sobre pintores madrileños de los siglos XVI y XVII, 

Granada, 1978, p. 194. Agradecemos a la prof. Carmen Gómez urdáñez el que nos haya 

indicado esta referencia.
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la división del grupo de pintoras y pintores por las sucesivas 
ordenanzas jerarquizó paulatinamente el oficio, de manera que los 
pintores de retablos constituyeron la cúspide del arte, seguidos por 
los pintores de cortinas y finalmente por los doradores66. quienes 
doraban no podían pintar cortinas ni retablos, y quienes trabajaban 
en la pintura de tapices, no podían pintar sobre tabla, cobrando 
por este trabajo, se entiende67. pero esta estratificación meridiana-
mente clara en la Zaragoza de entrado el siglo XvI, ¿podemos 
extrapolarla al Calatayud de mediados del Xv?, y por otra parte si 
los pintores de cada una de las categorías, aun estando éstas fir-
memente establecidas, tendían a invadir el terreno reservado para 
los otros aceptando encargos que sobrepasaban el delimitado 
campo de su competencia, ¿qué argumentos sólidos tenemos para 
desdecir la autoría de violant al menos de la imagen de Jesús y del 
retablo de la virgen?.

la pintura sobre material textil es mucho más efímera que la pin-
tada sobre tabla, pero ya sabemos que violant de Algaraví existió, 
pintó y probablemente tuvo discípulas, a partir de este momento 
conviene estar al tanto a la hora de adjudicar autorías, porque cabe 
dentro de lo posible que, en algún momento, como Teresa díez 
hiciera siglo y medio antes, la bilbilitana desafiara al olvido y al 
anonimato fimando: “violant dalgaravi me fecit”.

66 para profundizar en este y otros aspectos fundamentales de la organización del trabajo de 

pintura en el período posterior al de nuestro estudio, resulta imprescindible el artículo de 

Jesús CrIAdo MAInAr, “Tradición y renovación en los usos profesionales de los talleres 

pictóricos zaragozanos del pleno renacimiento”, Boletín del Museo e Instituto “Camón 

Aznar”, l (1992), pp. 5-84.

67 Vid. la reforma de las ordenanzas dadas por Fernando el Católico a la Cofradía de pintores 

de Zaragoza, el 3 de diciembre de 1517, publicada por Manuel AbIZAndA Y broTo, 

Documentos para la Historia artística y literaria de Aragón procedentes del Archivo de 

Protocolos Notariales de Zaragoza. Siglo XVI, Zaragoza, 1915, pp. 5-9 y FAlCón pÉreZ, 

op. cit., doc. 282.
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1474, agosto, 31 Calatayud

Testamento de Violant de Algaravi.

AHPC, Protocolo de Gil Sánchez de Magallón, 1472-1474, (nº 138), ff. 223-226v.

die XXXI augusti anno a nativitate domini MCCCC lXXIIII, 
Calatayuvi.

eadem die. en el nombre de dios et de la su gracia, amen. 
Como toda persona en carne puesta de la muert corporal scapar 
ni foyr no puede, et tan cierta cosa no sia como la muert ni tan 
incierta como la ora de aquella, por aquesto, sia a todos manifies-
to que yo, violant de Algaravi, vidua, muger que fue de Garcia 
perez de orera, notario, ciudadano de la dita ciudat, detenida de 
greu enfermedat, de la qual temo morir, empero, gracias a nuestro 
Senyor dios, stando en mi buen seso, sana momoria (sic) et pala-
vra intelligible, queriendo fazer fin et ordinamiento como christia-
na deseando yr a los santos goyos de paradisso et foyr de las 
orribles penas del infierno, de mi cierta sciencia, fago et ordeno el 
present et aqueste mi ultimo testament et ultima voluntat et dis-
possicion de todos mis bienes mobles et sedientes, et todos los 
otros testamentes, siquiere codicillos et ultimas voluntades, por mi 
antes de agora fechos, ordenados e atorgados de todo en todo 
revoco, deffago, casso et anullo, et aquesto present confirmo en 
vida et en muert, a perpetuo seyer firme et valedero et en alguna 
cosa ni en algun tiempo no revocadero, el qual ordeno ius aques-
ta forma que se sigue:

(1) primerament, (al) altissimo Creador e a la bienaventurada 
gloriosa virgen Maria e a la cort celestial encomiendo mi anima.

(2) Item, slio mi sepultura en la iglesia e monesterio de Sant pedro 
Martir del orden de los preycadores de la dita ciudat, dentro en la 
capilla clamada de Sant Thomas de Aquinno, en do quiero e mando 
que mi cuerpo sea sepellido (tachado: con atahut) et enterrado 
honrradament, segunt mi stamiento.

(3) Item, lexo al vicario de la (tachado: dicha) iglesia de Santa 
Maria la Mayor, maestro mio penitenciario, por su novena et maes-
trage, dos solidos dineros iaqueses, et al sacristan de la dita iglesia 
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de Sant pedro Martir, por tocar las campanas el dia de mi defunsion, 
dotze dineros iaqueses.

(4) Item, lexo, quiero, ordeno e mando, ante todas cosas, que por 
manos de mis exsecutores infrascriptos, sian satisfechos e pagados 
de mis bienes todos mis deudos, tuertos et injurias, aquellos et 
aquellas que por buena verdat sera trobados yo seyer tenido (sic), 
por tal que mi anima ende sia et finque dessencargada. et quiero 
que cada uno que demandara ende sea creydo con su jurament 
fasta en cinquo solidos, et de alli en suso, que se haya de provar 
el deudo o aquello que se demandara segunt fuero.

(5) Item, lexo, quiero, ordeno e mando que el dia de mi defunsion 
sian dichas e celebradas en la dita iglesia e monesterio de Sant 
pedro Martir /223v./ quinze missas de requiem, la una cantada et 
las otras baxas, et quiero et mando, assimesmo, sean dichos en el 
dito dia de mi defunsion dotze siete salmos, por dios et por mi 
anima et en remission de mis pacados (sic).

(6) Item, lexo, quiero, ordeno e mando que sean dichas et cele-
bradas onze missas de requiem en la iglesia e monesterio de Sant 
pedro Martir, apres de fecha mi novena, en reverencia de las onze 
Mil virgines, por dios et por mi anima et en remission de mis 
peccados.

(7) Item, lexo, ordeno e mando que, durant los nueve dias de 
(tachado: su) mi novena, me (tachado: le) sia dicha e celebrada 
cada dia una missa de requiem, con su oblada e candela, en el dito 
monesterio e iglesia de Sant pedro Martir, en la dita capilla de Sant 
Tomas de Aquino, por dios et por mi anima et en remission de 
mis (tachado: pag) pacados, et quiero, ordeno e mando que el dia 
ultimo et caguero de mi novena me sian dichas dotze missas de 
requiem en el dito monesterio, la una cantada et las otras baxas.

(8) Item, lexo, ordeno e mando que el dia de mi trenten sian dichas 
e celebradas en la dita iglesia e monesterio de Sant pedro Martir, 
siete missas de requiem, la una cantada e las otras baxas, por dios 
et por mi anima et en remision de mis peccados.

(9) Item, quiero, ordeno e mando que en el dia de mi anyal me 
sian dichas e celebradas cinquo missas de requiem en el dito 
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monesterio de Sant pedro Martir, la una (tachado: cada) cantada e 
las quatro baxas, et durant todos los dias de mi anyal me sia leva-
do cada dia oblada e candela al dito monesterio de Sant pedro 
Martir, por dios e por mi anima et en remision de mis peccados.

(10) Item, lexo, quiero, ordeno e mando que sian dados e pagados, 
por manos de mis exsecutores infrascriptos (tachado: quatrozientos), 
de mis bienes trezientos solidos, para que de aquellos sean tovidos 
de fazer et fagan fazer un retablo en la dita capilla de Sant Tomas 
et de su invocacion, en el dito monesterio de Sant pedro Martir de 
la dita ciudat, por dios et por mi anima. et esto apres que yo sere 
finada, los ditos exsecutores infrascriptos sean tenidos de fazerlo 
fazer dentro el tiempo que a ellos sera bien visto (tachado: de los 
ditos mis bienes).

(11) Item, lexo, quiero, ordeno e mando que sian dados e pagados, 
por manos de mis exsecutores infrascriptos, de mis bienes, /224/ 
para la fabrica e obra de la yglesia (tachado: de santo d) parrochial 
de Santo domingo de la ciudat de Calatayut, por dios et por (mi) 
anima, dozientos solidos dineros iaqueses, et en remision de mis 
peccados.

(12) Item, lexo de gracia especial a mi fijo Johan perez, unas casas 
mias sitas en la parroquia de Sant Andres de la dita ciudat, que 
conffruentan con casas de pedro novella, con casas de Santa Maria 
la Mayor, e la tercera part de las ditas casas fazen de cens vinte 
cinquo solidos a la dita yglesia de Sant Maria la Mayor, las quales 
casas le dexo al dito mi fixo con tal vinclo e condicion: que no 
pueda aquellas vender (tachado: ni sac) ni ordenar sino en fillos 
suyos legitimos et de legitimo matrimonio procreados, empero si 
caso era que el dito mi fijo muria sin fillos legitimos et de legitimo 
matrimonio procreados, las ditas casas vengan et tornen a pedro 
de Algaravi, hermano mio, con tal empero, vinclo et condicion, 
que el dito pedro, hermano mio, sea tovido dar et de a Gostança, 
hermana mi(a), mil solidos dineros iaqueses, de los quales conpre 
una propiedat o formar censal, para que de la renda (tachado: de) 
que de aquella o de aquellos salira, la dita mi hermana, durant el 
tiempo de su vida, aquella haya de usufructuar e gastar, et apres 
de sus dias torne et pervenga toda la dita renda de los ditos mil 
solidos a los frayres et convento de la dita iglesia e monesterio de 
Sant pedro Martir, la qual dita renda e la propriedat de los ditos 
mil solidos sia perpetualment de los ditos frayres e convento, con 
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tal, empero, vinclo e condicion: que sean tovidos de dezir et can-
tar pepetualment quatro aniversarios con la dita renda de los ditos 
mil solidos en cada un anyo, con misa cantada con diacono et 
subdiacono, en la capilla de Sant Tomas de Aquino, en sta manera: 
el uno en el mes de janero, el segundo en el mes de abril, el ter-
cero en el mes de agosto, el quarto et ultimo en el mes de deziem-
bre, por dios et por mi anima et en remision de mis pecados.

(13) Item, lexo ad Anthon brun, sellero, por agradables servicios 
que me ha fecho et cargo que le tengo, el sitio de una pieça, que 
agora es çafranar, sita en Armantes, que conffruenta con çafranar 
de Anthon de Sant Angel e con cafranar del judio banovero /224v./, 
que es trehudero a Santa María la penya, de dotze dineros de cens 
pagaderos (lac.) et aquesto para apres que mi heredero havra 
arruvado o vendido la cebolla de la dita pieça, empero si el dito 
Anthon brun querra conprar la cebolla, assi como sta puesta en el 
sitio de la dita pieça, que aquella le puedan vender (tachado: sus) 
mis exsecutores infrascriptos cient e diez solidos menos del verda-
dero precio que otri y de dara, et aquesto, como dicho he, por 
cargos que le tengo.

(14) Item, lexo dozientos solidos dineros iaqueses de mis bienes, 
de los quales quiero, ordeno et mando se marque (tachado: censal) 
et forme censal para que, del cens de aquellos, sia para ayuda a 
un abito para fray Garcia, hermano mio, frayre de Sant Francisco, 
en cada un anyo, durant todo el tiempo de su vida; el qual muer-
to, el dito cens con la propriedat, sia para casar huerfanos (sic), 
salvo trenta solidos que sian distribuydos para el anima del dito 
fray Garcia, a dispossicion et ordinacion de los exsecutores mios 
infrascriptos o de la mayor part, et aquesto por dios et por mi 
anima et en remision de mis peccados.

(15) Item, lexo, quiero, ordeno et mando sian dados de mis bienes 
a mi nieto Arbussico, por manos de mis exsecutores infrascriptos, 
cient solidos dineros iaqueses, et aquesto con condicion que lo 
haya de levar et mante(ne)r, por los ditos cient solidos, Sancho 
Sanchez, su padrastro, con su madre, por tiempo de un anyo, et 
le de todas las cosas necesarias. et en el caso que el dito su padras-
tro no lo quissiesse levar, que no le den al dito su padrastro los 
ditos C solidos los ditos mis exsecutores infrascriptos.
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(16) Item, lexo, quiero, ordeno et mando que sian dados et paga-
dos de mis bienes, por manos de mis exsecutores infrascriptos, a 
Jaco enforna (tachado: aql) judio, aquellos quinze o vinte solidos 
dineros iaqueses, los quales le devo et estan escripto de mano de 
mi, dita violant, en su libro. /225/

(17) Item, lexo, ordeno et mando que sian dados de mis bienes, 
por manos de mis exsecutores infrascriptos, a mossen Johan de 
Ateq(u)a, canonge, dotze o quatorze solidos dineros iaqueses que 
le devo. et a Johan Ganancia, medio florin de oro, en oro, asimes-
mo que le devo.

(18) Item, lexo, quiero, ordeno e mando que sian dados et pagados 
de mis bienes, por manos de los ditos mis exsecutores (tachado: 
quara), a Johan de Maluenda (tachado: por) quaranta solidos dine-
ros iaqueses, por cargos de mi marido et mios que le deviamos, et 
a Grabiel lopez quatro o cinquo solidos o aquello que por verdat 
se fallara, los quales le devo por razon de ciertas expensas que me 
fizo en cierto deudo, el qual deudo es pagado et tiene las cartas 
micer Johan de nueros. et a otra parte lexo, quiero, ordeno e mando 
que assimesmo sian dados et pagados, por manos de mis exsecu-
tores infrascriptos, a pedro el Spadero, vinte cinquo o trenta y 
cinquo solidos dineros iaqueses, aquellos que por buena verdat se 
fallaran (tachado: dond), los quales son et le devo por razon de 
ciertas spensas (tachado: sas que pago por mi) que fizo, donde 
(sic) empero el dito pedro ciertas cartas que tiene mias. et a otra 
parte lexo, quiero, ordeno et mando que sian dados et paguados 
de mis bienes por los ditos mis exsecutores a Martin Maestro, 
domine que es de mi fijo, por razon de sus traballos que ha soste-
nido en (tachado: depren) deprenderlo (lac.).

(19) Item, lexo, quiero, ordeno et mando que sian dados et paga-
dos de mis bienes, por manos de mis exsecutores infrascriptos, a 
mi moça Marica, que de present tengo, quinze solidos et una saya 
pardilla, con los quales quinze solidos et saya se tenga por con-
tenta de todo lo que de su soldada podria alcançar et haver. et a 
otra parte lexo, quiero, ordeno et mando que sian dados et paga-
dos a una moça que tome en tiempos pasados, diziocho solidos 
dineros, et que no le conten la cortina en ellos que tenia a pintar, 
con los quales se tenga por contenta de lo que le devia de su 
soldada. /225v./



a r t E S a N a S  D E  v I D a .  M U J E r E S  D E  l a  E D a D  M E D I a

[ 201 ]

(20) Item, lexo, quiero, ordeno et mando que sian dados lutos e 
pagados de mis bienes por los ditos mis exsecutores infrascriptos, 
a mi tio Johan d’Algaravi y a la senyora su muger, ad Anthon brun 
e a su muger, et a mi fijo, et a mi nieto Arbussico, a mi moca, mi 
nodriço e nodriça.

(21) Item, lexo de gracia special e por cargos que tengo a leonor 
de Funes, muger de Anthon brun, sellero, que le sia dado un 
mongil mio negro.

(22) Item, lexo por tuerto e cargo que tengo a la muger de mastre 
Anthon el banuvero, e por (tachado: ca) servicios que me ha fecho, 
un mongil mio de pebret forrado de penya blanca.

(23) Item, lexo (tachado: porl) por cargos que le tengo que le sia 
dado a Maria, muger de Simon el tiritero, un sayuelo mio negro, 
por dios etc.

(24) Item, lexo a Maria, muger de Arnau, texedor, unas faldetas 
mias pardillas, por dios et por mi anima.

(25) Item, lexo que le sian dadas a Catalina, suegra de Martero, 
unas faldetas blanquinosas mias et un manto de luto mio, por dios 
e por mi anima.

(26) Item, lexo, quiero, ordeno e mando que sian dadas a Catha-
lina, fija de Algaravi, unas oras mias de Santa Maria, por agradables 
servicios que me ha fecho e por cargo que le tengo.

(27) Item, lexo, quiero, ordeno et mando que sian dadas et resti-
tuydas las cortinas que tengo a pintar, a cada uno lo suyo, a sus 
duenyos, pagando lo que deven pagar et dar del pintar.

(28) Item, lexo, quiero, ordeno e mando que sia dado para el altar 
de la Trinidat de la iglesia de Santo domingo, un frontal, siquiere 
devant de altar, verde, de brocado (tachado: mo) bermejo, el qual 
esta agora en Santa Maria la Mayor. et el devant de altar pardillo 
et morado, para el altar de Sant Tomas de Aquino de preycadores 
de la dita ciudat.
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(29) Item, quiero, ordeno e mando que el dia de mi defunsion sian 
vestidos tres pobres de panyo blanco en reverencia de la Santa 
Trinidat, et para pagar el dito panyo, quiero se venda mi (tachado: 
panyo) manto moreno, por dios e por mi anima.

(30) Item, (tachado: lx) lexo (tachado: a la dita Cathalina de Alga-
ravi nieta mia) a mi tia, muger de Algaravi, mi tio, un retavlo de la 
ymagen de la virgen Maria y ad Anthon brun la ymagen del Ihesus, 
por dios e por mi anima. /226/

(31) Item, lexo a la dita mi tia, muger de mi tio Algaravi, dos coxi-
nes mios pintados nuevos, de oropel, por agradables servicios que 
me ha fecho.

(32) Item, lexo, quiero, ordeno e mando que para pagar, satisfazer 
et conplir todas las sobredichas mis lexas et ordinaciones, que se 
haya de vender et venda, por mis exsecutores infrascriptos, un 
majuelo mio sito en ribota, termino de la dita ciudat, que affruen-
ta con majuelo de don pascual Ximenez, jurista, con majuelo de 
Johan de la Gasca e con el rio.

(tachado: Item, el residuo de todos mis bienes, jura, debita, credi-
ta et acciones lexo al dito mi fijo Johan perez al qual heredero 
universal fago)

(33) Item, quitas, complidas et exseguidas todas mis lexas et ordi-
naciones en el present mi ultimo testament contenidas, del residuo 
de todos mis bienes mobles et seyentes et a mi pertenescientes, 
deudos, nombres, credita et acciones, doquiere que trobados seran, 
lexo et instituezco ende heredero mio universal al dito mi fijo Johan 
perez, para fazer et disponer a su propria voluntat como de cosa 
suya propria, en vida et en muert.

(tachado: Item, lexo et instituezco exsecutores et spondores mios 
et de aqueste present mi ultimo testament et postremera voluntat 
et ordinacion a saber es a los honorables)

(34) Item, lexo tutores et curadores de la (tachado: s) persona 
(tachado: s) et bienes del dito mi fijo Johan perez, es a saber: a los 
honorables Johan de Algaravi, scudero, habitant en la dita ciudat 
de Calatayut; Sancho Sanchez, cunyado mio, marido de Gostança, 
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hermana mia, et a violant de Chales, madre mia, a todos tres ens-
emble o a los dos concordes, con que y de sea en los dos (tacha-
do: Johan) el dito Johan de Algaravi. A los quales do pleno et 
bastant poder de regir, procurar et administrar las persona (tacha-
do: s) et bienes del dito Johan perez, fillo mio, et a fer, constituyr 
e ordenar procurador o procuradores, aquellos que a los ditos 
tutores bien visto sera, et fazer todas aquellas cosas en et por 
aquella /226v./ forma e manera que de drecho, fuero, uso, costum-
bre et observancia del regno de Aragon o en otra manera pueden 
et lo deven fazer.

(35) Item, lexo exsecutores mios, de aquesti mi ultimo testament 
et postremera voluntat, a saber es a los ditos Johan d’Algaravi, 
Sancho Sanchez e a violant de Chalez, a todos tres ensemble o a 
los dos concordes, con que sea el dito Johan d’Algaravi el uno de 
los dos. A los quales carament acomando mi anima et les do poder 
de vender et enpenyar de mis bienes, sin auctoridat de algun judge 
eclesiastico o seglar, para pagar, quitar e complir todas mis lexas 
e ordinaciones en el present mi ultimo testament contenidas, et de 
lo que en et cerqua lo sobredito faran, quiero que ende sian creydos 
por sus sinples paraulas, sines testimonios, jura e toda otra mane-
ra de provacion, sus consciencias en nuestro Senyor dios encar-
gando et la mia dessencargando.

Aquesti es mi ultimo testament etc.

Testes: el magnífico maestre pero Colobor, maestro en mede-
cina e del studio de la ciudat de Calatayut, et maestre Johan de 
Cordova, argentero, vezino de Calatayut.
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GrACIA lAnAJA: vIvIr pArA deJAr MeMorIA1

Encontrarían gran cantidad de mujeres virtuosas si se tomaran 
la molestia de buscarlas.

Cristina de pizán, La ciudad de las damas.

SUMarIo

El MUNDo qUE vIvIó graCIa

1430, UN año DIFíCIl

El EJEMplo MatErNo

aFECtoS y NEgoCIoS

SEñora llENa DE FIrMEZa

loS añoS DoraDoS DE graCIa y JUaN: 1431-1435

DUEña poDEroSa al FrENtE DEl patrIMoNIo

UN MIStErIo SIN rESolvEr y algUNoS víNCUloS pErDUraBlES

JaIMa laNaJa, la HErMaNa SUpErvIvIENtE

El NoMBrE y la MEMorIa: laS CaSaS DEl MErCaDo

MoSéN garCía Calvo, algUIEN ClavE EN ESta HIStorIa

la últIMa NEgoCIaCIóN

a MoDo DE Epílogo

1 publicado en Vidas de mujeres del Renacimiento (blanca Garí, coord.), barcelona, publi-

cacions i edicions universitat de barcelona, 2008, pp. 59-86.
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la tentación de comenzar diciendo que Gracia lanaja fue una 
mujer excepcional es fuerte, muy fuerte, y, sin embargo, puede que 
se convierta en una trampa primicial en la que no quisiera incurrir 
–ya voy avisada–, pues si opto por atender y seguir el consejo tácito 
de mujeres tenidas por absolutamente excepcionales como Teresa 
de Jesús o Teresita de lisieux, ambas doctoras de la Iglesia, encuentro, 
más allá de las diferencias de tiempo, espacio y carisma, a las dos 
religiosas esforzándose denodadamente en vida por ser consideradas 
mujeres corrientes. poco a poco he ido cultivando una confianza 
cada vez mayor en mis predecesoras y en sus intuiciones, reflexiones 
y motivaciones, he ido aprendiendo a entregarme sencillamente a 
lo que dijeron o hicieron aun cuando las causas que les llevaron a 
actuar de ese modo o a tomar ciertas posturas no sean para mí, en 
principio, obvias. Intento colocarme en un plano de aprendiza y 
cuando veo que mujer tras mujer repiten una idea, se acogen a un 
mismo polo devocional, cuidan similares objetos o repiten determi-
nadas palabras, procuro detenerme y preguntarme por qué hacían 
eso, qué significado tenía, qué valor le estaban concediendo, bus-
cando (dentro de mis límites) acercarme todo lo posible y compren-
derlas como ellas se comprendieron. dejar de lado mis valores, 
prioridades, juicios y necesidades no me resulta tarea fácil; sentarme, 
ralentizar, releer despacio las fuentes y escuchar atentamente –vale 
decir obedecer– tampoco. Más cuando, como en este caso, consi-
derar a una mujer extraordinaria no es sino hacer un acto de reco-
nocimiento y mera justicia, pero un acto que, como cualquier otro, 
no es neutro2. la condición de excepcional resulta atractiva, pero 
peligrosamente cercana a la de anómala. Teresa y Teresita lo sabían.

por otra parte, al enfocar la mirada en alguien, hombre o mujer, 
y hacer que toda la luz converja en su persona se corre el riesgo de 
deslumbramiento y de dejar en la sombra a otros y a otras distorsio-
nando la realidad; este es, a mi juicio, uno de los mayores problemas 
de trazar historias de vida. porque Gracia lanaja fue, sin duda, una 
señora muy notable, como también muchas otras aragonesas que 

2 la formulación “ningún acto es neutro” del psicopedagogo Andrés rochais, que solamente 

en apariencia es una obviedad, ha influido muchísimo en mi manera de entender la Historia.
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vivieron en la primera mitad del siglo Xv. esto no le quita mérito, 
bien al contrario, le coloca en su sitio que no es exclusivo y anormal, 
sino compartido y, por lo tanto, a mis ojos, no sólo más importante 
y constructivo, sino también más hermoso. Gracia fue una magnífi-
ca mujer de negocios en la Zaragoza bajomedieval como previamen-
te lo fuera su madre y, antes y después que ella, algunas de sus 
vecinas. Se integró en ese tejido de dueñas formadas e informadas 
que resultaron claves imprescindibles para sostener la cotidianeidad 
de una ciudad próspera de tamaño medio3; señoras que en las fuen-
tes adquieren evidente protagonismo a raíz de su viudez, pero que 
previamente a quedar solas y dirigiendo los negocios familiares ya 
ocuparon lugares influyentes en los mismos, espacios que con fre-
cuencia no dejaron demasiadas huellas escritas o no muy sonoras. 
Sin embargo, detrás del aparente silencio oficial, estaban allí desde 
antes, porque una mujer de negocios no se improvisa4.

El mundo que vivió Gracia

Gracia lanaja nació en Zaragoza a finales del siglo XIv. el mundo 
occidental tenía entonces, entre otros, tres problemas graves: los 
rebrotes de la peste negra, una epidemia que había diezmado la 
población europea; la Guerra de los Cien Años que enfrentaba a 
Francia e Inglaterra, pero repercutía en todos los países; y el Cisma 
de occidente, que dividía a la Cristiandad. uno de los papas en liza, 
benedicto XIII, era un aragonés de la poderosa familia luna, que 
contaba con fervientes seguidores y seguidoras en el reino.

3 de la diferencia de significados a la hora de nombrar a las mujeres llamándoles mujer, 

hembra o dona (dueña) me ocupé en María del Carmen GArCíA Herrero, “el universo 

de las relaciones familiares en el Fuero de Jaca”, vv.AA., El Fuero de Jaca. II. Estudios, 

Zaragoza, el Justicia de Aragón, 2003, pp. 229-265, pp. 237-242. en este libro pp. 339-385.

4 María Teresa SAuCo ÁlvAreZ y Susana loZAno GrACIA, “el puerto de Tortosa: lugar de 

convergencia de mercaderes mediterráneos según los protocolos notariales tortosinos (siglo 

Xv)”, XVIII Congrés Internacional d’Història de la Corona d’Aragó, valencia, 9-14 setembre 

2004, Segon volum, pp. 1249-1268. las autoras incluyen la sentencia arbitral de 1455 gene-

rada por los problemas suscitados por una transacción de 1.500 arrobas de lana llevada a 

cabo un año antes por Magdalena Caramau, viuda de Gabriel Caramau, ciudadano de 

barcelona, y la honrada madona Angelina de Colunya, habitante en barcelona e interesan-

tísima mercadera.
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Más allá de este rincón de la tierra, en China se establecía la dinas-
tía Ming (1368). A partir de 1380, Tamerlán y su ejército se apodera-
ban de Asia central, el norte de la India, persia y extensas regiones 
de rusia, instalando la capital en Samarcanda; y al otro lado del mar, 
en América, los aztecas iniciaban en 1370 la construcción de la 
asombrosa metrópoli de Tenochtitlán. que el mundo conocido y 
explorado hasta entonces interesaba en la Corona de Aragón, tuvo 
una bellísima plasmación en el Atlas de 1375, uno de los hitos de la 
cartografía medieval, realizado por los judíos mallorquines Abraham 
y Jehuda Cresques.

Al centrar la mirada en lo que fue el escenario de la vida de Gra-
cia lanaja, hallamos que Aragón ha librado una larga y costosa 
guerra –en todos los sentidos– contra Castilla, conocida como Gue-
rra de los dos pedros (1356 a 1361 y 1362 a 1369), y que ha padeci-
do también repetidas sacudidas pestilentes, incluida una muy 
virulenta en 1371. entonces reinaba la Casa de barcelona, cuyo 
último monarca, Martín el Humano, falleció sin hijos en 1410, abrien-
do el interregno que finalizaría tras el Compromiso de Caspe, a 
partir del cual se iniciaría la dinastía Trastamara en la Corona de 
Aragón, en 1412, con Fernando I, dicho el de Antequera. desde hacía 
más de un siglo, Aragón sufría –como otros lugares de la Corona– el 
mal endémico provocado por los enfrentamientos de bandos enca-
bezados por las grandes familias de la nobleza.

el largo reinado del segundo monarca trastamara, Alfonso el 
Magnánimo (1416-1458), de cuyos 42 años de reinado, pasó fuera 
28, y continuados los 26 últimos, supuso una permanente sangría 
económica para el reino, primero por la nueva guerra contra Casti-
lla, después por las pretensiones del rey aragonés en Italia. la 
ausencia del rey confirió protagonismo a sus lugartenientes, la reina 
doña María de Castilla, su mujer legítima, y el hermano del rey, el 
futuro Juan II, quienes quedaron en la Corona como representantes 
del lejano monarca.

Aragón vivió durante la primera mitad del siglo Xv un período 
de despegue y esplendor económico. la lana y el trigo aragoneses 
viajaban a Cataluña; el aceite, a navarra; el azafrán, a europa; y 
Zaragoza se convirtió en un notable centro de distribución mercan-
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til. A la ciudad llegó una inmigración constante en busca de opor-
tunidades, y las importaciones y exportaciones por las fronteras 
aragonesas alcanzaron, en las décadas centrales del siglo Xv, la cifra 
exorbitante del millón de florines de oro anuales, un hito que no 
volvería a lograrse posteriormente. es muy probable que no hubie-
ra plena consciencia del momento óptimo que se estaba atravesan-
do, y, en cualquier caso, la alta burguesía y el patriciado urbano 
enriquecidos con el comercio tendieron a imitar las expectativas, 
modos de vida y comportamientos de la nobleza, e invirtieron, sobre 
todo, en censales (deuda pública), inmuebles urbanos y tierras5.

el año en que murió doña Gracia, 1453, la capital del imperio 
bizantino, Constantinopla, cayó en manos de los turcos. para algunos 
historiadores e historiadoras este hecho señaló el final de la edad 
Media europea.

1430: un año difícil

es más lo que intuyo de lo que sé con certeza de la infancia, de 
la crianza y de la formación intelectual de Gracia lanaja, pero me 
inclino a pensar que sus primeros años transcurrieron muy vincula-
dos a su madre, doña Gracia Jiménez de Sinués. Sus padres, la 
mencionada Gracia Jiménez y el mercader domingo lanaja, forma-
ban parte de la alta burguesía zaragozana de finales del Trescientos 
y principios del Cuatrocientos, y entonces, entre los grupos más 
acomodados que podían permitírselo y afrontar los gastos, era habi-
tual que las amas de cría dejaran a sus hijos en otras manos y se 
incorporaran solas a las casas de las familias que les contrataban; 
por ello es muy probable que Gracia fuera criada en su propio hogar 
por alguna nodriza firmada para tal fin. quizás al lado de su madre 
aprendiera letras y cuentas entre otros saberes, y tal vez, como en 
otros muchos casos de familias patricias, algún maestro o maestra 
particular completara su educación y la de sus hermanos y hermanas; 
en cualquier caso lo evidente es que tanto la madre como la hija 

5 José Ángel SeSMA MuÑoZ, “Aragón Medieval”, en vv.AA., Aragón en su Historia, Zarago-

za, Caja de Ahorros de la Inmaculada, 1980, especialmente, pp. 141-185.
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supieron desenvolverse con soltura en el intrincado mundo de los 
negocios de inversión, préstamo, inmobiliarios y agropecuarios de 
la época. en ellas encontraba eco aquel tema iconográfico de extraor-
dinario éxito en la baja edad Media: Santa Ana enseñando a leer a 
la virgen niña6.

en su adultez, Gracia fue una mujer de negocios profundamente 
leal en lo tocante a sus deudas de gratitud y a sus afectos... escojamos 
para ilustrar este aspecto un año de su vida, 1430, fecha aciaga para 
ella. A finales de enero, Gracia, entonces viuda de bartolomé palacio, 
acudía al notario acompañada por vicente palacio, hijastro suyo, 
fruto de un matrimonio anterior de su difunto marido, y narraba 
escuetamente su desdicha:

“Actendient et considerant yo, dita Gracia lanacha, haver spen-
dido en la enfermedat de Johan de palaçio, Gostança palaçio, fillos 
míos e del dito don bertholomeu, e ermanos del dito vicient, e en 
la defunsión de aquellos, e como sea cierto e notorio los ditos 
Johan e Gostança no haver bienes mobles, et como pora pagar las 
ditas expensas de la enfermedat e defunsión de aquellos sea 
neçesario de vender qualquier eredat, e como no si trobe más 
spedient que es la meytat de una vinya, la qual era de los ditos 
fillos míos e por muert de aquellos yes romanida a vos, dito viçient...”

la mitad de la viña en cuestión, sita en Cantalobos, en el río 
Huerva, que ya no correspondía a Juan y a Constanza puesto que 
su parte había revenido a su hermanastro vicente, era vendida a 
Simón de Guillalmar por cuarenta florines de oro, con los que se 
esperaba hacer frente a los gastos generados por la enfermedad y el 
cuidado del alma de los niños muertos. vicente de palacio se había 
portado muy bien con su madrastra.

Aquel mismo día vicente firmaba su carta matrimonial con Gracia 
nogueras. en el registro documental vicente aparecía solo y hacía 
referencia a su filiación paterna (“fillo de don bertholomeu de 
palaçio”); Gracia nogueras, por su parte, acudía a la notaría a redac-

6 pamela SHeInGorn, “The Wise Mother: The Image of St. Anne Teaching the virgin Mary”, 

Gendering the Master Narrative. Women and Power in the Middle Ages, Mary C. erler and 

Maryanne Kowaleski, eds., Ithaca and london, Cornell university press, 3003, pp. 105-134.
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tar las capitulaciones acompañada por su padre, don Johan de 
nogueras, y por su madre, pascuala Monzón7. un día después, el 30 
de enero de 1430 y siguiendo la costumbre, vicente aseguraba a su 
esposa mil sueldos jaqueses, la firma de dote de marido a mujer, 
dinero que respaldaba con todos sus bienes, muebles e inmuebles, 
y a los que Gracia nogueras tendría derecho en caso de disolución 
del matrimonio, habiendo o no descendencia de la unión8.

Al comenzar 1430 en la existencia de Gracia lanaja muerte y vida 
se entrelazaban y el cuidado de los difuntos se entretejía con la 
esperanza de los supervivientes. Gracia había perdido a otros dos 
de sus hijos, una chica y un chico que quizás fueran adolescentes9, 
probablemente de la misma enfermedad que en 1429 se había lle-
vado a su marido. Al mismo tiempo su hijastro acudía ilusionado 
ante el notario con el proyecto de originar una nueva familia con su 
esposa, y vicente era generoso con la viuda de su padre con la que 
había convivido diecinueve años y que había sido como una madre 
para él.

en 1429, acaso con su hija e hijo ya enfermos, Gracia, en calidad 
de heredera universal, ejecutora del testamento de su marido, y 
curadora de los bienes filiales, había frecuentado la fe pública para 
dejar memoria de sus afanes y de los pagos resultantes de las honras 
fúnebres de su esposo: paños negros de luto10, un paño de oro11, 

7 María del Carmen GArCíA Herrero, “las capitulaciones matrimoniales en Zaragoza en 

el siglo Xv”, Del nacer y el vivir. Fragmentos para una historia de la vida en la Baja Edad 

Media, Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 2005, pp. 135-154.

8 AHpZ, Antón de Gurrea, 1430, “vendiçion de vinya”, ff. 22-22bis v., “Carta matrimonial”, 

ff. 22bis v.- 24 y “Ffirma de matrimonio”, ff. 24-24v.

9 Gracia lanaja aparecía como “curatriz” o curadora, pero no como tutora, lo cual suele 

indicar que quedaba al cuidado de los bienes de los hijos, pero no de sus personas. por 

otros documentos sabemos que esta diferenciación señala que los herederos/as son mayo-

res de 14 años.

10 AHpZ, Antón de Gurrea, 1429, f. 68v. pago de 190 sueldos jaqueses por dos piezas de paño 

negro.

11 AHpZ, Antón de Gurrea, 1429, f. 91. Anthon Jover, mercader, otorga haber recibido de 

Gracia lanaja, como ejecutora testamentaria, 36 florines por razón de un panyo doro que 

yo a vos vendié atocado, forado e dreçado pora la defunción de vuestro marido.
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cruces procesionales12, cera13, iluminación14, misas15... en menos 
de un año Gracia había enterrado a bartolomé palacio y a Juan y 
Constanza, frutos de ambos.

la parca documentación notarial, ese goteo de albaranes y coman-
das protagonizados por Gracia durante 1429 y 1430, apenas permi-
te atisbar cómo vivió los durísimos acontecimientos que estaban 
deshaciendo de nuevo su universo familiar y afectivo dejándola sola 
y de negro. Sin embargo, sí cabe mencionar que en su último testa-
mento, redactado veintitrés años después, Gracia seguía recordando 
a su marido bartolomé y nombrando a otros dos hijos comunes 
muertos, domingo y esteban palacio. resulta conmovedora su pre-
ocupación por que los clérigos que celebren los aniversarios perpe-
tuos sepan con exactitud dónde yacen los cuerpos de sus hijos, que 
no han de ser movidos nunca de aquel pilar, al pie del campanario, 
en el que fueron enterrados, de forma que sea sobre sus tumbas, y 
no sobre otras, sobre las que se celebren los ritos de oración y asper-
sión con agua bendita que Gracia instituye para que se repitan cada 
lunes hasta el fin de los tiempos16. Como tantas otras mujeres, Gra-
cia había tenido que aprender a subsistir, pues no era la primera vez 
que quedaba viuda y sobrevivía a sus criaturas y tampoco sería la 
última. Fuerte y capaz de enfrentarse a la vida y a sus avatares, Gra-
cia plantaba cara a la adversidad quizás evocando lo que había visto 
hacer casi veinte años atrás a su propia madre, doña Gracia Jiménez 
de Sinués.

12 AHpZ, Antón de Gurrea, 1429, f. 69. domingo Soria, obrero de la iglesia de san pablo, 

otorga haber recibido de Gracia lanaja, como ejecutora, 17 sueldos jaqueses por razón de 

las cruces que llevaron en la defunción de su marido.

13 AHpZ, Antón de Gurrea, 1429, f. 74v. pago de 60 sueldos 3 dineros por la cera gastada en 

la defunción, novena y cabo de novena de bartolomé palacio.

14 AHpZ, Antón de Gurrea, 1429, ff. 92v.-93, el pelaire Johan Serrano, iluminero de San pablo, 

otorga haber recibido de Gracia lanaja, 50 sueldos jaqueses, los quales el dito vuestro mari-

do lexó a la luminaria de la dita yglesia.

15 AHpZ, Antón de Gurrea, 1429, f. 92v. Albarán de 50 sueldos de Sancho Monello, clérigo 

de San pablo, de 50 sueldos por razón que el dito vuestro marido lexó cinquanta misas que 

fuesen dichas en la dicha yglesia.

16 Archivo Histórico nacional, Sección Clero, Libro 18877, sin foliar, equivalente a ff. 19-19v. y 39.
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El ejemplo materno

Si ahora retrocedemos a 1411, año en cuyo mes de agosto con-
trajeron matrimonio Gracia lanaja y bartolomé palacio17, constatamos 
que en febrero18 o marzo había fallecido el padre de Gracia, el mer-
cader domingo lanaja, ciudadano de Zaragoza. A partir del mes de 
abril la madre, doña Gracia Jiménez de Sinués, aparecía y reaparecía 
en la documentación dejando constancia de una actividad persis-
tente en calidad de gestora del complejo patrimonio familiar. doña 
Gracia Jiménez, viuda, acudía a su notario de mayor confianza, Juan 
de peramón, a su vez procurador donatario de los bienes del difun-
to19, para prestar dinero20, para pedir y devolver préstamos y liqui-
dar asuntos pendientes21, nombrar procuradores22 y solicitar 
arbitrajes en los negocios confusos23. doña Gracia Jiménez, inteli-
gente y bien asesorada, dejaba minuciosa relación escrita de los 
asuntos saldados para que no pudieran llegarle nuevas reclamacio-
nes en el futuro24.

17 AHpZ, Juan de Peramón, 1411, ff. 49-49v. Capitulaciones matrimoniales de Gracia lanaja 

y bartolomé palacio. Éste, mercader de paños fundamentalmente (trapero), gozaba el 

estatuto privilegiado de la ciudadanía y era recaudador (collidor) de la parroquia de San 

pablo en 1418. Vid. AHpZ, Miguel de Aguilón, 1418, ff. 10v.-11.

18 el 18 de febrero Acah Ferrez, un zapatero judío habitante de Zaragoza, otorgaba que tenía 

en comanda de domingo lanaja 175 sueldos, AHpZ, Juan de Peramón, 1411, f. 4. el 25 de 

marzo domingo lanaja ya había muerto.

19 AHpZ, Juan de Peramón, 1411, f. 10 (25 de marzo) Johan de Peramón, assí como procura-

dor donatario qui só de los bienes de don Domingo Lanaja...

20 AHpZ, Juan de Peramón, 1411, f. 13, f. 17v., ff. 17v.-18, ff. 57v.-58.

21 AHpZ, Juan de Peramón, 1411, f. 12v., f. 34v., f. 38 bis, f. 41 v., ff. 41v.-42, f. 48, f. 64v., f. 91v.

22 AHpZ, Juan de Peramón, 1411, f. 12v., f. 15v.

23 AHpZ, Juan de Peramón, 1411, ff. 66v.-67 (día 29 de septiembre). “Compromis”. Se espe-

raban pleitos y cuestiones entre Alfonso de pero lajusticia y Simón de Setiembre, de una 

parte, y Gracia Jiménez de Sinués, viuda de domingo lanaja, y Juan de peramón, notario, 

así como donatario de los bienes del dicho domingo lanaja, de la otra parte. Se compro-

metieron los asuntos en poder de don eniego de bolea, “sabio en dreyto”.

24 un ejemplo de esta actitud cuidadosa en AHpZ, Juan de Peramón, 1411, f. 97. el día 3 de 

diciembre paga 120 sueldos del censo de 240 que debe pagar por Todos los Santos o un 

mes después, por una torre y heredamiento, especificando que ya ha pagado todo lo que 

se adeudaba del año pasado. en Aragón, algunos años después, en 1436, la disposición 
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las mujeres de la familia lanaja, como las de otras familias mer-
cantiles del reino, se iniciaban en el intrincado mundo del comercio 
y de la administración antes de su viudez, y ello les facultaba para 
tomar las riendas, circular con conocimiento e iniciativa y asumir 
responsabilidades de un modo inmediato cuando era preciso. Algu-
nas, como Gracia lanaja, habían visto a sus madres ser socias de sus 
esposos y tomar el relevo sin dilación al producirse el óbito de 
aquellos. en este sentido Gracia y su hermana Jaima habían tenido 
buena maestra.

en 1411, año del fallecimiento de don domingo lanaja y del 
matrimonio de Gracia con bartolomé palacio, la muerte pasó rozan-
do a la familia lanaja al menos en otra ocasión. Jaima, la hermana 
que sobreviviría a Gracia, cayó gravemente enferma en el verano. 
Jaima estaba casada con Martín Gil de Alberuela alias Antolino, y 
con él, junto a él, suscribía préstamos y realizaba operaciones y 
transacciones antes y después de aquella dolencia que le llevó a 
testar el día 2 de agosto, eligiendo su sepultura en el fosal de San 
Miguel de los navarros, allí en donde reposaban ya algunos de sus 
hermanos y hermanas25. recuperada de su postración, Jaima lana-
ja y Antolino recibían en comanda del mercader Antón navarro 50 
arrobas de aceite “bello, limpio y mercadero” de la medida de Zara-
goza, el día 20 de octubre26.

Afectos y negocios

en el mundo de Gracia apegos y negocios se trenzan configuran-
do una red duradera que se mantiene –adaptándose a los tiempos 
y a las generaciones– durante décadas. vicente palacio, su hijastro, 
el muchacho criado por Gracia que le ayudó en 1430, será amado 
por la que fuera su madrastra mucho tiempo y a su modo, es decir 
materializando el cariño en asuntos prácticos. Cuando Gracia se 

“de usufructo et iure emphiteotico” hacía extinguirse la viudedad foral por incumplimien-

to de la obligación de emitir albarán de pago del treudo o pensión de una propiedad.

25 AHpZ, Juan de Peramón, 1411, ff. 38-38bis.

26 AHpZ, Juan de Peramón, 1411, ff. 75-75v.
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convierta en una viuda poderosísima a raíz de la muerte de su último 
marido, el mercader Juan de berlanga, vicente y su mujer seguirán 
recibiendo ofertas y beneficios, y palacio continuará estrechamente 
vinculado a los negocios de las lanaja. doña Gracia también propi-
ciará que vicente y su esposa vivan junto a ella en la parroquia de 
San pablo, en el Mercado, el centro comercial y financiero de la 
ciudad27.

en Gracia, eficaz mujer de negocios inmersa en un mundo en el 
que dinero y poder se persiguen y ansían, proximidad afectiva, 
gratitud y beneficio interactúan. Señora poderosa, óptima gestora 
cuyas acciones responden al lema “obras son amores”, sus perdu-
rables lazos relacionales se evidencian en aquello que para ella es 
muy importante: el cuidado minucioso por la buena marcha de los 
negocios de sus seres queridos.

Si retornamos a la durísima coyuntura de 1430, encontramos que 
aquella media viña que le salvó de apuros a la hora de sufragar los 
gastos de la enfermedad y sepultura de sus hijos fue adquirida por 
Simón de Guillalmar, un buen profesional y amigo que, tal vez, pagó 
más de lo que valía o dejó abierta la posibilidad de recuperación de 
la propiedad cuando la vida se enderezara y volviera a su cauce28. 
Gracia mantuvo a la familia Guillalmar en un lugar destacado entre 
su círculo de amistades durante toda su existencia, y en su último 
testamento añadió una cláusula que nos permite ver bien quién fue 
esta mujer sagaz, fiel y pragmática. entre sus múltiples lejas piadosas, 
Gracia dispuso que se adquirieran dos piezas de paño para vestir a 
los pobres de la parroquia de San pablo y otras tres piezas para ropa 
de los niños abandonados en el Hospital de nuestra Señora de Gra-
cia, y añadió: “quiero que aquestos (panyos) se hayan a comprar de 
Juan de Guillalmar, tanto quanto viuo será, e quiero que le den aquel 

27 AHpZ, Antón de Gurrea, 1446, ff. 124-125; Antón de Gurrea, registro de 1441, ff. 208v.-209. 

vicente de palacio, ciudadano de Zaragoza, y su mujer, Gracia nogueras, venden a Gracia 

lanaja unas casas en la parroquia de San pablo, en el Mercado, por 2.500 sueldos jaqueses. 

Acto seguido doña Gracia se las alquila al matrimonio por 100 sueldos anuales.

28 AHpZ, Antón de Gurrea, 1444, ff. 47-47v, “Carta pública”, pedro Torralba y Simón de Gui-

llalmar actúan como veedores del oficio de pelairía de la ciudad de Zaragoza.
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precio que él no pierda”29. que acudan a su establecimiento y que 
él no pierda, que le paguen, pues, lo que en justicia le corresponda 
y que la amistad con ella no induzca a reclamar descuentos impro-
cedentes.

Señora llena de firmeza

Hace casi veinte años, a raíz de mis primeros encuentros con doña 
Gracia, escribí: “Gracia lanaja gana por propios méritos un lugar 
destacado entre las mujeres más fascinantes de la Zaragoza del 
Cuatrocientos”30. Ha pasado mucho tiempo, la conozco algo mejor 
–si bien no tanto como me gustaría–, pero la palabra que empleé 
siendo muy joven todavía hoy puedo mantenerla intacta: fascinante. 
Me suscita interés observar su inteligencia para los negocios, su modo 
riguroso de llevar la contabilidad, su orden, su capacidad de orga-
nización y administración y, sobre todo, el equilibrio que en algunas 
ocasiones puedo observar en su manera de vivir ese eje imaginario 
cuyos extremos serían la blandura de corazón y la firmeza; una línea 
que tiende a inclinarse hacia alguno de sus polos dejando desaten-
dido el otro. Gracia es una mujer sensata y cuerda, muy pegada a la 
tierra y no exenta de humanidad, en la que sus sucesivos maridos 
confían plenamente y en todos los sentidos, una compañera com-
prometida en el proyecto familiar común, y competente31.

retomemos la idea del difícil mestizaje de firmeza y benignidad 
con un ejemplo concreto que nos proporciona el horno de cocer 
pan que Gracia y su marido Juan de berlanga adquirieron en la calle 
de Teresa Gil, en la parroquia de San pablo. en febrero de 1433, Juan 

29 Archivo Histórico nacional, Sección Clero, Libro 18777 (sin foliar), equivalente a folio 36.

30 Mª Carmen GArCíA Herrero, Las mujeres en Zaragoza en el siglo XV, Zaragoza, excmo. 

Ayuntamiento, 1990, 2 vols., vol. I, p. 343. en las pp. 345-348 ofrecí una relación de los 

negocios de doña Gracia registrados durante 1444 por los notarios bernard de Almenara y 

Antón de Gurrea. (Hay una segunda edición de este libro, realizada por las prensas uni-

versitarias de Zaragoza en 2006. no obstante, en este trabajo se mantienen las citas realiza-

das según la primera edición).

31 Tanto bartolomé palacio como Juan de berlanga la dejarán al frente del cuidado de los hijos 

y de los negocios en sucesivos testamentos.
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y Gracia entregaban dicho horno a perpetuidad a un matrimonio 
zaragozano, Martín Ferrer e Isabel de Sprit, así como la cámara que 
había encima del establecimiento en donde morarían los panaderos, 
a cambio de 30 sueldos jaqueses anuales. Además de las cláusulas 
habituales referentes a que la propiedad debería mantenerse y mejo-
rarse, se establecía una condición en la que creo que asoma el 
espíritu de Gracia: el matrimonio se comprometía a cocer el pan que 
se consumiera en casa de los berlanga lanaja durante toda la vida 
del matrimonio o de cualquiera de ellos y de otra persona –a la que 
se llama heredero– designada por ambos, “aquella que nosotros 
esleyremos et queremos en aquesto suceder, e no a otra persona 
alguna de allí adelant”32. pero la vida siguió su curso y once años 
después tanto Isabel como Gracia estaban viudas.

el 12 de julio de 1444, doña Gracia volvía a alquilar el horno 
especificando que lo hacía sin la habitación superior (“sines de la 
cambra que sobre aquell está”), al matrimonio formado por Juan de 
valmaseda y María, a quienes proporcionaba una vivienda cercana 
a la tahona, también de su propiedad. por ambos inmuebles se 
satisfarían once florines de oro anuales, y de nuevo incluía Gracia 
el item de que se llevaría de allí gratis todo el pan que fuera menes-
ter para su casa33. evidentemente este segundo matrimonio no le 
merecía la confianza del primero, pues el contrato se estableció sólo 
por un año con vistas a futuras prórrogas. Y la firmeza de doña 
Gracia no se hizo esperar, ya que en enero de 1445 y ante testigos, 
se emitió una carta pública cuyo registro quedó inconcluso, si bien 
su contenido resulta fácilmente rastreable. los segundos artesanos, 
que no cumplieron las expectativas depositadas en ellos posible-
mente en lo tocante a la calidad de la panificación, dejaron de tra-
bajar inmediatamente para lanaja y tampoco continuaron como 
inquilinos suyos. la misma senyora poderosa que permitió que Isa-
bel de Sprit, viuda, permaneciera en la habitación sobre el horno 

32 AHpZ, Antón de Gurrea, 1433, ff. 28-28v.

33 AHpZ, Antón de Gurrea, 1444, ff. 303v.-304.
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que había compartido con su marido durante años, no titubeó a la 
hora de echar a la calle a valmaseda y su mujer34.

Los años dorados de Gracia y Juan: 1431-1435

en una ciudad próspera como la Zaragoza bajomedieval, las 
familias poderosas se alían y enfrentan, se anudan y desatan, una y 
otra vez, en gran medida a través de las estrategias matrimoniales 
que sellan alianzas y propician engrandecimientos grupales y espec-
taculares desarrollos curriculares mediante pactos y redes relacio-
nales, en buena parte diseñados y sostenidos por las mujeres 
influyentes de los respectivos grupos. en este mundo de vínculos 
complejos hubo un tiempo en el que lanaja y berlanga riquísimos, 
esperanzados, todavía fértiles y bien ubicados en la elite de la capi-
tal del reino por su fortuna, pudieron aspirar a mucho, tal vez a 
todo, es decir a una promoción imparable que culminaría en algunos 
y algunas de sus descendientes. entre 1431 y 1440 Gracia vivió una 
de las etapas más dulces, acaso la mejor, de toda su existencia.

Inmediatamente antes, en 1429 y 1430, mientras que la enferme-
dad y la muerte se cebaban en casa de bartolomé palacio y Gracia 
lanaja, Juan de berlanga se entregaba a fondo, como venía hacien-
do desde lejos, a consolidar los negocios cada vez más diversificados 
y potentes que le habían convertido en uno de los grandes nombres 
del comercio del reino.

no sería de extrañar, como ya apuntó en su día enrique Mainé, 
que Juan de berlanga y su padre, Fernando de berlanga, emigraran 
juntos desde Castilla, concretamente desde berlanga de duero de 
donde tomarían el nombre, hasta Aragón en busca de futuro. el 
punto de salida fue modesto: ambos eran cuchilleros, un oficio con 
el que mantendrían vínculos hasta el final de sus existencias35, y 
Juan se inició en el mundo del comercio vendiendo productos de 

34 AHpZ, Antón de Gurrea, 1445, día 12 de enero, carta pública (s.d.); AHpZ, Juan Marco, 

días 18 de mayo y 15 de julio (s.d.)

35 domingo de Munébrega, el que fuera ejecutor testamentario de Juan de berlanga junto con 

Gracia lanaja, era cuchillero.
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hierro que, en parte, ellos mismos manufacturaban, poco después 
también comerciaría curtidos. el ascenso social de Juan fue inexo-
rable: en 1409 se autodenominaba cuchillero y era parroquiano de 
San Juan del puente, pero una década después había alcanzado la 
condición jurídica privilegiada de la ciudadanía y se había asentado 
en la parroquia de San pablo36. Siendo parroquiano de San pablo 
contrajo matrimonio con María Juan de ballarín37.

Al retomar los años citados (1429-1430), berlanga aparece impli-
cado en múltiples negocios, desde inversiones en recepción de 
rentas y compras de carne y cueros, hasta substanciosos afanes 
inmobiliarios en múltiples lugares de Aragón como Huesca, Codo, 
pozuelo, longares, Épila, belchite, Albarracín, encinacorba, Aguarón, 
bárboles, oitura, peramán… y, por supuesto, en Zaragoza capital. 
berlanga, al que ya se llama mercader, realiza préstamos de inversión 
tanto a cristianos38 como a musulmanes39, y parece mantener rela-
ciones instrumentales, pero también de aprecio, con diversas comu-
nidades islámicas40.

Como otros hombres de negocios zaragozanos de la época, ber-
langa no desaprovechó la coyuntura favorable para el enriqueci-
miento que la guerra contra Castilla le proporcionaba, y así, en 1429, 
cuando llegaron a Zaragoza los moros y moras del saqueo de deza 
–que fueron tomados prisioneros como botín del rey–, adquirió 
esclavos “de buena guerra” para traficar con aquellas desdichadas 
personas.

36 enrique MAInÉ burGueTe, Ciudadanos honrados de Zaragoza. La oligarquía zaragoza-

na en la Baja Edad Media (1370-1410), Zaragoza, CeMA, 2006, pp. 75-76.

37 MAInÉ burGueTe, op. cit., p. 37.

38 AHpZ, Antón de Gurrea, 1429, comanda en ff. 70v.-71; préstamo en pastriz de 1.300 sueldos 

jaqueses, f. 76; préstamo a varios vecinos de pastriz de 1.250 sueldos jaqueses, f. 86v.

39 AHpZ, Antón de Gurrea, 1430, préstamos realizados por Juan de berlanga a diversos moros 

de Calatorao, ff. 129-130, préstamo de 1.026 sueldos y de 675 sueldos; f. 188, préstamo de 

650 sueldos.

40 Sus negocios con los musulmanes venían de lejos, AHpZ, Pedro Sánchez de Biel, 1405, f. 

15v. Compra de 50 docenas de “fierros de glavi” a dos mudéjares zaragozanos, cita MAInÉ, 

op. cit., p. 163
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el 26 de septiembre pagó a Franci de olms, un caballero de per-
piñán, 130 florines de oro por un moro llamado Juce el bermejo41, 
y cuatro días después vendió al corredor Antón de ribera, dos muje-
res y un hombre por 310 florines de oro42. no obstante, la única nota 
de compasión que deja un vestigio explícito en la documentación 
referente a los mercaderes y a las desgraciadas gentes de deza remi-
te a él. el 22 de abril de 1430, Juan compró una esclava mora, llama-
da Marién la burgueña, por 76 florines de oro. ese mismo día, 
Mahoma ramí se obligó a berlanga especificando: “Mahoma ramí, 
moro habitante en la ciudat de Caragoça, actendient e considerant 
vos, don Johan de berlanga, a rogarias mías haver conprado una 
sclava mora que ha por nombre Marién la bruguenya, de don nicho-
lau benedit e de don nicholau de Casafranqua, segunt consta por 
contracto feyto guey por mí, notario, por tal que no la levasse en 
tieras estranyas a vender, et por tal que por facer placer a mí danyo 
no se vos pueda subseguir, de mi cierta sciencia prometo, do caso 
que la dita sclava sende yse de vuestro poder o si se moría, o si danyo 
ninguno vos faría en casa, de dar vos vuytanta e un florines e de 
sacar fer vos el danyo que en vuestra casa vos havrá feyto, et enca-
na (sic) todora que yo queré la dita mora, que vos, dito don Johan, 
seades tenido de darme aquella dando vos la dita quantía. et a esto 
tener e cunplir obligo mi persona e todos mis bienes mobles e 
sedientes, havidos e por haver en todo lugar etc.”

Acto seguido, berlanga prometió entregar la dicha Marién a Maho-
ma en cuanto aquel le pagase los 81 florines, cosa que sucedió el 10 
de enero de 143143. evidentemente Juan ganó al menos 5 florines 
en la transacción, pero, y eso es lo que me interesa subrayar, medió 
a petición de Mahoma, cabeza visible de un grupo musulmán impli-
cado en la redención de sus correligionarios y correligionarias, e 
intervino para evitar el destierro de la muchacha, ya que por lo que 
quiera que fuese ramí no podía acceder directamente a otro de los 
grandes nombres del comercio, nicolás de Casafranca, quien, a su 

41 AHpZ, Antón de Gurrea, 1429, ff. 29-30.

42 AHpZ, Pedro Serrano, 1429, f. 121.

43 AHpZ, Antón de Gurrea, 1430, ff. 113-115.



a r t E S a N a S  D E  v I D a .  M U J E r E S  D E  l a  E D a D  M E D I a

[ 221 ]

vez, y como otros importantes mercaderes coetáneos (pascual de 
Santa Fe, Juan de laluenga, los lobera o los ribas) sí mantenía rela-
ciones con berlanga44.

de aquel tenaz hombre de negocios se vislumbran otros gestos 
de humanidad en los que puede sospecharse influencia de Gracia. 
repararemos en dos de ellos correspondientes a 1435 y 1437 res-
pectivamente. el primero es una cláusula insólita incluida en su 
testamento de 20 de enero de dicho año, redactado estando él enfer-
mo y con doña Gracia cercana al momento del parto. la pareja, 
entonces, ya había escogido a la trabajadora que se incorporaría a 
su hogar para amamantar a la criatura que les iba a nacer, y berlanga, 
posiblemente de acuerdo con su esposa que había sufrido la pérdi-
da de varios hijos e hijas de matrimonios anteriores, se preocupaba 
por el futuro de la hija de la nodriza disponiendo lo siguiente: “Item, 
quiero que de mis bienes sía criada la filla de la nodriça daquí a edat 
de anyo e medio”45. este cuidado por la niña, que previsiblemente 
sería llevada al campo mientras su madre se ocupaba del hijo o hija 
de sus señores, no era habitual que dejase compromiso por escrito.

por otra, parte durante 1437 el matrimonio tuvo que enfrentarse 
a un crimen que no por común dejaba de ser menos lamentable: la 
violación de una de las sirvientas de su casa, una moza presumible-
mente menor de catorce años que se llamaba María palacio. el mero 
apellido de la muchacha, procedente de ejea de los Caballeros en 
donde vivía su padre (que se personó en Zaragoza a raíz del delito), 
sugiere un posible lazo de parentesco con el anterior marido de 
Gracia. parece probable que la moza hubiera emigrado a la ciudad 
para prosperar colocándose al servicio de doña Gracia. Y aunque 
es cierto que sólo berlanga suscribe los documentos, cabe imaginar 
a la pareja junta y comprometida, con una actitud firme, para que 
se hiciera justicia contra el violador y la muchacha saliera de aquello 
lo menos lesionada posible46.

44 Ibidem, f. 114.

45 AHpZ, Antón de Gurrea, 1435, ff. 37v.-41, f. 40v.

46 Mª Carmen GArCíA Herrero, Las mujeres en Zaragoza en el siglo XV, vol. II, pp. 145-146, 

documentos 42-44.
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Dueña poderosa al frente del patrimonio

de 1435 a 1440 las cosas cambiaron radicalmente en el hogar 
de los berlanga lanaja. el matrimonio perdió a Juan, su primogé-
nito, y también al niño o la niña nacido en el 35. Su universo se 
contrajo de manera irreversible. Aquella mujer que había dado a 
luz como mínimo en siete ocasiones era ya una señora muy madu-
ra que no volvería a ser madre. dicho año, 1440, berlanga dictó el 
que sería su último testamento el día 15 de abril. puesto que no se 
conservan ni el protocolo ni el registro notarial correspondiente y 
no se ha localizado de momento ninguna copia íntegra posterior 
–si la hubo–, no podemos saber con certeza si Juan declaró en el 
inicio del documento el motivo que le llevó a testar, pero cabe la 
posibilidad de que emitiera la que sería su última voluntad antes 
de emprender un viaje. en cualquier caso lo que conocemos es 
que inmediatamente después de la redacción de este documento 
Juan de berlanga desapareció.

Significativamente transcurrido poco más de un año de la redac-
ción de este último testamento, el 1 de junio de 1441, y estando en 
la villa de Alcañiz para la celebración de Cortes, la reina doña María 
concedió una salvaguarda real a Gracia lanaja, viuda, habitante de 
Zaragoza y mujer que fue de Juan de berlanga, por la que tanto 
Gracia como todos sus bienes del tipo que fueran, así como los que 
habían pertenecido a su esposo y ahora le correspondían a ella por 
derecho de viudedad u otros, se colocaban bajo especial protección. 
Tanto las personas, trabajadores y domésticos, como los muebles e 
inmuebles de Zaragoza y sus términos o de cualquiere otros lugares 
serían respetados, y quienes osasen contravenir la salvaguarda incu-
rrirían en la ira regia y en pena de mil florines de oro47.

Gracia, por una parte, se colocaba al frente de los negocios fami-
liares, y por otra, llevaba adelante las disposiciones referentes al 
cuidado del alma de su esposo. en marzo de 1442, como ejecutora 
testamentaria, pagaba la tercera parte de un añal de misas por ber-

47 Archivo de la Corona de Aragón, Cancillería Real, Registro 3263, ff. 114v.-115v. publicado 

en Mª Carmen GArCíA Herrero, Las mujeres en Zaragoza en el siglo XV, vol. II, pp. 151-

152.
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langa que se estaba celebrando entonces en la iglesia de San Antón 
de vianes48, y también sacaba a subasta pública algunas propiedades 
privativas de su marido que él había especificado que se utilizaran 
para financiar los gestos y rituales para su salvación eterna49. estas 
y otras gestiones las realizaba personalmente, y podemos atisbar su 
decidida voluntad de no ser excluida de ningún asunto, aun cuando 
en principio se hubiera intentado omitirla.

en este sentido de hacer valer su voz y su presencia resulta para-
digmático el proceso del monasterio de rueda. el 8 de junio de 1442, 
el procurador del abad y del monasterio cisterciense de Santa María 
de rueda solicitó que fuera citado el cuchillero domingo Munébre-
ga, vecino de Zaragoza, como ejecutor testamentario de Juan de 
berlanga. Munébrega no compareció.

doce días después se presentaban ante el tribunal eclesiástico el 
citado domingo Munébrega, pero también Gracia lanaja, quien en 
principio no había sido llamada, ejecutores ambos del testamento 
del mercader, y a partir de ese momento, significativamente, siempre 
fue nombrada ella en su calidad de viuda. Se ventiló entonces un 
complicado asunto de deudas, un problema de ese tipo que sospe-
chosamente solía suscitarse a raíz de la viudez; era aquel preciso 
momento el que los monjes de rueda escogían para reclamar a los 
ejecutores testamentarios los 600 florines de oro que, sostenían, 
berlanga les debía desde 1429.

en 1425 berlanga había adquirido los derechos de recaudación 
de las rentas del lugar de Codo y sus términos por 1.250 florines de 
oro y no había satisfecho íntegra dicha cantidad en el plazo estipu-
lado; pero las cosas no eran tan claras como el procurador del 
monasterio daba a entender50.

no es de extrañar que Gracia solicitara a la reina una salvaguarda, 
pues los indicios documentales permiten discernir que fueron años 
muy duros y en todos los sentidos. A la inquietud provocada por la 

48 AHpZ, Antón de Gurrea, registro de 1442, f. 2.

49 AHpZ, Antón de Gurrea, registro de 1442, ff. 20v.-21.

50 Archivo diocesano de Zaragoza (AdZ), Procesos Civiles, C-36/1 (1442).
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ausencia de un ser amado venía a sumarse un sinfín de problemas 
mayores y menores que emergían ante la presunta vulnerabilidad 
de la viuda; cuestiones latentes desde tiempo atrás estallaban ahora, 
como el enfrentamiento con los monjes de rueda o con Martín de 
Soria, que hacía que éste y doña Gracia recurrieran, en diciembre 
de 1441, a un franciscano y a García Salvo como árbitros, arbitrado-
res y amigables componedores para intentar limar las diferencias 
originadas por el disfrute de ciertos inmuebles en la parroquia de 
San pablo, en la calle de Guillén Inglés51. Y ese mismo año, en 
octubre, el día 6, Gracia tenía problemas con un ciudadano de Zara-
goza, Sancho Martínez de barcelona, al que había comprado (median-
te corredor público) las uvas de tres fajas de tierra en el término de 
Corbera, pero luego no había querido recibir los frutos: “et la dita 
Gracia lanaia dixo que como el dito Sancho Martínez no le huviés 
dado o offrescídose darle las ditas huvas en el tiempo que devía, 
que no consentía en las protestaciones contra ella feytas e que 
demandava e demandó copia de la dita carta pública, e que aquella 
no se cerasse sinse su respuesta”52. este asunto generó mucha tensión 
porque las uvas ya estaban en su punto: “fuessen en fruyto, que por 
star más de dreyto se perdían”. Corría prisa resolver aquello. el 9 de 
octubre se personó en las casas de doña Gracia, Gil Sánchez de 
barcelona como procurador de su padre, instándole a que accedie-
ra a quedarse con las uvas conforme a lo que se había acordado, 
advirtiéndole también que si por negligencia suya se estropeaban 
los frutos en sazón, debería atenerse a las consecuencias. pero Gra-
cia repitió que no se le había hecho la entrega ni el tiempo ni en la 
manera acordada y que, por consiguiente, no admitía las protestas 
contra su persona. visto el cariz de los acontecimientos, Gracia 
nombró procurador al discreto Antón del villar, notario, quien, 
finalmente y tras confirmar la no admisión de las quejas contra su 
principal plasmadas en la carta pública y aun contradecirlas, señaló 
que doña Gracia “es presta e parellada fazer lo que deva e de justicia 

51 AHpZ, Antón de Gurrea, 1441, ff. 200v.-201, “Compromís”.

52 AHpZ, Miguel Navarro, 1441, ff. 34v.-35, carta pública, día 6 de octubre.
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e razón sía tenida”53. Como casi siempre nos quedamos sin saber el 
final exacto del conflicto, pero dado que deja de colear es muy 
probable que doña Gracia aceptara las dichosas uvas.

en nombre propio y como ejecutora testamentaria de berlanga, 
Gracia aparece continuamente en la documentación ordenando todo 
tipo de cuestiones: vendiendo y comprando, cobrando alquileres y 
rentas, concediendo préstamos… todo ello con el telón de fondo 
del cumplimiento de la última voluntad de su marido. Así las cosas, 
el día 12 de febrero de 1444 reaparece sorprendentemente en esce-
na Juan de berlanga. en esa fecha firma un compromiso con otro 
mercader, también ciudadano de Zaragoza, don pascual de Santa 
Fe, pues se barrunta que van a estallar pleitos entre ellos, de mane-
ra que, concordes, recurren a la justicia privada por arbitraje54.

Un misterio sin resolver y algunos vínculos perdurables

Ignoro qué sucedió durante la primavera de 1440 y el invierno de 
1444, desconozco qué fue de berlanga, dónde permaneció y en qué 
estado, pero doña Gracia lanaja actuó como si hubiese quedado 
viuda y obró en consecuencia. la mencionada salvaguarda real que 
la protegía a ella y sus bienes se emitió en 1441, catorce meses des-
pués de la redacción del último testamento de Juan, cuando legal-
mente podía declarársele desaparecido.

Cabe la posibilidad de que Juan de berlanga se quitara de escena 
voluntariamente: ¿acaso había participado en algún asunto que le 
hiciera temer por su vida? no obstante, sé con certeza que tanto 
Gracia como Juan gozaron en Zaragoza de buena fama post mortem, 
de modo que, conociendo lo sensible que era la fama pública y cómo 
se registraban los negocios turbios en la memoria colectiva, no 
parece que hubiera nada escandaloso o grave que manchara el buen 
nombre del matrimonio. Así que, sin tener seguridad, aplico la máxi-
ma “in dubio pro reo” y, me inclino a pensar que berlanga estuvo 

53 AHpZ, Miguel Navarro, 1441, ff. 35v.-37v. “Instrumentum requisicionis Sancii de barchelo-

na”, ff. 4-41v. “respuesta de Gacia lanaia”.

54 AHpZ, Antón de Gurrea, 1444, ff. 23-23v. Vid. también “carta pública”, f. 72.



M a r í a  D E l  C a r M E N  g a r C í a  H E r r E r o

[ 226 ]

lejos y muy enfermo durante aquel tiempo en el que se le tuvo por 
muerto. no obstante, me cuesta imaginar cómo fue posible no saber 
su paradero durante casi cuatro años.

Febrero y marzo de 1444, los meses de la reaparición de Juan, 
marcan un tiempo de reorganización presurosa, de dar golpes de 
timón raudos y contundentes, posiblemente con berlanga en un 
estado de salud muy precario. Gracia y Juan, juntos, atienden los 
negocios, y berlanga se esfuerza por clarificar los empréstitos, por 
establecer quiénes le adeudan y cuánto le deben, sin duda para que 
Gracia no tenga después problemas mayores55. el 2 de marzo ber-
langa, en una “venta de quantías”, revende al ciudadano don Antón 
de Cubells, notario, importantes sumas pendientes por parte de 
diversos judíos zaragozanos, cantidades que berlanga, a su vez, había 
comprado a otras personas56.

el 21 de marzo de 1444, en una comanda que doña Gracia sus-
cribe sola, aparece ya nombrada como mujer del ciudadano Johan 
de berlanga que fue (quondam)57, y el 22 de abril no cabe ninguna 
duda, Gracia lanaja de nuevo y ahora definitivamente se presenta 
a sí misma diciendo: “yo, Gracia lanaja, muller de don Johan de 
berlanga, quondam, en nombre propio e como usufructuaria qui so 
de los bienes que fueron del dito mi marido…”58

el tiempo de sueños pasó y doña Gracia, inteligente y pragmática, 
se rindió ante su propia realidad y circunstancias y dio un giro a sus 
afanes y negocios. estaba sola, absoluta e irremediablemente sola, 
nadie continuaría su rama familiar directa, de modo que carecía de 
sentido proseguir según qué empeños. de alguna manera, y a un 

55 Así, por ejemplo, el 15 de febrero se clarifica el estado de un préstamo de 430 florines, 

AHpZ, Antón de Gurrea, 1444, f. 33; el 2 de marzo una “comanda” de 200 florines de oro, 

AHpZ, Antón de Gurrea, 1444, ff. 74v.-75. el 25 de febrero reciben la renuncia de Ayna de 

burgos, cuyo marido está ausente de Zaragoza e incluso del reino de Aragón, y ella no 

puede ocuparse de las tierras de alfalfa que tenían en el Arrabal por cinco años y cuya 

propiedad era del matrimonio berlanga lanaja, de manera que para que no se pierda la 

cosecha, les libera de los pactos anteriores, ibidem, ff. 68, “renunciamiento”.

56 AHpZ, Antón de Gurrea, 1444, ff. 75v.-76v.

57 AHpZ, Antón de Gurrea, 1444, f. 107.

58 AHpZ, Antón de Gurrea, 1444, f. 165v.
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altísimo precio personal, era más libre que nunca, así que la última 
etapa de su vida, codo a codo con García Salvo, doña Gracia la dedi-
có con todas sus fuerzas a un nuevo proyecto: el de salvar su alma y 
la de sus fieles difuntos y difuntas procurando, al mismo tiempo, que 
su nombre y su memoria, su fama, no se perdieran para siempre.

Gracia permanecería viuda hasta su muerte acontecida nueve 
años después, y en esta última etapa los dos lazos afectivos más 
evidentes los mantendría con su hermana Jaima y con su confesor 
y procurador, mosén García Salvo. Ambos ocupaban desde hacía 
tiempo un lugar preeminente en su vida que aún adquirió relevancia 
mayor a raíz del fallecimiento de berlanga.

Jaima Lanaja, la hermana superviviente

la preocupación y el cariño por Jaima es un hilo conductor de la 
existencia de doña Gracia cuya responsabilidad con su hermana se 
ahondó cuando Jaima perdió a su marido y quedó sin descendencia. 
Gracia, tan práctica, hizo suyo el procurar que a su hermana no le 
faltase nada material. desconozco los límites de la simplicidad de 
Jaima, pero doña Gracia se mantuvo continuamente alerta para que 
no fuera engañada por otros. no obstante, Jaima, como he señalado 
a propósito de la coyuntura de 1411, suscribió compras, ventas y 
préstamos con su marido, participó en los negocios en su propio 
nombre, emitió testamento, es decir, fue una mujer capaz desde el 
punto de vista jurídico, pero el celo de doña Gracia por ella y el 
miedo explícito a que pudieran traicionarla deja huellas documen-
tales a lo largo de los años.

en 1435 Gracia lanaja dictó uno de sus testamentos. entonces era 
ya una mujer madura que había estado casada al menos dos veces, 
con Jimeno Tauler59 y con bartolomé palacio (con éste durante 
dieciocho años), y que esperaba un nuevo hijo o hija del que sería 
su último marido, Juan de berlanga. berlanga y Gracia tenían ya a 

59 Gracia no había sido la primera mujer de Tauler, quien en 1392 estaba casado con pascua-

la Aznárez de Tauste, AHpZ, Ramón Bahuest, 1392, f. 36v. en 1440 Ximén pérez Tauler era 

procurador de fray blasco Sánchez del Mayoral, canónigo de la orden de Jerusalén y 

comendador de Tobed, AHpZ, Juan Blasco de Azuara, registro de 1400, ff. 296v.-297.
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Juan, el niño antes mencionado, al que ambos mimaban en su pri-
mogenitura. en la escritura pública redactada ante la cercanía de un 
nuevo parto, doña Gracia establecía una renta anual para su herma-
na Jaima especificando que su presunto futuro viudo, don Juan de 
berlanga, entregaría a Jaima cincuenta sueldos cada año durante 
toda la vida, y no lo haría de otra manera. García Salvo, en aquella 
ocasión, era uno de los testigos60.

en el último de todos los testamentos de Gracia, redactado en 
1451, mandado escribir a García Salvo y depositado en manos del 
notario Antón de Gurrea cerrado, cosido con hilo blanco y sellado 
con cera verde, que fue retirado de la notaría para ser reconsiderado 
en alguno de sus puntos en 1453 y entregado en versión definitiva 
el 5 de febrero de dicho año, doña Gracia volvía a ocuparse del 
bienestar de Jaima procurando no dejar cabo suelto. Así, le asignaba 
una renta anual de 200 sueldos jaqueses mientras viviera. una vez 
fallecida Jaima, este dinero se invertiría en comprar piezas de paño 
para los niños abandonados en el hospital de nuestra Señora de 
Gracia a los que se vestiría el día de Todos los Santos, salvo que el 
regidor de dicha institución quisiera utilizarlos para otras necesida-
des perentorias61. del mismo modo, y muy significativamente, se 
destinaba a Jaima el treudo anual de 20 sueldos que pagaban unas 
casas en la calle de puerta Cremada, una de las arterias principales 
de la parroquia de San Miguel de los navarros, cantidad que, tras la 
muerte de Jaima y no antes, pasaría a engrosar las rentas para el 
sostén de la capellanía que había fundado en dicha iglesia62. También 
especificaba que estaba dispuesta a financiar un par de blandones 
para la iglesia de San Miguel, concretamente los que se utilizaban 
cuando se llevaba la Comunión fuera del templo, y para ello legaba 
el treudo anual de 14 sueldos que cotizaba una viña con olivos 
situada junto al río Huerva, si bien los eclesiásticos no obtendrían la 
subvención para esta cera perpetua hasta después del fallecimiento 

60 publicado en Mª Carmen GArCíA Herrero, Las mujeres en Zaragoza en el siglo XV, vol. 

II, pp. 143-145.

61 AHn, Sección Clero, Libro 18877, equivalente a f. 33.

62 Ibidem, f. 9.
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de doña Jaima, pues también esos 14 sueldos serían disfrutados por 
Jaima mientras viviese63. no parece casual la correlación establecida 
entre San Miguel de los navarros y Jaima, puesto que esa había sido 
la parroquia de los abuelos y abuelas y de los padres de ambas, y el 
barrio en el que las hermanas habían pasado la infancia.

Con todo lo dicho se había instituido una aportación anual, nada 
desdeñable, de 234 sueldos jaqueses para Jaima. Y doña Gracia, 
bregada en negociaciones, fijaba dos cláusulas más de particular 
interés en lo referente al cuidado de Jaima y a su propia astucia: 
establecía un legado de 1.000 sueldos para la hija de su pariente, el 
notario pedro ejaulín, que habrían de entregarse cuando la mucha-
cha contrajera matrimonio. Ahora bien, acto seguido, ordenaba que 
si la parentela, bien de la rama de los Alfajarines o de los ejaulines 
–ya se tratara del padre o del hijo– pusieran obstáculos al disfrute 
de bienes de doña Jaima, los mencionados mil sueldos “en aquel 
caso siervan por defensar a mi hermana; lo que sobrara sía para el 
Spital de Gracia”. de este modo Gracia intentaba salir al paso y 
frenar presumibles conflictos o abusos por la banda que más le 
preocupaba, pues si los ejaulines ponían empacho o se aliaban con 
los Alfajarines contra los intereses de Jaima, estarían privando a su 
hija y hermana de la apetecible ayuda matrimonial64.

Toda la parte final del último testamento de doña Gracia está con-
sagrada a cuidar a su hermana Jaima “e por tal como ella sía puesta 
en antigüidat y es de simple condición”, Gracia teme que algunas 
personas, con “codicia desordenada”, puedan intentar seducirla, 
engañarla o vejarla, de modo que establece todo género de cautelas 
para que Jaima y dos sirvientas que estén con ella atendiéndola hasta 
el final de sus días, sobrevivan con dignidad y sean bien atendidas, 
pero, al mismo tiempo, establece cortapisas en el disfrute de los bie-
nes que, en última instancia y de haber complicaciones, habrán de 
ser administrados por los regidores del Hospital de nuestra Señora de 
Gracia, institución a la que declara heredera universal de sus bienes65.

63 Ibidem, f. 36v.

64 Ibidem, ff. 41-41v.

65 Ibidem, ff. 46-47v.
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el mundo de Gracia es el de “do ut des”, presidido por conceptos 
de intercambio y ganancia. Creo que a sus ojos no había nada que 
objetar ante el hecho de que esa hermana más limitada cuyo bienes-
tar le acarreaba tantos desvelos, fuera instrumentalizada para la mejor 
marcha de los negocios, si era necesario. en este tejemaneje cons-
tante con la realidad buscando beneficio cabe entender, por ejemplo, 
tres documentos datados el 7 de septiembre de 1446 cuyos prota-
gonistas ya nos resultan conocidos. en el primero de ellos, Jaima 
lanaja nombraba procurador suyo a vicente palacio, el hijastro de 
Gracia, para que entrara en posesión “corporal, real e actual” de una 
casa y un almacén en la calle de la Sal, vía de la parroquia de San 
pablo, que le había vendido a ella pedro Torrellas, según constaba 
por carta pública. el instrumento siguiente era la carta pública anun-
ciada: en ella Juan de Guillalmar, procurador de don pedro Torrellas, 
llevaba de la mano a vicente palacio, procurador de doña Jaima, 
para que hiciera todo el ritual –andar por el inmueble, abrir y cerrar 
las ventanas, etc.– de toma de posesión de aquellos lugares cuyos 
bienes muebles habrían de ser inventariados. el tercer documento 
era un renunciamiento de Jaima, en el que se decía que la compra 
de todos aquellos bienes, efectuada el 15 de febrero, aunque figu-
rara a su nombre, se había realizado con dineros de su hermana, “et 
por tanto no sería cosa justa que en mí romanísedes enganyada, por 
tanto, reconociendo lo sobredito seyer así en verdat, renunçio, relexo 
e lugo de present desenparo a vos e en vos, dita dona Gracia, erma-
na mía, las ditas casas, cellero e vaxiellos e todo dreyto a mi perte-
necient en aquellas, aquell e aquellos, querient que fagades de las 
casas, cellero e vaxiellos vuestra voluntat, e los ayades por dar, ven-
der, etc. et do vos todo mi dreyto, nombres, etc.”66. desconozco los 
motivos por los que Gracia, que llevaba adelante una política impa-
rable de adquisición de inmuebles en el barrio de San pablo, no 
podía efectuar esta compra en nombre propio, pero utilizando a su 
hermana como pantalla y ayudada por algunos de sus hombres de 
confianza, había logrado también su propósito de hacerse con esas 

66 AHpZ, Antón de Gurrea, 1446, ff. 124-125.
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propiedades de la carrera de la Sal. de nuevo iba acompañada por 
García Salvo que testificaba el tercero de los instrumentos notariales.

retomando el impresionante testamento de Gracia de 1453, una 
escueta cláusula mandaba que doña Jaima y doña María de Simón 
se repartieran por partes iguales todas sus ropas de vestir, las de lino 
y lana67. A excepción de Jaima, probablemente doña María fuera la 
mujer más próxima a Gracia. María era la viuda de Simón de Gillal-
mar y madre, por tanto, de Juan de Guillalmar. en su última voluntad, 
al plantearse qué mujer debía llevar cada día a la iglesia el pan y la 
cera para celebrar el año de misas por su alma (anyal), pedía a sus 
ejecutores testamentarios que buscaran entre “aquellas mulleres que 
serán más propincas de casa e más amigas, a las quales dan mantos, 
la que más plazerá, que lieve aquel año el añal”. esta misión de 
portar oblada y candela tenía una dimensión simbólica de cuidado 
de la propia alma, de modo que era lógico que doña Gracia quisie-
ra que se eligiese en el círculo inmediato constituido por el grupo 
de mujeres a las que se iban a entregar prendas de luto a raíz de su 
óbito. luego doña Gracia dejaba ver una vez más su talante profe-
sional en la preocupación por la calidad tanto del pan ofrecido en 
cada eucaristía –que provendría del horno del que hemos hablado–, 
como de la cera para la iluminación, y posteriormente advertía que 
su deseo era que el añal lo llevase María, la de don Simón de Gui-
llalmar, si todavía estaba viva68.

El nombre y la memoria: las Casas del Mercado

Al comparar los testamentos de Gracia de 1435 y de 1453 encon-
tramos profundas diferencias. el del 35, redactado en el mismo año 
en el que su marido había estado enfermo y ante la proximidad 
del parto, es un documento emitido por una mujer madura, fuerte 
física y psicológicamente, ya muy probada por la vida, pero que 
está disfrutando una etapa de plenitud, quizás la mejor de su exis-

67 Ibidem, f. 33.

68 Empero que compre las obladas cada día frescas del pan franco, dos dineros por cada oblada; 

las candelas que las fagan fer al cerero de dinero, AHn, Sección Clero, Libro 18877, f. 6v.
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tencia; una mujer que hace lo que tiene que hacer, según dicta la 
Iglesia, es decir, poner sus asuntos en orden antes del parto para 
evitar previsibles discordias post mortem, pero que probablemen-
te no alberga un serio temor a morir. el testamento de 1453, por 
otra parte, es la última voluntad de una dama longeva que ha 
sufrido mucho y sobrevivido a sus progenitores, a sus hermanos y 
hermanas (excepto a Jaima), a sus sucesivos maridos y a todos los 
hijos e hijas habidos con cada uno de ellos. una mujer que ha 
llevado luto por amigos y socios y por las esposas de los mismos, 
y que ahora está trabajando con sus hijos e incluso velando por el 
futuro de los nietos y nietas de quienes colaboraron con ella muchos 
años atrás. Sin embargo, al confrontar los testamentos encontramos 
también similitudes y puntos comunes que nos devuelven facetas 
sugestivas de la personalidad de Gracia. Así, por ejemplo, en ambos 
documentos se percibe un marcado y sorprendente desinterés por 
los bienes muebles de cualquier tipo, algo muy poco habitual entre 
la mayoría de las mujeres y muchos de los hombres del patriciado 
urbano de la época. ¿Acaso no tenía doña Gracia alguna joya espe-
cialmente apreciada? ¿un libro de horas miniado o una alfombra 
de Turquía? ¿no poseía ningún tapiz o cuadro particularmente 
hermoso? ¿cómo eran sus vestiduras más allá de las de lino y lana 
que dejó a María y Jaima?

Cabe pensar que después de su muerte se hiciera inventario de 
sus bienes, como era costumbre, pero los legajos en los que se daba 
cuenta de los objetos de sus casas, así como los correspondientes a 
su último testamento, al postrero de Juan de berlanga, al de sus 
posibles capitulaciones matrimoniales, es decir, todos los protocolos 
y registros con los momentos más significativos para comprender la 
formación, desarrollo y discurrir del patrimonio de los berlanga 
lanaja desaparecieron de los fondos notariales de Zaragoza posi-
blemente hace mucho tiempo. el hallazgo de diversas copias del 
testamento de doña Gracia de 1453 custodiadas en el Archivo His-
tórico nacional (Madrid), en los fondos de la parroquia de San pablo 
y del Archivo diocesano de Zaragoza, así como el hecho de que en 
el registro del notario García lópez de Sada de 1468-1469 se trans-
ladasen también algunas de las cláusulas de este documento, me ha 
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permitido contrastar y saber que contamos con información fidedig-
na. Además parte del contenido de los otros instrumentos que per-
manecen en paradero desconocido podemos reconstruirla a partir 
de la aplicación de derecho que reflejan otros documentos notariales.

Ahora bien, puesto que no disponemos de las anotaciones de los 
escribanos que pieza por pieza irían consignando lo que había en 
cada cámara al inventariar en el 53, hemos de ceñirnos a la voz de 
Gracia, y a Gracia, parece, le importaban poco las “cosas” y mucho 
sus casas. opto por la terminología bajomedieval y renacentista con 
la que en Zaragoza se nombró a lo que hoy sin duda llamaríamos 
palacio. ellos y ellas, hace quinientos años, hablaron una y otra vez 
de “sus casas”69. Y Gracia tuvo y mantuvo mucho apego por las suyas 
del Mercado. es esta propiedad la que va a recibir un trato especial, 
el mismo que otras mujeres menos ricas van a procurar a su crespi-
na de perlas, a su libro de oraciones o a sus vestidos de boda, a los 
objetos más queridos. doña Gracia, propietaria de un ingente patri-
monio inmueble en 1453, seguía vinculando su existencia y su 
nombre a esas casas.

el Mercado era la zona más vital de Zaragoza y no sólo por el 
hecho de que allí, cabe las murallas romanas, se produjeran las 
transacciones comerciales. También era el emplazamiento urbano 
escogido para las justas y torneos, para la mayoría de los espectácu-
los –incluidas las ejecuciones– y para las grandes concentraciones 
públicas. era, pues, el espacio privilegiado y bullicioso en el que 
ella pasó a vivir a partir de contraer matrimonio con bartolomé 
palacio, en 1411. en los capítulos matrimoniales suscritos por la 
pareja dicho año, Gracia, entonces viuda de Ximen Tauler –que los 
firmaba sola– adjuntaba 1.000 sueldos en dineros contantes y otros 
2.000 en muebles, ostillas y objetos de plata, así como tres viñas. por 
su parte, bartolomé, mercader y también viudo, aportaba al matri-
monio unas casas en el Mercado y lo contenido en aquellas que, en 
total, alcanzaba la astronómica cifra de mil florines de oro70.

69 Carmen GóMeZ urdÁÑeZ, Arquitectura civil en Zaragoza en el siglo XVI, Zaragoza, 

Ayuntamiento, 1987-1988, 2 vols.

70 AHpZ, Juan de Peramón, 1411, ff. 49-49v.
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en el testamento de 1435, Gracia, embarazada, repartía la mayo-
ría de sus bienes entre su hijo Juan, nacido de su matrimonio con 
berlanga después de 1431, y el póstumo o postúma si a luz llegaba, 
según la fórmula habitual, para que ambas criaturas tuviesen partes 
iguales en el patrimonio, pero a Juan, por el hecho de ser el primo-
génito, le legaba sus casas del Mercado71. durante los años siguien-
tes la propiedad se amplió incorporando casas contiguas y se 
mejoró72, y es más que probable que al morir doña Gracia se tratara 
de uno de los más suntuosos palacios de la Zaragoza de mediados 
del siglo Xv.

Gracia simbolizaba en esas casas su triunfo material y su memoria73.

el 23 de abril de 1453 hasta allí acudieron algunos de los varones 
próximos a doña Gracia y a sus intereses y “diversas personas pre-
sentes y amigas de la dita dona Gracia, deffunta”, entre ellas el 
notario Antón de Gurrea, fiel amigo y custodio de su testamento, el 
cual, antes de proceder a la lectura y publicación del mismo, hizo el 
pertinente reconocimiento del cadáver abriendo el ataúd de made-
ra y dando fe de que aquel era el rostro de doña Gracia, que no 
estaba cubierto por la mortaja.

entre los primeros deseos manifestados por la testadora se con-
taba el de que los días de su defunción, novena, cabo de novena 
y cabo de año, después de realizar todos los oficios litúrgicos en 
la capilla de San Antón de vianes en la que había elegido su sepul-
tura, junto a Juan de berlanga y los hijos e hijas que ambos tuvieron, 

71 Mª Carmen GArCíA Herrero, Las mujeres en Zaragoza en el siglo XV, volumen II, p. 144.

72 en las confrontaciones de 1411 se dice que las casas lindan con casas de domingo San 

Martín, con casas de pedro lecina y con el Mercado. en la documentación de 1453 se 

señala que affruentan con casas de Domingo San Martín, y con otras casas de la dita dona 

Gracia, y con el Mercado, AHn, Sección Clero, Libro 18877, f. 3.

73 de la importancia que algunas dueñas poderosas concedieron a sus casas dejó también 

ejemplo incontestable doña Mencía de Mendoza, quien defendió su posesión de la Casa 

del Cordón de burgos –que ella hiciera construir–, por encima de los derechos de sucesión 

de sus hijos. Vid. Felipe peredA, “Mencía de Mendoza (m. 1500), Mujer del I Condestable 

de Castilla: el significado del patronazgo femenino en la Castilla del Siglo Xv”, begoña 

AlonSo, Mª Cruz de CArloS y Felipe peredA, Patronos y coleccionistas. Los condestables 

de Castilla y el Arte (siglos XV-XVII), valladolid, universidad, 2005.
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todas las órdenes de religiosos y religiosas de la ciudad fueran a 
su casa “do yo habito, et fazer allí las gracias”. Se diseñaba así un 
rito procesional por el que lo sagrado, de mano de los frailes y las 
monjas, entraba y se manifestaba en el espacio en el que ella había 
vivido tantos años74. Aún más, muy avanzado el largo testamento, 
disponía la perduración y repetición de su nombre en una cláusu-
la poco frecuente vinculada a las casas y a uno de sus cilleros: 
“quiero que las compras de los trehudos e rendas que comprarán 
de los dineros que salrán de mis casas do yo habitava e del cillero 
de García de Salvatierra, que aquellas compras que farán, que los 
contractos que farán se digan en nombre mío, e quiero que se faga 
aquella mención en los contractos, assí como si yo en mi vida los 
esse comprados”75.

las casas y el almacén de la calle de la Sal constiuían el buque 
insignia de un imperio inmobiliario construido con tesón y perseve-
rancia durante años, incluso después de saber con certeza que 
ningún hijo o hija podría ya heredarlo. en este sentido valga de 
muestra un botón: ya se dijo cómo a raíz de su presunta viudez de 
berlanga, Gracia, entre otros problemas, había tenido conflictos con 
el pellejero Martín de Soria con quien tuvo que llegar a un compro-
miso en 1441; pues bien, cuatro años después, el 23 de agosto de 
1445, doña Gracia conseguía por fin las casas de la discordia, dos 
portales sitos en la calle de Guillén Inglés del barrio de San pablo, 
que compraba a Soria y a su mujer, María de Sinués, posiblemente 
de la familia materna Gracia lanaja. el matrimonio reconocía el 
incumplimiento de los compromisos adquiridos y percibía 9.000 
sueldos jaqueses76.

74 Ibidem, f. 5.

75 Ibidem, f. 18v.

76 AHpZ, Antón de Gurrea, 1445. los interesantes negocios referentes a estas casas, así como 

las soluciones pactadas, pueden seguirse detalladamente en una serie documental que 

comprende: “vendición de dreyto”, ff. 204v.-205, “carta pública”, f. 205v., “tributación de 

casas”, ff. 207-208, “tributación de casas”, ff. 208-208v.
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Mosén García Salvo, alguien clave en esta historia

Al llegar a este punto y regresar a la comparación de los docu-
mentos de 1435 y 1453 podemos observar cómo durante esas dos 
décadas varía profundísima e irremediablemente la visión de la vida 
y las expectativas de doña Gracia, así como su campo de acción, si 
bien bastante menos su modus operandi. en el testamento de 1435 
testifica un clérigo, García Salvo, que ejercía su sacerdocio en la 
parroquia de San pablo al menos desde 141877. en 1453 las referen-
cias a García Salvo son continuas, pues indiscutiblemente él fue la 
relación más importante que doña Gracia mantuvo durante su última 
etapa vital tras perder a Juan de berlanga, el postrero y más amado 
de sus maridos. García, que fue padre espiritual de doña Gracia 
posiblemente desde su inserción en la parroquia de San pablo, tam-
bién se convirtió en su asesor financiero, su consejero y amigo, su 
procurador o representante legal y en 1453 también ejecutor testa-
mentario. Él fue la persona que más influyó en doña Gracia tras la 
muerte de berlanga.

Sospecho que doña Gracia y mosén García se comprendían y 
encajaban bien porque tenían una manera de ver la vida, tanto la 
del Más Acá como la del Más Allá, muy similar. Él era un cura con 
una dimensión política muy acusada, un experto negociante y un 
buen conocedor de los entresijos familiares y socioeconómicos del 
patriciado urbano de Zaragoza. durante años Salvo se mantuvo 
vinculado a doña Galaciana de Tarba78, una dama a la que tampoco 
me resisto a la hora de calificar de extraordinaria, perteneciente a 

77 el 30 de mayo de 1418 los clérigos de San pablo entregaban a treudo un trozo de soto entre 

los ríos ebro y Gállego, García Salvo es nombrado entre los mismos, si bien en uno de los 

últimos lugares. era el vicario Juan de Azafar, los coadjutores domingo Arnal y blas de 

Sádaba, y los curas restantes, bartolomé de Almenara, Juan de Castillo, Jaime Saliellas, Gil 

de Ayerbe, Martín pérez de Millán (o Millares), pedro de Alquézar, blasco de Aísa, Gregorio 

de Anguisolis, García Salve, domingo Galiz, Juan de palomar e pedro de Curbes, AHpZ, 

Antón de Gurrea, registro de 1420-1429, ff. 14-17v. A García Salvo se le nombró con fre-

cuencia Salve, sobre todo en los primeros tiempos, y también Garci.

78 A decir del cronista Jerónimo ZurITA, los Tarba eran muy antiguos y poderosos en la 

ciudad de Zaragoza, vid. Anales de Aragón, versión electrónica, Zaragoza, Institución Fer-

nando el Católico, 2003, lib. XII, cap. XXvIII.
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una de las grandes familias del reino, casada con don pedro Cerdán, 
señor de Sobradiel y madre del siguiente y homónimo señor de 
Sobradiel y del jurista ramón Cerdán79. doña Galaciana era hija 
espiritual de Salvo y éste su confesor, además de representante legal 
hasta su muerte, acontecida hacia 142980. Clérigo beneficiado de San 
pablo81, García Salvo fue también rector del lugar de usón, en la 
diócesis de Huesca, una propiedad de los Cerdanes82.

Fallecida doña Galaciana, en cuya casa estuvo integrado, García 
Salvo continuó los vínculos con sus hijos pedro y ramón Cerdán de 
los que fue procurador83. posiblemente el cura interviniera en los 
negocios llevados a cabo por don pedro Cerdán y doña Gracia 
lanaja84.

entiendo que una carta pública emitida el 3 de agosto de 1446 es 
un hito del nuevo rumbo que han tomado los acontecimientos y 
materializa el proceso de retraimiento protagonizado por doña Gra-
cia durante los últimos años de su vida. ese día García Salvo, como 
procurador de Gracia lanaja, compareció ante el notario, los testigos 
y también ante la presencia de don ramón de Castellón (a la sazón 

79 ricardo del ArCo, “linaje de Cerdán de escatrón”, Linajes de Aragón. Reseña histórica, 

genealógica y heráldica de las familias aragonesas, vI (1915), pp. 21-25.

80 AHpZ, Pedro Serrano, 1428-1429, f. 4, García Salvo actúa como procurador de doña Gala-

ciana de Tarba; f. 30v. Salvo es procurador de ramón Cerdán.

81 Archivo diocesano de Zaragoza, Registro de Actos Comunes (1449-1453), ff. 101v-102. en 

1453, cuando García Salvo se hizo cargo de las capellanías instituidas por doña Gracia 

lanaja en San pablo y San Antón de vianes, ya era capellán de las capellanías de San pablo 

creadas por Juan de liso, Juan de Felicia, Jimeno de urrea alias de Cristina y don berenguer 

Fantova.

82 encarnación MArín pAdIllA, Panorama de la relación judeoconversa aragonesa en el siglo 

XV. Con particular examen de Zaragoza, Madrid, 2004, pp. 395, 397, 398 y 522.

83 AHpZ, Juan de Longares, 1440, ff. 529v-534. de la complejísima vida privada del Señor de 

Sobradiel, procurador en Cortes, jurado y zalmedina de Zaragoza, y de la incansable media-

ción de doña Galaciana intentando resolver los conflictos entre su hijo y su nuera, nos 

hemos ocupado recientemente en Mª Carmen GArCíA Herrero y Susana loZAno GrA-

CIA, “voz común y escritura: las violentas relaciones conyugales de los señores de Sobradiel 

(1421-1465)”, Mujer, marginación y violencia entre la Edad Media y los tiempos modernos, 

(r. Córdoba de la llave, coord.), Córdoba, universidad, 2006, pp. 149-183.

84 AHn, Clero, Libro 18877, f. 15 Item más, do e assigno sobre los campos de Raval que yo 

compré de don Pero Cerdán…, vid. también f. 19 y 20.
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cuñado de pedro Cerdán, señor de Sobradiel), y allí expuso cómo 
doña Gracia y el alma de su difunto marido don Juan de berlanga 
ya habían realizado la partición de bienes. “et el dito don Johan, 
marido suyo, huviesse pensionado al dito don ramón; e a ella ni al 
ánima no le complise tener advocado pensionado, e por tanto que 
le’l notificava que daquí avant no entendía pagarle pensión alguna 
ni haverlo por advocado”. don ramón de Castellón lo entendió y 
“dixo que le placía...”85

Juan de berlanga, como se señaló anteriormente, había diversifi-
cado sus fuentes de ganancia y accedido a muchas de las inversiones 
rentables de la época, desde fincas rústicas y urbanas y préstamos, 
hasta compra venta de esclavos, rentas de aljamas, “deuda pública”86 
o comercio de cuero; sus intereses estaban dispersos temática y 
geográficamente, tal como era la pauta común de los grandes mer-
caderes, pero su viuda, mayor y sin herederos, tendió a concentrar 
sus esfuerzos en el sector inmobiliario urbano, y más concretamen-
te en el control de propiedades en el campo circundante de Zara-
goza (viñedo, cereales, huertos y olivares) y en el barrio de San 
pablo. Sin duda, además de la pertenencia a dicha parroquia, la 
estrecha y duradera relación con García Salvo fue determinante en 
esta opción por San pablo, porque él, un cura de allí “de toda la 
vida”, manejaría óptima y privilegiada información.

del mismo modo la proximidad, asesoramiento, amistad e influen-
cia de García Salvo explica, al menos en buena parte, el compromi-
so adquirido por doña Gracia con la iglesia de San pablo y sus 
actividades, un aspecto inexistente en la última voluntad que había 
redactado en 1435, pese a que hacía más de catorce años que era 
parroquiana de dicha institución y que ya estaban allí sepultados 
algunos de sus hijos. entonces, en el 35, las grandes beneficiarias de 
sus lejas habían sido las iglesias de San Antón de vianes, a la que se 
había vinculado berlanga, y la de San Miguel de los navarros, que 
fuera parroquia de los padres, abuelos y primer marido de Gracia.

85 AHpZ, Antón de Gurrea, 1446, f. 79v.

86 el complejo mundo de los censales, de la deuda pública, es analizado minuciosamente por 

Juan v. GArCíA MArSIllA, Vivir a crédito en la Valencia medieval. De los orígenes del 

sistema censal al endeudamiento del municipio, valencia, universitat, 2002.
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La última negociación

en 1453 doña Gracia lanaja con todo perdido o con todo ganado, 
según se mire, y con su padre espiritual y procurador a su lado, 
culminaba la que sería su última gran negociación: la negociación 
con dios.

A lo largo del complejísimo testamento que doña Gracia y García 
Salvo realizaron en privado, mano a mano, y luego entregaron al 
notario, atisbo las tensiones de pactos llevados a cabo por la testado-
ra y su confesor; advierto también titubeos y dudas resueltos sobre la 
marcha y no siempre con claridad; observo puntualizaciones tan 
prolijas en materia eclesiástica que sólo me parecen comprensibles a 
la luz de que doña Gracia, en determinados puntos, concediera liber-
tad a Salvo para que escribiera lo que quisiera y como quisiera, pues-
to que “de aquello” él entendía más. Así, por ejemplo, la lógica, pero 
limitada preocupación de laicos y laicas por el absentismo clerical y 
por la dejación de funciones o compromisos adquiridos en lo tocan-
te a los ritos encargados para la salvación del alma, en el testamento 
de doña Gracia se convierte en abundancia de párrafos minuciosos, 
repetidos y retocados hasta presentar un catálogo de casi todos los 
obstáculos y males que podían concluir en la pérdida de capellanía 
por incumplimiento del acuerdo entre testador/a y clérigo beneficia-
do87. por otra parte se intentaba garantizar la autonomía de los patro-
nos de las potentes capellanías fundadas por doña Gracia en San 
Miguel de los navarros, San Antón de vianes y San pablo respectiva-
mente. las fórmulas y cautelas provenían, más que probablemente, 
de un hombre de iglesia que había vivido y visto mucho y que desea-
ba limitar las injerencias de seglares y de eclesiásticos, fueran quienes 
fuesen, incluidos el arzobispo de Zaragoza y el papa88.

87 Se contemplaba desde la pérdida de la capellanía por mantener concubina hasta por con-

tribuir al cambio o disminución de las rentas y treudos que soportaba dicha capellanía, 

pasando por otras posibilidades como que no atendiera el oficio divino a diario, no quisie-

ra acudir gratis y con su sobrepelliz a honrar a los muertos que iban a ser enterrados por 

la Cofradía del espíritu Santo, no hiciera residencia en la iglesia, o se marchara a esudiar 

fuera de Zaragoza o a la corte romana.

88 AHn, Sección Clero, Libro 18877, (f. 22v.) Item, quiero que en aquestas cappellanías o 

annuales que yo ordeno en el present mi último testament en las yglesias de señor Sanct 
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Como ella deseó, pedro ejaulín, pariente de doña Gracia, pese a 
su juventud, fue el primer capellán beneficiado de la capellanía 
creada en la iglesia de San Miguel de los navarros89 y, por su parte, 
García Salvo se encargó de las capellanías de San pablo y San Antón 
de vianes90.

Supongo que Gracia y García Salvo tuvieron que discutir también 
lo tocante al clero regular y secular, pues si bien la testadora admitió 
que los capellanes de sus fundaciones no fueran ni frailes ni religiosos, 
“sino de la orden de señor Sanct pedro”91, en otras cláusulas del 
testamento se dejó ver la consideración que le merecían los francis-
canos en unos apartados que, posiblemente, escocieron un tanto a 
su procurador y padre espiritual. no parece que a doña Gracia le 
deslumbraran las homilías de los curas de su parroquia, pues legaba 
110 sueldos jaqueses “a los frayres menores por tal que ellos sían 
tenidos de venir a predicar a la yglesia de señor sant pablo; los qua-
les sían tenidos de venir y que maestro en Theología o enviar hi de 
frayre que haya buena sciencia”. Acto seguido se contemplaba la 
posibilidad de que los frailes no se tuvieran por contentos o de que 
los clérigos de San pablo no lo aceptaran, en cuyo caso legaba esta 

Antón de Vianes e de señor Sanct Pablo e de señor San Miguel de los Navarros e cada una 

dellas, el padre sancto, legado o nuncio apostólico, cardenal, arcebispe de Çaragoça, vica-

rio general o official suyo ni persona alguna otra ecclesiástica o seglar por vía de rediezmo, 

visitación, subsidio, sínodo, tacha, ayuda, décima, redécima ni en alguna otra manera de 

imposición que dezir, pensar o imaginar se pueda, sobre las ditas cappellanías o annuales 

o alguna dellas no puedan imposar ni meter ni las rendas o trehudos de aquellas et cada 

una (fol. 23) dellas assignados, gravar, occupar ni exsecutar en alguna manera directament 

o indirecta; antes, si tal imposición se faría o se fará in futurum sobre las ditas cappellanías 

o annuales o rendas de aquellas o alguna de aquellas que yo de part de suso he instituydo, 

que aquellas en ninguna manera no sían tenidos de contribuyr en las sobreditas imposi-

ciones, tachas, sínodos, subsidios impuestos o imponederos por qualesquiere personas 

ecclesiásticas como seglares. Antes quiero et expressamente ordeno que aquellas sían e 

romangan imperpetuum liberas, exemptas et quitas de aquellas et cada una dellas como mi 

voluntad sía esta solament, que los trehudos que assigno a los ditos cappellanes et cappella-

nías hayan a servir a sustentación de sus vidas de los ditos cappellanes e pora provisión e 

alimentación suyas íntegrament sines de ninguna diminución e defalcación. 

89 Archivo diocesano de Zaragoza, Registro de los Actos Comunes (1449-1453), ff. 134v.-135.

90 Ibidem, ff. 101v.-102.

91 AHn, Sección Clero, Libro 18877, f. 19.
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cantidad anual a otro eclesiástico, pariente suyo, mientras viviera. 
Tras su muerte, lo asignaba para un aniversario en San Francisco por 
el alma de su suegro, don Fernando berlanga, que estaba enterrado 
en dicho monasterio.

una vez más, cuando parecía que todo estaba atado y bien atado, 
se reabría la cuestión con una nueva cláusula que matizaba para no 
ofender, posiblemente fruto del tira y afloja de doña Gracia y su 
confesor, dos ancianos tercos y con las ideas muy claras, pero no 
siempre coincidentes: “lexo en tal manera los sobreditos cient diez 
sueldos que el freyre que allí venrrá a predicar la paraula divinal sía 
tenido venir los domingos e aquellos días de fiestas que el vicario 
ni la parroquia no serán tenidos de fer sermón”92.

en el último testamento de doña Gracia se evidencia su preocu-
pación por la redistribución de la riqueza y por dar debido cumpli-
miento a sus obligaciones morales y materiales con los más 
desfavorecidos. Gracia se ocupa de diversos tipos de pobres, desde 
los que mendigan de puerta en puerta hasta los vergonzantes, y 
establece legados para su alimentación, su vestimenta y también 
para su digna sepultura, fijando una renta perpetua que financie 
mortajas en San pablo y San Antón de vianes. Mujer de negocios 
hasta el final, dispone su última voluntad como si se tratara de uno 
de sus libros de contabilidad, arrastrando sumas parciales y totales 
y ordenando auditorías que vigilen la correcta aplicación de las 
cantidades asignadas para cada menester. protege a las herederas y 
herederos de sus amigos estableciendo lejas para futuros matrimonios 
de las muchachas, cuidando, así mismo, el porvenir de los chicos. 
Aquí y allá, esparcidas las notas por el larguísimo documento, deja 
ver su particular y constante inclinación por el cuidado de la infan-
cia, tanto por los niños donados a San Antón y por los frayricos 
forasteros que no cuentan con quienes se ocupen de ellos en la 
capital aragonesa, como por los expósitos del Hospital de nuestra 
Señora de Gracia. Se puede intuir el eco de las voces de sus hijos e 
hijas muertos durante la niñez y adolescencia.

92 Ibidem, ff. 32-32v.
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la pertenencia a la familia lanaja, la inclinación por su ciudad, y 
las reiteradas cuñas de lo que, según ella, resulta “más placible” a 
dios nos sitúan ante una mujer mayor que da los últimos retoques 
a sus cuentas pendientes confiando en una salvación generosamen-
te financiada.

Cofradesa de diversas cofradías de la ciudad93, benefactora de 
muchas de las iglesias urbanas, Gracia negoció para que se ejecuta-
ran con cuidado y rigor los rituales correspondientes que contribu-
yesen a la salvación de su alma y al mantenenimiento de la fama y 
del recuerdo de la mujer que un día fue. doña Gracia, con todo 
perdido, con todo ganado, hizo un último gesto, un gesto hermoso 
y potente y como nuestra Señora de Gracia, la patrona del Hospital 
que fue escogido para heredero universal suyo, también desplegó 
su manto de misericordia, lo extendió y acogió bajo el mismo a 
quienes necesitaban de su protección y consuelo.

A modo de epílogo

en 1945, José blasco Ijazo, en su obra Zaragoza y sus espectácu-
los. Los que fueron y los que son. Casi dos siglos de curiosa historia 
1764-1945, narraba lo siguiente:

“por cierto, contaba el propio don Mariano Gracia que tal vez 
la benéfica institución “el ruido” tuviese su origen remoto en la 
antigua costumbre de matar la vieja. ¿Y qué es eso? preguntarán 
muchas personas. pues verán ustedes: una gran señora que vivía 
en Zaragoza, doña Gracia lanaja, mujer de don Juan berlanga, 
puso en su testamento (otorgado el 6 de ferbrero de 1453 ante el 
notario don Antón de Gurrea) una cláusula originalísima.

Según ésta, todos los años el 25 de marzo, se celebraría una 
solemne fiesta religiosa en el Santuario del portillo, a la que debe-
rían asistir en procesión, el Cabildo catedral, el Ayuntamiento, 
numerosas Cofradías y Hermandades, para lo cual dejaba una 

93 la reciente publicación de fuentes de una de estas cofradías permite seguir algunos de los 

aniversarios celebrados por doña Gracia, vid. Hermandat et confrayria in honore de Sancte 

Marie de Transfixio. Estatutos de la Cofradía de la Transfixión de Zaragoza (1311-1508). 

edición de Antonio Cortijo ocaña, Zaragoza, puZ, larumbe nº 29, 2004, pp. 44, 47, 63.
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importante manda; los chicos del Hospicio y los de la calle que 
quisieran, cada uno de los cuales recibiría una cuaderna de grati-
ficación, en el Convento de Santa Inés. A cambio de la dádiva, se 
les imponía la obligación de golpear un rato sobre la cubierta de 
la tumba donde descansaban los restos de la linajuda señora, que 
está en iglesia de San pablo.

esto sucedía una vez que la procesión que había salido de la 
Seo (o del pilar, si allí residía el muy ilustre señor deán), llegaba 
a San pablo y se cantaba un responso. los chicos, provistos de 
sendos mazos y obsesionados por el ruido, producían un estrépito 
ensordecedor. A eso se llamó “matar la vieja”. pero la cosa no 
acababa ahí, sino que anticipándose la chiquillería a la comitiva 
que continuaba hasta el portillo, no había puerta de la calle que 
se salvase de los hachazos. los golpes eran verdaderos cañonazos. 
Ante las quejas de propietarios y vecinos, las autoridades suprimie-
ron la costumbre con la revolución de 1868”94.

Tres años después, en 1948, el mismo blasco Ijazo retomaría esta 
costumbre zaragozana escribiendo de nuevo sobre ella –entiendo 
que sirviéndose de las mismas fuentes–. no obstante, en esta segun-
da ocasión generó una falsa etimología, y si bien doña Gracia reapa-
reció en su condición de mujer de Juan de berlanga, blasco cambió 
el apellido lanaja por lavieja, lo cual le venía de perlas para hacer 
converger el testamento de doña Gracia con la tradición de “matar 
la vieja”.

en fechas mucho más cercanas, en 1981, eliseo Serrano Martín se 
ocupó de la fiesta de “matar la vieja” e indagó en el Archivo de pro-
tocolos notariales de Zaragoza, en donde no pudo hallar el testa-
mento de doña Gracia lanaja, documento en el que, según blasco 
Ijazo, enraizaba la tradición. una frase de Serrano Martín pone de 
manifiesto que el historiador llegó a cuestionar dicha tradición y así 
escribió: “lo que pienso, es que esta costumbre, si existió, puede 
ponerse en relación con otras de su misma índole realizadas en 
diversos lugares peninsulares”. en su estudio habló después del 25 

94 José blASCo IJAZo, Zaragoza y sus espectáculos. Los que fueron y los que son. Casi dos 

siglos de curiosa historia 1764-1945, Zaragoza, Talleres editoriales “el noticiero”, 1945, pp. 

19-20.
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de marzo como fecha de Cuaresma, de la identificación de la Cua-
resma con una vieja y de la existencia del “matar la vieja” en pueblos 
de navarra meridional (Merchante, Fustiñana), de Cataluña (blanes), 
de Segovia y de portugal95.

el hallazgo de varias copias del testamento de doña Gracia lana-
ja permite afirmar que ella no fue enterrada en San pablo ni fundó 
ninguna procesión que convocara a diversas instituciones piadosas 
el día 25 de marzo para encaminarse juntas a nuestra Señora del 
portillo. Ahora bien, doña Gracia –como vimos– financió desplaza-
mientos anuales hasta las tumbas de sus hijos sepultados en el 
interior de la iglesia de San pablo y benefició en su última voluntad 
a numerosas cofradías (la de San valero, la de la Transfixión, la de 
los pelaires, la de San pablo, la de San blas, la del espíritu Santo). 
por otra parte no se debe olvidar que doña Gracia lanaja fue pródi-
ga benefactora de los niños y niñas abandonados en el Hospital de 
nuestra Señora de Gracia, al que declaró heredero universal de su 
fortuna.

Así las cosas, mi compañera Susana lozano, con su generosidad 
habitual, me informó de la existencia de un documento referente al 
testamento de Juan de berlanga, una pieza de gran interés para lo 
que ahora nos ocupa.

el 9 de marzo de 1454, convocado por el prior de la Seo de Zara-
goza, a la sazón micer Martín de vera, se reunió el capítulo de canó-
nigos de la catedral, y allí “en presencia del qual capitol, parecieron 
Johan ballés, notario, e domingo Munébrega, vezinos de la dita 
ciudat et executores del último testamento de Johan de berlanga, 
quondam, los quales dizieron quel dito Johan de berlanga, en su 
último testament, havía ordenado una processión fazedera cada un 
anyo a Santa María del portiello, el día de Santa María de marco; en 
la qual processión fuessen los ditos prior et capitol, et el capitol de 
Santa María, e todos los otros clérigos e religiosos de todas las otras 
yglesias e monesterios de la dita ciudat. et lexava et mandava dar de 
pitança a los ditos prior e calonges de la dita Seu, C sueldos; e al 

95 eliseo SerrAno MArTín, Tradiciones festivas zaragozanas. Historia de los festejos popu-

lares en Zaragoza, Zaragoza, Ayuntamiento, 1981, pp. 167-170.
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prior e calonges de Santa María, l sueldos; e a las otras yglesias e 
monasterios, a cada uno cierta cosa, segunt parece por el dito 
testament”96.

es probable que la celebración zaragozana que se mantuvo hasta 
bien entrado el siglo XIX, hasta la Gloriosa de 1868, estuviera origi-
nada por esta manda procesional del testamento de Juan de berlan-
ga. quizás, evocando a doña Gracia, se sumaran a este ritual los 
niños y niñas del Hospital de nuestra Señora de Gracia e incluso 
algunas cofradías, sin olvidar que los pobres de San pablo también 
habían sido destinatarios de la caridad de la señora. Tal vez mosén 
García Salvo jugara algún papel significativo en el diseño de aquel 
rito que no sólo aunaba el recuerdo de ambos cónyuges, sino que 
permitía enfatizar la importancia de la iglesia de San pablo, su igle-
sia, una institución cuyo esplendor tanto le preocupara. Y yendo 
aún más lejos cabe la posibilidad de que esta procesión, con el 
tiempo, acabara fundiéndose y confundiéndose con otras costumbres 
cuaresmales que no habían estado presentes en la gestación del 
religioso desfile.

Se reabre así con nuevas fuentes un tema interesante para el 
esclarecimiento de los ritos festivos seculares, pero el desciframien-
to del mismo requiere otras lecturas, otro método, y sobrepasa lo 
que hoy nos ocupa: la semblanza de doña Gracia lanaja, una dueña 
poderosa zaragozana que vivió dejando huella y memoria.

96 AHpZ, Antón Martínez de Cuerla, Manual de 1454, ff. 14-14v. domingo Munébrega había 

trabajado ya como coejecutor del testamento de berlanga junto a doña Gracia, tal como 

vimos, por ejemplo, en el conflicto con el monasterio de rueda. vallés se incorpora en el 

lugar que había ocupado la propia doña Gracia, así lo señalaba ésta en su testamento: AHn, 

Clero, Libro 18877, f. 44v-45: Lexo executores por el anima de mi marido, por la potestad a 

mi dada por mi marido en su testament, a don Juan Valles e Garçia Salvo.
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XeMÇI de TAHer Y lA venTA de HIerro en dAroCA 

(1311-1314)1

Si doña Xemçi de Taher, viuda musulmana de daroca, decía la 
verdad, se trataba sin duda de una mujer decidida y valerosa, capaz 
defender sus derechos en las más altas instancias. pero si doña Xemçi 
mentía, su figura aún resulta más interesante, pues tal posibilidad 
nos sitúa ante una mujer emprendedora y muy lista que había urdi-
do un plan con el que había conseguido engañar al rey.

Aunque el proceso de 1311 que ha transmitido un episodio rele-
vante de la vida de doña Xemçi nos ha llegado mutilado, resulta 
evidente que los problemas que en él se ventilan se suscitaron cuan-
do ciertas personas comenzaron a vender hierro en la Ferrería de 
daroca en un espacio no controlado por la viuda2. entonces doña 
Xemçi reaccionó y se quejó al rey de que le quebraban un mono-
polio que le pertenecía por concesión regia y por el que tributaba 
un maravedí de oro anual. ella, sostenía, poseía el derecho a que el 
hierro que llegase a daroca para su venta se comercializase ante la 
puerta de su casa y no en otros lugares, tal como constaba en un 
documento que la viuda custodiaba con esmero y se mostraba remi-
sa a enseñar. efectivamente, en Huesca el día 15 de junio de 1311, 
Jaime II le había otorgado vitaliciamente dicha exclusiva a cambio 
del censo estipulado3.

1 este trabajo se ha realizado en el marco del proyecto I+d del Ministerio de educación y 

Ciencia, HuM2005-04174/HIST. publicado en Aragón en la Edad Media, XX (2008), pp. 

361-371. quisiera expresar mi gratitud a Mario lafuente Gómez por su generosidad.

2 no es el único proceso sobre las gentes de la Morería de daroca conservado en el Archi-

vo de la Corona de Aragón (ACA). María luisa ledeSMA rubIo publicó otro en su libro 

Vidas mudéjares (aspectos sociales de una minoría religiosa en Aragón), Zaragoza, Mira 

editores, 1994.

3 el documento fue citado por María Isabel FAlCón pÉreZ, “la manufactura del hierro en 

Aragón en los siglos XIv-XvI” en Actas de las I Jornadas sobre minería y tecnología en la 

Edad Media peninsular. León, 26-29 de septiembre de 1995, Madrid, 1996, pp. 363-383; la 

signatura del mismo es ACA, Cancillería, registro 208, f. 28.
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Todo indica que de 1311 a 1314 doña Xemçi mantuvo un pulso 
con Ibrahim Çelem conocido también como Çelem del Ferrero, pues 
el otro sitio en el que se estaba vendiendo parte del mineral que 
arribaba a daroca era precisamente la puerta de las casas de éste, 
que antes habían sido las de su padre.

en noviembre de 1311, doña Xemçi mostró a esteban de roda, 
baile general de Aragón, la letra del rey con la licencia que le había 
sido otorgada a ella, y solicitó que se respetara su derecho. el baile 
general redactó entonces un informe en el que plasmó por escrito 
la costumbre de mercadear el hierro en un punto determinado de 
la Ferrería asignado por el baile de daroca, señalando que desde 
hacía algún tiempo, bien por negligencia de los bailes, bien por algún 
otro motivo, no se estaba manteniendo lo acostumbrado, lo cual podría 
acabar menoscabando las rentas del rey. por tanto, el baile general 
de Aragón, en nombre del rey, ordenó de nuevo que todo el hierro 
fuese llevado ante la tienda que doña Xemçi tenía en la Ferrería, 
subrayando, así mismo, la pertinencia de dicho enclave para las 
transacciones. por otro lado, ratificó a la viuda en un derecho que 
había disfrutado con anterioridad, estableciendo que quienes ven-
dieran el mineral en otras partes lo perdieran. por último señaló que 
la autorización real duraría todo el tiempo de la vida de doña Xemçi.

una vez más se repitió y detalló lo que la viuda habría de hacer 
a cambio: cada año entregaría al rey –o al baile en su lugar– un 
maravedí alfonsino de oro o siete sueldos jaqueses en dos tandas, 
la mitad en pascua de resurrección y la otra mitad el día de fin de 
año. Además doña Xemçi, en lo tocante a este negocio, se compro-
metía a ser fiel y leal a “los señores del hierro” y a todas las restantes 
personas, y a no cambiar el sitio de comercialización. Finalmente, y 
como solía escribirse, todos los bienes de doña Xemçi responderían 
de la obligación anual de satisfacer el tributo. en dicho documento 
actuaba como testigo Gilbert del parient, que entonces aparecía 
calificado como vecino de daroca.

Sin duda los problemas y enfrentamientos entre doña Xemçi e 
Ibrahim continuaron, y tres años después, en 1314, llegó una carta 
de Guillem de Jafer, juez de la corte del rey, quien desde valencia 
escribía a Gilbert del parient, que a la sazón ya había ascendido a 
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lugarteniente del baile de daroca. la misiva, pese a su brevedad, no 
tenía desperdicio, pues evocaba las probables estrategias que Ibrahim 
Çelem había planeado y llevado adelante durante aquel tiempo, y 
evidenciaba también la exquisita sensibilidad de la monarquía ante 
el dinero y su posible multiplicación. estoy casi segura de que Ibrahim 
Çelem había hecho llegar una oferta al rey manifestándose dispues-
to a pagar el doble que doña Xemçi por el monopolio de la venta 
del hierro en daroca.

en el documento se barajaba la posibilidad de que la viuda hubie-
ra engañado en su día al baile general de Aragón, don esteban de 
roda, y con él al monarca, al sostener que había sido uso darocen-
se que el hierro se vendiera ante las puertas de su casa. Si esto 
resultaba ser falso, el rey se mostraba dispuesto a conceder el mono-
polio de la venta a otra persona a cambio de doblar el impuesto. por 
todo ello se mandaba a Gilbert del parient que llevara a cabo una 
indagación para determinar cuál era la verdadera tradición y si Xemçi 
había mentido para obtener una licencia que no le correspondía. 
Aunque no se especifica fecha, parece que las pesquisas realizadas 
por Gilbert del parient en la Morería de daroca se efectuaron en 1314.

en el proceso consta que el mencionado lugarteniente del baile 
interrogó a seis varones, todos moros: Juce Guaxqui, Mahoma de 
Andallá, don Juçe Çebollón, don Juçe del Alamín, Cacem perdigón 
y Farach de Caçem, y sus testimonios resultaron sorprendentemen-
te uniformes y significativamente encadenados. Hubo unanimidad 
a la hora de declarar que con anterioridad a que Xemçi ganara la 
carta del rey, es decir, la concesión de Jaime II de 1311, antiguamen-
te el hierro que llegaba a daroca siempre se había vendido ante la 
tienda de Çelem del Ferrero. Antes de él, en vida de su padre, don 
brahem, el comercio se realizaba en ese mismo punto de la Ferrería.

el hecho de llamar a Çelem “del Ferrero”, es decir, hijo del herre-
ro, no era en absoluto baladí, pues apelaba a una profesión vincu-
lada al asunto que ocupaba y a dos generaciones de solera en la 
práctica de la misma. en daroca, primero don brahem, y después 
su hijo Çelem eran los herreros que “recibjan delos que aduzian el 
ffierro todos los derechos quel Sennor rey auja enel dito ffierro, et 
no otra alguna persona”.
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los testigos alegaron no haber conocido otro sitio de venta en la 
Morería que no fueran las puertas de Çelem y su padre. Mahoma de 
Andallá precisó que así había sido desde que él nació, mientras que 
el anciano don Juce Çebollón sostuvo que Xemçi no había vivido 
en la Ferrería ni tenido allí ni casa ni tienda “et de aquesto se acordaua 
bjen auje quaranta annos”. por su parte, Farach de Caçem dijo saber 
con certeza “que de [tachado: vjnt] trenta annos t mas que el se 
acuerda a entaca toda uja continuadament ujdo que todo el ffierro 
que ujnja a darocha a vender se vendja ante la puerta dela tienda de 
Çelem del Fferrero et no en otro lugar”. Y hasta la tachadura tiene 
su aquel, pues hay verdadera voluntad de respaldar con una década 
más la tradición que avala las razones de Çelem que cuenta con una 
antigüedad de más de veinte, treinta o cuarenta años.

Así pues, los seis testigos defienden los derechos adquiridos de 
Çelem. lo significativo de los encadenamientos se revela cuando 
uno de ellos saca a la luz un dato y los demás lo iteran y confirman 
con su experiencia mediante ese contagio colectivo que suele pro-
ducirse en los testimonios de todos los tiempos, cuando no se toma 
la prudente medida de aislar a quienes van a deponer. los dos pri-
meros testimonios, el de Juce Guaxqui y el de Mahoma de Andallá, 
no mencionan como argumento el oficio del difunto marido de 
Xemçi, pero a partir de la declaración de don Juçe Çebollón, los 
restantes musulmanes afianzarán su propia razón y credibilidad con 
esta referencia.

don Juçe Çebollón sostuvo que él no supo ni vio nunca que Xemçi 
de Taher tuviese ni casa ni tienda en la zona de la Ferrería de la 
Morería de darocha “como su marido fues fustero”. una vez produ-
cido este feliz hallazgo, los tres declarantes siguientes hicieron 
hincapié en él. don Juçe del Alamín dijo que “la dita Xiemçi en algun 
tienpo no ouo tienda njn casa en aquel lugar do el ffierro se vende, 
por que el marjdo dela dita Xiemçi auja estado fustero”; Cacem per-
digón sostuvo “que ella en algun tienpo no ouo tienda njn casa en 
la fferrerja de darocha do el dito ffierro se vende, mayorment por 
que su marjdo auja estado fustero”, y finalmente Farach de Caçem 
afirmó que antiguamente no se vendía el hierro ante la puerta de la 
casa y tienda de Xemçi “por que su marjdo auja estado fustero”.
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Ambos oficios, herrero y fustero o artesano de la madera, fueron 
ejercidos con frecuencia en el Aragón bajomedieval por musulma-
nes4. en julio de 1307, a los herreros moros de Huesca que vivían y 
trabajaban junto a la iglesia de San lorenzo, se les prohibió que 
molestaran con sus ruidos los domingos y días festivos solemnes 
durante el tiempo de la misa y de los sermones, pues quienes acudían 
a oír predicar y a los oficios divinos eran incomodados por el baru-
llo que aquellos organizaban al golpear el metal5. por su parte, el 
trabajo de múltiples herreros y fusteros musulmanes fue ampliamen-
te documentado por Javier García Marco al estudiar las profesiones 
ejercidas por los mudéjares bilbilitanos6.

en el proceso de doña Xemçi, las declaraciones de los testigos 
revisten particular interés para demostrar la implicación de las muje-
res, en este caso musulmanas, en la empresa familiar, y la expecta-
tiva social y los derechos de las viudas –al menos en la daroca de 
principios del siglo XIv– a continuar con los negocios tras el falle-
cimiento de sus maridos7.

4 no obstante, en el siglo Xv son muchos los herreros cristianos aragoneses. Además de la 

documentación publicada por FAlCón pÉreZ, vid. Susana loZAno GrACIA, “las orde-

nanzas del oficio de los herreros de la ciudad de Zaragoza de 1436”, Aragón en la Edad 

Media, XvII (2003), pp. 167-178.

5 Carlos lAlIenA CorberA, Documentos municipales de Huesca, 1100-1350, Huesca, 

Crónica, 1988, doc. 85, pp. 121-122.

6 Francisco Javier GArCíA MArCo, Las comunidades mudéjares de Calatayud en el siglo XV, 

Calatayud, Centro de estudios bilbilitanos, 1993, p. 173, en las manufacturas de bienes de 

equipo propone la metalurgia, y dentro de ella el grupo de los herreros; por otra parte en 

la llamada “lista bruta” de los mudéjares bilbilitanos dedicados a actividades no agrarias 

puede constatarse un número significativo de herreros y fusteros, pp. 283-334.

7 Abunda ya la bibliografía española que incide en el trabajo conjunto de la familia artesanal. 

para la implicación de las mujeres en el negocio familiar, pueden verse, entre otros, los 

trabajos reunidos en Las mujeres medievales y su ámbito jurídico, Madrid, Seminario de 

estudios de la Mujer de la universidad Autónoma de Madrid, 1983; Las mujeres en las 

ciudades medievales (Cristina Segura, ed.), Madrid, 1984; El trabajo de las mujeres en la 

Edad Media Hispana (Ángela Muñoz Fernández y Cristina Segura Graiño, eds.), Madrid, 

1988; El trabajo de las mujeres. Pasado y presente (Mª dolores ramos y Mª Teresa vera, 

eds.), Málaga, 1996, vol. II. para el reino de Aragón, vid., María del Carmen GArCíA 

Herrero, Las mujeres en Zaragoza en el siglo XV, Zaragoza, puZ, 2006, 2 vols., vol. II, 

especialmente cap. XI “las mujeres y el trabajo”; Ana del CAMpo GuTIÉrreZ, “el “status” 

femenino desde el punto de vista del trabajo (Zaragoza, siglo XIv)”, Aragón en la Edad 
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en este sentido el desenlace del enfrentamiento entre Ibrahim de 
Çelem y doña Xemçi de Taher me parece paradigmático, pues cuan-
do aquel consiguió convencer a los oficiales reales de su legitimidad 
mayor para comercializar el hierro y obtuvo el permiso para mono-
polizar la venta del mineral en daroca, pagando el doble del censo 
que satisfacía doña Xemçi, ganó una licencia real que no sólo le 
afectaba a él, sino también explícitamente a su mujer, Marién, y a 
toda su descendencia. la propia experiencia del enfrentamiento con 
doña Xemçi llevó a Ibrahim a ser muy cuidadoso, de manera que si 
en el futuro él faltaba, nadie cuestionase los derechos de su viuda: 
“nos, Jaime, etc. Cum presenti carta nostra concedimus tibi, brahim 
de Celem et Mariem, uxori tue, sarracenis daroce, et vestris succes-
soribus quod quicumque portaverit ad villam daroce ferrum ad 
vendendum, teneatur ipsum ferrum discarricare ante operatorium 
seu tendam vestram, quod operatorium seu tenda sit in via seu 
carraria Ferrarie Sarracenorum daroce, et in loco decenti ac in ibi et 
non alibi vendere ipsum ferrum”8.

por otra parte, el caso de la viuda darocense remite a un proble-
ma de interés que todavía no hemos resuelto para la edad Media 
hispánica: el de los cambios de “identidad laboral” de las mujeres a 
lo largo del tiempo, vinculado a la frecuencia de la viudez femenina 
y las sucesivas nupcias. este asunto fue esbozado, ya en 1981, en un 
ensayo en el que Merry e. Wiesner investigó el trabajo femenino en 
nuremberg durante la edad Moderna. Wiesner ponía de manifiesto 
que “una mujer cambiaba de identidad laboral con más frecuencia 
que su marido, quien normalmente sólo desempeñaba un oficio en 
toda su vida”. Concluía Wiesner que muchas mujeres poseían un 
bagaje de habilidades susceptibles de ser aplicadas con eficacia a 
cualquier profesión, basadas en un hondo y extenso conocimiento 

Media, XvIII (2004), pp. 265-298; Germán nAvArro eSpInACH, “las etapas de la vida en 

las familias artesanas de Aragón y valencia durante el siglo Xv”, Aragón en la Edad Media, 

XvIII (2004), pp. 203-244. 

8 el documento ha sido publicado por María Isabel Falcón pérez en el citado artículo y en su 

libro Ordenanzas y otros documentos complementarios relativos a las Corporaciones de 

oficio en el reino de Aragón en la Edad Media, Zaragoza, IFC, Fuentes Históricas Aragone-

sas 28, 1997. doc. 44, pp. 59-60.
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de la economía local. Muchas de ellas estaban al corriente de las 
fluctuaciones estacionales de la demanda, de la severidad de los 
funcionarios del mercado y de los acreedores, de la solvencia o no 
de los vecinos para saldar las deudas, de la honestidad de los pro-
veedores de las materias primas, etc., es decir, que poseían informa-
ciones relevantes que podían significar la diferencia entre el éxito o 
la bancarrota. equipadas con dichos saberes, estas mujeres podían 
utilizarlos en la buena marcha del negocio familiar, fuera de la natu-
raleza que fuese. en su artículo, Wiesner hablaba de ancianas que 
se identicaban a ellas mismas de un modo que evocaba algo más 
que haber sido mujeres de artesanos, puesto que también habían 
sido sus activas colaboradoras en la empresa común9.

lo dicho no significa que no hubiera mujeres casadas especiali-
zadas profesionalmente a título individual, que las había –basta 
pensar en las parteras10–, sino que nos conduce al análisis de la 
familia como unidad productiva y a la frecuente flexibilidad de la 
preparación femenina, cuestiones que exceden el espacio disponi-
ble en esta ocasión, pero que me parece pertinente traer a colación 
en este contexto11.

9 Merry e. WIeSner, “¿buhoneras insignificantes o mercaderes esenciales? las mujeres, el 

comercio y los servicios en nuremberg durante la edad Moderna”, Historia y género. Las 

mujeres en la Europa Moderna y Contemporánea (James S. Amelang y Mary nash, eds.), 

valencia, 1990, pp. 177-189, pp. 179-181. en nuremberg, el concejo hacía responsables a 

marido y mujer conjuntamente tanto del pago de los honorarios e impuestos, como de la 

calidad de los productos elaborados. la obra de referencia sobre las musulmanas es la de 

Manuela MArín, Mujeres de Al-Andalus, Madrid, CSIC, 2000.

10 entre las parteras hubo profesionales de tanto prestigio, consideración y popularidad, que 

se convirtieron en referentes para los varones de su familia: “está la casa de García de 

Trujillo, marido de la partera” o “la casa de Juan García, yerno de Juan García de Cabra, 

marido de la partera”, María Teresa lópeZ belTrÁn, “el trabajo de las mujeres en el mundo 

urbano malagueño a finales de la edad Media (1487-1540)”, Saber y vivir: Mujer, Antigüedad 

y Medievo (M. I. Calero y r. Francia, coords.), Málaga, 1996, p. 165. Sobre la reputada 

comadrona zaragozana Catalina Cutanda, la madrina Salinas, vid. María del Carmen GArCíA 

Herrero, Del nacer y el vivir. Fragmenos para una historia de la vida en la Baja Edad 

Media, Zaragoza, IFC, 2005, “Administrar del parto y recibir la criatura”.

11 Me he ocupado recientemente de algunos de estos problemas en “la contribución de las 

mujeres a la economía de las familias dedicadas a actividades no agrarias en la baja edad 

Media española”, La famiglia nell’economia europea. Secc. XIII-XVIII. XL Settimana di Studi. 

Prato, 6-10 aprile 2008, Florencia, 2009, pp. 575-605. en este volumen, pp. 127-171.
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en la concesión de doña Xemçi se habló de lugar adecuado, en 
la de Ibrahim Celem, de decente, en ambos casos se remitía al 
emplazamiento de viviendas y tiendas sitas en la calle de la Ferrería, 
arteria de la Morería darocense12. Sin embargo, en 1379, algunos 
herreros musulmanes habían ido abandonando los enclaves tradi-
cionales para ubicarse en lugares más céntricos, y así habían ido 
abriendo sus negocios en la calle principal de daroca: “Consideran-
tes encara que los ditos ferreros en los tiempos passados costum-
bravan tener lures fraguas e tiendas dentro de la moreria de la dita 
ciudat et de poco en aqua se havian sallido a tener tiendas et fraguas 
a la Cal de la dita ciudat…”13. ese año, 1379, una llamarada salida 
de una de las fraguas prendió el velo de la custodia en la que el 
vicario de San Jaime transportaba el cuerpo de Cristo para asistir a 
un hombre enfermo, “et havia quemado et forado el dito velo siquie-
re custodia”, lo que suscitó un verdadero revuelo. entonces se dijo 
que en otras ocasiones las “purnas” que salían de las fraguas habían 
dañado a algunas gentes, por lo que se estableció una sanción durí-
sima (60 sueldos jaqueses) a cualquier herrero que utilizara fuego 
en su taller sin tener la puerta cerrada.

Si Xemçi había estado casada con un “fustero” y no había residi-
do en la calle de la Ferrería ¿cómo se le ocurrió aspirar al monopolio 
de las transacciones del hierro? ¿había alguien que la secundara en 
sus anhelos y osadías?. Algo puede aventurarse respecto a estas dos 
preguntas, aunque no mucho. en cuanto a la primera de ellas, pare-
ce haber cierto consenso en atribuirle personalmente la idea de 
engañar al rey mediante falsedades. respecto a la segunda cuestión, 
sólo la declaración de Juce Guaxqui, el primero de los interrogados, 
aborda este punto, declarando algo tan vago como contundente. 
Juçe lo coloca en boca de una persona interpuesta, un cristiano, don 

12 Algo más de un siglo después, en 1435, la musulmana Axa lopillón tenía una tienda en la 

Ferrería de Zaragoza, Archivo Histórico de protocolos notariales de Zaragoza, Domingo 

Agustín, 1435, ff. 120-124v.

13 María luz rodrIGo eSTevAn, La ciudad de Daroca a fines de la Edad Media. Selección 

Documental (1328-1526), daroca, Centros de estudios darocenses, 1999. doc. 169, pp. 

411-412.
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pedro Guillén de la Catalana. Éste, según Juçe, le había advertido 
de que no demandase a Xemçi que le mostrara la carta con la con-
cesión real, pues si tal hacía corría riesgo de muerte (“tu quemado 
quieres morir”). por otra parte, Juçe dijo que también don pedro 
aseguró que todos aquellos que se pusieran contra doña Xemçi en 
mala posición se colocaban a ellos mismos. no obstante, nadie 
volvió a sacar a colación asuntos de esta guisa, por lo que nos queda 
la duda de si era verdad o no que la viuda estaba avalada por alguien 
tan poderoso que podía llegar a dar miedo, pues creo que en esto, 
como en tantas otras cosas, no era infrecuente la exageración14.

Si en algún momento doña Xemçi contó con respaldos notables, 
en 1314 los había perdido. el desenlace de este conflicto, como ya 
se ha adelantado, favoreció a Ibrahim Çelem y a Marién, su mujer, 
los nuevos concesionarios, y, por supuesto, a las arcas del rey.

14 estoy pensando, por ejemplo, en aquella oscense llamada Gracia de Gracia, una labradora 

casada con un labriego, que amenazaba a quien intentó violarla con decírselo a su familia, 

pues aseguraba tener “buenos parientes”, lo cual, en el sentido medieval de la expresión, 

era más que dudoso. María del Carmen GArCíA Herrero, Del nacer y el vivir, pp. 297-299.
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apéNDICE DoCUMENtal

Archivo de la Corona de Aragón, Processos en quart, signatura 1314 
E, mutilado.

/1/   1311 [letra contemporánea]

vbi tenore presencium comjtimus vices meas. datum osce xvijº 
kalendas julij anno dominj Millesimo trescentesimo undeçimo t 
certum est quod ego Michael de valle, publicus Tabusto [sic] notarius 
t auctorjtate regia per totam terram et dominationem suam quj hoc 
traslatum de libro officij bajulie generalis scripsi t jn testimonjum 
permissorum meum assuetum apposuj signum.

quod yo, Stheuan de roda, baile general d’Aragon t cetera, vista 
et plenariament entendjda una letra del Sennor rey, la qual por uos, 
donna Xemçi de don Taffer, mora, vezina de daroca, fue a mj 
aducha t presentada dela qual es su tenor en la fforma que se sigue:

Jacobus, dey gratia, rex Aragonum t cetera, fideli suo Stephano 
de roda de domo mea ac bajulo Aragonis generali, salutem t 
gratiam, jntelleximus quod retroactis temporibus in daroca prope 
domos ubj moratur seu comorarj consueuerit Xemçi, sarracena 
daroce, /1v./ coram janua sui ospici ubi ipsa moratur seu morabatur 
tunc consueuit vendi fferrum quod ad villam daroce apportatur ad 
vendendum et quod nunc fferrum quod ad vendendum apportatur 
ad villam ipsam vendjtur in alio loco. Ideoque ad suplicacionem 
dicte Xemçi vobis dicimus t mandamus [tachado: quat] quatenus 
si uobis vjdeatur que sine periudicio mij t alterius cuiusqumque 
possit mutarj locus ubi nunc venditur fferrum, muteris ipsum locum 
ante domum dicte Xemçi ita quod in ujta dicte Xemçi ante domum 
eiusdem [sic] vendatur et non alibi dictum fferrum per qua mutaçione 
dicta Xemçi nobis annjs singulis tribuere teneatur de censsu unum 
morabetinum aurj quamdiu dicte sarracene fuerit ujta comes ut 
superius continetur. nos enjm in hijs uobis tenore presencium 
comjitimus viçes meas. datum osce xvijº kalendas julij anno dominj 
Mº trescentesimo vndeçimo t cetera.

et demandado et sabido çiertament que antigament se costumbro 
vender en darocha en lugar çierto do porel bayle era assignado et 
or/2/denado el ffierro que es aducho a uender en la villa de darocha, 
ya sea que dalgun tienpo aca por culpa o negligencia delos bayles 
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de daroca o por qual que otra razon esto non saya assi vsado, la 
qual cosa tornarja en menoscabo t periudicio delas rendas dela 
sennorja real, por aquesto yo, en nonbre del Sennor rey et por 
actorjdat suya, atorgo, ordeno, mando et estableçco que daqui 
adelant sea escargado, puesto t tenjdo todo quanto ffierro sera 
aduyto a uender a la villa de darocha delant la tienda de uos, dita 
donna Xiemçi, la qual tienda tengades enel barrjo dela fferrerja 
delos moros que sera lugar conujnjent a la venda del dito ffierro, 
et que uos ent ayades aquel dreyto que los otros costumbraron 
auer enel tienpo passado por la dita razon, estableçient por la 
actorjdat auantdita que quj en otro lugar sino delant la tienda de 
uos dita donna Xiemçi, escargare t pusiere su fierro a uender, es 
asaber, aquel quj sera aducho /2v./ dotras partes a uender que lo 
pierda t que sea aquel fierro encorrjdo por nonbre de pena al 
Sennor rey, el qual atorgamjiento dure t vala t sea obseruado a 
uos, dita donna Xiemçi, en todos los dias de vuestra vida.

et uos, dita donna Xiemçi, seades tenjda por esta razon dar al 
Sennor rey cada anno mjentre viujeredes, t por el a su bayle de 
darocha, vn morabeti alffonssi doro o siet solidos jaccenses en 
paga daquel morabeti en ij termjnos del anno, es asaber, la meytat 
en la fiesta de pascua de quaresma et la otra meytat en la fiesta de 
cabo danno. Seades encara en aquest [tachado: mismo] feyto leyal 
et fiel a los sennores del fierro et a todas otras personas, prometient 
en nonbre que dito es el dito atorgamiento et ordenacion ffirme 
auer t tener et non contrauenjr nj mudar a otro lugar la vendjda 
daquel ffierro en ujda de uos, dita donna Xiemçi.

et yo, dita donna Xiemçi, recibjent de uos, dito bayle general, 
el dito atorgamjento, prometo t conuengo dar al Sennor rey /3/ 
o a su bayle de darocha el dito precio cadanno en los ditos termjnos 
mientre yo viujere por tributo daquello que se venda delant mj 
tienda auantdita el dito ffierro et obligo por [tachado: esta razon] 
aquesto al Sennor rey todos mjs bjenes.

esto es feyto en darocha, xxiij dias de nouiembre anno dominj 
Mº tresçentesimo undeçimo.

Testimonios: don pero logran de Taust, criuero, t Gil uert del 
parient, vicinus daroce.

Al amat t honrat en Gil uert del parent tenent loch de batle en 
darocha, de mj en Guillem de Jaffer, jutge dela cort del Sennor 
rey, saluts t bona amor. Fas uos saber quel Sennyor rey trames 
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vna carta an Stheue de roda, batle general d’Aragon, que sy trobaua 
de uerjtat quel fferre deles esrrahins quj era aportat a darocha fos 
costumnat de tenjr t vendre dauant las casas de Xemsi sarrahina 
[tachado: dauant], quel pogues tenjr la dita /3v./ Xemsi en su ujda 
a sens dun morabeti t quel dit n’estheue fo enganat per tal con lo 
dit terre [sic, equivocado por fferre] no era tengut ne venjr dauant 
la sua casa segons que fou donat a entendre al Sennor rey. on 
con lo Sennyor rey entena aquel dret establir a altre sots cens de 
ij morabetins. per tal, de part del Sennyor rey, uos prech t requir 
que uos, vista la carta, recebats testimonis si fou costumnat de tenir 
t vendre lo dit ferre dels esrrahins dauant la casa del dit Xemsi [sic] 
o en altre loc t en qual, t quels trametats a la cancelleria del Sennyor 
rey, feyt[agujero] al dit batle.

data valencie nonas augusti anno dominj millesimo CCCº 
quatordecimo.

et el dito Gil bert bayle, visto el tenore delas ditas cartas, dixo 
se seyer parejado complir t segunt lo que en la sobredita carta del 
dito don Guillem /4/ de Jaffer es contenjdo. et en continent recibjo 
testimonios en la fforma que deiuso se contiene.

Juce Guaxqui, testimonnjo aducho, jurado, bille alledj le ylleha 
yllehua et por la jura jnterrogado sy sabe que el ffierro que aducian 
a uender a darocha ancianament enel tienpo passado que se vendjes 
ante la puesta dela casa [agujero: ¿dela dita?] Xiemçi ante quela 
sobredita carta del Sennor rey fues atorgada a la dita Xiemçi de 
Thaer, dixo quelo que el sabe es aquesto: que ante quela dita Xiemçi 
ganas la sobredita carta del rey, vjdo ancianament en todo el tienpo 
passado vender todo el ffierro que vjnja a vender a darocha que 
se vendja ante la tienda de Çelem del ferrero t de don brahem, 
padre del dito Çelem que fue, et no en otro lugar.

Interrogado sy se vendja ante dela tienda ossy quiere /4v./ casa 
dela dita Xiemçi, dixo que no, por quela dita Xiemçi en algun tienpo 
no ouo casa njn tienda en aquel lugar do el ffierro se vende. Mas 
quando est dito testimonnjo oyo dezir quela dita Xiemçi auja ganado 
carta del Sennor rey que recibjes los derechos quel Sennor rey 
auja conel ffierro, dixo est dito testimonnjo a la dita Xiemçi que 
que carta auja ganado del rey [sic] por razon del ffiero que tal carta 
que ella dizien quela tenja quela mostras al aljama, et si del rey 
era que la obedecerjan como [tachado: d] Sennor, et la ora que 
dixo la dicha Xiemçi a est dito testimonnjo que non querja [agujero: 
¿nj?] auja por que mostrar su carta anjnguno.
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et que apoca de ora que vjno don pero Guillem dela Catalana 
a est dito testimonnjo, et quel dixo: Juçe t tu demandas a Xiemçi 
de Taher que te demuestre su carta del ffierro que tiene del Sennor 
rey, tu quemado quieres morir. et tu contra donna Xiemçi te po/5/
nes a un mal punto la vedist tu t todos los que contra ella seredes. 
et que noy sabe mas.

Mahoma de Andalla, testimonnjo aducho, jurado et por la jura 
jnterrogado sobre los ditos articulos, dixo que depues que el nacio 
en aca todos dias ancianament ossy quiere antiga, auja visto vender 
el ffierro que vjnia a vender a darocha que se vendjan ante dela 
tienda de Çelem del Ferrero et de don brahem, padre del dito 
Çelem, et non en otro lugar alguno. et que aquellos ditos [tachado: 
dtos] Çelem t su padre recibjan delos que aduzian el ffierro todos 
los derechos quel Sennor rey [tachado: auja] auja enel dito ffierro, 
et no otra alguna persona.

Item, dixo quela dita Xiemçi no auja casa njn tienda en aquel 
lugar do el ffierro se vende njn la y ouo en algun tienpo desde 
que el se acuerda troa oy njn ante quela dita /5v./ Xiemçi ganas la 
dita carta del Sennor rey njn depues. et que non sabe mas.

don Juçe Çebollon, testimonnjo aducho t jurado et por la jura 
jnterrogado sobre los ditos articulos, dixo que el non sabe njn ujdo 
que en algun tienpo la dita Xiemçi de Taher oujes tienda njn casa 
enla morerja ossy quiere en la fferrerja de darocha como su marido 
fues fustero, assin pues [agujero: ca]sas njn tienda no auje en la 
ferrerja, el ffierro non se pudja vender ante su tienda pues tienda 
noy auja, et de aquesto se acordaua bjen auje quaranta annos. 
encara dixo mas, que ancianament se vendja el ffjerro ante dela 
puerta dela tienda de Çelem del Fferrero troa agora quela dita 
Xiemçi dio a [tachado: vender] entender en casa del [agujero: ¿rey?] 
que el ffierro ancianament se vendja ante dela puerta de su casa, 
et ella casa njn tienda /6/ no ouo nj a en la dita fferrerja, et assin 
que auja dado a entender en cort el contrarjo dela uerdat, et el 
Sennor rey diol vna carta suya a la dita Xiemçi segunt que dizen 
que el nunca la pudo veer, que se vendjes el ffierro ante la puerta 
dela tienda dela dita Xiemçi, mas la uerdat ançianament ante la 
tienda de Çelem del Fferrero se vendje el dito ffierro troa quela 
dita Xiemçi gano la dita carta et que noy sabe mas.

don Juçe del Alamjn, testimonjo aducho, jurado t por la jura 
jnterrogado sobre los ditos articulos, dixo quelo que el sabe es 
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aquest, que enel tienpo ante que la dita Xiemçi de Taher ganas la 
sobredita carta del Sennor rey, ujdo ancianament en todo el tienpo 
passado vender todo el ffierro que vinja a vender a darocha que 
se vendja ante la tienda de Celem del Fferrero t de don brahem, 
padre del dito Çelem, t no en otro lugar alguno.

Jnterrogado /6v./ sy se vendja ante dela tienda ossy quiere casa 
dela dita Xiemçi, dixo que no por quela dita Xiemçi en algun tienpo 
no ouo tienda njn casa en aquel lugar do el ffierro se vende, por 
que el marjdo dela dita Xiemçi auja estado fustero, t que antigament 
ante dela puerta dela tienda del dito Celem se vendja todo el dito 
ffierro t no en otro lugar troa agora de poco tienpo aca quela dita 
Xiemçi gano carta del Sennor rey que se vendjes ante dela puerta 
de su casa, la qual carta gano la dita Xiemçi dando a entender al 
Sennor rey el contrarjo dela uerdat.

Cacem perdigon, testimonnjo aducho, jurado t por la jura 
jnterrogado sobre los ditos articulos, dixo quelo que el sabe es 
aquesto: que ante quela dita Xiemçi ganas la sobredita carta del 
Sennor rey, vjdo que ançianament se vendja todo el ffierro que vjnja 
a vender a darocha ante la tienda de Celem del Fferrero t de don 
brahem [tachado: bra], padre /7/ padre [sic] suyo t no en otro lugar.

Jnterrogado sy ancianament se vendja el dito ffierro ante dela 
tienda de Xiemçi de Taher, dixo que no por que ella en algun tienpo 
no ouo tienda njn casa en la fferrerja de darocha do el dito ffierro 
se vende, mayorment por que su marjdo auja estado fustero, t que 
noy sabe mas.

Ffarach de Caçem, testimonnjo aducho, jurado et por la jura 
jnterrogado sobre los ditos articulos, dixo por la jura quelo que el 
sabe es aquesto: que de [tachado: vjnt] trenta annos t mas que el 
se acuerda a entaca toda uja continuadament ujdo que todo el 
ffierro que ujnja a darocha a vender se vendja ante la puerta dela 
tienda de Çelem del Fferrero et no en otro lugar.

Jnterrogado sy ancianament se vendja ante dela puerta dela tienda 
ossy quiere casa dela dita Xiemçi, dixo que no por quel marjdo 
dela dita Xiemçi auja estado fustero, et por que en algun tienpo 
njn ella nj [sic] /7v./ el dito marjdo suyo no oujeron tienda njn casa 
en aquel lugar do el dito ffierro se vende. et que noy sabe mas.

Yo, esteuan perez, notario publico de daroca, que en las sobreditas 
cosas present fui et aquesto fiz escreuir t mj Sig[signo]no y pus.
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oroSIA Y enGrACIA, prInCeSAS SAnTAS de lA 

MonTAÑA Y del llAno1

(EN ColaBoraCIóN CoN JESúS CrIaDo MaINar)

orosia y engracia, muy similares y profundamente dispares, son 
dos de las santas que han tenido una presencia más continuada en 
la historia devocional de Aragón. la primera recibe todavía hoy un 
intenso culto en el Alto Aragón, en torno a Yebra de basa y Jaca, 
localidades en las que se custodian, respectivamente, las reliquias 
de su cabeza y de su cuerpo. la situación de la segunda es bien 
distinta, pues a pesar de la privilegiada posición que la basílica menor 
de Santa engracia sigue ostentando en la vida religiosa de la capital 
aragonesa, la devoción popular a la princesa lusitana, patrona de la 
ciudad desde 1480 y titular de un gran monasterio jerónimo entre 
1493 y la desamortización, se ha ido diluyendo en los dos últimos 
siglos hasta perder todo arraigo.

nuestro primer cometido es instalar a estas dos doncellas virtuo-
sas en el contexto de los santos mártires de la Iglesia aragonesa y, 
sin duda, la imagen más a propósito para ello es la cúpula Regina 
Martyrum de la basílica del pilar de Zaragoza. esta creación extraor-
dinaria, en la que Francisco de Goya trabajó entre 1780 y 1781, 
constituye una visión de la Gloria presidida por María coronada 
como reina de los mártires, a la que se aproximan las personalidades 
más sobresalientes del santoral aragonés2. Allí concurren obispos 
como valero, prudencio o Indalecio, diáconos como lorenzo y 
vicente, inquisidores como pedro Arbués, militares como Jorge y 
Frontonio, labradores como lamberto, niños como dominguito de 

1 Se trata del texto que Jesús Criado y yo redactamos conjuntamente a raíz de nuestra parti-

cipación en el curso de verano de la universitat d’estiu de la Seu d’urgell de 2005. una 

parte del mismo, la correspondiente a Santa orosia, ha sido publicada en Hagiografia 

peninsular en els segles medievales (F. español y F. Fité, eds.), lleida, edicions de la univer-

sitat de lleida, 2008, pp. 93-114.

2 Arturo AnSón nAvArro, Goya y Aragón. Familia, amistades y encargos artísticos, Zara-

goza, C.A.I., 1995, pp. 127-133.
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val o los hermanos Justo y pastor y, desde luego, un grupo selecto 
de mujeres del reino que dieron testimonio cruento de su fe, respal-
dadas en su misión ejemplarizante por santas universales de tanto 
prestigio como bárbara o Catalina de Alejandría.

engracia, perfectamente caracterizada mediante el clavo y el 
martillo que sostiene en las manos, es uno de los personajes más 
cercanos a la virgen. Se integra en un grupo encabezado por loren-
zo, el diácono del papa Sixto II que alcanzó la palma martirial en 
roma durante la persecución de valeriano (258), solo tardíamente 
tenido por natural de Huesca y que con el tiempo llegó a ser patrón 
de la capital del Alto Aragón.

la figura de engracia se antepone a las de las hermanas nunilo 
y Alodia, mártires oscenses que vivieron bajo la dominación musul-
mana. Hijas de un matrimonio mixto, nunilo y Alodia sufrieron 
tormento que concluyó con su decapitación en Huesca en torno a 
850 por no apostatar de la fe materna, y sus reliquias se deposita-
ron muy pronto en el monasterio de leire por deseo de los reyes 
de navarra, si bien una porción de las mismas se venera todavía 
hoy en Adahuesca, localidad cercana a Alquézar de la que eran 
oriundas3.

orosia, por su parte, ocupa una posición menos preeminente. 
está incluida en el grupo que abre lamberto, un labrador zaragoza-
no que tras ser decapitado recogió pacientemente su cabeza y, 
precedido por los bueyes con los que labraba cuando acaeció su 
suplicio, se encaminó hacia el santuario de las Santas Masas, donde 
se recostó junto a las sepulturas de los Innumerables Mártires para 
descansar a la espera de la resurrección4, lo que explica que Goya 
lo singularizara al frente de ellos.

de este sector forman parte también Catalina de Alejandría y los 
niños oscenses Justo y pastor5, a quienes prudencio hace víctimas 

3 Pasionario Hispánico, edición de pilar riesco Chueca, Sevilla, universidad de Sevilla, 1995, 

pp. 287-305. Wifredo rInCón GArCíA y Alfredo roMero SAnTAMAríA, Iconografía de 

los santos aragoneses, Zaragoza, librería General, 1982, vol. II, pp. 13-15.

4 Ibidem, vol. I, pp. 88-91.

5 Pasionario…, pp. 185-189.
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de la persecución que diocleciano decretó en 304, la misma en la 
que según algunos de sus hagiógrafos se produjo el testimonio 
sangriento de engracia y sus dieciocho compañeros, más allá de que 
hoy estos hechos se sitúen en 254.

Aunque la cúpula del pilar no facilite la labor de establecer una 
correspondencia lineal, al menos a un nivel general permite evocar 
los lazos que vinculan a orosia con las hermanas nunilo y Alodia, 
pues las tres preservaron intacta su virginidad y sufrieron martirio 
por decapitación en el Alto Aragón durante la dominación musul-
mana. de otra parte, la presencia de Catalina de Alejandría no pare-
ce casual y sirve para recordar su influencia en la conformación del 
personaje hagiográfico de engracia; de hecho, como tendremos 
oportunidad de constatar, la asociación iconográfica, incluso el 
emparejamiento de ambas, no fue, ni mucho menos, excepcional.

Algunas cuestiones generales

Tal y como han llegado a nosotros, las biografías de orosia y 
engracia presentan algunas coincidencias significativas y, desde 
luego, discrepancias no menos notables. respecto a su construcción 
visual en el transcurso de los últimos seis siglos, creemos que ésta 
ha seguido caminos diferentes: mientras los habitantes del pirineo 
se decantaron ante todo por la representación de los milagros obra-
dos por intercesión de las reliquias de orosia, los ciclos dedicados 
a engracia se detienen en los pasajes más relevantes de su pasión. 
dicho esto, conviene advertir dos cuestiones:

1. Son poquísimos los ciclos de carácter narrativo que constan de 
más de un episodio conservados de ambas mártires: dos para 
orosia –pinturas de la capilla de la santa en la catedral de Jaca y 
urna de sus reliquias– y otros tantos para engracia –retablos de 
daroca y de San Mateo de Gállego–.

2. no subsiste ninguna serie iconográfica de orosia anterior al siglo 
XvIII, aunque las hubo. Ignoramos, por ejemplo, los pasajes que 
el pintor Juan de la Abadía el Viejo pudo incluir en el retablo que 
realizó hacia 1473 para el altar mayor de la catedral de Jaca y que, 
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según las fuentes, estaba dedicado a la mártir6. Tampoco se ha 
conservado otro retablo de finales del siglo Xv y calificado de 
riquísimo, encargado para la estancia de la Santa en la catedral 
jaquesa7.

Como enseguida veremos, para orosia el recurso a una elabora-
ción narrativa más allá de la puesta en escena de su decapitación 
fue, en el mejor de los casos, excepcional; frente a ello se optó por 
la representación de la santa en imágenes pictóricas y escultóricas 
muy simples pero, a la par, de una gran eficacia devocional. por su 
parte, los programas dedicados a engracia responden a unos cáno-
nes más usuales.

Antes de pasar al análisis particular de la iconografía de orosia y 
engracia debemos advertir que en algunas oportunidades ambas 
mártires aparecen asociadas en retablos u otras obras. Así, en ejea 
de los Caballeros hay una pareja de bustos relicario de idénticas 
características formales que les corresponden y pueden datarse en 
el tercer cuarto del siglo XvI8, por lo que resulta tentador identifi-
carlos con la pareja de bustos de iconografía y destino desconocidos 
que en 1568 tenía a su cargo el escultor zaragozano Guillem Salbán9.

otro ejemplo interesante lo proporciona el retablo que fray Mala-
quías de Asso, monje cisterciense natural de la Muela, junto a Zara-
goza, y obispo de Jaca entre 1595 y 1606, encargó en 1600 para la 
capilla familiar de San bernardo, en nuestra Señora del portillo de 
Zaragoza, cuyos compartimentos laterales del banco contenían 

6 José Mª quAdrAdo, España. Sus monumentos y artes. Su naturaleza e historia. Aragón, 

barcelona, daniel Cortezo y Cª, 1888, p. 300, nota nº 1; domingo J. bueSA Conde, “la 

catedral de Jaca”, Las catedrales de Aragón, Zaragoza, C.A.Z.A.r, 1987, p. 64.

7 Archivo Histórico provincial de Huesca, García Castiello, 1492, carta cosida al final de dicho 

protocolo. véase Apéndice documental.

8 Wifredo rInCón GArCíA, “Santa engracia. v Centenario del monasterio jerónimo (1493-

1993). Catálogo de la exposición”, Aragonia Sacra, vII-vIII, (Zaragoza, 1992-1993), p. 10, 

cat. nº 3 [Santa engracia]; Carmen rÁbAnoS FACI (dir.), El patrimonio artístico de la comar-

ca de las Cinco Villas, Zaragoza, Centro de estudios de las Cinco villas, 1998, pp. 123 y 125.

9 Jesús CrIAdo MAInAr, Las artes plásticas del Segundo Renacimiento en Aragón. Pintura 

y escultura, 1540-1580, Tarazona, C.e.T. e I.F.C., 1996, pp. 783-784, doc. nº 66.
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sendas pinturas de Santa orosia y Santa engracia10. no tenemos 
noticia directa de la devoción de fray Malaquías por la segunda, pero 
consta que extrajo una muela del cráneo de orosia que tiempo 
después, en 1680, el cabildo de Jaca donaría a la villa de Sádaba11.

un último testimonio en el que la santa de la montaña se pone 
en correspondencia directa con la del valle aparece en el prolijo 
grabado que en 1639 dedicó el franciscano fray Martín diest a nues-
tra Señora del pilar, quizás la más ambiciosa y chocante recopilación 
gráfica de santos aragoneses jamás acometida. bajo la presidencia 
de la virgen del pilar, Santiago el Mayor y los siete varones apostó-
licos, engracia y orosia ocupan un puesto destacado en la parte baja 
de la sección central12, flanqueando al profeta elías que figura en 
calidad de fundador de la orden del Carmen –en la estampa de fray 
Martín, las órdenes mendicantes conforman la espina dorsal de la 
santidad aragonesa–.

Santa Orosia, reina de la montaña

Fundamentalmente encontramos tres tradiciones respecto al ori-
gen de la santa. la primera, la más aceptada, hace de ella una prin-
cesa de bohemia. la segunda, sostenida por los bolandistas y por 
durán Gudiol, entre otros, la cree hispana, e incluso natural de 
Aragón, si bien no en idénticos términos. la tercera, iniciada por 
Tamayo Salazar en 1647, proponía Francia, y en concreto, bayona, 
como patria de orosia13.

10 Gonzalo M. borrÁS GuAlIS, Juan Miguel Orliens y la escultura romanista en Aragón, 

Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 1980, pp. 25-27, doc. nº 2

11 enrique SATuÉ olIvÁn, Las romerías de Santa Orosia, Zaragoza, diputación General de 

Aragón, 1988, p. 58.

12 Ángel SAn vICenTe pIno, Vna cartela de Tesis dedicada a la Virgen del Pilar y Reino de 

Aragón en 1639 por fray Martín Diest, Zaragoza, Centro de documentación bibliográfica 

Aragonesa, 1990, p. 12, p. 49, nº 184 [engracia], y pp. 49-50, nº 187 [orosia].

13 el debate sobre el origen de orosia en José CASTÁn, El devoto de Santa Orosia. Cuestiones 

acerca de la patria de la Santa y fecha de su martirio, Madrid, Imprenta del Asilo de Huér-

fanos del S. C. de Jesús, 1903. el primer intento de sistematización de la bibliografía sobre 

la Santa en victoriano MAnuel vISCóS, Novena a Santa Orosia, R. V. y M., Jaca, Imprenta 

de quintanilla, 1912.
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Sin embargo, no faltan variantes menos secundadas, como la de 
fray Tomás de Truxillo que ve en orosia a una natural de Córdoba 
refugiada en el pirineo oscense en una de las migraciones de mozá-
rabes que intentaban evitar el rigor del Islam y la conversión forzosa.

el debate sobre el lugar del nacimiento de orosia –en el que no 
faltan historiográficamente momentos de enfrentamiento crispado– 
nos interesa, sobre todo, porque ilustra de modo paradigmático el 
funcionamiento del género hagiográfico y nos permite acercarnos 
por vez primera a dos fenómenos importantes: por un lado, la bús-
queda de coherencia en los relatos áureos y por otro a la atracción 
ejercida por el canon de la santidad femenina.

la tradición más aprobada hasta la actualidad sostiene el naci-
miento de la santa en bohemia. el último artículo escrito sobre esta 
cuestión, publicado en septiembre de 2002, se debe a la pluma de 
ricardo Mur Saura, antropólogo y actual párroco de biescas14. en 
su trabajo, y como ya hicieran otros autores como Aznárez lópez15, 
identifica a orosia con la princesa drovoslava, nacida en la ciudad 
de laspicio en el año 864 e hija de Moyslav, uno de los cinco duques 
de bohemia.

drovoslava, la princesa de bohemia de cuya madre biológica no 
se sabe nada, quedó pronto huérfana de padre, y al tiempo que 
Cirilo y Metodio evangelizaban bohemia y Moravia, la niña fue 
adoptada por el duque boriboi, casado con ludmila, heredera de 
un terrateniente bohemio. Así a los ocho años fue a vivir con lud-
mila y boriboi, que se establecieron al nW de praga en levy Hadrec, 
un castillo cuyas ruinas aún permanecen visibles. Allí se erigió una 
capilla en honor a San Clemente que sería la primera iglesia de 
bohemia, y también allí recibieron el bautismo ludmila y drovosla-
va, de la mano de un discípulo de Metodio. Se cuenta luego cómo 
la muchacha fue prometida en matrimonio a un militar que participó 

14 ricardo Mur SAurA, “viaje a la cuna de Santa orosia”, Serrablo, 125, (2002). leído en red: 

www.serrablo.org./revista (en donde se incluyen trabajos de etnología sobre el culto a dicha 

santa).

15 Juan Francisco AZnÁreZ lópeZ, Historia de Santa Orosia, Reina, Virgen y Mártir, Patrona 

de Jaca y su Diócesis, Jaca, real Cofradía de Santa orosia, 1981, pp. 17-18.



a r t E S a N a S  D E  v I D a .  M U J E r E S  D E  l a  E D a D  M E D I a

[ 267 ]

posteriormente en una rebelión contra el duque boriboi, levanta-
miento que obligó a la familia ducal a exiliarse en Moravia. en la 
corte morava, y por mediación papal, la doncella fue prometida a 
un príncipe cristiano y lejano.

Hasta aquí la historia de drovoslava, cuya memoria se pierde en 
praga a partir de este momento. no así la de su madre adoptiva, 
Santa ludmila, promotora de la evangelización y del culto eucarís-
tico, que está enterrada, junto a boriboi, en la catedral de San vito, 
en el castillo de praga.

por su parte, durán Gudiol, que no admite la filiación bohemia 
de la santa, mantiene que el error sobre su patria se debe al poeta 
medieval que redactó los versos que reflejan la tradición de los siglos 
XI-XII, poesías que, retomadas a finales del siglo Xv o principios del 
XvI, son las actas que aparecen recogidas en los breviarios de Tarra-
gona de 1523 y de Huesca de 1547.

A partir de tres poemas litúrgicos fragmentarios, que durán Gudiol 
reconstruye, afirma que eurosia era altoaragonesa y más concreta-
mente jacetana, y que profesó muy joven en uno de los numerosos 
monasterios de tradición visigótica que se erigieron a ambos lados 
del río Gállego. Afirma también que su padre quiso colocarla en 
matrimonio, pero que ella rehusó para entregarse en cuerpo y alma 
a dios. Tras pocos años de vida monástica, eurosia fue presa por los 
árabes y llevada al martirio a principios del siglo IX o tal vez hacia 
850. Y aquí incluye el hagiógrafo contemporáneo una nota a pie de 
página que nos interesa y que dice textualmente:

“es evidente que, de haber venido a Aragón con la intención 
de casarse, la exaltación del poeta (sobre su virginidad) debería 
considerarse como desplazada en cuanto afecta a esta virtud. por-
que eurosia habría sido efectivamente virgen, de hecho, pero no 
intencionalmente”16.

este es un punto significativo y conflictivo de las hagiobiografías 
tanto de orosia como de engracia, porque las vírgenes prototípicas 

16 Antonio durÁn GudIol, “Santa eurosia, virgen y mártir”, Argensola, 24, (Huesca, 1955), 

pp. 297-316, espec. p. 299, nota 3.
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antiguas rechazaron de plano el matrimonio para consagrarse a su 
esposo celestial, y en este sentido la hagiografía medieval enfatizaba 
sonoramente la fortaleza de jóvenes capaces de desafiar la autoridad 
del pater familias, como santa bárbara, de inventar trucos ingenio-
sos para evitar casarse, como hiciera santa Úrsula, o de plantar cara 
al poder temporal en su afán de preservar la virginidad, caso, entre 
otras, de Santa Inés o de Santa Catalina.

el plantel de doncellas virtuosas y fuertes que se niegan a tomar 
varón por esposo se encuentra bien nutrido, y sin embargo tanto 
orosia como engracia fueron martirizadas durante el desplazamien-
to que les llevaba a reunirse con sus futuros maridos. Ambas, pues, 
habían aceptado contraer matrimonio y emprendido ese viaje sin 
retorno que realizan las princesas en las sociedades virilocales para 
asentarse definitivamente en las patrias de sus cónyuges. esto supo-
nía para los clérigos que escribieron sobre ellas un escollo que 
requería, como mínimo, una explicación, puesto que contravenía 
las pautas establecidas, es decir, colisionaba con uno de los puntos 
mejor asentados del canon de santidad femenina en lo tocante a las 
vírgenes, de ahí que fuera preciso no sólo explicar, sino también 
construir un relato admisible en el que sus figuras no resultaran 
lesionadas.

en 1955, durán Gudiol satisfacía esta necesidad de lógica expli-
cativa canónica proponiendo otra filiación para la santa al sostener, 
como ya vimos, que orosia era una monja aragonesa que había 
profesado en un cenobio atacado por los musulmanes, de modo que 
su virginidad, tanto de hecho como de intención, quedaba fuera de 
toda duda, al tiempo que se redondeaba su perfil de santa local. pero 
había precedentes.

por su parte, mucho antes, en el primer drama histórico nacional, 
escrito en el siglo XvI por bartolomé palau, y titulado Historia de la 
Gloriosa Santa Orosia, dicho autor, que admitía la tradición de la 
princesa de bohemia, insertaba la leyenda en el marco de una 
“reconquista-tópico”, de modo que orosia se habría desplazado 
desde su tierra para casarse con el último rey godo, don rodrigo. 
orosia, de acuerdo con su hermano Cornelio, al que palau sitúa 
como cabeza rectora en bohemia, acepta la propuesta matrimonial 
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epistolar que llega desde españa, si bien en su corazón no es ese el 
destino que ella hubiera elegido de poder optar.

en un diálogo del segundo acto, quizás desconocido por durán 
y al que la crítica no parece haber prestado atención, la princesa, 
que se dirige a su aya prudencia, le dice lo siguiente refiriéndose a 
los hombres malvados:

“pues, por no ser yo de aquellos,

yo querría

dexar esta fantasía

del mundo vanagloriosa,

y ponerme religiosa

en una santa mongía.

quando veo la heregía

desta vida,

la malicia sin medida,

la poca fe de la gente,

querría más, ciertamente,

o ser muerta o no nacida”17.

orosia pues, acepta el matrimonio, pero más le hubiera gustado 
profesar en un santo convento de monjas.

palau, para la confección de su drama, se basó en una obra per-
dida del escritor jacetano Fernando basurto, un poema de principios 
del siglo XvI en versos endecasílabos que llevaba por título Vida y 
milagros de Santa Orosia. A su vez, la base de dicho poema se sos-
tiene que fue una Vida de la santa escrita en soporte de pergamino 
por un racionero de la catedral de Jaca a principios del siglo Xv cuyo 
paradero se ignora.

pese a que el padre Alavés, el padre ramón Huesca y después los 
seguidores contemporáneos como durán Gudiol, enrique Satué, 
buesa Conde o Mur den por hecho que el culto a la santa cuenta 
con fuentes fidedignas desde el siglo XIII, lo cierto es que de esta 

17 bartolomé pAlAu, Historia de la gloriosa Santa Orosia. edición preparada por José Gómez 

palazón, Madrid, biblioteca de Autores Cristianos, 2005, p. 104.
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centuria sólo parece quedar el testimonio iconográfico que propor-
ciona un sello de cera, pendiente de un documento de 1268, que 
muestra el camino realizado por el pastor Guillén llevando el cuer-
po de la santa a Jaca18.

Como también sucede en el caso de engracia, el cuerpo santo de 
orosia estuvo mucho tiempo perdido. orosia fue torturada primero 
psicológica y luego físicamente. A la muchacha se le obligó a ver el 
martirio de sus acompañantes y seres queridos, especialmente su 
hermano San Cornelio y su tío San Acisclo, pero al constatar que 
perseveraba en su cristianismo, se le amputaron los brazos y las 
piernas a la altura de las rodillas y luego, puesto que no abjuraba, 
fue decapitada y sus restos esparcidos por la llanura que culmina el 
monte oturia. la tradición asegura que los ángeles descendieron 
para enterrar los santos fragmentos y allí, en el monte, permanecie-
ron durante mucho tiempo en paradero desconocido.

el 25 de junio de 1072, Guillén, un pastor de Guasillo que dormía 
en el oturia, recibió la revelación de un ángel sobre el paradero de 
la santa, y órdenes de que exhumase sus restos y depositara su 
cabeza en Yebra de basa y su tronco en Jaca, puesto que los brazos 
y las pantorrillas no aparecieron. el muchacho hizo lo que se le 
mandaba y tras dejar el cráneo en Yebra, con el tronco en su zurrón 
partió hacia Jaca. desde que pisó Yebra con las reliquias, no cesaron 
de sucederse los prodigios, pues las campanas del pueblo comen-
zaron a tocar solas y lo mismo ocurrió cuando, llevando el cuerpo 
santo, atravesó el valle de basa y val Ancha. por donde quiera que 
pasaba, las campanas repicaban a gloria y otro tanto sucedió al 
llegar a la ciudad de Jaca. Algunas de las narraciones de época 
moderna añaden otro prodigio, pues, aseguran, ese fue año de gran 
sequía, y el itinerario del sagrado cuerpo era acompañado por lluvia 
abundante e idónea para los campos.

en 1337 funcionaba desde hacía tiempo en Jaca un hospital con-
sagrado a la beata orosia, tal como documentan unas letras dimiso-

18 Juan Francisco AZnÁreZ lópeZ, Historia…, op. cit., p. 51. ofrece reproducción fotográ-

fica y calco de dicho sello.
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rias de esta fecha conservadas en la catedral19, y en el siglo Xv, la 
devoción a la virgen mártir, esposa de Cristo, puede rastrearse en 
los protocolos notariales (y no sólo en lo tocante a la onomástica). 
un expresivo documento de 1492 muestra la gratitud y fe que los 
jacetanos y las jacetanas sienten por su patrona:

“Conssideradas las grandes et quasi sin cuento maravillas que 
nuestro redemptor Jhesu Christo ha fecho y de contino faze por 
intercession y ruegos de su esposa, la gloriosa virgen y martir Santa 
eurosia...”20

Grandes maravillas, tantas que no son para ser contabilizadas... 
orosia es santa eficaz y por tal tenida hasta hoy en un área que 
abarca desde el Serrablo hasta la Jacetania, y cuyos epicentros son 
Yebra de basa y Jaca. Su campo de intervención es amplio, si bien 
su especialidad más reputada y consolidada guarda relación con la 
metereología, pues, como santa bárbara, orosia espanta las tormen-
tas y como Santa engracia, propicia la lluvia.

el vínculo de santa orosia y las tormentas se encuentra consoli-
dado desde antiguo y tiene un hito documental en uno de los mila-
gros de la santa del que queda minuciosa narración, pues en él se 
demuestra que la santa no sólo puede controlar las tormentas, sino 
provocarlas si llega el caso. en 1503 el obispo de Jaca y Huesca, don 
Juan de Aragón, hijo de Carlos, el príncipe de viana, se encontraba 
de visita pastoral en Yebra de basa, e intentó llevarse reliquias de la 
cabeza santa. Así hizo que cortaran parte de los cabellos rubios de 
la doncella martirizada, e inmediatamente manó sangre21. no obs-
tante, desoyendo esta clarísima advertencia, el obispo se quiso hacer 
tanto con los mechones como con unos algodones en los que se 
había impregnado la sangre vertida, pero, al abandonar Yebra de 

19 Ibidem, p. 52, con una reproducción fotográfica de las letras dimisorias.

20 Mª del Carmen GArCíA Herrero, “que yo me quiero esposar”, en vv. AA., Un año en la 

historia de Aragón 1492, Zaragoza, C.A.I., 1992, p. 103. ofrecemos este documento en el 

Apéndice documental.

21 de relicarios que se licúan, sangre que delata a culpables y otros prodigios relacionados 

con este fluido habla Jean-paul rouX, La sangre. Mitos, símbolos y realidades, barcelona, 

península, 1990, especialmente p. 121.
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basa, don Juan y su séquito se vieron acosados por una fuerte tor-
menta selectiva, que sólo les afectaba a ellos persiguiéndoles y que 
era de tal virulencia que, asustados por la granizada que caía sobre 
sus cabezas, volvieron rápidamente al pueblo devolviendo cabellos 
y algodones. entonces la tormenta cesó. dichos algodones se con-
servaban junto a la cabeza de la santa, y fue Felipe II quien permitió 
que parte de los mismos se trasladaran a burbáguena, en la actual 
provincia de Teruel, esta vez sin incidentes.

en diversas ocasiones orosia ha manifestado su voluntad de modo 
contundente e indubitable. Así, en Jaca, el cabildo intentó trasladar 
la urna de su cuerpo a una capilla lateral, es decir, fuera del altar 
mayor de la catedral, pero la santa se reubicaba por la noche reapa-
reciendo por la mañana en ese sitio principal que, a su juicio, mere-
cía. en Yebra de basa, en el siglo XvII, con ocasión de un sermón 
en el que el párroco amonestaba a lugareños y lugareñas por su 
creciente desatención a la santa, la cabeza se movió dando tres 
golpes que no sólo ratificaron lo expuesto por el clérigo, sino que 
aterrorizaron a los fieles que se afanaron en contentarla incremen-
tando su culto.

A finales del siglo XvII, el padre Alavés, redactor de la Vida Magna 
de Santa Orosia, intenta explicar y desdramatizar las acusaciones de 
las que son objeto los naturales de Yebra de basa, de quienes se dice 
en el llano que más que venerar, adoran a la santa y la anteponen a 
dios padre. el clérigo procura exculpar a los montañeses hablando 
de su simplicidad, de su franqueza y, de algún modo, de su necesidad 
de sentirse seguros amparados por su reina. no obstante, en la misma 
obra del padre Alavés se encuentran datos interesantes y que remi-
ten a comportamientos tenidos por supersticiosos, caso del consejo 
de que cuando se precisa lluvia, es preferible rezar al cuerpo santo 
conservado en Jaca mejor que a la cabeza, puesto que los de Yebra, 
con sus impertinencias desagradan a la patrona, por lo que la cabe-
za genera menores beneficios. las gentes del viejo Aragón pensaban 
que la intercesión de la santa se ceñía al confín de sus tierras y que 
ellos ocupaban el lugar preferente en el ámbito de sus favores.

A finales del siglo XvII, un rector de Yebra, orencio bergua, 
escribió unos gozos a la santa, que continúan entonándose en la 
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parroquia de Yebra la noche del 24 de junio. Al final de cada estro-
fa se canta con verdadero entusiasmo: “orosia, los montañeses, fían 
de tu protección” 22.

Como en cualquier culto local arraigado, la santa, la patrona 
benefactora, se convierte en remedio universal para sus devotos y 
devotas. A orosia se le atribuyen milagros de muchos tipos y es 
posible acudir a ella ante cualquier género de adversidades, pero 
fundamentalmente sus destinatarios son oriundos de las tierras altas, 
o gentes que, habiendo conocido su valía, han portado el culto a la 
santa a lugares que se encuentran más allá de su área específica de 
intervención. Cabe señalar que, pese a que se le reconocen resu-
rrecciones, capacidad para acabar con la esterilidad de ciertos matri-
monios, curación de enfermedades diversas (incluida la peste) y 
eficacia frente a males de distintos tipos, entre ellos las plagas de 
langosta, la especialización de la santa mejor documentada es mete-
reológica, como hemos señalado.

Mención aparte merece el capítulo de los espirituados y más en 
concreto, de las espirituadas de santa orosia en Jaca. Satué sostiene 
que la validez de la santa para curar a los endemoniados posible-
mente sea muy antigua y que los hagiógrafos la ocultaron porque 
debieron entenderla como algo negativo23. un hecho evidente es 
que los espirituados de la romería de Santa orosia se documentan 
solamente en Jaca y desde finales del siglo XIX, justo en vísperas de 
su desaparición. queda un documento gráfico excepcional y estre-
mecedor sobre este fenómeno: la serie de instantáneas tomadas por 
el fotógrafo jacetano Francisco de las Heras en la procesión del 25 
de junio de 1910, en las que distintas mujeres son presas de desma-
yos y gestos dolorosos. Más allá del cuadro clínico de epilepsia, 
locura o histeria que presentaran algunas personas tenidas por 
endemoniadas, la procesión del 25 de junio dejaba aflorar de modo 
manifiesto los problemas de una sociedad en la que la magia y la 
superstición tenían arraigo secular.

22 ricardo Mur SAurA, “Con o palo y o ropón”. Cuatro estampas inéditas sobre el culto a 

Santa Orosia, Jaca, 1995, pp. 452-476, publica los Gozos, Tríduo e Himno a la Santa.

23 enrique SATuÉ olIvÁn, Las romerías…, ob. cit., p. 59.
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Cabría señalar que en la edad Moderna y hasta la guerra de Inde-
pendencia consta que el cráneo de Santa orosia era tenido por 
remedio eficaz para contrarrestar el maleficio de encortamiento o 
encortadura, realizado por las brujas y que impedía a los recién 
casados mantener relaciones sexuales completas (el mismo malefi-
cio que algunos procesos del Xv llaman ligamiento).

A pesar de ser orosia una santa más reciente que engracia, el azar 
ha querido que el único relicario antropomorfo medieval conserva-
do de una mártir aragonesa corresponda a la primera. debemos 
algunas de las noticias documentales conocidas sobre esta pieza, 
junto a valiosas apreciaciones artísticas, al estudio que en su día le 
dedicó María esquíroz24. Su primera mención data de 1499, cuando 
fray Guillermo Serra, visitador diocesano, la describió como caput 
b. Orosie cum capite argenteo,25 lo que evidencia que para entonces 
ya estaba hecha, si bien la corona con diadema se añadió en 1655 
según la inscripción que recorre la base de la primera, en la que se 
atribuye la iniciativa a Ana Magdalena de Sasa y la autoría al platero 
oscense pedro panzano [fig. 29 y 30].

la fecha de 1499 aporta, en realidad, un término ante quem, 
puesto que detalles tales como la forma del busto, de desarrollo 
hemiesférico, y su decoración, incluidos los tres relieves cincelados 
en el frente con Cristo sedente, San pedro y San pablo, apuntan a 
una cronología anterior, quizás dentro de la primera mitad del siglo 
Xv. otro tanto cabe decir de los rasgos faciales, definidos por una 
nariz larga y muy recta en la que apoyan unos amplísimos arcos 
supraciliares, a la manera –tal y como ya notó María esquíroz– del 
busto de Santa Córdula de la catedral de Tortosa, una obra datada 
en la segunda mitad del siglo XIv, pero de concepción y ejecución 
más tosca que la nuestra26.

24 María eSquíroZ MATIllA, 1994, pp. 174-175, “busto-relicario de Santa orosia”, en Carmen 

Morte García (comis.), Signos. Arte y cultura en Huesca. De Forment a Lastanosa. Siglos 

XVI-XVII, Huesca, diputación provincial de Huesca, 1994, pp. 174-175.

25 Antonio durÁn GudIol, “las bibliotecas eclesiásticas de la diócesis de Jaca a finales del 

siglo Xv”, Argensola, XIII, 49-50, (Huesca, 1962), p. 69.

26 Antonio MArTíneZ SubíAS, La platería gótica en Tarragona y provincia, Tarragona, Ins-

titut d’estudis Tarraconenses “ramon berenguer Iv”, 1988, p. 148, cat. nº 32.7, y fig. nº 183.
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el busto de Santa orosia es practicable en la zona de la cabeza, 
dado que bajo el casquete medieval sobre el que se dibuja el cabe-
llo se oculta otro, muy reformado o, incluso, añadido en los prime-
ros años del siglo XvII, con una ventanita ovalada que permite 
venerar el cráneo. la solución difiere de la empleada en otros bustos 
relicario, pues en el de San valero de la catedral de la Seo de Zara-
goza la calavera del prelado se aloja de forma similar pero está 
forrada por una guarnición de plata que los inventarios individuali-
zan con pulcritud27.

es importante conceder atención a una de las joyas que luce la 
escultura de plata: un espectacular pectoral confeccionado con 
monedas musulmanas de las que cuelgan medias lunas. Aunque no 
sabemos en qué momento se incorporó, dicho adorno es de eviden-
te pertinencia iconográfica, pues según la leyenda fue un caudillo 
musulmán quien decapitó a la princesa, lo que lo convierte en una 
especie de “trofeo” martirial.

por más que pueda extrañar, no conocemos otras representacio-
nes medievales de orosia en la Jacetania, aunque sí nos consta 
alguna mención documental. Ya hemos dicho que Juan de la Abadía 
el Viejo realizó hacia 1473 el retablo mayor de la catedral de Jaca, 
dedicado a la mártir, mientras que en 1484 su colega Juan de loarre 
aceptó pintar una imagen de Santa orosia en la predela de un políp-
tico de Santa Apolonia que debía hacer para su cofradía, incardina-
da en el convento de San Francisco de la misma ciudad28. poco 
después se llevó adelante el retablo riquísimo, ya mencionado, que 
en 1492 acarreaba problemas financieros al cabildo de la catedral 
de Jaca29.

la pintura más antigua conocida de la mártir, emplazada en la 
localidad cincovillesa de puendeluna, aún en territorio diocesano 

27 Jesús CrIAdo MAInAr y José C. eSCrIbAno SÁnCHeZ, “el busto relicario de San valero 

de la Seo de Zaragoza. noticia de su reforma por Francisco de Agüero (ca. 1448-1452)”, 

Boletín del Museo e Instituto Camón Aznar, lIX-lX, (Zaragoza, 1995), p. 131.

28 Manuel GóMeZ de vAlenZuelA, Notarios, artistas, artesanos y otros trabajadores arago-

neses (1410-1693), Zaragoza, el Justicia de Aragón, 2005, pp. 124-126, doc. nº 27.

29 véase Apéndice documental.
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de Jaca, aunque ya en los límites provinciales de Zaragoza, forma 
parte de la predela del retablo mayor de la parroquia de San nicolás 
de bari, una pieza de estilo hispanoflamenco que puede datarse en 
torno a 150030. orosia es aquí una joven dama ataviada con vestido 
azul y amplia capa roja. descansa en un estalo y sostiene en la mano 
derecha el alfanje de origen islámico con el que fue decapitada, 
mientras que la izquierda, recogida en su regazo, sujeta la palma 
martirial y un libro que apoya en sus rodillas. en la zona baja se 
consigna una inscripción identificativa.

la mayoría de las imágenes de orosia se integran en repertorios 
de propósito devocional, al modo de la tabla de puendeluna. esta 
es la fórmula que prevaleció durante buena parte del siglo XvI, 
alternando las versiones que presentan a la mártir en pie o sedente 
e incorporando a veces una corona en alusión a sus orígenes prin-
cipescos. recordemos, entre otras, las incluidas en el retablo de Santa 
eulalia de villanovilla31 (1563).

en las postrimerías de la centuria se producen los primeros inten-
tos documentados de dotar de una incipiente dimensión narrativa a 
las imágenes de orosia. la aportación pionera en esta línea la intro-
duce el escultor Juan de bescós en el nuevo retablo mayor (1598-
1604) de la catedral de Jaca32, sufragado por Francisco de Herbás, 
camarero de la Seo de Zaragoza y antiguo canónigo de Jaca, para 
reemplazar el que Juan de la Abadía el Viejo había pintado cien años 
antes bajo advocación de la mártir.

en una traza sobre pergamino conservada en el archivo catedra-
licio se advierte que los laterales de la zona baja del nuevo retablo 
–desmontado en 1790 y desperdigado entre varias dependencias del 
templo y otros enclaves– estaban concebidos como alacenas para 

30 Carmen rÁbAnoS FACI [dir.], El patrimonio artístico…, p. 291. véase también ricardo Mur 

SAurA, “Con o palo y o ropón”…, ob. cit., p. 43.

31 es probable que se trate del retablo que en 1563 estaba haciendo para la localidad el 

modesto pintor jacetano valentín ruiz (Jesús CrIAdo MAInAr, Las artes plásticas…, ob. 

cit., p. 147, nota nº 173).

32 Mª Isabel olIvÁn JArque, “el retablo mayor de la catedral de Jaca (1598-1604)”, Aragonia 

Sacra, I, (Zaragoza, 1986), pp. 7-27.



a r t E S a N a S  D E  v I D a .  M U J E r E S  D E  l a  E D a D  M E D I a

[ 277 ]

albergar reliquias, señaladamente las de Santa orosia, según un 
hábito bien documentado en el tercio final del siglo XvI. en el com-
partimento central, al pie de una casa de notables proporciones 
ocupada por San pedro en cátedra entre San pablo y Santiago, se 
disponía un relieve sedente de la princesa, con alfanje y palma, en 
la línea de lo ya visto, flanqueado por las imágenes orantes de San 
Acisclo y San Cornelio33.

Se daba forma así a una iconografía que influiría pocos años 
después en la definición del retablo de la capilla de Santa orosia de 
la parroquial de San Martín de Yebra de basa. Sus modestas tablas 
(1621), debidas a los pinceles de Juan Jerónimo Jalón34, retoman, 
en efecto, la solución del banco jaqués bajo un formato mucho más 
convencional.

en torno a 1600 se datan también las primeras versiones de la 
decapitación de orosia. la más antigua que conocemos está inclui-
da en un retablo de la Asunción procedente de ruesta e instalado 
en la actualidad en la iglesia de Santiago de Jaca35. en su predela 
figuran sendos relieves a los lados del sagrario en los que se esta-
blece una intencionada correspondencia entre la degollación de 
Santa bárbara36 y la decapitación de Santa orosia que debe inter-
pretarse en relación con el papel que ambas desempeñaban como 
abogadas frente a las tormentas y el pedrisco, a la manera de crea-
ciones anteriores como el retablo de la dormición de la virgen (ha. 
1565-1575) de Acumuer –ahora en la iglesia de Santiago de Jaca–, 

33 Mª Isabel olIvÁn JArque, “Santa orosia”, en Carmen Morte García (comis.), Signos…, 

pp. 234-235.

34 el retablo está fechado en 1621 en sendos medallones dispuestos sobre las imágenes de 

San Acisclo y San Cornelio. en 1624 fue tasado por rafael pertús y Juan Miguel orliens, vid. 

Manuel GóMeZ de vAlenZuelA, Documentos sobre artes y oficios en la Diócesis de Jaca 

(1444-1629), Zaragoza, I.F.C., 1998, pp. 221-224, docs. núms. 117 y 118, y fig. de la p. 233.

35 el retablo lo vio todavía Francisco Abbad en una capilla lateral de la parroquia de la Asun-

ción de ruesta, Francisco AbbAd ríoS, Catálogo Monumental de España. Zaragoza, Madrid, 

Instituto “diego velázquez” del C.S.I.C., 1957, vol. I, pp. 696-697. Vid. también ricardo Mur 

SAurA, “Con o palo y o ropón”…, p. 371, y p. 521, il. nº 42.

36 Acorde con la narración de su martirio contenida en la leyenda dorada, Santiago de lA 

vorÁGIne, La Leyenda Dorada, Madrid, Alianza, vol. 2, 1982, pp. 896-903.
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cuyas calles laterales rematan con relieves de orosia –en el lado del 
evangelio– y bárbara –a la parte de la epístola–, y según advierte 
ricardo Mur a propósito de la iglesia de Martillué37.

la simplicidad compositiva del relieve de ruesta, en el que la 
escena se resuelve con la disposición de orosia arrodillada en oración 
y su verdugo de pie, en forzada postura helicoidal a punto de ases-
tarle el golpe definitivo, contrasta con la interesantísima tabla de 
pincel de similar temática incluida en la predela del retablo titular 
de Yebra de basa que, además, sirve de puerta al armario relicario 
en el que se guarda el busto de plata de la santa.

esta pintura es un trabajo del primer cuarto del siglo XvII en el 
que la decapitación de orosia acaece en primer término, a la vista 
de un arquero vuelto de espaldas que actúa como nexo narrativo 
con el espectador y acentúa la profundidad de la escena. verdugo 
y arquero están al pie del monte oturia, en cuya ladera se puede 
ver la ermita de la mártir y un curso de agua que desciende por la 
montaña y llega hasta nuestra virgen. Mientras, ésta eleva su ple-
garia al cielo, de donde desciende un ángel con la palma y la 
corona. A la izquierda, en un plano retrasado, una compañía de 
jinetes caracterizados con atuendos islámicos –turbantes y pendón 
con la media luna– contempla la escena. el personaje vestido de 
verde que gesticula y dialoga con otro, de rojo, como si acabara 
de pronunciar la orden fatal, debe representar al caudillo musulmán, 
identificado con Aben lupo en las versiones tardías de la leyenda. 
Al fondo, una ciudad amurallada ante un paisaje montañoso sitúa 
la acción en las proximidades de Jaca, en las estribaciones de la 
cordillera pirenaica38.

el suceso también aparece narrado en una de las pinturas que 
decoran el presbiterio de la capilla de Santa orosia de la catedral de 
Jaca y en la urna de plata que contiene sus reliquias, pero estos dos 
ejemplos forman parte de series más elaboradas que debemos ana-
lizar de forma pormenorizada.

37 ricardo Mur SAurA, “Con o palo y o ropón”…, p. 290.

38 enrique SATuÉ olIvÁn, Las romerías…, p. 124.
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el cofre que custodia los restos del cuerpo de orosia se hizo en 
1731 para reemplazar otro anterior que tan sólo conocemos a través 
de la sumaria descripción publicada en 1702 por Salvador Alavés y 
lasala39. Confeccionado en nogal y tapizado interiormente de ter-
ciopelo carmesí, la parte exterior está revestida con relieves de plata 
que desarrollan una serie narrativa de notable interés. Siguiendo la 
descripción del padre ramón de Huesca:

“en la frente está representado con figuras de medio relieve el 
martirio de Santa orosia en el acto de cortarle la cabeza en pre-
sencia del Tirano, y las cabezas de San Acisclo y San Cornelio 
cortadas y tendidas por el suelo. en el quadrilongo opuesto hay a 
un lado dos Ángeles dando sepultura al sagrado cuerpo, y al otro 
la misma Santa ya triunfante en un grupo de nubes y de Ángeles 
que la llevan a la gloria. en los dos quadros de los extremos están 
las imágenes de San Acisclo y de San Cornelio también de medio 
relieve”40.

Tal y como sucedía en el retablo mayor erigido al filo de 1600 a 
instancias del camarero Herbás, en la urna Acisclo y Cornelio, parien-
tes y miembros destacados del séquito de orosia y con quien com-
partieron tormento, aparecen estrechamente asociados a ella y, 
además, por partida doble: no sólo ocupan los lados cortos, sino 
que sus cuerpos, separados ya de sus respectivas cabezas, acompa-
ñan la decapitación de la princesa bohemia. debemos destacar la 
reaparición del cauce de agua a los pies de la mártir que ya estaba 
presente en Yebra de basa. no tenemos otras versiones del entierro 
de Orosia en el monte de Yebra por dos ángeles y la subida de su alma 

39 …es de madera incorruptible, y hecha por lo interior una asqua de oro, y por lo exterior esta 

cubierta de planchas de finissima plata, con varias figuras de Santos, y Angeles al contorno 

de lo mismo, de relieve entero, y de medio relieve doradas. La cubierta es de la misma made-

ra, y guarnecida del mismo apetecido metal, rematando en forma de Pyrámide prolongada, 

con unos piloncillos de plata maziza, y de hermoso cristal interpolados; y a los dos frontis-

picios tiene dos Cherubines, con alas abiertas doradas, que parece sustentar el Arca.

 Tomamos la cita de ricardo Mur SAurA, “Con o palo y o ropón”…, pp. 360-361.

40 Fray ramón de HueSCA, Teatro historico de las Iglesias del Reyno de Aragon, t. vIII, De la 

Santa Iglesia de Jaca. Contiene las memorias antiguas de esta ciudad y sus montañas, el 

origen y progresos de su Iglesia, el Catalogo de sus Obispos, los Santos de su Diócesis, la 

fundacion de sus conventos & c., pamplona, imp. de la viuda de longás e Hijo, 1802.
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a la gloria, aunque se trata de un episodio presente en la vida de 
otras vírgenes mártires, caso de Catalina de Alejandría, y cuyo origen 
puede rastrearse en la Leyenda Dorada.

la tradición de decorar las caras exteriores de las urnas relicario 
con motivos hagiográficos es muy antigua. Sin necesidad de evocar 
precedentes medievales, en el Alto Aragón puede recordarse la 
bellísima arqueta renacentista de las reliquias de San Medardo y San 
Gerardo de benabarre, en la comarca de la ribagorza, una obra 
capital de la orfebrería peninsular del primer renacimiento todavía 
insuficientemente estudiada41. Cada uno de los lados largos muestra 
dos escenas de la vida de estos hermanos, enmarcadas por una 
exquisita arquitectura renaciente que bien pudo inspirar al autor de 
la urna de Santa orosia.

el más tardío, pero también más detallado ciclo iconográfico de 
Santa orosia, corresponde a la capilla que la cofradía de la mártir 
erigió en el primer templo jaqués. la existencia de un recinto inde-
pendiente consagrado a orosia está confirmada desde 1437 y aunque 
algunos documentos parecen indicar que dispuso desde muy pron-
to de su propio retablo –algo, por otra parte, lógico–, la primera 
mención segura del mismo se refiere a su renovación en 1605, cuan-
do una averiguación de cuentas entre Agustín y nicolás Jalón, dos 
hermanos pintores con taller en Jaca, hace alusión a “la renta de la 
obra del retablo de Santa orossia, que deve la confradia”42.

la construcción del vasto recinto actual de estilo clasicista –no en 
vano, sirve como parroquia catedralicia– es posterior, dentro de la 
segunda mitad del siglo XvII43. Sabemos que para 1694 el retablo 
que lo preside ya había sido instalado44 y que cinco años después, 
en 1699, los cofrades encomendaron la conclusión de su dorado al 

41 María eSquíroZ MATIllA, “Arqueta relicario de San Medardo y San Gerardo”, en Carmen 

Morte García (comis.), Signos…, pp. 206-207.

42 José vAllÉS AllÚe, “el pintor Agustín Xalón el viejo. documentos (1596-1628)”, Home-

naje a Federico Balaguer Sánchez, Huesca, Instituto de estudios Altoaragoneses, 1987, pp. 

603-604, doc. v.

43 domingo J. bueSA Conde, “la catedral…”, p. 80.

44 Idem.
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pintor jaqués José Tafalla, que en ese momento había policromado 
ya la imagen de la santa y su hornacina45.

debemos a ricardo Mur la identificación más fidedigna de los 
episodios que decoran la capilla46. la zona del presbiterio, muy 
monumental, se cubre con una gran cúpula sobre tambor decorada 
con la apoteosis de la santa; en las pechinas se efigió a San pedro 
–titular de la catedral–, San Juan bautista –presente también en el 
ático del retablo–, San Acisclo y San Cornelio.

las paredes laterales están ocupadas por seis lienzos, tres por 
lado, que el pintor oscense luis Muñoz ejecutó entre 1789 y 179047. 
los acomodados junto al retablo representan el “martirio de la prin-
cesa” –lado del evangelio– y el “traslado de su cuerpo a Jaca” –lado 
de la epístola–. en el ámbito de la nave, los de la parte preferente 
evocan la “resurrección de la hija de un peregrino de bohemia 
muerta a resultas del viaje” y la “devolución de la vista a un caballe-
ro de Aniés por intercesión de orosia”. los de la parte contraria están 
dedicados al “intento fallido del obispo Juan de Aragón de llevarse 
una reliquia de la cabeza de la santa” y a la “celebración de un exor-
cismo desde el atrio de la catedral”.

la capilla jaquesa constituye el más ambicioso, aunque también 
muy tardío, intento de generar una estampa iconográfica compleja 
en torno a Santa orosia, quizás inspirada en buena medida en la 
biografía que Salvador Alavés y lasala publicó en 1702, el último 
texto hagiográfico relevante dedicado a la princesa. A pesar de su 
avanzada cronología, no hay que descartar la posibilidad de que los 
lienzos de luis Muñoz se concibieran para cubrir unas pinturas 
murales anteriores que para entonces estarían muy dañadas.

desde un punto de vista temático es importante diferenciar los 
dos lienzos inmediatos al retablo de los otros cuatro. Aquéllos 
ilustran episodios previsibles y perfectamente acordes con el lugar: 

45 Javier CoSTA FlorenCIA, “el barroco en la Jacetania”, en José luis ona González y Sergio 

Sánchez lanaspa [coords.], Comarca de La Jacetania, Zaragoza, Gobierno de Aragón, 2004, 

p. 173.

46 ricardo Mur SAurA, “Con o palo y o ropón”…, p. 359.

47 domingo J. bueSA Conde, “la catedral…”, p. 80, y p. 88, nota nº 97.
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el martirio de orosia –un motivo recurrente desde fines del siglo 
XvI– y la traslación de su cuerpo a la catedral desde el monte 
oturia. Sin embargo, los demás refieren milagros obrados por 
intercesión de sus reliquias, entre los que vale la pena subrayar el 
que hace referencia a los exorcismos realizados en nombre de la 
santa.

lo que interesaba a los regidores de la cofradía no era, pues, 
mostrar el valor ejemplarizante de la vida y pasión de su abogada, 
sino poner de relieve la enorme y bien probada eficacia de sus reli-
quias y la necesidad de protegerlas. una convicción –casi fijación– 
devocional consagrada en un estremecedor cuadro instalado en la 
sacristía anexa a la capilla catedralicia y que, según precisa la leyen-
da que lo acompaña, es un “retrato del milagroso cuerpo de Santa 
orosia, r. v. y M., patrona de Jaca, como se muestra al publico en 
su glorioso día y existe en el Altar Mayor de la Catedral, en su urna 
de plata. Año 1803”, en alusión a la ceremonia de exposición públi-
ca del cuerpo de la mártir que hasta hace unos años se efectuaba 
dentro de la procesión celebrada en su honor cada 25 de junio desde 
su desaparecido templete de la muralla y, más tarde, en el interior 
de la catedral.

Santa Engracia, princesa urbana

en la ribera del ebro y concretamente en Zaragoza podemos 
reparar en un grupo de santos patronos antiguos de extraordinaria 
solera: valero, vicente, engracia y los Innumerables Mártires.

de la devoción que suscitaban estos santos fundantes nos queda 
un interesante testimonio en la carta que el papa Siricio dirige a 
Himerio, metropolitano de la Tarraconense, fechada en el año 385. 
en ella se atestigua la preferencia de los fieles por recibir el bautismo 
coincidiendo con sus fiestas. el papa indica que, sin embargo, son 
pentecostés y pascua los momentos más apropiados para celebrar 
el sacramento iniciático. el hecho de que la carta esté dirigida al 
metropolitano tarraconense se ha interpretado como un indicio del 
arraigo del culto a estos santos ya en el siglo Iv, circunstancia que 
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canta poéticamente Aurelio prudencio Clemente48, quien hacia 398-
400, en su obra Peristéfano, fijó el arquetipo de mártir femenina de 
la ciudad de Cesaraugusta:

“También en ella, encratis, descansan los huesos de tus virtudes, 
gracias a las que, virgen fuerte, avergonzaste al espíritu de aquel 
mundo inhumano. no acaeció que ningún mártir sobreviviese en 
nuestra tierra. Sólo tú, sobreviviente a tu propia muerte, vives en 
nuestro mundo. engracia repite continuamente su tormento, pues 
sus reliquias explican sus horribles heridas. el bárbaro torturador 
le arrancó el costado, hizo correr su sangre, laceró sus miembros, 
le cortó un pecho, le abrió el torso. engracia fue una llaga vivien-
te y purulenta, a quien la espada persecutora negó el golpe de 
gracia. no obstante lo cual, está coronada por el martirio, como si 
hubiese muerto. Tal es el novedoso título de gloria que el mismo 
Cristo concedió a nuestra Cesaraugusta, el de ser morada consa-
grada de una mártir viviente”49.

la referencia a engracia es la más larga de las que dedica pruden-
cio a los mártires de la persecución de diocleciano en Zaragoza en 
el año 303 (aunque los hechos referidos, como se dijo anteriormen-
te, se sitúen hoy en 254). el número de víctimas, dieciocho además 
de engracia, singulariza a la ciudad por sus méritos a los ojos de 
dios, en esa figuración profética del Juicio Final que constituye el 
marco del poema.

posiblemente la fuente que utilizó prudencio fue la tradición oral, 
que enfatizó el hecho prodigioso de que engracia sobreviviera a su 
martirio.

las reliquias de engracia y de los dieciocho, en tiempos de pru-
dencio, ya se conservaban en un templo extramuros. una basílica 
reconsagrada después del II Concilio de Zaragoza (del año 592) y 
dedicada a los Innumerables Mártires de Zaragoza durante el epis-
copado de Máximo, en el año 619. También en dicho episcopado 
se instituyó la fiesta de los Innumerables Mártires el 3 de noviembre, 
y durante esta época, en la primera mitad del siglo vII, se elaboró 

48 Santiago CASTellAnoS, Hagiografía y sociedad en la Hispania visigoda. La vita Aemiliani 

y el actual territorio riojano (siglo VI), logroño, Instituto de estudios riojanos, 1999, p. 131.

49 prudencio, Peristéfano, Iv, 109-145. Seguimos la traducción de Mª victoria escribano.
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una obra grandilocuente llamada Pasión de los Innumerables Már-
tires de Zaragoza. el siglo vII fue un momento clave en la construc-
ción de la leyenda.

Conviene subrayar que los dieciocho mártires zaragozanos y 
engracia muy pronto, ya en la alta edad Media, fueron asociados e 
incluso identificados con los “Innumerables”. una forma de nombrar 
significativa puesto que beneficia a la ciudad y la prestigia, ya que 
sus héroes y heroínas de la fe resultan incalculables y Zaragoza 
deviene filón de santidad. la ciudad se enaltece al participar de lo 
que Chiffoleau, si bien refiriéndose a otro contexto, ha llamado 
lógica de la acumulación50. las legiones de santos exaltan, elevan, 
destacan y, también, proporcionan seguridad, de manera que engra-
cia aparece acompañada por innumerables mártires, Úrsula capita-
nea a once mil vírgenes, se reza a los diez Mil mártires del Monte 
Ararat, y se dio por hecho que Herodes mandó asesinar a numero-
sísimos santos inocentes, concretamente 40.000, según algunos 
testimonios del siglo Xv51.

los dieciocho mártires zaragozanos, en sí un número muy con-
siderable, se habían convertido en 17.000 muertos en la edad Media, 
y en los siglos XvI, XvII, XvIII y XIX se hicieron abundantes y deta-
lladas narraciones del presunto genocidio, en una glosa –cada vez 
más desaforada– del texto de prudencio y de la Passio Innumerabi-
lium Cesaraugustanorum.

en este texto de principios del siglo vII se narra como el cruel 
daciano concibe una pérfida estrategia para acabar con los cristianos 
y cristianas de Zaragoza, ya que de nada habían servido los martirios 
individualizados. puesto que estos se mantienen firmes en su fe, 
manda que pregoneros recorran toda la ciudad anunciando que se 
les concede libertad para seguir su religión extramuros. Así personas 
de ambos sexos y de todas las edades salen de Zaragoza, confiados, 
y cantando “Gloria a dios en las Alturas”, momento en el que los 

50 Jacques CHIFFoleAu, La comptabilité de l’Au-Delà. Les hommes, la mort et la Religion dans 

la region d’Avignon à la fin du Moyen Âge, rome, École Française, 1980, p. 326.

51 pero todavía existen números abultados menos habituales, como las 5.475 misas en honor 

a los latigazos recibidos por Jesús durante la flagelación, J. CHIFFoleAu, op. cit., p. 345.
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oficiales cierran las puertas de la ciudad y proceden a la matanza 
colectiva de una multitud que no ofrece resistencia.

Sin embargo, la iniquidad de daciano no conoció límite, pues 
ordenó que “echaran a la hoguera los cuerpos amontonados de los 
muertos, y por temor a que algún cristiano que viviera lejos, o cerca 
en escondrijos, recogiera para sí las cenizas de los santos mártires, 
dio orden de que fuesen sacados rápidamente de las cárceles todos 
los reos de diversos crímenes”, y tras proceder a la ejecución de los 
criminales, mandó que juntasen sus cuerpos con los de los santos 
en un mismo fuego.

Según antiquísima y venerada tradición, dios hizo distinguir unas 
cenizas de otras por medio de un milagro, ya que las de los santos 
mártires adquirieron la forma de una masa de radiante blancura, 
símbolo de la pureza de sus almas, que recibió el nombre de “Massa 
candida”52.

Más allá de los posibles contagios y de los préstamos que la his-
toria de los innumerables mártires zaragozanos tomase de la leyen-
da de los mártires de Cartago, lo que ahora nos interesa destacar es 
que dos tradiciones se fusionaron, por un lado la de engracia y sus 
dieciocho compañeros, por otro lado la de los mártires de una masacre 
colectiva acontecida en Zaragoza, posterior a la de los dieciocho, 
aunque la Passio las convierta en coetáneas, y que de la suma de 
ambas tradiciones emergió una tropa cuantiosa y cualificada, dis-
puesta a ser capitaneada por Santa engracia. la variedad de sexos y 
grupos de edad se perdió en algún vericueto del relato hagiográfico 
y en el siglo Xv los Innumerables eran varones, militares, descritos 
como gloriosos y bienaventurados mártires, caballeros de nuestro 
Señor Jesús; es decir, una milicia cristiana53.

dejamos ahora a esta milicia dispuesta para el combate y retoma-
mos la figura singular de engracia. Si en el tránsito del siglo Iv al v 
lo que fascinó de ella fue el hecho de haber sobrevivido a su propia 

52 Pasionario…, pp. 229-241.

53 Archivo Municipal de Zaragoza (AMZ en adelante), Libro de cridas del anyo Mil CCCC 

LXXXVI, f. 32.
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muerte, pues como dice prudencio fue llaga viviente y purulenta en 
la ciudad de Zaragoza, posteriormente su historia se redondeó y 
retocó ajustándola a moldes comunes de santidad femenina.

de este modo la tradición tendió a fijar su identidad de princesa 
lusitana, nacida en braga, si bien tampoco faltaron las leyendas que 
hicieron a la doncella oriunda de Zaragoza, caso del conmovedor 
esfuerzo realizado por Martín Carrillo en 161554.

que el militante intento de Carrillo no prosperó tiene su prueba 
más palpable en que el padre Martón, el biógrafo más reputado e 
influyente de la santa desde el siglo XvIII, hace de engracia prince-
sa lusitana si bien, como es reiterada solución en su obra, apela a 
San Jerónimo, para asegurar que los santos tienen dos nacimientos 
o natalicios: el país en donde nacen y el país en donde mueren, y el 
segundo, más importante, disuelve y olvida el primero55.

la leyenda de engracia, en líneas generales, se construyó en los 
siguientes términos. engracia, virgen y extraordinariamente bella, 
fue solicitada en matrimonio por un jefe militar de la Galia narbo-
nense. en su desplazamiento desde portugal hasta Galia, ese viaje 
sin retorno para maridar y asentarse en la tierra del marido del que 
ya hemos hablado, la doncella pasó por Zaragoza, acompañada por 
un cortejo compuesto por su tío lupercio, una sirvienta llamada 
Suceso, y dieciséis caballeros.

Al llegar a la ciudad, engracia se entera de que Hyreneo, un arce-
diano, y Cayo y Cremencio, dos lectores, han sido martirizados por 
orden de daciano, que tenía la misión de aplicar en Hispania las 
medidas persecutorias de diocleciano. para engracia la noticia 
resulta insoportable, y ella, bella, culta, valiente y noble, se presen-
ta ante el tirano para reprenderle por su conducta. la virgen acude 

54 Martín CArrIllo, Historia del Glorioso San Valero Obispo de la Ciudad de Zaragoza con 

los martirios de San Vicente, Santa Engracia, San Lamberto y los Innumerables Martyres, 

naturales, patronos y protectores de la ciudad de Çaragoça, Zaragoza, Juan de lanaja y 

quartanet, 1615, lib. I, cap. Iv, p. 45.

55 Fr. león benito MArTón, Origen y antigüedades de el subterraneo y celeberrimo santuario 

de Santa Maria de las Santas Massas, oy Real Monasterio de Santa Engracia de Zaragoza 

de la Orden de Nuestro Padre San Geronimo, Zaragoza, Juan Malo, 1737, p. 123.
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presurosa, con ese rasgo de inmediatez que caracteriza a las heroínas 
bíblicas y de las leyendas áureas, mujeres fuertes que hacen lo que 
tienen que hacer inmediatamente, siguiendo el dictado de su corazón 
y de su conciencia con prontitud, sin tácticas dilatorias.

daciano, como tantos otros tiranos de su calaña, es presa de una 
violenta pasión por la virgen joven, hermosa y audaz, que se dirige 
a él con convicción y bellas y sensatas palabras. Impresionado por 
su elocuencia y su belleza, intenta intimidarla mandando prender y 
martirizar a sus compañeros en su presencia. pero engracia perse-
vera, tanto en su cristianismo como en la defensa de su virginidad, 
lo que le acarrea un martirio cruel en diferentes fases.

la leyenda de engracia plantea serios problemas y es preciso 
amoldarla y domesticarla haciendo un ejercicio de construcción de 
coherencia. A ello se dedicarán con ahínco los hagiógrafos durante 
la edad Media y la edad Moderna, pues las cuestiones espinosas se 
suceden. Así, por ejemplo, la versión mas propagada de la leyenda 
sostiene que fue martirizada al desplazarse para contraer matrimonio 
y este episodio, sencillamente, quebraba el molde de la santidad 
virginal femenina, como vimos que sucedía también en el caso de 
orosia.

¿Cómo había consentido engracia a su padre prometerla en matri-
monio? ¿Acaso no quería, como sus ilustres predecesoras y coetáneas, 
preservar su virginidad para su esposo Celestial, para Cristo? la 
imaginación, puesta al servicio de la creación de una doncella vir-
ginal sin fisuras, fue resolviendo los problemas derivados de la 
historia primicial:

“Tambien añaden, que desde su niñez era christiana, y auia 
hecho voto de castidad; como lo tiene el presentado Truxillo en la 
vida desta Santa: Cum ipsa tamen constituisset in perpetua vivere 
virginitate. Y que aunque acepto el casamiento, fue porque dios 
le tenia reuelado, que en el camino se le auia de offrecer ocasion 
de martiryo, en la ciudad de Çaragoça: A donde llegò, acompaña-
da de diez y ocho Caualleros, parientes y familiares suyos…”56

56 Martín CArrIllo, Historia del Glorioso San Valero…, p. 44.
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el séquito de acompañamiento de engracia también fue conve-
nientemente retocado en la edad Moderna. en la tradición más 
antigua y en la invención de las reliquias del siglo XIv se habla de 
dieciocho caballeros que acompañaban a la doncella, pero en el 
siglo XvI uno de ellos, Suceso, ya era tenido por mujer y dama de 
la princesa. Tal vez el propio nombre de Suceso planteara problemas 
de identidad sexual, pues en el siglo XvII se sostenía que uno de 
los dieciocho era Julia, una dueña casta que era su camarera o dama 
de mayor confianza. de este modo si orosia viajaba acompañada 
por su tío y por su hermano, engracia lo hacía por su tío lupercio y 
por su azafata más íntima. Sin duda, la institución de la casa de las 
reinas deja su impronta en la organización de estas comitivas prin-
cipescas que responden al entorno idóneo (canónico) de las don-
cellas viajeras de sangre real57.

Salvado el escollo de la virginidad, engracia se pule y cada vez 
se parece más a la venerada Santa Catalina, el modelo con el que a 
veces aparece comparada por su elocuencia, inteligencia y valentía. 
la princesa portuguesa, que ha hecho voto de castidad desde niña, 
accede a los deseos paternos de casamiento porque tiene la certeza 
de que su matrimonio no llegará a consumarse y su intimidad per-
manecerá intacta, puesto que así le ha sido revelado por dios. una 
solución óptima que permite dotar a engracia de un perfil muy 
completo: por un lado, hija obediente y por otro, virgen mártir.

la estirpe regia de la princesa lusitana será puesta en escena por 
Fernando basurto, el autor renacentista ya mencionado que escri-
biera los endecasílabos a Santa orosia hoy perdidos. el concejo de 
Zaragoza le encargó una obra sobre el martirio de Santa engracia 
con la que agasajar a la emperatriz Isabel en su visita a la ciudad en 
1533. en dicha representación teatral el autor jugó con la sangre real 
y la procedencia lusitana de ambas señoras, engracia y la emperatriz. 
Santa engracia, que en la escenificación descendía desde el cielo 
mediante un ingenio mecánico, era recibida por la multitud de zara-
gozanos y zaragozanas, los coros, que declamaban lo siguiente:

57 Ángela MuÑoZ FernÁndeZ, “la Casa delle regine. uno spazio politico nella Castiglia del 

quattrocento”, Genesis. Rivista della Società italiana delle storiche, I/2 (2000), pp. 71-95.
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“Y nació en portugal

de alta sangre real,

y todos en general

venimos aquí con ella.

¡ella! ¡es ella! Santa engracia, nuestra estrella”

en otro momento del espectáculo, los actores explicaban a la 
emperatriz el porqué del atuendo de brocado exquisito de la santa:

“que presto veréis en él,

si queréis aquí esperar,

una santa singular

a vuestro mismo joyel.

que por su traje

Y su persona real

veréis ser de portugal,

de vuestro mismo linaje”58

Fue la princesa lusitana torturada en la ciudad de Zaragoza y su 
secuencia martirial no sólo es completísima, como ya adelantamos, 
sino que está dotada de gran poder y simbolismo.

Se inicia con la flagelación, de modo que es fácil establecer el 
paralelismo fundacional con la pasión del nazareno. la columna a 
la que fue atada, que se decía que formaba parte del palacio que 
daciano se había mandado erigir en Zaragoza y que luego se reuti-
lizó en la construcción de la cripta del templo, tuvo que ser prote-
gida con planchas de hierro, pues los fieles arrancaban fragmentos 
de la misma59.

el segundo paso del martirio da lugar a un bellísimo párrafo del 
padre Martón, pues engracia, arrastrada por caballos, recorre todos 
los rincones, calles y plazas de la ciudad, y Martón se duele de que 

58 Alberto del río, Teatro y entrada triunfal en la Zaragoza del Renacimiento (Estudio de 

la “Representación del Martirio de Santa Engracia” de Fernando Basurto en su marco fes-

tivo), Zaragoza, 1988, pp. 44-45. la cita anterior en p. 70.

59 Martín CArrIllo, Historia del Glorioso San Valero…, pp. 51-52.
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no se asearon las calles para recibirla pese a ser princesa60. en la 
mente del jerónimo está estableciéndose un vínculo entre este frag-
mento y las entradas reales, tiempo festivo que conllevaba la lim-
pieza y el ornato de la urbe. la sangre de la confesora riega plazas 
y calles, y resuenan también los ecos de las tomas de posesión de 
inmuebles, tantas veces registradas en los protocolos notariales, en 
las que el propietario o propietaria, ante el oficial de la fe pública, 
va recorriendo habitación por habitación abriendo puertas y venta-
nas y cerrándolas en señal de dominio. engracia, pues, no es reci-
bida como princesa, pero hace suya con su sangre la ciudad en todos 
y cada uno de sus rincones.

devuelta a la cárcel, se procede a la búsqueda de instrumentos 
para seguir torturándola. en éste y en otros puntos su historia, la de 
engracia, se acerca a la de Santa Catalina.

el siguiente episodio es su colocación en un aspa para rasgarle 
las carnes con uñas de acero. Fruto de este tormento le arrancaron 
parte del hígado, fragmento visceral que ya cantó eugenio de Tole-
do, el discípulo de braulio, como preciadísima reliquia cesaraugus-
tana, pues era evidente prodigio que alguien pudiera resisitir una 
ablación parcial de este órgano. órgano, por otra parte, considerado 
de insigne nobleza, dada su ubicación en la parte derecha del cuer-
po y su naturaleza caliente, y que en el galenismo se describe como 
asiento del pneuma natural, es decir, del espíritu que aseguraba las 
funciones vegetativas.

Aún más, engracia sufrió la amputación del pecho izquierdo, lo 
que dejó a la vista su corazón, otra víscera clave, fundamento del 
galénico pneuma vital, un espíritu que transmitido a la totalidad del 
cuerpo mediante las arterias era el agente activo de la respiración y 
de los procesos de combustión.

de nuevo fue llevada engracia a la cárcel y sus heridas se ulcera-
ron, devino la llaga exudante que exaltó prudencio, la torturada a 
la que se le negó la decapitación, el golpe de gracia.

60 Sí se limpiaron y adecentaron vías públicas y fachadas al paso de la Santa en la baja edad 

Media, según ordenaban los munícipes en los pregones pertinentes. véase doc. I del Apén-

dice documental.
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no obstante, si en tiempos de prudencio el mérito mayor de 
engracia fue sobrevivir a su martirio, una mártir que pululaba por la 
ciudad como llaga viva y purulenta resultaba demasiado incompren-
sible, extraña y poco modélica y atractiva para la edad Media.

en fecha que aún nos resulta desconocida entra en escena el clavo 
que dará muerte a la santa. este clavo ataca el tercer órgano funda-
mental, el cerebro, sede del pneuma psíquico. Si se siguió el esque-
ma de los espíritus galénicos, tal como parece, esto situaría la 
invención del clavo en fecha posterior al siglo XII, cuando el gale-
nismo como tradición fue recibido por occidente mediante la tra-
ducción de obras de medicina árabe61. desde luego prudencio no 
habló de la pieza de hierro y tampoco lo hicieron los autores del 
siglo vII. este clavo, que según Carrillo se le introdujo a engracia 
por la parte superior de la cabeza y no por la frente como suele 
representarse, se convirtió en el símbolo parlante de la santa.

no sería de extrañar que la aparición del hierro fuera muy tardía 
y posiblemente haya que vincularla al hallazgo de reliquias de 1320, 
en el que se deja memoria de multitud de clavos: “fueron trobados 
muytos cuerpos que yeran enclavados con muytos clavos por las 
cabezas e por las otras partidas de sus cuerpos… al qual le fue tro-
bado un clau por medio del corazon muy grande et otro por el 
cerviello de polso a polso e otro en la fruent y más adelante, los dos 
daquellos tenian sendos clavos a los polsos cabo los uellos, el otro 
tenia un clau en maya la corona que lentra cabo un polso…”62

en la búsqueda de credibilidad del relato hagiográfico, primero 
Martín Carrillo y luego el padre Martón, seguidos por los demás 
escritores de los siglos XvII y XvIII, hicieron un cálculo y fijaron que 
engracia fue encarcelada después de sus múltiples tormentos el 30 
de marzo o el 1 de abril del año 303, y que fue el 16 de abril de aquel 
año la fecha en la que daciano ordenó matarla con un clavo en el 
cerebro63.

61 Claude THoMASSeT, “la naturaleza de la mujer”, Historia de las mujeres. 2. La Edad Media, 

Christiane Klapisch-Zuber, dir., Madrid, Taurus, pp. 61-92, especialmente, pp. 68-69.

62 Antonio MoSTAlAC CArrIllo, “los sarcófagos romano-cristianos de la iglesia basílica de 

Santa engracia”, Aragonia Sacra, vII-vIII, (Zaragoza, 1992-1993), p. 89, nota nº 11.

63 Martín CArrIllo, Historia del glorioso…, pp. 128-129.
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precisamente este clavo martirial de Santa engracia será una 
pieza crítica para la conservación, aumento y éxito de su culto, 
pues el hierro santo, es decir, esta reliquia concreta, se apuntó un 
éxito notabilísimo cuando el rey Juan II de Aragón, padre de Fer-
nando el Católico, enfermo de los ojos, solicitó que se frotaran 
éstos con el clavo de engracia antes de someterse a una operación 
quirúrgica de cataratas. la intervención, efectuada por el cirujano 
Crexcas Abiabar salió bien64, incluso mejor de lo previsto, y Juan II 
deseó llevar adelante su voto de erigir un monasterio jerónimo en 
honor de Santa engracia y los Innumerables Mártires. deuda que 
el monarca no pudo cumplir, pero que más adelante saldó su hijo 
Fernando, a quien se lo había encomendado en 1479 por vía tes-
tamentaria.

recién llegado al trono, en 1480, Fernando II solicitó autorización 
a la Santa Sede para que el santuario acogiera un enclave jerónimo. 
Alcanzadas las licencias oportunas, una vez concluida la Guerra de 
Granada, se aprestó a cumplir la promesa65. el 8 de marzo de 1493 
fray Juan bautista de villaragut se convertía en el primer prior del 
monasterio y el 16 de abril, festividad de Santa engracia, con asis-
tencia de Martín de Torrellas, jurado preeminente de Zaragoza, tomó 
posesión momentánea del santuario66. la definitiva se retrasó hasta 
el 14 de octubre, reservándose entonces la ciudad la propiedad y 
custodia de “las cabecas de senyora Santa engracia, Sant lambert, 
las Santas Masas e todas las reliquias de los gloriosos martires”67.

durante la baja edad Media, santa engracia, consolidada como 
patrona de Zaragoza, fue una referencia continua, una benefactora 

64 Jerónimo ZurITA, Anales de la Corona de Aragón, ed. de Ángel Canellas lópez, Zaragoza, 

Institución Fernando el Católico, t. 7, 1977, lib. XvIII, cap. XvIII, p. 579.

65 Fr. José de SIGüenZA, Historia de la Orden de San Jerónimo, ed. de J. Catalina García, t. 

II, Madrid, nueva biblioteca de Autores españoles, 1909, p. 51.

66 Fr. león benito MArTón, Origen y antigüedades…, cent. 2, cap. 1, p. 52.

67 Javier IbÁÑeZ FernÁndeZ y Jesús CrIAdo MAInAr, “las reliquias en la historia del 

monasterio de Santa engracia de Zaragoza”, La Orden de San Jerónimo y sus monasterios. 

Espiritualidad, historia, arte, economía y cultura de una Orden religiosa ibérica, Madrid, 

Instituto escurialense de Investigaciones Históricas y Artísticas, 1999, pp. 1.105-1.107, doc. 

nº 1.
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y mediadora competente con la divinidad y un refugio fiable ante 
las adversidades que aquejaban a la ciudad. diversos autores desde 
el siglo XvI habían puesto en su boca supuestos parlamentos diri-
gidos a daciano en los que la santa hablaba en nombre propio, pero 
también en defensa de la ciudad y de sus gentes.

elocuente como Santa Catalina, valiente como Santa bárbara, 
engracia será, con cierta asiduidad, comparada tácita o explícita-
mente con otras vírgenes capitanas, así la amputación de su pecho 
(aunque fuera el derecho) hará de ella una nueva amazona, como 
dice el padre Martón.

durante los siglos XIv y Xv, a pesar de que el templo en el que 
se custodia el cuerpo de Santa engracia y los Innumerables Mártires 
depende de la jurisdicción del obispado de Huesca, el concejo cesa-
raugustano y los zaragozanos y zaragozanas a título individual se 
comprometen una y otra vez con las reformas y mejorías empren-
didas en la fábrica para su ampliación, restauración, ornato y men-
tenimiento y son frecuentísimas las mandas y legados testamentarios 
que tienen como destinatarias las sucesivas obras de Santa engracia.

el cráneo de la virgen mártir, custodiado desde 1405 en un busto 
donado por el papa luna, se muestra como remedio eficaz en casos 
de sequía. los munícipes piden periódicamente la cabeza santa para 
exhibirla en procesiones multitudinarias a las que ha de acudir como 
mínimo un adulto por cada hogar zaragozano, con la expectativa de 
que llegue la ansiada agua. de este modo, los fragmentos de los 
Libros de Cridas o pregones conservados en el Archivo Municipal, 
dan cuenta de las abundantes procesiones pregonadas por el con-
cejo, que en el siglo Xv y XvI se celebran para suplicar lluvia “sufi-
cient et congruent”.

la continuidad del culto en la basílica de Santa engracia o de las 
Santas Masas bajo dominio islámico (714-1119) está atestiguada por 
algunas fuentes documentales. la mención más explícita se halla en 
un diploma del año 987. Contiene la última voluntad de Mucio, hijo 
de Fruia, un barcelonés apresado en el transcurso de una razzia de 
Almanzor que tras ser liberado en Córdoba, de regreso a su ciudad, 
enfermó en Zaragoza y dispuso testamento sacramental a favor, entre 



M a r í a  D E l  C a r M E N  g a r C í a  H E r r E r o

[ 294 ]

otras personas e instituciones, de la iglesia de “Sancta Maria qui est 
sita in Caragotia” y del santuario de las Santas Masas “qui sunt foris 
muris”68.

la indagación sobre los registros iconográficos de engracia, al 
igual que sucede con orosia, arranca en el mencionado busto de 
plata, aquel que hasta su destrucción en 1810 albergó la preciada 
reliquia de su cráneo. Fue un regalo del papa benedicto XIII, arce-
diano de Santa engracia entre 1400 y 1415, y llegó a Zaragoza en 
1405 junto a otros, entre los que sobresalen los todavía conservados 
de San valero, San lorenzo y San vicente de la catedral de Zaragoza69.

la primera invención documentada de los restos de engracia y 
sus compañeros se había producido en 132070, pero Jerónimo Zurita 
nos informa de que en 1389 tuvo lugar un nuevo descubrimiento de 
los mismos, coincidiendo con ciertas obras en el santuario71. A pesar 
de la escasa diferencia cronológica que separa ambos sucesos no 
creemos que el cronista se equivoque y, de hecho, todo hace pensar 
que la idea de confeccionar un busto de plata para el cráneo de 
engracia fue consecuencia del segundo hallazgo. el papa luna 
decidió sufragar esta colección de relicarios antropomorfos poco 
antes de entrar en el cónclave que lo proclamaría papa en septiem-
bre de 139472, y aunque el que nos ocupa lucía una inscripción con 
la fecha de 1404, se menciona ya junto a los tres de la metropolitana 
en una misiva pontificia de 140173.

68 José Mª MArTí boneT, “Testamento sacramental de Mucio”, domingo J. buesa Conde y 

pablo J. rico lacasa, El espejo de nuestra historia. La Diócesis de Zaragoza a través de los 

siglos, Zaragoza, Ayuntamiento y Arzobispado, 1991, p. 75.

69 Jesús CrIAdo MAInAr y José C. eSCrIbAno SÁnCHeZ, “el busto relicario…”, pp. 119-150, 

espec. pp. 120-122, pp. 134-137, doc. nº 1, y p. 142, doc. nº 8.

70 Jesús ernest MArTíneZ FerrAndo, Jaime II de Aragón: su vida familiar, barcelona, 

escuela de estudios Medievales del C.S.I.C., 1948, t. II, pp. 235-236.

71 Jerónimo ZurITA, Anales de la Corona de Aragón, ed. de Ángel Canellas lópez, Zaragoza, 

Institución Fernando el Católico, 1978, t. 4, lib. X, cap. XlIII, p. 735.

72 Sebastià puIG Y puIG, Pedro de Luna: último papa de Aviñón (1387-1430), barcelona, 

políglota, 1920, pp. 468-469, nota nº 2.

73 Jesús CrIAdo MAInAr y José C. eSCrIbAno SÁnCHeZ, “el busto relicario…”, pp. 134-137, 

doc. nº 1.
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el de Santa engracia sufrió algún tipo de reparo o reforma en 
1466, cuando Miguel Monreal recibió 290 sueldos por “racon de vint 
oncas d’argent obrado que he meso en la guarnicion de nuevo fecha 
en la cabeça de senyora Sancta engracia de la dicha ciudad de 
Çaragoca”74. el padre Martón evoca su riqueza75, pero su aspecto 
solo nos resulta conocido a través de las réplicas que inspiró, empe-
zando por la escultura de alabastro que preside el altar de la iglesia 
baja del monasterio, realizada hacia 1480 y a la que enseguida nos 
referiremos. Asimismo, la testa de plata que en 1509-1515 realizó 
Martín durán por encargo de la cofradía de las once mil vírgenes 
de Santo domingo de Zaragoza para la reliquia de Santa Isabel de 
bretaña, ahora en el Museo victoria y Alberto de londres, se resolvió 
según su modelo. en el contrato se especificaba que el orfebre esta-
ba obligado a confeccionar “huna cabeça de plata como la de seño-
ra Sancta engraçia de la present ciudad, que sea de peso de seze 
marcos de plata”76.

la mejor prueba de la preeminencia de que gozó nuestro relicario 
es que todavía en 1539 se impuso como modelo a Sever pelegrín de 
Tapias en la ejecución del de Santa Ana de Cariñena, cuya “cabeça, 
cara, cabellos y cuello haría conforme a la manera que esta la cabeça 
de plata de seniora Sancta engracia que tiene la ciudat de Çaragoça”, 
si bien para el torso, ricamente ataviado a la moda renacentista, se 
prefirió el más cercano precedente del desaparecido busto de Santa 
bárbara (1510) del convento del Carmen de la capital aragonesa77.

74 José CAbeZudo ASTrÁIn, “los argenteros zaragozanos en los siglos Xv y XvI”, Semina-

rio de Arte Aragonés, X-XI-XII, (Zaragoza, 1961), p. 186.

75 Fr. león benito MArTón, Origen y antigüedades…, pp. 469-470.

76 Jesús CrIAdo MAInAr, “la tradición medieval en los bustos relicarios zaragozanos al filo 

de 1500. las esculturas de plata de San Gregorio ostiense y Santa Isabel de bretaña”, Ara-

gón en la Edad Media XVI. Homenaje al Profesor Emérito Ángel San Vicente Pino, (Zarago-

za, 2000), pp. 224-227, y pp. 235-236, doc. nº 3.

77 la documentación del busto de Santa Ana en Manuel AbIZAndA broTo, Documentos 

para la historia artística y literaria de Aragón procedentes del Archivo de Protocolos de 

Zaragoza. Siglo XVI, Zaragoza, patronato villahermosa-Guaqui, t. II, 1917, pp. 322-323. la 

capitulación del busto de Santa bárbara, que los plateros blasco y Francisco Fernández 

realizaron siguiendo un modelo de damián Forment, ibidem, pp. 308-309.
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la cabeza de Santa engracia se fundió, como hemos dicho, en el 
año 181078, en circunstancias muy delicadas para la ciudad –sumida 
en el caos provocado por los Sitios y necesitada de numerario para 
atender a las contribuciones forzosas impuestas por los invasores– 
pero, desde luego, difíciles de entender al tratarse de una santa 
tutelar con culto desde la Antigüedad Tardía. en su basílica solo se 
conserva la guarnición de plata que protege el cráneo, que en origen 
se acomodaría en el interior de la cabeza.

un inventario de 1572 diferencia con absoluta precisión el estuche 
de plata que contiene la calavera del desaparecido busto precioso 
de ese mismo metal que efigiaba a engracia:

“et primo la reliquia y cabeza de la gloriosa Santa engracia de 
plata guarnecida, embuelta con una toballa de brocado.

Item la testa de la dicha gloriosa Santa engracia, que es de plata, 
con una guirnalda de perlas en la cabeza y medio collar de piedras 
y perleria, [y] en la garganta un gesaran con un estopacio al cabo”79.

Sólo se conserva la funda, rehecha en 1551-155280. Adopta un 
formato hemiesférico e incorpora en la mitad inferior una peculiar 
arquitectura fingida formada por arcos de medio punto que descan-
san en columnitas abalaustradas ante la que se disponen imágenes 
cinceladas sobre lámina de plata de engracia y los dieciocho már-
tires, todas convenientemente identificadas con rótulos. Más abajo 

78 Ángel SAn vICenTe pIno, Años artísticos de Zaragoza, 1782-1833. Sacados de los Años 

políticos e Históricos que escribía Faustino Casamayor, alguacil de la misma ciudad, Zara-

goza, Ibercaja, 1991, pp. 187-188, noticia nº 257.

79 Manuel lAGuÉnS MolIner, Notas sobre la historia de la Parroquia y Monasterio de Santa 

Engracia, Zaragoza, parroquia de Santa engracia, 1999, p. 71. documentos posteriores tales 

como las actas de la inspección de los relicarios que se efectuó en 1802 a instancias de la 

ciudad corroboran de forma meridiana dicha diferenciación (Jesús CrIAdo MAInAr y José 

C. eSCrIbAno SÁnCHeZ, “el busto relicario…”, p. 142, doc. nº 8).

80 Manuel lAGuÉnS MolIner, Notas sobre la historia…, p. 70, donde se publica la pertinen-

te documentación. no es posible que la pieza sea un trabajo del siglo XvIII, tal y como 

propone el autor. la noticia de 1466 ya mencionada, que informa del pago de 290 sueldos 

al platero Miguel de Monreal por la guarnicion de nuevo fecha en la cabeça de senyora 

Sancta Engracia, debe referirse a una reelaboración anterior de este mismo elemento.
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se despliega una inscripción en la que se expresa que allí se guarda 
el cráneo de engracia, martirizada en el año 39081. en la parte alta 
dispone de un saliente en forma de clavo rodeado por otra inscrip-
ción82 que cuando se retira deja a la vista la bóveda craneal, justo 
en el punto de la huella del clavo que según la tradición acabó con 
la vida de la mártir.

no contamos con materiales visuales para valorar el culto dispen-
sado a engracia con anterioridad al redescubrimiento de sus restos 
en 1389 y la subsiguiente confección del busto de plata ha. 1401-
1404, pero sí podemos establecer que estos sucesos marcan el inicio 
de una etapa de esplendor devocional a la que ya pueden asociarse 
algunas obras de arte. Téngase en cuenta que durante la primera 
mitad del siglo Xv se completó la reconstrucción del santuario y que 
fue también por entonces cuando el concejo de Zaragoza, propie-
tario de los venerados despojos y del dominio sobre la cripta o 
iglesia baja que los alberga, empezó a celebrar de modo regular la 
festividad de la santa con procesiones perfectamente regladas en los 
libros municipales de cridas hasta que en 1480 fuera elevada a la 
categoría de patrona de la ciudad83.

la nombrada talla gótica de Santa engracia en alabastro de la 
cripta de la basílica representa bien las primeras imágenes de la 
mártir conservadas, todas del último cuarto del siglo Xv. es una bella 
escultura de tamaño natural y formas ampulosas que sujeta con la 
mano izquierda la palma martirial mientras muestra en la derecha 
un libro abierto protegido por un velo que la acredita como confe-
sora. exhibe un característico clavo hundido en la frente que se 
añadió, al igual que la corona, en el siglo XIX [fig. 31].

lleva la cabellera suelta, como las doncellas, aunque ordenada y 
sujeta con un hilo de perlas, a imitación del que se menciona en la 

81 BIRGO SVNT CAPVT OBTINET HIC ENGRATIA MARTIR SVNT GLADIO COMITES CVM QVA 

PASSI DECEM ET OCTO 390.

82 [H]OC BVLNVS CAPITIS FECIT SINE CVSPIDE CLA[V]VS †

83 Recopilacion de los estatutos de la ciudad de Zaragoça por los Señores Iurados, Capitol y 

Consejo, con poder de Concello general. Confirmados y decretados el primero de Deziembre 

de 1635, Zaragoza, Hospital real y General de nuestra Señora de Gracia, [1653], ff. 1-1 v.
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descripción del busto de plata de 1572 referida más arriba. luce un 
vistoso collar, descrito asimismo en 1572, aunque sabemos que el 
del busto se renovaría ese mismo año84. va lujosamente ataviada 
con un brial bordeado por una orla rica de pedrería y perlas que 
dibuja amplios pliegues en la parte inferior y una marcada incurva-
ción a la altura de la cadera de la pierna de apoyo. bajo el pecho se 
ciñe con un atador que muestra un bucle hacia arriba para simboli-
zar su castidad.

quizás nos encontremos ante un encargo relacionado con la 
designación de la princesa lusitana como patrona de Zaragoza en 
1480, pues la escultura descansa en una peana poligonal presidida 
por la divisa del concejo y su estilo, de claro ascendente septentrio-
nal, encaja bien en las décadas finales del siglo Xv. Con indepen-
dencia de ello, no es fácil sostener su atribución al maestro Ans 
(†1478) propuesta en fecha reciente85.

en relación con esta imagen deben ponerse las algo más abun-
dantes versiones pictóricas de la mártir de los mismos años que, en 
general, no aportan otras novedades que las puntuales de sus atri-
butos iconográficos.

las primeras versiones pintadas y esculpidas de engracia, en las 
que la mártir aparece identificada a través de todos o la mayoría de 
sus atributos, coinciden en el tiempo con el primer y más importan-
te ciclo narrativo conservado, en el que su pasión se describe en 
imágenes. Se trata del retablo de Santa engracia de daroca, una pieza 
no documentada pero que se atribuye con total fiabilidad al gran 
pintor hispanoflamenco bartolomé bermejo, pintada ha. 1474-1478 
para una iglesia de daroca, quizás la desaparecida de San pedro, 
pues consta que en 1501 existía allí una representación pictórica de 
la santa86.

84 Catalina del rey donó un collar de oro de 99 escudos de peso, un balax y cuatro perlas 

(Manuel lAGuÉnS MolIner, Notas sobre la historia…, p. 72).

85 Carmen lACArrA duCAY, El retablo mayor de la Seo de Zaragoza, Zaragoza, Gobierno de 

Aragón, 1999, pp. 62 y figs. de la p. 71.

86 Fabián MAÑAS bAlleSTín, “la escuela de pintura de daroca: documentos para su estudio 

(1372-1537)”, El Ruejo, 2, (daroca, 1996), pp. 79-81, doc. XXXvII.
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este políptico, disperso e incompleto, ha sido estudiado en varias 
oportunidades por Ana Galilea87. lo presidía una exquisita imagen 
de la mártir que, según la reconstrucción más convincente, se acom-
pañaba de cuatro tablas con episodios de su vida, dos a cada lado, 
de los que uno se ha perdido –o al menos no se ha localizado–, más 
el habitual Calvario para el remate, quedando la predela reservada 
a otras devociones: San onofre, un santo obispo –¿tal vez San euge-
nio?–, Cristo resucitado, San braulio y Santa Catalina de Siena.

la tabla central, en el Isabella Stewart Gardner Museum de boston, 
contiene la Santa engracia más espectacular que ha llegado a nosotros. 
Aparece como una princesa, instalada en un escaño decorado con 
incrustaciones de taracea mudéjar. está velada y lleva un tocado de 
rollo o rosca rígida al gusto francés, con una crespina o red de oro 
y perlas, y el cabello recogido en trenzas. Su alto rango queda subra-
yado mediante una diadema y un collar de oro. no menos lujoso 
resulta el vestido, formado por una ropa de encima confeccionada 
en brocado garchofado de seda de oro y púrpura, ribeteado de 
armiño, bajo el que asoma un brial de púrpura, el color asociado a 
la realeza desde la Antigüedad Tardía. Calza chapines, en cuyo borde 
pueden leerse algunas letras. Sobre los hombros porta un manto de 
terciopelo verde garchofado con cenefa de pedrería y perlas88. esta 
caracterización se completa con los atributos martiriales: una palma 
verde en la mano derecha y un gran clavo en la izquierda [fig. 32].

la serie narrativa da comienzo en las tablas que debían rematar 
las calles laterales, en las que se plasmó, respectivamente, el arresto 
–San diego Museum of Art– y el ingreso en prisión de engracia 

87 Ana GAlIleA AnTón, “bartolomé bermejo y el retablo de Santa engracia. estado de la 

cuestión”, Urtekaria / Anuario 1989, (bilbao, 1990), pp. 13-33; Ana GAlIleA AnTón, “7. 

bartolomé bermejo. retaule de Santa engracia, c. 1474-1478”, Francesc ruiz i quesada y 

Ana Galilea Antón (comis.), La pintura gòtica hispanoflamenca. Bartolomé Bermejo i la 

seva època, barcelona, Museu nacional d’Art de Catalunya y Museo de bellas Artes de 

bilbao, 2003, pp. 148-159.

88 Seguimos la meticulosa descripción de Cristina SIGüenZA pelArdA, “Costumbres indu-

mentarias en daroca a finales de la edad Media”, El Ruejo. Revista de Estudios Históricos y 

Sociales, 3, (daroca, 1997), p. 95. Como ya hemos señalado, Fernando basurto también 

incidirá en el lujo y exquisitez de las vestimentas de engracia en su representación teatral.
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–Museo Colegial de daroca; panel éste mutilado en su mitad inferior–. 
el arresto sobresale por su coherente construcción espacial, que 
sitúa la acción en un exterior urbano. la futura mártir va a caballo 
mientras un paje sujeta la brida. el pintor representa el momento de 
la detención, decretada por el procónsul daciano, que desde su 
montura señala a la princesa con el bastón de mando. un alguacil 
con capa roja que ocupa el centro de la tabla surge de la multitud 
para prender a la mártir por el brazo izquierdo. la acción prosigue 
en la prisión, en la que la comitiva desciende por una calle hasta 
alcanzar la puerta de la cárcel, que engracia está a punto de traspa-
sar bajo la atenta mirada de daciano y otros habitantes de la ciudad.

de gran interés es la pintura que escenifica la flagelación –Museo 
de bellas Artes de bilbao– en un interior arquitectónico abovedado 
en meritorio escorzo perspectivo que el pavimento de azulejos –en 
el que se repite varias veces la palabra SevA– ayuda a conmensurar. 
el suceso ocurre otra vez ante daciano, que observa desde su esta-
lo el momento en que engracia, con el torso al descubierto y atada 
a una columna de pórfido rojo con capitel dorado, recibe los prime-
ros azotes. resulta impresionante la figura girada del sayón que se 
apresta a azotar a la mártir, en plena acción y con el característico 
rostro oscurecido. es una pena que no haya llegado a nosotros la 
última tabla que, en buena lógica, representaría el martirio.

el retablo de daroca evidencia que a mediados del siglo Xv el 
relato de prudencio ya se había enriquecido con la tradición que 
presentaba a la mártir como una princesa lusitana que sufrió tormen-
to en Cesaraugusta cuando estaba de camino para contraer nupcias 
con un jefe militar en la Galia narbonense89. no obstante, a comien-
zos del siglo XvII el erudito zaragozano Martín Carrillo cuestionará 
esta leyenda aduciendo que, en realidad, era natural de la ciudad 
del ebro90.

89 para la construcción de los relatos hagiográficos vid. José ArAGüÉS AldAZ, “el santoral 

castellano en los siglos XvI y XvII. un itinerario hagiográfico”, Analecta Bollandiana, 118, 

(2000), pp. 329-386; y “Tendencias y realizaciones en el campo de la hagiografía en españa 

(con algunos datos para el estudios de legendarios hispánicos), Memoria Ecclesiae, XXIv, 

(oviedo, 2004), pp. 441-560.

90 Martín CArrIllo, Historia del Glorioso San Valero…, ob. cit., lib. I, cap. Iv, pp. 43-50.
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Cabe destacar, por último, que en daroca faltan algunos de los 
pasajes más significativos de la pasión de engracia, tales como el 
momento en que es atada a un caballo y arrastrada por las calles de 
la ciudad, o la ablación parcial del hígado y de un pecho, si bien se 
destaca la importancia del clavo y la columna, reliquias ambas que 
se conservaban en el santuario zaragozano.

Como hemos visto, en los últimos años del siglo Xv el estatuto 
jurídico de la basílica zaragozana varió radicalmente a raíz de su 
erección en monasterio jerónimo. este suceso marca el comienzo 
de una fabulosa transformación constructiva del complejo que esca-
pa a los objetivos del presente trabajo. Mayor interés revisten los 
cambios que en poco tiempo acusará el culto a Santa engracia, pues 
a partir de entonces cada vez resultó más común su asociación ico-
nográfica a los otros mártires venerados en el santuario, tal y como 
ponen en evidencia dos proyectos del primer tercio del siglo XvI: 
la realización del retablo de la ermita de Santa engracia (1523) en 
San Mateo de Gállego, a escasos kilómetros de la capital aragonesa, 
y la reorganización del altar dedicado a la princesa lusitana en la 
cripta de su basílica.

el maltrecho retablo de la ermita de Santa engracia en San Mateo 
de Gállego debió de ser en su momento un conjunto de extraordi-
nario valor iconográfico. por desgracia, solo conservamos una parte 
del mismo, incluida la magnífica escultura titular, pues se han per-
dido las pinturas de las calles laterales del cuerpo, en las que se 
representó a San lupercio y San lamberto, además de a San Antón 
y San pedro de verona. Sí subsisten las cuatro escenas de la predela 
con pasajes de la vida de la mártir.

San lupercio era tenido por el más prestigioso de los dieciocho 
compañeros de engracia desde al menos 1389, cuando sus restos 
aparecieron junto a los de aquélla en un mismo sarcófago pétreo 
dividido en dos compartimentos, convenientemente identificados 
por sus respectivas inscripciones de alabastro91. Su culto, aunque 

91 Jerónimo ZurITA, Anales…, t. 4, lib. X, cap. XlIII, p. 735. Vid. Mª de los desamparados 

CAbAneS peCourT, “Inscripciones medievales encontradas en el sepulcro de Santa engra-

cia y San lupercio. paleografía y reliquias”, Santa Engracia. Nuevas aportaciones para la 
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algo tardío, fue en aumento y en 1506 se encomendó al platero 
Francés de Tapias la reconstrucción de su busto procesional de 
plata92. San lamberto gozaba de una devoción aún mayor y ya dis-
ponía de su propia cabeza procesional en 148693, rehecha a finales 
del siglo Xv a instancias de Fernando el Católico94. en 1522 y con 
respaldo del papa Adriano vI se fundó un convento en el lugar de 
su martirio, extramuros de la ciudad, colocado bajo su advocación 
y regido por una comunidad de trinitarios descalzos, al que se llevó 
una reliquia de su brazo, extraída del santuario95.

A pesar de ser un conjunto documentado, la capitulación que los 
regidores de San Mateo de Gállego suscribieron en 1523 con damián 
Forment no resuelve los problemas de autoría96. el concierto impo-
ne la obligación de hacer las tablas al artista valenciano que, eviden-
temente, las cedió a un pintor de mediocres dotes. Sin embargo, 
señala de modo expreso que no le competía la ejecución de la bella 
escultura de alabastro97, por lo que no resulta nada fácil precisar el 
exacto papel que jugó el artista contratante.

la escultura titular ofrece una lectura en clave renacentista de la 
imagen venerada en la iglesia baja del santuario. Mantiene la rígida 
y monumental disposición de la obra de referencia pero simplifica 
su atuendo, menos lujoso, formado por un brial ceñido con el cono-
cido atador con bucle hacia arriba que alude a su castidad y un 

historia del monasterio y la basílica, Zaragoza, Ayuntamiento de Zaragoza, Gobierno de 

Aragón y parroquia de Santa engracia, 2002, pp. 69-82.

92 Manuel AbIZAndA broTo, Documentos para la historia artística y literaria de Aragón 

procedentes del Archivo de Protocolos de Zaragoza. Siglo XVI, Zaragoza, patronato villaher-

mosa-Guaqui, t. II, 1917, p. 305. el documento expresa con claridad que ya existía una testa 

de plata anterior de dimensiones más modestas.

93 AMZ, Libro de cridas del anyo Mil CCCC LXXXVI, ff. 21-22 v., Crida de la festividad de Sant 

Lambert et Sant Gregorio. Al parecer, el busto fue realizado por el platero pedro Manzana 

ha. 1475-1476 (José CAbeZudo ASTrAIn, “los argenteros zaragozanos…”, p. 192).

94 Carmen MorTe GArCíA, “el monasterio jerónimo…”, p. 133,nota nº 105.

95 Fr. león benito MArTón, Origen y antigüedades…, cent. 16, cap. 5, pp. 508-513.

96 Manuel AbIZAndA broTo, Documentos…, t. II, pp. 194-195.

97 En medio, encima del pie, a de tener una bacia, donde se a de poner una ymagen de bulto, 

la qual ymagen no es obligado el maestro por la presente capitulacion.
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amplio manto que dibuja una curva pronunciada a la altura de la 
cadera. una diferencia significativa es que nuestra mártir aparece 
velada, con la cabeza vencida hacia su derecha, y no luce ninguna 
joya. Sostiene un libro abierto con la mano izquierda que apoya en 
el envés del manto. Ha perdido el atributo iconográfico de la otra 
mano, quizás una palma, aunque también podía mostrar un clavo, 
a la manera de algunas de las pinturas góticas ya citadas. Completa 
esta caracterización una visible llaga en la frente que, sin duda, la 
escultura de Zaragoza exhibía de modo similar hasta que en el siglo 
XIX se decidió añadir el símbolo parlante del clavo.

las tablas de la predela son un trabajo modesto cuya principal 
virtud radica en su cuidada composición, que se acompaña de una 
construcción espacial bastante correcta. este es uno de los aspectos 
en los que Forment pudo participar, pues sabemos que en otras 
oportunidades –vidrieras de nuestra Señora del pilar de Zaragoza98 
y tablas del retablo mayor99 de Sallent de Gállego– se le requirió 
para realizar los cartones de pinturas materializadas por otros artífices.

presentan un deficiente estado de conservación fruto, al menos 
en parte, de una limpieza antigua poco cuidadosa que ha dañado la 
película pictórica. los cuatro pasajes seleccionados fueron los de la 
comparecencia de la princesa ante daciano, su flagelación, engracia 
atada a un caballo y arrastrada por las calles de Cesaraugusta y su 
martirio. Sólo en la flagelación se produce una coincidencia con el 
retablo darocense, lo que hace de la predela de San Mateo un docu-
mento de gran interés si tenemos en cuenta que no conservamos 
más series iconográficas dedicadas a narrar la vida de la princesa. 
pese a todo, estas tablas no sólo son de limitada entidad artística, 
sino que carecen de las sutilezas advertidas a propósito de las pin-
turas de bartolomé bermejo.

98 Martín pérez de novillas trasladó los diseños de Forment (Ana Isabel SouTo SIlvA, “bio-

grafía del escultor damián Forment”, El retablo mayor de la basílica de Nuestra Señora del 

Pilar de Zaragoza, Zaragoza, Fundación nueva empresa y Gobierno de Aragón, 1995, p. 

XXXIv).

99 las pinturas se deben a Martín García y Antón de plasencia. Vid. rosalía CAlvo eSTebAn, 

et alii, “Juan de Moreto y Martín García: obras de colaboración (1530-1541)”, Seminario de 

Arte Aragonés, XlII-XlIII, (Zaragoza, 1990), pp. 374-377, doc. nº 4.
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para definir la comparecencia de engracia ante daciano se empleó 
el grabado de Cristo ante Caifás (1512) de la pasión Grande de 
Alberto durero, un modelo gráfico recurrente en este tipo de icono-
grafía. la acción tiene lugar en un interior, en el que engracia, ves-
tida de rojo, es conducida por dos guardias en presencia de daciano 
que, sentado en un amplio escaño y acompañado por un consejero, 
interroga a la joven.

la escena de la flagelación también debe inspirarse en fuentes 
grabadas, pues tanto la disposición de engracia, atada a una colum-
na en el centro de la pintura y con un peculiar entrecruzamiento de 
piernas, como la del sayón de la derecha, de composición helicoidal, 
coinciden con los personajes incluidos en esa misma posición en la 
flagelación de Cristo del retablo mayor (1523-ha. 1526) de San Miguel 
de Ágreda (Soria), obra del pintor pedro de ponte100.

en el pasaje de engracia atada a un caballo y arrastrada por las 
calles de Cesaraugusta el artista se vio forzado a crear una solución 
original, pues seguramente no disponía de modelos impresos 
susceptibles de ser acomodados. Se comprende que nos encontre-
mos ante la imagen más rígida de la serie, en la que la mártir ocupa 
la parte derecha, ligeramente incorporada y con las manos juntas, 
en oración, mientras en la izquierda un guardia fustiga a su cabal-
gadura para que comience el suplicio. en el fondo, daciano con-
templa el tormento desde una tribuna en compañía de una dama. 
la santa exhibe el clavo martirial en la frente, anticipando el fin de 
su pasión.

el martirio de engracia se caracterizó como el de Santa eulalia de 
barcelona. la santa aparece sujeta a una cruz aspada en torno a la 
que evolucionan tres verdugos y un cuarto personaje que quizás 
represente a daciano. el verdugo de la izquierda lleva una uña de 
acero con la que se dispone a lacerar a engracia que, según la leyen-
da, sufrió la ablación parcial del hígado. es posible que el sayón que 
se sitúa a la derecha, ligeramente inclinado y con las manos a la 
misma altura, sostuviera en origen las tenazas con las que amputó 

100 Carmen MorTe GArCíA, “III. el retablo”, El retablo de San Miguel de Ágreda (Soria). 

Historia y restauración, vitoria, Caja duero, 1997, pp. 78-79.
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un pecho a la virgen dejando su corazón a la vista. Tampoco apre-
ciamos qué lleva en las manos, juntas y alzadas, el verdugo de más 
a la derecha.

Si aceptamos que damián Forment, el artista de mayores recursos 
plásticos activo en la ciudad del ebro durante la primera mitad del 
siglo XvI, dibujó los cartones de las tablas de San Mateo de Gállego 
concluiremos que encontró serias dificultades para crear una serie 
iconográfica sobre Santa engracia de cierta originalidad. este hecho 
no puede ser casual y, sin duda, se debe a que el argumento elegido 
apenas había sido tratado antes por otros pintores y escultores. A 
este respecto, conviene recordar que una cita poco precisa del padre 
Martón parece indicar que el antiguo retablo mayor ¿del siglo Xv? 
de la iglesia alta de Santa engracia, entonces en el oratorio de la 
enfermería, contenía pasajes de su vida101, al igual que el que lo 
reemplazó en 1598-1600102, pero no tenemos noticias sobre la exis-
tencia de más ciclos narrativos.

Ya hemos hablado anteriormente de la notable imagen de alabas-
tro que preside el altar mayor de la cripta del santuario, pero lo cierto 
es que desde una fecha difícil de precisar la flanquean dos grupos 
de caballeros confeccionados en idéntico material que representan, 
al menos de forma simbólica –su número es tan sólo de diez– a los 
dieciocho personajes que según la narración de prudencio recibieron 
tormento con ella: optato, lupercio, Suceso, Marcial, urbano, quin-
tiliano, Julia, publio, Frontonio, Félix, Ceciliano, evencio, primitivo, 
Apodemo y los cuatro Saturninos, identificados en las fuentes de la 
edad Moderna como Januario, Fausto, Matutino y Casiano.

A pesar de que desde un punto de vista estilístico ambos grupos 
pueden datarse entre 1520 y 1535, la primera mención documental 

101 El quarto Altar es el Oratorio, ò Capilla de este Noviciado, siendo el Altar primitivo que avia 

en la Iglesia sobre las Cryptas ya citada; y con tener de Cuerpo entero el Martirio de la Santa 

historiado, se haze aun muy visible. Fr. león benito MArTón, Origen y antigüedades…, 

cent. 14, cap. 10, p. 456.

102 Jesús CrIAdo MAInAr y Javier IbÁÑeZ FernÁndeZ, “el Cristo de la iglesia parroquial de 

pradilla de ebro: una obra procedente del monasterio de Santa engracia de Zaragoza”, 

Artigrama, 14, (Zaragoza, 1999), pp. 265-270.
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que los sitúa en este puesto es de 1717, si bien una pintura de media-
dos del siglo XvII conservada en las dependencias parroquiales 
reproduce el altar en la disposición actual, ampliando, eso sí, el 
número de compañeros de engracia hasta la cifra canónica e inclu-
yendo en el fondo la escenificación del martirio de una y otros ante 
la muralla de Cesaraugusta103. Carece de sentido plantear, como se 
ha hecho, que estos dos grupos procedan de alguno de los monu-
mentos funerarios realizados para la iglesia alta en el primer tercio 
del siglo XvI y a falta de nuevos datos lo más sensato es pensar que 
se esculpieran para su actual ubicación.

en este contexto hay que entender también la citada representa-
ción del martirio de engracia y sus dieciocho compañeros que la 
ciudad encargó a Fernando basurto para la recepción, en 1553, de 
la emperatriz Isabel. También la guarnición de plata del cráneo de 
la mártir acusa en fecha temprana (1551-1552) la difusión de esta 
iconografía y respalda la hipótesis de una configuración temprana 
del grupo de Santa engracia y sus compañeros del altar de la iglesia 
baja, pues, como ya dijimos, en su mitad inferior incluye relieves de 
engracia y los dieciocho, todos bajo arcos de medio punto y con-
venientemente identificados con sus respectivas inscripciones.

Contamos con otros testimonios que demuestran la larga pervi-
vencia y posterior acomodación a nuevas circunstancias de esta 
fórmula. Así, en el grabado que acompaña al Epitome o compendio 
de las antigüedades del Subterráneo Santuario de Santa Engracia 
de Zaragoza, escrito por el padre Martón y publicado en 1745104, 
Santa engracia aparece flanqueada por San lamberto y San lupercio. 
Aquí los dieciocho han dejado paso a la legión de los Innumerables 
mártires. la otra novedad, aún más significativa, es la incorporación 
de nuestra Señora de las Santas Masas, una devoción tardía que el 
padre Martón impulsó y que, a la postre, resultó fatal para la super-
vivencia de Santa engracia.

103 Carmen MorTe GArCíA, “el monasterio jerónimo de Santa engracia de Zaragoza en el 

mecenazgo real”, Santa Engracia. Nuevas aportaciones…, pp. 168-172.

104 Manuel lAGuenS, “origen y antigüedades del subterráneo… de Santa engracia de Zara-

goza”, en domingo J. buesa Conde y pablo J. rico lacasa (comis.), El espejo…, p. 266.
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de lo dicho hasta aquí cabe concluir que la iconografía de Santa 
engracia tuvo su primer hito conocido en el busto que el papa luna 
regaló al santuario a comienzos del siglo Xv, aunque la articulación 
hagiográfica en imágenes de la mártir no se hizo efectiva antes del 
último tercio de la centuria. dicha construcción atraviesa por una 
primera etapa en la que el interés se centra en su pasión, tal y como 
puede verse en el retablo de daroca, y una segunda, quizás ya bajo 
control del concejo municipal, precisado de reafirmar su dominio 
sobre la iglesia baja y sus reliquias frente a la constante ingerencia 
de la comunidad jerónima que se instaló allí en 1493105, en la que 
la fórmula anterior va perdiendo interés –desde luego, sin llegar a 
desaparecer– y la suerte de la mártir se vincula a la de sus dieciocho 
compañeros; solución ésta que seguirá predominando durante las 
siguientes centurias.

pero además de las variantes expuestas, la devoción a Santa 
engracia encontró cauce de expresión en otros contextos religiosos, 
estableciendo asociaciones unas veces lógicas pero otras realmente 
singulares. regresemos a mediados del siglo XvI, cuando el presti-
gio de princesa había alcanzado una de las más altas cotas en su 
carrera de santidad.

Así lo muestra una pintura de la predela del retablo de San Martín 
(1546) de la localidad zaragozana de Añón de Moncayo106. no faltan 
las situaciones en las que engracia acompaña a colegas de mayor 
prestigio, pero esta vez fue recibida en una suerte de apoteosis 
escatológica de las santas más importantes del momento, presididas 
por Santa Úrsula, Santa quiteria y Santa Catalina de Alejandría, y en 
la que también se identifica a Santa Apolonia, Santa Águeda y, desde 
luego, a Santa engracia con su característico clavo en la frente. A 
ellas todavía deben sumarse unas insolidarias Santa lucía y Santa 
bárbara, que disponen de sus propios compartimentos en la parte 

105 Tal y como se pone de manifiesto ya en el acta notarial que recoge la toma de posesión del 

santuario por los jerónimos en dicho año, Javier IbÁÑeZ FernÁndeZ y Jesús CrIAdo 

MAInAr, “las reliquias en la historia del monasterio…”, pp. 1.105-1.107, doc. nº 1.

106 begoña ArrÚe uGArTe (coord.), Inventario artístico de Zaragoza y su provincia, t. I, 

Partido Judicial de Tarazona, Madrid, Ministerio de Cultura, 1990, pp. 19 y 21.
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alta del políptico. en realidad, el desconocido autor de la pintura 
trastocó una imagen de Santa Úrsula y las once mil vírgenes en un 
cónclave mucho más sugerente. Merced a ello, Miguel navarro y 
María García, propietarios del altar, se garantizaron la protección de 
un amplio elenco de mártires.

en el retablo de la cárcel de los manifestados (ha. 1569), una bella 
pieza atribuida al pintor Jerónimo Cósida y conservada en el Museo 
provincial de Zaragoza, una aristocrática Santa engracia, patrona de 
la ciudad del ebro, comparte protagonismo con San Jorge, patrón 
de Aragón, flanqueando desde las calles laterales a la virgen con el 
niño que lo preside107. nuestra mártir también fue invitada a parti-
cipar en el enciclopédico programa de los altares comunes de la 
basílica de San lorenzo de el escorial, en los que el pintor luis de 
Carvajal la representó en 1581 al lado de Santa leocadia, patrona de 
Toledo108.

Sin abandonar el siglo XvI vale la pena recordar el erudito a la 
par que ortodoxo proyecto que los jurados de Zaragoza impulsaron 
para decorar el consistorio de verano de las Casas del puente, sede 
de la institución municipal. el programa, del que nada subsiste, 
incluía la realización de ocho lienzos confiados a los pintores Felices 
de Cáceres, rolan Moys y Silvestre estanmolín con los siguientes 
temas:

“el primero dellos es la historia de nuestra Señora del pilar de 
Caragoça, el segundo la historia de nuestra Señora del portillo, el 
tercero la historia y martirio de señora sancta engracia; el cuarto 
la historia y martirio de señor Sanct lamberto; el quinto la historia 
y martirio de los sanctos martires de Caragoça; el sexto la historia 
de los reyes de Francia [?]; el septimo un lienzo del Concilio de 
Trento; el octabo y ultimo un retrato grande de Julio Caesar”109.

107 Mario de lA SAlA-vAldÉS, Estudios históricos y artísticos de Zaragoza, Zaragoza, Impren-

ta del Hospicio provincial, 1933.

108 rosemarie MulCAHY, “A la mayor gloria de Dios y el Rey”. La decoración de la Real Basí-

lica del Monasterio de El Escorial, Madrid, patrimonio nacional, 1992, fig. de la p. 51.

109 Ángel SAn vICenTe pIno, Lucidario de Bellas Artes en Zaragoza: 1545-1599, Zaragoza, 

real Sociedad económica Aragonesa de Amigos del país, pp. 461-462, doc. nº 376, y  

pp. 464-465, doc. nº 379.
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Aunque el culto a Santa engracia siempre tuvo su epicentro en 
Zaragoza, también se difundió por otros enclaves de la geografía 
aragonesa y aun fuera de ella. un caso de sumo interés lo propor-
ciona la iglesia de Santa engracia de lisboa, fundada en 1568 por 
la infanta doña María, hija del rey Manuel I. este suceso testimonia 
la difusión de la leyenda de la mártir y, sobre todo, la recepción 
en portugal de la tradición que la hacía oriunda de ese reino, lo 
que tal vez deba interpretarse en relación con la procedencia lusa 
de Santa Isabel de portugal, otra ilustre aragonesa de adopción 
que, como engracia, estaba tocada de ínfulas regias. el magnífico 
templo actual, de planta centralizada en forma de cruz griega y 
presidido por una inmensa cúpula sobre tambor, es fruto de la 
reconstrucción en estilo barroco acometida a partir de 1683 según 
proyecto del arquitecto Joao Antunes. no obstante, el monumento 
no quedaría concluido hasta el siglo XX, tras ser convertido en 1916 
en panteón nacional.

no perturbaremos su paciencia con la historia de la destrucción 
del santuario de Santa engracia durante los Sitios de Zaragoza y de 
su trabajosa reconstrucción, que se dilató a lo largo de la segunda 
mitad del siglo XIX y llevó aparejada una intensa reactivación de 
la iconografía engraciana. A pesar de ello, no nos resistimos a 
acabar sin mencionar una de las últimas contribuciones a la icono-
grafía de Santa engracia: la bellísima versión de su martirio que en 
1990 pintó Ángel Aransay, en la que clavo, columna y palma siguen 
configurando el pilar de una tradición todavía viva, a pesar de la 
larga y oscura sombra que otro pilar, el de María Santísima, viene 
ejerciendo desde el novecientos sobre la mártir engracia.
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apéNDICE DoCUMENtal

I

Archivo Municipal de Zaragoza, Libro de Pregones de 1486, día 15 
de abril, fol. 12.

Jhesus

Crida de la proçessión de Santa engracia

oyt que vos fazen a saber de part de los senyores jurados de 
la ciudat de Caragoca que como cras domingo sea la festividat de 
Senyora Santa engracia, en el qual día e fiesta se acostumbra cada 
anyo fazer processión general, por tanto dizen e intiman a todas e 
cada hunas personas de cualquiere stado o condición sían que cras 
domingo, día de Senyora Santa engracia, por la manyana, a las seys 
horas sean plegados e ajustados a la Seu, uno de cada casa, pora 
acompanyar la procesión. la qual partirá de la dita Seu et tirará 
por la Cuchillería al cap de la carrera, la carrera Mayor arriba a la 
Torongera por la puerta Toledo, el Mercado arriba por la Cedacería, 
el Cosso arriba, et volverá por do el Spital et tirará drecha vía a la 
yglesia de Senyora Sancta engracia, en donde se fará el oficio y 
sermón. et partirse an dineros a las criaturas y pobres que hirán 
en la processión. et fecho el oficio y sermón, la dicha processión 
tornará por la puerta Cineja por Sant Gil a Sant per, por do casa 
del Senyor governador al cap de la carrera por la Cuchillería a la 
plaça y a la Seu. e assí dizen e intiman que cada huno scompe e 
limpie la frontera de su casa por do la dita processión passará /f. 
12v./, en pena de diez sueldos por cada huno que el contrario fará, 
exsecutaderos y aplicaderos al Spital de Senyora Santa María de 
Gracia de la dita ciudat. et por tal que etc.

dia sabatii Xv mensis aprilis anno MºCCCCºlXXXvI in domibus 
pontis Cerarauguste. Jacobus Monclús, cursor publicus dicte civitatis 
retulit atque fidem ffecit se mandato dominorum juratorum fecisse 
supradictam cridam per loca publica et asueta dicte civitatis cum 
sonitu tubarum et hoc mediantibus p. ripalda, Iu. pascual, Al. de 
olivares, tubariis, et Jo. de Tribulet et bertholomeo, tanborinii etc.
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II

Archivo Histórico Provincial de Huesca. Protocolos Notariales de 
Jaca. Notario: García Castiello, año 1492, carta al final de dicho 
protocolo.

Muy venerable y muy virtuoso Senyor:

Conssideradas las grandes et quasi sin cuento maravillas que 
nuestro redemptor Jhesu Cristo ha fecho y de contino faze por 
intercessión y ruegos de su esposa, la gloriosa virgen y mártir Santa 
eurosia, nuestra singular patrona, cuyo cuerpo santo en aquesta, 
nuestra alma Sede, reside, el qual vos, senyor, con otros de essas 
partes, por la divina gracia, algunas vegadas havéys visto, tuvimos 
por bien, segund la razón lo pide y requiere, decorar su estancia 
y fazer hun riquíssimo retavlo, como de fecho se faze para las 
grandes cosas, de lo qual no bastan nuestras facultades sin ayuda 
especial de las limosnas de los fieles; y porque de tiempos aquá 
havemos conocido los de essa tierra tienen devoción especial a la 
dicha santa, nuestra protectora, havemos deliberado inviar entre 
vuestras devociones por convidar y exhortar aquellas a las necessarias 
limosnas para la dicha santa obra, y para esto van legados y 
procuradores nuestros: el reverendo Juhan de Jacca, lector nuestro, 
y [tachado: el venerable] mossén Miguel de Artho, racionero de 
aquesta Seu. A los quales, quanto encargada y caramente podemos, 
vos suplic[am]os hayáys por encomendados, assí con vuestra virtuosa 
perssona como por vuestras favorables letras, en todo lo que 
podieredes, segund que de vuestro oficio se especta, ofreciendo 
nos en semeiantes fechos y mayores, si fuéremos hamprados fazer 
lo a vos agradable sin fallecer. otro no nos occorre, salvo que de 
aquesta negociación y del favor a ella necessario encargamos los 
hombros de vuestra virtuosa perssona, cuya vida consserve y 
aumente en todo bien el qui tiene el poder. de Jacca a quatro de 
octubre de lXXXXII.
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MULIERES RELIGIOSAE en ZArAGoZA 

(SIGloS XIII-XvI)1

(EN ColaBoraCIóN CoN aNa DEl CaMpo gUtIérrEZ)

este trabajo es la respuesta inicial a un reto interesante: en una 
de las sesiones de doctorado impartidas por la dra. Muñoz Fernán-
dez en la universidad de Zaragoza en 2002, la investigadora aludió 
a la más que probable existencia de mulieres religiosae en Aragón, 
al tiempo que invitaba a los y las presentes a la búsqueda en los 
archivos para documentar el fenómeno. Ahora nos disponemos a 
ofrecer los primeros resultados de una indagación que, entendemos, 
no ha hecho sino comenzar.

dadas las características de esta aportación, resultaría inadecuado 
el intento de describir pormenorizadamente la realidad multiforme, 
compleja y cada vez mejor conocida del llamado “movimiento reli-
gioso femenino”, de modo que hemos optado por trazar unas breves 
pinceladas introductorias remitiendo a quienes nos leen a bibliogra-
fía especializada, sobre todo de la península Ibérica2.

1 este trabajo se ha beneficiado del proyecto Coordinado I+d con código bHA 2001-3593-

C03-03 y se ha beneficiado también de la generosidad de quina romero Herrero, Susana 

lozano Gracia y Javier Ibáñez Fernández. publicado con el título “Indicios y certezas. 

Mulieres religiosae en Zaragoza (siglos XIII-XvI)” en Acta historia et archaelogica Mediae-

valia, 26 (2005), pp. 345-362.

2 Vid. la síntesis de Ángela MuÑoZ FernÁndeZ, “Fent món en el món. el moviment religiós 

femení castellà. Segles XII-XvI”, L’Avenç, dossier Dones i monaquisme. Vida religiosa, 

Febrer 2001. de la misma autora, Beatas y santas neocastellanas: ambivalencias de la 

religión y políticas correctoras del poder (ss. XIV-XVII), Madrid, Comunidad de Madrid, 1994 

y “Mujeres y religión en las sociedades ibéricas: voces y espacios, ecos y confines (siglos 

XIII-XvI)”, Historia de las mujeres en España y América Latina, I, Isabel Morant (dir.), 

Madrid, Cátedra, 2005, pp. 713-743; José María MIurA AndrAdeS, Frailes, monjas y con-

ventos. Las Órdenes Mendicantes y la sociedad sevillana bajomedieval, Sevilla, diputación 

de Sevilla, 1998, especialmente cap. v. 3; elena boTInAS I MonTero, Julia CAbAleIro 

I MAnZAnedo y María dels Àngels durAn I vInYeTA, Les Beguines. La Raó il·luminada 

per Amor, barcelona, publicacions de l’Abadia de Montserrat, 2002; M. Milagros rIverA, 

“las beguinas y beatas, las trovadoras y las cátaras: el sentido libre de ser mujer”, Historia 

de las mujeres en España y América Latina, I, Isabel Morant (dir.), Madrid, Cátedra, 2005, 
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la actual historiografía sigue sosteniendo, si bien cada vez con 
más matices, que la baja edad Media ofreció dos grandes salidas 
para que las mujeres se ubicaran en la sociedad: el matrimonio y el 
monasterio. esto fue cierto en líneas generales, pero más allá de 
estas instituciones hubo mujeres que optaron por formas menos 
“canónicas” de estar en el mundo que, en ocasiones, plantearon 
problemas a los coetáneos incluso para nombrarlas. era el caso, por 
ejemplo, de las mujeres que sin haber contraído matrimonio convi-
vían con un varón durante largo tiempo compartiendo con él mesa 
y lecho. Sin duda no eran casadas y no respondían a lo que la cul-
tura dominante dio en llamar “mujeres buenas”, pero, por otra parte, 
resultaba inadmisible el intento de asimilarlas o siquiera acercarlas 
a las prostitutas3. los munícipes zaragozanos, al hablar de ellas, 
titubeaban y las definían por negación: las otras mulleres, que no 
son putas públicas ni se dan públicament por dineros, mas son con-
cubinas o amigadas4.

Otras mulleres, es decir, mujeres también difíciles de etiquetar y 
encorsetar, fueron las mulieres religiosae, nombre genérico bajo cuya 
cobertura encontramos muchas realidades distintas de mujeres que 
sin ser monjas ni canonesas, tuvieron en común la prioridad de 
centrarse en el amor a dios y el deseo de vivir en primera persona 
los ideales evangélicos5. de igual manera que ha podido documen-

pp. 745-767. para el conocimiento del fenómeno en europa, victoria CIrloT y blanca GArí, 

La mirada interior. Escritoras místicas y visionarias en la Edad Media, barcelona, ediciones 

Martínez roca, 1999. Todas estas obras cuentan con nutrida bibliografía.

3 Algunas zaragozanas “amigadas”(mancebas) ganaron un pleito a los munícipes al respecto, 

y el rey Juan I determinó que usaran las ropas y accesorios de las mujeres honestas y 

pudieran sentarse con las mujeres “buenas” en los actos públicos y religiosos. María del 

Carmen GArCíA Herrero, “las mancebas en Aragón a fines de la edad Media”, El mudo 

social y cultural de la Celestina, I. Arellano y J. M. usunáriz (eds.), Madrid, Francfurt, Ibe-

roamericana, vervuert, 2003, pp. 171-187, pp. 185-186 y eadem, Del nacer y el vivir. Frag-

menos para una historia de la vida en la Baja Edad Media, Zaragoza, IFC, 2005, pp. 177-195.

4 Ibidem, p. 185.

5 Hemos optado por la no utilización del término “vida semirreligiosa” porque entendemos 

que para las beatas, beguinas, emparedadas, reclusas etc., su elección fue la de una vida 

religiosa plena. Al llamar a la forma de religión libremente escogida por ellas “vida semi-

rreligiosa” acaso despotenciamos su elección.
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tarse en diversas ciudades europeas, en Zaragoza la presencia de 
mulieres religiosae, beguinas, beatas, emparedadas, etc., fue un 
fenómeno de larga duración.

la primera mención que hoy conocemos de laicas que viven 
comunitariamente aparece, como en tantos otros lugares, vinculada 
a la fundación de las clarisas6. Cuatro devotas, de las que sólo cons-
tan las iniciales, obtuvieron una bula de Gregorio IX para fundar un 
monasterio damianita, y doña ermesinda de Celles les donó sus 
posesiones de Zaragoza y pina de ebro para el sostén del mismo. 
este núcleo originario es muy temprano, pues los acontecimientos 
tienen lugar en la década de los treinta del siglo XIII7.

no sabemos todavía a qué se dedicaron estas cuatro mujeres que 
cohabitaron en el doscientos. pero sin duda parte de su tiempo 
estaría consagrado a la oración, un menester tan obvio cuando se 
opta por la vida religiosa en cualquiera de sus facetas posibles, que 
no aparece reflejado en nuestras fuentes. Sin embargo éstas sí nos 
ofrecen un abanico amplio de actividades realizadas por las beatas 
zaragozanas, acciones cuyo fin último, tomado en toda su pureza, 
sería el crecimiento espiritual conforme al evangelio y el servicio a 
dios, pero encarnado en actuaciones concretas cuyos destinatarios 
y destinatarias son los hermanos en Cristo:

“porque tuve hambre, y me disteis de comer; tuve sed, y me 
disteis de beber; peregriné, y me acogisteis; estaba desnudo, y me 
vestisteis; enfermo, y me visitasteis; preso, y vinisteis a verme... en 
verdad os digo que cuantas veces hicisteis eso a uno de estos mis 
hermanos menores, a mí me lo hicisteis”8.

6 Manuel CASTro, “Monasterios hispánicos de clarisas desde el siglo XIII al XvI”, Archivo 

Iberoamericano, 185-187 (1987), pp. 79-122; Francisco GArCíA oro, San Francisco de 

Asís en la España medieval, Santiago de Compostela, CSIC y liceo Franciscano, 1988; Las 

clarisas en España y Portugal. Congreso Internacional, Salmanca, 20-25 de septiembre de 

1993. Actas, Madrid, 1994. el paso de beaterios a conventos en MIurA AndrAdeS, op. 

cit., pp. 260-265.

7 Atanasio lópeZ, “Monasterio de Santa Catalina de Zaragoza”, Archivo Iberoamericano, Iv 

(1914), pp. 353-386; Juan ruIZ de lArrínAGA, “las clarisas de Santa Catalina de Zaragoza. 

Su gran antigüedad y riqueza diplomática”, Archivo Iberoamericano, IX (1949), pp. 351-377.

8 Mateo 25, 35-45.
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las beatas vivieron practicando las obras de misericordia, tanto 
las espirituales como las corporales.

enseñaron a quienes no sabían. la certeza de su labor docente 
en Zaragoza nos llega teñida de crítica y enmarcada en una fuerte 
ola represiva que se había iniciado a finales del siglo XIII y había 
tenido hitos significativos a principios de la siguiente centuria en el 
Concilio de vienne de 1311 y en la bula “Ad nostram”, que desen-
cadenaría una verdadera cacería en territorios franceses y alemanes9. 
en lo tocante a la península, el Concilio de Tarragona, celebrado en 
1317, se ocupó en sus cánones de beguinas y beguinos10, y un año 
después, el Concilio de Zaragoza de 1318 repetiría, casi palabra por 
palabra, los contenidos de los precedentes refiriéndose ahora a la 
provincia cesarugustana11.

Tras una nota de advertencia en la que se acusa a beguinos y 
beguinas de camuflarse bajo la apariencia de santidad (sub specie 
simulate sanctitatis) para embaucar a las gentes simples, algo que 
se repetirá hasta la saciedad por quienes son contrarios a estos 
movimientos piadosos laicos hasta erigirse en tópico, el concilio 
zaragozano prohibe a los beguinos y beguinas que viven comuni-
tariamente (conuenticula facientes) que permanezcan o cohabiten 
en una misma casa –aunque sólo sean dos personas– durante más 
de un día. Se ordena también que no lleven capucha y mantillos 
distintos de los habituales y que no introduzcan nuevos ritos de vida 
que la iglesia no haya aprobado12.

9 Joseph leCler, Le concile de Vienne. 1311, paris, Fayard, 2005, especialmente pp. 195-196, 

“décret « Cum de quibusdam mulieribus » sur les béguines”.

10 reproduce los cánones II-Iv del Concilio de Tarragona, José pou Y MArTí, Visionarios, 

beguinos y fraticelos catalanes (siglos XIII-XV), estudio preliminar Albert Hauf i valls, Ali-

cante, 1996, pp. 223-224. parte del Canon II es traducido al catalán por boTInAS, CAbA-

leIro, durÁn, op. cit., pp. 67-68.

11 localizamos el Concilio de Zaragoza gracias a las referencias que realiza al mismo Federico 

r. AZnAr GIl, Concilios provinciales y sínodos de Zaragoza de 1215 a 1563, Zaragoza, 

Caja de Ahorros de la Inmaculada, 1982, pp. 100-101.

12 biblioteca universitaria de Zaragoza (buZ), Manuscrito 14, fol. XXII. Mantellos non portent 

nec capucia praeter modum comunem nec nouum ritum viuendi et ab ecclesia non apro-

batum introducere videantur.
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A beguinos y beguinas se les impide congregarse para leer, ense-
ñar13 o repetir, a no ser que acudan a las iglesias y lugares específi-
cos destinados para los fieles. Se dicta pena de excomunión para 
quienes desobedezcan y se toman medidas preventivas para evitar 
futuros contagios: si alguna persona con hábito de beguino quiere 
ingresar en la provincia cesaraugustana, debe mostrar cartas testi-
moniales de la diócesis de la que procede, y en caso de carecer de 
dicho salvoconducto, será examinado de la fe católica. una vez 
superado el examen debe abandonar el hábito beguino, y si no lo 
hiciera ha de salir de la provincia.

un nuevo canon sobre el mismo asunto (De eadem materia) 
establece que ningún beguino o beguina tenga, posea o lea libros 
de teología en lengua vulgar, excepto aquellos que solamente con-
tienen oraciones. en el supuesto de que tengan libros como los 
predichos, el concilio ordena que sean examinados por la censura 
eclesiástica y establece que en todo se siga la constitución del papa 
Clemente, editada en el Concilio de vienne y que comienza con las 
palabras “Ad nostram”, que se observará inviolablemente en la 
provincia cesaraugustana14. en 1342 estas normas fueron copiadas 
en el libro bermejo de la Colegiata de daroca15.

los cánones conciliares de 1318 evidencian la utilización por parte 
de las beguinas de libros de teología en lenguas vulgares y su impli-
cación en las tareas docentes y de transmisión de nuevas formas de 
espiritualidad y de vida (novum ritum vivendi).

13 pou Y MArTí, op. cit., p. 224, transcribe dicendum, y boTInAS, CAbAleIro, durÁn, op. 

cit., p. 68 traducen dir-ho. no obstante el Ms. 14 de la buZ señala: legendum, docendum 

uel repetendum, y la lectura de docendum no ofrece duda.

14 De eadem materia. In super statuimus quod nullus beguinus uel beguina teneat, habeat uel 

legat libros theologie in uulgari nisi solum libros in quibus solum oraciones continentur. 

Habentes uero libros predictos uolumus quod ad tradendum illos diocesanis per censuram 

ecclesiasticam conpellantur. Mandantes nihilominus constitucionem domini Clementis 

felicis recordacionis papa V, editam in Concilio Vienae contra beguinos et beguinas, que 

incipit Ad Nostram in hac nostra prouincia inuiolabiter obseruari.

15 El Libro Bermejo del Archivo Colegial de Daroca, edición de luis A. Majarena Gonzalvo, 

daroca, Centro de estudios darocenses, 1989, pp. 61-62.
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resulta necesario recordar, siquiera brevemente, a la beguina 
Margarita porete, quemada viva en la hoguera en parís el 1 de junio 
de 1310, y autora de un libro didáctico, mistagógico, El espejo de las 
almas simples, obra que, pese a los intentos de los inquisidores, no 
murió con ella16. Margarita había predicado, enseñado mística a 
partir de su experiencia, y escrito teología en su lengua materna.

el Concilio de Tarragona, como el de Zaragoza después, se había 
planteado los problemas que se suscitaban por la entrada en sus 
respectivas jurisdicciones de hombres y mujeres tenidos por sospe-
chosos. Años antes, en 1299, en la provincia de narbona, la jerarquía 
eclesiástica había demostrado las mismas inquietudes al detectar en 
sus tierras a gentes llamados beguinos y beguinas, que mantenían 
actitudes y practicaban ritos calificados de supersticiosos por el 
Concilio de bezièrs; formas de ser y de hacer que diferían de las 
seguidas por el común de los fieles, formas que circulaban, puesto 
que los pirineos no supusieron la barrera casi insalvable que se pensó 
en otros tiempos.

Algunas mulieres religiosae viajaron solas, por parejas o forman-
do pequeños grupos, atravesando no sólo la cordillera pirenaica, 
sino llegando hasta todos los rincones de la tierra conocida. es el 
caso de la burgalesa María García, terciaria franciscana a quien 
encontramos en Zaragoza en 1381 después de haberse entrevista-
do con Juan de Casanova, “ministro de las ffreyras e duenyas de la 
Tercera orden” del reino de valencia y con autoridad sobre todos 
los territorios peninsulares en los que dicho cargo estuviera vacan-
te, quien acaso se hospedaba en el monasterio de San Francisco 
de la ciudad. María, llegada a Zaragoza, posiblemente acudió a 
dicha casa demandando ayuda para su viaje. el ministro le conce-
dió una licencia para que pudiese “andar a servicio de dios en 

16 Hay traducción al castellano: Margarita poreTe, El espejo de las almas simples, edición de 

blanca Garí, publicada junto con el texto anónimo Hermana Katrei, trad. de Alicia padrós-

Wolff, barcelona, Icaria, 1995. Vid. el capítulo dedicado a Margarita porete en CIrloT y 

GArí, op. cit., pp. 223-253. Más recientemente, Margarita poreTe, El espejo de las almas 

simples, ed. de blanca Garí, Madrid, Siruela, 2005. luisa MurAro, “Margarita porete, teó-

loga en lengua materna”, La escritura femenina. De leer a escribir II, edición de A. Muñoz 

Fernández, Madrid, laya, 2000, pp. 83-94.
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peregrinage a quales quiere partidas do vos andar querredes en 
toda vuestra vida”17.

en el texto resulta muy significativa la identificación del peregri-
naje con servicio a dios realizado libre y voluntariamente y cuya 
duración y destino quedan abiertos.

el sostenimiento de esta mujer andariega se intenta cubrir otor-
gándole permiso para demandar limosna en reverencia a la pasión 
de Cristo, primero a sus hermanos, frailes y dueñas de San Francis-
co, y por extensión a todos los fieles. la legitimidad del viaje recla-
mada por tantos concilios, entre ellos el de Zaragoza de 1318, 
quedaba garantizada mediante la licencia de la autoridad compe-
tente plasmada en cédula notarial.

esta necesidad de salvoconducto para quienes se mueven (soli-
citado por María García) resulta aún más evidente al recordar el Iv 
Canon del Concilio de Tarragona –inserto inmediatamente después 
de aquellos contra beguinos y beguinas–, en el que se establecen 
para los terciarios franciscanos las mismas prohibiciones que para 
los y las beguinas: no tener libros teológicos en lengua vulgar, no 
predicar, no adoctrinar y no memorizar ninguna enseñanza median-
te la repetición en voz alta fuera de las iglesias. Terciarias y beguinas 
se parecían a veces demasiado.

distintas obras de misericordia corporales y espirituales convergen 
en las mulieres religiosae que prestan sus servicios en instituciones 
hospitalarias, pues en el Medievo el vocablo “hospital” remite a una 
realidad mucho más compleja y diversa que en la actualidad.

entonces en el hospital tenían cabida viajeros y viajeras, criaturas 
expósitas, ancianos y ancianas, pobres y desvalidos, además de los 
enfermos propiamente dichos. Así las mujeres que ejercían su acti-
vidad en aquellos espacios antendían a los enfermos, pero también 
daban de comer a hambrientos y de beber a sedientos, acogían a 
peregrinos, vestían a los desnudos, consolaban a los tristes, tenían 
oportunidades de sufrir con paciencia las adversidades y flaquezas 

17 Archivo Histórico de protocolos notariales de Zaragoza (AHpZ en adelante), Pedro Man-

zana, protocolo de 1381, ff. 9-9v. Apéndice documental I.
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del prójimo, enterraban a quienes allí fallecían e intercedían ante 
dios por sus ánimas.

durante la mayor parte del período medieval los hospitales fueron 
meras casas, algunas de ellas muy humildes, donadas, dotadas y 
mantenidas por gentes caritativas e instituciones, y acondicionadas 
mínimamente para auxiliar a quienes lo precisaban. Antes de las 
fundaciones de los grandes hospitales (como el de nuestra Señora 
de Gracia de Zaragoza, inaugurado en 1425), la mayoría de estas 
casas contaban con muy pocas camas (veinte a lo sumo, pero muchas 
veces ni siquiera una decena), un pequeño establo para los anima-
les de los viajeros y, en ocasiones, un huerto. debido a sus reducidas 
dimensiones podían ser atendidos por una o tal vez dos personas, 
mientras que es probable que gentes caritativas ayudaran a los hos-
pitaleros y hospitaleras parcial y gratuitamente.

la documentación bajomedieval zaragozana testimonia la conti-
nua presencia femenina en dichos centros y con asiduidad junto al 
nombre de la mujer aparece la voz hospitalera, aludiendo así a las 
tareas que realizaba de mantenimiento del edificio y de cuidado de 
los que allí estaban hospedados.

Ahora bien, hemos de tener en cuenta que pese a la importante 
presencia de mulieres religiosae en los hospitales, cada vez más 
visible, posiblemente no todas aquellas que optaron por esta forma 
de trabajo en favor de la comunidad deban ser consideradas como 
tales. Algunas nos plantean dudas razonables, como Marta de lezi-
nacorba, que enviudó en 136218 quedando en una situación econó-
mica precaria. A Marta, que sepamos, no le sobrevivieron hijos del 
matrimonio y no casó de nuevo, y a raíz de su viudez se incorporó 
como hospitalera al hospital de San Felipe19, propiedad de los veci-
nos de la parroquia homónima. Gracias al conjunto de bienes 
inmuebles del hospital, cedidos en censo enfitéutico, y a las dona-
ciones de los fieles, Marta de lezinacorba obtenía un capital que, 
pese a ser modesto, le permitía satisfacer tanto sus propias necesi-

18 AHpZ, Domingo Aguilón, libro de testamentos de 1362, ff. 42-43 (18 de septiembre de 1362).

19 AHpZ, Pedro Sánchez de Monzón, protocolo de 1367, cuaderno 3, ff. 89v-93v (26 de agos-

to de 1367).
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dades como las de los acogidos en el centro. Marta se llama a sí 
misma hospitalera y nada nos permite afirmar que fuera o no fuera 
beata. otro tanto sucede con Juana de Fuentes, hospitalera del hos-
pital menor de San Felipe, que en 1408 deja testimonio de que los 
ejecutores testamentarios de Gracia Sánchez de Falces le han entre-
gado una mortaja “la qual vos havedes dado a mí pora mortallar hun 
pobre que yes finado en el dito spital”20.

pudieron ser beatas, pese a que los indicios documentales no 
permiten sostenerlo rotundamente, ciertas mujeres que no se califi-
can de hospitaleras, pero aparecen desarrollando funciones vincu-
ladas al hospital, concretamente a la preparación de los cadáveres 
de los pobres, como Condesa de Castellón, que en 1385 recibe 
dinero de la ejecución del testamento de García de Ayerbe para la 
compra de una mortaja21 y Toda del bayo, una vecina de Zaragoza, 
que gracias a la magnanimidad de la difunta doña Marta Gil de la 
Sardera, cobra 17 sueldos y 9 dineros jaqueses “pora comprar lienço 
pora enterrar e mortallar a María d’Antillón, muller pobra e miserable 
qui murió e finó”22.

precisamente la ejecución de los legados piadosos de doña Mar-
tina Gil de la Sardera nos va a permitir observar las actividades de 
Johana Falconero, y ante ella las vacilaciones y titubeos desaparecen: 
se trata indudablemente de una mujer religiosa que prestó sus ser-
vicios en el hospital de Santa Marta, dependiente de la Seo.

el caso de Johana resulta particularmente interesante porque deja 
ver cómo la nombraban los demás y cómo se nombraba ella a sí 
misma, y esta doble designación abre la puerta para interpretar con 
mayor ajuste otros ejemplos. en 1401, la viuda Caterina de Sant 
Matheu reconoce que ya ha cobrado dos florines que prestó a doña 
Johana Falconero, habitante de Zaragoza, para sus “afferes e neces-
sidades fer”23. Como es habitual nada se menciona de en qué con-

20 AHpZ, Juan López de Barbastro, protocolo de 1408, f. 225 (14 de noviembre de 1408).

21 AHpZ, Juan Aragonés, protocolo de 1385, f. 112 (26 de septiembre de 1385).

22 AHpZ, Juan Blasco de Azuara, protocolo de 1403, f. 151 (9 de marzo de 1403).

23 AHpZ, Juan Blasco de Azuara, protocolo de 1401, f. 154v. (3 de marzo de 1401).
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sistían los negocios y necesidades de Johana, pero cabe señalar que 
se antepone el título de doña (dona) que denota dignidad, cierta 
edad o ambas cosas. Así mismo se nos informa de que doña Johana 
no es vecina de la ciudad, sino habitante, pero no alguien que acaba 
de llegar o está de paso (habitant de present), sino que no se ha 
avecindado, como aquellos y aquellas que por exceso o por defec-
to no engrosaron la masa de la vecindad.

Cuando en los años siguientes, 1402 y 1403, Johana reaparece en 
la documentación notarial es ella quien emite los actos y tras su 
nombre se perpetúa la manera de llamarse que escogió para sí: 
servidora o “sirvienta de los pobres de nuestro Sennyor Jhesu Chris-
to en el spital de Santa Marta de la ciudat de Çaragoça”.

la forma elegida evidencia una opción muy consciente y radical 
por dios encarnado, por la segunda persona de la Trinidad, y por 
sus desfavorecidos, así como un deseo de ser presentada y recono-
cida por esta vocación y dedicación: la servidumbre a los hijos e 
hijas de Cristo que nada poseen24. Como en el caso señalado de la 
terciaria peregrina que iría por el mundo demandando limosna por 
la pasión de Jesús, el cristocentrismo reaparece en el nombre de la 
servidora de los pobres25.

Johana, además, personaliza cuidadosamente a quienes atiende 
que en absoluto aparecen en los parcos documentos notariales como 
seres anónimos. Así nos señala que, merced al legado de doña Marta 
Gil de la Sardera, pudo adquirir el lienzo para “mortallar a una muller 
pobre miserable clamada Maria Gonçalvez qui fino en el dito spital”26. 
en otra ocasión declara que con el dinero que los ejecutores testa-

24 Cada vez que la patricia rusticiana se dirigía a San Gregorio Magno se llamaba “vuestra 

sierva” y el papa le pidió que dejase de hacerlo. “Él fue el primero que en sus documentos 

comenzó a titularse siervo de los siervos de Dios y quien instituyó la costumbre de que los 

pontífices se titularan así” (subrayado nuestro), Santiago de la vorÁGIne, La leyenda 

dorada, Madrid, Alianza Forma, 2001, p. 189. 

25 la opción cristocéntrica y mariana de las mulieres religiosae, también de las españolas, es 

tratada por Ángela MuÑoZ FernÁndeZ, “María de Santo domingo, beata de piedrahita. 

Acercar el cielo y la tierra”, La escritura femenina. De leer a escribir II, edición de A. Muñoz 

Fernández, Madrid, laya, 2000, pp. 111-129.

26 AHpZ, Juan Blasco de Azuara, protocolo de 1402, f. 495 (8 de septiembre de 1402).



a r t E S a N a S  D E  v I D a .  M U J E r E S  D E  l a  E D a D  M E D I a

[ 323 ]

mentarios le han librado ha podido “mortallar dos pobres vergon-
zantes qui finaron el el dito spital, a ssaver yes, un hombre que se 
clamava diego e una muller que se (cla)mava dona Maria Sanchez”27. 
Mientras que otro documento nos conduce directamente a su labor 
de enterrar a los muertos, pues en esta ocasión la desamparada a la 
que ha auxiliado ni siquiera se encontraba alojada en el hospital de 
Santa Marta. Johana otorga haber recibido lo suficiente “pora comprar 
lienço pora mortallar e enterrar a Aynés de burgos, pobra miserable 
que finó cerca del dito spital”28.

por otra parte ciertas mandas testamentarias establecen una posi-
ble conexión entre el mundo de los hospitales urbanos y las beatas. 
en esta ocasión las mujeres aparecen nombradas así: beatas, y son 
receptoras de legados piadosos resueltos en camas o ropas de cama. 
en 1439 doña Juliana de Torres, viuda del mercader y ciudadano 
Johan de Tolosa, establecía en su codicilo lo siguiente: “Item, lexo 
de gracia special a dona Teressa, beata, la camemiella mía de las 
carmehas (sic), así como está con su almadrach, travesero, su litera, 
hun par de lincuelos de stopa de cányamo, lo qual le sía dado por 
amor e reverencia de nuestro Senyor dios”29. por su parte, dos años 
después, en 1441, lop Segura, clérigo vicario de Santa engracia, 
legaba “de gracia special a dona Caterina la beata, huna litera mía 
con listas cárdenas e huna cullareta d’argent mía, pesant huna onça. 
Item, lexo de gracia special a María, que stá en las casas de Santa 
Ffe, huna litera doblada mía”30.

la aparición de entregas de camas en la documentación notarial 
del Cuatrocientos suele vincularse al mundo de la pobreza y al ejer-
cicio de la caridad: camas se dan a las muchachas pobres o a las 
huérfanas como ayuda para que se coloquen en matrimonio; camas 
se donan a los hospitales. Así, cabe la posibilidad de que las beatas 
reciban este tipo de entregas algunas veces para su uso personal, 

27 AHpZ, Juan Blasco de Azuara, protocolo de 1402, f. 548 (17 de octubre de 1402).

28 AHpZ, Juan Blasco de Azuara, protocolo de 1403, f. 174v. (octubre de 1403). Apéndice 

documental II.

29 AHpZ, Juan de Longares, protocolo de 1439, ff. 171-172v. (23 de octubre de 1439).

30 AHpZ, Alfonso Martínez, protocolo de 1441, ff. 111-113 (22 de abril de 1441).
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pero en otras ocasiones también como mediadoras con los necesi-
tados y necesitadas y redistribuidoras de bienes.

Además de una manta (litera), el vicario dejaba a doña Caterina 
la beata, una cucharilla de plata, objeto que, en cualquier momento, 
podía convertirse en dinero en efectivo31.

Meses antes del codicilo en el que doña Juliana de Torres legó la 
cama completa a doña Teresa, beata, doña Juliana había establecido 
en su testamento que a esta mujer religiosa sus ejecutores le diesen 
veinte sueldos jaqueses32. Años más tarde Teresa vuelve a ser pro-
tagonista de un hecho idéntico: el difunto pedro de vitoria le deja 
en su testamento otros veinte sueldos, de los que sus espondaleros 
le hacen entrega en 144233.

este tipo de lejas resulta muy habitual en las últimas voluntades 
bajomedievales, aunque las beatas no son las únicas beneficiarias. 
Ciegos, pobres vergonzantes y miserables, ancianos desvalidos, 
monjas, etc. aparecen igualmente entre los destinatarios frecuentes. 
la cantidad establecida permanece inalterable independientemente 
de quién sea el o la otorgante y de quién sea el beneficiario o bene-
ficiaria; durante el siglo Xv son veinte los sueldos de los que se hace 
entrega, como ya hemos visto, mientras que en la centuria anterior 
solía acostumbrarse destinar diez sueldos a este menester. otra 
característica formal de estas mandas es que se explicita que se hacen 
“por reverencia de dios” o “por amor de dios”, ya que los recepto-
res son personas necesitadas y en el caso de las beatas, no sólo ellas 
llevan una vida austera, sino que también reparten dinero entre los 
menesterosos.

Sin embargo, el testador o testadora no consideraba estas dona-
ciones –que debían ser incluídas en el capítulo de mandas piadosas– 

31 la penuria de numerario propicia constantes “préstamos de consumo”. por otra parte en 

bastantes contratos de servicio doméstico quienes ponen a trabajar a la muchacha reciben 

de los amos de la misma, en el momento de establecerse el pacto, una parte de la soldada 

en efectivo que le será descontada a ella. Vid. María del Carmen GArCíA Herrero, Las 

mujeres en Zaragoza en el siglo XV, Zaragoza, Ayuntamiento, 1990, 2 vols., vol. II, cap. XI.

32 AHpZ, Juan de Longares, protocolo de 1439, ff. 112-116 (29 de agosto de 1439).

33 AHpZ, Antón de Gurrea, protocolo de 1442, f. 31 (5 de junio de 1442).
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como una mera limosna o un medio para socorrer a determinados 
miembros de la comunidad, también fueron concebidas como una 
forma de autoayuda inmediata, puesto que los favorecidos solían 
comprometerse a rezar por el ánima del testador34. Se trata de una 
expectativa para auxiliar al alma documentada a lo largo de los siglos. 
en el cuarto y último testamento del rey de navarra Teobaldo II, 
anterior a 1270, una cláusula establecía: “Item, mandamos a todos 
los emparedados e emparedadas, a cada uno, tres sueldos, que 
rueguen a dios por nos”35. bien avanzado el siglo XvI, en 1560, en 
Zaragoza, una donante explicitaba este punto al señalar que legaba 
“por almosna y charidat a Chatalina, la beata de Santa engracia, por 
que ruegue a dios por mi ánima cinquanta sueldos dineros jaqueses”36. 
pobres, enfermos, minusválidos, monjas y beatas, entre otros, cap-
taban más fácilmente la atención del oído divino. quienes testaban 
sabían que de este modo podían contar con plegarias idóneas que 
les ayudarían a escapar de las penas purgativas e incorporarse cuan-
to antes a la Gloria celestial.

Camas, mantas, pequeños objetos de plata37, dinero... menos 
usual, sin duda, resulta el legado establecido por doña Johana lalue-
cha, quien en su postrera voluntad establece: “Item, lexo de gracia 
special a Margarita la beata, las aves de cassa, es asaber: las galinas 

34 en Gante, testadores y testadoras solían establecer mandas testamentarias para que las 

mujeres del beguinaje de Santa Isabel rezaran por sus almas. También era común que estas 

beguinas formaran parte de las comitivas fúnebres, Christine GuIderA, “The role of the 

beguines in Caring for the Ill, the dying, and the dead”, Death and dying in the Middle 

Ages (edelgard F. dubruck y barbara J. Gusick, eds.), new York, peter lang publishing, 

1999, pp. 51-72; especialmente bonita y detallada es la leja destinada a la beata Margaret 

purdans en 1463, en la que además se establece que muerta Margaret, su hija Alice continúe 

las oraciones por el alma del testador, Mary C. erler, Women, Reading, and Piety in Late 

Medieval England, Cambridge, Cambridge university press, 2002, p. 82.

35 Julia bAldó AlCoZ, “limosnas a reclusas y emparedadas”, Requiem aeternam. Ritos, 

actitudes y espacios en torno a la muerte en la Navarra bajomedieval. Tesis de doctorado 

inédita, defendida el 19 de noviembre de 2005 en la universidad de navarra. Agradecemos 

a su autora que nos haya permitido la consulta e inserción de este ejemplo.

36 AHpZ, Alfonso de Maridueñas, protocolo de 1560, ff. 553v.-555v. (21 de agosto de 1560). 

Sospechamos que en el siglo XvI la cantidad fija para este tipo de lejas era 50 sueldos.

37 John baret deja a la beata Margaret purdans († 1481) un caliz, un crucifijo y unos paternos-

ters describiendo minuciosamente estos objetos preciosos, erler, op. cit., p. 82.
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e palomas y anadas (sic) excepto el papagay”38. Margarita recibiría 
unos animales que, muy posiblemente, fueran considerados casi 
imprescindibles para el buen funcionamiento de un hospital, pues-
to que los caldos de ave eran tenidos por óptimos reconstituyentes 
y remedio eficaz para todo tipo de males, desde fiebres y catarros 
hasta recuperaciones de las recién paridas. Sin embargo, un papa-
gayo hubiera sido donación impropia, cuanto menos, para una beata. 
las beatas elegían una vida pobre y las aves exóticas gozaban de la 
consideración de auténticos “objetos” de lujo39.

Se nombran beguinas y beatas y, en ocasiones, términos distintos 
remiten a una misma realidad. en el estado actual de nuestros cono-
cimientos no se sostiene un empleo diverso por razones cronológi-
cas. el Concilio cesaraugustano de 1318 hablaba de beguinos y de 
beguinas, pero en el mismo siglo XIv, en Zaragoza, una referencia 
toponímica remite a la “Faxa de las beatas”, una pequeña propiedad 
que sugiere la existencia, al menos, de un beaterio40. Tal vez las 
beatas fueran dueñas de este campo o arrendadoras del mismo.

por otra parte, en la documentación notarial del siglo Xv el voca-
blo más común es beata, sin embargo en las relaciones de cofrade-
sas de la hermandad y cofradía de la Transfixión de Santa María de 
la misma centuria, se enumera a “dona María rodríguez, beguina” 
y a “dona Catalina la vizcayna, beguina”41.

38 AHpZ, Miguel de Villanueva, protocolo de 1488, testamento inserto entre ff. 292 y 293.

39 los grupos privilegiados y, por supuesto la realeza, gustaban de tener animales exóticos 

que procuraban solaz y eran vistos como símbolos de status. doña leonor de Sicilia con-

taba con un papagayo entre sus mascotas y don Martín I el Humano poseía papagayos y 

esclavas negras que los paseaban luciendo llamativos vestidos, acaso a juego o contraste 

con los plumajes de las aves.

40 en el momento de indicar las lindes de una propiedad, aparece situada en el término de 

Golpellas la faxa de campo clamada “de las Beatas”. AHpZ, Domingo Aguilón, libro de 

Testamentos de 1362, ff. 7-11v. (20 de julio de 1362).

41 Hermandat et confrayria in honore de Sancte Marie de Transfixio. Estatutos de la Cofradía 

de Transfixión de Zaragoza (1311-1508). edición de Antonio Cortijo ocaña, Zaragoza, 

prensas universitarias de Zaragoza, 2004, p. 57. en una de las listas prosopográficas, p. 53, 

se deja constancia de la presencia de dona Yoana Falcona. Apuntamos la posibilidad de 

que se trate de Johana Falconero, la servidora de los pobres de Jesucristo antes menciona-

da.
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de esta misma raíz léxica, también en el siglo Xv, documentamos 
un tipo de paño, el beguinat, con el que se realizaban diferentes 
prendas de vestir femeninas como verduras42, sayas43, gonelas44 y 
cots45. parece tratarse de un tejido burdo, posiblemente de color 
pardo, negro o crudo46, que evoca un mundo de austeridad y pobre-
za voluntaria, pues algunas de las personas que poseyeron ropas 
realizadas con dicho material disfrutaban una economía más que 
saneada.

la baja edad Media aragonesa conoció otros modelos de vida de 
mulieres religiosae, caso de las llamadas reclusas, muradas o empa-
redadas, mujeres que se encerraban en una celda, generalmente 
adyacente a una fábrica religiosa, y se comunicaban con el mundo 
exterior a través de un hueco o ventana. Algunas de estas mujeres 
gozaron de extraordinario prestigio de modo que su aislamiento 
físico se correspondió con una gran influencia y capacidad de inter-
vención en el mundo, puesto que no sólo oraban cualificadamente, 
sino que escuchaban a los y las que acudían a pedirles consejo, 
mediaban entre quienes solicitaban su intervención en todo tipo de 

42 AHpZ, Juan de Peramón, protocolo de 1411, f. 28 (3 de julio de 1411). Menga lópez de 

Aysa lega en su testamento a Anthona López de Aysa, hermana mía, una verdura mía de 

beguinat.

 AHpZ, Alfonso Martínez, protocolo de 1438, ff. 218-219v. (1 de julio de 1438). en el inven-

tario de los bienes encontrados en casa de los difuntos Antón roldán y María romeu, 

situada en la parroquia de San Miguel, se mencionan una verdura de beguinat buena y una 

saya de beguinat viella.

43 AHpZ, Alfonso Martínez, protocolo de 1438, ff. 15-18v. (12 de enero de 1438). partición de 

los bienes del difunto pedro de Santa Fe en donde se cita una saya de beguinat negra 

desforrada.

44 AHpZ, Antón de Gurrea, restos del protocolo de 1446, ff. 92v.-93. Testamento de Catalina 

Andrés, que lega a su nuera una gonella de beguinat y otra de panyo burel.

45 AHpZ, Bernart de Almenara, protocolo de 1424, ff. 23-25v. (9 de diciembre de 1424). 

Inventario post-mortem de los bienes de una difunta –cuyo nombre no se especifica– en 

el que se anota un cot de muller de beguinat.

46 en un fragmento de lo que parece ser una venta, realizada en la localidad de leciñena y 

conservado entre los folios de un protocolo de 1389, se menciona una fopolanda mía con 

su capirot de color de beguinat. puede que el vendedor fuese un clérigo, ya que también 

se mencionan un “dominical”, un “Santoral” y dos “Salterios”, además de hun manipulos 

curatorum. AHpZ, Domingo Martín de Aguilón, protocolo de 1389, inserto entre ff. 1v.-2.
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tensiones y conflictos, y enseñaban a quienes demandaban su magis-
terio espiritual47. no faltaron muradas con dones proféticos y visio-
narios reconocidos.

en este sentido el público aragonés del siglo Xv, como el del resto 
de occidente, era sabedor de esto y se encontraba abierto a recibir 
la figura de la emparedada dotada para ver el futuro. Martín de 
Alpartil inicia su biografía de benedicto XIII con una anécdota sig-
nificativa: el futuro vicario de Cristo, en su etapa de estudiante en 
Montpellier, había conversado en diversas ocasiones con una mujer 
santa reclusa. en una ocasión pedro Martínez de luna iba con el 
hermano Fernando, prior de los predicadores de burgos y con pedro 
Garcés de Cariñena, y los tres se acercaron a hablar con ella. Inte-
rrogaron a la reclusa sobre el porvenir de pedro Martínez de luna, 
y la mujer santa dijo que llegaría a ser un altísimo prelado de la 
Iglesia; al demandarle mayor precisión, vaticinó que ciertamente 
sería papa48.

las mujeres que eligieron la reclusión protagonizaron ritos de 
enclaustramiento que simbolizaron su voluntad de separarse del 
mundo, pues en teoría la emparedada se encerraba en la estancia 
hasta la muerte. en Zaragoza, en el siglo XvI, había diversas mujeres 
recluidas en celdas en el Hospital de nuestra Señora de Gracia; una 
de ellas, Isabel de urrías, no se encontraba en buenas condiciones 
físicas en el año 1549, o por enfermedad, o por vejez o por ambas 
causas, motivo por el cual pedro ricardo, organista de nuestra Seño-

47 este estar “fuera del mundo” y en el centro del mismo es subrayado por MuÑoZ FernÁn-

deZ en Beatas y santas neocastellanas. de la misma autora, vid. “oria de villavelayo, la 

reclusión femenina y el movimiento religioso femenino castellano”, Arenal, 5 nº1 (1998), 

pp. 47-67. Sobre el concepto de influencia, María del Carmen GArCíA Herrero, “el 

cuerpo que subraya. Imágenes de autoridad e influencia materna en fuentes medievales”, 

Turiaso, XvII (2003-2004), pp. 155-173. en este volumen, pp. 17-37.

48 Martín de AlpArTIl, Cronica actitatorum temporibus Benedicti Pape XIII (edición y trad. 

de J. Ángel Sesma Muñoz y Mª Mar Agudo romeo), Zaragoza, Gobierno de Aragón, 1994, 

p. 3: Cum continuarent iter suum, in quodam loco provincie cuidam reclusse sancta mulie-

ri, cum qua dominus noster predictus in transitu diversas collocuciones habuerat, et cum 

post plura verba predicti interrogassent eam, quid videtur sibi de predicto domino nostro, 

respondit: “Certe est vir probissimus et absque dubio (erit) maximus prelatus in eclesia 

sancta Dey”. Et cum iterato interrogassent: “Quis prelatus?”, dixit: “Certe papa”…



a r t E S a N a S  D E  v I D a .  M U J E r E S  D E  l a  E D a D  M E D I a

[ 329 ]

ra del pilar, hizo promesa de pagar 300 sueldos anuales a la hono-
rable Isabel ripol para que estuviera y residiera en la misma 
habitación que Isabel de urrías hasta la muerte de ésta. Acontecida 
la defunción de urrías, si Isabel ripol decidía continuar su reclusión 
bien con las otras emparedadas que allí quedaran, bien a solas, 
ricardo seguiría abonándole los 300 sueldos anuales mientras él 
viviese. lo haría en tres pagos de 100 sueldos cada cuatro meses, 
entregándoselos a Isabel ripol en persona o a su procurador o pro-
curadora (“quien su poder tubiera”), pero en ningún caso estaría 
obligado a entregar las sumas a Joan de Armendárez, el marido de 
la dicha Isabel ripol, ni a quien representase a éste49.

la idea de que cada celda era ocupada por una mujer aislada ha 
de descartarse. Mucho antes de que Isabel ripol se incorporara al 
espacio ocupado por Isabel de urrías para atenderla, en Inglaterra, 
en la segunda mitad del siglo XIv, Juliana de norwich, reclusa y 
autora de El libro de las revelaciones de Amor, había contado, al 
menos en las últimas etapas de su vida, con la compañía de otras 
mujeres (Sara y Alice)50. por su parte la reina María de luna tenía 
especial interés en hacerse con ciertos objetos, algunos sacrificiales 
(cilicio y disciplinas), que habían pertenecido a brígida de Suecia y 
que habían llegado a barcelona a través de una beguina que le había 
prestado servicios en su encierro51.

Creemos que la norma fue que las mulieres religiosae gozaran del 
respeto y consideración de la mayoría de las gentes52. diego de 

49 AHpZ, Pedro Casales, protocolo de 1549, ff. 90v.-91 (4 de febrero de 1549). Apéndice 

documental III.

50 Juliana de norWICH, Libro de visiones y revelaciones, edición y traducción de María Tabu-

yo, Madrid, Trotta, 2002, pp. 10-11; CIrloT, GArí, op. cit., p. 261.

51 Teresa-María vInYoleS y elisa vArelA, “religiosidad y moral social en la práctica diaria 

de las mujeres de los últimos siglos medievales”, Religiosidad femenina: expectativas y 

realidades (ss. VIII-XVIII), Ángela Muñoz y Mª del Mar Graña, eds., Madrid, laya, 1991, pp. 

41-60, p. 52.

52 Críticas muy sonoras contra las beatas de algunos escritores como don Juan Manuel y el 

Arcipreste de Talavera, así como algunos casos de falsa beatería, pueden verse en el estudio 

preliminar de Albert HAuF I vAllS a la reedición de la obra citada de pou Y MArTí, 

Visionarios, beguinos y fraticelos catalanes. Vid. también Jesús IMIrIZAldu, Monjas y 
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valera, entre otras mujeres notables de su época, recuerda en térmi-
nos muy elogiosos a Mari García de Toledo, una muchacha de ele-
vada categoría social cuya opción por la pobreza radical, la 
mendicidad y el rechazo al convento y al matrimonio, en su momen-
to, había causado asombro en la ciudad, si no escándalo. dice 
valera: “doña Mari Garçía, la beata, que no ha dies años que murió, 
non me paresce que es de olvidar, la qual seyendo del mayor linaie 
de Toledo, nunca quiso casar, ante, su vida, fasta en hedat de ochen-
ta años, traxo en virginal estado”53.

en el movimiento religioso femenino había mujeres de diversas 
extracciones sociales y, por supuesto, de muy diversos talentos y 
capacidades. Algunas de ellas gozaron de fama de santidad54, otras, 
muy dotadas, escribieron páginas místicas de extraordinaria belleza 
e indagaron con exquisita profundidad en el Amor55; muchas, la 
mayoría, fueron eslabones menos brillantes, pero imprescindibles y 
únicos en una cadena de humanización y caridad. Muy posiblemen-
te intentaron o consiguieron practicar la bondad y compasión coti-
diana haciendo más fácil la vida y la muerte de sus vecinos y vecinas.

en Zaragoza todavía no hemos documentado a las beatas vincu-
ladas al cuidado o redención de los cautivos como María Cervelló, 
terciaria de la orden de la Merced56, o a las mujeres religiosas laicas 
educadoras de niñas, caso de sor Agnès, la beguina posiblemente 
de origen portugués, que a principios del siglo Xv, se dedicó entre 

beatas embaucadoras, Madrid, editora nacional, 1978 y Adelina SArrIón, Beatas y ende-

moniadas. Mujeres heterodoxas ante la Inquisición. Siglos XVI a XIX, Madrid, Alianza, 2003.

53 diego de vAlerA, Tratado en Defensa de las Virtuosas Mujeres, Madrid, el Archipiélago, 

1983 (ed. M. A. Sus ruiz), p. 56. Sobre Mari García vid. MuÑoZ FernÁndeZ, Beatas y 

santas neocastellanas, pp. 97-108 y María Milagros rIverA GArreTAS, Nombrar el mundo 

en femenino, barcelona, Icaria, 1994, pp. 23-24.

54 Gabriella ZArrI, Le sante vive: profezie di corte e devozione femminile tra’400 e ‘500, Turín, 

rosenberg &Sellier, 1990.

55 CIrloT y GArí, op. cit.; Georgette epIneY-burGArd y emile ZuM brunn, Mujeres 

trovadoras de Dios. Una tradición silenciada de la Europa medieval, barcelona, buenos 

Aires, México, paidós, 1998.

56 nuria JorneT I benITo, “las Sentencias espirituales atribuidas a Maria de Cervelló: la 

palabra de María en el relato hagiográfico de la orden mercedaria”, VII Congreso Interna-

cional de Historia de la Cultura Escrita. Alcalá de Henares (julio 2003).
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otros menesteres a la instrucción de las niñas expósitas del Hospital 
de Santa Creu de barcelona. una mujer muy querida en la ciudad57. 
o como elisabet Cifre, que estuvo en el origen de la Casa de la 
Criança de palma de Mallorca, institución para la formación com-
pleta de las doncellas “filles de persones de qualidat”58. Sin embar-
go sí tenemos indicios de que, además de su labor en los hospitales, 
hubo beatas zaragozanas ocupadas en la asistencia domiciliaria.

en 1516 doña María Homedes, familia de Miguel Homedes, arren-
dador de las Generalidades del reino, enferma, dejaba en su testa-
mento 10 ducados a Catalina, la beata que esta en mi casa, 
especificando que tal hacía por los servicios prestados a ella y a su 
marido59. las abundantes cláusulas testamentarias en las que se lega 
dinero u objetos apreciados a una o varias mujeres que no son 
miembros de la familia del testador o testadora, y en las que sólo se 
consigna que la entrega se realiza en agradecimiento a los servicios 
prestados, nos permite sospechar que en más de una ocasión pudie-
ra tratarse de beatas que habían colaborado en la atención de enfer-
mos, niños o ancianos, tal como sabemos que sucedía en otras 
ciudades europeas60.

disponemos de un notable testimonio de la capacidad de acogi-
da de las beatas a las mujeres ancianas, datado en Zaragoza, en mayo 
de 149161. Se trata de una sentencia arbitral dictada para resolver los 
problemas suscitados entre los miembros de un matrimonio mayor 
cuya convivencia resulta imposible porque continuamente riñen y 
se enconan. Antes de emitir su sentencia, los árbitros resumen la 
situación que las partes les han planteado diciendo que van a juzgar 
“vista su grant ancianidat y vexez y las differencias y malenconías 
que entre ellos hay, haver botado continencia y ser contentos”. entre 
la pareja no media ya relación sexual y los árbitros arbitradores y 
amigables componedores dicen: “Sentenciamos, dezimos et man-

57 vInYoleS y vArelA, op. cit.; boTInAS, CAbAleIro, durÁn, op. cit., pp. 58-59.

58 boTInAS, CAbAleIro, durÁn, op. cit., pp. 95-107.

59 AHpZ, Luis Sora, protocolo de 1516, ff. 430 y ss. (22 de septiembre de 1516).

60 GuIderA, op. cit.

61 AHpZ, Miguel de Villanueva, protocolo de 1491, ff. 305v.-308v.
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damos que las dichas partes hayan de star cada una a su parte y si 
la dicha María de Sant pedro querrá fazerse beata y estar con las 
beatas, o entrar en religión, o star con su fija o donde visto le será, 
que lo pueda fazer. et si el dicho Matheu de Gurrea por lo semexan-
te querrá entrar en religion o ponerse en algún monesterio o donde 
el querrá que lo pueda fazer”.

posiblemente María de San pedro, en las confidencias, quejas, 
versión de los hechos y exposición de motivos realizada a los árbitros 
expresó su deseo de hacerse beata de un beaterio, y en la sentencia 
es la primera opción que se baraja. por otra parte, el hecho de que 
sólo se dé a María la posibilidad de convivir con la hija del matrimo-
nio sugiere que ésta había tomado claro partido por su madre. los 
árbitros decretan una renovación del voto de continencia para ambos 
cónyuges y les conminan a otorgarse mutuas licencias para la sepa-
ración de los cuerpos. Ambos han de renunciar a los derechos 
estipulados por el matrimonio foral aragonés, y dividir los bienes a 
partes iguales. una interesante cláusula especifica que muerto Mateo 
de Gurrea, María de San pedro o los suyos recuperarán íntegros los 
trescientos sueldos de firma de dote que fueron pactados en los 
capítulos matrimoniales. no sólo la hija, también los árbitros com-
prendieron las razones de María.

las mulieres religiosae contaron con el favor de laicos y laicas y 
con el de miembros del clero secular y hombres y mujeres regulares. 
en 1550 el capítulo de las reverendas religiosas del monasterio de 
Jerusalén de la orden de Santa Clara, “attendida la devoción que vos, 
la honorable Maria Xordán, beata, habitante en la dicha ciudad, teneis 
de soterraros dentro la dicha yglesia”, le hicieron donación de una 
sepultura en el medio de la iglesia, en lugar claramente destacado62. 
el título honorable, el apellido Jordán... posiblemente esta beata 
hubiera sido benefactora de la orden. Seis años después, en su tes-
tamento, la beata Johana de Cortés solicitaba “ser enterrada en el 

62 AHpZ, Mateo Villanueva, protocolo de 1550, ff. 144v-145. otra beata calificada de honora-

ble, Francisca Ximeno, a quien encotramos dando a trehudo (censo enfitéutico) una casa 

de su propiedad sitiada en la parroquia de San Andrés de Zaragoza a un canónigo de la 

Seo de lérida (AHpZ, Francisco Villanova, protocolo de 1493, ff. 85 y ss).
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monasterio de Sanct Francisco de la dicha ciudad con el hábito del 
Señor Sanct Francisco”63.

Concluiremos retomando el punto inicial. este trabajo es la pri-
mera respuesta a un reto interesante y hoy estamos convencidas de 
que las mulieres religiosae abundaron y fueron respetadas en Zara-
goza durante siglos, pero algo similar debió de ocurrir en otros 
lugares del reino: en un testamento de muy avanzado el siglo XvI 
se menciona a Gracia de urrea, beata de daroca64.

Todo nos hace pensar que nos hallamos ante un movimiento reli-
gioso femenino arraigado, expandido y duradero también en Aragón.

apéNDICE DoCUMENtal

I

1381, 27 de marzo. Zaragoza.

Licencia perpetua concedida a la terciaria franciscana doña María 
García para peregrinar y pedir limosna.

AHpZ, pero Manzana, protocolo de 1381, cuaderno 1, ff. 9-9v.

eadem die. Yo, fray Johan de [barrado: f] Casanova, ministro 
de las ffreyras e duenyas de la Tercera orden de penitencia de Sant 
Ffrancisco del regno de valencia e en las otras partidas de Spannya 
do no ha ministro del dito orden, do liçencia a vos dona [barrado: 
María] María Garçía, natural de burgos, ffreyra si quiere soror del 

63 AHpZ, Cristóbal Navarro, protocolo de 1556, ff. 488-489. Tal vez María Xordán y Johana 

Cortes pertenecieran a la tercera orden de San Francisco. en 1553, en el testamento de María 

de pero Tahuste, se hace una leja a la beata Güerta, que vive en las casas de Jayme de Albión, 

en AHpZ, Martín de Blancas, protocolo de 1553, ff. 153v. y ss. en 1557, en un nuevo tes-

tamento de María de pero Tahuste se especifica que el legado de 50 sueldos y un manto se 

destina a la madre Huerta, beata de la orden de Santo Domingo. AHpZ, Martín de Blancas, 

protocolo de 1557, ff. 240v.-250v.

64 AHpZ, Juan Gil, protocolo de 1596, cuadernillo suelto, s.f., papeles del legado de Juan Gil 

Calvete.
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dito nuestro horden, [barrado: que podades] que podades andar 
a servicio de dios en peregrinage a aquales quiere partidas do vos 
andar querredes en toda vuestra vida, amonestando de part de 
nuestro Sennyor dios e del benedito Sant //f. 9 r.// Ffrancisco a los 
ffreyres e duennyas del dito orden et dessí a todos los fieles de 
Jhesu Christo que de sus piadosas almosnas vos ayude(n) e vos 
den licençia e provisión al vuestro peregrinage sines de algún 
contrast por reverencia de la Santa pasión de Jhesu Christo. et 
porque de la sobredita licençia non sía ffeyto dubdo, mando livrar 
a vos la present carta pública por el notaryo diso (sic) scripto. 
Actum ut supra. [espacio en blanco] Testes: los honrados e discretos 
don blasco Aznárez de Ansó, notario, ciudadano de Çaragoça, e 
Garçía pérez de vaylo, scudero, habitante en la dita ciudat.

II

1403, octubre. Zaragoza.

Albarán de cobro de doña Juana Falconero, servidora de los pobres 
de Jesucristo, para adquirir una mortaja.

AHpZ, Juan blasco de Azuara, protocolo de 1403, f. 174v.

(calderón) Yo, Johannya Falconero, servidera de los pobres de 
nuestro Sennyor Jhesu Christo del spital de Santa Marta de la ciudat 
de Çaragoça, atorgo haver havido e recebido de vos, Guillem de 
burguesa e bertholomeu Moçaraví, exsecutores qui sodes del último 
testament de dona Marta Gil de la Sardera, muller de don Miguel 
de la Almunia, ciudadano [barrado: quondam] de la dita ciudat, 
qui fueron, setze sueldos e nueu dineros jaccenses los quales de 
los bienes de la dita exsecución a mí havez dados pora conprar 
lienço pora [barrado: entr] mortallar e enterrar a Aynés de burgos, 
pobra miserable que finó cerca del dito spital. et porque este yes 
el ffeyto de la verdat, fago vos end fer aqueste present público 
albarán a todos tiempos firme e valedero.

Testimonios son de aquesto pere Martínez del Magro e Johan 
blasco de Azuara, menor de días, vezinos de la dita ciudat.
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III

1549, 4 de febrero. Zaragoza.

Pedro Ricardo paga a Isabel Ripol por su trabajo de cuidar a la 
emparedada Isabel de Urrías.

AHpZ, pedro Casales, libro de 1549, ff. 90v-91r.

promessa.

eadem die. Cesarauguste. que yo, pedro ricardo, tanyedor de 
órgano de nuestra Senyora del pilar y la Mayor della ciudad de 
Caragoca, de grado etc. en aquellas mejores vía, modo, causa y 
forma que de fuero, drecho, observancia, usso y costumbre del 
regno de Aragón hazer lo puedo y debo, prometo, convengo y 
me obligo por el presente instrumento público de dar y pagar e 
que daré y pagaré realmente y de fecho a vos, la honorable Ysabel 
ripol, habitante en la dicha ciudad de Caragoca, que presente soys, 
entretanto que vos, dicha Ysabel ripol, estareys y habitareys en 
companya de Ysabel de urrías, emparedada que está en el espital 
de nuestra Senyora de Gracia de la dicha ciudad e o por muerte 
della, entretranto que allí estuviéredes y residiéredes con las que 
allí quedaren o a solas y durante vuestra vida natural, residiendo 
y estando en la misma habitación donde está la dicha emparedada, 
y durante mi vida, en los dichos casos y no en otros algunos, assaber 
es, trezientos sueldos dineros jaqueses /f. 90 v./ pagaderos en cada 
anyo por de quatro en quatro meses y empeçaré ad azer hos la 
primera paga el primero día del mes de junio primero viniente 
deste presente anyo de mil quinientos quarenta y nuebe e assí de 
allí adelante en cada un anyo de quatro en quatro meses, los quales 
de los trezientos sueldos pagaderos en la forma sobredicha quiero 
que no pueda ni tenga obligación a pagarlos a Joan de Armendárez, 
marido de la dicha Ysabel ripol, ni a otra persona alguna por él, 
sino tan solamente a la dicha Ysabel ripol o a quien su poder 
tubiera [tachado: a lo qual tener, servar y], servando y guardando 
las condiciones sobredichas e a todo lo sobredicho tener y cumplir 
obligo mi persona y todos mis bienes, assí mobles como sedientes, 
havidos y por haver en dondequiere los quales quiero aquí haver 
y he aquí por nombrados con- /f. 91 r./ frontados, especifficados 
y designados bien assí etc. en tal manera. e quiero que fecha o no 
fecha etc. renuncio e iusmétome etc. ahun juro a dios sobre la 
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Cruz (ileg.) de pagar y no pleytear ni firmar de drecho contra el 
presente instrumento público, e con esto quiero y me plazie que 
aquel sea ordenado a todo provecho y utilidad de la dicha Ysabel 
(tachado: riba) ripol, no mudada la sustancia de aquel en alguna 
manera. Fiat large etc.

Testes: Joan lombart e pedro Cit, scribientes, habitantes en la 
ciudad de Caragoça.

Yo, pedro ricardo, otorgo lo sobredicho.

Yo, Joan lombart, me firmo aquí por testigo.

Yo, pedro Cit, me firmo aquí por testigo.
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el unIverSo de lAS relACIoneS FAMIlIAreS en el 

Fuero de JACA1

SUMarIo

“Carta aBaStaNt”: El valor DE la ESCrItUra

laS palaBraS IDóNEaS

MUllErES, FEMMaS, DoNNaS

MarIt E MUyllEr

FIltZ E FIllaS

gErMaNS, gErMaNaS E parENtZ

“Carta abastant”: El valor de la escritura

Hubo un tiempo en el que el gesto, el ritual, el objeto transferido 
o el espectáculo grabado en la memoria de las gentes tuvo una 
fuerza probatoria indiscutible2. Aquí y allá, en el Fuero de Jaca, se 
guardan preciosos retazos de aquella forma de actuar, cuando lo 
verbal imperaba, el valor de la escritura no era evidente per se y debía 
reforzarse mediante el recuerdo de lo percibido, de lo visto y expe-
rimentado. Y hubo un tiempo, acaso inmediatamente posterior e 
incluso simultáneo, en el que varones que habían accedido a la 
cultura guardaban celosamente las palabras que contenían la cos-
tumbre fijada; pergaminos o papeles que escondían a los ojos de las 
personas menos o nada iniciadas haciéndoles creer que todo estaba 
registrado en sus mentes (vale decir en sus corazones). quizás eso 

1 publicado en El Fuero de Jaca. II. Estudios, Zaragoza, el Justicia de Aragón, 2003, pp. 227-265.

2 Georges dubY, “Memorias sin historiador” en El amor en la Edad Media y otros ensayos, 

Madrid, Alianza, 1990, pp. 183-192.
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les confería mérito y poder ante ellos mismos y ante los otros, pues-
to que les convertía en los insustituibles dueños del secreto, pero 
con su actitud lesionaban el derecho3.

en algún momento del siglo XII, y la hipótesis de Antonio ubieto 
que se inclina por los años centrales del mismo parece coherente y 
atinada4, un letrado sensible, abierto a diferentes culturas, buen 
conocedor de la realidad y capaz de negociar con ella, añadió al 
núcleo primitivo del Fuero de Jaca de 1134, toda una serie de items, 
que configuran el cuerpo legal extenso, conocido como versión A, 
que fue transcrito y publicado por Mauricio Molho en 19645. Sin 
negar la valía de la transmisión oral y de la memoria, aquel hombre 
culto que redactó las costumbres y fueros apostó, como posiblemen-
te hicieran ya todos sus semejantes sensatos, por el valor de la 
escritura, y generó un corpus modélico que se extendió en el espa-
cio y perduró en el tiempo6.

dentro del universo de las relaciones familiares, que es el que 
centra nuestra atención y nos ocupa, constatamos que las invitacio-
nes tácitas y explícitas a plasmar en documento adecuado (“carta 
abastant”) la propia voluntad, se multiplican y recorren como un 

3 “Como de los fueros de Aragón ninguna escriutura [sic] cierta ni auténtica fuesse trobada, 

en tanto que los foristas, cubdiciosos semeillar ser savios en los hueillos de las gentes, 

escondiendo embidiosament algunos libros de los fueros, judgando de coraçón, a menos 

de libro, los fueros, los judicios diessen, de la quoal cosa se contendían los juges en los 

pleitos por amor ho por precido de la carrera del dreyto declinar, el glorioso et piadoso rey 

don Jayme, a salut de los cuerpos et de las ánimas de los presentes habitantes et avenideros 

en todo el regno d’Aragón, basteció et fizo aquest libro con muit gran estudio, por el quoal 

libro deshuey más todas las justicias judgan assí como el fuero manda”. Vidal Mayor. edición, 

introducción y notas al manuscrito, Mª desamparados CAbAneS, Asunción blASCo, pilar 

pueYo, Zaragoza, Certeza, 1996, p. 18. A partir de ahora esta edición se citará como Vidal 

Mayor.

4 Antonio ubIeTo ArTeTA, “los precedentes de los ‘Fueros de Aragón’” en Vidal Mayor. 

estudios. Huesca, diputación provincial e Instituto de estudios Altoaragoneses, 1989, 

pp. 37-41.

5 es a dicha edición a la que haremos continuas referencias. El Fuero de Jaca. edición crítica 

por Mauricio MolHo, Zaragoza, escuela de estudios Medievales. Instituto de estudios 

pirenaicos, 1964.

6 Mauricio MolHo. “difusión del derecho pirenaico (Fuero de Jaca) en el reino de Aragón”, 

Boletín de la Real Academia de Buenas Letras de Barcelona, XXvIII (1959-1960), pp. 265-352.
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hilo conductor el Fuero de Jaca. el objetivo final que se persigue 
tenazmente mediante la escritura es doble: por una parte, manifestar 
claramente los deseos y por otra, evitar los posibles conflictos entre 
las personas de la misma sangre.

Cierto es que, en algunas ocasiones, ni siquiera lo escrito garan-
tiza la concordia, pero el ejemplo concreto y complicado que exhi-
be el compilador, pone en escena a dos herederos que no son o no 
tienen por qué ser parientes. Y la elección de un problema vincula-
do a las herencias no es casual, pues el destino de los bienes apare-
ce como un inagotable filón de desencuentros. Se trata, sin duda, de 
un supuesto complejo expuesto en el Fuero de un modo vívido y 
dialogado que nos transporta a la cotidianedidad.

Todos los que en su día participaron en el asunto en cuestión han 
muerto: los protagonistas de una carta de deuda, el deudor y el 
fiador, y también los que testificaron el documento. Ahora, el hijo 
del acreedor demanda al hijo del fiador que, puesto que ambos han 
heredado a sus respectivos padres, incluidos sus deberes pendientes, 
aquel le satisfaga la fianza, pero el hombre se resiste asegurando: 
“Yo no so cert que mon payre fos fiança a to payre asi com tu dizes”. 
no hay superviviente y nadie puede probar la autenticidad del 
documento, de modo que el fuero ordena recurrir al honor y a lo 
sagrado: que el demandante jure sobre el libro y sobre la Cruz 
teniendo en la mano la carta de la deuda y, ante el altar, diga: “To 
pare fo fiança a mi payre asi coma en esta carta es escrit”7.

escritura y juramento con sanción sacra convergen y se aúnan 
hasta constituir prueba indubitable, tan poderosa que sólo librará 
del pago la posesión de otro documento específico: una carta de 
donación que reúna todas las condiciones establecidas por el fuero8. 

7 las pruebas de caligrafía comparada aparecerán posteriormente como paso intermedio, 

antes de llegar al juramento. Los fueros de Aragón [según el ms. del Archivo Municipal de 

Miravete de la Sierra (Teruel)]. edición e índices por Antonio Gargallo Moya, Zaragoza, 

Anubar, 1992. Vid. [146] pp. 79-80. A partir de ahora esta edición de los fueros será citada 

como Miravete.

8 M. MolHo, El fuero de Jaca, nº 25, “de payre d’algun si sera fiança e.l filtz no sera cert”, 

p. 35.
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Y es que la costumbre ha sancionado que las donaciones sean meticu- 
losamente registradas, ya que la parte de la heredad que el padre o 
la madre conceden al hijo como donativo “ab carta, ab fianças et ab 
testimonis” está salva de responder de las presuntas demandas y 
agravios que cualquiera presente contra el padre o la madre9, vivos 
o muertos, según se sigue del ejemplo expuesto.

Cuanto más intrincado, oscuro o sospechoso es el negocio que 
se tiene entre manos, mayores han de ser las precauciones y con 
mayor razón se ha de recurrir a la escritura. de los muchos posibles, 
sirvan tres modelos, como antaño solía hacerse, para ilustrar lo dicho.

el documento idóneo es pieza imprescindible para permitir que 
el hijo adulterino acceda a determinados bienes de su padre. ese 
hijo, engendrado constante matrimonio y fuera de él, es fruto del 
pecado y carece de derechos, salvo que el padre, por su misericor-
dia y estando vivo, le asigne alguna cosa “ab carta abastant”10.

veamos un segundo supuesto que suscita recelos. Se trata ahora 
del hombre, infanzón o de otro status –entiéndase, franco o villano–, 
que después de haber dotado a su mujer legítima conforme al fuero 
de Aragón, trata de convencerla de que le haga documento de 
renuncia de su dote (“li faga carta la muyller de quitiament et de 
finiment de sos dotz que li dona”). la realidad es muy compleja, 
mucho, y si resulta lógico y legítimo temer que los motivos que 
pueden inducir al varón a solicitar el documento podrían ser frau-
dulentos, tal como enuncia el propio título: “d’om infançon o d’altre 
que pus aura dotada so muller, no la deu engaynnar”, también cabe 
suponer que la intención del marido pueda ser recta; podría, inclu-
so, necesitarse liberar la dote para la supervivencia o mejora de la 
unidad familiar11. la sabiduría y flexibilidad del fuero se evidencian 

9 M. MolHo, op. cit., nº 132, “de don de payre o de mayre que no deu esser agruegat per 

aquel”, p. 83.

10 M. MolHo, op. cit., nº 14, “de fil nat en adulteri qui demanda part als freyres legitimes”, 

pp. 30-31.

11 la posibilidad de que la mujer renuncie a sus arras de acuerdo con el marido “por enganyo 

o por yra de sus criaturas”, es decir que el matrimonio pacte para perjudicar a su prole, 

aparecerá en la normativa posterior, Vidal Mayor, pp. 208-209.
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al establecer el modo de actuación preciso para la validación del 
quitamiento: la mujer legítima puede renunciar a la dote siempre 
que haga la carta de acuerdo con el consejo y voluntad de sus parien-
tes más cercanos12. realizado de otro modo, el documento carecerá 
de valor y no podrá utilizarse de ninguna manera, pues tal como se 
concluye mediante bellas y sensatas palabras: “falsia nin engan no 
deu dar aiuda a nuyll hom”13.

en materia de derecho familiar, acaso el ejemplo más granado del 
celo con que ha de dejarse memoria escrita de los actos, se alcance 
al afrontar las particiones. Sí, no debe de extrañarnos porque va a 
ventilarse algo muy delicado, mucho. el contenido del fuero, al que 
volveremos más adelante dado su extraordinario interés en diversos 
aspectos, tiene la finalidad de poner a salvo los derechos de los hijos 
habidos en un primer matrimonio, cuando el padre se dispone a 
contraer segundas nupcias. Aquí y ahora lo que nos atañe es lo 
referente a la escritura: el reparto de los bienes muebles e inmuebles 
que fueron comunes al cónyuge premuerto y al supérstite, debe 
quedar plasmado en carta partida por abc, con fianzas y con pruebas, 
con data completa y, a nuestro jucio, lo más significativo: la men-
cionada carta, para ser firme, habrá de realizarla un escribano públi-
co de perfil determinado, no sólo solvente, sino también residente 
en el lugar, es decir, alguien muy bien informado. la expectativa de 
que nada de lo que el matrimonio poseyó conjuntamente sea velado 
es manifiesta14.

escuchemos el eco de la intención del Fuero: usad la escritura, 
aprended a hacer lo correcto, facilitad las cosas, dictad documentos 
razonables, expresaos, en fin, de tal manera que quienes más os 
importan o deberían importaros, los miembros de vuestra familia, 

12 Se percibió la necesidad de especificar el alcance del término parientes y así se hizo en 

versión posterior del propio Fuero de Jaca: “Aço es assaber qu’el, si.l payre sera uiu, ab el 

e un altro, e si no a payre, ab dos altros sos parentz de los plus proxmans, que ab dos altres 

omnes e leyals deu esser feit aquest contracto et aquesta donation”, M. MolHo, op. cit., p. 195.

13 M. MolHo, op. cit., nº 53, “d’om infançon o d’altre que pus aura dotada so muller, no la 

deu engaynnar”.

14 M. MolHo, op. cit., nº 100, “d’om qui aura muyller o de muller que aura marit et mor l’un 

antz que l’altre”.
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no sufran ni se desunan jamás porque por desinterés o desidia no 
habéis cumplido vuestra parte… la aspiración reiterativa es clara; 
el mismo espíritu resonará, tiempo después, en los testamentos 
bajomedievales más explícitos en los que hombres y mujeres hacen 
saber que emiten su voluntad última, entre otras cosas, “para que 
entre sus hijos, parientes e espondaleros, por razón de nuestros 
bienes, contención alguna non pueda seyer avida ni movida”15.

el Fuero extenso de Jaca mimó el universo de las relaciones fami-
liares y lo hizo una y otra vez, cuidando el tono y la elección de los 
vocablos, nombrando con una precisión asombrosa.

Las palabras idóneas

A diferencia de muchas personas de ayer y de hoy, el forista que 
redactó la versión A (como otros compiladores medievales), parece 
que desconfió reiterada y seriamente de la capacidad para calcar la 
realidad concreta del llamado neutro universal. el neutro universal 
es una manera cómoda de decir que con frecuencia oculta verdad 
y genera ambigüedades; teóricamente, sostienen, ha de entenderse 
que cuando se escribe hombres, por ejemplo, se hallan contenidos 
en esa palabra varones y mujeres, y, sin embargo, la presunta con-
vención que fundamenta la ley del neutro universal se quiebra 
fácilmente, y de eso los historiadores e historiadoras sabemos mucho. 
Según lo expuesto, habría que entender –válganos como mera ilus-
tración– que cuando en las cofradías de oficios medievales se habla 
de pintores, mercaderes, cirujanos o cuchilleros deberíamos enten-
der que mujeres y hombres están desempeñando esos oficios. no 
obstante, el neutro universal tiene la cualidad de ser mutable, pues 
con asiduidad las mismas voces que defienden la bondad de su 
utilización, luego se resisten a admitir la validez del mismo en según 
qué contextos, concediéndose el derecho de apelar al sentido común 
(es decir, al suyo) e incluso a la propia Historia (en ocasiones un 
espejo de su modo de entender el mundo) para llevar a cabo exclu-

15 M.C. GArCíA Herrero, “la muerte y el cuidado del alma en los testamentos zaragozanos 

de la primera mitad del siglo Xv”, Aragón en la Edad Media, vI (1984), especialmente, pp. 

211-212.
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siones adecuadas. dicho de otro modo, el uso del neutro universal 
acaba generando desconcierto y dejando al arbitrio de quienes 
interpretan incluir o expulsar de la realidad analizada a ciertos seres 
humanos, a veces a la mitad de los seres humanos.

describir con minuciosidad supone esfuerzo y, en cualquier época, 
hay que tener ganas y voluntad para hacerlo. por otra parte la ten-
tación y atracción de la vía más fácil es potente, pero el hombre 
sensible y realista que trabajó a mediados del XII, no parece que-
darse satisfecho cuando acorta y recorta en aras de la funcionalidad, 
¡y conste que lo hace! no se trata ahora de presentar listados exhaus-
tivos de unas y otras opciones, pero sí de escoger varios destellos 
de lo que estamos resaltando, de la búsqueda o no de las palabras 
idóneas que nombren con rigor y precisión y eviten confusiones.

en la disposición 52 de la versión A, el forista utiliza el neutro 
universal, tanto en la rúbrica, “d’aquel qui aura filtz et afillara altre 
per adaut”, como en el contenido: si algún hombre, tanto infanzón 
u otro, que tenga hijos y de gracia, es decir, por su placer, ahijará 
hijo de otro hombre, y este padre deberá algunas deudas y no las 
pagará en su vida, éste que es prohijado, igualmente que los otros 
hijos de aquel hombre, es tenido de pagar todas las deudas de aquel, 
pues cosa cierta es que por gracia y por su voluntad el antedicho 
hombre lo ha instituido heredero junto con sus hijos en los bienes 
que tenía16.

Todo asemeja ser claro y transparente como el agua, pero ¿real-
mente lo es?, parece evidente que se pueden adoptar hijos o hijas y 
también podemos dar por hecho que la capacidad de “afillar” atañe 
por igual a padres y madres, a hombres y mujeres, pero ¿es seguro? 
la mera lectura del fuero impulsa a la búsqueda y consulta de otros 
textos normativos o de otros documentos de aplicación de derecho 
para contrastar la regla con la vida, luego, no tenemos certeza y, por 
lo tanto, hay fisura17.

16 M. MolHo, Fuero de Jaca, p. 52.

17 de hecho, al abordar este mismo asunto, el compilador de Miravete sustituyó el neutro por: 

“Tod omne o toda muller, que sía alto o baxo, puede meter e criar en su casa como fillo 

algún moço que non sía su fillo…” Miravete [253], p. 134.
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pongamos otro ejemplo que a nuestro juicio todavía resulta 
más ambiguo: “de quals cosas lo payre e la mayre son tenguntz 
de respondre per fill”. el mandamiento, en síntesis, nombra lo 
siguiente: el padre y la madre no están obligados a responder por 
el hijo sino en ciertos casos, y se concreta que en aquellos en los 
que haya cometido homicidio, hurto o robo. Hasta aquí la palabra 
“fill” podría y debería entenderse que engloba al hijo y a la hija, 
pero la disposición foral prosigue y se masculiniza al abordar los 
supuestos en los que el padre y la madre no son tenidos de res-
ponder por el hijo, a saber, cuando aquel tiene mujer, ha sido 
ordenado clérigo de manera que ya no puede tomar mujer, o es 
caballero. no hay duda, pues, de que se está hablando de hijo en 
el sentido más estricto del término, de hijo varón18. Y ahora… ¿qué 
hacemos? ¿Cuestionamos la validez del neutro universal que había-
mos dado por supuesta en la primera parte del fuero?, ¿imaginamos 
que las hijas no delinquen o que el padre y la madre no responden 
por ellas? ¿buscamos pistas descifrando otras disposiciones?, o, lo 
más sensato, laborioso e incierto, como siempre, ¿corremos de 
nuevo a los archivos a ver si hay suertecilla y encontramos esos 
acontecimientos específicos que apliquen y clarifiquen, quizás, la 
normativa?19.

A veces, al llegar a encrucijadas como ésta, algunos historiadores 
e historiadoras optimistas descansan/descansamos diciéndonos que 
ellos y ellas, nuestros antepasados, ya conocían bien de lo que 
hablaban, y desde el aquí y ahora, y asumiendo nuestras propias 
distorsiones, intentamos captarlo. pero no faltan tampoco en nues-
tro oficio quienes, más pesimistas o cansados, están convencidos o 
casi (si lo estuvieran del todo tal vez no escribirían) de que no alcan-
zaremos a comprenderlos nunca. pero esto nos desvía por derrote-
ros poco pertinentes, así que volvamos a nuestro compilador y al 
modo de enfrentarse a su tarea.

18 M. MolHo, op.cit., pp. 71-72.

19 Op. cit. otras disposiciones que utilizan el neutro universal en materia de derecho de 

familia, son, por ejemplo, la nº 165 en pp. 101-102; la nº 181 en pp. 106-107; la nº 240 en 

p. 132, la nº 242 también en p. 132 o la nº 260 en p. 139.
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Tampoco el letrado del Fuero de Jaca se muestra demasiado a 
gusto cuando la ambigüedad por el ahorro de palabras nubla lo que 
debe ser dicho. Invierte, pues, en la mayor parte de los casos, tiem-
po y esfuerzo encomiables para que la norma sea comprendida 
meridianamente, y así, por lo común, habla de hombres y mujeres, 
padres y madres, hijos e hijas, hermanos y hermanas, suegros y 
suegras, yernos y nueras…

para ejemplificar lo expuesto nada mejor que recurrir a esa 
materia sensible e inflamable que constituyen particiones y heren-
cias. Hablaremos, pues, de propiedades, traduciendo lo más ati-
nadamente posible la parte que ahora nos concierne de la 
disposición: Todas las heredades que de los abuelos o de padre o 
de madre pertenecen a sus hijos o a sus hijas, después de los días 
de ellos, ninguno de los hijos ni de las hijas, por fuero, no puede 
vender ni empeñar ni alienar de ninguna manera a otro hombre la 
parte que le debe pertenecer en aquellas heredades hasta que cada 
uno de aquellos “departidament et determinada” conozca su parte, 
y más, hasta que la partición de las heredades sea firmada con 
“carta bastant”, según es fuero…

palabras certeras que tratan de acoger y reflejar la vida cotidiana 
en toda su riqueza y documentos valiosos que impiden, o al menos 
obstaculizan la comisión de abusos y arbitrariedades. Y el fuero 
continúa: “quant los germans et las gemanas auran partidas las here-
datz…” no cabe duda acerca de quiénes se está hablando, pues los 
hijos e hijas, el padre y la madre, los hermanos y hermanas, se nom-
bran sin neutros que ensombrezcan y propicien penumbra; y el rigor 
y precisión del desarrollo ilumina definitivamente un título que 
hubiera podido causar confusiones: “de heredades que de abuelos 
pertenecen a nietos, o de padres a hijos…”20. Cuando más adelante 
otro item retome este asunto de venta de heredades, el recopilador 
sólo hablará de hermanos (“germans”, “freyres”), pero será entonces 
el propio Molho el que, apoyándose en la versión latina del fuero, 
añada los nombres femeninos entre corchetes: “quan germas [e 

20 M. MolHo, op. cit., nº 48, pp. 48-49.
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gemanas] auran entre si herdedatz partidas…”21 y más adelante: 
“qual que dels frayres [o de las germanas] la uolra…”22

lo óptimo es especificar para dejar las menores grietas posibles 
por las que pueda penetrar el conflicto a través de entendimientos 
y opiniones diversas. Al decir y escribir hijos e hijas (“filtz” o “fillas”) 
se niegan asideros interpretativos que favorezcan la exclusión de 
unos u otras23.

en lo tocante a maridos y mujeres sucede algo muy similar. Aun-
que en bastantes casos luego se simplifique diciendo solamente hijos 
o padres, la forma de nombrar en el inicio es tan evidente que no 
admite debate: “Cuando marido y mujer tienen hijo o hija y por 
ventura muere uno de ellos…” y después: “si el marido toma mujer, 
o la mujer marido…”24

otras veces, puede que el contenido del fuero sólo parezca refe-
rirse al viudo, pero la rúbrica del mismo, desde el principio, ya ha 
manifestado que lo que va a exponerse atañe a ambos cónyuges: 
“del hombre que tiene mujer o de mujer que tiene marido y muere 
uno antes que otro”25. Y no falta la ocasión en la que la posible 
incógnita se salva añadiendo una coletilla aclaratoria, de manera que 
cuando se ha hablado sólo del marido en el título y en el tenor de 
la norma, el letrado apostilla: “Aquel metex fuer es de la muyller”26.

preciso, conciso, riguroso y completo: las características del 
buen análisis son el horizonte al que aspira el hombre de letras 

21 Cum fratres aut sorores habuerint inter se divisas haereditates… M. MolHo, op. cit., p. 99, 

nota 1.

22 Quicumque ex fratribus aut sororibus vel parentibus ex illa parte unde venit hareditas 

recuperare eam voluerit… Ibidem.

23 Algunos casos de lo dicho en op. cit., nº 298 “de infançon que .III. mullers prendra”, p. 154; 

nº 258 “de despensa feyta en payre o en mayre”, pp. 138-139; nº 251 “de marit e muyller, 

si son uiudos, qual don pot fer a un dels filtz”, pp. 135-136; nº 202 “de gendre qui uol 

uendre la heredat que el sogro.l dona ab sa filla”, pp. 115-116.

24 Op. cit., nº 164 “de marit e muller que an filz e, l’un mort, l’altre se casa”, p. 101.

25 Op. cit., nº 69 “d’om qui aura muyller o de muller que aura marit et mor l’un antz que l’altre”, 

p. 69.

26 Op. cit., nº 107 “d’om que a muyller que no pot uendre heredat sens uoluntat d’ella”, p. 72.
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que copió del Fuero de Jaca. la forma de nombrar es admirable 
y en la esfera del derecho familiar roza el virtuosismo al hacer 
referencia a las mujeres.

Mulleres, femmas, donnas

la palabra mujer (“muller”, “muyller”) es la que asoma con mayor 
asiduidad al texto jacetano. Mujer es, además de otras acepciones 
de carácter general, la palabra escogida para nombrar a la mujer 
legítima, a la cónyuge, y los ejemplos son numerosísismos: “Tot om 
que aura muyller e a fils d’exa, si.s mor la muyller e.l marit uol pren-
dre altra muyller…”27; “Infançon o altre que aya muyller no pot 
uendre ni empeynnar ni alienar en ninguna manera sens uoluntat 
de la muyller…”28; y al ocuparse del yerno problemático, se relata: 
“un om contrariaua lo payre e la mayre de sa muyller…”29

podrían adjuntarse muchos otros enunciados de esta guisa30, pero 
el uso del vocablo muyller en el sentido que estamos enfatizando, 
aún se observa mejor cuando se contrapone a otra forma distinta de 
nombrar, y la muestra más evidente al respecto la ofrecen las dispo-
siciones que versan sobre la generación de los hijos ilegítimos. Así, 
puede leerse: “un omme auia muller de leal coniuge, de la qual auia 
fils, e por so peccat auie que fer ab altra femna et engennra-y un fill 
en adulteri…”31, y sin salir de este mismo asunto: “Moltas uegadas 
esdeuen que hom, enantz que aya muyller legitima, engenra fill o 
filla en altra femna…”32.

Hembra (“femma”, “femna”) alude al cuerpo, a un cuerpo sexua-
do en femenino, y en ocasiones múltiples la palabra no parece tener 
otro tipo de connotaciones: “de hom o femma qui.s clamaran de 

27 Op. cit., nº 100, p. 69.

28 Op. cit., nº 107, p. 72.

29 Op. cit., nº 22, p. 34.

30 Op. cit., números 14, 22, 53, 65, 151, 154, 164, 228, 251, 298…

31 Op. cit., nº 14, pp. 30-31.

32 Op. cit., nº 162, pp. 99-100.
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ferida o de desondra deuant iusticia…”33 o “quan algun hom o femma 
crebantara ort d’altr’om…”34. Sin embargo, si volvemos a los supues-
tos citados de llegada al mundo de hijos bordes, cabe la hipótesis 
de que la palabra “femma” no siempre estuviera limpia de aspectos 
negativos. A veces, como en los ejemplos mencionados, puede 
inducir a pensar en una determinada forma de vivir la sexualidad, 
peor o mejor vista por la sociedad de la época, como trataremos 
luego, pero, en cualquier caso, poco ajustada al canon35. en otros 
momentos del Fuero de Jaca, el vocablo “femma” remite al lugar y 
consideración social de la mujer de la que se habla. Abundaremos, 
pues, en ambos casos.

el primero de los supuestos, además de lo dicho a próposito de 
la descendencia extraconyugal, encuentra un ejemplo maravilloso 
en el cuento oriental que el forista copió detalladamente. Hablamos 
del relato que lleva por título: “de dos germans que l’un anna en 
mercaderia e l’altre volia-li engannar la muyller”. Ahora lo que nos 
importa es lo siguiente: cuando el marido, que era mercader, viajó 
a tierras lejanas, dejó a su hermano al cuidado de su “muller” y de 
su casa. requerida sexualmente por su cuñado, la mujer se negó, y 
aquel tramó su pérdida sirviéndose de falsos testimonios. el juez, 
engañado, determinó “que aquela femna fos lapidada”. pero dios, 
que es juez de derechura, “garda aquella muyller de mal”. la siguien-
te vez que se menciona la lapidación, reaparece la palabra “femma”, 
y, sin embargo, de la inocencia de la casada nos va quedando sutil 
pista a lo largo del relato, pues una y otra vez, se le nombra “muller”36. 
quienquiera que fuese el narrador del cuento ha diferenciado “femma” 

33 Op. cit., nº 254, p. 136. obsérvese que el enunciado del fuero sólo menciona al hombre: 

“d’om qui.s clama o de ferida o de desondra”, pero se especifica en el tenor del mismo.

34 Op. cit., nº 303, p. 156. “d’aquel qui trencara ort d’altre qui sea clos”.

35 Siglos después, ya en la Zaragoza del Xv, “fembra”, en el lenguaje cotidiano, es una palabra 

negativa que se utiliza para llamar a las prostitutas: “fembra mundanal”, “fembra publica” 

o a las mujeres a quienes quiere insultarse: “o mala fenbra, como vos aveys traydo al piet 

de la forca”, Mª Carmen GArCíA Herrero, Las mujeres en Zaragoza en el siglo XV, Zara-

goza, Ayuntamiento, 1990, 2 vols., vol. 2, p. 225.

36 M. MolHo, op. cit., nº 228, pp. 126-127.
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y “muller”, que en la historia guardada en el Fuero no son vocablos 
intercambiables, no son sinónimos.

Sin duda el letrado que llevó a cabo la labor de poner por escrito 
las disposiciones, recibió una herencia, o mejor, varias, que, de algún 
modo, adaptó a su tiempo. no es tarea sencilla, y va más allá de 
nuestra competencia, determinar qué fue lo mantenido, qué lo reto-
cado y cuánto lo añadido por su mano. Tampoco es trabajo fácil 
determinar el grado de consciencia de aquel hombre, pero hay un 
hecho incuestionable: la infanzona jamás es llamada “hembra”.

Al detallar cómo debe dotarse a las mujeres, según sea su catego-
ría social, la infanzona es nombrada mujer, tanto en el desarrollo del 
fuero, como en su título: “de muyller infançona com la deu dotar so 
marit”37. Sin embargo, no se opta por la misma palabra al referirse 
a francas y villanas, y con ello se establecen diferencias. la disposi-
ción que aborda la faceta económica del matrimonio de las segundas 
se enuncia de este modo: “de femna franca com la deu dotar so 
marit”38, si bien, posteriormente, en el interior de la norma y cuando 
la franca es contemplada como mujer legítima y como madre, ya es 
dicha “muyller”. Finalmente, para referirse a la villana se utiliza esta 
palabra concreta en el tenor del fuero cuyo epígrafe, de nuevo, habla 
de hembra: “de femna uilana quan pren marit com la deu dotar”39.

Señalábamos antes que la infanzona nunca recibe el nombre de 
“hembra”, jamás, pero no sólo se constata este hecho, sino que no 
escasean ejemplos en los que ésta es llamada dona en lugar de mujer. 
el tono y el estilo de los fueros que versan sobre “donas” difiere 
notablemente del que preside el resto del cuerpo legal y evoca un 
ambiente distinto: un mundo aúlico, refinado y trovadoresco de 
damas y caballeros, de cortes de amor; un mundo que no reapare-
cerá, o sólo en un lejano eco apenas comprendido y perceptible, en 
la compilación foral de Miravete y en el Vidal Mayor, ambas obras 
fruto de la labor de sendos hombres de Iglesia. Se nos transporta, 

37 Op. cit., nº 11, p. 29. También puede verse nº 6, pp. 26-27

38 Op. cit., nº 12, p. 30.

39 Op. cit., nº 13, p. 30.
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en fin, en estos fueros a un espacio y un tiempo en el que las muje-
res de elevada posición social no sólo fueron admiradas por su 
belleza o maneras, sino que asumieron papeles relevantes y signifi-
cativos como mediadoras, educadoras, conocedoras de la naturale-
za humana e interlocutoras valiosas, aceptadas y respetadas por los 
varones. Mujeres capaces de descifrar sus aspiraciones y deseos, 
incluidos los eróticos, y expresarlos bellamente40. un mundo en el 
que el amor se entendió como vía de mejora, como sentimiento 
civilizador capaz de propiciar el desarrollo y crecimiento de los seres 
humanos. Y en ese universo aristocrático, la “dona” aparecía como 
portadora de gran honor y habitada por una sensibilidad exquisita41.

el varón laico que recopiló el Fuero de Jaca no fue ajeno a aque-
lla cultura, como tampoco lo fue el rey Alfonso II42. Aquel hombre 
letrado conoció lo suficiente como para redactar o copiar disposi-
ciones que después, perdida la inspiración occitana43, carecerían de 
sentido. Tal vez la más hermosa de todas, y la más ininteligible pos-
teriormente, sea la contenida en la versión A, con el nº 77:

“d’om qui ferra a altre en presentia de dona infançona.

Aquel qui ferra algun hom denant dona infançona, per fuer ab 
.XII. tan bons com el que li a feyta la ferida deuen uenir deuant la 
dona per demandar perdon de la desonor que li a feyta. e totz aquels 
.XII. ab aquel ensems deuen uenir e baysar lo pe de la infançona, e 
asi ella deu perdonar la forfeyta e perdonar ad quel que li demanda”44.

40 Marirì MArTInenGo, Las Trovadoras, poetisas del amor cortés, Madrid, horas y HorAS, 1997.

41 el mundo trovadoresco pasa, necesariamente, por la obra ingente de Martín de rIquer, 

especialmente Los trovadores. Historia literaria y textos, barcelona, planeta, 1975, 3 vols. y 

Vidas y retratos de torvadores. Textos y miniaturas del siglo XIII, barcelona, Círculo de 

lectores, 1995.

42 un acercamiento a la figura de este rey en Antonio GArGAllo MoYA, “Alfonso II” en Los 

Reyes de Aragón, Zaragoza, Caja de Ahorros de la Inmaculada, 1993, pp. 67-72. el ambien-

te trovadoresco en Aragón fue objeto de un trabajo pionero de Antonio ubIeTo ArTeTA, 

Historia de Aragón. Literatura Medieval I, Zaragoza, Anubar, 1982, pp. 105-114, “los trova-

dores aragoneses”.

43 la expresión está tomada de la filósofa Simone WeIl.

44 “de hombre que herirá a otro en presencia de dona infanzona. Aquel que hiera a algún 

hombre delante de dona infanzona, por fuero, con doce tan buenos como el que ha hecho 
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Al herir a otro hombre en presencia de la dama, el varón que tan 
mal obra no sólo lesiona a quien causa el daño, sino que atenta 
gravemente contra el honor de la dona, forzándole a ver aquello 
que para ella resulta inadmisible. de modo que para alcanzar el 
perdón de la misma, precisa realizar un ritual acompañado por doce 
hombres de tanta categoría como él; los trece han de besar el pie de 
la infanzona suplicando el perdón por el mal hecho. el agraviante 
y doce más tan buenos como él… no es un alarde excesivo de ima-
ginación pensar en los apóstoles o en los pares de Francia.

poco antes el forista de Jaca recogió una supuesto similar resuel-
to de otra forma: si algún hombre hería a otro en presencia de la 
reina, el malhechor, como castigo, debía guarnecer la cámara de la 
reina con tesoros y otros ornamentos45.

Cuando tiempo después el eclesiástico que llevó a cabo la com-
pilación custodiada en Miravete de la Sierra topó con estos fueros, 
sin duda sintió asombro, acaso incluso repulsa, ¿qué era eso de que 
doce más uno anduvieran besando el pie de la infanzona?… debió 
de sonarle aquello, como mínimo, extraño, así que optó por realizar 
o recogió una fusión de ambas disposiciones con resultado mucho 
más aceptable: “otrosí, tod omne que fiera ad otro en presencia de 
duenna infançona debe ganar amor e gracia d’aquella duenna a qui 
fizo tan grant desondra e, demás, debe peytar ad quella duenna 
tantas ioyas e tresoros quantos ella en suele aver ni tener en su can-
bra, o que passe con amor de la duenna”46.

del comportamiento correcto de los forasteros respecto a las 
“donas” infanzonas se ocupará un fuero que será explicado por 
extenso en posteriores disposiciones, siempre buscando que se 
respete el honor de las damas y se les muestre el acatamiento debi-
do. “donas”, nos indica la norma, hace referencia a la dama del 
castillo o de la villa, o a la mujer del señor, o a la hija de éste, si bien 

la herida deben venir delante de la dona para demandar perdón del deshonor que le ha 

hecho. Y todos aquellos doce, junto con aquel, deben venir y besar el pie de la infanzona, 

y así ella debe perdonar la fuerza hecha y perdonar a aquel que la demanda”. Op. cit., p. 61.

45 M. MolHo, op. cit., nº 75 “d’om qui ferra altre en presentia de la reyna”, p. 60.

46 Miravete [355], “qui fiere ad otro delant duenna”, p. 179.
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pudiera suceder que hubiera otras damas en el castillo o en la villa, 
dos o más, dignas de merecer el mismo tratamiento47. de nuevo el 
manuscrito de Miravete hará una refundición de los diversos items, 
y, significativamente mantendrá la palabra “duenna”48.

el recopilador del Fuero de Jaca, posiblemente un laico culto 
como ya apuntábamos anteriormente, miró con realismo a las muje-
res ahorrándonos reflexiones como las que tiempo después inser-
tarían los eclesiásticos metidos a foristas. no se sostendría el 
razonamiento de que lo hizo por evitar palabras superfluas, pues no 
duda en dar cabida en su texto a cuentos y fazañas, y a veces pare-
ce hacerlo por el mero placer que le procuran y quizás con la inten-
ción de que no caigan en el olvido; más bien parece que el ánimo 
y pensamiento de aquel hombre letrado estaban lejos de los del 
“cura” de Miravete y más aún de las meditaciones del obispo de 
Huesca cuyos recelos sobre la humanidad dejan claros reflejos en 
su texto, pues desconfía, y mucho, de muchos de los hombres, y en 
absoluto confía en las mujeres devenidas “mujer”, en singular49.

Marit e muyller

el núcleo fundamental del universo de las relaciones familiares 
contempladas por el Fuero de Jaca lo constituyen un hombre y una 
mujer que se vinculan mediante un compromiso que dará origen a 
una nueva familia, es decir, una pareja unida por matrimonio legíti-
mo. Así, las normas, directa e indirectamente, irán desgranando las 
expectativas que cabe albergar respecto a ellos, antes, durante y 
después de su alianza. la legislación expresará lo que se espera de 
ambos esposos50, de su convivencia y de su acción individual y 

47 M. MolHo, op. cit., nº 23, pp. 34-35; en versión A2, nº 14 y 15, p. 185.

48 Miravete [26], p. 33.

49 Miravete [233], p. 121. “por ço qual la muller es dita cosa muel e flaca e muytos maridos las 

engannarían, si fer lo podían…” un análisis detallado del Vidal Mayor desde este punto de 

vista promete párrafos de misoginia eclesiástica modélica. valgan de muestra los razonamien-

tos del obispo a propósito de por qué las mujeres no pueden ser abogadas, op. cit., p. 55.

50 Aclaramos que el término esposos (y esposa y esposo) en nuestro texto se utiliza con el 

sentido actual, es decir, hace referencia a maridos y mujeres, a la pareja que se ha casado 

mediante legítimo matrimonio.
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conjunta, y fijará las correcciones y sanciones pertinentes para los 
comportamientos que se consideren inadecuados.

podemos acceder al mundo de la pareja por una puerta obvia (la 
dote) o por otra que quizás resulte más insólita, pero capaz de acla-
rar algunos asuntos desde el inicio, de manera que optamos por esta 
segunda vía inhabitual, pero adecuada por su eficacia: nos referimos 
a la disposición foral que aborda el supuesto del hombre que corrom-
pe a una muchacha virgen en yermo o en poblado.

este fuero contiene datos de enorme interés respecto a múltiples 
cuestiones, desde el código gestual aceptado y “normalizado” en la 
época que indica cómo debe comportarse y mostrarse la “puncela” 
violada (debe romper siempre su cara)51, hasta el valor concedido 
a los testigos y los tiempos adecuados para proclamar la denuncia52. 
Sin embargo lo que nos ocupa aquí y ahora es un párrafo concreto, 
a saber el que versa sobre la categoría social del corruptor y de su 
víctima. Si conoce a su agresor, la muchacha desvirgada (“espunce-
lada”) tiene derecho legal a que aquel la tome por mujer, si ella es 
de igual status que el violador, o lo que es lo mismo: “si es so par”. 
en caso de que no fueran “pares”, el agresor le debe proporcionar 
tan buen marido como ella podía o debía tener antes de que suce-
diera la violación53.

la lectura de este fuero permite constatar dos puntos importantes 
respecto al marco teórico del matrimonio: el primero es que se 

51 la edad Media deseó que expresiones y gestos calcaran los estados anímicos y sentimien-

tos, vid. Mª Carmen GArCíA Herrero y Mª Jesús TorreblAnCA GASpAr, “San Miguel 

y la plaga de langosta. (Claves para la interpretación del voto taustano de 1421)”, Aragón 

en la Edad Media, X-XI (1993), especialmente pp. 281-282 y nota 3; Marta MAdero, “Inju-

rias y mujeres (Castilla y león, siglos XIII y XIv)” en Historia de las mujeres. La Edad Media, 

Madrid, Taurus, 1992, pp. 581-592 y, de la misma autora, Manos violentas, palabras vedadas. 

La injuria en Castilla y León (siglos XIII-XIV), Madrid, Taurus, 1992.

52 M. MolHo, op. cit., nº 78, pp. 61-62. la muchacha forzada que calla su deshonra un día y 

una noche, si después denuncia su clamor será loco y vano “car tan calla don par que li 

aya plagut”.

53 M. MolHo, op. cit., nº 78, p. 61. Miravete [240], p. 174, mantiene el mismo espíritu y expli-

cita más: “aquel que la forçó debe casar con eyxa luego por iudicio, si es su comunal, mas 

si no es su comunal, debe’l dar tanto del suyo que pueda trobar marido de su valor a 

coneyxença de buenos omnes”. en parecidos términos, Vidal Mayor (387. De eodem), p. 273.
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espera que los enlaces se celebren habitualmente entre iguales 
(pares); el segundo es que la virginidad cotiza en el mercado matri-
monial, es decir, que una muchacha que ya no es virgen o por tal 
tenida, pierde valor, de modo que quien la hizo descender en la 
escala al romperla, si es socialmente superior a la muchacha, debe 
compensarla proporcionándole bienes que le permitan acceder al 
marido que ella hubiera podido encontrar de mantener íntegras 
anatomía y honra.

de un modo general que requeriría muchas matizaciones, puede 
afirmarse que en el Fuero de Jaca, como en tantos otros testimonios 
documentales y literarios de los siglos pleno y bajomedievales, se 
constata que el matrimonio se entiende como un contrato que debe-
ría realizarse entre iguales o al menos entre muy semejantes. bien 
es cierto, también, que la alianza matrimonial se acepta como un 
medio legítimo y sancionado para el ascenso social de hombres y 
mujeres, pero en estos casos el o la que prospera debe aportar un 
“plus”, un más que justifique y evidencie la elección hecha y con 
ella la subida en la escala social ante los ojos de las gentes. que se 
casen dos personas a las que separa un abismo es algo que asidua-
mente inquieta, preocupa y no se entiende porque es una opción 
que altera el presunto orden del mundo.

una vez dicho esto, la realidad manda y la ley ha de ajustarse a 
la misma si pretende ser útil, de manera que en algunas versiones 
del fuero jacetano, así como en normativas posteriores, se reflexio-
na sobre la condición del villano que casa con infanzona y del 
infanzón que casa con villana54. en ambos supuestos la descenden-
cia heredará la condición paterna: el infanzón engendra infanzones 
e infanzonas, mientras que el villano trae al mundo villanas y villanos.

respecto a la condición de estos cónyuges asimétricos parecen 
producirse “contagios” en ambas direcciones: mientras que el villa-
no casado con la infanzona esté viviendo en las heredades de su 
mujer, se verá libre y franco de todo servicio al rey, pero ella, la 
infanzona que ha tomado marido villano, constante matrimonio, “si 

54 M. MolHo, op. cit., nº 9, p. 169; Miravete [262] y [263], pp. 138-139.
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algun tort o alguna desmesura li sera feyta o desonor no aya onra ni 
prenga del dan emenda d’infançon”, o lo que es lo mismo, puesto 
que voluntariamente ha perdido honor al casarse con un hombre de 
menor categoría social, que no pueda demandar ser tenida por 
infanzona como hubiera sucedido de maridar con uno de los suyos55. 
evidentemente la sangre de varón es poderosa.

Infanzonas, francas, villanas… el texto jacetano alcanza uno de 
sus puntos más altos de cuidado y meticulosidad en materia de 
derecho familiar al establecer cómo deben ser dotadas las mujeres 
conforme a su categoría social.

el marido debe dotar a la infanzona de tres heredades si las posee 
o si llega a tenerlas más adelante, y si éste fallece antes que ella y la 
infanzona no tiene bienes con los que pueda sostenerse de modo 
adecuado (“bastantment”), si quiere, puede sin contradicción y por 
ley, empeñar una parte de aquellas heredades de su dote e incluso 
todas si tanto vive y necesita hacerlo. Ahora bien, si la infanzona 
tiene hijos e hijas y estos la quieren mantener conforme a su estado, 
se entiende, ella no puede ni debe empeñar ninguna de aquellas 
heredades que fueron su dote ni tampoco otras si las tiene por razón 
de su viudedad.

Se contemplan, a continuación, tres supuestos: que el marido 
cuando se casa con ella tenga una heredad, en cuyo caso ha de 
recibir ésta por dote. que el marido posea dos y nunca alcance la 
tercera, supuesto en el que estas dos constituirán la dote. Y un tercer 
caso, el de que la infanzona alcance por dote las tres heredades de 
las que hablaba la disposición en su parte inicial.

en esta tercera opción, la de las tres heredades dotales, la infan-
zona, si quiere y conforme al fuero, puede repartirlas de la siguien-
te forma: puede dar una a un hijo o una hija. no obstante, esto sólo 
será posible si mantiene la viudez, pues si toma nuevo marido, haya 
hijos o no, siempre pierde su dote. la segunda heredad puede 
donarla al lugar en el que el marido está enterrado y en donde ella 

55 M. MolHo, ibidem.
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también elige su sepultura. la tercera heredad la entregará a todos 
sus hijos e hijas para que entre todos la repartan.

Todavía más, la infanzona debe recibir íntegramente sus joyas y 
vestimentas, y un lecho bien guarnecido de las mejores ropas de la 
casa, y un vaso de plata, y una cautiva, y una mula de cabalgar, si 
todo aquello se encontrara en la casa. También debe tener dos bes-
tias de arada con sus aparejos, si se dedican a labrar.

Y si no poseen lo enunciado, tome ella lo que hubiere de las cosas 
antedichas o de cuanto se localice en la casa coja una cosa de cada 
tipo, y en otras posesiones, si las hubiere, tome la mitad; aún más, 
si existieran otros bienes muebles, la mitad de los mismos pasen a 
ella56.

en el texto de Jaca el fuero de la dote de la mujer infanzona 
subraya lo volitivo: “si.s vol, pot” (si quiere, puede). el contenido de 
la disposición, que foristas posteriores retocarán, ampliarán y orde-
narán57, intenta asegurar que la infanzona pueda mantenerse en su 
viudez con dignidad y conforme a su estado, con un margen sufi-
ciente para gestionar el patrimonio familiar de acuerdo con sus 
gustos y necesidades, bien personalmente, bien mediante represen-
tante o procurador58. Además existe también la pretensión implícita 
de que la viuda infanzona no vuelva a casarse. de hecho ella no 
perderá la dote por no tener descendencia, sino por remaridar, lo 
que en bastantes casos, sin duda, debe entenderse como sólido 
argumento disuasorio.

la expectativa de que la infanzona guarde ausencia definitiva al 
premuerto y se consagre a su memoria queda de manifiesto también 
en la posibilidad de entregar, si así lo estima idóneo, una de sus 
heredades al espacio sagrado que el marido haya escogido para su 
enterramiento, dándose por supuesto que ella, cuando pase del 

56 M. MolHo, op. cit., nº 11 “de muyller infançona com la deue dotar so marit”, p. 29.

57 Miravete [235], pp. 122-123; Vidal Mayor (271), p. 209-212.

58 el fuero no se refiere sólo a la infanzona viuda. Se deja a la elección de estas mujeres actuar 

en las demandas a título personal o mediante representante legal. M. MolHo, op. cit., nº 

6 “Si hom demanda auer a muyller infançona, com se defenda”, pp. 26-27.
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siglo59, elegirá ser sepultada junto a él. pero aún hay más, en una 
disposición algo posterior que puntualizó lo tocante a la dote, se 
añadió lo siguiente: si la viuda infanzona pública y manifiestamente 
“fornicara o adultera[ra]”, perderá la viudedad y las dotes, así como 
si tomara marido60. la disyuntiva da mucho que pensar pues se habla 
de fornicación o de adulterio, pero es evidente que se trata de una 
mujer viuda. ¿Acaso puede cometerse adulterio en la viudez? pues 
eso parece, quizás no sea exacto, pero resulta obvio; si la expecta-
tiva es que la infanzona guarde fidelidad durante toda su vida al 
marido muerto, en el momento en el que yace con otro, de algún 
modo está siendo infiel al difunto al tiempo que violenta su memoria.

esta esperanza de castidad perpetua no toca a los varones. de 
hecho el mismo corpus jacetano se plantea e intenta resolver los 
problemas que las sucesivas dotes maritales pueden causar al infan-
zón viudo y a los hijos habidos de matrimonios precedentes en el 
fuero que tiene la explícita rúbrica siguiente: “de infançon que .III. 
mullers prendra”61.

en cuanto a la mujer franca, el Fuero de Jaca establece que su 
marido debe dotarle en quinientos sueldos cargados sobre todo lo 
que ya tiene o lo que poseerá en el futuro, después de las nupcias62. 
Se añade a continuación un párrafo muy sugerente: “pero en uolun-
tat es del marit et en son poder si la uol dotar de plus”. esta matiza-
ción abre el acceso al esposo para que incremente lo fijado por el 
fuero, sin contemplarse en ningún momento la problemática posi-
bilidad, que hará su aparición posteriormente, de que el marido 
mengüe a su arbitrio la cantidad establecida por la ley63.

59 esta bonita expresión para nombrar a la muerte aparece en otra disposición del texto, nº 

45, p. 49.

60 M. MolHo, op. cit., nº 8, “de vidua infançona qui publicament fornicara”, p. 183.

61 M. MolHo, op. cit., nº 298, p. 154; Miravete [241], p. 126, aquí el epígrafe se nombra: “de 

dotes de infancona, cómo las deven aver sus fillos”.

62 M. MolHo, op. cit., nº 12, p. 30.

63 Miravete [237], p. 124. Sin duda este punto debió generar conflictos, y el obispo compilador 

introduce en su texto el acuerdo necesario entre los cónyuges, Vidal Mayor (272), p. 213: 

“encara puede dotar el marido a eilla en quantidat mayor o menor, segunt que se avenieren”.



M a r í a  D E l  C a r M E N  g a r C í a  H E r r E r o

[ 360 ]

Acto seguido, la disposición afronta un tema clave en los matri-
monios de francas y villanas: la fertilidad. Así, se establece que si la 
franca tiene una criatura, viva o muerta, ya no puede demandar su 
dote. Ahora bien, si muere el cónyuge sin haber nacido ninguna 
criatura, la viuda puede alcanzar su dote en los bienes muebles e 
inmuebles que fueron del marido. A esto se añade que se llevará 
íntegras sus vestimentas y joyas y un lecho bien aderezado de los 
mejores de la casa, mientras que en los bienes muebles se obrará 
del modo ya indicado (se refiere a la dote de la infanzona), y en el 
caso de que labren (“e si fan laurar”), debe tomar dos bestias de 
arada con sus aparejos de los mejores que haya en la casa.

no detectamos, pues, en esta disposición una expectativa de 
viudez permanente. bien al contrario, parece darse por hecho que 
la franca viuda que no haya evidenciado su fecundidad, debe tener 
otra oportunidad para “colocarse en matrimonio”. Su dote no muere 
por el recasamiento o la fornicación, muere por la fertilidad demos-
trada. Y lo mismo sucede con la villana, cuya dote se resuelve fun-
damentalmente en inmuebles: “una casa cuberta de .XII. bigas e una 
arinçada de uinnas, e un campo de semnadura d’un arrouo de trigo 
en uoç de linar”. A esto se suman sus vestimentas y joyas, un lecho 
de los mejores de la casa, y dos bestias de arar, también de las mejo-
res, con todos sus aparejos. Si la villana tiene criatura de su marido, 
“uiua la criatura o no, solament que ueya lum, la uilana pert sos 
dotz”64.

en todo lo demás que tuviera el matrimonio, tome ella su parte, 
según fuero, y un yugo de bestias y un lecho completo65.

un aspecto de la dote que suscita interés y ahonda las diferencias 
entre las mujeres, las familias y su modo de vida es el referente a los 
animales de labranza y a la plasmación de las medidas. Cabe señalar 
que tanto en el caso de la infanzona como en el de la franca, la 
recepción de las bestias de arada y su aparejo se subordina a la 
dedicación o no a la agricultura, o lo que es lo mismo, las viudas 

64 Con el tiempo fue preciso puntualizar que si la criatura salía muerta del vientre materno, 

ni la villana ni la franca perdían su dote. Vidal Mayor, especialmente (273), p. 214.

65 M. MolHo, op. cit., nº 13, p. 30.
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infanzonas y francas tendrán su pareja de bueyes “si fan laurar”. Sin 
embargo, este punto se afronta de otro modo en la dote de la villa-
na, pues se sobreentiende que esta mujer va a necesitar los animales 
y el yugo, de manera que, pese a la brevedad de su disposición dotal, 
la recepción no se condiciona porque se da por hecho que labra, y 
más, se vuelve al mismo asunto en dos ocasiones. por otra parte las 
medidas fijadas son garantes de su supervivencia: la aranzada de 
viñas66 y el campo en el que pueda sembrarse una arroba de trigo. 
Se trata de un buen ejemplo de aquellas medidas funcionales y 
suficientemente justas que intentaban atender al rendimiento del 
campo, al tiempo de trabajo y a la posibilidad de un cierto nivel de 
subsistencia67.

una vez casadas, todas las mujeres, trátese de infanzonas, francas 
o villanas, son protegidas foralmente frente a la posibilidad de que 
sus maridos les convenzan mediante halagos o engaños para que 
renuncien a sus dotes, tal como hemos expuesto con anterioridad.

Constante matrimonio, la ley espera que el hombre y la mujer se 
cuiden, velen conjuntamente por los intereses familiares, se respeten 
y se tengan en cuenta el uno al otro. un fuero muy hermoso y harto 
conocido lo plasma con nitidez: “d’om que a muyller que no pot 
uendre heredat sens uoluntat d’ella. Infançon o altre que aya muyller 
no pot uendre ni empeynnar ni alienar en ninguna manera sens 
uoluntat de la muyller, ayan fillos o no, nenguna heredat que ayan, 
pues que a els pertaynnesca por dret de heredat. Aquel metex fuer 
es de la muyller”68.

66 por regla general se entiende por aranzada la porción de tierra que puede ser labrada por 

una yunta de bueyes en un día. en Miravete [238], p. 125 se explicita: “una arançada de 

vigna, ço es asaber: quanto pueda seminar la tercera part d’una arrova de trigo”. no obs-

tante ha de considerarse que pesos y medidas, aún cuando reciban las mismas denomina-

ciones, varían por razón de lugar, por razón de tiempo y por razón de materia, de modo 

que es arriesgado afirmar que la arinçada del fuero de Jaca del siglo XII se corresponda 

con la arançada de Miravete del siglo XIII, de hecho, quizás, si así sucediera, el compilador 

hubiera podido ahorrarse las explicaciones.

67 Witold KulA, Las medidas y los hombres, Madrid, Siglo XXI, 1980, especialmente p. 51.

68 M. MolHo, op. cit., nº 107, p. 72.
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esta disposición reaparece con las matizaciones pertinentes, tanto 
en la compilación de Miravete como en el Vidal Mayor. en ambas 
ocasiones, los eclesiásticos aprovechan el momento para incluir una 
reflexión previa y posterior respectivamente acerca del matrimonio 
mismo. veamos la más antigua: “por ço qual digna cosa es e hones-
ta que, ansí como el marido e la muller son espiritalmientre una 
carne, ansí non deven fer ni[n]guna cosa terrenalmientre el uno 
menos del otro…”69

el espíritu de la ley es evidente y abre un horizonte de paridad 
absoluta en la gestión del patrimonio, algo ideal que en la práctica 
no pudo cumplirse. no se trata aquí de buscar malas o buenas inten-
ciones, no es eso, no; una vez más la realidad se impone y el ajuste 
a la misma es lo que permite suponer que tal vez ni siquiera en los 
siglos XII y XIII fuera posible llevar a la cotidianeidad la letra de la 
norma70. Con certeza sabemos que este fuero, que continuaba en 
vigor en el siglo Xv, asiduamente no se respetaba71.

los maridos, en el desarrollo habitual de sus funciones de admi-
nistración, obligaban los bienes sin que por ello haya necesariamen-
te que sospechar dolo o fraude; por su parte, las mujeres que 
regentaban negocios independientes del quehacer de sus esposos 
es más que probable que en las zonas de aplicación del Fuero de 
Jaca y desde fecha temprana, contaran también con un margen de 
libertad y de maniobra imprescindible para la buena marcha y flui-
dez de las transacciones, margen desarrollado en otras legislaciones72. 

69 Miravete [102], p. 62. por su parte, el obispo de Huesca cerró la disposición con términos 

aún más explícitos sobre la naturaleza de la unión enfatizando el consentimiento mutuo: 

“quar digna cosa es, depués que por el consentimiento deill et deilla et por el carnal ajun-

tamiento se son feitos I cuerpo et Iª voluntad, que non pueda ren aillenar ni apropriar pora 

sí mismo a menos del uno el otro”, Vidal Mayor (88), p. 104.

70 J. l. lACruZ berdeJo, “el régimen matrimonial de los fueros de Aragón”, Anuario de 

Derecho Aragonés, III (1946), pp. 19-155. en lo tocante a las actuaciones de las mujeres, 

especialmente pp. 100-101.

71 M. C. GArCíA Herrero, Las mujeres en Zaragoza en el siglo XV, vol. I, pp. 249-252.

72 lACruZ berdeJo, op. cit., p. 100, cita el Fuero de Tudela y apunta el derecho de Jaca. 

por su parte M. ASenJo GonZÁleZ, “la mujer y su medio social en el Fuero de Soria” en 

Las mujeres medievales y su ámbito jurídico, Madrid, universidad Autónoma, 1983, p. 50, 
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Cierto es que el fuero citado, en la versión A de Jaca, sólo hace 
referencia a ciertos bienes inmuebles (heredades), lo que de entra-
da y en un sentido estricto, permitiría obligar de modo independien-
te los bienes muebles y semovientes. pero a propósito de este 
particular hay otra disposición de enorme interés en el corpus que 
restringe la capacidad de las mujeres de hacer su voluntad con los 
bienes muebles sin acuerdo del cónyuge:

“de muyller si s’alço ab alguna cosa a so marit.

Tot marit dara fiança de dret si so muyller mala se li alça con 
alguna cosa que sia d’amdos e exir antor. Mas la muyller no o pot 
fer. e.l marit leuara so muyller a so casa et ella no o pot fer sens 
uoluntat del marit”73.

la igualdad de los cónyuges en este fuero concreto brilla por su 
ausencia. la esposa no puede sacar bienes muebles que pertenezcan 
al matrimonio y marcharse de casa sin voluntad de su esposo, pues, 
en este caso, el marido agraviado dará fianza y recuperará a la espo-
sa y los bienes. explícitamente se recoge que la mujer no puede 
hacer lo mismo. Sin duda esto acarreó conflictos e injusticias, y más 
adelante los foristas corrigieron en parte y limitaron la capacidad del 
varón para “alzarse” con las cosas comunes74.

en esta disposición es en la única que aparece el adjetivo mala 
aplicado a la mujer y este hecho requiere, al menos, una mirada 
somera, pues el uso común de este calificativo va a mudar de signi-
ficado y va a limitarse en siglos posteriores. “Mala”, dice el Fuero de 

subraya cómo la casada en Soria no puede emplazar a nadie a juicio salvo que tenga “tien-

da de cera et de olio e de pimienta e de las otras cosas que pertenesçen a este menester”.

73 M. MolHo, op. cit., nº 176, p. 105.

74 no obstante, la mujer nunca pudo dar fianza y recuperar al marido y los bienes, pero en 

Miravete [243], pp. 128-129, se abren vías para la justicia: “dize el fuero que la muller no 

puede ni debe dar fianza sobre su marido ni sobre aquellas cosas; mas, si en otra manera 

quiere demandar su marido e sus cosas, bien lo puede fer por el fuero o por iudicio de 

eglesia, si se quiere”. por su parte en Vidal Mayor (280), p. 219, se especificó: “la muiller 

non puede dar fiador sobre aqueill marido o sobre aqueillas cosas ni puede sacar por su 

propria auctoridat daqueill logar al marido ni ad aqueillas cosas, empero puede demandar 

los sus dreitos por auctoridat del alcalde”.
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Jaca, es la esposa que saca de la casa ciertos bienes y se marcha; 
pero, sin embargo, pasado el tiempo, será tachada de mujer mala (o 
de mala mujer) la que haga un uso desordenado de su cuerpo, es 
decir, la que no viva su sexualidad conforme a los cánones dictados 
por quienes ostentan el poder, independientemente de cuál sea su 
actitud y comportamiento en los restantes sectores de la vida75.

Tiende la ley, tal como venimos señalando reiteradamente, a 
proteger a las mujeres y a sus propiedades, mas, sin embargo, per-
mite que los esposos, concordes, puedan respaldarse llegado el 
momento de hacerlo. un ejemplo evidente se muestra en “de fiança 
de redra qual deu esser en tota demanda”. Aquí se plantea la posi-
bilidad de que la mujer que posee una heredad en un lugar concre-
to en el que su marido es demandado y carece de propiedades, 
pueda responder y salir fiadora de su cónyuge con la mencionada 
heredad, siempre que se respeten las condiciones previstas por los 
fueros, en cuyo caso el demandante no puede rehusar dicha fianza76. 
el mero hecho de que se ponga por escrito la presunta reticencia 
del acreedor a recibir la heredad femenina como fianza vuelve a 
remitirnos al cuidado y protección que los fueros están concediendo 
a las mujeres y a lo suyo. Más de uno debió temer que el derecho 
amparara después a la mujer y dificultara la obtención de lo que se 
le adeudaba.

la responsabilidad conjunta del matrimonio en múltiples asuntos 
es evidente, pero tiene unos límites necesarios que se explicitan bajo 

75 podrían adjuntarse muchísimos ejemplos, vid. Archivo Municipal de Zaragoza, Cridas de 

1454, fol. 7v. “Muytas malas mulleres fazen maleza de sus cuerpos, que si sabiessen que 

haviessen de andar senyaladas por su maldat entre las buenas, se abstendrian e tirarian de 

fazer mal sus afferes…”; Actos Comunes de 1440, fol. 42v. “por tal que de algun tiempo 

aqua las mulleres, indistintament buenas e malas, van e andan por la ciudat con papaffigos de 

lino e mantos en las cabeças…” otros ejemplos en M. C. GArCíA Herrero, “el mundo de 

la prostitución en las ciudades bajomedievales”, Cuadernos del CEMYR, 4 (1996), pp. 67-100, 

especialmente 99. un magnífico testimonio literario en diego de SAn pedro, Obras Com-

pletas, II. Cárcel de amor, Madrid, Castalia, 1971, p. 103. en su carta al autor, laureola razona: 

“Si pudiese remediar su mal sin amanzillar mi honrra, no con menos afición que tú lo pides 

yo lo haría; mas ya tú conosces cuánto las mugeres deven ser más obligadas a su fama que 

a su vida, la cual deven estimar en lo menos por razón de lo más, que es la bondad”.

76 M. MolHo, op. cit., nº 151, pp. 90-91. Vid. Miravete [81], p. 53.
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la rúbrica “de marit e muyller que non deu esser enbargat l’un per 
l’altre”. Tres aspectos de esta disposición nos interesan particular-
mente: la defensa de los bienes dotales, el respeto al cuerpo y el 
tratamiento que reciben los bienes comunes, tanto los muebles como 
los inmuebles, ganados durante el matrimonio. de nuevo, y tal como 
pusimos de manifiesto anteriormente, la norma afecta a ambos cón-
yuges, pero el desarrollo se presenta muy minucioso en lo tocante 
a las mujeres y sus pertenencias:

por homicidio o por qualquier otro mal hecho de la mujer, el 
marido no debe ser embargado ni atormentado en su persona, ni 
perder algunas cosas de sus bienes. del mismo modo, por algún mal 
hecho del marido la mujer no sea atormentada ni pierda algunas 
cosas de sus bienes ni de sus derechos, especialmente que los bienes 
dotales que le son asignados sean salvos. Aún más, le hayan sido 
asignados bienes dotales o no, éstos que debían serlo según fuero, 
le sean salvos, y las heredades que vinieron de parte de la mujer. de 
lo demás, debe ser partido de este modo: que la mitad de todas las 
cosas muebles sean salvas a la mujer, y la mitad de todo lo inmueble 
que ambos ganaron juntos sea salvo a la mujer77.

no debía de resultar extraño que la mujer legítima fuera destina-
taria de los favores económicos de su marido, basta recordar el 
posible incremento de los quinientos sueldos sugerido en la dote de 
la franca, y tráigase también a colación una nota tan menuda como 
significativa inserta en un fuero que versa sobre otro asunto: nos 
referimos al peliagudo tema de las heredades que permanecen 
indivisas. Allí se señala que antes de la partición, nadie puede dis-
poner de su parte, de manera que si entrega algo “no a ualor aque-
la donation, encara si aues donat a Santz o a muyller o ad altre loc”78. 
el que la donación a la mujer se singularice inmediatamente después 
del posible regalo a los santos y ambos vayan precedidos por el 

77 M. MolHo, op. cit., nº 26, p. 189. resulta interesante que en la compilación de Miravete 

no se contemplen los inmuebles ganados constante matrimonio [103], pp. 62-63. Aspecto 

que sí se registra de nuevo en Vidal Mayor (87), p. 104. respecto al respeto al cuerpo, 

conviene consultar “el fuero nuevo” incluido en Miravete [105], p. 63.

78 M. MolHo, op. cit., nº 272, p. 143.
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adverbio “encara” (que aquí debe traducirse por incluso) propor-
ciona un indicio del respeto que ley y sociedad sentían hacia las 
entregas del marido a su esposa.

Más complicado resulta descifrar certeramente lo que parece 
referirse, ya en el momento de la recopilación, a un antiguo derecho 
de venganza que permitía a los parientes de la mujer y a su marido 
atacar a quien procuró deshonor, herida o agravio a la esposa. la 
disposición que se detiene en este asunto lo hace sumida en brumas 
legendarias mediante una fazaña atribuida al rey don pedro I, quien, 
según dijera Molho, “aparece como el héroe justiciero de la tradición 
foral aragonesa”79. lo que se evidencia, en este y otros lugares, es 
que las soluciones truculentas no son bien acogidas por el forista 
de Jaca, pues en la fazaña, a pesar de que el rey deja la opción, de 
hecho se para la “bataylla” entre las partes y se establecen sancio-
nes pecuniarias para los “vengadores” atendiendo a la condición 
social y procedencia del agresor y al número y calidad de los gol-
pes recibidos80.

Finalmente, y puesto que de viudez y viudedad algo hemos 
hablado y volveremos de nuevo al ocuparnos de la descendencia, 
vamos a abordar un aspecto que afecta a la convivencia conyugal: 
el adulterio.

dos items seguidos de la versión A inciden en este asunto, y el 
primero de ellos, brevísimo, se refiere al adulterio del marido: “d’om 
qui aura muyller e sera pris ab altra”. el casado sorprendido en 
adulterio debe pagar una multa de 60 sueldos y perder sus vestidu-
ras81. el título siguiente de la compilación versa sobre la acusación 
que recae en la mujer: “de muyller maridada si es acusada no es 
tenguda de saluar-se a tot coseyll”. en esta disposición se contempla 
la posibilidad de que la casada sea acusada por alguien, supuesto 

79 M. MolHo, “difusión del derecho pirenaico…”, pp. 321-324.

80 M. MolHo, El Fuero de Jaca, nº 230, pp. 128-129. en la disposición nº 38, en la que se 

contempla, a propósito de otro asunto, también la posibilidad de “fermar bataylla segontz 

la cosnstum d’aquell logar on aço esdeuenra”, el forista invita a la justicia a informarse bien 

para discernir si el tema discutido “merex tan grant iudici”.

81 M. MolHo, op. cit., nº 65, p. 57.
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en el que ella debe salvarse ante su marido, no ante todo el concejo. 
Y si ella no pudiera salvarse de su marido por sí misma, según el 
fuero, sus parientes la pueden salvar82. Acaso les pareció que ni el 
crimen ni el castigo de la esposa se encontraban bien especificados, 
pues en otra disposición se estableció que la mujer que estando 
casada hace adulterio con otro hombre, de modo que voluntaria-
mente rompe la ley y ofende al marido, pierde los bienes dotales, 
por lo que ni ella ni nadie por ella nunca más podrán alcanzarlos83.

la cuestión del adulterio se retomó y redondeó en una disposición 
posterior: “de casat o de casada que son pris en adulteri”. en esta 
norma, llamada a tener mucho futuro, se contemplan las variaciones 
posibles de la pareja adúltera atendiendo a los estados civiles: sol-
tero con casada o casado con soltera, pierdan las vestiduras y paguen 
60 sueldos; casado con casada, pierdan las vestiduras y pagen 120 
sueldos, “mas en man d’el sia que pague la calonia o que sia açotat”84.

Sin salir del tema que nos ocupa, un acercamiento distinto, sin 
duda, requiere el item nº 228 de la versión A del Fuero, en el que el 
hombre letrado recogió una fábula oriental acerca de una mujer 
falsamente acusada de adulterio por unos testigos comprados por 
su cuñado, que había sido rechazado en sus requerimientos eróticos 
por la mujer de su hermano ausente. el hermano traidor consiguió 
que su cuñada fuese condenada a lapidación, pero dios resguardó 
a la mujer que pudo huir.

Y el cuento continúa: el juez que había dictado la sentencia de 
muerte andaba paseando por la villa y se topó con unos niños que 
jugaban a recrear el juicio. Allí, un niño sabio que hacía el papel de 
juez “manda que aquels testimonis fossen partitz”, de modo que 
procedió al interrogatorio separado de los testigos preguntándoles 
acerca de la edad del hombre con el que la mujer había pecado. 
requerido en solitario el primer testimonio “dix que vieyll era”. pero 
cuando el niño interrogó sobre el mismo punto al segundo testigo 
“respos que jouen era”.

82 M. MolHo, op. cit., nº 66, p. 57.

83 M. MolHo, op. cit., nº 154, pp. 93-94.

84 M. MolHo, op. cit., nº 48, pp. 195-196.



M a r í a  D E l  C a r M E N  g a r C í a  H E r r E r o

[ 368 ]

el juez, iluminado por lo visto, mandó rehacer el juicio separando 
ahora a los testimonios que repitieron, punto por punto, los errores 
acerca de la edad del presunto amante, por lo que el cuñado traidor 
y los falsos testigos fueron descubiertos y lapidados. “Aço feyt, la 
muyller odi que so marit era uengut e que sos auersaris eran lapidatz: 
ab goy torna a so marit e a so casa”85.

esta preciosa fábula que nos transporta al mundo de los niños 
jueces de las Mil y una noches, de los niños sabios de Sendebar, de 
los animales que manifiestan las verdades en Calila e Dimna, es 
decir, que nos instala en un ambiente y un modo de narrar propio 
de oriente, no fue recogida en el Vidal Mayor, aunque Molho detec-
ta su huella en la idea de que los testigos, en algunos supuestos, no 
deben ser interrogados conjuntamente, sino por separado86.

por otra parte el eclesiástico recopilador de Miravete sin duda 
conoció también el cuento y aunque no lo insertó en su texto, intro-
dujo una nota breve, confusa y disonante al hablar de adulterio: “por 
reverencia de dios que mandó en la ley viella que toda muller casa-
da que fuesse presa en adulterio, que fuesse lapidada, establimos e 
mandamos…”, pero tras este prólogo sonoro y anacrónico se limita 
a exponer multas idénticas a las ya mencionadas de los 60 sueldos 
y pérdida de ropas o de 120 sueldos y vestiduras si el adulterio es 
doble, susceptibles de ser cambiadas por azotes87.

¿la ley vieja de dios? ¿lapidación? resulta más que difícil sostener 
razonamientos de esta guisa desde el interior de la cultura cristiana 
cuando el Hijo de dios hecho hombre actuó contundentemente en 
un asunto idéntico evitando con su intervención la lapidación de 
una adúltera.

85 M. MolHo, op. cit., pp. 126-127.

86 Vidal Mayor (129), p. 122. M. MolHo se ocupa del cuento en el artículo citado “difusión 

del derecho pirenaico…”, pp. 333-340, en donde resalta los vínculos entre el relato oriental 

y el de la casta Susana. Vid. Miravete [329], p. 169, “Ad exemplo del sancto moço daniel 

que por dono de dios delivró a sancta Susania del falso crimen que’l levantron dos omnes 

viellos como falsas testimonias…”

87 Miravete [240], p. 173.
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en la legislación aragonesa, secularmente, las adúlteras se vieron 
penalizadas con la pérdida de bienes y no fue hasta mediados del 
siglo XIv, concretamente en las Cortes de Zaragoza de 1349, cuando 
se aprobó la disposición, vigente ya durante todo el Cuatrocientos, 
de la pena de muerte para aquellas casadas acusadas de adulterio 
por su marido, cuyo crimen fuera probado ante tribunal88.

Filtz e fillas

Se esperaba que marido y mujer vivieran una existencia tenida 
por normal, lo que incluía que procurasen guardarse fidelidad, que 
se ayudaran y apoyaran mutuamente, y que ambos contribuyeran 
en la medida de sus fuerzas al bienestar y avance de la familia. Tam-
bién se confiaba en la pareja para que colaborara en la continuidad 
ordenada de la especie trayendo al mundo hijos e hijas legítimos a 
los que criarían de acuerdo con sus recursos y capacidades. para 
cualquier matrimonio medieval hijos e hijas son una bendición y 
además un bien necesario por diversos motivos89, de ahí que no 
deba extrañar la suposición de que francas y villanas viudas, jóvenes 
y fértiles, fecundas, pero inheredadas, volvieran a contraer nupcias.

Si del padre y la madre se aguarda que nutran, formen y se ocupen 
de sus descendientes durante una etapa primicial de la vida, e inclu-
so que respondan por ellos y por ellas si actúan mal o delinquen 
cuando todavía están bajo su mando y tutela, también se depositan 
muchas expectativas en los herederos y herederas.

Acaso, nuevamente, haya que buscar un portillo lateral para des-
velar las esperanzas puestas en la descendencia, por ello y para 
comenzar, repararemos en los fueros que versan sobre “desafillar”, 

88 “de adulterio et stupro”, lib. IX, en Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de 

Aragón. edición facsimilar de la de p. SAvAll y S. penen, Zaragoza, el Justicia de Aragón, 

1991, vol. 1, p. 315.

89 M. C. GArCíA Herrero, “elementos para una historia de la infancia y de la juventud a 

finales de la edad Media”, La vida cotidiana en la Edad Media. Nájera, VIII Semana de 

Estudios Medievales, logroño, 1998, pp. 223-252, especialmente 224-226. eadem, Del nacer 

y el vivir. Fragmentos para una historia de la vida en la Baja Edad Media, Zaragoza, IFC, 

2005, pp. 61-103.
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o lo que es lo mismo, en aquellas disposiciones que contemplan la 
posibilidad de que el padre y la madre o uno de ellos, ya no quiera 
tener por hijo o hija a un fruto de su unión, lo que constituye un 
castigo durísimo. la ley admite que “per razon pot desafillar lo payre 
lo filz, per no senes certas causas”, o lo que es lo mismo, hay oca-
siones en las que el padre niega, y con razón, a su hijo como si nunca 
lo hubiera tenido, pero no puede hacerlo en un arranque de ira o 
por temas baladíes.

ese hijo expulsado de la familia ha debido dar motivos sobrados 
para tamaña punición, es preciso que haya quebrado severamente 
las expectativas en él depositadas e incumplido sus deberes filiales.

la primera vez que el Fuero de Jaca se enfrenta a este supuesto, 
evidencia lo inadmisible que resulta la falta de respeto hacia el padre. 
Así el hijo puede ser negado si hiere al padre, si le obliga a jurar, si 
le tira de los cabellos, si le desmiente delante de hombres buenos o 
si le causa tal extorsión que el padre pierde sus bienes. Ahora bien, 
el derecho, que tiene obligación de velar por la justicia y por la 
protección de los más débiles, incluye en esta norma un punto inte-
resante: si el padre quiere “desafillar” a todos sus hijos e hijas y donar 
sólo a uno todo cuanto posee, por fuero, no puede hacerlo.

Sí posee el padre la capacidad de mejorar a un hijo o a una hija 
con sus bienes muebles, con una tierra, con una viña o con unas 
casas, pero esta mejoría tiene que contar “ab assentiment de la mayre 
et ab voluntat”90. resulta reveladora esta apelación a la sensatez 
materna (quizás también al amor de la madre) con la que se preten-
de corregir la hipotética injusticia que el padre puede llegar a come-
ter por enfado, disgusto o puro favoritismo.

Aún más, la preeminencia evidente sobre los hermanos otorgada 
a un hijo o una hija es cuestión que preocupa y por tanto reaparece 
en otros fueros91. detengámonos en el que se plantea el supuesto 
de que el padre o la madre hayan fallecido y el superviviente de la 
pareja pretenda entregar “complit don” a un determinado vástago; 

90 M. MolHo, op. cit., nº 209 “de payre, per qual razon pot desafillar so fill”, pp. 118-119.

91 M. MolHo, op. cit., nº 249 “quant deuen donar lo payre et la mayre a los fillos”, p. 135; nº 

40 “de dons que.l payre donara, com deu ualer”, p. 193.
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pues bien, si el premuerto no ha dejado estipulada su autorización 
para este regalo mientras vivía con carta, con fianzas y con testimo-
nios, el supérstite no puede realizar la donación. no obstante, si el 
padre o la madre han partido ya los bienes con los hijos, el viudo o 
la viuda puede entregar lo que quiera a quien quiera tomándolo de 
la parte que le ha correspondido92.

en versión posterior del fuero, se retornó al asunto del “desafilla-
miento”, añadiéndose nuevos motivos para renegar del hijo: si éste 
viera a su padre preso y no le sacara de prisión, si no le ayudara 
pudiendo hacerlo o si yacía con la mujer de su padre. en estos tres 
supuestos mencionados el hijo es desheredado automáticamente, a 
no ser que el padre o la madre tengan piedad de él, en cuyo caso se 
les permite que lo “afillen” y hagan heredero, pese a los gravísimos 
daños infringidos.

la disposición se completa retomando un problema que se había 
planteado anteriormente: el del hijo “desafillado” por razón de hacer 
que su padre pierda los bienes. en este punto se añade lo siguiente: 
“si.l payre moria entestat, lo fill heredara apres d’aquel payre mort 
entestat”93. Como puede observarse existen buenas razones para 
testar y redactar documentos convenientes.

¿Y qué sucedía cuando la desobediencia, el desacato o la ofensa 
a los padres provenía de un miembro de la familia política? Si leemos 
entre líneas todo parece conducirnos hacia el hecho de que en más 
de una ocasión el padre y la madre, juntos o por separado, tuvieron 
tentaciones de “desafillar” a la hija o al hijo por la falta de respeto 
del yerno o de la nuera. es el caso del yerno conflictivo que apare-
ce en la disposición “de gendre que demanda a payre o a mayre et 
els negan”. no nos sorprende que el debate se genere por un asun-
to de bienes. el yerno a la sazón asegura que los suegros le debían 
aún cosas pendientes que cabe suponer que, según él, habían pro-
metido a la hija en ayuda de matrimonio; por su parte los suegros 
lo niegan. evidentemente en este supuesto no hay documentos que 

92 M. MolHo, op. cit., nº 251 “de marit e muyller, si son uiudos, qual don pot fer a un dels 

filtz”, p. 135-136.

93 M. MolHo, op. cit, nº 11 “de payre por qual raçon pot desafillar son filltz”, p. 184.
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respalden las pretensiones de uno ni de otros, pues el fuero estable-
ce que el yerno elija a quien desee, el suegro o la suegra, y que éste 
o ésta jure sobre el libro y la Cruz que no le deben lo demandado. 
Hecho así, el que ha jurado debe ser creído y el yerno “no.ls pot 
tornar a bataylla”.

Inmediatamente después, dentro del mismo fuero, se recuerda 
que si el hijo o la hija hacen jurar al padre o a la madre por cualquier 
motivo, o los hieren, o cometen contra ellos crimen capital, padre o 
madre están capacitados para desheredar por siempre a aquel hijo 
o hija94. esta inclusión recordatoria no es casual, y si alguna duda 
albergáramos al respecto, se despeja al leer una disposición posterior: 
“de genre qui fara iurar sogro o la sogra”, que reza textualmente: Si 
el yerno hace jurar al suegro o a la suegra, por esto no será deshe-
redado ni él ni la mujer. del mismo modo si la nuera hace jurar al 
suegro o a la suegra. pero si el hijo o la hija hace jurar al padre o a 
la madre, o dirá o hará contra ellos crímenes capitales, tal como se 
contiene en el fuero de “desafillation”, puedan ser desheredados95.

la expectativa y el deber de que hijos e hijas honren, respeten y 
obedezcan al padre y a la madre se completa con la obligación que 
unos y otras tienen adquirida de ocuparse de sus progenitores, cui-
darles y auxiliarles, y muy especialmente cuando la vida muestre su 
faceta menos amable y la suerte les sea adversa. ninguna disposición 
es tan clara al respecto como la contenida bajo el título: “de fill como 
deu fer sos obs al payre”. en ella se establece como el hijo o la hija 
que tienen bienes suficientes deben atender al padre o a la madre 
venidos a menos (“si per auentura seran mingatz”). Si desatienden 
su deber de socorrer a los padres necesitados, el señor del lugar les 
obligará a ello, según sea su poder y su riqueza96.

94 M. MolHo, op. cit., nº 22, p. 34.

95 M. MolHo, op. cit., nº 12, p. 184. esto mismo se sostiene en Miravete [251] “de hyerno”, 

pp. 133-134. prevalece el mismo espíritu en Vidal Mayor (293), “de la hondra que deve ser 

dada al padre et a la madre et al suegro et a la suegra”, pp. 227-228.

96 M. MolHo, op. cit., nº 13, pp. 184-185. en Miravete [252], p. 134, este deber se amplía y 

acoge a los abuelos: “Todo fillo o todo nieto debe aiudar e valer e acorrer del suyo al padre 

e a su madre, e a su avuello e a su avuella, en todos tiempos e, más que más, en tienpo de 

necessidat…” en Vidal Mayor (294), la obligación compete también a padres y abuelos e 
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es más, la idea de deber de ayuda y acogida a los padres se pone 
de manifiesto una vez más en el fuero “de despensa fayta en payre 
o en mayre”. Cualquiera de los hijos e hijas que ha gastado parte de 
sus bienes en atender al padre o a la madre, salvo que en documen-
to preciso se hubiera dejado constancia de devolución de los mismos, 
no puede aspirar a recuperarlos, pues ni el padre ni la madre ni los 
hermanos deben responder del gasto hecho, “mas deuen-li.n rendre 
gracias, e ab aço deu esser pagat qui faze la mision”. de nuevo la 
importancia de recurrir a la escritura, sobre todo si alguien no está 
dispuesto a conformarse sólo con la gratitud de la familia97.

pese a que el deseo de que hijos e hijas sean tratados con equidad 
y con la mayor igualdad posible recorre el Fuero de Jaca, la realidad 
muestra y demuestra en reiteradas ocasiones que no todos los des-
cendientes tienen por qué ser iguales y comportarse con sus padres 
de idéntica manera, por lo que tampoco sería justo que el hijo o la 
hija cuidadosos, abnegados y cumplidores de su obligación filial, 
recibieran idéntico trato que los hermanos y hermanas que se inhi-
ben, se desentienden y desatienden a los padres. Ya hemos visto 
cómo es posible que, una vez realizada la partición de bienes, el 
padre o la madre viudos, con la fracción que les ha correspondido, 
puedan hacer su voluntad, lo que deja abierta la puerta para favo-
recer a quien se considere oportuno. recordemos también ahora, 
siquiera brevemente, que de sus bienes dotales, la infanzona podía 
destinar una de sus heredades al hijo o a la hija que quisiera.

pero existe otra vía eficaz y consolidada para mejorar a un vásta-
go en concreto, y esta es la donación. Si el padre o la madre donan 
a un hijo o hija una parte de una heredad y lo hacen con todas las 
precauciones legales, es decir con carta, fianzas y testimonios, “asi 
com es costum de donation”, esta propiedad ni siquiera deberá 
responder de las deudas o agravios que alguien tenga contra el padre 
o la madre que hicieron el donativo98.

incluye un deber de reciprocidad, es decir, de gobierno de hijos e hijas, nietos y nietas “si 

son mingoados”, p. 228.

97 M. MolHo, op. cit., nº 258, pp. 138-139. Miravete [49], p. 41, ya no se menciona el deber 

de dar gracias.

98 M. MolHo, op. cit., nº 132, p. 83.
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por último conviene traer a colación una norma cuyo contenido, 
tal como se expresa en el texto jacetano, puede remitir a una pre-
sunta complicidad de padres e hijos para beneficiarse el uno al otro 
o ambos frente a terceros: “payre contra fill o fill contra.l payre a so 
profit no poden testimoniar un ad altre o encara a profit d’els”99.

en su intento permanente por ver y regular los más variados 
aspectos del universo de las relaciones familiares, el Fuero de Jaca 
contempla otras clases de hijos más allá de los habidos en legítimo 
matrimonio; se trata de los prohijados y los bordes.

no es un alarde de fantasía imaginar que más de un matrimonio 
sin hijos debió “afillar” y recibir en su casa como hijos a niños o niñas 
de otras personas, decimos niños y niñas e intencionadamente elu-
dimos el término criaturas, porque a diferencia de hoy, y ajustándonos 
a lo que ya sabemos, parece ser que en la edad Media y en materia 
de adopciones, se intentaba evitar la primera etapa de la vida; aquella 
que podía resultar gravosísima si había que recurrir a leche merce-
naria de nodrizas y especialmente peligrosa de cara a la superviven-
cia. de manera harto significativa el texto de Miravete, al ocuparse 
de este punto, señala: “Tod omme o toda muller… pueda meter e 
criar en su casa como fillo algún moço que non sía su fillo… mager 
que aya fillos de leal coniugio”100. el uso del vocablo mozo y de la 
conjunción aunque (“mager”) abunda en lo que venimos exponiendo.

Sin embargo, el texto jacetano no recoge lo obvio, es decir, el caso 
del matrimonio infecundo o inheredado que “afilla”, ya que posi-
blemente esta unidad familiar no fuera potencial fuente de problemas. 
Sí se ocupa, y lo hace en un texto muy bello, de quienes habiendo 
tenido hijos propios, de gracia, ço es per so placer, incorporan al 
hogar familiar al hijo de otro hombre, que, a partir de ese momento, 
será, en todo, uno más101.

99 M. MolHo, op. cit., nº 260 “de testimonis de payres contra.ls filtz”, p. 139. Miravete [125], 

p. 72: “Firmada cosa es por el fuero que padre non puede fer testimonio a profeyto de su 

fillo, ni el fillo a profeyto del padre”.

100 Miravete [253], p. 134. las motivaciones que se evidencian para realizar la adopción difieren 

de las de Fuero de Jaca. Aquí se subrayan “por amor de dios o por su voluntat”.

101 M. MolHo, op. cit., nº 52, p. 52.
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el tercer tipo de hijos e hijas que tienen cabida en el Fuero de Jaca 
son los bordes, aquellos engendrados fuera del matrimonio, quienes, 
a su vez, reciben un tratamiento diversificado según sea el modelo 
de unión que ha generado su llegada a este mundo.

la disposición nº 162 remite a una realidad que debió de ser 
frecuente: “Moltas uegadas esdeuen que hom, enantz que aya muy-
ller legitima, engenra fill o filla en altra femna”. “Muchas veces”… 
efectivamente esto debía suceder con bastante asiduidad, que “suel-
to” con “suelta” mantuvieran relaciones sexuales completas de las 
que luego nacían criaturas. estos hijos e hijas fruto de la amistad de 
dos solteros son mirados con consideración y tolerancia, de hecho 
el fuero establece que el padre tiene la obligación de ocuparse de 
este hijo dándole parte de sus bienes muebles con documento idó-
neo. Si no lo ha hecho así, debe incluirlo en el testamento dejándo-
le la porción que le plazca. Ahora bien, si el padre se desentiende 
de su hijo o hija prematrimonial y además muere intestado, “atal 
filltz prenda part ogal ab los altres frayres en totas las [cosas] de su 
padre, segontz fuero”. o lo que es lo mismo, el hijo borde heredará 
en pie de igualdad con los hijos e hijas habidos de matrimonio legí-
timo, tanto en los bienes muebles como en los inmuebles paternos102. 
esta posibilidad, a nuestro juicio muy humana, de convertirse en un 
heredero o heredera más junto con los hijos habidos en matrimonio 
posterior si no recibe ayuda, desparecerá en las siguientes compila-
ciones forales103.

Mucho peor trato procura el texto jacetano al hijo adulterino: 
“que puys qu’en adulteri et en peccat criminal es nat, don no dec 
esser nat, pero ço per nuylla razon no deu ni pot esser hereder en 
los bens mobles ni sedentz d’aquel omne de qui el diz qu’es fill”. 
el padre casado ha engendrado a este hijo por “so peccat”; la madre 
casada “per amonestament del diable fa adulteri ab altre e n’ha fill 
o filla”. esta criatura que ha tenido la mala fortuna de venir al mundo 
por el pecado e incluso por incitación diabólica se ve privada de 

102 M. MolHo, op. cit., nº 162, p. 99.

103 Miravete [247], p. 131; Vidal Mayor (285), pp. 220-221.



M a r í a  D E l  C a r M E N  g a r C í a  H E r r E r o

[ 376 ]

todos los derechos, a no ser que su padre, estando vivo y movido 
por la misericordia, le asigne alguna cosa con documento adecua-
do (“carta abastant”). la madre adúltera puede hacer otro tanto. 
las compilaciones posteriores enfatizarán el deber de criar a este 
hijo o hija adulterino y también contemplarán la posibilidad de 
recuperar la donación que se le ha hecho si muere antes de los 
catorce años104.

Ambos tipos de bordes, los hijos de solteros y los de adúlteros, 
cuando reciben parte de los bienes de sus padres por donación y 
por lo tanto no son herederos, no han de responder de las deudas 
de sus progenitores al producirse el fallecimiento de éstos105.

por último cabe señalar que el laico letrado que recopiló el texto 
jacetano incluyó una tercera clase de hijos bordes que no son men-
cionados por el compilador de Miravete ni por el obispo de Huesca. 
nos referimos a los hijos de clérigos.

el Fuero de Jaca se muestra férreo con esta descendencia argu-
mentando que si los hijos bordes, una vez que han alcanzado ciertos 
bienes por carta o testamento de los padres, de allí adelante según 
el fuero, no pueden demandar nada ni en muebles ni en inmuebles, 
mucho menos los hijos de los clérigos, a los que más les valdría estar 
callados: “quar aytals filltz que deurian celar la sua naxença, per que 
demandan publicament la heredat del payre, demonstran que sos 
payres peccaron greument en genrar a ells”106.

retomaremos ahora una frase citada anteriormente: “d’aquel 
omne de qui el diz qu’es fill…” Sí, así es, el borde puede afirmar que 
es hijo de tal hombre, pero cabe sospechar que en bastantes casos 
el padre no acepte con gusto asumir la crianza del hijo o la hija que 
ha tenido de soltero o ha llegado al mundo fruto de su adulterio. 
probar la paternidad del niño o de la niña es asunto complicadísimo 
y delicado, y más cuando el varón se empecina en negarla.

104 Ibidem.

105 M. MolHo, op. cit., nº 149, p. 90; nº 163, p. 249.

106 M. MolHo, op. cit., nº 165 “de fills de clergues que no deu auer part en los bens del paire”, 

pp. 101-102.
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el forista de Jaca recoge, entre otras del mismo corte, una dispo-
sición antigua que, visto lo poco que le agradan las batallas, posi-
blemente le provocara más que inquietud. el fuero nº 3 de la versión 
A versa sobre este asunto: “del filz, si lo payre lo nega, com lo salue 
la mayre”. Se trata de una ordalía que contiene elementos de gran 
interés, y cuya intención traducimos lo más ajustadamente posible:

Si alguna mujer que no tenga marido tiene de otro hombre hijo o 
hija y el hombre niega ser suyo el hijo o la hija, la mujer, por salvar 
aquel hijo o aquella hija que sea de aquel hombre, debe aportar ante 
la justicia dos partes de un codo de trapo de lino con el que la jus-
ticia le tape la mando derecha, y después del tercer día lleve el 
hierro candente. Y pasados otros tres días después que habrá lleva-
do el hierro, la justicia con los otros fieles, que le examinen sabia-
mente la mano. Y si reconocen que está sana, la mujer entregue el 
hijo a aquel padre y de allí adelante no sea obligada a nutrir a aquel 
hijo o a aquella hija si no es su voluntad, pero si lo hace pague el 
padre. Y si por ventura la mano de la mujer no será encontrada sana, 
nutra a aquel hijo o a aquella hija sin aquel padre al que se lo atribuía. 
pero en ninguno de los dos casos debe pagar multa.

entre los aspectos que podrían resaltarse vamos a centrarnos 
brevemente en dos: el coste que supone criar a un hijo, que acaso 
constituye el elemento fundamental que se está debatiendo en este 
asunto, si bien es más que probable que no sea el único, y el hecho 
de que antes de la ordalía la justicia debe sellar la mano de la mujer 
durante los tres días previos. una vez probada la paternidad por el 
juicio de dios, interesa destacar la posibilidad que se ofrece a la 
madre de quedarse con el hijo o la hija para que crezca a su lado, 
aunque en este caso los costes de la crianza serán asumidos por el 
padre.

por otra parte también nos llama la atención el hecho de que la 
mano objeto de la prueba haya de taparse oficialmente tres días antes 
de sujetar el hierro candente, puesto que tal precaución abre la 
hipótesis de que la justicia sospeche que la mujer es capaz de pre-
pararse para pasar la prueba. Conocedoras secular y tradicionalmen-
te de las virtudes y propiedades de minerales y plantas, capacitadas 
para buscar la salud y remediar la enfermedad en lo cotidiano, las 
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mujeres solían enseñarse unas a otras pócimas y ungüentos de cuya 
posible eficacia deja un indicio significativo la cautela del fuero.

A la ordalía se volverá más adelante, pero, sin embargo, importa 
destacar en qué momento y condiciones se trae a colación, pues es 
obvio el intento de evitar tamaño juicio. Se plantea ahora un supues-
to distinto, el del borde que demanda a sus hermanos una parte de 
las heredades o de los bienes muebles que fueron del hombre que 
él dice fue su padre. pero si los hermanos o los parientes no creen 
su filiación, según la norma conviene que “se proue per fillo” de esta 
manera: si los padrinos de aquel están vivos u otros dos hombres 
leales, juren que es hijo de aquel que él sostiene que fue su padre, 
y así será declarado hijo y debe tener parte en los bienes paternos. 
pero si no tiene padrinos u otros hombres que por él juren, “ell o so 
mayre si es uiua deu leuar lo ferre calt; e si yx en sans, es fet fill 
bastantment”.

Conmueve pensar en la madre, quizás mayor, si aún vive, a la que 
se ofrece la opción de someterse al hierro candente en el lugar de 
su hijo o de su hija.

Cuando las compilaciones posteriores, tanto la de Miravete como 
el Vidal Mayor supriman las ordalías, el argumento esgrimido no 
será la inhumanidad del procedimiento, sino la tentación a dios que 
suponen107. pero, en cualquier caso, la prohibición de la ordalía 
suscitó la búsqueda de otras estrategias para demostrar la paternidad 
puesta en entredicho y, como en el caso de ciertos matrimonios 
clandestinos, la forma de nombrar (nomen), la manera de tratar 
(tractatus) y la fama pública (fama), cuando se presentaban juntas, 
fueron consideradas prueba indubitable108.

107 Miravete [363], p. 182; Vidal Mayor (418), p. 287.

108 Miravete [247], p. 131: “e si por aventura se esdeviene que el padre viene de niego, que 

non quiere atorgar aquel fillo, dize el fuero que, si aquel moço o su madre o sus parientes 

pueden provar por buenas testimonias o por otra buena razón que aquel padre lo atorgas-

se muytas vezes e recibiesse aquel moço por fillo o que lo toviesse en su casa por fillo o 

que lo diesse a criar a otri por su fillo o que clamase algunas vezes a los padrinos o a las 

madrinas d’aquel moço conpadre o comadre por raçón d’aquel moço e non por otra razón 

ninguna, aquel padre debe seer destreyto por recebir e por criar aquel fillo, ansí como 

padre”.
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Germans, germanas e parentz

entre las tareas que conciernen a padre y madre, juntos y por 
separado, se encuentra la de velar por la buena marcha familiar y 
evitar la destrucción del patrimonio. bien está que por obligación o 
por gusto se beneficie a un hijo o a una hija, pero conviene mostrarse 
cuidadosos y garantizar medios pertinentes para recuperar los bienes 
entregados en el caso de que el descendiente favorecido fallezca sin 
descendencia. entonces, se comprende, aquello que fue dado en su 
día ha de retornar a la familia de origen revirtiendo en los padres, 
en los hermanos y hermanas o en los demás parientes. para escla-
recer lo dicho volvamos a los yernos, que el texto jacetano siempre 
incluye como previsible fuente de controversias por temas materiales.

“de gendre qui uol uendre la heredat que el sogro.l dona ab sa 
filla”. la heredad mencionada en la rúbrica pertenece al padre y a 
la madre de la muchacha; pues bien, si el yerno y la hija quieren 
vender dicha heredad antes de tener hijos o hijas, no deben hacerlo 
si no dan seguridades al padre y a la madre de que los dineros obte-
nidos por la venta de aquella serán invertidos en otra tan buena 
como esa y en otro lugar igual de conveniente de forma que, si por 
ventura la muchacha muere sin hijos o sin hijas, después de la viu-
dedad de su marido, dicha propiedad retorne libremente y sin 
embargo al padre o a la madre de la mujer o a sus parientes más 
cercanos, si los padres hubieran fallecido109.

la misma preocupación por la recuperación del patrimonio se 
evidencia en el fuero referente a los bienes vinculados. el padre o 
la madre pueden entregar heredades u otros bienes al hijo o a la hija 
estableciendo un vínculo: “Si per auentura mi fill morra sentz filltz 
de leyal coniuge, la heredat aquesta o aquestas cosas tornen ad atals”. 
establecidas estas condiciones, el beneficiario o beneficiaria no 
puede alienar nada hasta que tenga un hijo o hija legítimos de vein-
te años. Ahora bien, cumplidos los veinte años, de allí adelante, 
podrá hacer de aquellas cosas a su voluntad, así como si no hubieran 
sido vinculadas. pero cabe la posibilidad de que el hijo o la hija 

109 M. MolHo, op. cit., nº 202, pp. 115-116.
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muera sin haber testado antes de los veinte años “o depux”, en cuyo 
caso prevalece el vínculo del padre. Si el padre o la madre no hubie-
ran vinculado los bienes y el hijo muriera intestado, retornen aque-
llas cosas a los parientes más próximos y a la rama (materna o 
paterna) a la que pertenecieron110.

de hermanos, hermanas y otros parientes próximos se habla con 
asiduidad en el Fuero de Jaca y fundamentalmente los hermanos 
(“germans”, “germanas”, “freyres”) aparecen, aunque no sólo, por 
tres grandes razones: porque han quedado huérfanos y el padre o 
la madre, viudo o viuda, se dispone a contraer un nuevo matrimonio. 
porque han heredado propiedades o bienes que deben dividir entre 
ellos y aún no los han repartido. Y porque están gestionando con-
juntamente algo que a todos y todas pertenece y han de hacerlo de 
modo recto y justo.

en caso de orfandad suelen entrar en escena los parientes de la 
rama del premuerto, quienes tienen la obligación de velar por los 
herederos y herederas del familiar fallecido y por sus intereses, sobre 
todo en lo tocante a que los bienes del padre o de la madre que han 
pasado del siglo y deben redundar en provecho de sus hijos e hijas, 
no vayan a parar a la familia originaria del viudo o de la viuda, o a 
la nueva familia que se inicia a raíz de un posterior matrimonio.

particiones y herencias constituyen temas clave que ocupan y 
preocupan a los foristas cuya pretensión es atar los cabos sueltos 
para cerrar la puerta a posibles enfrentamientos y conflictos entre 
los consanguíneos, un mal que, a todas luces, debe ser evitado.

A próposito del valor de la escritura nos detuvimos en el fuero 
“d’om qui aura muyller o de muller que aura marit et mor l’un antz 
que l’altre”111. entonces ya advertimos que el fuero, que siempre 
habla del padre, rige también para la mujer en términos idénticos, 
de forma que por conservar la redacción del forista que a veces 
citaremos textualmente, mantendremos el supuesto del padre, pero 
sabiendo siempre que lo dicho afecta a ambos, viudo y viuda.

110 M. MolHo, op. cit., nº 28, pp. 189-190.

111 M. MolHo, op. cit., nº 100, pp. 69-70.
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el contenido de la norma nos presenta una situación común, muy 
asidua. un matrimonio ha tenido hijos y muere la madre, entonces 
el marido quiere tomar otra mujer. en este caso y por fuero, lo pri-
mero “deu demandar los plus proxmans parentz de sos fils de part 
de la mayre d’els e denant els deu fielment partir totas las cosas 
moules e sedentz quantas que n’auran ell et la muyller demantre que 
era uiua”. Así pues, todo lo que fue común al matrimonio debe ser 
repartido entre el supérstite y los hijos e hijas delante de los parien-
tes más cercanos del premuerto, si bien se especifica que, antes de 
la partición, serán sacados los gastos acarreados por la defunción 
de la mujer “desde lo dia que mor entro que es soterrada”. del mismo 
modo, siempre siguiendo el fuero, el padre “enantz de part”, debe 
alcanzar un lecho íntegro de buenos paños de los que hay en la casa, 
y dos bestias de arar, “si fan labor”, con sus aparejos. recordemos 
ahora lo ya dicho: el documento que perpetúe el partimiento ha de 
ser muy seguro: una carta partida por abc, con fianzas y pruebas, 
con la data completa, y realizada por escribano público del lugar en 
los términos expresados anteriormente, pues sólo en estas condi-
ciones el reparto será tenido por firme.

esta cuestión de las particiones de bienes entre el viudo o la viuda 
que recasa y los hijos e hijas del anterior matrimonio es tan seria que 
se aborda con minuciosidad en todas las compilaciones112.

de lo que puede suceder al padre o a la madre que no dividen 
nos informa la disposición nº 164 del texto jacetano: Si el marido y 
la mujer tienen hijo o hija y por ventura muere uno de ellos y el 
superviviente quiere casarse otra vez, antes debe dar a sus hijos 
cierta parte de los bienes muebles y sitios que les debía pertenecer 
por razón del premuerto, pues si no lo hace y el marido toma mujer 
o la mujer marido, los hijos, según fuero, conseguirán parte en todas 
las cosas muebles e inmuebles que ganará aquel que sobreviva, ya 
que no ha entregado cierta y determinada parte del fallecido a sus 
hijos, como debía hacer mentre que deuia et podia113. Al abordar 

112 Miravete [242] “de partición entre fillos e padre”, pp. 127-128; Vidal Mayor (278) “del 

segundo matrimonio”, (279) “de eodem”, pp. 217-218.

113 M. MolHo, op. cit., “de marit e muller que an filz e, l’un mort, l’altre se casa”, p. 101.
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este punto concreto, el compilador de Miravete hace gala de su forma 
directa y contundente de decir las cosas: “e si por aventura el padre 
o la madre no serán tan cuerdos que partan con lures fillos…” y 
finaliza el párrafo abundando en la la sanción por falta de cordura: 
“que aquel que no quiso partir en tiempo que devía partir, que des-
pués, quando querrá partir, que en suffra algún danno”114.

el segundo motivo que hace que “germans, germanas e parentz” 
menudeen por los párrafos del fuero, como dijimos, es el que se 
refiere a las herencias. Aunque no siempre conviene realizar pronto 
las divisiones de los bienes, lo cierto es que lo indiviso puede acarrear 
muchos problemas, tal como demuestra la vida cotidiana115.

Imaginemos, por ejemplo, que antes de efectuar los repartos un 
hermano o hermana delinque. este supuesto fue contemplado por 
la ley determinándose lo siguiente: Si dos hermanos o más, o parien-
tes, no han partido los bienes de su padre o de su madre o de su 
abolorio, por homicidio o por mal que uno haya hecho no pierda 
su parte, la que debía corresponderle en los bienes antedichos116. 
Sin duda esta disposición se percibió y manifestó injusta, de mane-
ra que muy poco después, sospechamos, vino a completarse con 
otra que variaba sustancialmente lo dictado: Si dos hermanos o más 
u otros parientes no han partido los bienes de su padre o de su madre 
o de su abolorio, por homicidio o por mal que uno haga, otro no 
pierda su parte, la cual debe conseguir en los bienes antedichos117. 
Con esta segunda norma se conseguía lo que probablemente se 
pretendió desde un principio, que el delito cometido por un herma-
no o pariente no lesionara los derechos de los consanguíneos ino-
centes.

podían presentarse otro tipo de cuestiones complejas relacionadas 
con el patrimonio que permanecía intacto. el item nº 181 plantea un 
supuesto complicado con un estilo narrativo no exento de cierto 

114 Miravete, p. 128.

115 M. MolHo, op. cit., nº 253 “de conuenent particion entre germans”, p. 136.

116 M. MolHo, op. cit., nº 27 “de germans que non an encara partit”, p. 189.

117 M. MolHo, op. cit., nº 46 “de germans o de parentz que no an encara partit”, p. 195; la 

misma cuestión y con idéntico espíritu en Vidal Mayor (88), p. 104.
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suspense: dos hermanos empeñan juntos una heredad que a ambos 
pertenecía y uno de ellos se marcha de la tierra, mientras que el otro 
permanece allí. en un momento dado, el hermano que se queda 
quiere recuperar aquella propiedad (“uol trayre aquela heredat de 
pynnora”), pero según el fuero, la persona que tiene el disfrute de 
la misma no está obligada a soltarla si no lo desea, mientras esté vivo 
el hermano ausente.

puede que el copropietario asegure que su hermano ha muerto, 
pero en ese caso no ha de ser tomado en serio, salvo que muestre 
la sepultura en donde aquel yace, con el testimonio del clérigo que 
lo inhumó y de otros dos testigos fidedignos que presenciaron el 
enterramiento y están dispuestos a jurarlo (“fazen pero bastant 
sagrament”). pues si se diera el caso de que el hermano vivo se 
dirigiera a quien tiene la heredad empeñada diciéndole: “Io te dare 
fiança que io fare estar mon frayre qui es en altre terra en ço que yo 
et tu farem”, no debe ser creído118.

Con el tiempo se suavizaron y ampliaron las condiciones para el 
hermano que deseaba liberar la propiedad empeñada aunque su 
hermano no hubiera fallecido. la idea, no obstante, siguió siendo la 
misma, a saber, que los hermanos y hermanas que negocian juntos, 
juntos deben deshacer los acuerdos, pero se consideró la posibilidad 
de que uno de ellos diera “buena fidança” y respondiera de la aquies-
cencia del otro119.

Supongamos ahora, por un momento, que hermanos, hermanas 
y parientes implicados, han efectuado ya la división de la herencia, 
pero no por esto cesa la expectativa de defensa patrimonial.

Cuando los hermanos y hermanas tengan entre ellos heredades 
repartidas que les pertenecen por abolorio o patrimonio y alguno 
de ellos quiere vender la parte de la propiedad que le ha tocado, 
según el fuero, en primer lugar lo debe comunicar a sus hermanos 
para que la adquieran si así lo desean; y si entonces no la quieren 

118 M. MolHo, op. cit., “de dos germans que meten heredat en pynnora e l’un is de terra”, 

pp. 106-107. 

119 Miravete [21] “de dos hermanos que enpennan”, p. 31.
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comprar, puede venderla libremente a quien quiera. pero si no lo 
hace saber y se la vende a otros, y cualquiera de los hermanos o de 
las hermanas la quiere, dándole el precio por el que ha sido vendi-
da, francamente y sin contradicción dentro de un año y un día, según 
fuero, debe recobrar y tener aquella parte, pagando el precio por el 
que fue adquirida120.

Sin olvidar este mandamiento y una vez repartida la herencia, 
cada cual puede hacer lo que le plazca con su parte, inclusive donar-
la si así lo estima conveniente, pero no antes121.

de la meticulosidad del Fuero en materia de herencias, acaso el 
testimonio más logrado se encuentre contenido dentro del item nº 
45, en el que se afronta el caso del hermano o hermana que muere 
cuando ya se han hecho lotes de la herencia (“sorts”), que a su vez 
todavía permanecen indivisos. en este caso sólo los hermanos y 
hermanas que compartían con el difunto o difunta la suerte o el lote 
pueden alcanzar su parte, y no los otros hermanos y hermanas a lo 
que correspondió un fragmento distinto del patrimonio inmueble: 
“e quant los germans et las germanas auran partidas las heredatz, et 
per auentura esdeuenra que dos e dos, o tres e tres o encara mes si 
tantz son, seran ensems en sort de la heredat partida, et esdeuenra 
que algun d’aquels, enant que conega so part departidament et 
determinada, passara del segle, los altres frayres que no son ensems 
ab el en sort no poden per nenguna manera demandar part nin 
conseguir en la part del mort, sino aquel o aquels ab qui era en 
sort”122.

para finalizar, tal vez nada mejor que reparar en un fuero que nos 
sumerge de lleno en el vivir cotidiano y en los posibles trucos esgri-
midos para librarse de gastos e inversiones. el texto de Jaca nos sitúa 

120 M. MolHo, op. cit., nº 161 “de germans o de parentz que uolun uendre heredatz”, p. 99. 

Miravete [199] “qui tiene heredat de su genollo”, p. 104: “razonable cosa es e dreytutera 

que tod omne qui quiere vender alguna heredat que aya avida de su patrimonio o de 

avolorio, primerament, lo debe fer asaber ad aquellos que son parientes d’aquella part ond 

es el parient…”

121 M. MolHo, op. cit., nº 272, p. 143.

122 M. MolHo, op. cit., nº 45, pp. 48-49; Miravete [198], pp. 103-104.
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en el círculo de un grupo de hermanos o parientes que poseen 
conjuntamente un horno, un baño o un molino, y uno de ellos ha 
decidido que prefiere que las responsabilidades y, se supone que 
también las ganancias, se asuman por turno, ya sea por días, ya sea 
por semanas. Así pues, en una fecha determinada es una la persona 
concreta que se está haciendo cargo de que aquello funcione, y en 
ese mal día, la muela del molino se estropea o se avería el horno. 
puede que a alguno o a algunos se les ocurriera que puesto que le 
correspondía la fatídica fecha a su hermano o pariente, sobre él 
debería recaer el gasto del arreglo, mas el fuero busca la equidad y 
se muestra tajante: todos los que se benefician han de contribuir a 
enmendar lo estropeado: “e si.s peceyra la mola o cadra aquel forn, 
en aquel dia que cadra o peceyara la mola totz los qui son parçoners 
en molin o en forn deuen allo emendar”123.

Hubo un tiempo, a mediados del siglo XII, en el que un hombre 
letrado, culto y sensible, abierto a percibir la realidad y capaz de 
negociar con ella, dedicó sus días y su esfuerzo a plasmar en una 
hermosa lengua y con palabras idóneas la herencia o herencias 
recibidas y sus propias aportaciones, generando un texto, la versión 
extensa del Fuero de Jaca, que habría de perdurar y expandirse; un 
texto que cuidó con detalle el universo de las relaciones familiares, 
piedra angular de la sociedad, buscando en lo posible que impera-
ra la sensatez que fundamenta no sólo la justicia sino también la paz 
del día a día y la concordia.

123 M. MolHo, op. cit., nº 240 “de germans que auran forn o baynn”, p. 132; Miravete [204] 

“de dos hermanos que an forno”, p. 106.
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lA MArITAl CorreCCIón: un TIpo de vIolenCIA 

ACepTAdo en lA bAJA edAd MedIA1

durante muchos años he evitado, aplazándolo para más adelan-
te, afrontar el tema de la marital corrección, un tipo de violencia 
contra las mujeres bajomedievales infligida por sus maridos, una 
modalidad de castigo permitida y aceptada socialmente. es asunto 
que me afecta, de modo que su tratamiento adecuado resulta deli-
cado para mí como historiadora, ya que requiere cierto distancia-
miento intelectual y sensible para poder abordarlo con suficiente 
objetividad, es decir, tratando de explicar y comprender el fenóme-
no en sí, sus causas y consecuencias, sin juzgar a sus protagonistas, 
sin condenarlos, y por supuesto, sin justificar sus actos. no es una 
tarea fácil, no lo es2. Súmese a ello que ciertas fuentes, especialmen-
te literarias, se prestan a enfoques inadecuados y distorsiones que 
podrían conducirnos a trivializar estas agresiones cotidianas, pues 
algunos de sus comentarios y testimonios están teñidos de ironía, 
cuando no de auténtica genialidad3. estoy pensando, por ejemplo, 
pero no sólo, en Los cuentos de Canterbury, en el Decamerón o en 
el Corbacho del Arcipreste de Talavera. Con todo, puede que ahora 
sea un buen momento y una oportunidad para revisar, por fin, la 
marital corrección, el tema que propongo, intentando descifrar lo 

1 este trabajo se ha realizado en el marco del proyecto I+d del Ministerio de educación y 

Ciencia, HuM2005-04174/HIST. publicado en Clio&Crimen, nº 5 (2008), pp. 39-71.

2 por lo que leo no es problema exclusivamente mío. Hace ya muchos años, lloyd deMause 

denunciaba a los historiadores que acababan justificando a los padres del pasado que 

propinaban palizas a sus hijos. resulta complicado acercarse a estos temas de violencia 

doméstica que no permiten la indiferencia. Vid. lloyd deMAuSe, “la evolución de la 

infancia” en Historia de la infancia, Madrid, Alianza, 1982.

3 Si las barbaridades contra las mujeres están dichas por sujetos torpes intelectual y moral-

mente (caso de Las lamentaciones de Mateolo, obra que sólo perdura por la mención que 

le dedicó la genial Cristina de pizán en La ciudad de las damas), el asunto reviste menor 

gravedad que cuando varones ingeniosos, doctos y autorizados regalan sus “perlas” anti-

femeninas.
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que subyace en determinados testimonios, algunos de los cuales 
conozco desde hace más de veinte años.

la primera vez que vi escritas las palabras “marital corrección” 
fue en un documento de la Comunidad de aldeas de daroca, en un 
relato cuya matización me resultó sorprendente. Se trataba de dos 
breves actos notariales llevados a cabo en 1447, el primero un “difi-
nimiento”, que en la práctica resultaba ser un perdón de marido, y 
el segundo un “seguramiento”, por seguir la terminología de la época. 
en el otoño de 1447, pedro de Ayera, un vecino de San Martín del 
río, absolvía, soltaba y dejaba libre del todo y para siempre a su 
mujer, María de Albarracín y a los bienes de ésta, por las acciones 
criminales que ella hubiera realizado en el pasado. Acto seguido, el 
mismo pedro de Ayera se comprometía, mediante un acto ritualiza-
do realizado ante notario, a no maltratar a su mujer ni de dicho, ni 
de hecho, ni de trato, por ninguna cosa que ella hubiera llevado a 
cabo con anterioridad, añadiendo, no obstante, la interesante acla-
ración: “salvo, empero, marital correccion”.

Así mismo pedro de Ayera salía al paso de hipotéticos futuros 
malos comportamientos de su mujer, María de Albarracín, diciendo 
que si ella de allí adelante hacía cosas indebidas, en tal caso él pro-
cedería según que de buena razón y justicia debiera, pues si obraba 
de otro modo, es decir, si volvía a tomarse la justicia por su mano, 
admitía que le penalizasen en su persona y bienes. respaldaba su 
futura recta conducta, especialmente, con dos viñas suyas y con unas 
casas que, se entendía, habría de perder si volvía a las andadas4.

en los dos documentos quedaba claro que María había hecho 
“cosas non devidas”, según las palabras textuales, y que pedro la 
estaba maltratando por ello, hasta el punto de que María había soli-
citado un “seguramiento” o carta de aseguranza que pusiera límite 
a los castigos maritales5. Ahora bien, él, que se obligaba a no volver 

4 Archivo Histórico de protocolos notariales de Zaragoza (en adelante, AHpZ), Juan Ram, 

1447, ff. 259-259v. Vid. Apéndice documental.

5 en la jura protagonizada por domingo Segura y Juana bordalba, domingo se comprometía 

a no tomarse la justicia por su mano, de modo que si ella delinquía no la dañaría ni le haría 

heridas, sino que la denunciaría ante quienes los cónyuges juraban, AHpZ, Jaime Oliván, 
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a agredirla, dejaba a salvo su derecho de marital corrección, una 
precisión interesante que nos obliga a preguntarnos a qué se refería 
concretamente. para aproximarnos a ese supuesto derecho que pedro 
de Ayera se reservaba, dividiremos la expresión y primero nos ocu-
paremos del sustantivo corrección, para dedicarnos después al 
adjetivo marital.

la palabra corrección y el verbo corregir, en la baja edad Media, 
del mismo modo que la palabra castigo y el verbo castigar, aparecen 
con frecuencia en los contextos educativos6. el hombre tenía la 
responsabilidad última del comportamiento de quienes dependían 
de él, ya se tratara de los hijos e hijas, de los mozos y mozas servi-
ciales o aprendices, de manera que por tanto, y como cabeza de 
familia, había de responder ante la sociedad por las acciones y las 
consecuencias de las mismas de todos aquellos que, de algún modo 
y en diversos grados, se encontraran bajo su tutela y dirección. en 
general y de un modo que requeriría matizaciones, podría decirse 
que era misión del “pater familias” educar y proceder a la encultu-
ración de los niños y jóvenes de ambos sexos de forma que llegaran 
a cumplir bien su cometido social y obrasen adecuadamente.

en la tarea formativa el uso de la violencia para conseguir el fin 
de mejorar a los tutelados y tuteladas se encontraba legitimado y se 
entendía como “natural”. los moralistas y educadores recomendaban, 
una y otra vez, que no se regatease el empleo de la fusta o del bas-
tón para enderezar a quienes se torcían o amenazaban con torcerse, 
pues era deber y cometido paterno conducir a los hijos e hijas por 

1458, ff. 205v-206. Vid. Apéndice documental. en algunas cartas de aseguranza o “segura-

mientos”, el marido se comprometía también a no obligar a su mujer a salir del lugar en el 

que moraban, Archivo Histórico provincial de Huesca, Protocolo Notarial de Juan Forner 

de 1485, f. 362. Guillén Aguilón aseguraba a su mujer, Franca de litornera, comprometién-

dose a no sacarla del lugar de quicena contra su voluntad.

6 Juan Manuel CACHo bleCuA, “los “castigos” y la educación de Garfín y roboán en El 

Libro del Cavallero Zifar”, Nunca fue pena mayor (Estudios de Literatura Española en 

homenaje a Brian Dutton), Cuenca, ediciones de la universidad de Castilla-la Mancha, 

1996, pp. 117-135. del mismo autor, “el título de los ‘Castigos y documentos’ de Sancho 

Iv”, La literatura en la época de Sancho IV, J. M. lucía y C. Alvar, coords., Alcalá de Hena-

res, 1996, pp. 153-168.
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el camino de la virtud. Así, por poner un solo ejemplo, rodrigo 
Sánchez de Arévalo, en su tratado llamado Manera de criar a los 
hijos, de 1453, advertía a los padres:

“educad a los hijos en la disciplina. en consecuencia no ha de 
tenerse excesiva piedad hacia ellos, para que esa misma piedad no 
se convierta en odio hacia los padres. de ahí que esté escrito: quien 
perdona la fusta odia a su hijo. Y una vez más: la fusta y la llama-
da al orden contribuyen a la sabiduría. Y de nuevo: la estulticia va 
unida al corazón del niño; la fusta y el bastón la harán huir”7.

unos golpes a tiempo, se sostenía, podían evitar que la persona 
se descarriase, y del castigo físico aplicado a su hora, sin miramien-
tos, pero sometido a la razón, podía depender la bondad, e incluso 
la excelencia, de los y las dependientes en el futuro. Cabe recordar 
que la Gramática, representada en las pinturas y esculturas como 
Maestra, llevaba en su mano la fusta o verga con la que castigaba a 
los discípulos.

Algunos textos legislativos, caso del Fuero de Calatayud, se plan-
teaban el supuesto de que al hombre se le fuese la mano a la hora 
de aplicar el correctivo y causara graves heridas o acabara matando 
a su hijo o sirviente, o el amo al criado, o el maestro al discípulo8, 
pues bien, en esos supuestos de homicidio involuntario como resul-
tado de corregir con dureza, se demandaba benignidad con el 
homicida, puesto que se le juzgaba más por su intención que por 
las consecuencias de su acto. la benevolencia hacia el maltratador 
se construía y justificaba apelando a que su propósito había sido 
educar, y por tanto esta intención debía tenerse en cuenta y servir 
como atenuante.

Algunos de los textos educativos bajomedievales se planteaban 
la misma cuestión, y en la Versión Interpolada de los Castigos de 
Sancho IV, por ejemplo, se mostraba comprensión hacia los varones 

7 rodrigo SÁnCHeZ ArÉvAlo, Manera de criar a los hijos (1453), ed. de l. velázquez y trad. 

de p. Arias, pamplona, universidad de navarra, 1999, p. 77.

8 Alfonso GuAllArT de vIAlA, El Derecho Penal Histórico de Aragón, Zaragoza, IFC, 1977, 

pp. 106 y 110.
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que se habían excedido en su celo corrector y “mirando de hacer 
pequeñas heridas a un su pariente, o a un su criado o a su fijo o su 
sirviente lo matan...” el rey, se decía, había de mostrar su clemencia 
en estos casos9.

quedémonos, pues, con la idea de que la corrección, el castigo 
o la violencia racional y limitada, utilizada con fines formativos, era 
mayoritariamente aceptada por la sociedad, e incluso muy aconse-
jada por los tratados, ya que las personas como Tomás Moro, que 
sacudía a los niños con una pluma de pavo real cuando se portaban 
mal porque no creía en el castigo físico, parece que constituían las 
excepciones.

Fijado este concepto de la legitimidad del castigo hacia los subor-
dinados y los inferiores, es decir, después de reparar brevemente la 
palabra corrección, vayamos ahora al otro término de la expresión 
de pedro de Ayera: marital.

de modo sucinto se puede afirmar que en la baja edad Media el 
matrimonio era una relación asimétrica. no se trataba de un contra-
to suscrito por dos seres humanos en pie de igualdad, sino de un 
vínculo establecido entre dos personas de diferente sexo claramen-
te jerarquizadas. el varón, considerado superior a la mujer en su 
calidad, siguiendo a San pablo, era definido asiduamente como 
“caput mulieris” o cabeza de la mujer, y su palabra, la masculina, 
podía tener, por tanto, mayor peso y valor probatorio10.

la distancia que separaba a los hombres y las mujeres medievales, 
al menos en Aragón, se había ido ensanchando y ahondando a lo 
largo del tiempo. en este sentido, y anticipando lo que escribiré a 
continuación, conviene recordar algo tan obvio que a veces tiende 
a olvidarse o pasarse por alto, que la Historia de la Humanidad no 
traza una línea recta que empieza en las cuevas prehistóricas hasta 
llegar a internet, es decir, que la evolución y el desarrollo humano 

9 Ana María MArín SÁnCHeZ, La versión interpolada de los “Castigos” de Sancho IV: Edición 

y estudio, Zaragoza, universidad, publicaciones en Cds. Tesis doctorales, 2004, p. 576.

10 Así, por ejemplo, bernardo de pavía sostenía que en las pruebas de matrimonio, la palabra 

masculina tenía mayor peso “cum vir sit dignior muliere”, Adhémar eSMeIn, Le mariage en 

droit canonique, paris, librairie du recueil Sirey, 1929-1935, 2 vols., vol I, pp. 215-216.
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no son lineales, sino que se producen avances y retrocesos en deter-
minados sectores y campos. piensen, por ejemplo, en el deterioro 
que ha sufrido la situación y condición femenina en Afganistán en 
las últimas décadas.

la baja edad Media, los siglos XIv y Xv en occidente, fueron un 
tiempo de menoscabo del estatuto jurídico y de la consideración de 
las mujeres. Había habido anteriormente una época de mayor luz, 
de respeto mayor hacia la mitad femenina de la humanidad, pero 
ese tiempo de luminosidad había pasado11. el siglo XIII se nos 
muestra como una bisagra o un punto de inflexión muy interesante. 
para ilustrar este cambio desfavorable a las mujeres en general, cada 
vez mejor conocido, aunque aún nos quede muchísimo por explo-
rar y desvelar, pondré el ejemplo de algunas leyes aragonesas.

en las normas más antiguas del reino de Aragón, caso del Fuero 
de Jaca, en la versión foral extensa redactada en la primera mitad 
del siglo XII, las hijas y los hijos –nombrados específicamente sin 
uso de neutro universal– tenían idéntico tratamiento a la hora de 
acceder a la herencia de sus padres, madres, abuelos y abuelas, es 
decir que no se establecían diferencias por razón de sexo para alcan-
zar parte en el patrimonio familiar. por otro lado, cuando se trataba 
de beneficiar a un hijo o hija mejorando su herencia, el padre no 
podía actuar solo, sino que tenía que contar con el acuerdo y bene-
plácito de la madre, a la que se concedía capacidad de justicia y 
equidad, y capacidad también de velar por los intereses de todos y 
cada uno de sus vástagos. por otro lado, en materia de comporta-
miento sexual, los adúlteros y adúlteras eran sancionados con las 
mismas penas.

11 Teresa vInYoleS vIdAl, Història de les dones a la Catalunya medieval, lleida, eumo 

editorial / pagès editors, 2005, p. 57: “es constata una etapa on s’observa una brillant 

presència femenina, sobretot el segle XI i també el XII; després l’estatus de les dones es va 

degradant. Mentre s’inicia una etapa d’expansió econòmica, política i militar, disminueix la 

presència activa de les dones en la documentació, i en els textos jurídics comprovem que 

perden drets. de tota manera, aquests canvis seran més visibles després, ja que en el si de 

la societat plenament feudal, basada en les relaciones personals, les dones sovint van saber-

hi trobar el seu lloc”. 
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Aún más, el profundísimo respeto que se sentía hacia las mujeres 
quedaba plasmado en lo que he nombrado “fueros de donas”, unas 
disposiciones legales bellísimas que nos hablan del crédito, del honor 
y de la autoridad de ciertas mujeres poderosas, las donas o dueñas, 
situadas en la cúspide de la sociedad, y a las que se reconocía una 
educación, sabiduría y calidad moral tales que hacían que los delitos 
cometidos en su presencia fueran más graves por el hecho de que 
se las ofendía al mostrar brutalidad o animalidad ante ellas. eran 
fueros teñidos de lo que la filósofa Simone Weill llamó “inspiración 
occitana”, normas que remitían a un mundo en el que la palabra 
femenina poseía gran crédito, la labor mediadora y pacificadora de 
las mujeres gozaba de amplia aceptación social, y al amor se le 
confería un valor civilizador que después fue ocultado o denostado12.

Ahora bien, cuando en 1247, el obispo de Huesca vidal de Cane-
llas, por mandamiento de Jaime I el Conquistador, realizó la prime-
ra gran compilación foral del reino, suprimió los fueros de donas. 
este hecho es muy significativo y remite a una manera distinta de 
entender el mundo, la ley y la consideración femenina. Cada vez fue 
más difícil el acceso a la herencia de las hijas en igualdad con los 
hijos, y se agravó el adulterio cuando era cometido por la mujer. por 
otro lado, en el siglo XIII, por primera vez hubo que plasmar por 
escrito algo que hasta entonces había resultado evidente: “de con-
suetudine regni non habemus patriam potestatem”, o lo que es lo 
mismo, por costumbre del reino de Aragón no tenemos patria 
potestad13, lo que nos remite a los imparables avances del derecho 
romano, y con él del aniñar a las mujeres y de la devaluación del 
estatuto jurídico de las mismas como sujetos libres y conscientes. 
Sin embargo, el proceso apenas había comenzado.

12 María del Carmen GArCíA Herrero, “el universo de las relaciones familiares en el Fuero 

de Jaca”, El Fuero de Jaca, II, Estudios, Zaragoza, el Justicia de Aragón, 2003, pp. 227-265, 

pp. 239-240. en este volumen, pp. 339-385; Marirí MArTInenGo, Las Trovadoras, poetisas 

del amor cortés, Madrid, horas y HorAS, 1997. 

13 “ne pater vel mater pro filio teneatur”, lib. II. observantiarum regni Aragonum, pascual 

SAvAll y Santiago penÉn, Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de Aragón, 

Zaragoza, el Justicia de Aragón, 1991, vol. II, p. 14.
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A partir de 1349, los fueros que ya tipificaban el adulterio como 
delito exclusivamente femenino, lo castigaron con pena de muerte14. 
Así mismo en la baja edad Media se estableció que la viuda perdía 
la viudedad o usufructo vidual por llevar vida deshonesta, mientras 
que se fijaba que el viudo no se vería privado de sus derechos por 
tener concubina15; y al acudir a los documentos de aplicación de 
derecho, descubrimos que la dote recibida para contraer matrimonio 
o ingresar en religión fue identificándose con la herencia, de mane-
ra que el control de los padres sobre el destino de las hijas fue cada 
vez más férreo, así que si no aceptaban el futuro diseñado por el 
“pater familias”, las mujeres podían ser, y eran de hecho, automáti-
camente desheredadas16.

Todavía nos falta mucho por conocer de este proceso de degra-
dación del estatuto y de la valoración humana de las mujeres duran-
te la baja edad Media, pero las investigaciones realizadas en 
distintas regiones francesas, italianas, castellanas, catalanas y arago-
nesas van mostrando, con diversos matices, claro está, una tenden-
cia generalizada en este sentido17.

14 “petrus Secundus, Caesarauguste, 1349. Idem. Item, de consilio, & assensu dictae Curiae 

ordinamus, ac etiam statuimus, quod si aliqua mulier nupta commitet adulterium, possit 

accusari criminaliter per maritum: & probato legitime dicto crimine coram ordinario, de ea 

fiat iustitia corporalis, ita quod moriatur”, SAvAll y penÉn, op. cit., vol. I, p. 315a. 

15 “Item, observatur, quod si vir mortua uxore, tenet concubinam, non propter hoc amittit 

viduitatem, sicut facit uxor quae manifeste fornicatorem tenet”, SAvAll y penÉn, op. cit., 

vol. II, p. 33a.

16 esta identificación de dote y herencia no se produce sólo en el reino de Aragón, Martí 

Aurell I CArdonA, “la détérioration du statut de la femme aristocratique en provence 

(Xe-XIIIe. Siècles)”, Le Moyen Âge, XCI, nº 1 (1985), pp. 5-32; Isabel beCeIro pITA, “Mode-

los de conducta y programas educativos para la aristocracia femenina (siglos XII-Xv)”, De 

la Edad Media: mujeres, educación y familia en el ámbito rural y urbano (Mª Teresa lópez 

beltrán, coord.), Málaga, 1999, pp. 37-72.

17 de exclusión y deterioro nos habla también la paulatina marginalidad de las mujeres en el 

mundo del trabajo urbano, una de las múltiples consecuencias de la organización de los 

oficios. en el caso catalán, Teresa vInYoleS I vIdAl ha afrontado el fenómeno en distin-

tas ocasiones, vid., por ejemplo, su citada Història de les dones a la Catalunya medieval, 

especialmente, pp. 181-199. en este sentido, resultan también muy interesantes las reflexio-

nes de Montserrat CAbrÉ I pAIreT y Fernando SAlMón MuÑIZ, “poder académico versus 

autoridad femenina: la Facultad de Medicina de parís contra Jacoba Félicié (1322)”, Dyna-

mis, 19, 1999, pp. 55-78. Vid. también en este volumen pp. 127-171.
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entre las múltiples claves que pueden ayudarnos a explicar esta 
involución, repararé sólo en dos sobre las que parece existir con-
senso: la oficialización del aristotelismo como saber canónico y la 
ya mencionada recuperación del derecho romano frente a otras 
normativas locales.

en 1255, la universidad de parís, que era el foco intelectual más 
potente del siglo XIII occidental y además el centro que se tenía 
como modelo, adoptó a Aristóteles como pensador guía de la visión 
del mundo18. de la obra aristotélica se tomaron las apreciaciones 
que el Filósofo había vertido en los distintos tratados sobre los 
animales acerca de las cualidades y defectos de los machos y de 
las hembras de las diversas especies. la concepción de las hembras 
que transmitían estas obras era profundamente negativa, y al apli-
car sus razonamientos a la especie humana, las mujeres fueron 
tenidas por seres inferiores o varones inacabados o imperfectos, y 
se argumentó para demostrar dicho axioma. el aristotelismo y su 
posterior interpretación o tradición aristotélica dividió a la huma-
nidad en dos mitades genéricamente diferentes y jerarquizadas, en 
las que la parte débil –física, moral y mentalmente–, es decir, las 
mujeres, habían de ser sometidas, dirigidas y enderezadas por la 
parte superior y dominante, los hombres19.

por otro lado, la recuperación del derecho romano supuso el 
ensalzamiento de la voluntad del padre, dueño de los destinos de 
todos y todas los que de él dependían. bien es cierto que en el 
derecho romano a las mujeres se las protegía por su flaqueza, 
pero esta deferencia tenía una doble lectura, pues se pagaba con 
pérdida de libertad y de capacidad de acción20, de modo que las 

18 la obra de referencia sobre el aristotelismo y el deterioro de la conceptuación de las muje-

res, y sus subsiguientes consecuencias, continúa siendo prudence Allen, The Concept of 

Women: The Aristotelian Revolution, 750 BC-AD 1250, Montréal, eden press, 1985.

19 Mª Milagros rIverA GArreTAS, “la diferencia sexual en la historia de la querella de las 

mujeres”, The “Querelle des femmes” in the Romania. Studies in honour of Friederike Has-

sauer, Wien, Turia + Kant, 2003, pp. 13-21.

20 de ahí, por ejemplo, que para ser aceptadas en los negocios, muchas mujeres tuvieran 

que renunciar expresamente a las salvedades –y límites– que les imponía el derecho 

romano, caso, entre otros, del senadoconsulto veleyano. María del Carmen GArCíA 
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mujeres pasaban de la tutela paterna a la marital, y se afirmaba con 
rotundidad que en el matrimonio la mujer ocupaba el lugar y sta-
tus de hija.

las consecuencias de esta progresiva degradación podemos 
detectarlas en muchas de las fuentes documentales y literarias de los 
siglos XIv y Xv, en las que la hipotética superioridad del varón no 
suele discutirse, y en en las que la marital corrección parece haber-
se convertido en una expectativa social.

A lo dicho cabría sumar otros motivos, entre los cuales reparare-
mos brevemente en el de la edad de los miembros de la pareja, pues 
durante la baja edad Media, bastantes hombres se casaron con 
mujeres más jóvenes que ellos, y además la frecuente diferencia de 
edad entre los cónyuges tendió a ampliarse en sucesivos matrimonios, 
ya que los varones que enviudaban y se lo podían permitir, a menu-
do optaban por nuevas mujeres jóvenes en sucesivos matrimonios. 
Se deseaban esposas tiernas y el humanista Alberti, por ejemplo, 
invitaba a los florentinos a elegir doncellas que fueran casi niñas, 
porque así podrían moldearlas a su gusto, ya que ellas terminarían 
su formación estando casadas, es decir, junto a maridos maduros 
que serían también los educadores que rematarían la tarea iniciada 
por sus padres y madres21.

Herrero, “Actividades laborales femeninas en la baja edad Media turolense”, Aragón 

en la Edad Media, XIX (2006), pp. 181-200, especialmente, pp. 192-193. las renuncias 

ante notario al senadoconsulto veleyano en Montpellier son documentadas por Kathyn 

l. reYerSon,“Women in business in Medieval Montpellier”, Women and Work in Prein-

dustrial Europe (barbara A. Hanawalt, ed.), bloomington, Indiana university press, 1986, 

pp. 117-144, p. 118.

21 las envidiables fuentes toscanas han permitido hacer cómputos fidedignos de acceso al 

matrimonio. en la primera mitad del siglo Xv, la edad modal de la mujer se sitúa en 16 años, 

la media, en torno a 18. david HerlIHY y Christiane KlApISCH-Zuber, Les Toscans et 

leurs familles. Une étude du Catasto florentin de 1427, paris, presses de la Fondation natio-

nale des Sciences politiques, 1978, pp. 207-209 y 394-415. las estimaciones coinciden con 

las facilitadas para Francia por Jacques roSSIAud, La prostitución en el Medievo, barcelo-

na, Ariel, 1986, pp. 25-28. Georges dubY en El caballero, la mujer y el cura, Madrid, Taurus, 

1982, sostiene que en Francia, durante los siglos XII y XIII la edad de las mujeres de acce-

so al primer matrimonio se sitúa en torno a los 17 años.
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la violencia física y psicológica, mantenida dentro de unos límites 
admisibles y moderados, era consentida con la finalidad de educar 
y encauzar a la esposa, y más cuando ésta, por su mal carácter, ten-
día a ser agresiva o furibunda.

un claro ejemplo de la expectativa social en lo tocante a marital 
corrección lo encontramos en uno de los cuentos de El conde Luca-
nor. en esta colección de ejemplos escrita por don Juan Manuel, un 
hombre culto de la alta nobleza castellana del siglo XIv, se relata el 
admirable comportamiento de un joven casado, al que se nombra 
“mancebo”22. Se trataba de un muchacho astuto y pobre que desea-
ba promoción social, y que vio su oportunidad de ascenso en el 
matrimonio con una doncella que poseía una dote cuantiosa y un 
magnífico acomodo, pero que no era solicitada en matrimonio por 
su pésimo carácter.

el joven contó a su padre su deseo de casarse con ella, y éste se 
entrevistó con el padre de la muchacha, pero ambos patriarcas 
compartieron su preocupación por la suerte del mancebo, pues la 
doncella era tan iracunda que mucho temían que él no sobreviviera 
a la noche de bodas. Sin embargo, el avispado y ambicioso muchacho 
trazó un plan, celebrado después por lo ingenioso, pues tras contraer 
matrimonio, la primera noche, cuando la pareja quedó a solas y se 
disponía a cenar, requirió a gritos a un perro que les diera el agua 
para lavarse las manos antes de comer. Cuando el perro no lo hizo, 
el joven, lleno de cólera, lo atravesó con su espada y lo descuartizó 
por desobediente. después reclamó al gato que les sirviera, y el 
animal, que tampoco les llevó el agua para las manos, sufrió una 
muerte sangrienta y atroz. entonces se dirigió al único caballo que 
poseía, mientras que la doncella recién casada cada vez estaba más 
aterrada al ver la furia de su esposo. ella pensó que su marido sería 
incapaz de asaetear y destrozar su única cabalgadura, pero ni siquie-
ra el valor del caballo lo frenó. Tras dar una muerte horrible al 
equino, el mancebo miró en torno a él para volver a repetir la orden, 

22 la palabra no es gratuita, sino que evoca la juventud del muchacho. María del Carmen 

GArCíA Herrero, “la educación de los nobles en la obra de don Juan Manuel”, La familia 

en la Edad Media, XI Semana de Estudios Medievales de Nájera, logroño 2001, pp. 39-91.
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y al constatar que ya no quedaban animales domésticos con vida, 
se dirigió a su mujer exigiéndole que le diera agua para las manos. 
ella, temiendo que la mataría si no respondía con celeridad, se 
apresuró a obedecerle, y le llevó inmediatamente la dichosa agua.

A la mañana siguiente, los parientes de ambos recién casados se 
concentraron en las puertas de la casa en donde habían pasado su 
noche de bodas, y sintieron todo tan en silencio que temieron por 
la vida del joven, pero entonces, para sorpresa general, fue la brava 
y ahora domada muchacha la que, muerta de miedo, se dirigió a 
ellos pidiéndoles que dejaran de hacer ruido y se callaran, no fuera 
a ser que despertaran a su señor y éste los matara a todos. la paren-
tela se marchó maravillada de la astucia del mancebo que había 
logrado la domesticación de su mujer en la primera noche. Cuando 
el padre de éste quiso poner en marcha el mismo truco con su espo-
sa, la mujer madura se burló del marido diciéndole que a ella no 
había de asustarla, pues debería haber empezado a castigarla antes23.

la celebrada idea de domesticación de la mujer brava sirviéndose 
de la violencia física, psicológica o de ambas, encontraría dos siglos 
después uno de sus hitos más reputados en La doma de la furia de 
Shakespeare, obra teatral que describía la labor de amaestramiento 
de Catalina Minola, la fierecilla, hasta convertirla en esposa modélica24.

Al varón competía poner a la esposa en su lugar y darle ejemplo 
de cordura. Cuando en 1496, en Alcorisa, el matrimonio formado 
por Catalina Cunchillos y Gaspar eli se embarcó en una de sus cons-
tantes e interminables riñas, un vecino recordó a Gaspar su obliga-
ción de mantener la serenidad y la plena consciencia por el hecho 
de ser hombre diciéndole: —“o, Guaspar, ¿por qué os avéys así con 
esta mujer? Aunque ella fuesse loqua, vos devéys tener seso por vos 
y por ella”25.

23 don JuAn MAnuel, El Conde Lucanor, ed. de G. Serés. estudio preliminar de G. orduña, 

barcelona, Crítica, 1994, pp. 147-152.

24 William SHAKeSpeAre, La doma de la furia. El mercader de Venecia, J. M. valverde, trad., 

barcelona, planeta, 2003.

25 Vid. el capítulo con este nombre en Un año en la historia de Aragón: 1492, Zaragoza, Caja 

de Ahorros de la Inmaculada, 1992. Sobre las pésimas relaciones de esta pareja, María del 
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la marital corrección, pues, eran los castigos y correctivos –físicos 
y psicológicos– que el marido imponía a su mujer legítima para 
educarla, enderezarla o reconducirla al buen camino. Se trataba de 
una violencia socialmente consentida, permitida, y aun esperada en 
algunos casos26.

la expectativa de que se ponga en marcha la marital corrección 
se deja ver a lo largo del proceso seguido contra Aldonza romeo en 
1492. en Alcañiz, dicho año, se dio rienda suelta al odio acumulado 
contra Aldonza, una conversa que aparece calificada como mujer 
“zizanyosa, sonsacadera e de mala lengua”27. parece ser que no era 
mala cristiana, pero según los testigos “tenia tal condicion que casi 
cada dia renya con las vezinas”. le gustaba encizañar y generar 
discordia, le encantaba conocer y sonsacar los secretos y trapos 
sucios de las demás, es decir poseer información que luego, cuando 
menos se esperaba, proclamaba a gritos (“a grandes cridos”). las 
vecinas del barrio, incluidas algunas de aquellas con las que se sen-
taba a hilar cada tarde, estaban hartas de Aldonza, de manera que 
varias mujeres aguardaban la llegada de la Inquisición para denun-
ciarla por mala cristiana. violante lópez decía que deseaba la veni-
da de los inquisidores “por vengarme della, de la infamia que 
levanto a mi fija al dezir que se habia quedado prenyada siendo 

Carmen GArCíA Herrero, Del nacer y el vivir. Fragmentos para una historia de la vida 

en la Baja Edad Media, Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 2005, pp. 197-213.

26 Gracias a la dra. eukene lacarra lanz he conocido la opinión de Cherubino da Siena (s. Xv), 

expuesta en su Regole Della vita matrimoniale, ed. Francesco Zambrini y Carlo negroni, 

bologna, romagnoli-dall’Acqua, 1888, en p. 10 dice: “la seconda cosa, ch’è tenuto lo 

marito dare alla moglie, si Chiapa correzione, reprensione, gastigamento. […] è necesario, 

cha questa tale persona difettuosa ed errante sia gastigata e corretta e represa del suo delitto, 

difetto e peccato, per non fare male e peggio”. para evitar el daño del alma o la vergüenza 

del marido u otro peligro notable, en pp. 13-14 aconseja: “piglia il bastone, e battila molto 

bene; che megio è essere flagellata nel corpo e sanare l’anima, che perdonare al corpo e 

dannare l’anima.”.

27 las palabras femeninas y la mala lengua fueron una preocupación constante de los varones 

–laicos y eclesiásticos– bajomedievales. Vid., por ejemplo, Madero MAdero, “el control 

de la palabra. A propósito de una jornada de vida cristiana” de fines del siglo Xv”, Arenal, 

1: 2 (1994), pp. 293-303; Carla CASAGrAnde, “la mujer custodiada”, Historia de las muje-

res (G. duby y M. perrot, dirs.) vol. 2. La Edad Media (C. Klapisch-Zuber, dir.), Madrid, 

Taurus, 1992, pp. 93-131.
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donzella”, y en más de una ocasión le había dicho: —“no cures, 
Aldonza, que yo o poco podre, o te fare quemar”. por su parte, la 
espinela, que había tenido 3 ó 4 hijos de su amancebamiento con 
un hombre casado, también estaba dispuesta a deponer lo preciso 
para que la silenciasen de una vez por todas. Y Miguela Comas, otra 
víctima de su lengua, había anunciado públicamente “que si los 
inquisidores venian, que ella se vengaria”. en esta ocasión lo que 
nos interesa subrayar es la frustración que en el barrio de Alcañiz 
había producido el que la marital corrección no diera resultado, pues 
el marido, un notario cristiano lindo llamado Juan Ferrando, podría 
haber castigado y casi matado a golpes a Aldonza, y ella seguiría 
hablando lo que no debía. de hecho, todo indica que la mayor 
enemistad de Aldonza se enfocaba hacia la espinela, que había dado 
lugar con sus quejas a que el marido la maltratase:

“Item, que la dicha espinella ffue vezina de la dicha Aldonça 
en dias pasados, et veniendo en algunas malenconias la dicha 
Aldonca e la dicha espinela, la dicha espinella llamaua a la dicha 
Aldonca marana jodia, et la dicha Aldonça dixo a la dicha espine-
lla puta mancebada y que tambien era marrano su amigo, y que 
sus fixos eran marranos y bordes e otras palabras, por las quales 
se sigujo que la dicha Spinella se quexo al marjdo de la dicha 
Aldonca, por donde el dicho Johan Ferando dio muchos colpes y 
ferjdas a la dicha su muxer, por donde de contjnuo despues aqua 
han tenjdo muy grant enemjga capital las dos, de lo qual es fama 
publica en la dicha villa de Alcanyiz y en do dello ses aujda noticia”28. 
(Subrayado mío)

lo que caracterizaba a la marital corrección era su aplicación 
racional y con un fin que la justificase. resultaba imprescindible que 
hubiera motivo suficiente, proporción entre el estímulo y la respues-
ta correctora o castigo, y que estuviera sujeta a discernimiento. era 
preciso que fuera puntual y moderada, de forma que no supusiera 
peligro de grave enfermedad y menos aún de muerte para la mujer 
que estaba siendo reprendida. en las costumbres de la Seu d’urgell, 
compiladas en un texto del siglo XIv, se señalaba: “A cada uno le 

28 Archivo Histórico provincial de Zaragoza, Inquisición, leg. 15/7, f. 17v.
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está permitido castigar a su mujer e hijos y ‘compaña’, siempre que 
no se haga con espada o cuchillo”29.

no debía de calificarse de marital corrección el comportamiento 
del marido iracundo, furioso, celoso30 o borracho que propinaba 
palizas a su mujer por causas nimias, como aquel energúmeno de 
Zaragoza, cuya historia dio a conocer Teresa vinyoles, que mató 
“accidentalmente” a su mujer porque no le había alumbrado o acer-
cado la luz como él quería31. entraríamos entonces en el capítulo de 
los maltratadores, de los que tantos y tan buenos ejemplos ha lega-
do la literatura. Maridos a los que la vecindad tenía obligación de 
vigilar para intentar evitar que dieran mala vida a sus mujeres o, 
incluso, que acabaran con ellas. boccaccio, en el Decamerón, en el 
primero de sus cuentos y dentro del marco de la falsa confesión del 
futuro San Ciappelletto, introduce a uno de estos indeseables, y nos 
informa, si bien en un ambiente de ironía, de lo que se esperaba que 
la vecindad hiciera ante estos casos que no se debían tolerar.

Ciappelletto, que anda relatando con sumo escrúpulo sus imagi-
narios pecados al confesor en el lecho de muerte, es interrogado a 
propósito de si ha hablado mal de alguien, ante lo cual se explica 
diciendo:

29 Teresa vInYoleS vIdAl, “no puede aceptarse crueldad tan grande”. percepción de la 

violencia de género en la sociedad feudal”, Mujer, marginación y violencia entre la Edad 

Media y los tiempos modernos, (r. Córdoba de la llave, coord.), Córdoba, universidad de 

Córdoba, 2006, pp. 185-200, p. 194. en apuñalamiento había culminado el proceso de malos 

tratos que Juan Afonso de Tenorio, mercader y vecino de orense, había infligido a su mujer, 

elvira rodríguez, la cual, en 1465, abandonó el hogar conyugal temiendo por su vida y se 

refugió en la casa del juez y regidor de la ciudad. Cita María del Carmen pAllArÉS MÉndeZ, 

“Conciencia y resistencia: la denuncia de la agresión masculina en la Galicia del siglo Xv”, 

Arenal, 2: 1 (1995), pp. 67-79, pp. 74-75.

30 los celos causaron algunas de las palizas de las que ha quedado memoria, como las que 

propinaba aquel marido maduro, mercader, a su joven mujer porque oía tañer instrumentos 

musicales en su calle y sospechaba que la estaban rondando. Vid. vInYoleS, “no puede 

aceptarse crueldad tan grande”, p. 196, y de la misma autora, Una cercavila nocturna a la 

Tàrrega medieval, Tàrrega, Arxiu Històric Comarcal, 2002, pp. 28-29. Margarida declaró 

como su marido “algunas vegades la va ferir per gelosia, perquè sonaven instruments 

musicals al carrer d’aquesta deposant, a les nits”.

31 el rey comprendió que no había sido esa su intención y le indultó, vInYoleS, “no puede 

aceptarse crueldad tan grande”, p. 194. Vid. lo dicho a propósito de la benevolencia con 

estos homicidas anteriormente.
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—“Ya, señor, sí –repuso seor Ciappelletto– que he dicho mal 
de otro, porque tuve un vecino que con la mayor sinrazón del 
mundo no hacía más que golpear a su mujer tanto que una vez 
hablé mal de él a los parientes de la mujer, tan gran piedad sentí 
por aquella pobrecilla que él, cada vez que había bebido de más, 
zurraba como dios os diga”32.

naturalmente el buen fraile encontró tan razonable y lógico el 
proceder de seor Ciappelletto en esta materia, que inmediatamente 
centró su escrutinio en otro rincón de la conciencia del moribundo.

la insignificancia del falso pecadillo de Ciappelletto da mucho 
que pensar y más cuando se prodigan por doquier indicios y argu-
mentos que remiten al excesivo sometimiento de las mujeres casadas 
y a la asiduidad de comportamientos maritales violentos. respecto 
al primer punto, Hernando de Talavera introduce una nota intere-
sante en su tratado De vestir y de calzar al abordar la conveniencia 
de que las mujeres casadas lleven la cabeza tapada; una costumbre 
que, desde antiguo, proclama la obediencia, respeto y sujeción que 
deben a sus esposos:

“que la mujer siempre la traya cubierta [la cabeza], por dar á 
entender que el varón, como dice el apóstol, es cabeza de la mujer, 
y que ella es y ha de ser subjecta al varón y regida é governada 
por él, é no el varón por la mujer […] segund su condición natural 
havía de ser subjecta, aunque no por aquella manera, ca fuéralo 
de grado é no en tantas cosas como agora lo es y ha de ser, quiera 
o no quiera”33. (Subrayado mío)

el segundo punto tiene un explícito y conocido reflejo en La 
ciudad de las damas de Cristina de pizán. Cristina, que amó a su 
marido y fue correspondida y que gozó de un matrimonio feliz 
truncado por el fallecimiento del esposo, pudo observar que muchas 
otras mujeres no compartieron su suerte. por boca de dama dere-
chura dejó memoria del triste destino de algunas de sus coetáneas:

32 Giovanni boCCACCIo, Decamerón, ed. de p. Gómez bedate, Madrid, Siruela, 1990, vol. I, 

p. 28.

33 Hernando de TAlAverA, De vestir y de calzar. Tractado provechoso, Sevilla, padilla libros 

editores y libreros, 1998, cap. vI, p. 30.
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“¡A cuántas mujeres podemos ver, y tú conoces algunas, que-
rida Cristina, que por culpa de la crueldad de un marido desgastan 
sus vidas en la desgracia, encadenadas a un matrimonio donde 
reciben peor tratamiento que las esclavas de los moros! ¡dios mío, 
cómo les pegan, a todas horas y sin razón! ¡Cuántas humillaciones, 
ataques, ofensas, injurias tienen que aguantar unas mujeres leales, 
sin gritar siquiera para pedir ayuda! piensa en todas esas mujeres 
que pasan hambre y se mueren de pena en unas casas llenas de 
hijos, mientras sus maridos se enfrascan y andan vagando por los 
burdeles y tabernas de la ciudad. Y todavía, cuando ellos vuelven, 
ellas pueden recibir como cena unos buenos golpes. dime si mien-
to o si no es el caso de algunas vecinas tuyas.

— es cierto, señora –le contesté–, he visto y conozco a muchas 
que sufren así y es una gran pena”34.

la falsa confesión de Ciappelletto nos transporta también a un 
mundo de vecinos y vecinas vigilantes y a los que compete dificul-
tar, impedir o delatar los castigos excesivos o infundados para evitar 
ensañamientos maritales y males mayores. la brutalidad de pedro 
González, vecino del lugar de Jaulín, quedó registrada no sólo por-
que sobrepasó la marital corrección, sino porque ante la mediación 
de las vecinas blasfemó gravemente contra la virgen. Así lo recor-
daba pedro de val en 1498:

“et primo dixit que conosce a vno llamado pero Goncalbez, 
vezino del dicho lugar de exaulin, que es procurador del Sennor 
del dicho lugar, el qual dizen que es confeso, y dize que hoyo dezir 
del a vnas llamadas la vna Gracia Gurrea y la otra Jayma ortin, 
vezinas que fueron de allj, de exaulin, que ya son finadas, que vna 
vegada que el dicho pero Goncalbez castigaba a su mujer e le daba 
de golpes, que se le paro la vna de las dichas dos mujeres delante 
diziendole que por amor de la virgen Maria la dexase y que abas-

34 Cristina de pIZÁn, La ciudad de las damas, Mª J. lemarchand, ed., Madrid, ediciones 

Siruela, 1995, pp. 119-120. de este pasaje se han hecho eco numerosas publicaciones, entre 

otras, Montserrat CAbrÉ I pAIreT, Cristina de Pizán. La ciudad de las damas (1405-2005). 

Catálogo de la exposición, Santander, Gobierno de Cantabria y universidad de Cantabria, 

2005, p. 44; Ana vArGAS MArTíneZ, “Christine de pizan y La ciudad de las damas (1405-

2005): una aproximación en el seiscientos aniversario”, Mujeres y espacios urbanos. Home-

naje a Christine de Pizan, 1405-2005, pp. 13-26, p. 23.
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tase ya lo que hauja fecho, e que respuso e dixo entonces el dicho 
pero Goncalbez que por la baguasa de Sancta Marja yo la matare, 
y dize que ha que son finadas las dichas mujeres seis o siete anyos”35.

de los maridos maltratadores, Martine Chareageat proporciona 
un magnífico y triste ejemplo del año 1521. Se trata de domingo 
benavente, jugador, dilapidador del patrimonio común y del priva-
tivo de su esposa, mujeriego y concubinario, malcasero, es decir, 
incapaz de convivir en una cotidianeidad conyugal normal, e irra-
cionalmente violento. domingo pertenecía a una dinastía de mal-
tratadores de mujeres, pues su padre había maltratado a su madre y 
su hijo maltrataba también a su nuera36. Como Charageat enuncia 
con acierto, la falta de respeto por las mujeres y el abuso contra ellas 
podía aprenderse en el hogar, tal como se demuestra en éste y otros 
casos medievales y modernos37.

Al afrontar el perfil de benavente y los de su calaña no puede 
hablarse de marital corrección, pues cuando se apelaba a ésta en los 
textos no era sino para tratar de justificar lo injustificable, de hecho 
Charageat ofrece en su tesis ejemplos evidentes de procesos ante 
tribunal eclesiástico en los que se explicita que el marido actuaba 
ultra correccionem maritalem, es decir que iba más allá de la misma, 
entendida y definida en un proceso de 1501 como el derecho o 

35 Archivo Histórico provincial de Zaragoza, Inqusición, leg. 24, nº 2, ff. 3-3v.

36 Martine CHArAGeAT, Mariage, couple et justice en Aragon à la fin du Moyen Âge. Tesis 

doctoral inédita de la universidad de parís I pantheon-Sorbonne, 2001. Agradezco a Marti-

ne Charageat que me haya permitido y facilitado la consulta del capítulo vII “les maris 

violents: una menace contra la paix conjugale et l’ordre public? (fin Xve et XvIe siècles)”, 

pp. 291-342; p. 306 y ss.

37 doña Galaciana de Tarba se mostró siempre benévola con su nuera, doña beatriz de Cas-

tellón, pese a que según los peculiares documentos conservados, ésta tuvo la intención 

reiterada de acabar con la vida de su marido, don pedro Cerdán, hijo de doña Galaciana. 

Significativamente en los dos testamentos localizados de doña Galaciana de Tarba, dictados 

en 1427 y 1430, la señora no hizo ni una sola mención a su marido. ¿Acaso doña Galaciana 

había sido también maltratada por su esposo y podía comprender la desesperación de su 

nuera?. dichos documentos en María del Carmen GArCíA Herrero y Susana loZAno 

GrACIA, “voz común y escritura: las violentas relaciones conyugales de los señores de 

Sobradiel (1421-1465)”, Mujer, marginación y violencia entre la Edad Media y los tiempos 

modernos (r. Córdoba de la llave, coord.), Córdoba, universidad de Córdoba, 2006, pp. 

149-183.
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potestad que cualquier marido poseía de poner la mano encima a 
su mujer con el fin de corregirla y castigarla38. en algunos casos del 
Aragón moderno, los testigos declararon que el marido trataba a su 
mujer como si fuera una bestia39, palabra ésta que nos transporta al 
aviso que en 1518 hizo Mari Granada a Juan Claviller. la pareja vivía 
una relación de amancebamiento y juraba contraer matrimonio para 
salir de pecado. en la jura matrimonial, entre otras cosas, Mari dijo 
a Claviller: —“Cata que me tomareys por mujer velada”, a lo que 
Juan respondió afirmativamente. Acto seguido, según una sirvienta 
de la casa, Mari advirtió también a su esposo: —“por mujer me 
tomays, que no por bestia”40.

por otro lado, tampoco cabe apelar a la marital corrección cuan-
do se trata de malos tratos infligidos por maridos impotentes que no 
consiguen mantener relaciones sexuales completas con sus mujeres 
y descargan en ellas su rabia y frustración mediante golpes, al tiem-
po que las vejan y culpan de no poder culminar el intercambio 
erótico. Algunas de las mujeres que vivieron la experiencia amarga 
de estar maridadas con impotentes afirmaron que, aunque se decla-
rara nulo su matrimonio no consumado, jamás volverían a casarse 
por lo que habían sufrido.

Mal lo pasó en los meses de su matrimonio Inés de Calamocha, 
a quien su madre, deseando una mejor vida para ella misma y para 
su hija, había casado pese a ser muy pequeña41. en el momento 
del matrimonio Inés sólo contaba diez años, y su marido, un joven 

38 CHArAGeAT, op. cit., p. 318.

39 CHArAGeAT, op. cit., p. 302, nota 33: “tratandola no como a mujer sino como a bestia de 

lo qual a estado muchas vezes doliente en la cama y assi es verdad”.

40 María del Carmen GArCíA Herrero, Las mujeres en Zaragoza en el siglo XV, Zaragoza, 

puZ, 2006, vol. I., pp. 256-257.

41 que vio en el casamiento de su hija la salida para la miseria de ambas, lo declaró la madre, 

Catalina de Teruel, al decir: “e la dita deposant, como aquella qui era forastera e no era de 

ciudat ni se havia con qui consellar e vidiendo quella era desemparada, queriendo haver 

con la dita su filla qualque manera de vivir et porque ella e la dita su filla lo passasen bien 

a cargo el dito matrimonio…”. no obstante, la niña, sensata, había intentado que su madre 

retrasara el enlace: “Madre, no me cases tan ayna, que si yo vivo me sallira marido”. María 

Isabel FAlCón pÉreZ, “procesos por causas matrimoniales en Zaragoza en la baja edad 

Media y primer renacimiento”, Aragonia Sacra, IX (1994), pp. 209-252, p. 229.
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llamado Juan brun, posiblemente buscaba en la niña el estímulo 
sexual que le permitiera consumar el coito, algo que, supongo, ya 
había procurado sin éxito con muchachas de más edad. el recurso 
fue inútil, pues, según testificó la madre de Inés, “nunqua el dito 
Johan brun la pudo conoscer ni iacer con ella ni passar a ella, antes 
dixo la dita depossant que no facia sino crebantarla o pellicarla en 
las piernas de desplacer porque no pudia pasar a ella e muytos 
otros males que le facia”42. en el interrogatorio de Inés, los malos 
tratos de Juan brun también hicieron acto de presencia. la joven-
císima esposa, a la pregunta sobre si brun la trataba bien, respon-
dió que no, “antes le dava a punyadas e colpes asonen e encara a 
la madre de la dita respondient”43. Juan brun admitió haber pega-
do a su suegra y haberla golpeado con un báculo, aunque negó 
los malos tratos a Inés. el hermano fraile de la muchacha, por su 
parte, se dolía de la mala vida que había padecido su hermana 
pequeña44. Y la propia Inés, que a la sazón tenía once años, decla-
ró ante el tribunal “que si de aqueste [matrimonio] era partida, que 
baldament nunqua ende huvies otro, tanto le havia mal solaz en 
aqueste”45.

Algunos años después, en 1458, y también ante el tribunal ecle-
siástico zaragozano, se revisó el triste matrimonio de Águeda de 
Almalech, vecina de Fuendetodos. Águeda se querelló contra su 
presunto marido, domingo romanos, solicitando que fuera decla-
rado nulo el matrimonio de ambos, dado que domingo no podía 
consumarlo. en el interrogatorio del 27 de septiembre, Águeda sos-
tiene que quiere elegir “via de religion por servir a dios. desea star 
moncha professa e estar en religion en algun monasterio de las 
religiones aprovadas, en servicio de dios, e que no quiere seyer mas 
del mundo ni tener marido”46.

42 Ibidem.

43 Ibidem, p. 227.

44 Ibidem, “le dixo que le membras de la mala vida que havia passado”.

45 Ibidem.

46 FAlCón pÉreZ, op. cit., p. 231.
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la idea de desbordar o ir más allá de la marital corrección aparecía 
bien caracterizada en una frase contenida en una carta pública zara-
gozana de 1449. en junio de dicho año, y estando encamada María 
Arguina, mujer del armero Juan de Meruelo, ante el notario y los tes-
tigos explicó que el día 4 de dicho mes, a primera hora de la mañana, 
su marido la hirió, azotó y vapuleó, y le hizo tantas heridas y le dio 
tantos golpes “que sabeme a mortifferos, que no a castigo”. puesto 
que ella había estado en peligro de muerte por la paliza, mostró los 
desaguisados y señales de su cuerpo para que se levantara acta, salvo 
aquellas heridas “que dixo no era a ella honesto a mostrar”. en el 
siguiente documento, aquel mismo día, María Arguina revocaba 
cualquier testamento o codicilo que hubiera redactado hasta la fecha, 
posiblemente con el fin de que su marido no heredara sus bienes47.

por el tenor de la carta pública, y comparando el testimonio de 
María Arguina con el de otra mujeres maltratadas, parece que ella 
se resignaba al vapuleo reconociendo haber dado motivos para ser 
castigada, pero hasta cierto punto, ya que su marido se había exce-
dido mucho: “Sabeme a mortifferos, que no a castigo”. esta desme-
sura, unida al ensañamiento en la zona genital, permiten sospechar 
que el marido recelaba o sabía con certeza que María había come-
tido adulterio. Y es que el adulterio o el presunto adulterio constituía 
la causa más común y admitida para que se activase la marital correc-
ción, y no sólo ésta, sino también el maltrato sistemático, e incluso 
para que se produjera y tratara de justificarse el homicidio de una 
mujer, pues, como subraya ricardo Córdoba, el adulterio femenino 
se entendía como atenuante –y puede que como excusa, en más de 
un caso– para perpetrar uxoricidio48. de hecho algunas de las muje-

47 AHpZ, Juan de Longares, 1470, ff. 396v-397. Conozco el caso de María Arguina gracias a 

Susana lozano.

48 ricardo CórdobA de lA llAve, El homicidio en Andalucía a fines de la Edad Media, 

Granada, 2007, p. 114. posiblemente Francés de Suñén se refería a la posibilidad de uxori-

cidio cuando pedía a su mujer que se fuera lejos de Zaragoza, de Aragón y de cualquier 

lugar en el que él estuviera, “e aqui non vengades por tal que non me fagades pecar”. Su 

mujer, Juana borraz, había abandonado el hogar conyugal y había estado deambulando 

durante siete meses, y aunque no se menciona el adulterio, se dice que ella ha cometido 

crímenes y delitos que podrían costarle la vida. publiqué el documento en Las mujeres en 
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res que solicitaban que se hiciera justicia y se aplicara pena de 
muerte contra maridos homicidas, insistían en que éstos habían 
asesinado a sus esposas sin razón, puesto que eran inocentes y no 
habían dado motivos para ser muertas.

Ignoro si las dos madres y la tía que solicitaban justicia –cuyos 
casos ha dado a conocer ricardo Córdoba–, creían que sus respec-
tivas hijas y sobrina hubieran merecido la pena capital en caso de 
ser adúlteras, probablemente no fuera así, pero lo que se evidencia 
es que aquellas mujeres apelaron a la justicia con las palabras idóneas 
y con discursos que tenían sentido y consenso: el marido no podía 
matar a su mujer si era buena y no había cometido adulterio. A los 
reyes Católicos se dirigió, en 1492, Marina Sánchez, de Úbeda, para 
que se procediese contra su yerno, Alfonso de Carmona, que había 
tratado de asesinar a su mujer, María Sánchez, hija de Marina:

“dis que por ynduzimyento de una Catalina de baldyvia que 
le quería mal le dixo que la dicha su muger le cometya Adulteryo, 
non seyendo ello asy, e syn se ynformar dello nyn saber otra cosa 
alguna salvo lo que la dicha Catalina de baldyvia con dañada 
yntençión le dixo, dis que el dicho Alfonso de Carmona, estando 
una noche acostado con la dicha su muger e estando ella dormyen-
do le echó en la boca çiertos polvos de rejalgar e le dyó treze o 
catorze puñaladas de que estovo a punto de morir”49.

unos años antes, en 1477, otra madre acusaba a su yerno y a un 
primo de éste de haber dado muerte por apuñalamiento a su hija, 
Ana García, “dis que seyendo inoçente”50, y de nuevo en 1492, don 
Fernando y doña Isabel se ocuparon de la petición de la mujer del 
jurado Juan de Cuadros, vecina de Sevilla, que demandaba se eje-
cutara a rodrigo Álvarez, marido que fue de su sobrina beatriz 
Fernández:

Zaragoza en el siglo XV, vol. II, doc. 49 (5 de abril de 1429). Así mismo, García pérez el 

Cintero, que se ha llevado consigo a Amada oviedo, la mujer de Juan Manuel, sólo parece 

dispuesto a devolverla si el marido se compromete a perdonarla. Significativamente García 

el Cintero afirma que se la llevó consigo porque su marido quería matarla, Las mujeres en 

Zaragoza, vol. II, doc. 91 (diciembre de 1480).

49 CórdobA de lA llAve, op. cit., p. 380.

50 CórdobA de lA llAve, op. cit., p. 293.
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“Seyendo beatris Fernández su sobrina, fija de su hermana, 
casada por legítimo matrimonyo segund manda la Santa madre 
yglesia con don rodrigo Alvares, vesyno de la dicha çibdad de 
Sevylla, el el dicho rodrigo Alvares syn cabsa nyn rasón alguna 
legítima e syn tener sospecha que la dicha su muger le ovyese 
ofendido, estando acostado una noche con ella en la cama con 
sobra de crueldad e demasyada codiçia, pospuesto el themor de 
dyos y de nuestra Justiçia y estando la dicha beatris Fernándes 
preñada de seys meses del dicho rodrygo, su marido, dis que dyo 
de puñaladas e la mató estando ella dormyendo syn culpa alguna...51”

Como señaló en su día Iñaki bazán, las adúlteras podían ser acu-
sadas por sus maridos de traidoras, injuriadoras y sacrílegas, y real-
mente pocos asideros quedaban a su alcance52, pues la casada que 
traicionaba al marido, le era desleal con su cuerpo y esto llegaba a 
saberse, automáticamente dejaba de ser considerada una mujer 
buena.

la bondad femenina en la baja edad Media estaba indisoluble-
mente unida al uso ordenado del cuerpo en materia sexual. era 
buena la casada que guardaba fidelidad a su marido y no se echaba 
con otros hombres; era buena la soltera que no mantenía relaciones 
sexuales. Cuando los textos, tanto literarios como documentales, 
utilizan el adjetivo buena aplicándolo a una mujer nos están hablan-
do fundamentalmente de su comportamiento sexual. pues una mujer 
podía ser generosa, ingeniosa, benigna, elocuente, compasiva y 
pacífica, por ejemplo, pero si vivía libremente su cuerpo, las fuentes 
jamás la llamarían “buena”. este vocablo se reservaba para las muje-
res de fama intachable en este sentido moral53. Tanto los tratados y 

51 Ibidem, p. 384.

52 Iñaki bAZÁn díAZ, Delincuencia y criminalidad en el País Vasco en la transición de la 

Edad Media a la Moderna, vitoria, Servicio Central de publicaciones del Gobierno vasco, 

1995, pp. 279-289. el adulterio podía utilizarse con finalidad atenuante en el caso de viola-

ción de mujer casada, Flocel SAbATÉ, “Femmes et violence dans la Catalogne du XIve 

siècle”, Annales du Midi, CvI (1994), pp. 277-316, p. 294. Sobre la degradación de las 

víctimas de violencia masculina y su presunta inmoralidad, vid. Jacques roSSIAud, La 

prostitución en el Medievo, barcelona, Ariel, 1986.

53 en este sentido resulta paradigmática la presentación que el procurador hizo de Antona 

Sanz, GArCíA Herrero, Del nacer y el vivir, p. 254 y nota 11.



M a r í a  D E l  C a r M E N  g a r C í a  H E r r E r o

[ 410 ]

poemas que preparaban a las mujeres para el matrimonio como las 
obras didácticas dirigidas a las mismas insistían una y otra vez en 
este punto. por poner un solo ejemplo, en los Castigos y doctrinas 
que un savio daba a sus hijas, una obrita educativa del siglo Xv54, 
el padre, que aparecía como formador, explicaba a sus hijas lo que 
debían “guardar las buenas mugeres casadas”, al tiempo que les 
advertía cómo los maridos discretos podían poner a prueba la obe-
diencia y bondad de sus mujeres, por lo que les avisaba de lo impor-
tante que era no sólo que fueran buenas, sino que lo pareciesen:

“Seays onestas, ca no basta a la muger que sea casta, mas que 
sea onesta, ni le basta que sea buena, mas que use en tal manera 
que las gentes la tengan por buena, ca la que no es onesta da causa 
que se crea della que no es buena, y muchas vezes haze sospe-
choso a su marido y a los que la veen, y por esta manera queda 
ella disfamada y su marido desonrrado”55.

para una casada bajomedieval podía resultar terrible la mala fama 
y que su marido empezase a desconfiar y a sospechar que ella le 
ponía cuernos. los cotilleos y murmuraciones podían causar estragos 
en la vida conyugal, y los maldicientes llegaban a generar daños 
gravísimos, tal como sucedió en el mencionado caso de Alfonso de 
Carmona, que dio crédito a lo que una vecina calumniadora decía 
de su mujer y sin contrastar la información, la mató.

el 21 de abril de 1397, Johan de Abril, vecino de bronchales 
declaraba lo siguiente:

“Atendient que por induccion de algunas malivolas personas 
yo infame a vos, Maria roya, muller mia, filla de don paschual 
royo, diziendo que vos no me haviades seydo leal de vuestro 
cuerpo, et yo, havida verdadera informacion, he trobado con ver-
dat vos no tenerme culpa alguna entro al present dia de güey, 

54 Castigos y Doctrinas que un savio daba a sus hijas en Dos obras didácticas y dos leyendas 

sacadas de manuscritos de la Biblioteca Nacional, ed. de Hermann Knust, Madrid, Sociedad 

de bibliófilos españoles, 1878.

55 este pasaje ha sido escogido por Tobias brAndeMberGer, Literatura de matrimonio 

(Península Ibérica, s. XIV-XVI), Zaragoza, libros pórtico, 1997, p. 67, para ilustrar, entre 

otros ejemplos, el capítulo dedicado a “la doma de la novia”.
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antes, havedes seydo e sodes leal e verdadera a mi, assi como 
buena muller deve seyer a su marido...”56.

Tras haber prestado oídos a quienes rumoreaban con falsedad y 
haber ultrajado a su leal esposa, el marido reconocía su bondad y 
absolvía a su mujer de cualquier pleito o cuestión que hubiera inter-
puesto hasta la fecha contra ella. Casi un siglo después, en Zarago-
za en octubre de 1470, los maldicientes y murmuradores reaparecían 
en una “Jura”.

“Ante mi, notario, e testimonios infrascriptos conparecio ramon 
de Sant Martin [...] el qual dixo que atendido algunas malivolas 
personas, posposado todo temor de nuestro Senyor dios, haver 
puesto fama que Maria la raz, muller suya, se huviese hido, por 
la qual fama e tomoridat la dita su muller haviese apartado de la 
tal furia, e a el verdaderamente consta el tener buena muller sinse 
rata de maleza alguna, por tanto dixo que prometia e juraraba [...] 
de no fazer danyo ni mal alguno a la dita su muller”57.

Ambos maridos, distanciados por más de 70 años sus respectivos 
testimonios, admitían haberse dejado llevar por lo dicho por malé-
volas personas, reconocían que sus mujeres eran buenas, y en el 
caso de San Martín se hablaba de furia y compromiso de no volver 
a hacer mal ni daño a su mujer. Sin duda ambas habían sido corre-
gidas muy reciamente por sus maridos sufriendo castigos físicos y 
agravios. por lo tanto no debe de extrañar el miedo que embargaba 
a las mujeres a las que se difamaba.

en 1443, en villarluengo, el 13 de enero acudía al notario Catali-
na escorihuela, gritando las palabras habituales de petición de 
auxilio: “Avi, avi, fuerza, fuerza”, porque Johan bernat “la haviesse 
difamado diziendo quel prenyado que ella tenia no era de su mari-
do”. Además dos o tres veces la había amenazado con el puñal 
desenvainado. la mujer demandaba que la libraran de la inquina e 
injurias de aquel sujeto58.

56 AHpZ, Juan López de Barbastro, 1397, ff. 84-84v.

57 AHpZ, Jaime Oliván, 1470, f. 104v. Vid. Apéndice documental.

58 Archivo Histórico provincial de Teruel (en adelante AHpT), Notario desconocido de Villar-

luengo, 1441-1443, sin foliar y bajo data (día 13 de enero de 1443). Vid. Apéndice docu-
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los cuernos o las enramadas de cuernos, depositados de noche 
ante determinada puerta, públicas proclamas del presunto adulterio 
de la casada que allí vivía, solían convertirse en inagotable fuente 
de enemigas y conflictos.

el miedo a ser tenida por adúltera se evidencia en un “contrabto 
de perdon” realizado en noviembre de 1434, en pontevedra. en este 
escrito ante notario se explica que la mujer ha abandonado el domi-
cilio conyugal, y si bien no sabemos la causa o causas de su marcha, 
sí se plasman los temores que ahora embargan a la esposa de pedro 
de Montes:

“por lo qual vos non queredes tornar a mia casa et poder, nen 
eso mesmo non ousades de andar seguramente por la terra donde 
sodes natural, nen paresçer ante mi nen lugar donde eu de vos aja 
notiçia et parte et vos posa costrenjer por rigor de dereito, reçean-
do vos que por lo dito absentamiento que asy fezestes que eu vos 
queira demandar et acusar por razon que avedes cometido pecado 
de adulterio”59.

Si la casada bajo sospecha de adulterio podía ser maltratada por 
el marido so capa de corregirla, la adúltera probada, con asiduidad, 
era objeto de continuados malos tratos conyugales, punto que se 
ponía de manifiesto en bastantes de las cartas de perdón de marido60. 

mental. También la viuda debía cuidar su fama. en 1424, ante el alcalde de Teruel, 

compareció la viuda de Antón de escriche, que pidió que denunció y pidió que se encar-

celase a Juan Cebrián alias Ajuelo, el cual la había abrazado con pretensión de besarla y, 

además, le había dado un mordisco en la cara (“le huvies dado un mueso en los rostros”), 

AHpT, Sancho Boyl, 1424, f. 101v.

59 pAllArÉS MÉndeZ, op. cit., p. 76.

60 dado el propósito de este trabajo, quedan fuera del mismo los casos de separaciones 

matrimoniales producidas a raíz de adulterio femenino. no obstante, no me resisto a traer 

a colación las razones esgrimidas por Francés Manent, vecino de Magallón, acusado de 

cometer adulterio reiterado con María Alcañiz estando casado. Manent explica que su mujer, 

oria, ha sido amante de diversos hombres con los que ha tenido hijos, y que aunque ahora 

oria vive en Magallón “façen separada vida e biuen cada uno dellos en su casa. e por la 

grant maleça dela dita muller suya diçe que el podria tener la dita Maria Alcaniç e otra 

qualquiere que a su plaçer seria e copular con ellas carnalment por la raçon sobredita sin 

pena alguna”, Archivo de la Corona de Aragón, Procesos en cuarto, sign. 1324 d, f. 10v.
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recordemos que a partir de 1349 los fueros de Aragón dictaban pena 
de muerte para la adúltera, sin embargo, en muchas ocasiones, se 
siguieron resolviendo estos asuntos privadamente, apelando a la 
costumbre y con frecuencia compensando económicamente al 
marido que perdonaba o a quien él estableciera.

en 1446, en Juslibol, Jaima de bardají dejaba todos sus bienes post 
mortem a su hija, Jaima de Aguilón, señalando que si la hija fallecía, 
todo habría de revertir en su padre, pedro de Aguilón, el marido de 
Jaima. Acto seguido se emitía un “perdonamiento de marido” por el 
cual pedro Aguilón, perdonaba a su mujer Jaima de “qualesquiere 
injurias e cosas indevidas por vos feytas e perpetradas en todo el 
tiempo pasado encara al present dia”. Al final del documento, y tras 
asegurarse de que él percibiría los bienes en caso de muerte de la 
hija, Aguilón juraba sobre los evangelios “no tractar ni mal levar a 
vos dita muller mia”, especificando que no la maltrataría ni de hecho 
ni de palabra61.

Así mismo, el ganadero de peñaflor Jaime Grant, perdonaba a su 
mujer acusada por él ante el zalmedina y que ya se encontraba presa 
por adúltera, diciendo que lo hacía porque “muchos amigos suyos 
le han rogado que perdonasse el dicho crimen, e por quanto dios 
no quiere la muerte del peccador sino que se enmiende”. esto suce-
día el día 10 de junio de 151462; ese mismo año, el 1 de julio, Jayme 
Grant cobraba 300 sueldos que le entregaba el notario domingo 
español “por razon de ciertas cosas que la muxer del dicho Jayme 
Grant le habia transportado”63. la adúltera probada, María de usón, 
estaba compensando económicamente al marido por haberle per-
donado la vida.

de nuevo en villarluengo, en 1441, Sancho romeo protagoniza-
ba un documento mixto que era al mismo tiempo carta de perdón 
de cuernos y carta de aseguranza. reconocía que por la intercesión 
de buenas personas y por evitar males mayores, perdonaba a su 

61 AHpZ, Antón de Gurrea, 1446, ff. 62-63. Vid. Apéndice documental. AHpZ, Antón de Gurrea, 

1483, 11 de mayo, sin foliar y bajo data.

62 AHpZ, Juan de Aguas, 1514-1515, ff. 16v.-17.

63 AHpZ, Juan de Aguas, 1514-1515, f. 28.
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mujer pascuala Sag, y prometía tenerla segura. Afirmaba también 
que no la damnificaría ni con sus manos ni con su ingenio, y admi-
tía que si la dañaba, podría ser tenido por traidor y perjuro, siempre 
que “ella daqui avant levase a el aquella lealtat que buena muller 
deve tener a su marido”. Inmediatamente después se pronunciaba 
pascuala: “Yo, dita pascuala, pometo a vos, marido mio, guardar vos 
aquella honestat et leyaltat que buena muller debe tener a marido”64.

en algunas cartas de perdón marital y en cartas de aseguranza o 
“seguramientos” se contemplaba la muy inquietante posibilidad de 
que el marido acabara matando a su mujer, especificándose los 
bienes que perdería en tal caso:

“Guillem Catalan, portero del Sennyor rey, vezino de la ciudat 
de Caragoça, de mi scierta sciencia e de buen grado con aquesta 
present carta publica a todos tiempos ffirme e valedera e en algu-
na cosa non revocadera, perdono a vos, Teresa d’encho, muller 
mia, de todos e qualesquiere crimen o crimens perpetrados por 
vos en todo el tiempo passado entroael present dia de huey, en 
qualquiere manera. et con aquesto vos absuelbo, deffenexco e por 
suelta, quita e diffinida vos do e clamo e quiero haver de todas e 
cada unas denuncias e acciones que civilment e criminal yo, otri 
por mi, en nombre voz mio cuentra vuestra persona pudiesse o 
poria fer, mover o intemptar, e impongo a mi e a el silencio e 
perpetuo callamiento etc. et por mayor ffirmeza e seguridat bien 
yo si en algun tiempo cuentra [vuestra] persona fazia mal ni danyo 
en tal manera que sende seguisse caso de muert, que en tal caso 
yo quiero seyer encorido en pena de cincientos florines doro 
d’Aragon, los quales de mi voluntat me plazen seyer aplicados a 
las coffres del senyor rey…”65. (Subrayado mío)

64 AHpT, Notario desconocido de Villarluengo, 1441-1443, sin foliar y bajo data (13 de abril 

de 1441). Vid. Apéndice documental. otro documento mixto aparece bajo el título “Carta 

facient por Johan Joquo”, AHpZ, Antón de Gurrea, 1437, 27 de noviembre (s. f.). Vid. 

Apéndice documental.

65 AHpZ, Bernard de Almenara, 1444, ff. 4-4v. Mucho antes, en 1306-1307, Martín Sánchez, 

procurador de los oficiales reales de Calatayud, inició proceso para cobrar la pena pecu-

niaria derivada del homicidio cometido por bartolomé Morant, vecino de Torralba, en la 

persona de su mujer, Archivo de la Corona de Aragón, Procesos en cuarto, 1306-1307 A.
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Aunque las leyes se pronunciaban en lo tocante a no permitir al 
marido tomarse la justicia por su mano, parece que existió cierta 
permisividad en determinados casos, sobre todo cuando el adulterio 
de la mujer era públicamente conocido y reiterado, y se entendía 
que lesionaba con gravedad el honor del marido66. en este sentido, 
ricardo Córdoba ha publicado un documento muy explícito, una 
carta de perdón concedida por Isabel la Católica al batihoja sevilla-
no Alfonso González de paules en 1477. Su mujer, Isabel rodríguez, 
le abandonó llevándose algunos dineros y bienes de casa tras come-
ter adulterio67, después el matrimonio llegó a un acuerdo y ella fue 
encerrada en el monasterio de Santa María la real de Sevilla para 
hacer penitencia, pero ella

“se fue e absentó del dicho monesterio e fiso Adulterio no 
solamente con particulares personas, más antes públicamente se 
puso a la mançebía a ganar dinero e se dava e echava a quantos 
la querían, en lo qual dis que resçibistes grand deshonrra e ver-
güença de la gente, e que porque su Adulterio era notorio e muy 
público e los Jueses vos dylatavan vuestra Justiçia [...] con el gran-
de e justo dolor que tenyades e con la vergüença de la gente e que 
le distes un renpuxón de que cayó en suelo, e que con una cha-
ravina que sacastes le distes dos cuchilladas de lo qual murió, e 
dis que murió una criatura que ella avya conçebido andando adul-
terando de que vos no sopistes...”68.

Se llamó a los parientes de la mujer hasta cuarto grado por si 
querían acusar al vengador uxoricida que no había soportado las 
dilaciones de la justicia ordinaria, pero nadie acudió contra él, de 
manera que sólo fue condenado a un año de destierro y a pagar 
parte del rescate de un cautivo, obra meritoria que se aplicaría al 

66 no obstante, algunos autores, entre ellos Francesc eiximenis en Lo libre de les dones, criti-

caron a los príncipes que perdonaron a los maridos uxoricidas. este aspecto ha sido trata-

do por vInYoleS, “no puede aceptarse crueldad tan grande”, pp. 198-199.

67 en las acusaciones de robo que redondean el perfil criminal de las mujeres –adúlteras o 

no– que abandonaron el hogar conyugal, parece subyacer la idea de que todos los bienes 

de la casa pertenecen al marido, si bien he de señalar que éste es un aspecto que requiere 

ser investigado con profundidad y excede el marco de este trabajo.

68 CórdobA de lA llAve, op. cit., p. 282.
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alma de su difunta mujer. la reina confirmó la pena que le había 
sido impuesta y le restituyó su buena fama e imagen69.

no es el único caso de uxoricida perdonado en la baja edad 
Media70. Sin embargo, el que mataba a su esposa, aunque el adul-
terio fuera probado y no una mera excusa para deshacerse de ella, 
corría un riesgo, como también lo corría la mujer que adulteraba. 
este doble peligro se evidencia en el proceso seguido contra Mari 
vellita en Zaragoza, en 147671.

Mari vellita, casada con el sastre pedro pando, “usaba carnalment” 
con un escudero de luis de Santángel llamado Juan de Tauste. Sor-
prendidos los amantes por un mozo del marido, Mari vellita acudió 
a la casa de otro sastre, Maestre Alfonso, que se negó a escuchar las 
razones que aquella trataba de darle. la mujer de Maestre Alfonso 
se dirigió a Mari vellita con estas significativas palabras: —“o, mala 
fenbra, como vos aveys traydo al piet de la forca”72. Así pues, la 
posibilidad de que la adúltera acabara en la horca quedaba mani-
fiestamente expresada.

Maestre Alfonso relató a los jurados de Zaragoza como él encerró 
a la dicha Mari vellita, pero entonces medió una vecina para que la 
soltase diciéndole:

69 Ibidem, p. 293.

70 otro perdón publica CórdobA de lA llAve, op. cit., doc. 51, pp. 373-374. en 1492 los 

reyes Católicos perdonaban a diego Muñoz, vecino de Málaga, que había matado a su 

mujer, adúltera y que había tratado de envenenarle; entre otras cosas se dice: “et que él 

sentiéndose de su ynjuria et de la fama tan pública la ovo de matar et mató”. el uxoricida 

sirvió después durante un año en la fortaleza de Salobreña para obtener el perdón. Teresa 

Maria vInYoleS, Les barcelonines a les darreries de l’Edat Mitjana (1370-1410), barcelo-

na, Salvador vives Casajuana, 1976, p. 136, pedro el Ceremonioso entiende que cualquier 

mujer de bien aceptará casarse con Juan Sebastián aunque éste haya matado a su primera 

mujer, porque “nós sabemos bien que si la mató fizo lo que devía, porque ella sin razón 

que.l dito Johan non le havía dado, havia cometido adulterio”.

71 publiqué fragmentos extensos del proceso en Las mujeres en Zaragoza en el siglo XV, vol. 

II, doc. 85, pp. 299-316.

72 Las mujeres en Zaragoza, vol. II, p. 305 y p. 311. Adviértase el uso de la palabra “fenbra” 

que remite directamente a la corporeidad, María del Carmen GArCíA Herrero, “el uni-

verso de las relaciones familiares en el Fuero de Jaca”, especialmente “Mulleres, femmas, 

donnas”, pp. 237-242. en este volumen pp. 339-385.
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 —“Alfonso, ¿que ganareys en que su marido la apunyale e se 
pierda el?”. la misma mujer se dirigió a María requiriéndola que se 
marchase “que como staria alli que su marido la mataria”, y cuando 
Mari le respondió que no podría salir, puesto que Maestre Alfonso 
estaba en la puerta, la vecina le contestó: —“Sallit, que yo me pon-
dre delante del”73. posteriormente otras personas tambrién interven-
drían con el fin de poner a María a buen recaudo para que su 
marido no atentase contra su vida, lo que era previsible y más con-
tando con que, ya con anterioridad, “el dito pedro pando e la dita 
su muller stavan segurados el huno del otro”74.

Adulterio y violencia conformaban un temido binomio75, y a veces 
los buenos propósitos argüidos en las cartas de perdón de marido 
no llegaban a término. Ciertos varones que tenían la seguridad de 
haber sido cornudos en el pasado, parecían no poder olvidar el 
agravio y seguían pegando y maltratando a sus mujeres mucho 
después de haberse producido la reconciliación o reconciliaciones. 
en algunos testimonios queda claro que el hecho de que ellas hubie-
ran sido infieles en alguna ocasión, legitimaba a sus maridos para 
castigarles siempre... o al menos eso pensaban ellos.

en un acta pública levantada en Zaragoza en 1442 se dejaba tes-
timonio de los reiterados problemas conyugales de pedro de Monzón 
y Gracia de urrea, y el escribano relataba el diálogo sostenido, en 
presencia suya y de los testigos, por el matrimonio. pedro dijo a 
Gracia lo siguiente:

—“Gracia, vos e yo no podemos bevir, estar e habitar en uno 
segunt devriamos, e aquesto a grant culpa vuestra, segunt que dios 
e las gentes lo saben. et asi, por tirar escandalo entre nosotros, que-
rez vos partir de mi e que vivades de part. Si lo acordades, vehet que 
notario querez que entervienga entre vos e mi, e que faga los actos”.

73 Las mujeres en Zaragoza, vol. II, pp. 305-306.

74 Ibidem, p. 307. declaraciones de leonís Grisolda y de Juan García. Ibidem, p. 313. decla-

ración de leonor de vea (Mari vellita estaba asegurada de su marido) y de Jayme ros (pedro 

pando estaba asegurado de su mujer).

75 José luis MArTín, “efectos sociales del adulterio femenino”, Mujeres, familia y linaje en 

la Edad Media, C. Trillo, ed., Granada, universidad, 2004, pp. 137-190.
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entonces Gracia afirmó que quería que el notario en cuestión 
fuese don Martín de Tarba, pues él ya se había ocupado de testificar 
la carta pública de partición en su anterior separación. Y Gracia 
añadió lo siguiente: —“Yo so más placient de partirme de vos, dito 
pedro, e bevir por mi part que no estar en buestra conpanya, sguar-
dando la mala vida que me dades”.

oído esto, el marido respondió inmediatamente: —“Yo, Gracia, 
no vos he feyto cosas indebidas, segunt que dios e gentes saben e 
vos lo sabedes, ni entiendo a facer. Si queredes aturar e estar e habi-
tar con mi, yo so placient, con que me sirvades e honredes segunt 
que muller deve fazer a su marido”.

de nuevo la apelación a dios y las gentes. pedro sacaba pecho 
para manifestar lo razonable que era su comportamiento agresivo, 
así que parece sensato que Gracia no se fiara de él e insistiera en 
que prefería vivir por su cuenta.

Como podemos observar era público y notorio que Gracia había 
deshonrado a su marido, pero después se habían avenido y retoma-
do la convivencia, sin embargo él le continuaba dando tan mala vida 
que Gracia no lo podía soportar. no sabemos si ella había reincidido 
en el adulterio, aunque probablemente no fuera así, pues en tal caso 
su nuevo delito se hubiera enfatizado, pero sí podemos escuchar la 
voz de pedro y cómo se sentía autorizado para maltratarla por lo 
que un día había hecho, es decir, porque a sus ojos ella había come-
tido un delito sin fecha de prescripción.

otras adúlteras, como Juana de Clares, en 1499, sobrevivían gra-
cias a la vigilancia del vecindario, ya que sus maridos les daban tales 
palizas que la palabra “desesperación” y la expresión “estar deses-
peradas” eran habituales en sus bocas76. Al llegar a este punto no 
puedo evitar preguntarme si esta mala vida o vida penada –como 

76 el proceso contra Juana de Clares y Juan de Salcedo en Las mujeres en Zaragoza en el siglo 

XV, vol. II, doc. 111, pp. 410-423. de los discursos exculpatorios de ambos acusados me 

he ocupado en “Cuando Hércules hila… el miedo al enamoramiento y la influencia feme-

nina a finales de la edad Media”, Historia y género. Imágenes y vivencias de mujeres en 

España y América (siglos XV-XVIII), M. T. lópez beltrán y M. reder Gadow, coords., Mála-

ga, universidad de Málaga, 2007, pp. 41-66, pp. 64-66. en este volumen pp. 39-63.
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dice algún documento gallego– y estos malos tratos continuados no 
serían la causa de algunos de los suicidios femeninos bajomedieva-
les que Julia baldó ha documentado recientemente en navarra77.

Aunque son muchos los puntos que podríamos seguir tocando 
relacionados con el tema de los malos tratos cotidianos y la marital 
corrección, no quisiera finalizar mi intervención sin advertir que en 
el caso de los varones la bondad era perfectamente compatible con 
el adulterio, e incluso con la promiscuidad. un hombre no dejaba 
de ser tenido por bueno por el hecho de ser mujeriego, concubina-
rio e incluso putero, y para ilustrar este aspecto, ofrezco uno de los 
testimonios de amor más evidente que conozco.

A finales del siglo Xv, en 1486, en Zaragoza, la Inquisición juzga-
ba post mortem a luis de Santángel, ciudadano, jurista y hombre muy 
principal de la ciudad que había fallecido en 1467. entre los múltiples 
aspectos indagados acerca de su persona y conducta, se intentó 
reconstruir la imagen que doña María Jiménez Scit, la infanzona y 
cristiana linda que fue su mujer durante décadas, había tenido de su 
marido. doña María había muerto cinco meses después que su 
esposo, de modo que sus opiniones llegaron a través de lo que los 
testigos –algunos de ellos reputados religiosos– sostuvieron haber-
le oído decir en repetidas ocasiones. uno de los hijos del matrimonio, 
pedro de Santángel, jurista y prior de la colegial de daroca, expresó 
–a través de su procurador– lo mucho que su madre había querido 
a su padre, pues hasta en su última hora manifestó la voluntad de 
yacer lo más cerca posible de sus restos mortales:

“Item, dize el dicho procurador et si negado será prouar entien-
de que en el tiempo que bjuja la dicha Maria Ximenez Scit dixo et 
mando muchas et diuersas vegadas stando sana et quando stuuo 
enferma ultjmamente de la qual enfermedat murjo, que quando 
ella murjesse que la enterrasen juntamente con su marjdo, micer 
luys de Sanctangel, de manera que sus huessos tocasen con los 
del dicho su marjdo por el amor que se tenyan, y assi se fizo como 
ella lo dexo dicho y mandado”78

77 Julia bAldó AlCoZ, “por la quoal cosa es dapnado”. Suicidio y muerte accidental en la 

navarra bajomedieval”, Anuario de Estudios Medievales, 37, nº 1 (2007), pp. 27-69.

78 Archivo Histórico provincial de Zaragoza, Inquisición, Caja 7, nº 3, f. 51v.
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el matrimonio, que a juicio de la mayoría de los testigos se quería 
mucho, había tenido problemas por la afición de Santángel a las 
mujeres. Mosén Jaime Falcón, el que fuera cura vicario de la iglesia 
de San Felipe de la que eran parroquianos los Santángel, tras afirmar 
conocerlos bien, declaró que nunca oyó a doña María hablar mal de 
su marido, al que tenía por buen hombre y buen cristiano:

“que fablando con la dicha Maria Ximenez del dicho su marido, 
dize que le vido fazer buena relacion del dicho su marido e de buen 
xristiano e catolico e que otras cosas de mal no le oyo decir sino 
que se quexaua del dicho micer loys, su marido, diciendo que era 
dado mucho a mugeres, y desto le oyo quexar a la dicha su muger”79.

Aún más explícito acerca de lo que la señora sostuvo en vida fue 
el abad del monasterio cisterciense de veruela, fray pedro de embún, 
el cual conocía bien a los Santángel y los había tratado, puesto que 
su hermano, el difunto caballero mosén Juan de embún, estuvo 
casado con una hija del matrimonio. Fray pedro, que quería mucho 
a doña María Jiménez y se preocupaba por ella, se interesó por su 
problemática vida conyugal, de la que algo sabía por su hermano, 
el yerno de la pareja:

“razonando con el dicho mossen Joan d’enbun, su hermano, 
vna y muchas vezes le oyo decir como estando renydos el dicho 
micer loys y la dicha Maria Ximenez Scit, su muger, vinjeron los 
dos en grandes discrasias entreuenjendo el entre los dos por paci-
guarlos. e porque le tenja mucho amor la dicha Maria Ximenez Scit 
le demando si el dicho mjcer loys, su marido, era buen xristiano, 
y que ella le respondio que tan buen xristiano era como San Fran-
cisco, y que otra tacha no tenja sino que era putanero mucho de 
mugeres, e que en aquello no tenja verdat, que donde la podia 
aver no la dexaua”80.

Si en el caso de las mujeres la mera sospecha de adulterio podía 
dar al traste con su fama y su bondad poniendo en marcha la per-
mitida marital corrección, en el caso de los varones la bondad que-
daba a salvo aun cuando fueran “putaneros mucho de mugeres”.

79 Ibidem, ff. 101v-102.

80 Ibidem, f. 131v.
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AHpZ, Antón de Gurrea, 1437, bajo data.

1437, noviembre, 27 Zaragoza

Carta facient por Johan Joquo.

eadem die, que yo Johan Joquo, beçino dela ciudat de Çaragoca, 
de mj cierta sciencia e agradable voluntat, remeto t perdono a bos, 
Miguela de villacanpa, muller mja, qualesquiere jnjurias asi çiujles 
como crimjnales que vos enbes mj ayades feyto enel tiempo pasado 
entro al present e jnfrascripto, por reverencia de nuestro Senyor 
dios. et que meto t me obligo por aquesta razon no fer, dir, tractar, 
consentir nj fer venir contra buestra persona t bienes vuestros 
dormjendo, beylando, comjendo, beujendo nj en otra manera. et 
prometo contra aquesto no venjr dius obligacion de mjs bienes, 
enpero con tal protestacion et reseruacion fago t atorgo las ditas 
cosas t no en otra manera, que vos, dita muller mja, de huey 
endelant biuades castament et honesta. et si el contrario faredes o 
atemptaredes, que todas las cosas sobreditas t por mj atorgadas 
sian haujdas t se ayan por no feytas t no atorgadas como si feytas 
non fuesen, t mis dreytos finquen asi saluos t illesos en acusar t 
proceyr contra vos, dita mj muller, t vuestros bienes, como eran 
antes dela present carta t aquella nj las cosas sobreditas nj alguna 
dellas no contrastantes.

et juro sobre la cruz t los Santos euangelios de tener los sobredito 
t contra aquello no venjr etc. et que de todos mjs bienes nj de part 
de aquellos no se feya donacion nj vendicion nj otra trasportacion 
en frau de vos, dita Miguela.

et yo, dita Miguela, regraçiando a bos, dito Johan, marido mjo, 
lo sobredito, prometo t me obligo serujr bos bien t leal, de dia t 
de nueyt, t no facer vos mal nj danyo en a buestra persona t bienes 
vuestros por qualqujere manera o razon. et juro // sobre la cruz t 
los Santos euangelios de tener lo sobredito t contra aquello no 
venjr e seyer vos leal, asi dela persona como delos bienes.

et do caso que yo el contrario fese, quiero quelas sobreditas 
protestacion vos sian t finquen saluas t illesas, no obstant la present, 
de enantar e proceyr contra mj persona t bienes etc. et que de mis 
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bienes nj de part de aquellos no he feyto donacion, vendicion nj 
otra trasportacion nj de aquj adelant en algun tiempo no fare sino 
a fillos e fillas mjos, ellos biujiendo, sino yes con voluntat de vos, 
dito marido mjo, ellos defallendo que ende pueda ordenar en quj 
visto me sera etc.

et prometemos por aquesta razon seyer a dreyto etc., e fazer 
complimjento de justicia etc.

Testes: don pero Sanchez de biel, notario, e Johan ros, notario, 
habitantes en al dita ciudat.

II

AHpT, Notario desconocido de Villarluengo, años 1441-1443, sin 
foliar.

1441, Abril, 13 villarluengo

Yo, Sancho romeo, vezino de villarluengo, de mi cierta sciencia, 
aconselladament et acordada, primerament por honor et reverencia 
de nuestro Senyor dios, et por condecender a las pregarias que 
algunas buenas personas me han feyto, et por defoyr a males, 
perdono a paschuala Sag, muller mia, a la qual relexo et derincho 
qualesquiere delictos, faltas et delinquimientos que ella fins a la 
present jornada de oy ha feyto et delinquido contra mi en qualquiere 
manera, et le prometo tenerla segura, que marido deve tener a 
muller, et de no demandarle cosa alguna por justicia; ante, 
qualesquiere cosas que yo enves ella haya proceydo et enantado, 
quiero aquellas haver por non feytas, a las quales renuncio agora 
por la ora, et prometo encara yo por mis manos [ni por] mis ingenios 
dapnificarla en su persona, antes aquella seguro. et do caso que 
lo fizies que pueda seyer encorido et [encora] en aquellas penas 
que de fuero del regno encorren // aquellos que seguran a otros 
et apres los dapnifican, ella daqui avant levandome aquella lealtat 
que buena muller deve tener a su marido.

et yo, dita paschuala, prometo a vos, dito marido mio, guardar 
vos aquella honestat et leyaltat que buena muller debe tener a su 
marido. et prometo et me obligo no dapnificar vos ni consentir ni 
engeniar paladinament ni scondida tracto falso ni malo, antes, vos 
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redrare todo dapnage por mi poder, vos atraçare todo bien, honestat 
et honor.

et entramos a dos, por tener et complir todas et cada unas cosas 
sobreditas, juramos a dios et los Santos IIII evangelios por nuestras 
manos corporalment toquados, en poder del notario infrascripto, 
assi como en poder de publica persona, de tener et complir todo 
lo sobredito etc. et por conservacion de la una part et de la otra 
requerimos seyer ne feyta carta publica.

Testes: Miguel Sthevan et Johan lopez.

III

AHpZ, Antón de Gurrea, registro de 1442, ff. 40v.-41.

1442, enero, 23 Zaragoza

Carta publica.

In dei nomine. Amen. notum sit cunctis quod anno a nativitate 
domini Mº CCCCº XXXX secundo, dia yes a saber que se contaua 
a bint e tres del mes de janero, en la ciudat de Caragoca. en presencia 
de mi, notario, e de los testimonios dius scriptos, fueron personalment 
constituydos pedro de Monçon et Gracia d’urrea, muller suya, 
vecinos de la dita ciudat, el qual, dito pedro, propuso e dixo tales 
o senblantes paraulas en efecto contenientes endreçandolas a la 
dita Graçia, muller suya:

—“Gracia, bos e yo no podemos beuir, estar e habitan en uno 
segunt deuriamos, e aquesto a grant culpa vuestra, segunt que dios 
e gentes lo saben. et asi, por tirar scandalo entre nosotros, querez 
bos partir de mi, e que biuades de part. et si lo acordades, behet que 
notario querez que entervienga entre bos e mi, e que faga los actos”.

et la dita Gracia respuso de continent tales o senblantes paraulas: 
que queria que fuesse don Martin de Tarba, notario publico de 
Caragoça, por tal como otra vegada que ellos se hauian partido el 
dito don Martin hauia testificado carta publica de particion entre 
ellos.

et dito lo sobredito, la dita Gracia dixo tales o senblantes paraulas 
en efecto:
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—“Yo so mas plaçient de partirme de vos, dito pedro, e beuir 
por mi part, que no estar en buestra conpanyia /f. 41/, sguardando 
la mala vida que me dades”.

et el dito pedro respuso:

—“Yo, Gracia, no bos he feyto cosas indeuidas, segunt que 
dios e gentes saben, e vos lo sabedes, ni entiendo a façer. et si 
queredes aturar e star e habitar con mi, yo so placient, con que me 
siruades e honredes segunt que muller deue fazer a marido”.

et la dia Gracia respuso e dixo que mas queria beuir, estar e 
habitar de su parte que no con el dito pedro.

et de todas et cada unas cosas sobreditas el dito pedro requirio 
seyer feyta carta publica por escargo suyo e en testimonio de verdat.

Ffeyto fue aquesto en la ciudat de Caragoca, dia, mes et anyo 
sobreditos. presentes testimonios fueron a lo sobredito: paulo Ferrer 
et Martin de Alfajarin, cuytillero, vecinos de Caragoça.

IV

AHpT, Notario desconocido de Villarluengo, años 1441-1443, sin 
foliar.

1443, enero, 13 villarluengo

en el lugar de villarluengo, present don pavlo perez, justicia, 
et de mi, notario, et los testimonios diuso scriptos, fue personalment 
constituyda Cathalina Scoriuela, muller de Johan Caper, grandes 
vozes de apellido gritando “Avi, avi, fuerza”, et aquellas continuando 
dixo que como Johan bernat la haviesse difamado diziendo quel 
prenyado que ella tenia no era de su marido, et encara que por 
dos o tres vezes la avia arancado el punyal por dapnificarla etc, 
requirio al dito justicia procidies a capcion de la persona del dito 
Johan bernat etc, offreciendose darle demanda dentro el tiempo 
del fuero etc. et juro a dios e los Santos IIII evangelios por sus 
manos corporalment toquados de proseguir usque definitivam 
sentenciam o pagar las missiones etc.

Testes: bertholome de Fuertes, carnicero, e Aparicio Armiellas.
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V

AHpZ, Antón de Gurrea, restos del protocolo de 1446, ff. 62-63.

1446, Julio, 23 Zaragoza

relexacion de bienes.

eadem die. que yo, Jayma de bardaxi, muller de pedro d’Aguilon, 
vecinos del lugar de Juslibol, por algunas cosas mi animo ad aquesto 
fer induçientes, renuncio, lexo, relexo e lugo de present desemparo 
a vos, Jayma d’Aguilon, filla mia, pora apres dias mios, todos e 
cada unos bienes mios, asi mobles como sedientes, los quales 
quiero que pora apres dias mios hayades por dar, vender etc. e 
fazer end a vuestra voluntat. et del dreyto e del dreyto (sic) etc. 
empero con tal condicion, que si la dita Jayma, filla /f. 62v./ mia, 
morra sines de fillos, que los ditos bienes viengan al dito pedro, 
marido suyo (sic). et con esto prometo todas e cada unas cosas 
tener, servar e complir, obligo mi persona e bienes, etc.

Testes: Sancho Marqua e Johan de Salinas, vecinos de Caragoca.

perdonamiento de marido a muller.

eadem die. que yo, dito pedro d’Aguilon, vecino de Juslibol, 
perdono, lexo e relexo a vos, Jayma de bardaxi, muller mia, de 
qualesquiere injurias e cosas indevidas por vos feytas e perpetradas 
en todo el tiempo pasado encara al present dia. et por tanto vos 
absuelvo e defenezco de todas e cada unas demandas, petiçiones 
e acciones etc, civiles e criminales etc. empero con tal condicion 
fago e atorgo lo sobredito, quel renunciamiento por vos feyto de 
vuestros bienes en una filla mia e pora apres dias suyos, a mi sia 
firme e valedero etc. et prometo contra lo sobredito no venir dius 
obligacion mi persona e bienes, etc. et juro sobre la cruz /f.63/ e 
santos evangelios de tener lo sobredito e no tractar ni mal levar a 
vos dita muller mia, ni facer, dir, tractar ni consentir mal ni danyo 
en vuestros bienes, etc.

Testes proxime dicitur
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VI

AHpZ, Juan Ram, 1447, f. 259-259v.

1447, octubre, 29 daroca

diffinimiento.

eadem die e loco, yo, pedro d’Ayera, vecino de Sant Martin del 
rio, de mi çierta sciencia etc por mi e los mios etc, absueluo, suelto, 
quito, lexo, relexo e del todo por siempre deffenezco e por suelta, 
quita e deffenecida do e clamo a uos, Maria d’Albarrazin, muller 
mia, e a uuestros bienes de qualesquiere açciones criminales que 
por qualquiere causa, manera o razon de todo el tiempo passado 
fines al present dia de hoy vos pudiesse fazer assi que etc, inponient 
etc, prometient etc, dius obligacion de todos mis bienes etc, fiat 
large, etc.

Testes: Johan Guillem, vezino de buruaguena, e don Johan 
lazaro, vezino de Sant Martin del rio.

Seguramiento.

eadem die e loco, yo, dito pedro d’Ayera, prometo e me obligo 
e juro sobre la cruz etc, e do homenatge de manos e de boca en 
manos e boca de Johan ram, notario infrascripto, de no maltractar 
a vos, dita Maria d’Albarrazin, muller mia, de dito, feyto, tracto etc, 
salua, empero, marital correccion, de cosa alguna que fines al 
present dia hayades fecho por manos, si ya no es, que de aqui 
adelant vos fiziessedes cosas non devidas que en aquel caso de lo 
que faredes daqui auant procehir contra vos segunt que de buena 
razon e justicia deua, dius pena de perjurio etc e dius pena de 
traycion etc, a lo qual tener etc obligo vos mi persona e todos mis 
bienes etc, en special obligo /f. 259v./ huna vinya mia franqua, sita 
Joera (sic), termino del lugar de Sant Martin del rio, que affruenta 
con vinya de pedro de linnyan e con bia. Item, otra vinya mia 
franqua sita en valdecarbonero, termino del dito lugar, que affruenta 
con vinya de domingo naharro e con yermo. Item, hunas casas mias 
franquas, sitas en el dito lugar, que affruentan con casas de Miguel 
Gorriz, con casas de Miguel varasco e con bia publica. renuncio mi 
proprio judge etc, iusmetome al justicia de Aragon, e de otro judge, 
etc., e que se util in dicto etc. renuncio firma etc. Fiat large etc.

Testes qui supra.
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VII

AHpZ, Jaime Oliván, 1458, ff. 105v.-106.

1458, Septiembre, 26 Zaragoza

Jura.

eadem die, domjngo Segura t Johana bordalba, conjuges, 
entramos ensenble t cada huno dellos por si t por el todo prometieron 
t juraron etc. en poder t manos de mossen Johan de Torellas, 
cavallero t auguazil del Senyor rey, es a saber, el dito domingo 
segura no fara mal ni danyo en la persona de Johana bordalba, 
muller suya, de qualesquiere delictos e maleficios etc, que la dita 
Johana, muller suya, huujes perpetrado en qualqujere manera contra 
el dito su marido fasta la jornada de la present testificata dius pena 
de perjurjo t dius pena t encorrjmjento arbitrjal juro etc. que si do 
caso que la dita Johana, muller suya, fara algun delicto etc. de la 
present jornada adelant, ante que la dapnjficara nj nafras algunas 
le fara, lo notificara al dito mossen Joan de Torellas t que quiere 
que el dito mossen Johan de Torellas ensenble con el notario la 
present testificant hordenaran aquello por el sera fecho e no mas 
auant. et que fara en ves la dita su muller todo aquello que buen 
marjdo en ves su buena muller deue t es tenjdo fazer etc.

et la dita Johana bordalba prometio t juro etc. de guardarle 
lealdat (sic) al dito su marjdo t fazer todo aquello que buena muller 
puede t deue fazer t que no fabla con bertholomeu el Fustero, 
fustero, nj a Toda de Casales dius pena de perjurja, et encara 
prometio t juro estar a todo aquello que el dito mossen Johan, 
ensenble con el dito notario, deljberen fazer. e a todo lo sobredito 
cada huna delas ditas partes prometioron t se obligaron tener e 
compljr etc., renunciando etc., obligando, etc., diusmetiendo etc. 
large. es hordenada en el registro del present anyo en cartas 
ClvIIIIº.

Testes: pedro Sanchez t lorent de Calatayud, vergueros del 
Senyor rey.
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VIII

Archivo Histórico de protocolos notariales de Zaragoza, Jaime 
Oliván, 1470, f. 104v.

1470, octubre, 8 Zaragoza

Jura.

eadem die, ante mi, notario, e testimonios infrascriptos conparecio 
ramon de Sant Martin, habitant de present en la dita ciudat, el qual 
dixo que atendido algunas malivolas personas, posposado todo 
temor de nuestro Senyor dios, haver puesto fama que Maria la 
raz, muller suya, se huviese hido, por la qual fama e tomoridat de 
aquella la dita su muller haviese apartado de la tal furia, e a el 
verdaderamente consta el tener buena muller sinse rata de maleza 
alguna, por tanto dixo que prometia e jurava, segunt que de fecho 
prometio e juro e presto homenage de manos e de boca, de no 
fazer danyo ni mal alguno a la dita su muller, e de no levarla de la 
dita ciudat dentro hun anyo contadero de la present testificata etc. 
large.

Testes: Maestre Johan Huet, librero, e Martin Fferiz, habitantes 
en la dita ciudat.
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burGoS, Aynés de: 323, 334

burGoS, Martín de (cocinero): 170

burGoS, Martín de (zurrador): 61, 62

burGueSA, Guillem de: 334

CAbAlleríA, Isabel de la: 129

CAÇeM, Farach de: 249, 250, 260

CÁCereS, Felices de: 308

CAín: 42

CAIFÁS: 304

CAlAMoCHA, Inés de: 405, 406

CAlATAYud, lorent de: 427

CAlderón de lA bArCA, pedro: 46

CAlIpSo (pintora): 175

CAlIXTo: 50

CAlvo, García: 205

CAMAreS, Juana: 149

CAMAreS, lorenzo: 149

CAnellAS, vidal de: 393

CAnTAvIeJA, Juan de: 159

CAper, Juan: 424

CArAMAu, Magdalena: 165, 207

CArbón, damián: 92, 120, 122, 130

CArloS III el noble: 159, 170

CArMonA, Alfonso de: 408, 410

CArrIllo, Martín: 286, 291, 300

CArvAJAl, luis de: 308

CASAFrAnCA, nicolau de: 220

CASAleS, Toda de: 427

CASAnovA, Juan de: 318, 333

CASIAno, mártir: 305

CASTellón, beatriz de: 68, 404

CASTellón, Condesa de: 321

CASTellón, ramón de. 237, 238

CASTIllo, Juan de: 236

CÁSTor: 109

CATAlÁn, Guillén: 414

CATAlInA, beata: 331

CATAlInA, la beata de Santa engracia: 325

CATAlInA, suegra de Martero: 201

CATAlInA de AleJAndríA, santa: 176, 262, 
268, 280, 288, 290, 293, 307

CATAlInA de SIenA, santa: 299

CATAlInA la vizcayna , beguina: 326

CATerInA la beata: 323, 324

CAuellerA, mora: 135

CAYo: 286

Cebollón, Juce: 148, 249, 250, 259

CebrIÁn, Juan: 412

CeCIlIAno, mártir: 305

CeleM, Ibrahim de: 148, 149

CeleSTInA: 50, 115

CelleS, ermesinda de: 315

CerdÁn, pedro: 68, 116, 237, 238, 404

CerdÁn, ramón: 237

Cervelló, María: 330

CHAleS: vid. CHÁleZ

CHÁleZ, García de: 182

CHÁleZ, Juan de: 182

CHÁleZ, violant de: 180, 181, 182, 184, 203

CHAMpAnYA, Coli de: 139

CHAuCer, Geoffrey: 52

CHrIpTAno, Juan: 154
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CIAppelleTTo, san: 401, 402, 403

CíCICo, Ica de (pintora): 175

CIFre, elisabet: 331

CIrIlo: 266

CIT, pedro: 336

ClAreS, Juana de: 61, 62, 63, 418

ClAveríA, Juan: 115

ClAvIller, Juan: 405

CleMenTe, papa: 317

CleMenTe, san: 266

ClITeMneSTrA: 109

CodoS, Johanyca de: 134

Colobor, pero: 186, 203

Colón, Cristobal: 107

ColonIA, Angelina de: 164,165, 207

ColonIA, Juan de: 164

ColunYA: Vid. ColonIA

CoMAS, Miguela: 400

ConSTAnÇA, esposa de Mateu Taladell: 130

CórdobA, Juan de: 203

CórdulA, santa: 274

CornelIo, san: 268, 270, 277, 279, 281

CorTÉS, Juana de: 332, 333

CoSí, Michel: 158

CóSIdA, Jerónimo: 308

CoTA, rodrigo de: 55

CrAnACH, Hans: 40

CreMenCIo: 286

CreSqueS, Abraham: 208

CreSqueS, Jehuda: 208

CrISTo: Vid. JeSÚS

CrISTóbAl, san: 177

CruZ, diego de la: 95, 99

CuAdroS, Juan de: 408

CubellS, Antón de: 226

CunCHIlloS, Catalina: 398

CurbeS, pedro de: 236

CuTAndA, Catalina de: Vid. MAdrInA  
SAlInAS

ÇeleM, brahem: 248, 249, 250, 258, 259, 260

ÇeleM, Ibrahim: 248, 249, 250, 252, 254, 255, 
258, 259, 260

ÇIllerueloS, pero: 136

dACIAno: 284, 285, 286, 287, 291, 293, 300, 
303, 304

dAlIlA: 45

dAMA rAZón: 25

dAvId: 72

dellI, Hermanos: 41, 101, 104

deSCloT, bernat: 77, 81, 83

deSpuIG, bernat: 124

deYAnIrA: 44, 45, 73

dIeGo, pobre vergonzante: 323

dIeS de CAlATAYud, Manuel: 171

dIeST, Martín: 265

díeZ, Teresa: 168, 176, 177, 178, 195

dIoCleCIAno: 263, 283, 286

dIoS: 18, 37, 68, 81, 82, 85, 86, 87, 97, 128, 
134, 177, 188, 196, 197, 199, 202, 203, 242, 
272, 283, 285, 288, 314, 315, 318, 319, 322, 
323, 324, 325, 334, 335, 367, 368, 418, 421, 
428

dIoS nIÑo: Vid. JeSÚS

doMInGo, hijo de Jordán de la Almunia: 
146

doMInGo, santo: 187, 190, 198, 201

doMInGuITo de vAl, santo: 261, 262

donnelA, domina (miniadora): 176

drovoSlAvA: 266, 267

durÁn, Martín: 295

durAnGo, ochoa de: 160

durAnT, pascual: 156

durero, Alberto: 304

eGerIA: 96

eGle: 46

eIXIMenIS, Francesc: 43, 60, 415

eJAulín, pedro: 229, 239

eJeA, Isabel de: 183

elI, Gaspar: 398

elíAS: 265

eMbÚn, pedro de: 420
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eMeTerIo: 175

en (pintora): 168, 175

enCHo, Teresa de: 414

enCInA, Juan del: 55

ende: Vid. en

enFornA, Jaco: 200

enGrACIA, santa: 261, 262, 263, 264, 265, 
267, 268, 270, 271, 282, 283, 284, 285, 286, 
287, 288, 289, 290, 291, 292, 293, 294, 295, 
296, 297, 298, 299, 300, 301, 303, 304, 305, 
306, 307, 308, 309, 310

enodIo: 28

enrIque de AleMAnIA: 77, 78

eroS: 55, 109

eSCorIHuelA, Catalina: 411, 424

eSCrICHe, Antón de: 412

eSpAÑol, domingo: 413

eSperAndeo, Juan: 117

eSpInelA, la: 400

eSpírITu SAnTo: 87, 103

eSTAnMolín, Silvestre: 308

eSTebAn, san: 124

eSTebAn, Miguel: 423

euGenIo de Toledo, san: 290, 299

eulAlIA, santa: 304

eurínoMe: 109

eurISTeo, rey de Micenas: 71

euroSIA: Vid. oroSIA

evA: 41, 42, 84, 106

evenCIo, mártir: 305

FAberGÉ, Carl: 114

FAlCón, Jaime: 420

FAlCón, nicolás: 125

FAlConero, Johana: 321, 322, 323, 326, 334

FAnTovA, belenguer: 237

FAuSTo, mártir: 305

FelICIA, Juan de: 237

FÉlICIÉ, Jacoba: 155, 394

FelIpe II: 272

FÉlIX, mártir: 305

FernÁndeZ alias MIJAnCAS, Juan: 147

FernÁndeZ, beatriz: 408, 409

FernÁndeZ, Isabel: 154

FernÁndeZ de SorIA, Constanza: 162

FernAndo el Católico: 195, 292, 302, 408

FernAndo, hijo de Sancho el Mayor: 76

FernAndo, prior de los predicadores de 
burgos: 328

FernAndo I el de Antequera: 208

FerrÁndeZ, pedro: 61

FerrAndo, Juan: 400

Ferrer, berenguer: 118

Ferrer, Martín: 217

Ferrer, paulo: 424

FerrerA, mujer de Jordán de la Almunia: 
146

FerreZ, Acah: 213

FerrIZ, Martín: 428

FIlIS: 46, 47

FlAndeS, Juan de : 100

FonTAnA, lavinia: 45

ForMenT, damián : 120, 125, 302, 303, 305

FoX, violant de: 58

FrAnCeSCA, viuda de berenguer sa Torra : 
155

FrAnCeSCA, piero de la : 112

FrAnCISCo, san : 319, 333, 334

FronTonIo, san : 261, 305

FuenTeS, Juana de : 321

FuerTeS, bartolomé de : 424

FuneS, Antona de : 192

FuneS, leonor de : 201

FuSTero, bartolomé : 427

GAbrIel, arcángel : 93

GAleno : 69

GAlIZ, domingo : 236

GAllArdA, Martín de : 156

GAllur, Jehuda: 58

GAnAnCIA, Juan: 200

GArCÉS de CArIÑenA, pedro: 328
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GArCíA, hijo de Sancho el Mayor: 75, 76

GArCíA, Ana: 408

GArCíA, Juan: 417

GArCíA, Juan (de Málaga): 154

GArCíA, María: 308

GArCíA, María (terciaria franciscana): 318, 
319, 333

GArCíA, Martín: 303

GArCíA de CAbrA, Juan: 154, 253

GArCíA de SAnTA MAríA, Jaime: 181, 182

GArCíA de Toledo, Mari: 330

GArÇíA, pedro: 163

GArFín: 389

GelASIo: 27, 28

GenGIS KAn: 34, 35

GenTIleSCHI, Artemisia: 45, 168

GenTIleSCHI, orazio: 168

GerArdo, san: 280

GerIón: 72

GHIrlAndAIo, domenico: 96

GIl, Maestro: 133

GIl de AlberuelA alias Antolino, Martín: 
214

GIl de lA SArderA, Marta: 321, 322, 334

GIlAberT (sastre): 185

GóMArA, Francisca de: 187

GóMeZ (cocinero): 170

GonÇÁlveZ, María: 322

GonZÁleZ, pedro: 403, 404

GonZÁleZ  de pAuleS, Alfonso: 415

GonZÁleZ de SAn MArTín, diego: 96

Gordo, Isabel: 56

GordonIo, bernardo: 49

GorrIZ, Miguel: 426

GoYA, Francisco de: 261, 262

GrACIA, mujer de Jorge de blanes: 145, 146

GrACIA, Gracia de: 255

GrAnAdA, Mari: 405

GrAnT, Jaime: 413

GreGorIo IX, papa: 315

GrISoldA, leonís: 417

GuArA, Marochica de: 134

GuASIllo, oria: 159

GuAXquI, Juce: 249, 250, 254, 255, 258, 259

GuIllAlMAr, Juan de: 215, 230, 231

GuIllAlMAr, Simón de: 215, 231

GuIllÉn (pastor): 270

GuIllÉn, Juan: 426

GuIllÉn de lA CATAlAnA, pedro: 255, 259

GurreA, Antón de: 234, 242

GurreA, Cecilia de: 186

GurreA, Gracia: 403

GurreA, Mateo de: 332

GuTIÉrreZ de bArCenIllA, Clara: 164

GuTIÉrreZ de lA pueblA, Isabel: 164

HArTHo, Miguel de: 311

HÉCTor: 32, 33, 35

HÉCubA: 32, 33

HeInrICH, Maestro: 103

HelIodoro: 33

HerbÁS, Francisco de: 276, 279

HÉrCuleS: 39, 40, 44, 45, 46, 47, 48, 53, 54, 
71, 72, 73, 74, 418

HerodeS: 284

HeSperIA: 46

HIMerIo: 282

HolAndA, Hugo de: 144, 145

HoloFerneS: 45

HoMedeS, María: 331

HoMedeS, Miguel: 331

HoMero: 32, 33

HorACIo: 114

HorTenSIA: 26

HueSCA, ramón de: 279

HueT, Juan: 428

HueTe, lope de: 182, 183

HuruS, pablo: 40

HYreneo: 286

IlTAMArA: 110

IndAleCIo, san: 261
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InÉS, santa: 268

InnuMerAbleS MÁrTIreS: 262, 282, 283, 
284, 292

Irene (pintora): 175

ISAbel, viuda de Genís Solsona: 152

ISAbel, santa: 87, 88, 89, 90, 92, 93, 94, 95, 
96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 
106, 107, 118, 124, 125

ISAbel de breTAÑA: 295

ISAbel de porTuGAl, emperatriz: 288, 289, 
306

ISAbel de porTuGAl, santa: 309

ISAbel la Católica: 84, 408, 415

JACA, Juan de: 311

JACHIGÚn: 34

JAFer, Guillem de: 248, 257, 258

JAIMe I el Conquistador: 81, 82, 83, 393

JAIMe II, rey de Aragón: 247, 249, 252, 256

JAlón, Agustín: 280

JAlón, Juan Jerónimo: 277 

JAlón, nicolás: 280

JAnÁrIZ, Martín de: 170

JAnuArIo, mártir: 305

JASAr: 34

JASón: 72

JerónIMo, san: 33, 35, 100, 286

JeSÚS: 17, 18, 36, 37, 67, 70, 83, 84, 90, 91, 
94, 103, 104, 105, 110, 127, 128, 177, 188, 189, 
190, 195, 202, 254, 271, 274, 285, 287, 289, 
299, 310, 311, 315, 319, 322, 328, 334, 368

JIMÉneZ: Vid. también XIMÉneZ

JIMÉneZ de rAdA, rodrigo: 76

JIMÉneZ de SInuÉS, Gracia: 209, 212, 213

JIMÉneZ de urreA, Marquesa: 146

JoAquín, san: 123

JoCo, Juan: 414, 421

JoGuelun: 34, 35

JolICoq (cocinero): 170

JordÁn, María: 332, 333

JordAneS: 27

JorGe, san: 261, 308

JoSÉ, san: 95, 100, 127, 153

Jover, Antón: 211

JuAn, hijo de Gracia lanaja: 228, 234

JuAn, hijo de los reyes Católicos: 55

JuAn I, rey de Aragón: 155

JuAn II, rey de Aragón: 208, 292

JuAn bAuTISTA, san: 88, 93, 95, 97, 100, 104, 
105, 107, 108, 124, 176, 281

JuAn de ArAGón (obispo): 271, 272, 281

JuAnICo, nieto de María lópez de la plana: 
156

JuCe el bermejo: 220

JudIT: 43, 45

JulIA, mártir: 288, 305

JulIo CÉSAr: 308

JÚpITer: 71

JuST, Miguel: 146

JuSTInIAno: 30, 49

JuSTo, san: 262

lA AlMunIA, Jordán de: 146

lA AlMunIA, Miguel de: 334

lA CAvA: 51

lAbIlle-GuIArd, Adélaïde: 192

lAGASCA, Juan de: 202

lAlueCHA, Juana: 325

lAluenGA, Juan de: 221

lAMberTo, san: 261, 262, 292, 301, 302, 306, 
308

lAnAJA, domingo: 209, 213, 214

lAnAJA, Gracia: 158, 205, 206, 207, 208, 209, 
211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 221, 
222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 
231, 232,233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 
240, 241, 242, 243, 244, 245

lAnAJA, Jaima: 205, 214, 227, 228, 229, 230, 
231, 232

lArrAZ, María: 411, 428

lATASSA, Félix: 65

lÁZAro, Juan: 426

leCInA, pedro: 234

ledA: 109
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leoCAdIA, santa: 308

león, pedro de: 42, 158

leonor de SICIlIA, reina de Aragón: 326

leZInACorbA, Marta de: 320, 321

lIlIA: 26, 28, 29, 30, 31, 32

lIÑÁn, pedro de: 426

lIÑAneS, bando de los: 179

lISo, Juan de: 237

lITornerA, Franca de: 389

lIvIo, Tito: 43

loArre, Juan de: 275

loberA: 221

loGrÁn de TAuST, pero: 257

loMbArd, Joan: 336

lonGAreS, Juan de: 56, 58

lópeZ, Gabriel: 200

lópeZ, Juan: 423

lópeZ, violante: 399

lópeZ de AYSA, Anthona: 327

lópeZ de AYSA, Menga: 327

lópeZ belTrÁn, Andrés: 182

lópeZ belTrÁn, Juan: 182

lópeZ de lA nAvA, Juan: 162

lópeZ de lA plAnA, María: 156

lópeZ de SAdA,  García: 232

lópeZ ZoveZA, Angelina: 146

lorenZo, san: 261, 262, 294, 308

lorrIS, Guillaume de: 45, 73

luCAS, san: 87, 91, 93, 94, 100, 105, 166

luCAS de IrAnZo, Miguel: 113

luCíA, santa: 307

luCreCIA: 42, 43

ludMIlA, santa: 266, 267

luperCIo, san: 286, 288, 301, 305, 306

MACIp de SAn MArTín, pedro: 146

MAdre de dIoS: Vid. MAríA, virgen

MAdrInA SAlInAS: 119, 129, 153, 154, 253

Maestre roberT: 170

MAeSTro, Martín: 200

MAeSTro de pereA: 123

MAlleT, Juan: 170

MAluendA, Juan de: 200

MAnenT, Francés: 412

MAnrIque, Jorge: 54

MAnuel, don Juan: 24, 31, 33, 47, 116, 188, 
397, 398

MArCA, Sancho : 425

MArCIA (pintora): 175

MArCIAl, mártir : 305

MArGArITA, la beata : 325, 326

MArGArITA de ÉSTe : 178

MAríA, beata: 323

MAríA, hija de Manuel I de portugal: 309

MAríA, mujer de Juan de valmaseda: 217

MAríA, mujer de Simón el Tiretero: 201

MAríA, mujer de Arnau, tejedor: 201

MAríA, virgen: 17, 18, 36, 41, 51, 67, 68, 69, 
84, 85, 87, 88, 89, 90, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 
98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 
108, 112, 118, 119, 120, 121, 127, 128, 153, 
188, 189, 190, 195, 196, 202, 210, 261, 262, 
265, 277, 308, 309, 326, 328, 335, 403, 404

MAríA, viuda de Simón de Guillalmar: 231,232

MAríA de CASTIllA, reina de Aragón: 208, 
222

MAríA de lunA, reina de Aragón: 122, 329

MAríA de MolInA, reina de Castilla: 176, 
187

MAríA de nAvArrA: 96

MArICA, moza de violant de Algaraví: 142, 
192, 200

MArIÉ, fija del Gonyonso: 135

MArIÉn, mujer de Ibrahim de Çelem: 148, 
149, 252, 255

MArIÉn la burgueña: 220

MArTín, Gracia: 154

MArTín I el Humano: 208, 326

MArTíneZ, quiteria: 115

MArTíneZ de AlGArAví, Juan: 179

MArTíneZ de AlGArAví, pedro: 179

MArTíneZ de bArCelonA, Sancho: 224

MArTíneZ de lunA, pedro: 328
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MArTíneZ del MAGro, pere: 334

MArTón, león benito: 286, 289, 291, 293, 
295, 305, 306

MArIó, viuda de Simón Serra: 130

MAroCHICA, filla de Johan d’Ixar: 134

MArTInICA, hija de pedro balconchán: 139

MArTorell, bernart: 107

MATIlde, emperatriz de Alemania: 77, 78

MAToSeS, pere: 130

MATuTIno, mártir: 305

MÁXIMo, obispo: 283

MedArdo, san: 280

MedInA, Aina de: 129, 154

MedInA, Miguel de: 158

MelIbeA: 50

MenAndro: 121

MendoZA, Mencía de: 234

Meruelo, Juan de: 407

MeTelín, Francisco: 96

MeTodIo: 266

Meun, Jean de: 45, 73

MIGuel, hijo de María Ximénez de Torolla: 
162

MInolA, Catalina: 398

MoÇA de Anthon Calvet: 136

MoÇA de bartolome del Messado: 136

MoÇA de Jaime del Messado: 136

MoÇA de Johan Sánchez de Aliaga: 136

MoÇA de lop Sánchez, clérigo: 136

MoÇA de Mari de Camanyas: 136

MoÇA de Mari parda: 136

MoÇA de nicolás navarro: 136

MoÇA de Sabastián Maxor de Molina: 136

MoÇArAví, berholomeu : 334

MoÇoT, Mahoma de : 139

MoISÉS: 69

MonCAdA, berenguela de: 86

MonClÚS, Jacobo: 310

Monello, Sancho: 212

MonreAl, Miguel: 295

MonTeS, pedro de: 412

MonTpellIer, María de: 81, 82, 83, 84, 85, 
86

MonZón, pascuala: 211

MonZón, pedro de: 417, 418, 423, 424

MorAnT, bartolomé: 414

Moro, Tomás: 391

MoYS, rolán: 308

MoYSlAv: 266

MoZA: Vid. MoÇA

MuCIo: 293

MunÉbreGA, domingo: 223, 244, 245

MunTAner, ramón: 82, 83

MuÑoZ, diego: 416

MuÑoZ, luis: 281

MuÑoZ de pAMplonA, García: 182

nAHArro, domingo: 426

nAvArro, Antón: 214

nAvArro, Francisca: 184

nAvArro, Miguel: 308

nÉMeSIS: 109

noGuerAS, Gracia: 210, 211, 215

noGuerAS, Juan de: 211

nolA, ruperto de: 170, 171

norWICH, Juliana de: 329

novellA, pedro: 198

nueroS, Juan de: 200

nunIlo, santa: 262, 263

odCHIGuIn: 34

odoACro: 26, 27, 28

olIMpIA (pintora): 175

olIvAreS, Al. de: 310

olMS,  Franci de: 220

olZInA, pere de: 146

onIFAle: Vid. Yole

onoFre, santo: 299

opTATo, mártir: 305

orFeo: 109

orIA, mujer de Francés Manent: 412
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oroSIA, santa: 261, 264, 265, 266, 267, 268, 
269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 
278, 279, 280, 281, 282, 287, 288, 294, 311

orTín, Jaima: 403

ovIdIo, publio: 44, 73, 114

ovIedo, Amada: 408

oYereGuI, estefanía de: 159

pAblo, san: 274, 277, 391

pAlACIo, bartolomé: 210, 212, 213, 214, 218, 
227, 233

pAlACIo, Constanza: 210, 212

pAlACIo, domingo: 212

pAlACIo, esteban: 212

pAlACIo, Juan: 210, 212

pAlACIo, María: 221

pAlACIo, vicente: 210, 214, 215, 230

pAloMAr, Juan de: 236

pAndo, pedro: 416, 417

pAnZAno, pedro: 274

pApA lunA: Vid. benedICTo XIII

pArIenT, Gilbert del: 248, 249, 257, 258

pÁrMeno: 115

pASCuAl, Iu.: 310

pASTor, san: 262

pAvíA, bernardo de: 391

pedro el espadero: 200

pedro, san: 47, 274, 277, 281

pedro ArbuÉS, san: 261

pedro de veronA, san: 301

pedro II el Católico: 81, 83, 85

pedro Iv el Ceremonioso: 416

peleGrín de TApIAS, Sever: 295

perAMón, Juan de: 213

perdIGón, Cacem: 249

pÉreZ, Agnes: 146

pÉreZ, esteban: 260

pÉreZ, García: 408
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184, 187, 190, 198, 201, 202, 203

pÉreZ, María: 179

pÉreZ, pablo: 424

pÉreZ de AlMAZÁn, Juan: 187

pÉreZ de ATeCA, María: 181

pÉreZ de benAvenT, Monçón: 146
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pÉreZ de GrAndIÉn, Gil: 185

pÉreZ de MIllÁn, Martín: 236

pÉreZ de novIllAS, Martín: 303

pÉreZ de olIvÁn, García: 146

pÉreZ de orerA, García: 183, 184, 196

pÉreZ de orerA, Miguel: 184

pÉreZ de vAYlo, García.: 334

pÉreZ de vIllArreAl, Jaime: 162

pero lAJuSTICIA, Alfonso de: 213

peruGIno, pietro: 96

peTronIlA, reina de Aragón: 77

pICColoMInI, eneas Silvio: 46, 47, 50, 73

pInóS, Galcerán de: 86

pISAno, niculoso: 100

pIZÁn, Cristina de: 17, 18, 19, 25, 26, 27, 28, 
29, 31, 32, 33, 89, 175, 205, 402, 403

plASenCIA, Antón de: 303
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poITIerS, Inés de: 77
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poreTe, Margarita: 318
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rAIMÚndeZ, Alfonso: 79

rAM, domingo: 190

rAM, Juan: 426

rAMí, Mahoma: 220

rAMIro I, rey de Aragón: 74, 75, 76

rAMIro II el Monje: 77

rAMón belenGuer III: 77, 78, 79

rAMón berenGuer Iv: 77

reIXAC, Joan: 100

reYeS CATólICoS: 408, 416

rIbAS: 221

rIberA, Antón de: 220

rICArdo, pedro: 328, 329, 335, 336

rIero, Mencía de: 42, 158

rIGloS, lorenza de: 56

rIpAldA, p.: 310

rIpol, Isabel: 329, 335, 336

roA, Andrés de: 170

roboÁn: 389

robuSTI, Marietta: 168

roCAbrunA, beltrán de: 77, 78

rodA, esteban de: 248, 256, 258

rodrIGo, don: 51, 268

rodríGueZ, elvira: 401

rodríGueZ, Isabel: 415
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rodrIGueZ, Teresa: 155
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roS, Jaime: 417
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SÁdAbA, blas de: 236

SAG, pascuala: 414, 422

SAlbÁn, Guillem: 264

SAlCedo, Juan de: 61, 62, 63, 418

SAlIellAS, Jaime: 236

SAlInAS, Gabriel de: 154

SAlInAS, Juan de: 425
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SAlvo, García: 224, 227, 228, 236, 237, 238, 
239, 240
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SAn MArTín, ramón de: 411, 428

SAn MIllÁn, Antonio de: 163

SAn MIllÁn, Gómez de: 163

SAn MIllÁn, lope de: 163

SAn pedro, diego de: 50

SAnCHA, mujer de García  pérez de oliván: 
146

SÁnCHeZ, Mari: 155

SÁnCHeZ, María : 323

SÁnCHeZ, María, hija de María Sánchez: 408

SÁnCHeZ, Marina: 408

SÁnCHeZ, Martín: 414

SÁnCHeZ, pedro: 427

SÁnCHeZ, Sancho: 184, 186, 199, 202, 203

SÁnCHeZ de ASIAín, Miguel: 37, 68

SÁnCHeZ de AlGArAví, Mateo: 179
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181
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SÁnCHeZ de bArCelonA, Gil: 224

SÁnCHeZ de bIel, pero: 422

SÁnCHeZ del  MAYorAl, blasco: 227

SAnCHo el Mayor: 75, 86

SAnCHo Iv, rey de Castilla: 389, 390, 391

SAnSón: 45, 72

SAnT MATHeu, Caterina de: 321

SAnT pedro, María de: 332

SAnTA Fe, pascual de: 221, 225



a r t E S a N a S  D E  v I D a .  M U J E r E S  D E  l a  E D a D  M E D I a

[ 441 ]

SAnTA Fe, pedro: 327

SAnTÁnGel, Antón de: 199

SAnTÁnGel, Jaime de: 117

SAnTÁnGel, luis de: 416, 419, 420

SAnTÁnGel, luis de (ciudadano de valencia): 
139

SAnTÁnGel, pedro de: 419

SAnTIAGo el MAYor: 265, 277

SAnTorquAT, Antón de: 190

SArA, beata: 329

SASA, Ana Magdalena de: 274

SAYAS, bando de los: 179

SebASTIÁn, Juan: 416

SeGurA, domingo: 388, 427

SeGurA, lop: 323

SenIor: 175

SerIol, pere: 42

SerrA, Guillermo: 274

SerrAno, bachiller: 152

SerrAno, Juan: 212

SerrAno, María: 158, 159

SeTIeMbre, Simón de: 213
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SIenA, Cherubino da: 399

SIloÉ, diego de: 95, 100

SInuÉS, María de: 235
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SIXTo II, papa: 262
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SorIA, Martín de: 224, 235
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TAlAverA, Hernando de: 402
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TArbA, Galaciana de: 68, 236, 237, 404

TArbA, Martín de: 418, 423

TAreSA, mujer de Hugo de Holanda: 144, 
145
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TAuler, Jimeno: 227, 233
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TeobAldo II, rey de navarra: 325

TeodoMero II: 28

TeodorA: 30, 48, 49

TeodorICo: 26, 27, 28, 29, 30, 32

TereSA, beata: 323, 324
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TIMÁrATe (pintora): 175
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ToMÁS de AquIno, santo: 187, 188, 190, 
196, 197, 198, 199, 201

TorrAlbA, pedro: 215
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TorrellAS, Martín de: 292

TorrellAS, pedro: 230

TorreS, Juliana de: 323, 324
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TrIbuleT, J. de: 310
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urbAno, mártir: 305
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urreA, Gracia de (beata de daroca): 333
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vAlMASedA, Juan de: 217, 218

vAlTueÑA, rodrigo: 162
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vArASCo, Miguel: 426

vAYle, Margarita. 139
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vellITA, Mari: 416, 417
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veruSA: 46

vICenTe, san: 261, 282, 294

vICenTe Ferrer, san: 111, 118, 127

vIdAl, Sancha: 156
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vIllAnuevA, María de (panadera): 160
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vIllAr, Antón del: 224
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vIrGen MAríA: Vid. MAríA, virgen

vIolAnT, hija de Martín de Gallarda: 156, 
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viuda de Maestre Monfort: 152

vorÁGIne, Santiago de la: 69, 85, 90, 91, 97

vorleS, san: 70
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XIMÉneZ, pascual: 202
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YoleS: vid. Yole
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CHInA: 109, 113, 208
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Codo: 219, 223
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MAríA de HuervA: 123

MArTeS: 115

MArTIlluÉ: 278

MerCHAnTe: 244 

MICenAS: 71

MIedeS : 184
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Fig. 1. Matanza de los Inocentes. Iglesia de Saint Martin de aime.
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Fig. 2. virgen de la leche, obra de Hans Memling.
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Fig. 3. Juicio Final. Sepulcro de Miguel Sánchez de asiaín. Museo de pamplona.
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Fig. 4. Hércules hilando, obra de Hans Cranach. Colección thyssen-Bornemisza.

Fig. 5. Hércules hilando, obra de Hans Cranach. Herzog anton Ulrich Museum.
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Fig. 6. Hércules hilando, ilustración del cap. XXI De las mujeres ilustres de g. Boccaccio. 
Zaragoza, pablo Hurus, 1494.
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Fig. 7. Tacuinum Sanitatis, Ms. 2644, f. 27. Biblioteca Nacional. viena.
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Fig. 8. adán cavando y Eva hilando. Mosaico de la catedral de Monreale.
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Fig. 9. Eva hilando con Caín y abel. Sala capitular del monasterio de Sijena.  
Museo de arte de Cataluña.
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Fig. 10. Filis cabalgando a aristóteles. tapiz s. XIv. augustinermuseum Freiburg.
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Fig. 11. Filis y aristóteles. aguamanil holandés, s. Xv. Metropolitan Museum.
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Fig. 12. Filis y aristóteles. grabado, s. Xv. Museo del louvre.
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Fig. 13. Filis y aristóteles, obra de Hans Baldung grien. Museo de Nuremberg.
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Fig. 14. visitación. Iglesia de San Juan del Duero de Soria.
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Fig. 15. visitación. Fresco de la iglesia de Bagüés. Museo Diocesano de Jaca.
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Fig. 16. visitación de Diego de Siloé. Capilla del Condestable. Catedral de Burgos.
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Fig. 17. visitación. arte alemán, segunda mitad s. Xv. Museo de lyon.
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Fig. 18. visitación. obra de los Hnos. Delli. retablo de la catedral vieja de Salamanca.
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Fig. 19. visitación. Santa Cruz de la Serós (Huesca).
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Fig. 20. piero della Francesca. pala di Brera.
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Fig. 21. posparto de Santa ana. Iglesia de Cardona (Barcelona). archivo Mas.
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Fig. 22. posparto de Santa ana y fajamiento de la virgen,  
obra de pedro garcía de Benabarre. archivo Mas.
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Fig. 23. posparto de Santa ana. retablo de artiés (lérida). archivo Mas.
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Fig. 24. posparto de Santa ana. Colección valenciano. archivo Mas.
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Fig. 25. Nacimiento de la virgen. retablo mayor de Ntra. Sra. del pilar (Zaragoza),  
obra de Damián Forment.
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Fig. 26. Detalle de sirvienta en el posparto de Santa ana del retablo de tauste (Zaragoza).
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Fig. 27. albañila en la techumbre de la catedral de teruel.
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Fig. 28. vendedora de pan. Vidal Mayor, f. 242v.
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Fig. 29. Busto relicario de Santa orosia. Iglesia parroquial de yebra de Basa.
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Fig. 30. Busto relicario de Santa orosia. Iglesia parroquial de yebra de Basa.
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Fig. 31. talla gótica en alabastro de Santa Engracia.  
Cripta de la basílica de Santa Engracia de Zaragoza.
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Fig. 32. Santa Engracia. tabla central del retablo de la santa,  
obra de Bartolomé Bermejo. Steward gardner Museum.
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